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PRESENTACION

	

AURKEZPENA

No resultaria fâcil et intento de defi-

	

Oraingoan argitaratzen dogun fi-
nir, en un espacio tan reducido como

	

buruaren aurkezpenerako lekutxo
puede ser la presentacién de una obra

	

urri onetan ez dirudi erreza danik
de estas caracteristicas, la importancia

	

aditzera emotea Bizkafak XIX. men-
que haya podido tener todo ese cumulo

	

dean bizi eta jasandako ainbat gerta-
de acontecimientos que viviô y sufrié

	

kizunen garrantzia . Jasoerok eragin
Bizkaia durante et siglo XIX, tanto que

	

nabarmena izan eben gure Lurralde
su influencia ha sido, y aun continua

	

onetan, ordukoak gaur egunekoaren
siendo hoy en dia, decisiva para este Te-

	

iturburu doguzala .
rritorio .

Durante la época que abarca esta obra Argitalpen-lan onek artzen dauan
(1800-1876) Bizkaia fue sacudida por aldian (1800-1876) Bizkai'ak jasan-
una serte de avatares que, sin temor a dako zenbaitgertaeren ondorenez, Lu-
caer en catastrofismos, se podria afirmar rraldearen jatorrizko izaeran aldake-
que fueron causa de profundas altera- ta sakonak izan zirala esan geinke
ciones en su esencia, lo mismo en lo re- sasi-ondamendirik aldarrikatu gu-
ferente a su organizaciôn politica tradi- rean ibili barik, antxinako politika-
cional como en su configuraciôn antolaketa, ekonomia eta, jakina, gi-
econômica y sin lugar a dudas en sus es- zartearen antontzepidea zietz aldatu
quemas sociales .

	

ziralako .

A lo largo de los citados 76 afos, a los Aitatutako 76 urteotan, ikertutako
que se pasa revista a través de los per- agintariak dirala-ta liburuan zear az-
sonajes que son objeto de atenciôn, fue- tertzen diran urteotan nunbait, Biz-
ron acumulândose sobre Bizkaia una kai'ak jasan bear izan zituanak al-
serie de vicisitudes, dificilmente acha- karren ostean etorri ziran -nekez
cables al azar, complementândose todas esan leiteke berez eta beste barik izan
ellas hasta cambiar de raiz la fisonomia zanik- eta ordura arteko nekazari-
de aquella sociedad rural, con su propia gizartea, bere burujabetasunezko era-
capacidad organizativa, que nos habian pide jatorrez orniduta arbasoekandik
legado nuestros mayores .

	

eskuratu genduana, sustraietaraino
aldatu zan.

Las Guerras Carlistas, en especial la Karlistaden ondorenak, batez be le-
primera, acabaron arruinando un siste- nengoarenak, negargarriak izan zi-
ma forai ya muy debilitado . Las fuertes

	

ran. Buruzagien artean emondako
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presiones externas a las que fue some- itza eta lortu ziran egiune guztiak
tido et régimen politico tradicional de ausi eta indarra kendu eta ezereztuta
Bizkaia, con los apoyos de algunos per- itxi eben ordurako oso makalduta
sonajes del interior, cuyos intereses ra- egoan foru jaurpidea. Antxinatik eto-
ramente coincidieron con los generales rren Bizkai'ko jaurpideak eten bako
del Pais, provocaron finalmente la abo- erasoak jasan zituan kanpotik, Erria-
licibn forai que, con algtn retraso en su ren onerako ezegaz nekez bat etorri
aplicaciôn, dio via libre a la masiva ex- eitekezan Bizkai barruko zenbaitek
plotaciôn minera tan celosamente pro- lagunduta, eta orretara genre Lege Za-
tegida hasta entonces por et Fuero de rrak kendu egin euskuezan, bidea ede-
1526 .

	

gita geratu zala, urte batzuk atzeratu
bazan be, burdin-meatzen geiegizko
ustiaketarako, ordura acte ondo ja-
gonda egoana 1526 urteko Foruari
esker.

La creciente actividad en la zona mi- Kanpoko meatz eskabideak geituz
nera en respuesta de la demanda exte- joiazanez eta bertoko burdin-olak be
rior y la creaciôn de las factorias side- ugaltzen eta aundiagotzen asi zira-
rt rgicas, darian paso a una fuerte y nez, meatzaldeko langile-bearrizanak
descontrolada corriente migratoria, sien- gorantz egin eban indar aundiz . Orre-
do compensado et déficit creado por es- tara, sortutako bearrizanoi aurre egi-
tas actividades a base de abundante y teko ainbat eta ainbat etorkin azaldu
barata mano de obra . Sumergidos en es- ziran, eskubear merkea eta ugaria,
tas circunstancias, fmalmente fueron di- egoan utsunea betetako etorritakoa .
sueltas militarmente las Juntas Genera- Bizkaia giro orretan sartuta egoala,
les de Bizkaia et 26 de abril de 1877, al 1877.eko apirilaren 26an, liburu ma-
aiio siguiente del periodo que abarca mintsu onek ikertu dauan aldiaren
esta publicaciôn que no tiene desperdi- urrengo urtean, gudarostearen inda-
cio .

	

rrez desegin ebezan Bizkaiko Batzar
Nagusiak.

En este contexto politico, socio-eco- Politikazko, gizarte-ekonomiazko
nômico y cultural ejercieron su lideraz- eta kulturazko inguru orretan izan zi-
go, ademâs de otros muchos, los 129 ran agintaritzan oraingoan aztertzen
personajes que integran esta obra que diran 129 buruzagiok, beste askogaz
lleva por titulo DICCIONARIO BIOGRA- batera. Orretara, DICCIONARIO BIO-
FICO DE LOS DIPUTADOS GENERALES, GRÂFICO DE LOS DIPUTADOS GENE-
BURÔCRATAS Y PATRICIOS DE BIZ- RALES, BURÔCRATAS YPATRICIOS DE
KAIA (1800-1876) . Diputados Genera- BIZKAL4 (1800-1876) izenburutzat
les, Comisionados en Corte, la Alta Bu- daukan liburu onetan agertzen diran
rocracia de Bizkaia y los Consultores biografiatxoetan Aldun Nagusi, Gor-
constituyen la gran mayoria de estas mi- teetako Ordezkari, Bizkai'ko Goi Bu-
crobiografias, amén de varios Rectores rokrata eta Aolkulariak aztertzen dira
de la Universidad de Ofiati y una impor- batez be, baita Ofiatiko Unibertsitate-
tante representaciôn de la élite econé- ko Errektoreren batzuk eta garai are-
mica de la época .

	

tako ekonomiaren arduradun gore-
netako batzuk be.

Esta obra, fruto de la investigacién 11e- Joseba Agirreazkuenagaren zuzen-
vada a cabo por un equipo de la EHU/ daritzapean lanari ekin deutson EHU/
UPV dirigido por Joseba Agirreazkuena- UPVren ikerlari-talde baten eskutik ja-
ga, puede considerarse como base fines-

	

torkun onako liburu au abiapuntu
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timable y al mismo tiempo la tentadora izan leiteke XIX. mendearen gora-be-
invitacién a que otros ahonden mâs en retan sakondu gura dauan edonoren-
torno a ese azaroso siglo origen de los tzat, zirikada erakargarria izan leite-
profundos cambios, ya comentados, ke aitatu doguzan gertakizunen
para Bizkaia .

	

ondorenez Bizkai'ak izandako aida-
ketak aztertu gura dagizanentzat.

Ademâs de otros muchos protagonis- Beste batzuk be esku artzaile izan
tas, éstos fueron participes directos y ziran arren, emen aurkitu leitekeza-
testigos de excepcién en los acontece- nak gertakizun guztion lekuko ezin
res histéricos en los que fueron actores obeak ditugu, jazotakoetan zeresanik
destacados .

	

eta zereginik izan eben-eta .

La historia tiene muchos recovecos Makinatxo bat izkutuko baztar ba-
que no siempre son clarificados adecua- ditu Kondairak, bear dan besteko zo-
damente, con verdadero rigor, y en rroztasunez argitzen ez diranak. Gare
nuestro caso, considerando et escaso in- kasuan, aintzakotzat euki bear dogu
terés que hemos demostrado a lo largo ainbeste mendetan ez dogula ardura
de los siglos en dejar constancia escrita aundirik erakutsi Bure ekintzen barri
de muchas de nuestras actuaciones, has- idatzita itxiteko, eta ori dala-ta, bear-
ta puede que las malinterpretaciones, si bada, oker ulertuak be neurri baten
las hubiere, tengan alguna justificacién .

	

zuritzeko bestekoak izan leitekez .

Esta obra constituye un decidido Esandako arlo orretan aurrerapi-
avance en ese sentido; con sus aporta- dea egin gura da liburu onegaz; ber-
ciones queda abierto et proceso para ton jasoten danagaz edegita geratzen
aquellos que quieran continuar escudri- da oraindik oraintsuko dan iragana-
fiando en nuestro todavia reciente pa- ren azterketea, gaveganetik baino
sado, en ese ayer del que sôlo conoce- ezagutzen ez doguna eta orrenbeste
mos los grandes rasgos y hay tanto que erakutsi leikiguna . Ikerlari-taldeak
saber. A poco que ojeemos todo et ma- gure eskuetan jarri dauana ikusiaz
terial que este equipo investigador nos batera konturatuko gara ez dogula
ofrece, no podremos menos que admitir garai aretan gertatutakoa azaletik
la superficialidad de los conocimientos baino ezagutzen, eta ezin genei aaztu
que tenemos de una época realmente Bizkai'ko Jatorrizko Lurraldearentzat
crucial de este Territorio Histôrico de oso garai erabagikorra izan zala.
Bizkaia .

Anton de Aurre Elorrieta ' Aurre eta Elorrieta'tar Anton-ek

Bizkaiko Batzar Nagusietako Lendakariak
Presidente de las Juntas Generales de Bizkaia
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INTRODUCCION*

Las revoluciones sociopoliticas de Inglaterra, a mediados del siglo XVII, con et
triunfo de los parlamentaristas, y de Francia, a partir de 1789, con et triunfo de la
Convenciôn y la instauraciôn de una constituciôn politica de nuevo cufo, contribu-
yeron a la renovaciôn de las instituciones politisas y representativas del conjunto de
Europa . En Bizkaia, al igual que en et resto de Vasconia, las instituciones articuladas
en torno a las Juntas Generales generaron un cuerpo institucional propio que definiô
un autogobierno en et que los actores, de distinto rango, status y poder, adquirieron
una profunda experiencia de autoadministraciôn . De modo que al producirse et de-
bate, en et siglo XIX (en 1808 en Bayona, en 1812 en Cadiz), acerca de la nueva con-
figuraciôn politica de la Monarquia Hispana con dimensiôn de Imperio y en particular
de los territorios de la Peninsula, la consolidaciôn de un poder provincial, fijado en
unas instituciones propias, que en modo alguno Bran consideradas meros apéndices
administrativos de un niicleo central de la Monarquia sino mas bien articuladas en su
seno, como uno de los poderes constitutivos de la misma, era ya una realidad social,
politisa e institucional consolidada. Los dirigentes de Bizkaia, al igual que los de Mava,
Gipuzkoa o Navarra, defendian la existencia de una "constituciôn forai", tal y como
sucediô en la Asamblea de Bayona en 1808' . Esta versiôn de los Fueros abria paso a
una reinterpretaciôn de los Fueros asimilandolos a un sistema de derecho piblico z en
et marco constitucional liberal, como una suerte de sistema liberal avant la lettre . El
problema a resolver era buscar et encaje en et nuevo sistema liberal, volver a integrar
et ordenamiento foral como una parte constitutiva del nuevo marco juridico-politico
de Espafa . Las argumentaciones foralistas fueron variadas, pero se pueden resaltar las
basadas en lo que hoy en dia llamariamos derechos histôricos de las provincias vascas
al mantenimiento de sus Fueros, o posteriormente en la existencia de otros sistemas

La investigaciôn que ofrecemos en et presente libro se ha desarrollado en et marco de los pro-
gramas de investigaciôn instituidos por la Universidad del Pafs Vasco - Euskal Herriko Unibertsitatea
y por et Departamento de Educaciôn, Universidades e Investigaciôn del Gobierno Vasco . Titulos de
los proyectos : Prosopograffa de la élite polftica y gestidn polftica-administrativa en Bizkaia du-
rante la crisis del Antiguo Régimen (1800-1876) (COD. UPV 021.323-HA003/92) y Los fondamentos
sociales del goder polftico: las élites en Vasconia (1800-1876) (COD. PGV 9201).

' ACTAS de las Juntas de la Diputaciôn General de Espanoles que se juntd en Bayona et 15
de Junio de 1808, en virtud de convocatoria expedida por et gran du que de Berg como Lugarte-
niente general del Reino, y la Junta Suprema de Gobierno con fecha 19 de mayo del mismo ano .-
Madrid : Imprenta y fundiciôn de J.A . Garcia, 1874 .- pp . 106-107 .

2 GARCIA ENTERRIA, E . La lengua de los derechos. La formaciôn del Derecho piiblico europeo
tras la Revoluciôn Francesa.- Madrid, 1994 .
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constitucionales que permitian un ünico Estado con diferentes legislaciones. Fidel Sa-
garminaga, ultimo Diputado General o Forai de Bizkaia en et siglo XIX, sintetizé en et
siguiente texto la fôrmula que llegaron a defender los liberales vascos en et periodo
1845-1876 :

"Pero bien pudiéramos recordar para que las cosas queden en su ver-
dadero punto, que la variedad es la regla en la constituciôn del Reino Uni-
do de la Gran Bretafia e Irlanda ; que alli hay frenos y tradiciones de que
nosotros carecemos por completo; que si bien et solo Parlamento reunido
en Westminster concentra hoy todas las facultades legislativas del estado,
hasta fines del siglo anterior hubo asimismo otro parlamento en Dublin ;
que tanto éste ultimo como et de Escocia desaparecieron con et acuerdo
de las comarcas respectivas, sean, por lo demis, los que fueren, los medios
de persuasiôn que et gobierno inglés empleara para conseguirlo ; ( . . .) y
que, en suma, cada colonia y provincia inglesa esti sujeta a régimen dis-
tinto, habiéndolas quienes tienen sus parlamentos especiales . De aqui et
que los ingleses denominen imperial a su parlamento, en cuanto repre-
senta la potestad absoluta sobre todas las demis instituciones y cimaras,
pero a la manera que et elocuente Burke lo expresaba, guiando y vigi-
lando a todas, sin aniquilar a ninguna .

(. . .) Sôlo, en rigor, si bien se miran las cosas, notaremos en la vecina
repiblica francesa et espiritu de on nipotencia del Estado y centralizacién
excesiva, que es et enemigo capital de nuestro Fuero, (. . .)

( . . .) El imperio austro-hüngaro en la parte central, y et reino unido de
Suecia y de Noruega, en lo mis septentrional de nuestra Europa, son ejem-
plos evidentes de que es en no pocas ocasiones inasequible et plantea-
miento de unificaciôn completa a que aspiran constantemente los gobier-
nos, y que no todos los estados apoyan su fortaleza en la igualdad y
comunidad de leyes" 3 .

Las soluciones adoptadas fueron diversas, mientras la Constituciôn de Bayona, en
1808, contemplaba en su articulado la especificidad forai posponiendo la resoluciôn
del problema de la adaptaciôn, la Constituciôn de Cidiz, en 1812, después de un
preimbulo elogioso para et sistema foral, lo ignoraba en su articulado, impidiendo
cualquier posibilidad de continuidad y actualizaciôn . Paralelamente, las tendencias
antiliberales y proabsolutistas, mis tarde carlistas, ganaban terreno y surgian nuevos
imaginarios que animaban a los actores en un sentido contrario a la Constituciôn, de
manera que Fueros vascos versus Constituciôn espafiola se convertia en la nueva anti-
nomia. Las copias y versos de Vicenta Moguel y et sacerdote Juan José Moguel, com-
puestos entre 1814 y 1823, siguiendo patrones de inspiraciôn popular, contienen las
férmulas estereotipadas de la nueva ideologia 4 .

3 SAGARMiNAGA EPALZA, Fidel . "Observaciones sobre la Constituciôn de Vizcaya (1876)" .- En
Memorias histôricas de Vizcaya .- Bilbao : Imp ., Lit . y Lib . de Juan E. Delmas, 1880; p . 124 .

a MAHN, C.A.F. Denkmltle)* der baskischen Sprache .- Oosterhout, 1967 (Primera ediciôn 1857) ;
IRIGOYEN, A. "Konstituzioko dama eta beltzak 1823 urteko Markina Xemein, eta Etxebarrin" .- En :
Zehatz, 1978, pp . 61-63; ALTZIBAR, X . Bizkaierazko idazie klasikoak .- Bilbo, 1992 ; AGIRREAZ-
KUENAGA, J . "Euskaltzaletasunaren formulazio politikoa kontrairaultzaren moldetan Bilbon XIX men-
deraren lehen hamarkadetan" . - En : La révolution française dans l Histoire et la Littérature Basques
du XIX siècle / dirigido por J .B . Orpustan .- St. Etienne de Bagorry, 1994, pp . 37-61 .
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El siglo XIX serâ por un lado la lucha de la revoluciôn y contrarrevoluciôn, de
los realistas mâs tarde carlistas y los liberales-constitucionalistas . Pero en et Pais
Vasco también se producia un debate entre la continuidad de una estructura de
poder propio, dotado de un grado de autogobierno y una concepciôn centralizante
del nuevo estado-naciôn espafiol. La vocaciôn de una centralizaciôn legal estâ fuera
de toda duda y, en la medida que los actores sociales articulaban los mecanismos
de la nueva sociedad, también se constituyô en centralizaciôn real . Sin embargo, la
oposiciôn llevada desde las Juntas Generales tanto contra los absolutistas, que abo-
gaban por un poder sin limites del Monarca, como contra los liberales, logrô la
consolidaciôn de unas Juntas Generales e instituciones politicas gobernadas por una
élite constituida en gestora del poder intermediario entre la Monarquia y los ciu-
dadanos. La ley de 25 de octubre de 1839 fue la que en cierto modo legalizô y
protegiô tal situaciôn . En este cuadro se movieron los actores del siglo XIX y en
particular las élites dirigentes .

Este diccionario es la primera contribuciôn significativa para la construcciôn de
una historia social del poder y de los miembros de las Juntas Generales . Las biografias
que hemos construido se insertan en los grandes debates y problemas que se suce-
dieron en Bizkaia durante la crisis del Antiguo Régimen y la construcciôn del Estado
liberal espafiol. Se trata sin lugar a dadas de construcciones microhistôricas 5 en las
que tratamos de ofrecer las claves interpretativas de grandes sucesos desde la lôgica
de sus protagonistas, activos o pasivos . No nos detenemos en una recolecciôn de datos
mâs o menos curiosos sino que nos adentramos en la indagaciôn de pautas de com-
portamiento ante determinados estimulos, construcciones te0ricas y prâcticas politico-
sociales. La division temâtica de cada una de ellas delata la intencionalidad interpre-
tativa, ya que tratamos de reconstruir la lectura discursiva que tuvieron los
protagonistas del siglo XIX y de este modo reactualizar los discursos historiogrâficos,
partiendo de las visiones de los protagonistas, obviamente construidas por quienes
somos sus intérpretes .

Las descripciones que nos han legado los observadores extranjeros, periodistas y
literatos nos sirven para delinear una primera aproximaciôn . Las elecciones de cargos
generaban enfrentamientos y juegos politicos que manifestaban una maduraciôn y mo-
dernizaciôn de la instituciôn. En et XIX sera la nobleza de titulo o personajes que
destacaban por sus extensas propiedades de tierras, perceptora por tanto de las rentas
agricolas y de montazgos, pero al mismo tiempo conectados e introducidos en acti-
vidades protoindustriales y emparentados con la burguesia comercial bilbaina, los que
ocuparon los cargos politicos mâs relevantes . Este grupo ejerciô de forma natural et
poder e incluso llegô a institucionalizar su hegemonia, mediante una clâusula regla-
mentaria, que exigia la propiedad de tierras o rentas urbanas que produjeran al menos
12.000 reales para ejercer et cargo de Diputado General . Este factor nos ilumina sobre
et status de los personajes seleccionados en este Diccionario . Ahora bien, desde 1864
et movimiento que propugnaba la supresiôn de dicha limitaciôn logrô mayor influen-
cia en la opinion pdblica e introdujo modificaciones que posibilitaban una mayor re-
presentatividad de la burguesia comercial, de modo que las Juntas Generales pudieran
ser asimiladas a un Parlamento moderno . Pero la supresiôn de las Juntas Generales
dictada por et Gobierno de Antonio Cânovas del Castillo truncô su evoluciôn y even-
tual modernizaciôn .

5 Segfm G. Levi, "la biografia constituye, a este respecto, et lugar ideal para verificar et carâcter
intersticial -y aun asi importante- de la libertad de que disponen los agentes, como también para
observar et modo en que funcionan concretamente unos sistemas normativos que no esti.n nunca
exentos de contradicciones" .
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1 .- Las Juntas Generales y su Diputaciôn`

Ofrecemos a continuaciôn una breve descripciôn de la estructura politico-insti-
tucional de Bizkaia . La instituciôn central cran las Juntas Generales . Se reunian bia-
nualmente, normalmente en et mes de julio, y en ellas estaban representadas las en-
tidades locales del Sefiorio, cada una de ellas con dos apoderados con un solo voto .
Estos apoderados se agrupaban con un criterio geogrâfico que tomaba como base las
antiguas merindades en que se dividia et Sefiorio : Uribe, Busturia, Arratia, Markina,
Zornoza, Villas y Ciudad, Encartaciones, Durango y Orozko .

Para desarrollar su labor se creaban diversas comisiones que estudiaban los asuntos
a tratar previamente al pleno. En ellas se elegian los miembros en representaciôn de las
merindades . La primera comisiôn que se reunia era la encargada de examinar los poderes
que presentaban los apoderados para aceptarlos en las Juntas . A su vez, se creaba una
comisiôn de Padres de Provincia presentes en la Junta, encargada de revisar los poderes
de los miembros de esta comisiôn. Una vez constituida la Junta se elegian habitualmente
las comisiones de expedientes y memoriales, hacienda y cuentas, caminos y ferrocarril,
instrucciôn pûblica, liquidaciôn y nivelaciôn de suministros, Fueros, fomento de agri-
cultura y arbolado, culto y clero y beneficencia . En ocasiones, dada la especificidad de
alguna cuestiôn, se elegfa una comisiôn extraordinaria encargada de tratarlo .

Los Padres de Provincia podian participar, y de hecho lo hacian, en las comisiones
sin haber sido elegidos para ello . En realidad, éstos constituian una suerte de C lmara
senatorial, ya que tenian derecho a voz en las Juntas y a voz y voto en las comisiones
y regimientos celebrados en et intervalo de las Juntas .

Una ftinciôn fundamental de la Junta General era elegir et Gobierno Universal del
Senorio para et bienio entrante. En et siglo XIX perdurd la adscripcidn de las locali-
dades a uno de los dos bandos en liza en las guerras bajomedievales, et gamboino y
onacino, y su institucionalizaciôn en las Juntas Generales desde la pacificaciôn . Se sor-
teaban tres pueblos de rada bando de manera que adquirian la calidad de pueblos
electores, es decir, sus apoderados se responsabilizaban de la nominaciôn de las per-
sonas que serian insaculadas . Era una prIctica habituai que los apoderados de estas
localidades no realizasen la elecciôn ellos solos, sino que les acompanaban como aso-
ciados otras personas, normalmente personajes de relevancia politica y social de su
entorno geogrâfico, que se hallaban en calidad de oyentes o apoderados en las Juntas .

En este acto también participaba la Diputaciôn, et Secretario de la misma y los
Consultores, para ofrecer su asesoramiento legal . Del sorteo de los nombres insacu-
lados surgian los tres Diputados Generales, tres Sindicos y tres Secretarios de justicia,

6 En este apartado nos guiaremos por los reglamentos de las Juntas Gencrales y del Gobierno
Universal del Senorio, por los trabajos de Pilar Feijoo, Bizkaia y Bilbao en tiempos de la Revolucién
Francesa .- Bilbao : Diputaciôn Forai de Bizkaia, 1991, Joseba Agirreazkuenaga, Vizcaya en et siglo
XIX: las flnanzas pziblicas de un Estado emezgente .- Bilbao : U .P .V.-E .H .U ., 1987 y "Organisation,
composition and working of the Bizcayan parliament during the Liberal Revolution 1793-1876", co-
municaciôn presentada en la 44" Conférence of the International Commission for the History of
Representative and Parlamentazy Institutions (Budapest, 5-10.09.1994), M' ngeles Larrea Sagar-
minaga y Rafael M' Mieza Mieg, "La Diputaciôn General dei Senorio de Bizcaya (1841-66) : un esquema
de estudio" .- En : - The Journal of Basque Studies.- VI (1985), n" 1 ; p. 20, Alfredo Herbosa Lôpez,
"Los intentos de adaptaciôn de las instituciones forales vizcainas ai Estado liberal (1833-1870)" .- En :
Revista Vasca de Administracidn Ptiblica .- (1985) n' 13 ; pp . 45-73 y A . A. Elementos de geografia,
astronomfa ffsica y politica con algdn mayor desai'rollo en la parte relativa a Espana y con es-
pecialidad en lo que se refiere al Seflorfo de Vizcaya .- Bilbao : Imp . A . Emperarle, 1870 .

' Sobre los origenes de estas instituciones y su evoluciôn hasta et siglo XVIII es recomendable la
consulta de MONREAL CIA, Gregorio . Las Instituciones Pûblicas del Sefzorfo de Vizcaya (basta et
siglo XVIII) .- Bilbao : Diputaciôn de Vizcaya, 1974 .
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de cada bando, de los que sôlo ejercian los elegidos en primer lugar . Los demis in-
tervendrian en caso de ausencia, enfermedad o fallecimiento de los primeros, por et
orden de elecciôn, es decir, que serian segundos y terceros Diputados Generales, Re-
gidores, Sindicos y Secretarios de justicia .

Cada apoderado elector podia nominar dos individuos para cada cargo o uno con
dos votos ; en total se proponian un mâximo de seis diputados, tres regidores, sindicos
y secretarios por cala bando. Una vez realizada la propuesta se introducian sus nom-
bres en una urna, de la que se iban extrayendo las papeletas, quedando como Dipu-
tado primero et primer nombre y en et mismo orden de prelaciôn los siguientes . Re-
pitiéndose la operaciôn para elegir los sindicos y secretarios de justicia . Después de
la aprobaciôn del Reglamento de 1854, en et caso de que los tres electores estuviesen
de acuerdo en la misma persona para et cargo de primer Diputado General o para et
de primer Sindico, se le declaraba electo por unanimidad sin necesidad de sorteo .

El niimero de Regidores ascendia a seis, tres electos y tres en suerte por rada
bando. Los Regidores electos cran nombrados directamente por los pueblos electores,
uno por rada uno de ellos, ademâs proponian Ires nombres respectivamente, que se
introdudan en la uma, de los que tres resultaban elegidos como Regidores en suerte .

Esta operaciôn se repetia para et otro bando . De este modo quedaba compuesto
et Gobierno Universal del Senorio de Bizkaia por seis Diputados Generales, seis Re-
gidores electos, seis Regidores en suerte, seis Sindicos y seis Secretarios de justicia .

Los Diputados Generales, Regidores, Sindicos y Secretarios de justicia, que hubiesen
ejercido sus funciones por, al menos seis meses, no podian volver a ser elegidos hasta
pasar un bienio . Del mismo modo, los Diputados Generates que hubiesen ejercido et
cargo de primero durante un periodo de seis meses eran nombrados Padres de Provincia .

Para ser elegido Diputado, Regidor o Sindico se requeria ser mayor de 25 anos,
natural u oriundo del Senorio y estar legalmente avecindado en él . En et caso de los
Diputados era necesario acreditar un renta anual de bienes raices de 12 .000 reales y
en et de los Sindicos de 6.000 reales .

No podian ocupar ninguno de los cargos citados los que tuviesen deudas pen-
dientes, los que tuviesen alguna de las tachas que impidan ocupar oficios provinciales,
ni los que ejerciesen algtin oficio mecânico y los comerciantes al por menor e . También
podian ser eximidos de ocupar estos cargos los mayores de 70 alios y los que probasen
estar impedidos de ejercerlos .

Los elegidos formaban la Diputaciôn y et Regimiento General. La primera estaba for-
mada por et Corregidor y los dos Diputados Generales primeros despachaban diariamente
los asuntos de la Diputaciôn, alternândose en et orden de prelaciôn durante su ejercicio
bianual . El Regimiento General era la instituciôn de mayor rango representativo entre Juntas
Generales, a la que la Diputaciôn acudia cuando se trataba de decidir un tema espinoso . Se
reunia al menos una vez al ano, formada por los integrantes de la Diputaciôn, los Sindicos
primeros9 , los Regidores y los Padres de Provincia . Para cuestiones puntuates y de Bran
importancia para et Senorio se creaban comisiones extraordinarias, nombrados por las Juntas
Generales, que asesoraban a la Diputaciôn y al Regimiento .

Ademâs de los miembros del Regimiento es necesario resaltar la figura de los Se-
cretarios de justicia, los Consultores, los Secretarios de la Diputaciôn y los Comisio-
nados en Corte, todos ellos elegidos por las Juntas Generales .

s Las referencias a los oficios mecânicos y al comercio fueron suprimidas en la sesiôn de 22 de
julio de 1864 de la Junta General .

9 Los Sindicos eran cuatro hasta 1802 y seis a partir de este ano . Su papel era et de asesorar
legalmente a la Diputaciôn y al Regimiento . También ejercian la representaciôn legal del Senorio ante
los tribunales de justicia .
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Los Secretarios de justicia ejercian como fedatarios en et Senorio. Se suprimieron
a partir de 1868, siendo sustituidos en sus funciones por los notarios .

Hasta 1796 se elegian bianualmente los Secretarios pero en adelante su cargo seria
perpetuo .

Los Consultores Bran los que asesoraban juridicamente a los Diputados Generales .
A partir de 1790 se acostumbrô a nombrar consultor con carâcter permanente, con
lo cual la burocracia institucional consolidô su andadura . A mediados del siglo XIX
ademâs del consultor primero las Juntas Generales elegian uno segundo para un cua-
trienio . Los secretarios hasta 1796 se elegian bianualmente pero en adelante serfa tam-
bién un cargo perpetuo . Los Secretarios de la Diputaciôn estaban encargados de le-
vantar las actas del Regimiento y la Diputaciôn . Desde luego, su importancia
trasciende la de un mero funcionario .

COMISIONADOS
EN CORTE

ANTEIGLESIAS

REGIMIENTO GENERAL

DIPUTACION

CORREGIDOR
DIPUTADOS GENERALES

SiNDICOS
REGIDORES
PADRES DE PROVINCIA

JUNTAS GENERALES

Comisiones de :

	

Merindades de :

PODERES

	

URIBE
EXPEDIENTES

	

BUSTURIA
HACIENDA Y CUENTAS

	

ARRATIA
CAMINOS Y FERROCARRIL

	

MARKINA
INSTRUCCION PUBLICA

	

ZORNOZA
LIQtJIDACIÔN Y NIVELACION DE

	

VILLAS Y CIUDAD
SUMINISTROS

	

ENCARTACIONES
FUEROS

	

DURANGO
AGRICULTURA Y ARBOLADO

	

OROZKO
CULTO Y CLERO
BENEFICIENCIA

VILLAS

COMISIONES
EXTRAORDINARIAS

CIUDAD

Por ultimo, los Comisionados en Corte Bran personajes destacados de la vida pro-
vincial, habitualmente ex-miembros del Regimiento y en muchos casos Padres de Pro-
vincia, encargados de representar al Sefiorio en las negociaciones o asuntos en los que
también intervenia et Gobierno central. Habitualmente en estas conversaciones se actua-
ba coordinadamente con los comisionados de tllava y Gipuzkoa, presentando un frente
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comén en las negociaciones . Esta accién unitaria en Madrid llegé a cuajar en 1825 y se
consolidé en 1840 creândose una comisién permanente, una suerte de Conferencia po-
litica vascongada en Madrid, en la que participaban los Comisionados en Corte elegidos
por las Juntas Generales y los parlamentarios elegidos en los distritos vascos .

24

Vista del Ârbol y atrio de la Sala de Juntas e iglesia juradera

El organigrama institucional a lo largo del siglo XIX no fue inmutable . A pesar de que
a comienzos de la centuria reflejaba un notable grade, de madurez y consolidacién, acorde
con la evoluciôn que en Europa sostenian las monarquias administrativas, nacieron inevi-
tablemente diversas polétnicas inherentes a su propia din 1mica, referentes a la calidad exi-
gible a los apoderados y a la necesidad de reglamentacién interna de la asamblea .

En et siglo XVIII la sociedad se hace mâs compleja y ademâs la vitalidad de las
Juntas Generales de Bizkaia las convirtié en un hecho excepcional en la monarquia
administrativa borbérnica que traté de simplificar los cuerpos intermedios y la orga-
nizacién (le la administraciôn de la monarqufa, en favor de un sistema de administra-
cién directa desde et centro del poder. Si bien en 1748 las reformas reglamentarias
de las Juntas Generales se plantearon con interés destacado, en 1782 y 1784 dos Co-
rregidores, es decir, representantes del Rey en et entramado institucional de Bizkaia,
realizaron sendas criticas al sistema de elecciôn de los cargos por los abusos que en
su opinion se producian 10 . Estas criticas de funcionamiento, en 1784, nos permiten
una aproximaciôn a la din lmica de las tensiones internas de las Juntas Generales .

Existian tres puntos sensibles que condicionaban su composicién : et primero re-
lativo a la calidad de los apoderados o representantes de las localidades en las Juntas
Generales: si debian ser vecinos de la localidad, propietarios, aunque residentes en

10 Archivo Iiistôrico Nacional . Madrid . Consejos 3487 .



otra, o bastaba con ser vizcaino independientemente de la vecindad . Se puede deducir
que la condicién de propietarios de la tierra era necesaria" .

El segundo se referia a la posible sustituciôn de los genuinos representantes lo-
cales por otras personas en las que se delegaba et voto y la representaciôn .

El tercero tenia que ver con la elecciôn de los cargos, en particular de los dos
Diputados Generales que se alternaban en la ejecuciôn de los acuerdos adoptados en
Juntas Generales . Segdn la norma se procedia por sorteo al nombramiento de 6 pue-
blos electores por cada uno de los bandos que a su vez nombraban a los candidatos .
Pero en et interregno que se producia entre et sorteo y la nominaciôn de los candi-
datos, al parecer se producia toda clase de propaganda, presiones y compra de no-
minaciones. Los representantes de los pueblos electores ihan acompafiados de un so-
cio que les asesoraba y a veces Bran sustituidos por otras personas, con la excusa de
que carecian de la instrucciôn necesaria . Este tipo de pugna era reflejo de las distintas
corrientes y grupos que naturalmente se desarrollarân con mayor profundizaciôn en
los regimenes parlamentarios' 2 . No es extrano que J .A. Ibâfiez de la Renteria se preo-
cupara a fines del siglo XVIII por la organizaci6n de los partidos, quizà como reflejo
de su experiencia en las Juntas Gencrales . El corregidor Colon de Larreâtegui en 1784
propuso unas medidas concretas al Consejo de Castilla para perfeccionar la represen-
tatividad en las Juntas Generales, pero al parecer sin mucho éxito, porque la inercia
sigué imperando . En 1814-1816 se suscitô un gran debate : mientras un sector, et ali-
neado con los tradicionalistas, defendia la necesidad de reglamentar extremadamente
todos los extremos con claras especificaciones que limitaran la flexibilidad en las elec-
ciones de apoderados (deberian ser vecinos o propietarios cualificados del pueblo que
representen . Ademàs se prohibirân las sustituciones) otros, bajo la etiqueta de la tra-
dicién liberal, auspiciaban permanecer fieles a la tradiciôn porque las limitaciones Bran
contrarias al espiritu del Fuero . En 1816 et grupo dominante, de tradiciôn ilustrada y
status ennoblecido con diversos titulos, consiguiô ganar la votaciôn segùn la cual se
eliminaban las limitaciones reglamentistas impulsadas por los tradicionalistas antili-
berales, aprobadas en 1814 ; por Io tanto, se retornaba a las prâcticas tradicionales
interpretadas por los mismos como liberales, A los grupos influyentes, los "lobbys" de
las juntas Generales, cuanto menores fueran las limitaciones reglamentarias mayor po-
der de influencia y maniobra les cabia .

" Aurique en algunas localidades importantes (Amorebieta) los arrendatarios también accedian en
su condicién a los puestos ejecutivos . De alguna marrera significaba la institucionalizaciôn de las dis-
tintas condiciones ya que et niimero de los propietarios se habia rcducido notablemente . AGIRREAZ-
KUENAGA, J . Vizcaya en et siglo XIX: las finanzas pziblicas de un Estado e;nergente .- Bilbao, 1987 .

12 "En ellas hay cambios y ventas de votos con cscandalo publico, combenios y pactes reprovados
y sobstituciones de poderes sin motibo justo en personas poderosas que todo Io manejan y Io que es
mas extrafias de ta misma Republica, afectando impedimentos, ausencias o indisposicines repentinas
de los apoderados, siendo asi que las mas veces o casi siempre permanecen ocultos en la propia villa
y no pocas sin libertad detenidos y enzerrados por los intrigantes de fora que cuando a estos por
suerte no les cane ser electores, 1o consiguen por medio de dichas substituciones o en calidad de
asociados de los expresados apodcrados . . . viniendo a ser en todos los bienios unos mismos los elec-
tores como asi Io he visto en los dos de mi corregimiento" . Informe del Corregidor Juan Antonio Paz
y Merino, Corregidor durante las Juntas Generales de 1780 y 1782 . Archivo Histôrico Nacional . Madrid.
Consejos 3487 .

Esta es una coyuntura en la que et enfrentamiento entre los terratenientes rentistas y comerciantes
de Bilbao era notoria sobre la conveniencia de trasladar las aduanas interiores a la costa ante et cerco
araneclario y et aislamiento de los puertos vascos en et trdflco directo con América, mecanismos de
presiôn utiizados por et gobierno central . La lucha por et poder en Bizkaia se disparô sin duda y et
Corregidor parece que con los mencionados informes trata de trabajar a favor de los marginados en
las esferas de poder de las juntas .
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Las Joutas Generales celebradas en 1854 fmalmente aprobaron un reglamento que
regulaba et funcionamiento ordinario de las Juntas . Algunos de los aspectos que resul-
taran mâs polémicos con et paso del tiempo fueron la representacién de los municipios
y et sistema de elecciôn del Gobierno Universal y la calidad de los apoderados . En re-
laciôn con la primera cuestién hay que resaltar que la representacién de los entes locales
no introducia ningin criterio de proporcionalidad. Cada municipio tenia un voto en las
Juntas Generales, independientemente de su tamano, de su riqueza o de su contribucién
a la Hacienda del Seforio . A partir de 1864 las localidades de mayor poblacién, en las
que los liberales tenian un mayor peso, propusieron una modificacién del sistema, intro-
duciendo una cierta proporcionalidad entre et nitmero de habitantes y los representantes
en Juntas (aducian et equilibrio establecido en Gipuzkoa) y solicitando la elecciôn directa
del Gobierno Universal'3 . En ninguna de las Juntas celebradas consiguieron la aprobacién
de las modificaciones solicitadas. Serâ a partir de la sublevacién carlista de 1870, que
motivé la destitucién de la Diputacién por su implicacién en la misma, cuando se inicié
un proyecto de reforma de los reglamentos que contemplas una mayor representativi-
dad a los nncleos de poblacién mâs densos y por onde la representacién liberal quedara
mejor reflejadat 4. La larga tramitacién del mismo y la suspensién de las Juntas de 1872,
en las que se iba a discutir, impidieron la aprobacién del nuevo reglamento, que se con-
virtié en innecesario con la desaparicién de las instituciones folles .

Esta polémica en torno a los reglamentos refleja et surgimiento de las diferentes
ideologias y partidos que ven la luz a lo largo del ochocientos . Tras ésta se debate la
posible adaptacién de las Juntas Generales a un modelo de parlamento liberal, con
mayor participacién de los ciudadanos segtin et peso demogrâfico y econémico de
cada localidad del Seforio y reflejando et pluralismo ideolégico, organizado en grupos
y partidos, evidente en los nltimos afios de vida del régimen forai . En 1869 se esta-
blecié en et Estado espafiol et sufragio universal masculino y en los demis Estados de
Europa se debatian también férmulas que permitieran una mayor representacién ciu-
dadana en sus respectivos parlamentos .

2.- Los diccionarios biograficos

En relacién con la existencia de antecedentes en et campo de los diccionahos biogrâ-
ficos no nos extenderemos en exceso . En la introduccién al Diccionario de Parlamentarios
de Vasconia se ofrecia un panorama de los Diccionarios mâs destacables en et Reino Unido,
Francia, Suecia, Holanda, Austria, Alemania, Bélgica, Dinamarca y Fspafia t5

Las Wtimas obras publicadas en Espana, dirigidas por Miguel Artola` 6 y Alberto
Gil Novales", junto con la dedicada a Catalufia, bajo la direcciôn de Jesns Mestre 18 ,

' i Las diferentes propuestas se encuentran recogidas en URQUIJO GOITIA, Mikel . Liberales y Car-
listas. Revoluciôn y Fueros Vascos en et preludio de la ailtiina Guerra Carlsta .- Leioa : U .P .V .-E .H .U .,
1994 .- pp . 113-117.

'{ Sobre et proyecto de reglamento y los problemas de su tramitaciôn ver URQUIJO GOITIA,
Mikel. Liberales y Carlistas	p. 117-126 .

' 5 DICCIONARIO biogrdfico de los Parianzentarios de Vasconia (1808-1876) . - Vitoria-Gasteiz :
Eusko Legebiltzarra - Parlamento Vasco, 1993 ; pp . 14-18 .

'6 ARTOLA, Miguel (dir .) . Enciclopedia de Historia de Espana . 1V Diccionario biogrdfico .- Ma-
drid : Alianza, 1991 .

n GIL NOVALES, Alberto y otros . Diccionario biogrdfico del Tizenio Liberal.- Madrid : Ediciones
et Museo Universal, 1991 .

18 MESTRE, J . (dir .). Diccionari d'bistària de Catalunya .- Barcelona : Edicions 62, 1992 . Hay una
segunda edicibn corregida y aumentada publicada en 1993 .
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no han tenido continuidad en un proyecto mâs amplio y ambicioso comparable a los
grandes diccionarios europeos .

En referencia a Vasconia encontramos biografias en trabajos mâs generales, como
et de J .E. Delmas para Bizkaia 19, et de N. Soraluce para GipuzkoaZ0, la Gran Enciclo-
pedia de Navarra para et antiguo Reino2 ', para todo et Pais la Enciclopedia General del
Pais Vasco22 o las necrologias y biografias de la revistas Euskal Erria y Euskalerriaren
aide .

Sin duda la obra mâs reciente es et ya citado Diccionario biogrâfico de los Par-
lainentarios de Vasconia (1808-1876) editado et pasado ano. En él se contienen las
biografias de los parlamentarios que representaron a las provincias de Alava, Bizkaia,
Gipuzkoa y Navarra desde la primera experiencia parlamentaria espanola hasta la fi-
nalizaciôn del régimen foral con la llegada de la Restauracién . A diferencia de las obras
sefialadas con anterioridad, en este trabajo se suman a las fuentes bibliogrâficas, las
fuentes archivisticas para escribir las biografias, tratando en su redacciôn de trascender
la mera recopilaciôn de datos realizando un conjunto de microbiografas que contri-
buyan a comprender las transformaciones de la sociedad vasca en la transicibn del
Antiguo Régimen .

Junto a esta obra, utilizada como modelo metodolôgico, debe una especial men-
ciôn et tinico antecedente directo de la presente obra . Nos referimos al libre, de J.E .
Delmas dedicado al estudio de sus contemporâneos . En él se recoge un niimero im-
portante de biografas escogidas, en et que no todas las informaciones que ofrece estân
suficientemente contrastadas .

3.- Metodologia de la investigaciôn

En este apartado haremos referencia a los criterios seguidos para elegir a los bio-
grafiados, a la metodologia y estructura de las biografias y a las fuentes para la inves-
tigaciôn prosopogrâfica .

3 .1 .- Criterios de seleccidn de los personajes

El criterio de selecciôn de los personajes ha sido doble, por una parte la élite
politica gobernante en et Sefiorio, elegida en Juntas Generales, alta burocracia propia
del Senorio, rectores, nacidos en Bizkaia, de la Universidad de Onate, finanaciada por
las Juntas Generales de Alava, Bizkaia y Gipuzkoa, y los personajes mâs significativos
de la élite econômica. Hemos excluido las Juntas Generales carlistas y las Juntas Ge-
nerales "revolucionarias" . En un prôximo volumen abordaremos los personajes ele-
gidos en las citadas Juntas Generales, los pertenecientes a las Diputaciones provincia-
les, asi como et grupo mâs destacado de los intelectuales, directores de prensa y
autoridades eclesiâsticas .

El primer problema que se nos planteô fue qué miembros del Gobiemo Universal
del Senorio debiamos seleccionar. Para resolver esta cuestiôn era necesario conocer

19 DELMAS, J.E. Biograffa universal de claros varones de Vizcaya .- Bilbao : La Gran Enciclopedia
Vasca, 1970.

20 SORALUCE, Nicolâs . Historia general de Guipazcoa .- Madrid : Carlos Bailly Bailliere, 1870 . 2
vols . y Mas biografias y catalogo de obras vasco-navarras .- Vitoria : s .l ., 1871 .

2` La GRAN Enciclopedia de Navarra .- Pamplona : Caja de Ahorros de Navarra, 1990 . 11 vols .
22 ENCICLOPEDLA General Ilustrada del Pais Vasco . Diccionario Enciclopédico Vasco .- San Se-

bastiân : Aufiamendi, 1970-1994 . 29 vols .
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cuâles eran los mecanismos de funcionamiento de la institucién y a partir de ellos
observar que cargos cran capitales en la gestién . En este sentido, los personajes con
mayor proyecciôn piiblica y politica cran los nombrados para Diputados Generales
primeros . A ellos hemos afiadido los Secretarios, los Consultores y los Comisionados
en Corte .

En relaciôn con la élite econômica la seleccién tampoco resultaba sencilla ya que
no es fâcil indagar en la magnitud de las fortunas y su repercusién social . Para resolver
esta cuestiôn hemos recurrido a la lista de mayores pudientes del ano 1860, seleccio-
nada para la constituciôn de las Comisiones de Agricultura, Industria y Comercio .

Este primer Diccionario contiene la biografia de 129 personajes que han sido se-
leccionados en funciôn de los criterios arriba enunciados, dândose et caso de que
algunos de ellos pertenecian a mâs de uno de los grupos elegidos .

TOTAL

PERSONAJES

129

DIPUTADOS

	

SECRETARIOS CONSLLTORES COMISIONADOS

	

RECTORES

	

ÉLITE
PRIMEROS

	

GOBIERNO

	

EN CORTE UNIVERS . ONATE ECONOMICA

68 8 13

3 .2. - Afetodologfa y estructura de las biografias

La estructura interna de cada una de las biografias es similar a la utilizacla en
et Diccionario de los Parlameutarios de Vasconia 23 . En et primer apartado se ofre-
ce una descripciôn de su ciclo vital (nombre y apellidos, fecha de nacimiento y
muette, familia), la formaciôn y actividad profesional, su definici6n ideolôgica y si
es posible su evoluciôn . A continuacién abordamos dos apartados nuevos, como
son su actividad en las Juntas Generales (afios que participô, localidades a las que
representô, su participaciôn en comisiones o las propuestas que presentô) y su ges-
tiôn politico-administrativa en et Gobierno Universal (cargos que ostentô y la labor
que realizô). También describimos someramente su actividad parlamentaria y su ac-
tividad econômica (cuâles Bran sus ingresos y su patrimonio), los honores que re-
cibiô (condecoraciones, titulos nobiliarios, etc .), la producciôn literaria y por ûlti-
mo las fuentes y bibliografia referidas directamente al biografiado . Todo ello
completado con un retrato y la firma del biografiado en los casos en que ha sido
posible su localizaciôn .

En relaciôn con la bibliografia insistimos que solamente se citan aquellas obras
en las que se contiene una informaciôn abundante sobre et personaje, ya que las obras
con menciones mis breves o que han sido fuente para gran parte de las biografias se
incluyen en la bibliografia general . En cuanto a la grafia de los toponimos hemos uti-
lizado la actualmente en vigor .

3 .3 .- Fuentes para la investigacidn prosopogrkfica

El prescrite Diccionario ha podido beneficiarse de la experiencia acumulada en
et proyecto del Diccionario biogrcifico de Parlamentarios de Vasconia . Ademâs se
ha incorporado mâs informaciôn contenida en las bases de datos y fondos documen-
tales del Laboratorio para et anâlisis de la transiciôn del Ancien Régime del Departa-
mento de Historia Contemporânea de la Universidad del Pais Vasco .

' 3 DICCIONARIO biogrcfico. . . ; pp . 20-22 .
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Bolas de plata usadas en las elecciones de cargos en las Juntas

Hemos examinado los archivos y bibliotecas ya descritos en et anterior Diccio-
nario 24 , asi como las bibliografias generales, los libros de biografas del siglo XIX y las
recopilaciones de las mismas. Las biografias contienen informations basadas en fuen-
tes primarias obtenidas en los mâs variados archivos, tales como los archivos militares,
parlamentarios y de la administraciôn .

En esta ocasiôn, dado et origen vizcaino de la mayoria de los biografiados, se han
revisado los libros sacramentales depositados en et Archivo Histôrico Eclesiâstico de
Bizkaia, para localizar sus datos de nacimiento, conocer su familia y su fallecimiento .
En algunos casos, en los que hemos podido contar con las referencias aportadas por

José M a Beaskoetxea, obtenidas en investigaciones previas, hemos utilizado los fondos
notariales del Archivo Histôrico Provincial de Vizcaya .

Pero dado et carâcter del nuevo Diccionario, orientado al estudio de la gestiôn
politico-administrativa de los personajes de las Juntas Generales, nuestra atenciôn ha

Z ' 1 DICCIONARIO biogrâfico. . . ; pp . 22-27 .
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estado volcada hacia los archivos de piiblicos de las Juntas Generales y su Diputaciôn,
tanto et ubicado en Gernika como et de Bilbao . En primer lugar, se ha procedido a
un examen exhaustivo de las actas de las reuniones de Juntas Generales, del Regi-
miento General y de la Diputaciôn para conocer la intervenciôn de los biografiados
en la gestién politica. Un segundo bloque documenta) de gran importancia ha lido et
Fondo del Corregimiento del Sefiorio de Bizkaia, con su infotntacién judicial ; la parcial
y progresiva informatizaciôn de su catalogo ha facilitado la incorporacién de dicha
informaciôn al perfil biogrâfico de los personajes . En ocasiones, a partir de esta do-
cumentaciôn es posible reconstruir su participacién en diversos litigios con proyec-
cién ptiblica, reconstruir su patrimonio o incluso indagar su participaciôn en movi-
mientos politicos .

En et caso del Archivo depositado en la Casa de Juntas de Gernika resultan de
gran interés para nuestro objeto los registros titulados Régimen Forai y Régimen Po-
litico, Diputaciôn . También esta depositado en este archivo et Censo de Policia de
1825, que permite obtener agunos datos familiares de los personajes biografiados .

Otro bloque documental de especial interés para conocer la labor de los biogra-
fiados son las reuniones en Conferencias de comisionados o representantes de las Di-
putaciones de Alava, Bizkaia y Gipuzkoa, que se encuentran reflejadas en las actas
dispersas por los archivos de las Diputaciones de los tres territorios 25 . Esta documen-
taciôn nos permite analizar la proyecciôn y dimensién vasca de las autoridades de las
Juntas Generales de Bizkaia .

Agradecimientos

En una obra de estas caracteristicas siempre se contraen importantes deudas de
gratitud con aquellos que de un modo u otro han facilitado su realizaciôn .

En primer lugar, es justo mostrar nuestra gratitud a la Mesa de las Juntas Generales
por la confianza depositada en et proyecto, que ha posibilitado su ediciôn .

A lo largo de la investigaciôn hemos visitado diversos centros en los que la ama-
bilidad de quienes nos han atendido ha contribuido notablemente a facilitar nuestro
trabajo . En et Archivo Histôrico Nacional, Agustin Torreblanca resultô un guia provi-
dencial para agilizar la consulta de sus fondos . En et Archivo de la Casa de Juntas de
Gernika, Margarita Amador-Carrandi y Maria Teresa Otazua una vez mas convirtieron
nuestra investigaciôn en una agradable labor . En et Archivo Histôrico de la Diputaciôn
Forai de Bizkaia mostraron una especial comprensiôn agilizando et servicio de las con-
tinuas peticiones de documentaciôn . En et Archivo del Registro Civil de Elorrio tam-
bien fuimos atendidos con premura por Jesfis Alvarez Lacalle .

En la Biblioteca de la Universidad del Pais Vasco - Euskal Herriko Unibertsitatea,
Arantza Isasi y Nieves Lorenzo facilitaron la localizacién de diversas obras de dificil
consulta. En la Universidad de Deusto, Guillermo Ibinaga colaboré amablemente en
todo lo que ha sido necesario, la biblioteca vasca del Instituto Labayru nos facilité
extraordinariamente la consulta de numerosas obras depositadas en sus fondos .

Algunos personajes que custodian los archivos de los biografiados, como Federico
Verastegui y Félix Lépez de Calle, mostraron una sensibilidad notable hacia la historia
permitiéndonos la consulta de la documentaciôn que obraba en su poder .

Z5 En nuestro caso, la consulta exhaustiva de esta documentaciôn se ha visto facilitada al poder
acceder a la transcripciôn de las actas realizada pot un equipo dirigido por Joseba Agirreazkuenaga,
que pronto sera publicada : Irurac-Bat o et proceso de unidn polftica de Alava, Bizkaia y Gipuzkoa :
Actas de las Conferencias, firmadas por los representantes de las Ires Provincias Vascongadas y
ocasionalmente de Navarra (1775-1936) .- (en prensa) .
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También han sido de ayuda et historiador zornotzarra Julio Echevarria, nuestros
amigos de Gernikazarra, nuestro compaîiero Alfonso Garcia y nuestro colega de Va-
lladolid, Rafael Serrano, facilitândonos datos que han contribuido a mejorar nuestro
trabajo .

Pot ûltimo, recordar a nuestros compafieros de los Departamentos de Historia
Contemporânea del C.S .I .C ., de la Universidad Autdnoma de Madrid, de la Universidad
de Deusto y de la Universidad del Pais Vasco, que con sus comentarios y observaciones
han contribuido a la mejora de nuestro trabajo .

Leioa, 25 de octubre de 1994

J.A.Z . / M.U.G.
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RELACION DE PERSONAJES BIOGRAFIADOS

Abendafio Lezama, Pedro Francisco
Adân de Yarza Cenica, Carlos
Adân de Yarza Tavira, Antonio
Aguirre, Luis Gonzaga
Aguirre Idirin, Gregorio
Aguirre Ugarte, Mâximo
Aguirre Urruchua, José Pantaleôn
Albiz, Pedro Maria
Aldecoa, Manuel Maria
Allende Salazar, Castor Maria
Allende Salazar Loizaga, Manuel Maria . Conde de Montefuerte
Andraca Ugalde, Francisco Antonio
Anduaga, Manuel
Anitua Frûniz, Nicolas Ambrosio Maria
Ansotegui, Antonio Maria
Antuîiano de la Barrieta, Miguel Antonio
Antufiano Orrantia, Alejandro
Arancibia Unanue, Juan Pantale6n
Aranguren Sobrado, Francisco
Ardanaz Undabarrena, Constantino
Aréchaga Landa, Juan José
Arechavala Mendieta, Benito José
Arguinzôniz Izcoa, Antonio
Ariz Allendesalazar, Casimiro
Arrieta-Mascarûa Sarachaga, José Miguel
Arrieta-Mascarûa Sarachaga, Lorenzo
Astarloa Astegui, Ignacio Luis Gonzaga Cipriano Maria
Asüa Aransolo, Pedro Antonio
Barandica Abaro-Echevarria, Manuel
Barandica Mendieta, Manuel
Basabe Allende Salazar, Juliân
Basaguren, Diego Antonio
Basozâbal Olabarrieta, Juan José
Belarroa Aldapabeitia, Vicente José
Cariaga Carreras, Francisco
Coste Vildôsola, Eduardo . Marqués de Lamiaco
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Ecenarro Gaviola, Domingo José
Echevarria La Llana, Juan
Echezarreta Arribi, José Joaquin
Eguia Letona, Francisco Ramén . Conde del Real Aprecio
Epalza Lecanda, Pablo
Epalza Zubarân, Tomâs José
Espinola de Guzmân Gil de la Cuadra, Carlos
Esquivel Ruiz de Pazuengos, Juliân . Marqués de Legarda
Fernândez de las Heras Lopez de Castro, Rafael Luis Lorenzo
Ferrer Cafranga, Juan Tomâs Joaquin Maria
Frûniz Elorriaga, Juan Pablo
Gaminde Mazarredo, Victor Luis
Gangoiti Elguezâbal, Juan Martin Domingo
Gogeascoechea Ucin, Manuel
Goitia Ebia Quinones, Pedro Francisco
Gordon Urquijo, Miguel
Gortâzar Munive, Manuel Maria
Guardamino de la Tejera, Rafael Joaquin
Hormaeche, Francisco
Hurtado Corcuera Alcibar, Francisco Borja
Ibânez de la Renteria Ordefiana, José Agustin
Ibargoitia Goicoechea, Juan Gualberto
Ibarra Gutiérrez de Cabiedes, Gabriel Maria
Ibarra Gutiérrez de Cabiedes, Juan Maria
Izaguirre Orûe, José Matias
Jâuregui Ibaceta, Juan José
Jâuregui Zugazaga, Martin Leon
Jiménez Breton, Pedro
Jusue Salazar, José Maria
Lâmbarri, José Maria
Lamiaco, Marqués de. Ver Coste Vildôsola, Eduardo
Landecho Sarachaga, Romualdo Maria Ramon Antonio
Lecanda Mendieta, Manuel
Legarda, Marqués de . Ver Esquivel Pazuengos, Juliân
Lemonauria Puch, Pedro
Letona Landâzuri, Antonio Leonardo
Loizaga Landa, Timoteo
Loizaga , José Maria
Loizaga Vildôsola, Casimiro
Lopez de Calle Malax-Echevarria, Antonio
Lopez de Calle Malax-Echevarria, Bruno
Maguna, Martin
Mazas Mijares, Joaquin
Mendieta, Florencio
Montefuerte, Conde de. Ver Allende Salazar Loyzaga, Manuel Maria
Mudela, Marqués de . Ver Rivas Ubieta, Francisco José de las
Mugartegui Mazarredo, Diego
Murga de la Barrera, José Maria
Murga Mugartegui, José Maria
Murga Zaldùa, Manuel Maria
Murûa Gaitân de Ayala, José Maria. Conde del Valle



Novia de Salcedo Castanos, Pedro Manuel Antonio
Olaeta Ibarra, Mariano Joaquin
Olascoaga Iparraguirre, José Antonio
Orbe Elio, José Maria. Marqués de Valdespina
Ordôfiez de Barraicûa La Cuadra, Francisco Paula . Marqués de Villarias
Ordôfiez de Barraicûa Lardizâbal, Luis Atanasio . Marqués de Villarias
Orûe Arana, Juan Santos
Ozâmiz Jausolo, Martin Antonio
Pereda, Joaquin
Pértica Torrezuri, Juan
Pipera Artecona, Manuel Maria
Pipera Larraondo, Pedro Maria
Quadra Salcedo Trevilla, Andrés de la
Real Aprecio, Conde del. Ver Eguia Letona, Francisco Ramôn
Retuerto, Marcos Joaquin
Rivas Ubieta, Francisco José de las. Marqués de Mudela
Romarate Salamanca, José Antonio
Rotaeche, José Ramôn
Sagarminaga Epalza, Fidel
Sarachu Monasteriovide, Pantaleôn
Soloeta Balzola, Lorenzo
Tellitu Antufiano, Juan
Tollara Mendivil, Juan Nicolâs
Torre las Casas, Domingo Eulogio de la
Ugarte Santisteban, Joaquin Maria
Uhagôn Olea, Guillermo Domingo
Uhagôn Olea, Pedro Pascual
Unceta Loperena, Santiago
Urquizu Arriaga, Fausto
Urquizu Arriaga, José Niceto
Urrecha de la Torre, Alejandro
Urtutia Beltrân, Manuel
Valdespina, Marqués de . Ver Orbe Elio, José Maria
Valle, Conde del . Ver Murûa Gaitân de Ayala, José Maria
Ventades, Juan Antonio
Ventades, Pedro Antonio
Victoria de Lecea Arana, Eduardo
Victoria de Lecea Mazarredo, Federico
Villarias, Marqués de . Ver Ordôfiez de Barraicûa La Cuadra, Francisco Paula y

Ordôfiez de Barraicûa, Luis
Yandiola Garay, Juan José Maria
Yermo, Juan José
Zabâlburu Basabe, Francisco
Zabâlburu Basabe, José
Zabâlburu Basabe, Juan Domingo
Zab lburu Basabe, Mariano
Zam lcola Ocerin, Simon Bernardo
Zavala Vidarte, Manuel Fernando
Zubiria Echeandia, Cosme
Zumelzu Uriarte, Claudio Eladio
Zuzaeta Guerricabeitia, José Domingo
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RELACION DE PADRES DE PROVINCIA

SENORES PADRES DE PROVINCIA DEL SENORIO DE BIZKAIA EXISTENTES
AL PRINCIPIO DEL BIENIO 1848 A 1850

Antigüedad

1812 a 1814
1814 a 1816
1818 a 1820
1818 a 1820
1823 a 1825
1823 a 1825
1823 a 1825
1825 a 1827
1827 a 1829
1827 a 1829
1829 a 1831
1831 a 1833
1831 a 1833
1831 a 1833
1833 a 1837
1833 a 1837
1833 a 1837
1839 a 1841
1839 a 1841
1839 a 1841
1841 a 1844
1841 a 1844
1841 a 1844
1841 a 1844
1844 a 1846
1844 a 1846
1844 a 1846
1844 a 1846
1846 a 1848

Nombres

Joaquin Maria UGARTE
Manuel Maria ALDECOA

Domingo Eulogio DE LA TORRE
Domingo de ABARO-ECHEVARRÎA

Antonio Maria ANSOTEGUI
Pedro Antonio de VENTADES
José Ramôn de URQUIJO
Pedro NOVIA DE SALCEDO

Pedro Maria ALBIZ
José Maria JUSUE

Serapio DE LA HORMAZA
José Ramén DE LA CUADRA-SALCEDO

José Maria GORTAZAR
Juan Bautista ANITUA
Mariano de EGUiA

Manuel Maria de MURGA
Gil de UGARTE

Federico VICTORIA DE LECEA
Diego de MUGARTEGUI

José Pantaleôn de AGUIRRE
Matias de IZAGUIRRE

Pedro de JANE
José de JANE

Ambrosio de GOICOECHEA
Florencio de MENDIETA

Antonio de ARGUINZONIZ
Manuel jacinto de JANE

Bernabé DiAZ DE MENDIVIL
Luis ORDONEZ DE BARRICUA

(Marqués de Villarias)

Procedimiento

Extraordinario

Regidor
Regidor

Regidor
Regidor
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Antigüedad

1846 a 1848
1846 a 1848
1846 a 1848
1814 a 1816
1818 a 1820
1818 a 1820
1823 a 1825
1823 a 1825
1825 a 1827
1827 a 1829
1827 a 1829
1829 a 1831
1831 a 1833
1831 a 1833
1831 a 1833
1833 a 1835
1833 a 1837
1839 a 1841
1839 a 1841
1841 a 1844
1841 a 1844
1841 a 1844
1841 a 1844
1844 a 1846
1844 a 1846
1844 a 1846
1844 a 1846
1846 a 1848

1846 a 1848
1846 a 1848
1848 a 1850
1848 a 1850
1848 a 1850
1848 a 1850
1850 a 1852
1850 a 1852
1850 a 1852
1850 a 1852
1850 a 1852
1841 a 1843
1844 a 1846
1846 a 1848

1848 a 1850
1850 a 1852
1850 a 1852
1852 a 1854
1852 a 1854

Nombres

Juan José UNCETA
Carlos ADAN DE YARZA

Juan Francisco de YANDIOLA
Manuel Maria ALDECOA

Domingo Eulogio DE LA TORRE
Domingo de ABARO-ECHEVARRiA

Antonio Maria ANSOTEGUI
José Ramôn de URQUUO
Pedro NOVIA DE SALCEDO

Pedro Maria ALBIZ
José Maria JUSUE

Serapio DE LA HORMAZA
José Ramôn DE LA CUADRA-SALCEDO

José Maria GORTAZAR
Juan Bautista ANITUA
Fernando ZAVALA
Mariano de EGUiA

Federico VICTORIA DE LECEA
José Pantaleôn de AGUIRRE

Matias de IZAGUIRRE
Pedro de JANE
José de JANE

Ambrosio de GOICOECHEA
Florencio de MENDIETA

Antonio de ARGUINZONIZ
Manuel Jacinto de JANE

Bernabé DiAZ DE MENDIVIL
Luis ORDONEZ DE BARRICUA

(Marqués de Villarias)
Juan José UNCETA

Carlos ADAN DE YARZA
Timoteo LOIZAGA
Victor de MUNIVE

Manuel Maria de PINERA
Juan Santos de ORUE

Castor Maria de ALLENDE-SALAZAR
Rafael de GUARDAMINO
José Galo de HORMAECHE

Vicente de BELARROA
José Antonio de VILDOSOLA

José de JANS
Antonio de ARGUINZONIZ

Luis ORDONEZ DE BARRICUA
(Marqués de Villarias)
Timoteo LOIZAGA

Vicente de BELARROA
José Galo HORMAECHE
Juan José JAUREGUI

José Niceto de URQUIZU

Regidor
Regidor

Procedimiento

Regidor

Diputado General 1 .°

Diputado General 1 .°

Diputado General 1 .°



Antigüedad

2-11-1854

1854a 1856
1854 a 1856
1858 a 1860
1860 a 1862
1862 a1864
1862 a 1864
25-7-1864

1864 a 1866
1864 a 1866
1866 a 1868
1866 a 1868
1868 a 1870
1868 a 1870
1870 a 1872

1870 a 1872

1870 a 1872

1872 a 1876
1872 a 1876
4-10-1876
4-10-1876

4-10-1876

4-10-1876

4-10-1876

4-10-1876
4-10-1876

4-10-1876

4-10-1876

4-10-1876

6-10-1876

Nombres

	

Procedimiento

José de ALLENDE SALAZAR

	

Honores
(por aclamaciôn)

Juan ECHEVARRIA LA LLANA
Juan TELLITU ANTUNANO

Manuel de GOGEASCOECHEA

	

Diputado General 1 .°
Andrés DE LA CUADRA SALCEDO

	

Diputado General 1 .°
Antonio LÔPEZ DE GALLE

	

Diputado General 1 .°
Nicolâs de OLAGUiBEL

Conde de MONTEFUERTE Honores

	

(por aclamaciôn)
José de ZABALBURU
Francisco de ZAVALA

	

Diputado General 2 .°
Juliân de BASABE

	

Diputado General 1 .°
Alejandro URRECHA

	

Diputado General 1 .°
Lorenzo de ARRIETA MASCARUA

	

Diputado General 1 .°
Bruno LOPEZ DE GALLE

	

Diputado General 2 .°
Eduardo VICTORIA DE LECEA

	

Diputado General
interino

José Maria de MURGA

	

Diputado General
interino

Antonio Juliân de OZAMIZ

	

Diputado General 2 .°
interino

Manuel Maria GORTÂZAR

	

Diputado General 1 .°
Francisco de CARIAGA
Francisco MAC MAHON

	

(por aclamaciôn)
Martin ZAVALA

	

Honores
(por aclamaciôn)

Camilo de VILLABASO

	

Honores
(por aclamaciôn)

Manuel de BARANDICA

	

Honores
(por aclamaciôn)

Gumersindo de VICUNA

	

Honores
(por aclamaciôn)

Mariano de ZABALBURU

	

(por aclamaciôn)
Juan de IBARGOITIA

	

Honores
(por aclamaciôn)

Fidel de SAGARMiNAGA

	

Diputado General 1 . °
(por aclamaciôn)

Manuel LECANDA

	

Honores
(por aclamaciôn)

Felipe de UHAGON

	

Honores
(por aclamaciôn)

Antonio de TRUEBA

	

Honores
(por aclamaciôn)
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Antigüedad

	

Nombres

	

Procedimiento

AUSENTES DEL PAIS

1841 a 1844

	

Pedro de JANE
1846 a 1848

	

Juan José UNCETA
1852 a 1854 José Maria de MURUA (Conde del Valle)
22-7-1860 José Maria IBARRA (por aclamaciôn)
22-7-1860 Carlos Maria DE LA TORRE (por aclamaciôn)
16-7-1864 Pedro de EGANA (por aclamaciôn)
16-7-1864 Conde de VILLAFRANCA DE GAITAN (por aclamaciôn)
16-7-1864 Marqués de SANTA CRUZ (por aclamaciôn)
16-7-1864 Francisco DE LAS RIVAS (por aclamaciôn)
8-7-1870 Conde de BALMASEDA (por aclamaciôn)

4-10-1876 Ignacio Maria del CASTILLO (por aclamaciôn)
4-10-1876 Alejandro PIDAL y MON (por aclamaciôn)
7-10-1876 Emilio CASTELAR (por aclamaciôn)
7-10-1876

	

Juan MANÉ y FLAQUER

	

(por aclamaciôn)

HONORARIOS

19-7-1868 Conde de MORIANA (por aclamaciôn)
7-7-1870 Martin TOSANTOS (por aclamaciôn)
8-7-1870 Juan de LESCA (por aclamaciôn)

7-10-1876

	

Toribio ANSOTEGUI

	

(por aclamaciôn)



INDICE DE JUNTAS GENERALES CELEBRADAS

14 al 22 de julio de 1800
6 al 8 de julio de 1801 (juntas Extraordinarias)
12 al 20 de julio de 1802
23 de julio al 1 de agosto de 1804
6 al 10 de agosto de 1806
20 al 24 de noviembre de 1806 (juntas Extraordinarias)
11 al 17 de junio de 1808
26 al 28 de agosto de 1808 (Juntas Extraordinarias)
16 al 28 de octubre de 1812
1 al 13 de septiembre de 1814
2 al 5 de marzo de 1815 (Juntas Extraordinarias)
9 al 20 de julio de 1816
7 al 21 de julio de 1818
9 al 13 de noviembre de 1818 (juntas Extraordinarias)
4 al 26 de marzo de 1820 (Juntas Extraordinarias)
14 al 24 de mayo de 1823
18 al 28 de mayo de 1824 (Juntas Extraordinarias)
6 al 16 de julio de 1825
10 al 21 de julio de 1827
7 al 18 de julio de 1829
4 al 7 de febrero de 1830 (Juntas Extraordinarias)
14 al 17 de septiembre de 1830 (Juntas Extraordinarias)
5 al 18 de julio de 1831
4 al 15 de julio de 1833
10 al 16 diciembre de 1839
22 de marzo al 4 de abril de 1841
12 al 14 de octubre de 1841 (Juntas Extraordinarias)
30 de julio al 7 de agosto de 1844
6 al 13 de julio de 1846
11 al 20 de julio de 1848
3 al 14 de mayo de 1850
18 al 31 de mayo de 1852
11 al 19 de julio y 24 de octubre al 4 de noviembre de 1854
10 al 18 de julio de 1856
5 al 18 de julio de 1858
10 al 13 de noviembre de 1859 (juntas Extraordinarias)
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9 al 22 de julio de 1860
7 al 19 de julio de 1862
11 al 25 de julio de 1864
2 al 13 de julio de 1866
6 al 20 de julio de 1868
4 al 16 de julio de 1870
5 al 7 de diciembre de 1872
24 y 25 de abril de 1876 (Juntas Extraordinarias celebradas en Bilbao)
25 de septiembre al 7 de octubre de 1876
18 de abril al 26 de abril de 1877 (juntas Extraordinarias celebradas en Bilbao)



CRONOLOGiA DEL SIGLO XIX

1789

	

II-11

	

Division departamental del Estado francés . El Pais Vasco francés
queda incluido en et departamento de Bassés Pyrenées.

V-1

	

Reuniôn de los Estados Generales franceses en Versalles .

1790

	

II-8

	

Et Departamento de Bassés Pyrenées es dividio en distritos, res-
petândose las divisiones tradicionales de los territorios vascos .

1793 X-30 Reunion de los Diputados Generales de Alava, Bizkaia y Gipuzkoa
en Bilbao en Conferencias, con et anime, de estrechar los lazos
entre las instituciones que representan .

1794

	

VIII-4

	

Las tropas del Ejército de la Convenciôn francesa entran en Do-
nostia .
Las Juntas Generales de Gipuzkoa reunidas en Getaria proclaman
la independencia de Gipuzkoa .

1801

	

XII-31

	

Real Decreto concediendo et permiso para comerciar en ambas
orillas de Abando como deseaba Zamâcola.

1802

	

Publicaciôn por la Real Academia de la Historia del Diccionario
Histôrico de EspaiIa . Impulsando la polémica forai .

1804

	

Zamâcola defiende la necesidad de contribuir con hombres al
Ejército Real en las Juntas Generates y se aprueba .

VIII-17

	

Los habitantes de Begona se sublevan y descienden a Bilbao con-
tra la Diputacion .

1805

	

Publicaciôn de la Novisima recopilaciôn de la leyes de Espana.
En ella se acepta et sistema forai .

1806

	

Juan Antonio Llorente publica las Noticias hist6ricas de las tres
provincias vascongadas y del origen de los fueros .

1808

	

VII-7

	

Estatuto de Baiona .
1810

	

Comienzo del proceso de emancipaciôn de la América espanola .

II-8

	

Bajo la proteccion del Imperio francés se organiza et Gobierno
de Navarra por et General J . Dufour.

II-20 Bajo la proteccion del Imperio francés se organiza et Gobierno
de Bizcaya (incluyendo también a Alava y Gipuzkoa) por et Ge-
neral Thouvenot .

1812

	

III-19

	

Constituciôn de Câdiz .
IV

	

Reunion de las Juntas Generates de Bizkaia en Bilbao para jurar
la Constituciôn, pero se niegan .

1814

	

V-4

	

Decreto de Fernando VII anulando la labor legislativa de las Cor-
tes de Câdiz .
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1814

	

VII-29

	

Real Decreto poniendo en vigor los Fueros .
1820

	

III-7

	

Fernando VII acepta la Constituciôn de 1812 . Desapariciôn de las
Diputaciones Forales y creaciôn de Diputaciones Provinciales .

III-24/26 Reuniôn de las Juntas Generales de Bizkaia para examinar la Cons-
tituciôn, pero no la aceptan .

1823

	

X-1

	

Fernando VII anula la Constituciôn y todas las leyes del Trienio y
se reponen los Fueros.

1833 IX-29

	

Fallecimiento de Fernando VII y comienzo del reinado de Isabel II .
X-3

	

Sublevaciôn en Bilbao a favor de Carlos y comienzo de la Guerra
Carlista .

XI-30

	

Decreto creando la actual divisiôn provincial .
1834

	

IV-10

	

Estatuto Real .
1835

	

VI-10

	

Comienzo del primer sitio de Bilbao .
1836

	

X-26

	

Segundo sitio de Bilbao .
1837

	

VI-18

	

Constituciôn progresista .
VI-29

	

Comienzo de la desamortizaciôn y venta de las propiedades ecle-
siâsticas .

1839

	

VIII-29

	

Convenio de Bergara .
X-25

	

Ley de confirmaciôn de los Fueros .
1841

	

I-5

	

Supresiôn del pase foral.
V-8

	

Comienzo de la Regencia del General Espartero .
VIII-16

	

Ley Paccionada de Navarra .
X-5

	

Levantamiento contra Espartero proclamando la integridad de los
Fueros .

X-29

	

Traslado de las aduanas a la costa .
1843

	

VIII-30

	

Fin de la Regencia del General Espartero y comienzo de la Década
Moderada .

1844

	

VII-4

	

Reposiciôn de las Juntas Generales y de los Fueros, aunque con
modificaciones .

1845

	

V-25

	

Constituciôn moderada .
1848

	

Levantamiento carlista de los Matiners en Catalufia . Intentona fra-
casada en Gipuzkoa .

I

	

Publicaciôn del Manifiesto Coniunista de K. Marx y F . Engels .
1854

	

VI-VIII

	

Sublevaciones contra et Gobierno y comienzo del Bienio Progre-
sista .

1856

	

IX-15

	

Restablecimiento de la Constituciôn de 1845 con un Acta Adicio-
nal .

X-14

	

Supresiôn del Acta Adicional de la Constituciôn de 1845 .
1860

	

IV-2

	

Desembarco carlista en San Carlos de la Râpita .
1862

	

IV-23

	

Creaciôn de la Diôcesis de Vitoria, abarcando las provincias de
Alava, Bizkaia y Gipuzkoa .

1868

	

IX-17

	

Sublevaciôn de la Escuadra en C Idiz . Inicio de la Revoluciôn .
IX-30

	

Isabel II abandona Espafia .
X-10

	

Grito de Yara . Primera Guerra de la Independencia de Cuba .
1869

	

VI-1

	

Constituciôn democrâtica .
VII

	

Intentona de sublevaciôn carlista en Navarra .
1870

	

IV

	

Reuniôn de los lideres carlistas con et Pretendiente en Vevey
(Suiza) .

VIII

	

Fracaso carlista en la llamada Escodada .
XI-16

	

Elecciôn de Amadeo de Saboya como Rey de Espafia .
XII-27

	

Asesinato del General Prim .
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1872

	

IV-21

	

Llamamiento del Pretendiente carlista a la sublevaciôn.
V-2

	

Desastre carlista de Oroquieta .
V-24

	

Convenio de Amorebieta, manteniéndose la situaciôn de los Fue-
ros y concediendo et indulto a los sublevados .

XII

	

Nueva sublevaciôn carlista y comienzo de la guerra .
1873

	

II-11

	

Abdicaciôn de Amadeo I y proclamaciôn de la Repnblica .
XII-28

	

Comienzo del sitio de Bilbao
1874

	

IV

	

Derrota carlista en Somorrostro .
V-2

	

Fin del sitio de Bilbao .
XII-29

	

Sublevaciôn del General Martinet Campos en Sagunto y procla-
maciôn de Alfonso XII como Rey de Espafia .

1876

	

II-27

	

El Pretendiente carlista pasa a Francia .
VI-30

	

Constituciôn conservadora .
VII-21

	

Las Cortes aprueban la ley de supresiôn de los Fueros .
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1 . ABENDANO LEZAMA, Pedro Francisco
[Igorre (Bizkaia), 1727 /]

Nacido en Igorre en 1727, fue hijo de Pedro Antonio de Abendaüo y Uberichaga y
de Agustina Lezama Larragoiti. El padre de Pedro Francisco fue un jauntxo de Igorre que
intervino en la politica municipal local . Era propietario de la ferreria de Uberichaga, que
luego heredé Pedro Francisco, y también de una porcién de la ferreria Vildésola en Artea .

Pedro Francisco de Abendafio se casé con M' Antonia de Leura e Izurza, natural
de Zeberio . Tuvieron tres hijos : Pedro Antonio, que tomé estado religioso, M

a Josefa
y Francisca Antonia . Con ésta nltima y su marido, Bartolomé de Labayen, tuvo varios
conflictos a causa de los dudosos manejos financieros de éste en la ferreria de Ube-
richaga. Por ello nombré como ûnica heredera a su hija M' Josefa, que estaba casada
con Mariano José de Urquijo .

En et marco municipal desempeiïé en varias ocasiones et cargo de Regidor en las
anteiglesias que controlaba, como Igorre, en 1766, y Arantzazu, en 1796. También
ocupé et cargo de Alcalde de Fuero de la Merindad de Arratia en 1762 . Pero su he-
gemonia en la politica municipal de Igorre tuvo una significativa decadencia en los
alios noventa, como lo demuestran los pleitos que puso Abendano, en esos anos, con-
tra este pueblo y que et municipio declarara estar hastiado por las continuas molestias
que le causaba et otrora importante jauntxo .

A pesar de ser un jauntxo de origen rural, su larga estancia en Bilbao le puso en
contacto con los intereses de la burguesia mercantil de la villa, como queda patente
por sus relaciones con la familia Urquijo . Esto explica su enemistad con los partidarios
de Zamâcola .

Actividad en Juntas Generales

Representé como apoderado a varias anteiglesias de la merindad de Durango en
las Juntas de 1770, dando en sustitucién et poder que habia conseguido en Arantzazu ;
esta representacién del Duranguesado nos indica sus intereses en esta comarca . A par-
tir de entonces acudié representando, normalmente, a pueblos de Arratia : en 1776
por Igorre y Fika, en 1778 por Berriz en 1780 por Berango y Ubidea, y en 1784 por
Igorre y Ubidea . Desde 1786 hanta 1792 acudié como juntero por Ubidea . A las Juntas
de Merindades, convocadas por los problemas suscitados en 1793, acudié con la re-
presentancién de Igorre, aunque habia conseguido también las de las merindades de
Arratia y Bedia, que cedié. A las juntas de 1794 acudié representando otra vez a pue-
blos arratianos (Igorre, Ubidea y Lemoa), ademâs de Loiu, debiéndose poner este ul-
timo en relacién con los vinculos familiares que tenia en la comarca de Uribe. En 1796
volvié a ser apoderado por la anteiglesia de Arantzazu y por Ubidea .
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En cuanto a las comisiones que participé podemos destacar su presencia, en
1774, en la dedicada al estudio de la importacién de hierro extranjero, lo que se ex-
plica por su competencia en estos aspectos como poseedor de ferrerias . En las juntas
de 1792 fue nombrado miembro de la comisién que estudié la construccién de un
puerto en la ria de Mundaka . En 1794 fue nombrado comisionado para mediar en los
conflictos que mantenia et Seiiorio con Bilbao . En 1795, a propuesta de la villa de
Bilbao, formé parte de la comisién de vizcainos encargados de negociar un tratado
entre Bizkaia y la Repéblica francesa, negociacién que finalmente no se llevé a cabo
por la firma de la Paz de Basilea .

Gestién poiitico-administrativa

También tomé parte activa en la politica provincial, resultando Regidor en suerte
por et bando gamboino para et bienio 1752-1754. Posteriormente, en las Juntas de
1772, fue elegido Diputado General ofiacino junto a Manuel de Hormaza y Gémez,
José Joaquin de Echezarreta y Juan Bautista de Alvarez . Volvié a ostentar et mismo
cargo igualmente por et bando ofiacino en 1800 y 1802 . En este ano junto a Abendano
fueron elegidos don José Agustin Ibânez de la Renteria y Miguel de Mascarûa .

En et bienio 1772-1774 su actividad como Diputado General se puede caracterizar
por la buena gestién econémica desarrollada, levantando la enorme deuda contraida
por la Diputacién . Tomando censos a bajos intereses, del 2 y 2,5%, Abendano parecia
llevar las riendas de la Diputacién frente a su companero en et cargo José Joaquin de
Echezarreta, dirigiendo él personalmente los conflictos que surgian con los delegados
de la Corona o instituciones de la Monarquia espanola . Da muestra en la Diputacién
de una fortaleza de carâcter, ya evidenciada antes en sus conflictos con familiares,
mercaderes y Ayuntamiento de Igorre . Es importante destacar et agradecimiento de
las Juntas Generales de 1774 por sus esfuerzos para intentar lograr et acuerdo con
Bilbao en los pleitos entre Bizkaia y la Villa .

En et bienio 1802-1804 sus conflictos en et seno de la Diputacién son frecuentes,
al estar la institucién controlada por los partidarios de Zamâcola . En noviembre de
1803 recurrié a la superioridad contra la Diputacién que le habia recusado tanto por
la conducta que habia seguido en et caso del nombramiento de tesorero de las cajas
de guerra y del donativo en D . Luis de Labayen como por la recusacién del mismo
Abendafio para todos los asuntos en que tenia interés su yerno D . Mariano José de
Urquijo. En efecto, Urquijo jugé un papel medular, apoderando a Bilbao en los pleitos
que la Villa mantenia con et Sefiorio sobre la habilitacién para et comercio del puerto
de Abando, et denominado Puerto de la Paz en homenaje a Godoy .

La conducta de Abendano, que comparte et hogar con Urquijo, casado con su
hija, es altamente sospechosa, por lo que, una vez admitido su recurso por et Corre-
gidor, ya viejo y cansado, renuncié a su cargo de Diputado y se retiré al convento de
San Francisco de Abando, ya que los zamacolistas habian incendiado su casa de Igorre .

Las Juntas Generales de 1804 examinaron et caso de Abendano y, no pudiendo
comprender los motivos que le habian llevado a traicionar "la confianza que en él
deposité et pais", le insté a presentarse ante la Junta para recibir sus explicaciones
bajo serias amenazas . La dolida contestacién de Abendano exporte que por su salud
le es imposible desplazarse, lo que finalmente la Junta admitié .

Patrimonio y rentas

Abendano era propietario de varios vinculos y mayorazgos : los de Uberichaga,
que correspondian a su casa solar, Arana, Sologuren y Aguirre . Por herencia de uno
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de sus tios era propietario de varias fincas en Zamudio y poseia también caserios en
Zeberio y otros pueblos vizcainos .

Fuentes y bibiliografia

A.H.D.F .B ., Corregimiento, 3079-2, 586-4, 233-18, 1831-2, 440-12, 301-5, 3173-4,
3171-3, 823-14, 2223-5, 1561-12, 249-12, 206-5, 588-15, 684-15, 2025-5, 680-1, 1643-
28, 1573-4 .
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2 . ADAN DE YARZA Y CENICA, Carlos
[1812 / 18641

Sus padres fueron Fernando Adân de Yarza y Ramona de Cenica . Se casé con
Clotilde de la Torre y Ulibarri, de la que tuvo cuatro hijos, Ilamados Maria de las Nie-
ves, Mario, Ramén y Mercedes . Fue miembro de una saga familiar de propietarios y
politicos que tenian un notable ascendiente en las anteiglesias cercanas a Lekeitio,
donde, desde época medieval la casa de Zubieta hahia ostentado un poder conside-
rable. Nieto de Antonio Adân de Yarza , que también ejercié cargos politicos en Biz-
kaia durante un largo periodo, su padre apenas participé en politica ya que mimé
relativamente joven . En cuanto a la ideologia de Carlos Adân, se encuadrô dentro del
moderantismo fuerista . Fue Alcalde de Bilbao en 1858 y miembro fundador de la So-
ciedad Bilbaina en 1839 .

Actividad en Juntas Generales

Participé como apoderado por Mendexa en las Juntas de 1839, siendo miembro
de la comisiôn de examen de las cuentas del Senorio . Posteriormente, en las Juntas
de 1858, fric miembro de la comisiôn especial para la eleccién de Consultores . En
cuanto a los cargos para los que resultô elegido en juntas Generales, fue segundo
Diputado General por et bando gamboino en 1846, siendo propuesto por los apode-
rados de Natxitua, Francisco A. Erquiaga y Martin A . Ozâmiz. De nuevo, en et sorteo
para designar a la Diputaciôn General en 1854 salié elegido como segundo Diputado
General, pero esta vez por et bando ofiacino, siendo propuesto por los apoderados
de Ispaster, Antonio de Aboitiz y Bruno Lôpez Calle. Las dos veces en que fue nom-
brado para ocupar cargos en la Diputaciôn, por tanto, le votaron representantes de
pueblos donde poseia propiedades riisticas, teniendo un notable control politico y
econémico en esa zona en torno a Lekeitio .

Gestiôn politico adininistrativa

Desde et 15 de diciembre de 1843 formé parte, siendo elegido por et distrito de
Markina, de la Diputaciôn Provincial que fue instaurada et 3 de diciembre para reem-
plazar a la nombrada por et jefe Politico en septiembre del mismo aüo. A I igual que
et resto de los Diputados Provinciales elegidos hizo constar que su juramento a la
Constitucién se realizaba sin perjuicio de los legitimos derechos de los vizcainos re-
conocidos por la ley de 1839 . No le fue encomendada, al comienzo de esta Diputaciôn
Provincial, una responsabilidad muy importante, ya que se ocupô de asuntos relativos
a la salud y educacién; asi se encarg6 de presidir la junta de Sanidad y posteriormente
fue comisionado para impulsar la actividad del Instituto de Segunda Ensefianza . Frente
al resto de sus compafieros de la Diputaciôn Provincial fue et iinico -junto con Jane-
que se opuso a proporcionar subsidios a los empleados cesantes de la anterior Di-
putaciôn General, a causa de las negativas consecuencias que ello podia tener en las
relaciones con et Gobierno Central . A pesar de que, al comienzo del mandato de esta
Diputaciôn, Carlos Adân de Yarza se ausenté en numerosas ocasiones, su intervencién
fuie cada vez min asidua en las reuniones de ese organismo, de manera que durante
la primavera y et verano de 1843 -y hasta que fmalizé la gestiôn de la Diputaciôn
provincial- fue uno de los Diputados que min participé, junto con Novia de Salcedo
y con Ansotegui. Posteriormente, intervino como Padre de Provincia en los Regimien-
tos Generales del bienio 1846-48 y fue Vicepresidente de la Comisién de Estadistica
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que fue establecida en 1857 . En cuanto a su participaciôn en la Diputaciôn General,
en virtud de su cargo de scgundo Diputado General en et bienio 1854-56, fue elegido
como Comisionado en Corte, en 5 de julio de 1854, para negociar con et gobierno de
Espartero surgido de la revoluciôn progresista de ese afio, pero por indisposiciôn fue
reemplazado por Carlos Espinola de Guzmdn . A partir del 31 de julio de 1854 actué
como Diputado General debido a que et primer Diputado, Echevarria y la Llana, pasé
a ejercer funciones de Corregidor .

Patriinonio y rentas

Carlos Adân fue un hacendado con notables propiedades agricolas en Bizkaia . Asi,
en la relaciôn de los bienes secuestrados por la Diputaciôn carlista, en virtud de la
R.O. de 31 de julio de 1836, aparece como propietario de doce caserios y dos molinos
en varias localidades cercanas a Lekeitio (asi, en Ereno, Amoroto, Mendexa, Natxi-
tua . . .) que le proporcionaban una Tenta estitnada en torno a los 10.000 reales. Tenia
intereses en et comercio e industria de Bilbao, ademâs de figurar como uno de los
mayores pudientes en Lemoa en las estadisticas de la propiedad fabril y manufacturera
en los afios 60 del XIX. También participé en actividades bancarias : en concreto, fue
vocal suplente de la sucursal en Bilbao del Banco Hipotecario Espafiol y General de
Créditos. Figura también en la relaciôn de los suscriptores del Ferrocarril de Tudela a
Bilbao .
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3. ADÂN DE YARZA Y TAVIRA, Antonio

Sus padres fueron Fernando Adan de Yarza y Bernarda de Tavira . En cuanto a sus
cargos en et nivel local era et ûnico particular en la Bizkaia de la época que podia
nombrar Alcaldes de Fuero, concretamente en dos merindades : las de Busturia y Zor-
notza. Entre sus cargos recibidos por tradiciôn familiar en Lekeitio, le correspondian
et de Preboste y et de Alférez Mayor Perpetuo . Como Preboste de Lekeitio mantuvo
diversos conflictos con la Cofradia de Mareantes de la localidad, en razôn de que esta
no queria reconocerle su cargo .

En 1784 ya aparece residiendo en Bilbao, pasando posteriormente a vivir en Ma-
drid. Se casô et 19 de diciembre de 1787 en Bilbao con Ramona Maria de Barbachano,
vinculandose con este matrimonio a una de las familias de comerciantes mas impor-
tantes del Bilbao de la época . En cuanto a su interés por actividades culturales hay
que seiialar que ya en 1784 figuraba entre los miembros supernumerarios de la Bas-
congada. Ademas hay que destacar que en 1796 fue uno de los promotores de un
proyecto de teatro en Bilbao, et primero que existiô en la villa, que fue construido en
1799 con et nombre de Coliseo .

Desarrollô una intensa actividad municipal en Bilbao, donde tuvo un gran pres-
tigio en la politica local, y asi, en 1800, fue designado, junto con Murga y otros no-
tables de la villa, por et ayuntamiento de Bilbao para intevenir en una cuesti6n con-
flictiva como miembro de la Comisiôn encargada de revisar et Manifiesto Histôrico
relativo a los servicios prestados por Bilbao durante la Guerra de la Convencidn .
Los problemas que derivaban de este Manifiesto para algunos de los personajes mas
importantes de la Villa de Bilbao consistian en su presunta colaboraciôn con las tropas
enemigas durante la ocupaciôn del ejército de la Repnblica Francesa .

En 1808, durante et saqueo efectuado por las tropas francesas en Bilbao, fue he-
rido por una bayoneta al intentar entregar un escrito de la Diputaciôn a los mandos
del Ejército francés y también, a consecuencia del mismo saqueo, sufriô pérdidas con-
siderables en su patrimonio . Sin embargo, trac la ocupaciôn napoleônica, fue nom-
brado por Mazarredo Regidor del ayuntamiento bilbaino. Un signo de su importancia
en ese momento es que, en un informe secreto enviado a Napoleôn sobre las Provin-
cias Vascas, se le consideraba como uno de los personajes mas influyentes en Bizkaia .
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Tras et final de la Guerra de la Independencia dejé de participar en et Ayunta-
miento de Bilbao, al ser recusado para ocupar cargos por su colaboracién con et poder
napoleénico . Tuvo que esperar al Trienio para que pudiera volver a la politica activa
municipal en Bilbao . Asi, en abril de 1820, y tras la implantacién del liberalismo, fue
nombrado como Regidor del Ayuntamiento de Bilbao y volvié a ser reelegido para
este cargo en 1821 . Dado et carâcter inequivocamente liberal del Ayuntamiento bil-
baino del Trienio -al contrario de lo que sucedia con la Diputaciôn coetânea- hay que
pensar que la adscripcién de Antonio AdÀn al orden constitucional fue sincera . Su
prestigio en este municipio seguia siendo considérable en la época de la primera car-
listada . De ello da cuenta et que fuera elegido, en agosto de 1834, como irbitro para
mediar entre et Ayuntamiento de Bilbao y algunos particulares en razén de los pro-
blemas que provocaba la construccién de la llamada Plaza Nueva de Fernando VII .

Su trayectoria personal puede ser resumida como la de un notable que, aunque
de origen rural, vivié la mayor parte de su existencia en Bilbao . De ahi surgié su interés
por las actividades burguesas de caràcter mercantil, mostrândose en et plan ideolé-
gico, en un primer momento, como afrancesado, y posteriormente vinculândose al
naciente liberalismo .

Actividad en Juntas Generales

Acudié a las Juntas de Merindades de enero, agosto y noviembre de 1799 repre-
sentando a Busturia . En 1800 participé de nuevo en las Juntas de Merindades, vol-
viendo a ostentar et poder de Busturia . En junio de 1808 intervino como apoderado
en Juntas por la Villa de Bilbao. Finalmente, figuré como apoderado por Ereno en las
Juntas de 1833 .

Gestiôn politico-administrativa

Participé en la comisién que fue a Vitoria para entrevistarse con Fernando VII en
abril de 1808 a fin de que éste confrmara los Fucros de Bizkaia . Después tue uno de
los notables elegidos por la Diputaciôn para asesorar a Yandiola con motivo de que
este tue a representar a Bizkaia en la Asamblea de Bayona . Actué como Comisionado
en Corte, en 1809, siendo nombrado, junto con Yandiola, et 16 de enero de ese ano
para expresar ante José I la lealtad de la Diputaciôn Gencral a su persona y al Estatuto
de Bayona. Durante la invasién napoleénica fue miembro de la Comisién de Subsis-
tencias, creada por las Juntas Generales "afrancesadas" para proporcionar suministros
a las tropas impériales. En mayo de 1809, cuando esa comisién cambié de nombre
para tranformarse en "Junta de Subsistencias", Antonio Adân siguié formando parte
de ella .

Fue nombrado en 1810 como miembro sustituto ciel Consejo de Provincia de Biz-
kaia por et general Thouvenot . Sélo figuré ocasionalmente en las sesiones del Consejo
para cubrir las ausencias de alguno de los titulares hasta octubre de 1810, fecha en
que, por renuncia del consejero L .arrea, accedié a la titularidad . Su actividad no fue
destacada en et plano de la gestién politica, dado que entre las acciones de este Con-
sejo no aparecen medidas de relevancia ; sus miembros se limitahan a cumplir las ôr-
denes dadas por et Gobierno de Bizkaia, dentro de una actividad fundamentalmente
administrativa que estaba centrada en la obtenciôn de fondos para poder entregar su-
ministros a las tropas francesas. En 1812 fue nombrado por et conde Dorsenne como
intégrante del Consejo de Intendencia de Bizkaia, figurando en este organismo desde
abril a julio de ese ano . Su éltima actuacién péblica conocida tuvo lugar cuando formé
parte del cuerpo de los mayores pudientes en orden a las elecciones celebradas en
Bizkaia en junio de 1834 para cumplir con lo dispuesto en et Estatuto Real.
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Patrimonio y Rentas

En razôn de la herencia familiar poseia fincas rûsticas en las anteiglesias cercanas
a Lekeitio . Asi, a comienzos del XIX, aparece como propietario de 5 casas y caserios
en Amoroto, ademâs de un molino y de otras dos casas -una de ellas era la casa torre
de su linaje familiar, los Zubieta- en Ispaster. También disfrutaba de considerables
rentas urbanas en Bilbao, aunque, en 1824, se negara a admitir ante et Consulado de
la Villa que él fuera "comerciante y capitalista" . Un indicio de su riqueza lo muestra
et que sufriera pérdidas de casi 90 .000 reales en et saqueo de las tropas francesas en
Bilbao en 1808 . Al cabo de dos afios figuraba en Bilbao como un notable pudiente
que disponia de tres casas, con sus lonjas, que le proporcionaban una renta inmobi-
liaria de 25 .800 reales. En la relaciôn de los bienes que le fueron secuestrados por la
Diputacién carlista se contabilizan trece caserfos, situados en Galdakao, Larrabetzu y
Zornotza, ademâs de varios montes, una ferreria y un molino ; se estimaba que la renta
de esos bienes estaba en torno a los 15 .000 reales .

En cuanto a los diezmos que percibia se puede destacar que, en razôn de la he-
rencia familiar, era patrono nnico de las iglesias de Erefo, San Jesüs de Ea y Bedarona,
ademâs de copatrono de las de Ibarrarrangelua, San Juan de Ea, Natxitua y Akorda . Le
correspondian, ademâs, las tercias de los diezmos de la parroquial de Lekeitio y de las
cinco anteiglesias dependientes de ella .

En virtud de su cargo como Preboste de Lekeitio tenta derecho a percibir et 2,5%
del valor de las transacciones comerciales efectuadas en et puerto de esta villa, que
estaban a cargo de la Cofradia de Mareantes. Ademâs, tenta otros ingresos procedentes
de las actividades pesqueras ; en concreto, la Cofradia debia abonarle 1/30 de las ga-
nancias obtenidas en la venta de pescado en Lekeitio, constando documentalmente
que recibié tales derechos, por dltima vez, en 1833 .

Honores y condecoraciones

Recibiô del gobierno de José I la Cruz de la Orden Real de Espafia .
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4 . AGUIRRE, Luis Gonzaga

Funcionario y politico, fue elector por et distrito de Bilbao los anos 1841 y 1843 .
Habiendo sido empleado de la Diputacién de Durango quedé cesante, ocupândose las
Juntas Generales de 1846 tanto de su situaciôn como de la de los dem 1s empleados
cesantes de dicha Diputacién . La Junta les encargé de los trabajos extraordinarios que
como consecuencia de la Guerra Carlista se debian realizar con motivo de la liquida-
ciôn de los gastos y exacciones de los pueblos y también de la reforma de la estadistica
territorial .

En 1852 Aguirre se dirigié a las Juntas Generales solicitando se le declarara en
servicio activo, obteniendo por respuesta que seria colocado en cuanto se produjera
una vacante . De esta manera pasd a ocupar et puesto de 22 oficial de la Secretaria de
Gobierno del Sefiorio, por fallecimiento de D . Luis M= de Elejaga, en 1854 .

Entre 1858 y 1866 fue elegido Secretario de Gobierno de la Diputaciôn en las
sucesivas elecciones, falleciendo en et ejercicio de su cargo . En 1862 formé parte de
la junta de Ventas de Vizcaya, encargada de inicar en la Provincia la ejecucién de la
desamortizacién de Madoz, después de varios alios de impedimentos .

Su viuda Dominga de Eguillor se dirigiô a las Juntas en 1866 solicitando una pen-
sién vitalicia.

L.V.L .
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5 . AGUIRRE IDIRIN, Gregorio
[Bilbao, 24.05 .1825 / Bilbao, 24.07.18691

Gregorio Aguirre Idirin nacié et 24 de mayo de 1825 en Bilbao, en et seno de una
acomodada familia de comerciantes . Fallecié a los 43 anos en su domicilio bilbaino
de la calle Correo, némero 13, et 24 de julio de 1869, a causa de una infeccién pus-
tulenta. En su enfermedad, que duré cinco meses, recibié testimonios de apoyo de
numerosas personas, entre las que se encontraba la ex-reina Isabel II .

Sus padres eran M' Jesns Idirin Iruretagoiena y Gregorio Aguirre Azaola, elector
en la villa en et periodo progresista, a quien sus negocios le Ilevaron a entablar rela-
ciones con la casa comercial de J .J. D'Espaux, de Bayona, en los afios 30 . Sus abuelos
paternos cran Sebastian Aguirre, natural de Galdakao, y M' Ignacia Azaola, natural de
Orozko; los maternos, Juan Idirin, natural de Zeberio, y Ramona Iruretagoiena, natural
de Larrabetzu, todos ellos vecinos de Bilbao .

En 1860 se casé con Fidela Olaeta Salazar, rica propietaria vizcaina, heredera del
mayorazgo de Larrea, emparentada con las familias Allende Salazar y Salazar Mazarre-
do. Del matrimonio nacieron tres hijos . Cândida M' Pilar, Urbano y Teôfila, religiosa
de la Compafiia de Maria, heredera de todos los biens a la muerte de su madre en
1897. La familia se avecindé en la calle Artecalle, n ° 22, de Gernika, localidad en la
que participaba en la vida ciudadana como miembro de la Sociedad de Guernica . A
pesar de ello, continué manteniendo su residencia bilbaina .

Gregorio Aguirre Idirin estudié sus primeras letras en las escuelas de Bilbao, pos-
teriormente pasé a estudiar humanidades al colegio de San Ignacio de Loiola . Para
realizar sus estudios superiores eligié la Escuela de Ingenieros, donde fue compafero
de Prâxedes Mateo Sagasta . No pudo finalizar su carrera pot una enfermedad en la
vista, que le obligé a abandonarla en su segundo ano . Truncada su carrera universi-
taria, en 1849, se examino de profesor de matematicas sublimes y para continuar su
formacién viajé por Francia, Alemania, Inglaterra y Escocia .

Completados sus anos de estudios, la paralisis que imposibilitaba a su padre le
llevé a regentar los negocios familiares entre 1850 y 1860 .

En 1854 comenzé su vida politica al ser elegido miembro del Ayuntamiento de
Bilbao, cargo del que no llegé a tomar posesién a causa de diferencias de apreciacion
y escrùpulos personales . Posteriormente la continuaria en las Juntas Generales y Di-
putaciôn de Bizkaia .

Su pensamiento politico se puede encuadrar en et campo del liberalismo mas
radical . El Cénsul francés en Bilbao le veia como un hombre "prete des ideés fort
avancées" . Sus biégrafos ven en él influencia de filésofos franceses, como Comte, Lit-
tré, Renaud y, especialmente, Proudhon .

No hay que confundirle con et arratiano Gregorio Luis Aguirre, alcalde de Zea-
nuri, en 1856, apoderado por Zeanuri en las Juntas Generales de 1854, 1856 y 1876,
Sindico primero del bando gamboino en et bienio 1858-1860 y propuesto para Sindico
segundo o tercero en las Juntas de 1864 .

Actividad en Juntas Generales

Su labor en las Juntas Generales se desarrollô en la segunda mitad de la décala
de los sesenta como apoderado por la villa de Mungia, en 1866 y en 1868 .

En estas segundas juntas fue apoderado, también, por la anteiglesia de Ajangiz,
optando por la villa Mungia . Su participacién fue destacada como miembro de las co-
misiones de Fueros, de la de caminos y ferrocarril, de la informativa del ferrocarril de
Triano y de la de hacienda y cuentas, en representacién de las Villas y Ciudad. Realizé
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algunas propuestas para la mejora agricola y fue nombrado Director particular de dis-
trito para la inspecciôn del camino de Pedernales a Zugastieta .

En su participacién en las Juntas, ademas de las labores resefiadas, apoyé los intentos
de reforma forai y administrativa y la elaboraciôn de un arreglo parroquial, mostrando
un preocupacion especial en las cuestiones referentes a la reduccién del gasto pnblico .

En 1863, obedeciendo al mandato de las Juntas de 1862, fue elegido como miem-
bro de la comisién especial para et arreglo de la estadistica territorial, y posterior-
mente, en et seno de esta, presidente de la subcomisiôn encargada de establecer las
hases para la elaboraciôn de la estadistica .

Gestiôn politico-adininistrativa

Su labor en las Juntas Generales tuvo su culminacién en su participacién en et
Gobierno provincial . Tras un primer intento fallido, en 1862, de accéder a la Dipu-
taciôn, como Diputado General segundo o tercero, a propuesta de Gautegiz de Artea-
ga, sera en 1868 cuando accéda a la mâxima magistratura foral .

En las Juntas del verano de 1868 fue elegido Diputado General primero por et
bando ofiacino (20 .07.1868) para et bienio 1868-1870, a propuesta de los electores
de Mendata. Su compafiero de Diputaciôn fue et carlista Lorenzo Arrieta-Mascartiia,
mostrando de este modo et consenso politico alcanzado entre libérales y carlistas a lo
largo de la monarquia isabelina.

La labor de la Diputaciôn se vio mediatizada por la revolucién de 1868 . En un
primer momento, se mantuvo neutral ante los acontecimientos. Posteriormente, des-
pués de la salida de la Reina del territorio espafiol, se constituyé en Junta de Gobierno
(30.09.1868), asesorada en todo momento por et Regimiento y los Padres de Provincia,
para desempehar las mismas labores que las juntas revolucionarias de otros lugares .
Esta medida de constituirse en Junta suponia conectar la legalidad anterior con la re-
volucionaria, para posteriormente pasar nuevamente a ser Diputaciôn (22 .10.1868) .
De este modo se evitaba la influencia de elementos demécratas o republicanos, que
podian haber tomado parte en la Junta y hubiesen roto et consenso existente . Su labor
como Junta iba encaminada a conseguir la supresiôn de la Diputaciôn Provincial y la
reintegracién foral, restableciendo et pase foral, la renovacién de ayuntamientos de
acuerdo al Fuero, la recuperacién de competencias en educacién, impuestos, etc .

Motivo de discrepancia fue la necesidad de convocar Juntas Generales extraor-
dinarias dada la situacién de provisionalidad del pais . En esta cuestién Gregorio Agui-
rre se mostré opuesto a la convocatoria para evitar que se pudiesen producir altera-
ciones del orden piiblico por parte de los carlistas .

Una vez normalizada la situaciôn del pais, la Diputaciôn mantuvo continuas negocia-
ciones con et Gobierno, tratando de lograr la pervivencia de las instituciones forales vascas
en et marco de la nueva legislacién nacida de la Revoluciôn . A su vez, continué gestionando
con normalidad los asuntos cotidianos de Gobierno, como las cuestiones relativas a los ca-
minos o a la construccién del ferrocarril de Triano, también se preparé un nuevo regla-
mento de beneflcencia y se llevé adelante et expediente relativo al Ensanche de Bilbao .
Especial importancia tuvieron et envio de los Tercios Vascongados a Cuba para combatir
en la Guerra de 1868, la participacién en un empréstito nacional y la fuma de un nuevo
convenio relativo a la marineria . Todo ello conllevé importantes gastos, especialmente et
empréstito, que aumentaron et déficit en et presupuesto provincial .

La gestién de la Diputaciôn estaba relacionada con la colaboracién interprovincial
en las Conferencias de Diputaciones, en las que tomé parte en diversas ocasiones
como représentante del Sefiorio . El motivo de su celebracién era tratar asuntos de
interés comûn, como la oposicién a medidas consideradas antiforales, como et nom-
bramiento de fieles almotacenes o et cobro de impuestos sobre bancos y sociedades
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mercantiles ; la coordinaciôn de sus acciones en relaciôn con la renovacién de los
ayuntamientos, la supresiôn de las Diputaciones Provinciales, la participacién en et
empréstito nacional y et envio de las tropas a Cuba .

Pero la labor de Gregorio Aguirre se vio interrumpida en marzo de 1869 debido
a la enfermedad que le obligé a permanecer en su domicilio recibiendo asistencia
médica, hasta su fallecimiento . Le sustituyé et Diputado General segundo, Bruno Lépez
de Calle Malax-Echevarria .

Patrirnonio y rentas

Su patrimonio tenia un doble origen, por una parte los negocios fanvliares, he-
redados de su padre, y por otra, las cuantiosas propiedades que aparté al matrimonio
su esposa, Fidela Olaeta Salazar. El Cônsul francés en Bilbao lo definia como "un hom-
me qui doit sa fortune a son travail et a une riche alliance" .

Por lo que hace referencia a la herencia de su esposa recibié los mayorazgos de
Larrea, Lopefia y Sarricolea, incluyendo et patronato del Convento de Larrea (Amorebieta)
y un palacio frente al convento, a lo que se afadian otras propiedades y rentas en Madrid,
Amorebieta, Larrabetzu, Fika, Ibarruri, Mendata, Muxika, Ajangiz, Lezama, Bermeo, Lumo,
Abando y Leioa, que producian, en 1830, unos ingresos de 38 .932 reales anuales .

En relaciôn con los negocios de Gregorio Aguirre Idirin, conocemos que, en
1857, tenia inversiones en la compaüia del ferrocarril de Tudela a Bilbao, que parti-
cipé, al aiïo siguiente, en et arreglo de la crisis de la compafia, y que en la Junta
General de maya de 1867 fue elegido miembro del Consejo de Administracién .

Pero esta inversién no era la ûniea, también tenia 40.000 reales en et Banco de
Bilbao y 220 .000 reales en la casa comercial Aguirre y Sasuategui .

Posteriormente, en abri) de 1867, compré bienes desamortizados por valor de
6.400,637 escudos . Los bienes cran la isla de San Dindere (Sukarrieta), desamortizada
a la iglesia de Sukarrieta, la caseria Echevarria, con todas sus huertas, basques y he-
redades, sita en et barrio de San Pelayo (Bermeo), desamortizada al Santuario de San
Juan de Gaztelugatxe, y dos heredades en et barrio de San Pelayo (Bermeo), desa-
mortizadas al cabildo de San Pelayo .

Por tanto, vemos en Gregorio Aguirre un comerciante que complementa sus ri-
queza con et acceso a la tierra a través del matrimonio y de la compra de bienes de-
samortizados.

Fuentes y bibliograffa

A.C .J .G. Elecciones, R . 29, 30, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 40, 41 .
A.H.D.F .B . . Corregimiento, Leg . 1148-10; Varias, D-164 y 165 .
A.H.E.B ., Parroquia de los Santos Juanes (Bilbao), Libro de bautismos, 9-111 y Pa-

rroquia de Santiago (Bilbao), Libro de finados, 9-166 .
A.M.R.E ., C.C .C. (Bilbao), vol . 9, p. 112-113 .
Irurac-Bat, 27 de julio de 1869 .

M.U.G .

62



6. AGUIRRE UGARTE, Màximo
[Bilbao, 29.05.1791 / Abando (Bizkaia), 22.03.1863]

i

Comerciante e industrial bilbaino . Figura representativa de la mâs dinimica bur-
guesia de la Villa durante la primera mitad del siglo XIX . Su capacidad personal, ini-
ciativa y visién de future, se manifiestan en la multiplicidad y novedad de las iniciativas
empresariales emprendidas .

Era hijo de Manuel Aguirre Ibarrondo, comerciante natural de Galdakao, y de su
mujer Francisca Antonia de Ugarte Ugarte, natural de Bilbao, y ambos vecinos de Bil-
bao. Sus abuelos paternos fueron Juan Aguirre y Maria Antonia Ibarrondo, naturales y
vecinos de Galdakao, y los maternos, Fermin Ugarte y Maria Antonia Ugarte, de Bilbao .
Casado con Francisca Labroche Oreiia (1806-1867), natural de Deusto, aunque con
familia paterna de origen donostiarra .

El matrimonio tuvo 5 hijos . La hija mayor, Dolores (1827-1890), estuvo casada en
primeras nupcias con Juan Labroche y mâs tarde con Eduardo Coste Vildôsola, co-
merciante y empresario e industrial que fue ennoblecido en 1902 con et titulo de
Marqués de Lamiaco . Sus hijos y nictos (Coste Acha y Jâuregui Coste) fueron los ùnicos
continuadores de la familia, ante la extinciôn de las demis ramas . Carlos (n. 1829),
abogado y diplomâtico asentado desde fecha temprana en Madrid, se separô prema-
turamente de los asuntos familiares . Ezequiel (1833-1888) se dedicô a los negocios
comerciales e inmobiliarios. No tuvo descendencia de su matrimonio con la ovetense
Encarnaciôn Cafiedo, hija de los Condes de Angüena . Eduardo (1838-1893), nacido en
Bayona, donde su madre se refugiaba durante la Guerra Carlista, compartiô con Eze-
quiel los negocios inmobiliarios, turisticos y ferroviarios, y fue Diputado en et Con-
greso por et distrito de Bilbao en las legislaturas de 1881-83 y 1886-90 . Los hijos de
su matrimonio con Timotea Arellano Arrôspide fallecieron prematuramente . Final-
mente, Enrique (1851-1905) falleciô soltero .

La tradiciôn familiar encamin6 a Mâximo Aguirre hacia los negocios comerciales
de intermediaci6n, que constitufan et fundamento econômico de Bilbao y su puerto
durante los primeros afios del siglo XIX . Su padre, Manuel Aguirre, poseia una casa
de comercio en la Villa dedicada al trâfico generalista, con relaciones con et norte de
Europa (sobre todo en Nantes, donde residia su hermano Francisco Aguirre) y et âm-
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bito americano . Sin embargo, la Casa Aguirre quebrô en septiembre de 1793, al no
poder hacer frente a sus acreedores, con deudas que sumaban mâs de un millén de
reales . En este caso, Manuel Aguirre consiguiô alcanzar un acuerdo con et concurso
de acreedores y con los Priores del Consulado de Bilbao et 17 de octubre de ese mismo
aflo, comprometiéndose a pagar et 33% de las deudas personales en 4 plazos . Asi pudo
mantener las actividades del escritorio . En febrero de 1809, ya fallecido Manuel Agui-
rre, su viuda y sus hijos Juan Bautista y Dionisio, hermanos mayores de Mâximo, li-
quidaron finalmente las deudas pagando et 66% restante en Vales Reales .

Durante et primer tercio del siglo XIX Mâximo Aguirre debiô integrarse en las
distintas casas de comercio que estructuraron los negocios familiares : "Viuda de Agui-
rre Ibarrondo", "Viuda e Hijos de Aguirre Ibarrondo" y "Aguirre Hermanos" . Consti-
tuian uno de los grupos mâs activos del sector en Bilbao, con trâfico de bacalao, sar-
dinas, granas, coloniales y esnbarcadores de hierro .

Tras et final de la Guerra Carlista articula su propia casa de comercio radicada en la
Ribera de Bilbao y con almacenes en la Ribera de Olabeaga . Toda su vida se defmiô como
"comerciante", pero su dedicaci6n en ese campo se hizo progresivamente dependiente
de sus otros negocios, especializândose en cereales, harinas y productos textiles (yute,
hilaza y lienzos) . Junto a Nicolâs Olaguibel era et mâs importante comerciante bilbaino
de harinas en 1861, ano en que asegurô mils de 1,5 millones de reales sobre mils de
90.000 arrobas de harina a distintos puertos espafioles y Liverpool . En 1863 sus corres-
ponsales se extendian por toda la geografia peninsular, y sus mas importantes acreedores
comerciales se localizaban en Dundee (Escocia) y Londres. En conexi6n con estos ne-
gocios también adquiriô la participaciôn de un 5,55% en dos buques .

Paralelamente, participô en las grandes iniciativas del capital de Bilbao durante
las décadas centrales del siglo XIX : suscriptor del proyecto de Ferrocarril de Madrid
a Irûn por Bilbao en 1845, del ferrocarril Bilbao Tudela, fundador y uno de los prin-
cipales accionistas fundadores del Banco de Bilbao en 1857 (con 200 .000 rs .) y de la
Sociedad Bilbaina General de Crédito (1861) .

A partir de 1844 comenzaron sus inversiones industriales con la adquisiciôn al
consistorio bilbaino de las instalaciones del antiguo molino y panaderia del Pontôn .
Se trataba de una inversiôn perfectamente planificada e inmersa en una avanzada men-
talidad empresarial. El molino fue reparado y puesto en producciôn y et edificio pa-
naderia se convirtiô en una moderna fâbrica de hilados . En 1846, segfin las informa-
ciones de P . Madoz, ya contaba con 60 telares produciendo hilatura de algodôn, y este
autor la incluyô entre las fâbricas mas importantes de Bizkaia, junto a Santa Ana de
Bolueta y la fundiciôn de anclas de Abando .

En 1863 et edificio y la maquinaria instalada en la "Fâbrica de Lenceria de Mira-
flores" se valoraba en 600 .000 rs . y la "Fâbrica de Harina del Pontôn" en 400 .000 rs .
Las dos fâbricas, la presa y los almacenes y terrenos adyacentes formaban un complejo
industrial valorado en 1 .482.873 rs . Asi mismo, las existencias y productos de la Fâ-
brica de Harinas valian 72 .416 rs., y las existencias de lienzos, sacos, e hilazas de la
de Miraflores 690 .187 rs .

Este grupo industrial y su gestiôn del gas6metro que suministraha et alumbrado
pnblico de Bilbao desde 1847 le colocaron en un puesto relevante dentro de los in-
dustriales vizcainos, hasta et punto de que en et Censo de Establecimientos Fabriles
de Bizkaia realizado en 1860 figuraba como et mayor contribuyente fiscal por este
concepto .

Sin embargo, sus negocios harineros no se limitaron a la Fâbrica del Pontôn y et
comercio internacional . En una nueva muestra de su capacidad de iniciativa y visiôn
empresarial, al final de su vida se asociô con Pedro Zarauz Madariaga para adquirir un
molino antiguo sobre et rio Arlanzôn en Los Balbases (Burgos) y los terrenos circundantes
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(142.046 m 2 en total) por 306.000 reales. Sobre esta propiedad planeô la construccién
de una fâbrica de harinas, cuyos productos tendrian salida al mercado a través del ferro-
carril, va que las instalaciones se situaban cerca de la via Madrid-Irûn de la Compania del
Norte, y los socios construyenon una via particular de empalme hasta la fâbrica . Al fallecer
Miximo Aguirre, la fâbrica y la via particular se estaban construyendo aûn, y sus inver-
siones hasta ese momento por su 50% en la construction e instalaciôn de la fâbrica as-
cendian (descontando las compras previas de terrenos) a 568 .659 reales .

Su nltima aventura empresarial, la mis avanzada y que estaba Ilamada a tener ma-
yor repercusién, comenzô en 1856 con la compra al Estado de la parte de la Marisma
de Lamiako en jurisdicciôn de la anteiglesia de Getxo . Fueron unos 280 .000 metros
cuadrados de terrenos improductivos, sobre los que tenia planes muy meditados,
como se puede deducir del precio pagado -141 .000 rs .- catorce veces mis alto que
la tasaciôn de salida de la subasta . Comenzô por fijar los terrenos mediante obras de
canalizacién, desecado y plantaciôn de pinos maritimos, siguiendo las técnicas de Las
Landas francesas .

Pero no era posible fijar definitivamente et suelo sin un tratamiento conjunto de
toda la vega . Asi, en 1857 solicitaba, o mis bien exigia, al Estado la venta de los te-
rrenos de Leioa y Erandio . Éstos se miden en dos lotes de 1 .362.084 m 2 y 84 .094 m2 ,
y los adquiriô en la subasta desamortizadora del 16 de febrero de 1859 . De esta forma
pudo emprender grandes obras, que incluian la creaciôn de un canal totalmente nuevo
para et rio Gobela haciéndolo confluir con et Udondo, canales de desagüe, esclusas . . .
Sobre los terrenos del término de Leioa instalé inicialmente una granja agropecuaria
que combinaba et cultivo de cereales con la explotacién del ganado vacuno .

Mientras tanto, reservaba los terrenos de Getxo para su grau proyecto, una nueva
Poblaci6n de Baiios, al estilo de las de la costa atlintica francesa y orientada a satis-
facer et gusto por los banos de mar y las estancias veraniegas en la costa, que se di-
fundia ripidamente entre las élites peninsulares durante esos anos . Para ello encargô
un plano de poblaciôn de nuevo cuno y la formacién de solares edificables de 1 .800
m2 entre talles ortogonales de 10 y 20 metros, et actual barrio de Santa Ana en Las
Arenas-Getxo . La promociôn practicaba avanzadas técnicas empresariales, que pasa-
ban por la publicidad en la prensa de Bilbao y Madrid, y la posibilidad de la venta de
las parcelas a plazos . Sin embargo, su fallecimiento no le permitiô desarrollar defmi-
tivamente et modelo planteado, que seria continuado y ampliado por sus herederos a
través de la sociedad "Viuda e Hijos de Miximo Aguirre", incluyendo nuevas compras
de terrenos, sustituciôn de la granja de Lamiako por instalaciones deportivas y su ena-
jenaeiôn posterior para levantar fâbricas, la construcciôn de un balneario sobre la pla-
ya de Las Arenas (después Club Maritimo del Abra) y la realizaciôn de la linea del
ferrocarril Bilbao-Las Arenas .

Sus hijos heredaron y continuaron sus negocios . En los afios inmediatos se deshi-
cieron de la casa de comercio primero, y de las empresas industriales del Ponton, Mi-
raflores y Los Balbases, vendidas a su cufiado Eduardo Coste Vildésola, reservândose la
promociôn inmobiliaria en Getxo y Leioa, que realmente desarrollaron ellos. Un ejemplo
de la mentalidad empresarial inculcada por Miximo Aguirre a sus hijos lo encontramos
en las capitulaciones matrimoniales de Ezequiel Aguirre, realizadas en 1862. Ezequiel
ganô un premio de 200 .000 rs . en la loteria del 11 de marzo de 1854, que 8 afios después
mediante la "inversion y especuilacién" se habian convertido en 535 .000 reales .

Actividad en Juntas Generales y gestion politico-administrativa

Su relaciôn con et comercio de la Villa se manifiesta en su participation en los
cargos del Consulado de Bilbao, ejerciendo sindicaturas en los anos de 1813 a 1829 .
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Gracias a sus relaciones comerciales y personales con los Estados Unidos, ejercié
durante muchos afios et cargo de Consul de los Estados Unidos en Bilbao . Su propuesta
de nombramiento, para sustituir al anterior Consul Francisco Xavier de Ealo, se realizé
et 30 de abril de 1833, siendo avalado y respaldado ante la Secretaria de Estado de los
Estados Unidos por sus amigos Benjamin Rodman y David Coffin, de New Bedford
(Mass.), Su nombramiento oficil lo firmô et presidente Andrew Jackson et 2 de fe-
brero de 1834, comenzando su labor et 3 de mayo de ese afo, tras conseguir et Exe-
quatur del Gobierno espafiol .

Durante los conflictivos afios de la Guerra Carlista, M4ximo Aguirre permanecié
atendiendo a sus obligaciones empresariales y consulares en Bilbao . Sus informes al
Gobierno norteamericano incidian en las actividades comerciales de los estadouni-
denses en Bilbao, limitadisimas por causa de la guerra, y en las propias vicisitudes de
ésta y las particularidades politicas del Pais Vasco . Unicamente abandoné la Villa du-
rante la segunda mitad de 1834, trasladàndose a Paris por motivos de salud . Durante
esos meses dejô a su hermano Juan Bautista Aguirre como vice-consul, pero éste fa-
lleciô en la epidemia de culera-morbo que azoté a Bilbao entre agosto y octubre de
1834 .

Desde 1836 trabajô en la articulacién diplomltica de los Estados Unidos en todo
et norte de la Peninsula Ibérica, ya que al distrito consular de Bilbao se hallaban ligados
los agentes en San Sebastiân, Santander, Gijén, La Corufia y Vigo .

Su labor consular continué durante la década de 1840 y 1850 . El 27 de diciembre
de 1856 solicité su relevo, justificândolo en su edad, mala salud y encontrarse ya re-
tirado de los negocios. La peticién se repitié et 5 de marzo de 1859 . Finalmente, Daniel
Evans fue nombrado su sucesor en 1861, haciéndose cargo de la oficina de Bilbao et
18 de julio de 1862 .

Politicamente se adscribié claramente al liberalismo, participando tempranamen-
te de la Milicia Nacional que bajo mando de Tomâs Arana y Gregorio Lezama Legui-
zamén se formé et 24 de abril de 1821 para defensa de la Constitucién .

Durante la Guerra Carlista participé en la Milicia Urbana y tue una de las personas
de confianza que et General cristino Sarsfield nombré para et Regimiento de la Villa
en noviembre de 1833 . Fue también miembro de la Comisi6n Permanente de Guerra
que et 9 de junio de 1835 constituyeron los Regidores de la Villa y los Fieles de Begofia
y Abando. Su filiacion moderada-fuerista se manifiesta en que figuré entre los mul-
tados por participar en et alzamiento de 1841 contra Espartero .

De la misma forma, se vio involucrado en la sublevacién que durante la primavera
de 1843 consiguié derrocar a Espartero . La Junta de Gobierno Provisional de Bizkaia,
presidida por et comandante Solano, le puso a la cabeza del gobierno de la Villa, con
et cargo de Alcalde primero del Ayuntamiento constitucional provisional, cargo en et
que permaneciô solo entre et 4 y et 15 de julio de 1843, como transicién hacia un
nuevo consistorio clegido . En la correspondencia con la Secretaria de Estado en Was-
hington, justificaba su aceptacion del cargo por las necesidades del momento, pese a
manifester su postura personal contraria a pronunciamientos y demâs vias violentas
para la resolucién de los problemas politicos .

En 1839, a la cabeza de los mâs importantes comerciantes y propietarios de Bil-
bao, promovié la fundacién de la Sociedad Bilbaina, foro de los liberales acomodados
y moderados de la Villa, institucién de la que fue et principal impulsor . Fue elegido
primer Presidente, y repitié et cargo en 1850 .

Patrinaonio y rentas

Al fallecer, su activo ascendia a 7 .310.897 rs . y su pasivo a 2 .670.858 rs ., resul-
tando un patrimonio de 4 .640.039 rs . Su distribucién del activo era un 6% en metâlico,
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alhajas y muebles . El 15% estaba en valorcs p6blicos (accioncs en sociedades extran-
jeras, como la Compaia Internacional de Vapores de Bayona, Compania del Omnibus
de Londres, y Caminos de Hierro Austriacos, y nacionales como et Ferrocarril de Tu-
dela, Banco de Bilbao, Compania General Bilbaina de Crédito, Camino de Burgos a
Bercedo y Vasco-Andaluza de Vapores) . Los edificios, maquinaria y existencias del
complejo industrial Pontôn-Miraflores significaba casi et 31% . Otro 10% estaba en los
terrenos e inversiones en Los Balbases . La propiedad inmobiliaria de Lamiako (Getxo,
Leioa y Erandio) y la granja agricola sumaban et 11,5% . Los demis bienes inmuebles
en Getxo, Abando y Bilbao et 2,5% . Finalmente, los deudores a cuentas corrientes, et
23%, y la participaciôn en buques, derechos sobre acciones e imposiciones, et 1,3% .

Una cartera claramente volcada hacia los negocios de riesgo, la mayoria de ca-
râcter industrial, que se aparta substancialmente de lo que solfia ser habituai entre los
comerciantes de la Villa en ese momento .
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7 . AGUIRRE URRUCHUA, José Pantaleôn

José Pantaleôn Aguirre estuvo domiciliado entre 1837 y 1839 en Bilbao en la calle
Ronda nnmero 40 . Pertenecia al distrito electoral de los Santos juanes .

Encarnaba et prototipo de comerciante bilbaino, con una estructura de ingresos
diversificada, entre bienes inmuebles rurales y urbanos, siendo ademâs propictario de
un establecimiento protoindustrial, la llamada cordeleria de Abando, que servia para
armar las embarcaciones veleras . Pero en 1830 era descrito como comerciante . Era
suscritor del Lloyd Bilbaino en 1840 . Participô en la fundaciôn del Banco de Bilbao,
con un capital de 200.000 reales . Fue uno de los promotores del fracasado proyecto
Ferrocarril Madrid-Iran por Bilbao . En 1857 suscribiô acciones del Ferrocarril Bilbao-
Tudela por valor de 500 .000 reales. También invirtié 400 .000 reales en la Compaflia
General Bilbaina de Crédito . Este bilbaino representaba la simbiosis de experto finan-
ciero, comerciante y propietario rural .

Su ideologia y trayectoria politica se situaban en la esfera de los liberales fueristas
de inspiraciôn moderada-conservadora .

Simpatizé con et alzamiento de octobre de 1841 contra et Regente Espartero y
fue castigado por et Capitân General de las provincial vascongadas, Francisco Paula
de la Torre, al pago de 2 .000 reales .

En 1843 se comprometiô activamente en et alzamiento moderado contra Espar-
tero. Disuelta por et jefe politico la restablecida Diputaciôn Foral de 1841, fue instau-
rada una Diputaciôn Provincial con personajes de la vigente en abril de 1839 . Entre
éstos se hallaba J .P. Aguirre, que de este modo fue de nuevo miembro de la Diputaciôn
Provincial interina (10 .09.1843 al 15 .12 .43) .

En 1841 ejercié et cargo de Presidente de la Sociedad Bilbaina, es decir, et centro
de reuniôn de Ios libérales acomodados, y durante su presidencia la Sociedad Bilbaina
prescindié de los servicios de Mariana para adjudicarlos a los sefiores Matossi y Cia .,
propietarios del Café Suizo .

Durante la primera guerra civil carlista de 1833-1839 fue suplente electo en las
elecciones a Diputado del Congreso celebradas en 1837, representando a la corriente
de los liberales moderados y fueristas de Bilbao . Sin embargo, no Ilegô a ocupar et
escano .
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Actividad en Juntas Generales .

En 1814 fue propuesto por Laukiniz para Regidor en suerte y resultô nombrado
Regidor primero José Pantaleén Aguirre Urruchua .

No demuestra una participaciôn activa y directa en las Juntas Generales . Sin em-
bargo en las Juntas Gencrales de 1839 fue propuesto para et cargo de Diputado Ge-
neral por et bando gamboino, para et bienio 1839-1841 . En et sorteo resultô segundo
Diputado General, cargo que llegô a ejercer durante un corto lapso de tiempo, sus-
tituyendo al titular o primer Diputado General .

Gestiôn polftico-adininistrativa

Durante et alzamiento carlista en 1833, en su calidad de comerciante de Bilbao,
fue obligado por los carlistas al pago de un préstamo forzoso que ascendi6 a 15 .750
reales. Durante la guerra sus bienes rurales fueron "secuestrados" o expropiados por
los carlistas .

En las elecciones hechas en cumplimiento de la Real Orden del 24 de enero de
1839 fue elegido por et distrito de San Juan en Bilbao, Diputado Provincial y le cupo
un importante protagonismo en et final de de la primera Guerra Carlista y et Convenio
de Bergara. La nueva Diputaciôn provincial quedo instalada et 6 de abril de 1839 y
J .P. Aguirre actuô en calidad de Vicepresidente . El 15 de junio, cuando juré et cargo
frente a la fôrmula oficial " Jurâis por Dios y por los Santos Evangelios guardar la Cons-
tituciôn de la Monarquia espafiola decretada y sancionada por las Cortes generales en
1837 y ser fieles a la Reina?", respondieron uno a uno los nuevos Diputados Provin-
ciales "si juro, entiéndose sin perjuicio de las reclamaciones que por et Pais leal se
tienen hechas sobre su legislaciôn particular" .

La Diputaciôn provincial acordé et 28 de agosto de 1839 una exposiciôn en la
que solicitan a las Cortes et restablecimiento del régimen forai . Encomendaron a los
Diputados a Cortes por Bizkaia Manuel Maria Murga y a P .P. Uhagén su tramitacién .

Inter-vivo directamente en et desenlace del Convenio de Bergara . El 3 de septiem-
bre de 1839 se trasladé la Diputaciôn Provincial a Durango . Intenté convocar inme-
diatamente juntas Generales para restablecer et régimen forai y se mostraron dipuestos
a dimitir inmediatamente, con et fin de que los batallones de vizcainos acontonados
en Elorrio admitieran que se habia restablecido et sistema foral en su integridad . Pero
no fue necesario porque los batallones de Bizkaia, a cuyo mando se encontraba Simôn
de la Torre, ante la promesa del restablecimiento de los Fueros se acogieron al Con-
venio de Bergara . La comisién compuesta por J .P. Aguirre y M. Urioste de la Herrân
fue la que en nombre de la Diputaciôn Provincial de Bizkaia se entrevistô con Espar-
tero y condujo las negociaciones finales .

El 9 de octubre de 1839 recibieron la comunicaciôn segün la cual et 7 de octubre
las Cortes habian acordado la confirmaciôn de los Fueros .

El 5 de diciembre celebraron la ûltima sesiôn de la Diputaciôn Provincial . El 10 de
diciembre los miembros de la Diputaciôn Provincial se presentaron en cuerpo de co-
munidad en las Juntas Generales, asumiendo de este modo la legitimidad de la extinta
Diputaciôn Foi-al y procedieron al llamamiento y entrega de poderes de los apoderados .

Mâs adelante fue vocal de las Diputaciones Provinciales duplicadas en los perio-
dos de 1847-1849 y 1850-1852 .

Fuentes y bibliografia

A.H.D .F .B. Diputaciôn provincial, Acuerdos . N° 86 .
A.C .J .G. Multas exigidas en conformidad del bando de 27 de octubre de 1841,

expedido por et Excmo . Sr . Capitân General de las Provincias Vascongadas . Reg . 1 .

69



HISTORIA de la Sociedad Bilbafna / ediciôn por Manuel Llano Gorostiza.- Bilbao
Ed. Sociedad Bilbaina, 1965 .

DICCIONARIO biogrgfico de los Parlanaentarios (le Vasconia (1808-1876) .-
Gasteiz-Vitoria : Eusko Legebiltzarra-Parlamento Vasco, 1993 .

J .A.Z .

70



8. ÂLBIZ, Pedro Maria

Estaba domiciliado en la anteiglesia de Busturia y entre otras actividades se ocu-
paba de la explotaciôn de la ferreria de Alarbin en Busturia .

Actividad en Juntas Generales

Participé intensamente en las Juntas Generales . Fue apoderado por Busturia en
1827, 1833, 1839, y 1854 ; por Natxitua en 1831 y apoderado suplente por Kortezubi
en 1841 .

Intervino en diversas comisiones de las Juntas Generales en representaciôn de la
merindad de Busturia : comisiôn de fabricacidn del hierro (1827), comisiôn de regla-
mentos de oficinas en 1831, comisiôn de examen de cuentas del Senorio en 1827,
1831, 1839, 1841, comisiôn de caminos (1841), siendo nombrado en et referido ano
miembro de la comisiôn permanente de caminos . En las Juntas Generales de 1839, et
14 de diciembre firmô et dictamen de la comisiôn de Fueros, en la que se acordô la
estrategia de negociaciôn para la aplicaciôn de la ley del 25 de octubre de 1839 y et
consiguiente arreglo de los Fueros :

1 .- "Anuencia expresa de la Junta General" para acordar cualquier alteraciôn de
los Fueros .

2.- Mientras dure la negociaciôn que desaparezcan "las infracciones del Fuero
contenidas en et decreto del 16 de noviembre de 1839 y en la aplicaciôn del sistema
judicial" . Mâs adelante, en 1850, este principio de restablecimiento integral del Fuero,
antes de proceder a su arreglo, se convirtié en et punto de disensidn nias importante
en et seno de la élite politica dirigente de Bizkaia y la mencionada estrategia enturbié
la relaciôn con las élites de Gipuzkoa y Éllava .

Participé en las Juntas Gencrales de los dias 12, 13 y 14 de octubre de 1841, en
plena revuelta antiesparterista . Fue miembro de la comisiôn para revisar poderes : en
representaciôn de la merindad de Busturia firmd la convocatoria de armamento ge-
neral del Pais de los 18 a los 40 anos . Fue nombrado de la comisiôn auxiliar para
analizar la situaciôn polftica y dirigir et pronunciamento antiesparterista .

Con posterioridad a 1844 intervino en diversas comisiones creadas por la Dipu-
tacién, tales como la de hacienda o la de Fueros en 1848 .

En relaciôn al cargo de Diputado General que ejerciciô en las Juntas Generales
de 1827 flic propuesto por et apoderado de Natxitua para Diputado General y en et
sorteo salié primer Diputado General por et bando gamboino para et bienio 1827-
1829. En las Juntas Generales de 1839 llegô a un acuerdo con los apoderados de Mar-
kina, de mariera que Busturia debia proponerle a Diego Mugartegui con dos votos y
Markina, viceversa, debia nominar a P .M . Albiz con otros dos votos, pero en et sorteo
ninguno de los dos saldria elegido primer Diputado General, quedando relegado P .M .
tllbiz a tercer Diputado General por et bando gamboino y D . Mugartegui a tercer Di-
putado General por et bando onacino .

Gestion polftico-adininistr°ativa

Durante su mandato tuvo que reprimir et alzamiento militar de los "realistas puros"
et 2 de octubre de 1827, opuestos a la apertura que iniciaban los absolutistas . El 19
de octubre de 1827 suprimié et impuesto de dos reales en fanega que exigia et Senorio
sobre la castana que se exportaba maritimamente y ordené que las licencias se ex-
pidieran gratis . El 2 de noviembre de 1827, ante la oposicién que manifesté et Con-
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sulado de Bilbao para pagar su contribucién, acordaron cargar et 6% sobre las "utili-
dades" de los comerciantes, aseguradores y demâs, quedando suprimidos los arbitrios
mercantiles . A I atio siguiente et Regimiento adopté un nuevo repartimiento . En 1828
acompafé al rey Fernando VII en su visita a Bilbao y et 18 de septiembre de 1828
acordé la Diputacién que en unién de los comisionados de las provincial de Alava y
Gipuzkoa junto con Ios representantes de los Consulados de Bilbao y San Sebastiân,
trataran et asunto relativo al reglamento de habilitacién de los puertos de Bilbao y San
Sebastiân para et comercio directo con América .

Durante su mandato fueron dictadas diversas medidas para combatir la mendici-
dad y la organizacién de la beneficiencia, asi como relativas al armamento general de
Bizkaia .

Durante la guerra carlista sus bienes fueron "secuestrados" o incautados, lo que
denota que al fin se incliné por et bando isabelino o liberal .

Patrimonio y rentas

Segén la relacién de bienes secuestrados, en 1838 poseia en la anteiglesia de Bus-
turia 3 caserios y 14 heredades, siendo un total de 20 las personas con las que man-
tenia un contrato de arrendamiento . Estas propiedades le producian 4.671 reales. Ade-
mâs percibia et producto de la renta de dos molinos y una ferreria . Tenia prestados a
la anteiglesia 32 .000 reales .

Poseia semejantes propiedades en las anteiglesias colindantes : Arteaga, Kortezubi,
Lumo, Murueta y Gernika . Las rentas ordinarias annales, sin contar et producto de los
montazgos, ascendia en 1838 a 10 .756 reales. Pero, afadidas las rentas de montes y
otras provenientes de censos, la suma total ascendia a 12 .090 reales anuales .
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9. ALDECOA, Manuel Maria
[(1780 6 1781) / Bilbao, 17 .02.1865]

Naciô en 1780 6 1781, muriô a los 84 ados . Su dilatada vida le permitié ser oh-
servador y protagonista de los principales acontecimientos (le la transiciôn del Antiguo
Régimen en et Pais Vasco . A su muerte fue definido como un hombre de "insttucciôn
variada y sôlida" . Los libros de autores tales como J. Bentham, J . Locke, D. Holbach,
Beccaria, Filangieri se encontraban en su hiblioteca, lo cual denota una vasta cultura
politica y filosôfica .

En 1837 su domicilio se hallaba en la calle Sombrereria nümero 4 y pertenecia al
distrito électoral de San Nicolâs .

El periôdico Ir •urac-bat, en la necrolôgica publicada en 1865, le defini6 como
"uno de los patriarcas del partido liberal vizcaino" .

Efectivamente, merced a su sôlida formaciôn ideolôgica, puede considerarse
como uno de los ideôlogos liberales que en et decenio de 1830 propiciô la sintesis
entre la doctrina fuerista tradieional y et liberalismo, creando la tendencia fuerista li-
beral. Perteneciô al grupo de hacendados que, en los primeros tiempos del constitu-
cionalismo, interpretaron los Fueros en términos de derecho privado y, por tanto, fue-
ron entusiastas defensores de la Constituciôn de Cadiz y de las libertades individuales
que garantizaba, ya que la Constituciôn perfeccionaba las libertades que contemplaba
et Fucro .

Fue elegido Diputado a Cortes por Bizkaia en 1813 junto a juan Antonio Yandiola,
otro de los liberales que colaborô estrechamente con la administraciôn francesa . Pese
a todo parece que M.M. Aldecoa supo concitar et respeto de los absolutistas, ya que
que su participaciôn en las instituciones del Seiiorio, asi como su influencia politica,
continuo entre 1814 y 1820, en tiempos de la reacci6n absolutista fernandina .

Diputado a Cortes en 1813 por Bizkaia, et 15 de enero de 1814 le fueron apro-
bados los poderes y jurô et cargo . Primer Secretario de las Cortes, particip6 en las
comisiones de gobierno interior de las Cortes, reforma de aranceles en las nuevas
aduanas. Intervino con frecuencia en los debates parlamentarios, en temas tales como
la pacificacién de las provincias de Ultramar o la responsabilidad de los infractores de
la Constituciôn .

Durante et Trienio se comprometiô en la defensa del orden constitucional y fue
miembro de la Milicia Nacional bilbaina . Por ello, después de la restauraciôn absolu-
tista de 1823 fue apartado de las instancias politicas de Bizkaia .

Durante la Guerra Carlista sera uno de los ideôlogos que impulsen et fuerismo
liberal, en oposiciôn al proyecto de los liberales progresistas, que propugnaban la uni-
formizaciôn constitucional . Impulsô la creaciôn del periôdico titulado El Bilbaino, del
cual fue redactor .

Al término de la guerra la corriente del liberalismo conservador favorable a la
perpetuacién de los Fueros integros, dirigida por M . Aldecoa, se expresaba a través
del periôdico El Vascongado .

Su adversario politico, Anacleto Diaz de Mendivil, de tendencia liberal progresista,
lo describia en los siguientes términos : "Es nada menos que uno de aquellos intrigantes
de nota, de mas sagacidad y talento entre los santones del pais . . . . no es et que menos
parte ha tenido en et origen de esos odios, que existen entre unos horribles que han
compartido iguales peligros, que han combatido en fin, por una misma causa" . Se
refiere a la division entre los liberales : moderados y progresistas . También en su opi-
nion, era "el hombre que Ilaman indispensable, et de mas talento del pais, pues que
sin su consejo y parecer et Sefiorio no procedia a ninguna resoluciôn" . J .E. Delmas,
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sin embargo, le retratô como un personaje plâcido y tranquilo . Era un hombre al que
se le atribuia una "elocuencia facil y agradable" .

En 1841 fue elegido Diputado a Cortes por Bizkaia, al igual que F . Hormaeche .
Votaba junto a Pacheco . Participé en la comisiôn que estudiaba et impuesto para et
puerto de San Sebastiân . Intervino en las sesiones ordinarias en temas tales como los
aranceles, los retractos de abolengo, la tutoria de S.M., los sucesos de 1841 en Albia
y Bilbao y sobre la indetnnizaciôn a los pueblos quemados por los facciosos o carlistas .

A raiz del fracasado pronunciamiento de 1841 contra Espartero, fue multado con
2.000 reales y destituido del cargo de Comisionado en Corte de las Juntas Generales .
No obstante, en 1842 siguiô ocupando su acta de parlamentario en las Cortes .

Ademâs de su protagonismo en las Juntas Generales y en et Ayuntamiento, tam-
bién participé en cargos de responsabilidad en et Consulado .

En 1819 ocupô et cargo de Prior del Consulado de Bilbao y durante su mandato
cabe destacar la fundaciôn de una Escuela de Estudios Mercantiles, cuyo director fue
D. Alberto Lista. Precisamente fue este quien ganô la Câtedra de Matemâticas .

Resultan muy reveladoras las palabras que pronunciô M . Aldecoa en et discurso
de inaguraciôn de la Escuela, et 1 de Marzo de 1819, ya que su pensamiento entronca
con las virtualidades que atribuian los ilustrados a la educaciôn . Manifesté que son los
conocimientos los que forman et carâcter distintivo de los "pueblos civilizados" . . .
"ideas de honor, y de aplicaciôn al estudio y trabajo . . . que no hay otros medios de
llegar a merecer la estimaciôn de sus semejantes y de obtener los mds billantes des-
tinos". Estas afirmaciones, contenidas en su discurso, reflejan la importancia conferida
a la educaciôn reglada y al saber utilitario, en conexiôn directa con la tradiciôn aus-
piciada por la Real Sociedad Bascongada de Amigos del Pais . En 1822 fue elegido Con-
sul del Consulado bilbaino .

A partir de 1850 su actividad politica y pûblica fue mâs limitada, hasta que muriô
en Bilbao et 17 de febrero de 1865 .

Actividcad en las Juntas Generales

Eue apoderado en las Juntas Generales de Gernika representando a Bilbao en
1815, Sondika en 1829, Deusto en 1839, Loin en 1841 . Es decir, que para asegurarse
su presencia en las Juntas Generales influyô en los pueblos colindantes con Bilbao
para ganar su representaciôn .

En 1814 fue propuesto para Diputado General por Arrigorriaga (Francisco Or-
denana su fiel regidor y Clemente Urioste su socio) . Saliô en et sorteo Diputado Ge-
neral tercero por et bando gamboino .

Particularmente en las Juntas Generales extraordinarias de 1815 le cupo un alto
protagonismo . Acudiô representando a Bilbao y contribuyô decisivamente a la firma
de la Concordia entre las tres comunidades para liquidar la deudas contraidas .

En 1815 fue nombrado Diputado en Corte para la lograr la aprobaciôn real de los
acuerdos adoptados por las Juntas Generales para la liquidaciôn de la deuda .

En las Juntas de 1818 fue miembro de la comisiôn de caminos y también de la
comisiôn de la revisi6n de la "guerra intima con Francia" escrita por Ibdflez de la
Renteria .

En las restablecidas Juntas Generales de 1839 participé en la comisiôn de examen
de poderes antes del comienzo de la Junta y en la comisiôn de cuentas del Seflorio .

En las mismas Juntas, et 14 de diciembre firmô et dictamen de la comisiôn de
Fueros, en la que se acordô la estrategia de negociaciôn para la aplicaciôn de la ley
del 25 de octubre de 1839 y et consiguiente arreglo de los Fueros :
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1 .- "Anuencia expresa de la Junta General" para acordar cualquier alteraciôn de
los Fueros .

2.- Mientras dure la negociaciôn que desaparezcan "las infracciones del Fuero"
contenidas en et decreto del 16 de noviembre de 1839 y en et nuevo sistema judicial .
Mas adelante, en 1850, este principio de restablecimiento intégral del Fuero antes de
procéder a su arreglo tue et motivo de disensiôn mas importante en et seno de la élite
politica dirigente de Bizkaia y la mencionada estrategia enturbiô la relaciôn con las
élites de Gipuzkoa y Alava .

En las Juntas Generales de 1841 fue miembro de la comisiôn de examen de po-
deres .

Gesti6n politico-adanziaaislrativa

Durante la primera niitad del siglo XiX es una de las personas que demostrô una
mayor continuidad e influencia en las instituciones püblicas de Bizkaia . Ejerciô diver-
sos cargos al frente del Ayuntamiento de Bilbao, Consulado, juntas Generales y Di-
putaciôn, es decir, en las instituciones püblicas que conformaban et edificio institu-
cional de Bizkaia .

Colaborô estrechamente en la administracién napoleônica establecida en Bizkaia
y llegô a ser nombrado durante la dominaciôn napoleônica presidente del "consejo
de provincia de Vizcaya" (1812) .

El 5 de octubre de 1814, en su calidad de tercer Diputado General del bando
gamboino, tomô posesiôn del cargo de primer Diputado General por indisposicién de
los Diputados primero y segundo del mismo bando . Su gestion durô hasta et 26 de
octubre de 1814 .

Participô activamente en su calidad de Alcalde de la Villa en et acuerdo de 1815
entre et Ayuntamiento de Bilbao, et Consulado y la Diputaciôn, siendo uno de los
artifices del mismo, ya que consiguiô aunar en un proyecto comûn los intereses y
criterios contrapuestos que, por un lado, los habitantes de Bilbao y los comerciantes,
y por otro, los representantes del mundo agrario, tenian respecto al tipo de fiscalidad
que debian instaurar para recaudar los fondos que sirvieran para la liquidacién de la
deuda pnblica. En definitiva, se discutia et método de liquidaciôn de la cuantiosa deu-
da piiblica que et Senorio habia acumulado desde la Guerra de la Convenciôn en 1793 .
El acuerdo de 1815 significô de hecho et nacimiento y consolidaciôn (le un sistema
de hacienda pûblica autônomo y complejo, mas alla de la contabilidad corriente, lo
cual contribuyô, sin duda, a fortalecer et sistema institucional aut6nomo de Bizkaia y
a modernizar la acciôn presupuestaria .

En 1839 y 1841 fric nombrado Comisionado en Corte para et arreglo de los Fue-
ros. En los meses de septiembre y octubre enviô abundante correspondiencia, firmada
conjuntamente por F . Hormaeche, a la Diputaciôn General sobre et curso de las ne-
gociaciones .

El 11 de enero de 1840 fue designado para la Junta superior de sanidad de Bizkaia .
Mas adelante en 1854 otra vez aparece como miembro de la comisiôn que analiz6

los Fueros . Esta comisiôn en su dictamen reclamô la restauraciôn de los Fueros en su
integridad para su posterior reforma o arreglo .

También tue consultado por la Diputaciôn en 1860 en et problématico tema del
ferrocarril de Triano .
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Patrinionio y rentas

Manuel Aldecoa era un rico propietario de inmuebles rurales y urbanos, asi como
uno de los comerciantes mâs importantes de Bilbao. En las listas electorales aparece
en calidad de propietario . Ademâs, poseia en Orozko cinco caserios con 10 arrenda-
tarios y 3 en Dima con 5 arrendatarios, asi como un molino en cada localidad . En
conjunto, estos inmuebles en los anos de 1830 le producian una renta anual aproxi-
mada de 8 .268 reales .

Honores y condecoraciones

A partir de 1815 obtuvo et titulo de "Padre de Provincia", con lo cual tenia voz
y un asiento en lugar preferente en las Juntas Generales y en las reuniones del Regi-
miento .
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10. ALLENDE SALAZAR, Castor Maria

Su hijo Buenaventura, que estaba en posesién del titulo de abogado, participé
activamente en la politica vizcaina, tanto en calidad de Alcalde de Murueta, como de
apoderado de dicha anteiglesia durante numerosas Juntas Generales . Tenia adem'is dos
hijas: Eulalia, casada con Luis de Abaitua, y Maria Cruz, casada con Manuel de Iturria .

En marzo de 1813 fue nombrado Secretario de la Junta de Subsistencias del dis-
trito de Gernika, una de las once que se habia creado en Bizkaia para suministrar pro-
visiones a las tropas que luchaban contra los franceses .

En 1822 formaba parte de la Diputacién de Bizkaia, a la que se acusaha de con-
nivencia con las guerrillas realistas. Entre sus miembros se encontraban algunos de los
prohombres del realismo, como Francisco Davier Bdtiz o Pedro Novia de Salcedo .

En 1831 figura como administrador de los bienes del Conde de Montefuerte .
En 1833 reclama contra la celebracién de ayuntamiento general de la anteiglesia

de Kortezubi, ya que no le habian permitido participar en et a pesar de tener propie-
dades en la misma .

El 7 de octubre de 1833 salié con et Batallén de Paisanos Armados y no regresé
a Gernika hasta et 13 de noviembre de 1835 .

En 1844 su hijo Buenaventura le llevé a juicio reclamândole et pago de ciertas
cantidades en compensacién de las dotes que habfa entregado a sus hermanas .

Gestién polftico-adnministrativa

En las Juntas de 1850 resulté clegido Diputado General oflacino, cargo que ejercié
en union de Rafael de Guardamino. A la vista de la situacién de la negociacién foral,
la Diputacién nombré comisionados extraordinarios en Madrid a los Diputados se-
gundos en ejercicio (Pineira y Munibe), a los que habian sido designados primeros
para et bienio siguiente (Allende Salazar y Guardamino) y a Juan José Aréchaga, que
residia en Madrid . Durante et desempeflo de su cargo, en marzo de 1851, la Diputacién
reiteré la autorizacién para que a los representantes en Madrid (Rafael de Guardamino,
Diputado General, y Juan José Aréchaga) para que "el crédito que les tiene abierto ya
abierto para sus gastos personales, sea extensivo a cuantos bajo cualquier concepto
pudiera ocasionarles et desempeflo fiel de su ardua y espinosa misién" . Quedaba por
lo tanto abierta la posibilidad de realizar todo tipo de sobornos con tal de conseguir
la aprohaciôn de los Fueros .

Ante la gravedad de la situacién se le encargé desplazarse a Madrid (12 .06.1852)
al objeto de ultimar la negociacién de la cuestién foral . Asistié a diversas reuniones
de los Comisionados vascos con una delegaciôn del Gobierno presidida por et Marqués
de Miraflores . La râpida caida del Ministerio de Bravo Murillo impidié Ilegar a ningén
acuerdo ni a que se aprobase et texto que se pensaba proponer a las Cortes .

Actividad en las Juntas

En 1820 accede por primera vez a las Juntas Generales de Gernika al resultar
elegido apoderado de Lumo, de cuya anteiglesia era Fiel segundo . Tres ados mas tarde
y siendo Fiel primero de la misma localidad volvié a participar en las reuniones de
Gernika. Durante las mismas formé parte de la Comisién encargada del "Servicio mi-
litar voluntario v extraordinario" ; de la de hahilitacién de arbitrios para atender a las
presentes urgencias extraordinarias, y de la encargada de conferenciar con los apo-
derados ciel Consulado de Bilbao .
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La primera realizô un informe que trataba de equilibrar las necesidades militares
y las de la agricultura, cuyo abandono podria haber provocado serias dificultades a las
economias familiares . En dicho texto se fijaban las exenciones que se conservaron a
lo largo de los diversos conflictos del siglo XIX . El grupo encargado de estudiar la
implantaciôn de arbitrios, teniendo en cuenta et elevado déficit del Senorio, propuso
et aumento de cargas sobre productos y una contribucién directa sobre la propiedad
de hasta un 10%. Las negociaciones con et Consulado dieron lugar a un acuerdo por
et que este prestaba un millén y medio de reales sin interés .

lin ano mas tarde representé nuevamente a Lumo . Tomé parte en la comisiôn
del donativo pedido por S.M. y de rcemplazo del Ejército . Asimismo en la relativa a
la consulta realizada por Zalla sobre et reparto de contribuciones para las urgencias
extraordinarias, y de la que estudié las solicitudes de los heridos en la campana rea-
lista.

Sin duda alguna la cuestién de las aportaciones de dinero y Nombres para et ser-
vicio de S .M. era uno de los puntos de mayor friccién con la Corona, que necesitaba
mayores recursos y para ello pretendia eliminar las exenciones fiscales . El Senorio se
negé a la implantaciôn de las quintas y ofrecié pagar un donativo de 7 mlllones de
reales en union de las provincias de Alava y Gipuzkoa . La mala situaciôn de la tesorerfa
del Senorio incidié en la solucién dada a la cuestién de los heridos en la campafia
realista y del pago de las urgencias extraordinarias producto de los suministros entre-
gados por las poblaciones a las tropas que luchaban contra los liberales, para cuyo
abono se volvié a recurrir al aumento de los impucstos .

En 1825 aunque fue elegido para representar a Lumo, declinô tal responsabilidad
siendo sustituido por Nicolas Maria Allende Salazar, Conde de Montefuerte .

Su siguiente representaciôn, et ano 1831, la desempenô por la anteiglesia de Iba-
rrangelua. Formé parte de la Comisiôn encargada de dictaminar sobre et Cédigo de
Comercio y et nombramiento de prior en la persona de Pedro Pascual de Uhagôn . La
Comisiôn objecté que Uhagén no reunia los requisitos exigibles para et desempeno
de cargos en et Senorio .

Participé en las Juntas de 1833 en representaciôn de Arrazua ; siendo elegido tam-
bien por Ibarrangelua, puesto en et que fue sustituido por Juan Bautista de Arancibia .
Tomé parte en la comisiôn permanente encargada de proponer un plan econémico
para la administracién de los fondos del Senorio .

En 1841 fue miembro de la comisiôn de poderes y del informe sobre negocia-
ciones de los Fueros, y de la revisiôn de cuentas . En octubre de 1841 tue nombrado
miembro de la comisiôn auxiliar creada para ayudar a la Diputacién en las tareas de
organizaciôn de la lucha en defensa de los Fueros .

Fue elegido suplente de la villa de Gernika para las Juntas de 1844 . En 1846 file
confirmado para continuar en la comisiôn econémica que habia sido creada en 1833 .
Pero teniendo que ausentarse del Senorio por algén tiempo, solicitô ser reemplazado
en dicho encargo .

En 1850 lue nombrado apoderado suplente pot- Kortezubi, y habiéndole corres-
pondido a la anteiglesia de Lumo la responsabilidad de elector, le propuso para Di-
putado General onacino, resultando elegido . Fue nombrado, en representaciôn de la
merindad de Busturia, para formar parte de la comisiôn encargada de elegir sustitutos
para los Comisionados en Corte en et caso de que les fuese imposible continuar en
et desempefio de su misién . Acudié a las Juntas de 1852 en calidad de Diputado Ge-
neral .

Fue nombrado apoderado por Gernika y suplente por Lumo, para la Asamblea
que se celebrô en julio de 1854, en la que participé en calidad de Padre de Provincia
en la comisiôn de revisiôn de poderes . Participé asimismo en la de octubre del mismo
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ano, en la que como Padre de Provincia formé parte de la comisién que dictaminé
sobre et comportamiento de José Ramén de Rotaeche en 1833 ; de la de Fueros, que
solicité que et General José Allende Salazar fuese declarado Padre de Provincia . Firmé
la peticién de que se gestionase et mantenimiento de los misioneros de Loyola .

En 1856 participé en la comisién de caminos y ferrocarriles que propuso los me-
dios para atencler et compromiso de subvencién extraordinaria contraida para su rea-
lizacién, firmando et informe de la mayoria .

En 1858 fue nombrado apoderado suplente por Gernika, pero como Padre de
Provincia participé en la comisién de caminos y ferrocarriles en la que sélo frmé un
informe . En las extraordinarias de octubre de 1859 fue uno de los firmantes del in-
forme sobre la Guerra de Marruecos, por et que se proponia la entrega de un donativo,
et alistamiento general con arreglo al Fuero y la creacién de cuatro tercios .

No volvié a desempefiar una representaciôn popular hasta 1862, en que fue ele-
gido apoderado por Murueta . Participé en la comisién encargada de dictaminar sobre
et segundo consultor, en algunos informes de la comisién de caminos, que propuso
la clasificacién de los caminos y la realizacién de cuantos hubiesen sido aprobados
por las juntas . Firmé la solicitud de traslado de las cenizas de Francisco de Hormaeche
y la proclamacién de Antonio Trueba como arcbivero y cronista del Senorio .

Dos anos mâs tarde acudié nuevamente a Gernika, en su calidad de Padre de
Provincia, en un momento de graves tensiones sobre la cuestién forai . Firmé la peti-
cién de proclamar Padres de Provincia a varios Senadores que habian defendido los
Fueros en la Câmara, y de agradecimiento a Pio IX por las gracias que ha dispensado
a la iglesia forai. Participé en la comisién de Fueros .

En 1866 y 1868 representé a la anteiglesia de Murueta, participando en esta 61-
tima ocasién en la reforma del reglamento de elecciones realizada por la comisién de
Fueros .

Putrimonio y rentcts

En et juicio que entablé su hijo, en 1844, para reclamar et abono de cantidades
"por razén de alimentos", se smala que son "una familia rica y distinguida" .

Fuentes

A.H.D.F .B. Corregimiento 366/12, 408/20 .
A.CJ.G. Escrituras Amorebieta 55 y 58 .

J.R.U.G .

79



11. ALLENDE SAT AZAR LOYZAGA, Manuel Maria. Conde de Montefuerte
[Lumo (Bizkaia) 10 .06.1814 / Miranda de Ebro (Burgos) 8 .10.1891]

Nacié en et Palacio de Alegria, perteneciente al Municipio de Lumo y dependiente
de la parroquia de Gernika, razén por la que habitualmente se setiala que habia nacido
en la villa forai. Sus padres fueron Nicolas Maria de Allende-Salazar Zubialdea, Teniente
Coronel retirado y ex-Tesorero de Toro, Palencia y Salamanca (1803-1806) ; y Maria
Ana de Loyzaga Vildésola. Sus antepasados ejercieron numerosos puestos en la Ad-
ministracién de Bizkaia. Su tio Casimiro de Loizaga fue Diputado en Cortes por Bizkaia .

Estaba casado con Rosa Angela Munoz de Salazar y Martorell (25 .03.1843). Su
hermana Francisca se casé con Fernando Cotoner y Chacén, que hue Director Gencral
de la Guardia Civil. Su hijo Manuel fue Presidente del Consejo de Ministros
(12 .12,1919 / 5.05.1920 ; 13 .03.1921 / 14.08.1921), Ministro de Hacienda (23 .10 .1900
/ 6 .03 .1901) con Marcelo Azcârraga, de Instiuccién (6 .12.1902 / 20.07.1903) con Fran-
cisco Silvela, de Agricultura (5 .12.1903 / 16 .12.1904) y de Estado (25 .01 .1907 /
21 .10 .1909) con Antonio Maria . Otro de sus hijos fue Angel Allendesalazar, autor de
la conocida obra Biblioteca del Bascôfilo .

Inicié sus estudios en et Colegio de Santiago de la capital vizcaina, pero al igual
que su padre pas6 posteriormente al Real Seminario de Nobles de Madrid, siendo acep-
tado et 13 de abril de 1829 . El 14 de diciembre ingresaba en sus aulas, en donde
permanecié hasta et 14 de junio de 1830 .

Durante la primera guerra carlista permanecié en Bayona, en Bonde firmé et
acuerdo de finalizacién del litigio en torno a la herencia paterna, si bien figuraba como
residente en Bilbao .

En 1839 tue uno de los socios fundadores de la Sociedad Bilbaina .
Al final de su vida figuraba como residente en Madrid .

Actividad parlamentaria

El 20 de octubre de 1851 fue nombrado Senador Vitalicio, en concepto de Titulo
de Castilla, escano del que tomé posesién et 21 de marzo de 1853 . Durante este pe-
riodo voté siempre con et partido moderado . En 1853 lo hizo en favor del Gobierno
de Sartorius en la famosa cuestién de los ferrocarriles . Aurique participé en numerosas
comisiones, algunas de ellas de carâcter honorifieo, no intervino en ninguna sesién .
En varias ocasiones se ausenté de Madrid durante et periodo de trabajos parlamenta-
rios .

Elegido Senador por Bizkaia en 1876, presto juramento et 2 de marzo de 1876 .
Participé en varias comisiones, entre ellas, en la del anticipo a las empresas ferrovia-
rias .

El 10 de abril de 1877 fue nombrado Senador Vitalicio, jurando su cargo et 1 de
mayo. Participé en diversas comisiones relacionadas con cuestiones ferroviaras, as-
censos en la armada y con la provincia de Bizkaia . Continué inédito e incluso entre
1886 y 1889 al parecer no acudié a las sesiones del Senado .

Gesti6n polftico-adnainistrativa

En et bienio 1841-1843 desempené et cargo de Sindico oiïacino de la Diputacién
de Bizkaia. En 1852 fine nombrado Comisionado de Bizkaia en Madrid. Su condicién
de Senador Vitalicio hizo que la Diputacién le encargase en numerosas ocasiones ges-
tiones politicas en defensa del Senorio .
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La Comisiôn de Fueros de las Juntas de julio de 1854 dio las gracias a los tres
comisionados y rechazo la renuncia que habia presentado .

En enero de 1875 la Diputacion de Bizkaia le comisiono para presentar los res-
petos al nuevo rey Alfonso XII en union de Juliân Basabe . En 1876 las Juntas Generales
del Sefiorfo acordaron nombrarle miembro de la comision encargada de negociar con
et Gobierno la soluciôn del problema foral sobre la base del mantenimiento lo mâs
intacto posible de dicho sistema . La negociaciones fracasaron por la decision de Câ-
novas de disolver sus dos puntales bâsicos : las particularidades fiscales y la exenciôn
de quintas .

Actividad en las Juntas

En 1839 acudiô a las Juntas de Gernika en calidad de apoderado por Lumo . Fue
propuesto por los apoderados de la villa de Mungia para et cargo de Diputado gam-
boino, pero no salin en ninguna de las tres bolas .

Repitio la responsabilidad de representar a Lumo dos afios mâs tarde . Fue miem-
bro de la comisiôn de poderes ; del informe sobre negociaciones de los Fueros, de la
revision de cuentas de todo et periodo de la Primera Guerra Carlista . Fue propuesto
para Sindico onacino por los apoderados de Arcentales, saliendo en primer lugar en
et sorteo .

La Comisiôn encargada de dictaminar, sobre et informe de los representantes que
negociaron los Fueros, senalo que et Gobierno de 1839 no tenia ninguna intenciôn
de solventar los diversos contrafueros existentes y et de 1841 no ocultaba su voluntad
de acabar con et sistema foral . Se instaba a enviar nuevamente Comisionados a Madrid
y a actuar conjuntamente las tres provincias en todas las negociaciones que se hiciesen
en et futuro .

Nuevamente le encontramos en octubre de 1854 y en 1856 como apoderado de
Lumo. Asimismo, se encuentra entre los asistentes a las de 1858 . En las extraordinarias
de 1859 volviô a representar a Lumo y formo parte de la comisi6n de poderes, y fue
uno de los fumantes del informe sobre la Guerra de Marruecos, por et que se proponia
la entrega de un donativo, et alistamiento general con arreglo a Fuero y la creaciôn
de cuatro tercios .

En 1860, siendo representante de Lumo, le correspondio ser elector onacino . Sus
designaciones fueron : Diputado General : Federico Victoria de Lecea (Bilbao), que salin
en segundo lugar ; Regidor electo: José de Landecho, que resultô electo ; Regidor en
suerte : Mariano de Artazcos, Pascual de Arauco y Mariano de Mazarredo ; Sindico : Eu-
sebio de Uribe Salazar (Elorrio), que resulto electo ; Secretario de justicia : Pedro Ig-
nacio de Anitua .

En 1862, 1864, 1866, 1868, 1870 y en las de abril y septiembre de 1876 volviô
a representar a Lumo, siendo nombrado Padre de Provincia et 25 de julio de 1864,
para agradecer su actividad en defensa de los Fueros en los debates del Senado .

Patrimonio y rentas

Tras la muerte de su padre hubo un largo litigio entre sus hijos por et reparto de
los bienes, en et que intervino Casimiro Loizaga en calidad de curador de los derechos
de los hijos de su hermano Francisco . Finalmente Manuel Maria se quedô con todos
los bienes, asignando rentas a sus hermanos y una casa en la calte del Pez de Madrid,
valorada en 465 .936 rs . y comprometiéndose a abonar la dote de sus tres liermanas,
que ascendio a 682.000 reales .
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En las capitulacioncs matrimoniales se indica que es "Patrono ünico divisero de
la anteiglesia de Luno con presentaciôn de sus tres beneficios y todos sus diezmos y
preeminencias, copatrono de la Arrazua con la Excma. Sefiora Condesa de Montijo ;
dueüo y poseedor de los vinculos y mayorazgos de Allende Salazar, Zubialdea, Mezeta,
Albiz, Berrefiondo, Zalla, Zubiaurre, Ibargiien, Ercilla, Muncharaz, Arespacochaga y
otros todos en dicho Senorio, cuyas fincas consisten en casas, ferrerias, molinos, tie-
rras, granos, censos, tributos y otras preeminencias de ermitas, capillas, etc" . A su
esposa le aseguraba 18 .000 rs . anuales "por via de alimentos" . Su suegro aseguraba
ser "Senor de la villa de Villanueva de Tapia en la provincia de Malaga y de la de
Marmol en la de Jaén, Alférez Mayor de la ciudad de Santa Fe, Patrono ûnico de sangre
de los Patronatos y obras pias de Salazar Luis y Catalina Diaz, y Hospital de la Madre
de Dios, vulgo de peregrinos en la ciudad de Granada, Patrono con Capilla, enterra-
miento y varias preeminencias de los conventos de la Merced de Granada, San Antonio
de Loja y Madre de Dios de las Cadenas de Ubeda, dueno y poseedor de los Mayo-
razgos de Salazar, Tapia, Suarez de Lujan, Davila, Rojas, Paz y Rio, Nuno, de Garay y
varias agregaciones, cuyos bienes consisten en casas, huertas, caserios, cortijos, o h-
vares, montes, tierras de vega, censos y juros en Madrid, Granada, Santa Fe, Atarfe,
Purchil, Albolote, Montefrio, Guadaurtuna, Baeza y Tapia" .

La dote aportada al matrimonio ascendié a 154 .508 rs . (30 .12 .1844) y tras et fa-
Ilecimiento de su suegro su mujer recibiô la mitad de los bienes (3 .896.522 rs .) y al
morir su suegra recibiô una nueva aportaciôn de 1 .157.386 rs .

En su expediente senatorial consta que en 1851 las rentas producidas por sus
bienes ascendian a 183 .059 reales anuales . Las rentas de sus bienes radicantes en Bil-
bao ascendian en 1866 a 107 .005 reales. En 1875 figuraba en la lista de los 50 mayores
contribuyentes de Bizkaia .

En su testamento sefiala que las diversas mejoras realizadas en sus posesiones,
casas y caserios (Bilbao, Lumo, Gernika, Ajangiz, Begofia, Sondika, Mendata, Arrigo-
rriaga) habian ascendido a 800 .461 reales. Entre los bienes que legaba a sus hijos se
encontraban doce obras de Luca Giordano . A pesar de haberse publicado et Côdigo
Civil deseaba mantener las vinculaciones de bienes que habia recibido por herencia .

Honores y conclecoraciones

El 13 de octubre de 1848 se le concediô et titulo de Conde de Montefuerte por
fallecimiento de su padre Nicolas Maria (12 .07 .1834). Habia sido creado (31 .08.1800)
a peticiôn de su tio José Maria al objeto de que si su primer hijo no era un varôn
pudiese heredar un titulo, ya que et de su mujer, Condesa de Tepa, pasaba a manos
del primogénito, sin tener en cuenta su sexo .

El 11 de octubre de 1832 fuie admitido como Caballero en la Real Maestranza de
Caballeria de Valencia, tomando posesion de la misma et 5 de diciembre . El 10 de
junio de 1852 fue nombrado Gentilhombre de la Real Camara .

El 25 de julio de 1864 fue nombrado por unanimidad Padre de Provincia de Biz-
kaia .

Fitentes y bibliograffa

A.H.N. Consejos leg . 8979 ; OO.MM. Calatrava 305M, Santiago 549M ; Universi-
dades leg . 661 exp .43, Libro 1391F ; FF.CC. M 2 Hacienda 1 .533 exp. 44 .

A.H.P . 25 .107, 26.897, 35.673 .
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12. ANDRACA UGALDE, Francisco Antonio
[Dima (Bizkaia), 29.04 .1778 /]

Francisco Antonio Andraca Ugalde naciô en Dima (Bizkaia) et 29 de abril de 1778 .
Su padre, Juan Andraca Uriarte, era natural de Basigo de Bakio y su madre, Maria

Antonia Ugalde Leguina, de Arrigorriaga . Sus abuelos paternos, Francisco Andraca y
Maria B . Uriarte, cran ambos de Basigo de Bakio . Sus abuelos maternos, José Ugalde
y Agustina Leguina, lo eran de Arrigorriaga .

En cuanto a su formacién, Francisco Antonio Andraca se matriculé en la Univer-
sidad de Oiiate en 1815, donde realizé et primer curso de historia y elementos de
derecho espaüol (1815-1816) y et segundo curso de historia y elementos de derecho
espafol (1816-1817) . Obtuvo et grado de bachiller en leyes et 4 de noviembre de 1817
en et mismo centro docente, donde continué su formacién en leyes cursando sexto
(1817-1818) y séptimo (1818-1819) de esta facultad .

Comenzé su actividad profesional en la Universidad de Ofate, ya que et 21 de
octubre de 1802 se convirtié en miembro del Colegio "Sancti Spiritus" al obtener una
câtedra de filosofia, con su correspondiente beca. Su labor en esta institucién docente
fue muy destacada, especialmente entre 1814 y 1823 . Andraca fue nombrado Rector
en los cursos de 1803-1804, 1815-1816 y 1823-1824 . Durante la Guerra de la Inde-
pendencia, como Vicerrector, se mantuvo residiendo dentro del Colegio con et fin de
evitar daiios al centro docente .

En los claustros de catedrâticos-colegiales de la Universidad celebrados et 31 de
octubre de 1822 y et 12 de agosto de 1823 ejercié también et cargo de Vicerrector .
Asimismo fue Consilario en los cursos de 1817-1818, 1819-1820 y en et de 1822-1823 .
Ademâs fue nombrado juez-censor de las siguientes oposiciones a câtedra; de tres de
filosofia, et 10 de noviembre, et 19 de septiembre de 1818 y et 10 de agosto de 1823 ;
de Cédigo et 19 de agosto de 1818; dos de Decreto de Graciano, et 19 de diciembre
de 1814 y et 10 de agosto de 1823 ; de historia y elementos del derecho romano, et
17 de octubre de 1817; de instituciones civiles romanas, et 10 de agosto de 1823, y
de partidas, et 12 de diciembre de 1814 .

Tras su marcha del Colegio de la Universidad de Ofate, que se produciria a pri-
meros de diciembre de 1824, tuvo una actividad profesional intensa en la Iglesia es-
pafiola . Asi nos consta que desempefé sucesivamente los cargos de : Visitador de Pam-
plona, Inquisidor de Mallorca, Provisor y Vicario General de Avila, Gobernador Sede
Vacante y Canénigo de la Catedral de Santander desde 1851 .

Fuentes y bibliografia

A.H.P.G., (A .U.O .), B-3-5-19-02, B-3-6-1-4 y B-3-1-8-2 .
A.H.P.U., A .U ., libre, 318 y libro 348 .
LIZARRALDE, José A . Historia de la Universidad de Sancti Spiritus de Ofiate .-

Tolosa : Imprenta de Isaac Lépez Mendiz lbal, 1930 .
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13. ANDUAGA, Manuel

Perteneciô a la Diputaci6n General del bando cristino entre et 25 de noviembre
de 1833 y et 4 de abril de 1836, habiendo sido elegido Agente del Senorio en Madrid
et 31 de marzo de 1835 .

L.V .L.
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14. ANITUA FRUNIZ, Nicolas Ambrosio Maria
[Gernika (Bizkaia), 6 .12 .1801 /1

Nicolas Ambrosio de Anitua naci6 en Gernika (Bizkaia) et 6 de diciembre de 1801 .
Su padre era Juan Bautista Anitua y su madre Ana Joaquina de Frûniz . Tuvo al

menos cuatro hermanos . De sus familiares destacanios dos : su hermano mayor Juan
Bautista y su padre, que intervinieron con protagonismo en las Juntas Generales y en
la gestion politico-administrativa de Bizkaia . Entre los dos, como apoderados, toman
parte en un buen nnmero de Juntas Generales ; en 1804 por Natxitua como sustituto,
en 1815 y 1816 por Lumo, en 1818 por Gernika, en 1820 por Arbatzegi, en 1827 por
Murelaga como sustituto, en 1830 por Bermeo como sustituto y en 1831 por Arrieta
también. Finalmente por Bermeo en 1844, 1848, 1852 y 1854 como suplente.

Su padre lue nombrado en 1808 Sindico primero por et bando onacino y Secre-
tario de justicia tercero en los bienios de 1816-1818 y 1818-1820 . Ademas fue Alcalde
de Gernika . Su hermano mayor tuvo aén un mayor papel en la gestion polftico-ad-
ministrativa de Bizkaia . Fue elegido Regidor primero por et bando gamboino en 1823,
Sindico primero por et mismo bando en 1827, Diputado General segundo por et bando
oflacino durante dos bienios, et de 1831-1833 y et de 1833-1835, y Secretario de jus-
ticia tercero por et bando oiiacino en 1841, asi como primero por igual bando en et
bienio 1844-1846. Ademâs fue Padre de Provincia y Alcalde de Bermeo .

Nicolas Amhrosio Anitua realizô su formacién media y superior en la Universidad
de Oiiate, cursando 16gica y metafisica (1817-1818), filosofia moral (1818-1819), pri-
mero de leyes (1819-1820), tercero de leyes-derecho romano (1820-1821), cuarto de
jurispiudencia-instituciones can6nicas (1821-1822), derecho espaiïol (1822-1823), No-
visima Recopilaciôn (1823-1823), para obtener finalmente et grado de Bachiller en
Leyes en dicho centro et 13 de abril de 1824, a claustro ordinario, neinine discre-
panie . Finalmente cursô Novisima Recopilaciôn y Practica Forense (1824-1825), ejer-
ciendo a la vez de explicante de la catedra de extraordinario de instituciones romanas
en dicho centro .

Nicolas file ayudante del Licenciado Ignacio de Labayen, abogado de los Reales
Consejos y vecino de Lumo y ejerciente al pie de la Audiencia del Teniente General
de Corregidor de Bizkaia, desde et 17 de junio de 1823 hasta et 28 de mayo de 1826
"con suma aplicaciôn y adelantamiento" . Posteriormente, fue también ayudante del
Doctor Felipe Lôpez Valdemoro, abogado de los Reales Consejos y del Rustre Colegio
de Madrid, desde et 6 de junio de 1826 hasta mediados de abril de 1828, ejerciendo
et cargo a plena satisfacciôn .

En abri] de 1828 obtuvo et titulo de Abogado de los Reales Consejos, ejerciendo
su profesi6n en Gernika en et Tribunal del Teniente General del Corregidor de Bizkaia .
En los sein alios que ha ejercido la abogacia ha sido nombrado muchas veces asesor
por los Diputados Generales del Senorio, por los Alcaldes ordinarios, forales de me-
rindad y justicia de las anteiglesias . El Teniente General del Corregidor de Bizkaia
(Francisco de Paula Grande) le nombrô su sustituto en caso de enfermedad y ausen-
cias, desempefiando a su satisfacciôn este cargo .

Hizo gestiones para obtener destino en la administracién de justicia al menos en
dos ocasiones, pero sin éxito . En la primera se sirviô de la mediaciôn de su hermano
Juan Bautista, solicitando hacia junio de 1829 la plaza de oidor vacante en la Chan-
cilleria de Granada por fallecimiento de Juan Agustin Abarrategui .

Pue alcalde segundo de Gernika en 1844 .
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En cuanto a su afiliaciôn polftica ya durante la primera guerra carlista se declarô
partidario del liberalismo, tai y como acredita et mismisimo Baldomero Espartero en
un informe personal de este sobre la conducta politica de Nicolas .

Actividad en Juntas Generales

Fue apoderado de las Juntas Generales de Bizkaia en 1833 por sustituciôn de Juan
de Dios Goiri, en 1844, en representaciôn de Lczama y finalmente en 1848 por Gernika .

En las Juntas de 1833 fue elegido miembro de la comisiôn de la Real Cédula de
mayorazgos. En las de 1844 no participé en ninguna .

En las realizadas en 1848 tuvo un papel mâs activo, ya que fue miembro de la
comisiôn de examen de poderes, un dia después de la de culto y clero, et 20 del
mismo mes y ano de una extraordinaria encargada de estudiar et arreglo forai y en
concreto del nombramiento de Consultores y Comisionados en Corte .

En virtud de su cargo de Consultor primero fue muchas veces miembro de las
importantes comisiones de revisiôn de podcres y de revisiôn de memoriales formadas
en las Juntas Generales, convocadas mientras Nicolas Ambrosio Anitua ejerciô este
cargo, es decir, durante dieciséis anos (desde 1848 hasta 1864) .

Gestiôn polftico-admninistrativa

Si su actividad en las Juntas Generales es muy destacada, su papel en et Gobierno
del Senorio, lo es macho mâs . El primero de agosto de 1848 la comisiôn extraordinaria
encargada del arreglo focal acuerda crear una comisiôn especifica para reformar et
cargo de Consultores . Estaba formada por la Diputaciôn General, et Padre de Provincia
mâs antiguo (Domingo Eulogio de la Torre), et primer Regidor del bando ofiacino (José
Maria Jado) y uno de los 9 representantes de las merindades (Manuel Gogeascoechea) .
Esta comisiôn decidié que José Maria Lâmbarri permancciera en su cargo de Consultor
primero siendo ademâs Consejero provincial, designândosele un sueldo de 20 .000 rea-
les annales. Por otro lado acordaron et nombramiento de otro Consultor primero con
iguales obligaciones y un sueldo de 16 .000 reales annales, ademâs de otros dos Con-
sultores suplentes. Nicolas Ambrosio Anitua fue nombrado primer Consultor, con 22
votos a favor de un total de 29. La Diputaciôn General de siete de agosto del mismo
ano dard posesiôn de sus cargos a Lâmbarri y Anitua .

Desde esta fecha la actividad de los dos Consultores primeros es muy intensa y
tomaron parte frecuentemente en las deliberaciones de las Diputaciones Generales,
aunque sin firmar las actas . Lâmbarri y Antiua estaban en desacuerdo con et aumento
de sus competencias. Asi et 14 de mayo de 1850 se lee un informe sobre et rediseno
de las competencias de los Consultores, por et cual se les encomienda también et
ejercer de consejeros provinciales . Hay diversas discusiones, acordânse que sean pro-
pietarios . Luis Urquijo, Pedro Lemonauria y Victor Luis Gaminde se oponen a este
dictamen. Por otro lado, en este mismo ano Anitua asistiô a una Conferencia con las
Diputaciones de ?lava y Gipuzkoa celebrada en Bilbao et 29 de abril con et fin de
armonizar la postura de las tres ante et arreglo forai en Madrid .

En la Junta General celebrada et 19 de mayo de 1852 Lâmbarri y Anitua renun-
ciaron al cargo al no estar de acuerdo con los cambios en su cargo de Consultores .
La Junta acordô formar una comisiôn para examinar et asunto, proponiendo et 21 de
la misma fecha et rechazo de la renuncia .

En las Juntas Generales de 1854 se acuerda que et primer Consultor cobre 20 .000
reales anuales de sueldo y et segundo 8 .000 rs . La duraciôn del cargo sera de cuatro
anos . José Maria Lâmbarri deja en et mencionado ano su cargo de Consultor primero,
adquiriendo desde entonces mayor protagomsmo Nicolas Ambrosio Anitua, ya que et
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dos de julio del mismo ano es nombrado primer Consultor del Sefiorio, obteniendo
67 votos frente a 26 de los demas candidatos .

Su actividad como Consultor fric muy intensa y eficaz. Asi, la Junta le nombra por
unanimidad, et 10 de juho de 1858, primer Consultor vitalicio . Tras desarrollar uni bri-
llante y densa gestiôn especialmente en la labor de coordinar la actividad de Bizkaia con
las otras dos provincias, Gipuzkoa y Ellava, Nicolas Anitua solicita en 1864, a los 63 afios
de edad, que le sea concedida la jubilaciôn . La comisiôn especial de empleados, teniendo
en cuenta su dilatada actividad, propuso su jubilaciôn con un tercio de su sueldo, a pesar
de que no cumplia las condiciones establecidas en et Reglamento . Finalmente la Junta
acuerda elevarle la pensién a la cantidad de 10 .000 reales anuales "como recompensa a
los relevantes servicios que ha prestado al Pais en et desempefo de su cargo" .

Tras su jubilaciôn, Nicolas deja de participar activamente en la gestion de la Dipu-
taciôn, pero no definitivamente porque et estallido de las sublevaciones carlistas y la
inexistencia de Consultores afmes ideolégicamente al liberalismo impulsaran a la Dipu-
taciôn General del Sefiorio a recabar sus servicios . La Diputaciôn General dirigida por
Manuel Maria Gortazar envié un oficio a Anitua et 10 de diciembre de 1872 en et que
le pide que participe en la gestiôn politico-administrativa de Bizkaia . Anitua, a pesar de
su avanzada edad, 72 ails, acepta et encargo atmque en principio sélo seria desde et 15
de diciembre de 1872 hasta et 15 de enero de 1873, fecha en la que se preveia que se
formasen las Juntas Generales . Sin embargo las Juntas no se convocaron y Anitua se man-
tuvo en et cargo hasta et 27 de agosto de 1873 . Durante estos ocho meses asistiô a un
gran ntimiero de Diputaciones Generales en las que se tratô sobre todo de la formacién
de la Guardia Foral, la protecciôn del ferrocarril de Triano y et abastecimiento del Ejér-
cito. Un dia antes de su abandono del cargo ante su delicado estado de salud la Dipu-
taciôn General acordé que se le afiadiesen 1 .000 ducados anuales a su jubilaciôn . En et
acta de la Diputaciôn General de 3 de septiembre del mismo aflo se inserta et discurso
de despedida de Anitua, que sera sustituido por Manuel Urrutia Beltran .

Por éltimo, sef alar que en virtud de su cargo de Consultor Anitua tuvo una activa
participacién en la vertebracién politico-institucional de los vascos, ya que entre 1855
y 1864 participé en todas las Conferencias celebradas entre Bizkaia, Alava y Gipuzkoa,
excepto en las celebradas et 31 de agosto de 1860 y et 31 de agosto de 1862 en Ber-
gara y et 27-28 de octubre del mismo ano en Vitoria . En total asistiô a 31 Conferencias .
Los terras tratados fueron muchos e importantes : et arreglo forai, fuerzas armadas (Mi-
queletes, Minons, Milicia Nacional), administraciôn local, ferrocarriles, desamortiza-
cién civil y eclesiastica, instruccién pnblica (ensetianza primaria, etc .), sobre et no-
tariado, comisiones de estadistica, Comisionados en Corte, tabacos, guerra de
Marruecos, dotacién del Culto y Clero, Seminarios de Onati y Vitoria, juntas de agri-
cultura, industria y comercio, financiaciôn del Obispado, cupo de marineros (servicio
militar), comercio, archivo de la Audiencia, ley hipotecaria, ley de gobierno y admi-
nistracién de las provincias de 1863 y muchos otros .

Patrimonio y rentes

El patrimonio familiar de los Anitua debié de ser considerable, ya que su padre
durante la primera guerra carlista tuvo que hacer frente al pago de una malta de
30.000 reales impuesta por los carlistas como rescate para conseguir su liberacién .
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15. ANSOTEGUI, Antonio Maria
[Markina (Bizkaia) 1788 /1

Nacido en Markina en 1788, residiô en esta localidad en la casa famlliar en com-
pania de sus hermanas solteras M=Josefa y Aquilina . Era un pequefio hacendado que
vivia de las rentas de sus propiedades ; politicamente se inclinaba por et absolutismo .

En 1821 fue elegido Diputado Provincial, permaneciendo en su cargo, a pesar de
sus ideas, incluso después de que, trac los acontecimientos de agosto de 1822, los
miembros realistas abandonaran sus puestos, pasândose a las filas de la oposiciôn al
régimen liberal. A raiz de los mencionados acontecimientos de agosto fue comisionado
por la Diputacién para armar a dos companias de miqueletes a cuenta de la provincia
para perseguir a las partidas realistas .

Instaurado de nuevo et absolutismo, Ansotegui fue primer Diputado General ona-
cino junto con Pedro Antonio de Ventades y José de Alzaa en et bienio 1823-1825,
siendo miembro de la comisiôn permanente para mejorar la fabricaciôn del hierro y
facilitar su salida .

En distintas ocasiones representô al Senorio en la Corte : 1825, 1829, 1830 y 1833 .
Las Juntas Generales en 1824 agradecieron su gestiôn en et asunto de la superinten-
decia de Policia que se planeaba establecer sobre todo et Reino, logrando et Sefiorio
permanecer exento ; después de haber cesado a peticiôn propia en 1825, también et
Senorio le expresô su agradecimiento.

En 1830, junto con D . Romualdo de Landecho, siendo Ansotegui Padre de Pro-
vincia, gestionô en la Cor-te los medios de defensa conformes a los Fueros de Vizcaya
que era necesario preparar contra los intentos de los liberales exiliados en Francia .
Este mismo afin representô a Markina en las Juntas Generales, formando parte de la
comisién de poderes .

L.V .L .
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16. ANTUNANO DE LA BARRIETA, Miguel Antonio
[Reinosa (Cantabria), 9.12.1770 /1

El 18 de diciembre de 1770 hie bautizado en la iglesia parroquial de San Sebastiân
de la villa de Reinosa, con et nombre de Miguel Antonio, et hijo de los vecinos de la
misma, Antonio Simdn Antunano Sainz, natural de Medina de Pomar (Burgos), y Fran-
cisca de la Barrieta Castafùza, natural del valle de Gordexola (Bizkaia) . Sus abuelos
paternos fueron Antonio Antufiano de la Torre, natural de Latras de la Torre (Burgos),
y Margarita Sainz Ceballos, natural de Medina de Pornar . Sus abuelos maternos fueron
Antonio de la Barrieta Zabala y Maria Castaniza Larrea, ambos naturales de Gordexola .

Con estos ascendientes familiares se puede indicar que Miguel Antonio Antufiano
de la Barrieta pertenecia al linaje de los Antufiano, que fondé la casa solar en Medina
de Pomar y se mantuvo en et partido judicial de Villarcayo (Burgos), al que pertenecia
esa villa . Por esto, su vinculacién con Bizkaia, con et valle de Gordexola, se debid a
la linea materna de los Barrieta, familia cuyos ascendientes se remontan a la casa solar
del apellido, en lurreta .

Enlazada de esa mariera, esa linea de los Antufiano no tuvo continuidad en Biz-
kaia. Se perdié aqui este apellido porque la carrera religiosa fue una constante en la
familia de Miguel Antonio Antunano . Asi, no solo et y su imico hermano, Francisco,
fueron presbiteros, sino también tres de sus cuatro hermanas -Josefa, Maria Manuela
y Maria de los Reyes- tomaron los hàbitos . Solo Antonina Mamerta permaneciô seglar
y se casé .

Fue durante la Guerra de la Independencia cuando et presbitero Miguel Antonio
Antunano alcanzô su mayor prestigio . Asi, siendo cura pârroco de Gordexola, por su
oposiciôn a la dominacidn francesa fue designado Teniente Vicario General del Ejér-
cito de Navarra y de las Provincias Vascongadas . Esta adhesiôn a las filas del patrio-
tismo y sus conocimientos fueron las razones que impelieron al General Juan Gabriel
Mendiziibal, jefe del 7° Ejército, a nombrarle et 1 de mayo de 1812 vocal de la Junta
Patriética o Junta-Diputacién de Bizkaia . En calidad de miembro de esta instituciôn
formel parte de la presidencia de las Juntas Gencrales receptoras de la Constitucién
de Câdiz, en las que en la sesion del dia 18 de octubre de 1812 presentô una pro-
posicion que acabé convirtiéndose en la resolucion oficial de la asamblea, en la que
destacando la identidad esencial entre ese côdigo politico y los Fueros del Sefiorio, se
planteaba la necesidad de abrir vias de transacciôn para conciliar ambos términos. Para
ello y para solicitar recursos para hacer frente a los franceses en ese mismo congreso
provincial se le designé, junto a Santiago Unceta, Comisionado en Corte ante la Re-
gencia y las Cortes Generales . Este cargo de Diputado en Corte lo volvié a ocupar en
mayo de 1814, para conciliar et restablecimiento del régimen forai con la vuelta al
Antiguo Régimen, y en et se mantuvo hasta mediados de 1815 .

La presencia de Miguel Antonio Antufiano como presbitero que era en la Jun-
ta patriética de Bizkaia no constituye una nota sobresaliente, ya que, por la dejaciôn
que entonces se produjo de las autoridades tradicionales, fueron muchos los que
con ese carâcter ocuparon su lugar . Asi, en ésa misma, junto y antes que el, se en-
contraban como Diputados los también presbiteros Juan Manuel Bolibar y Manuel Lan-
dayda.

En cambio, si la conforma, a pesar de que como los otros miembros de esa ins-
titucién patriética se le otorgara et titulo de Padre de Provincia, su continuacién en
la esfera del poder provincial, una vez retornadas al mismo las clases dirigentes se-
culares. Esta permanencia fue factible porque, tanto con la proposicién presentada en
las juntas Generales de octobre de 1812, como con actuacién como Comisionado en
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Corte, se adecuô perfectamente a los presupuestos transaccionistas y moderados do-
minantes, aquellos que querian mantener lo bueno de los Fueros en et régimen liberal,
los aspectos que les beneficiaban del régimen forai . Se adecuô perfectamente a estos
criterios, sin embargo estimamos, sobre todo a través del analisis de la corresponden-
cia mantenida desde ese cargo con las Diputaciones Forales, que personalmente Mi-
guel Antonio Antufiano era afin a los postulados del sector realista o servil .

Actividad en Juntas Generales

Miguel Antonio Antufiano fue uno de los personajes nias destacados de las Juntas
Generales celebradas bajo los auspicios del General Juan Gabriel Mendizabal en la igle-
sia parroquial de San Nicolas de Bari de Bilbao, entre et 16 y 28 de octubre de 1812 .
Presente en las mismas, formando parte de la presidencia en calidad de miembro de
la Junta-Diputaciôn de Bizkaia que las habia convocado, pronunciô en nombre de ésta,
en la misma sesiôn, un emotivo discurso en et que, destacando que la imica mira de
la creaciôn y de las acciones de esa instituciôn habia sido la restituciôn de la libertad
del Sefiorio, manifestaba ardorosamente et patriotismo que en esa actuaciôn habia mo-
vido a todos sus miembros . Acto seguido, la Junta-Diputaciôn presentô "la voluntaria
dimisiôn de sus funciones para que la Provincia reasumiera en si et uso de los derechos
que mas le competen" y et Congreso Provincial, enterado de los distinguidos servicios
realizados por todos sus componentes, tras darles las mas efusivas gracias y aceptarles
la dejaciôn de sus cargos, les declard Padres de Provincia con las mismas prerrogativas
que los demis de su clase .

Después de ese discurso de Miguel Antonio Antufiano, la misi6n que planteaba
la asamblea de manifestar a la Regencia la liberaciôn alcanzada en et Senorio, hacerle
patente los servicios heroicos que incesantemente habian sostenido los vizcainos en
favor "de la gran causa de la Patria" y solicitarle los auxilios necesarios hasta concluir
la guerra, no podia recaer en otro alguno que en su persona . Asi ocurriô en la sesiôn
del dia 17 al ser nombrado para ese encargo, junto a Santiago Unceta, por et General
Juan Gabriel Mendizabal, y ratificado después por la asamblea, indicandoles que man-
tuvieran sus relaciones con la Diputaciôn del Sefiorio .

La intervenciôn en estas Juntas mas importante de Miguel Antonio Antuiiano se
produjo en la sesiôn del dia 18. Asi, concluida en esta la lectura de la Constituciôn de
Cadiz, iniciada et dia anterior para proceder al cumplimiento de la instrucciôn de 23
de mayo de 1812, que exigia su juramento, la mayoria de los apoderados se resistieron
a éste, porque no querian renunciar a la constituciôn particular de Bizkaia, sin que
eilo obstara a su obediencia y reconocimiento . En esta situaciôn, los apoderados, et
sustituto de Gordexola, Ildefonso Sancho, y et de Arcentales, José Rodriguez de las
Conchas, sostuvieron que "admitida la Constituciôn de la Monarquia era incompatible
con ella toda Constituciôn peculiar de la provincia, y que por lo mismo era forzosa la
renuncia" y, apoyados por los representantes de Carranza, Zalla, Ubidea, Sopuerta y
Galdames, "entre los que se encontraban Juan Antonio Yandiola y Domingo Eulogio
de la Torre, futuros Diputados a Cortes por Bizkaia en 1813", presentaron una mociôn
recogiendo esos términos .

El revuelo y los enfrentamientos que esta proposicién ocasion6, tanto dentro,
como fuera de la iglesia de San Nicolas de Bari, impelieron a Miguel Antonio Antufiano
a intervenir, presentando una mociôn alternativa en la que, siguiendo la tesis de la
identidad entre los Fueros y Constituciôn recogida en la proclama del General Juan
Gabriel Mendizabal a los vascongados, del 16 de octubre de 1812, en la que les pre-
sentaba en côdigo politico gaditan, argüia que se podia afirmar que al jurar la Cons-
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tituciôn se juraban las leyes del Sefiorio . Este artificio juridico destinado a calmar los
posibles problemas de conciencia, respaldado, entre otros, por et recién elegido Di-
putado General, Antonio Leonardo de Letona, que hasta entonces habia mantenido
una postura integrista, rechazando cualquier limitaciôn a los Fueros de Bizkaia, y por
et Padre de Provincia, Santiago Unceta, fue la base de la que seria al final la respuesta
official de las Juntas a la instrucciôn del 23 de mayo .

Para resolver esas dudas y arbitrar una conciliaciôn entre ambos términos, Fueros
y Constituciôn, et Congreso Provincial del mismo dia 18, nombrô, como no podia ser
de otra mariera, Comisionados ante la Regencia y las Cortes Generales a Miguel An-
tonio Antunano y a Santiago Unceta . Coetâneamente también fueron elegidos para
formar parte de la Comisiôn establecida para tratar sobre et modo de proporcionar la
manutenciôn, vestuario y armamento a los batallones que habian formado con la ju-
ventud de Bizkaia .

Este iiltimo cometido no lo realizaron, razôn pot la que no aparecen sus nombres
en et dictamen de esa Comisiôn emitido y aprobado por la Junta et dia 22, porque
cuatro dias antes la asamblea les encargô la misiôn de presentar al Capitan General
del 5 ° , 6- y 7° Ejércitos, Francisco Davier Castanos, las actas de las sesiones de las Juntas
hasta ese dia, y principalmente la celebrada inmediatamente después de la lectura de
la Constituciôn, a fin de que "determinara todo lo que juzgase conveniente al bien de
la patria y causa pnblica en estas criticas circunstancias, y a la conducta que debe
observar esta Provincia en ellas" . Si la contestaciôn de éste, recogida en una comu-
nicaciôn remitida et 22 de octubre al General Juan Gabriel Mendizabal, en la que se
congratulaba por lo practicado por et Congreso provincial, fue recibida en la Junta
del dia 26 con un aplauso, se decidiô que inmediatamente se imprimiera y circulara
por vereda a los pueblos de Bizkaia y se acordô por aclamaciôn presentar a ambos
militares et homenaje mas sincero de gratitud, decretando que sus retratos se colo-
caran en et Salôn de la Casa del Senorio, la labor ejercida por aquellos Comisionados
no pudo se mas conforme. Y asi fue, porque en la comunicaciôn de Francisco Davier
Castanos se aceptaba lo resuelto por la Junta en relaciôn con la Constituciôn de Cadiz,
de acuerdo con lo que Miguel Antonio Antufiano y Santiago Unceta le manifestaron,
al indicarle que la decisiôn de la asamblea en modo alguno significaba separarse de la
voluntad general de la Naciôn y que la necesidad de adecuar ese côdigo politico con
los Fueros del Sefiorio no se referia a las bases fundamentales de ése, lino a las partes
reglamentarias, reduciéndose "principalmente a la administraciôn de la Hacienda Na-
tional que ha sido dirigida hasta ahora con tanta sencillez e integridad por et sistema
establecido en esa Provincia". Por eso, ese General estaba persuadido que las Cortes
Generales y la Regencia admitirian con gusto las representaciones y reflexiones que
se les dirigieran con ese objeto, y por eso la Junta acordô dar a esos comisionados las
mas expresivas gracias .

Ese mismo reconocimiento les otorgô la Junta General del 10 de septiembre de
1814, tanto por las gestiones realizadas ante la Regencia y las Cortes generales, como
por las que, después de restaurado et Antiguo Régimen, efectuaron ante Fernando VII
para et restablecimiento y confirmaciôn de los Fueros . La Asamblea de Gernika del 10
de julio de 1816, por su parte, aprobô la conducta observada por Miguel Antonio
Antunano como Comisionado en Corte durante 1815 .

Gestion politico-adininistrativa

El presbitero Miguel Antonio Antufiano iniciô su corta, pero intensa, carrera po-
litica al ser designado et 1 de mayo de 1812 pot et General Juan Gabriel Mendizâbal,
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vocal de la Junta Patriôtica o Junta-Diputaciôn de Bizkaia, que establecida desde mayo
de 1811 ruera del territorio provincial ocupado por los franceses, en esos momentos
se reorganizô . Esta reestructuraciôn, indicada para intentar contactar con las antiguas
autoridacles, configurarse con ellas y amoldarse a las formas forales, no atenuô un âpi-
ce la funciôn prioritaria para la que se habia creado esa instituciôn, la consecueiôn
de medios y recursos materiales y humanos para combatir a los franceses y et fomento
del entusiasmo entre los vizcainos por "la causa de la Patria". A tenor de lo ocurrido
en las Juntas Generales de octubre de 1812, en las que se convirtiô en portavoz de
esa Diputaciôn extraordinaria y fue elegido miembro de la comisiôn para et arma-
mento de la provincia, Miguel Antonio Antufiano debiô tener un papel destacado en
la misma .

Instalada la Junta-Diputaciôn en la villa de Bilbao, desde agosto de 1812, tras la
salida de las tropas francesas, se hicieron factibles los pasos arbitrados en la reorga-
nizaciôn de mayo . En este proceso de recuperaciôn de las formas (orales, que con-
cluy6 con la celebraciôn de las Juntas antedichas, ya hemos observado cômo sobre-
saliô la figura del pârroco de Gordexola .

El otro proceso de bûsqueda de una conciliaciôn entre et régimen forai y et cons-
titucional lo iniciaron Miguel Antonio Antunano y Santiago Unceta como Comisiona-
dos en Corte, remitiendo a la Regencia, et 25 de enero de 1813, una representaciôn
anexa a las actas de las Juntas Generales de octubre de 1812. Ante la exigencia de
ésta, de la presentaciôn de un informe aclaratorio de lo sucedido en esa asamblea con
relaciôn al juramento de la Constituciôn, et 6 de febrero de 1813 los Comisionados
vizcainos le elevaron una exposiciôn, explicando et contenido de la resoluciôn de la
Junta General del 18 de octubre de 1812 .

La respuesta de la Regencia a esa exposiciôn quedô recogida en la resoluciôn del
28 de marzo de 1813, en la que se indicaba que se procediera al juramento consti-
tucional que faltaba en las primeras Juntas Gencrales que se celebraran . Algo que lô-
gicamente no ocurriô, porque establecidos desde diciembre de 1812 los Ayuntamien-
tos constitucionales, et 13 de noviembre de 1813 se instalô la Diputaciôn Provincial,
Iras ser elegida, junto a la representaciôn a Cortes por Bizkaia, en los comicios efec-
tuados en septiembre .

Hasta entonces, Miguel Antonio Antunano y Santiago Unceta continuaron reali-
zando et otro cometido asignado en las Juntas Generales de octubre de 1812 . Asi,
destacando al mâximo cômo se habia armado la provincia para combatir a los fran-
ceses, sobre todo desde esa asamblea, mâs que solicitar recursos, lo que demandaron
a la Regencia era que se permitiera et mantenimiento y desarrollo del particular ré-
gimen arancelario que, bajo et control de la Diputaciôn Forai, se habia establecido en
las aduanas subsistentes en la costa desde la dominacién de los franceses . No lo lo-
graron porque frente a este sistema arancelario ajeno al régimen general, la Hacienda
nacional acabô restableciendo interinamente, desde julio, la linea tradicional de adua-
nas en et Ebro, iniciando los trâmites para et arreglo de las aduanas de las Vascongadas .

Ese arreglo no se logrô porque, tras et golpe de Estado de Fernando VII, por et
decreto del 4 de mayo de 1814 se declaraha nula y sin ningén efecto la Constituciôn
de 1812 . A nivel interne, esta primera restauraciôn del Antiguo Régimen en Bizkaia
se realizô de la forma menos traumâtica que podia imaginarse, ya que en una reuniôn
conjunta entre la Diputaciôn Provincial y la Corporacién Foral, la elegida en las Juntas
Generales de octubre de 1812, se procediô al traspaso de poderes a esta ûltima, que
quedô definitivamente instalada et 20 de mayo . Sin embargo, estos presupuestos tran-
saccionistas no se trasladaron al exterior, la clase dirigente vizcaina se sumô al carro
de la reacciôn .
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En esa transfiguraciôn jugd un papel primordial Miguel Antonio Antunano como
Comisionado en Corte de Bizkaia, que era en esos momentos . A ese respecto, fue de
especial trascendencia la representaciôn que et 20 de mayo de 1814 elevô al Rey, en
la que, reafirmando la lealtad impertérrita mantenida por los vizcainos desde 1808 a
"la causa de Fernando", se establecian como principios por los cuales habian com-
batido sus naturales en la Guerra de la Independencia : la unidad de la religién catôlica,
la constitucién tradicional y la soberanfa absoluta del monarca . Estos mismos princi-
pios siguieron estando présentes en los vizcainos, "manifestaba et pârroco de Gor-
dexola", durante la revoluciôn gaditana, y si et Senorio obedeciô a sus dictados se
debiô simplemente a que "estaba empefiado con toda la naciôn en la lucha contra et
tirano", sin que ello hubiera significado en ningt n momento la aceptaciôn de la le-
gitimidad de la misma, como lo demostraba et hecho de "las reclamaciones repetidas
por Vizcaya ratificando su disidencia" .

Este texto y otros similares, asi como los movimientos realizados en la Corte pot
ese presbitero, que ya se le puede calificar sin ambages de absolutista, fueron ele-
mentos fondamentales para conseguir la confirmaciôn de los Fueros vascos efectuada
por Fernando VII con la Real Cédula de 29 de julio de 1814 . A este respecto, Miguel
Antonio Antufiano puso un especial empeno en que esta confirmaciôn fuera realizada
por et Consejo en pleno, como asi ocurriô .

Paralelamente en Madrid también llevô a cabo otras gestiones, como las relacio-
nadas con la desaparicièn de los cuerpos armados del Senorio, algo que se logrô por
la Real Orden de 16 de junio de 1814 o las realizadas para frenar los intentos por
trasladar las aduanas a la costa y frontera auspiciados desde la Secretaria de Hacienda .
Pero et terreno en et que mejor se movia Miguel Antonio Antufiano era en los aspectos
puramente politicos, razôn por la que, designado Diputado en Corte et 10 de junio
de 1815 por la Diputaciôn General junto a Manuel Maria Aldecoa, Padre de Provincia
y Alcalde de Bilbao, para intentar conseguir la aprobaciôn del acuerdo alcanzado entre
et Sefiorio (Diputaciôn) y la villa de Bilbao (Ayuntamiento y Consulado) para amortizar
las deudas de la provincia, et peso de la negociaciones recayô en este ûltimo . Adn asi,
en 1828 remitiô al monarca una cana oponiéndose a la peticiôn de Navarra sobre et
traslado de las aduanas .

Honores y condecoraciones

Por et Real Decreto de 21 de abril de 1816 se le concediô la Cruz Supernumeraria
de la Real y Distinguida Orden Espafiola de Carlos III por los setvicios prestados du-
rante la Guerra de la Independencia . Orden en la que ingresô como Caballero Super-
numerario eclesiâstico et 5 de agosto de ese ano .
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17. ANTUNANO ORRANTIA, Alejandro
[Balmaseda /1

El linaje de los Antufiano tuvo su solar en et barrio homénimo, perteneciente al
Concejo de Bortedo del Valle de Mena (Burgos) . Sus ramas se extendieron por loca-
lidades de Villarcayo, pasando después a fllava, Bizkaia, Madrid, Cuenca y Avila . A la
linea establecida en la villa de Balmaseda perteneciô Francisco Antufiano Basualdo,
que ganô Real Provisién de Nobleza ante et Juez Mayor de Bizkaia, al igual que en la
Real Chancilleria de Valladolid . En 1827 fgurô entre los Caballeros Hijosdalgo reci-
bidos en et Estado Noble de Madrid, ocupando diferentes cargos en esta capital . El 24
de mayo de 1828 ingresé en et Real Cuerpo Colegiado de Hijosdalgo de la Nobleza
de Madrid .

Alejandro Antunano, descendiente de aquellos oriundos del Valle de Mena afin-
cados en la villa encartada, fue hijo de Joaquin Antufiano Terreros y Bruna Orrantia,
matrimonio que tuvo entre sus descendientes a José Luis y a Agustin, et hermano me-
nor. Fue Juana Aguirre la esposa de Alejandro Antunano .

En Balmaseda emparentaron los Antufiano con et mayorazgo de Los Heros, per-
teneciente a la élite local economica y politica ; con los Tellitu, conocidos industriales
del cobre, siendo Juan Tellitu Antunano primo de Joaquin Antunano Terreros ; con los
Urrutia, propietarios y productores de txakoli, asi como con otras familias notables,
como los Orrantia o los Llaguno . Miembros de la familia se afincaron en diversos pun-
tos de la Peninsula y en América, desde donde emprendieron y dirigieron sus nego-
cios. Francisco de Orrantia file cosechero y formé parte de la Corporaciôn Municipal
de jerez, localidad a donde acudiô su sobrino, Agustin Antunano, al objeto de ejercer
de administrador de fincas . En 1838 se avecindé este Orrantia en Puerto de Santa
Maria . La capital madrilena fue residencia de Alejandra Orrantia y su esposo, quienes
se trasladaron mis tarde a América, y de José Luis Antunano, que habitaba va en Ma-
drid en torno a los anos 40 . José Ramôn Antunano Terreros residié en Puebla (México)
hacia 1804, asi como en Guatemala unos treinta anos después .

Participaron los Antufiano en los designios de la vida politica local y provincial .
Es posible hablar del clan Antunano, dada su presencia al frente de la corporacién
municipal de Balmaseda, desde al menos mediados del siglo XVIII . José Ramôn An-
tunano Terreros fue Alcalde Honorario de Balmaseda en 1804, por residir en América .
Alejandro Antunano Orrantia, ademis de estar al fiente de la Alcaldia de esta villa en
varias ocasiones (1835, 1859 y 1868), desempenô los cargos de Diputado del Comün
(1839), Regidor en suerte (1831-1833), Sindico (1854-1856) y Diputado General (1856-
1858, 1866-1868 y 1870-1872). Manuel Antunano Hernaiz fue Sindico de 1831 a 1833,
al igual que Juan Tellitu Antunano en 1846-1848, quien también Ilegô a ejercer las
funciones de Diputado General de 1854 a 1856 . La correspondencia de la familia alude
al nombramiento de Alejandro y José Luis Antufiano "para jefes por et Ayuntamiento"
a finales de 1841 . Ambos presidieron en diversas ocasiones los escrutinios electorales
de la villa encartada .

Desde una perspectiva ideolégica, Alejandro Antunano comulgô con et carlismo .
En 1838 estuvieron alojados en su residencia de Balmaseda "D . Carlos, D . Sebastiin y
et Ministro de la Guerra (Marqués de Valdespina) y segün un arriero . . . ahora estin
esperando a D . Carlos, su mujer, hijo e hijastro" . Siendo Diputado Foral carlista en
1876, pronunciaba una encendida arenga lamentando la caida del "frondoso Arbol de
nuestras libertades" que, "después de deshojarle, hoja por hoja, y despojarle de sus
quimas, ha sido echado completamente al suclo" . Pero, afiadia, que constituyendo et
pueblo vasco-navarro una nacionalidad "muy compacta", sus esfuerzos debian ir en-
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caminados a suprimir los lazos de opresiôn y recuperar su tradicional vida propia. Tras
la contienda bélica, se acogia al indulto decretado por et Gobierno, jurando desde
Bayona respetar, acatar y obedecer al rey Alfonso XII y a las autoridades delegadas del
mismo (3.02.1876) .

Su hermano, José Luis, milité en las filas del Carlismo . Formé parte del comité
directive de la Comuniôn Carlista que asumiô la organizaciôn de las cuestiones elec-
tivas, civiles y politicas del partido a partir de 1870, junto a personalidades de la Gran-
deza de Espafia, como su presidente, et Marqués de Villadarias, de la esfera politica
(Joaquin Maria Mirzquiz, Cruz Ochoa de Zabalegui y Antonio Juan Vildésola) y perio-
distica (Vicente de la Hoz), en otras . Este Antufiano fue también Diputado a Cortes
por et distrito de Durango en las legislaturas de 1871 y 1872, protagonizando et 17
de julio de 1871 un breve discurso que representaba una declaraciôn de principios
ideol6gicos en aras del carlismo y del fuerismo .

Actividad en juntas Generales

Una extensa relaciôn de miembros de esta familia se halla vinculada a la repre-
sentaciôn local en las Juntas Generales de la pasada centuria, donde actuaron como
vocales de la villa de Balmaseda. Al fiente del ejercicio del goder local perpetuaron
su control a lo largo ciel siglo, llegando a alcanzar una proyeccién provincial . Alejandro
Antunano tomé et relevo de su padre Joaquin (1814, 1823 y 1846) como Compro-
misario en Juntas Generales . Cubrié la representaciôn de Balmaseda en 1859, 1862
-suplente- y 1868, coincidiendo en este primer y éltimo afin con su cargo de Alcalde
de la villa encartada .

En 1859, en representaciôn de la Merindad de Orozko, formé parte de la comisiôn
de emergencia que fue cncargada de establecer la conducta a seguir por la Diputacién
en et asunto de la guerra de Marruecos y las medidas de lealtad oportunas con que
debia contribuir Bizkaia al respecto . En informe de la comisiôn de 12 de noviembre
de 1859 se aprobaban las muestras de lealtad e hildaguia dadas por las instituciones
vizcainas y se adoptaban las bases consignadas en la Conferencia rie Bergara, celebracla
entre las tres Diputaciones vascas . Estas se resumian en: poner a disposicién de S .M .
un donativo voluntario de 4 millones de reales, practicar un alistamiento general en
et Pais con arreglo al Fuero durante et tiempo que durase la guerra, y, por éltimo,
formar cuatro tercios de 3 .000 hombres en dichas provincias para servir durante la
contienda .

Dos comisiones ocuparon a Alejandro Antunano en 1868, en las que actuô en
representaciôn de las Villas y Ciudad : la de caminos y ferrocarril, junto a Bruno Lôpez
de Calle y Juan Butrén, y la de fomento, agricultura y arbolado .

Fue incesante y profusa la actividad que desarrollô la comisiôn de caminos y fe-
rrocarril en aquellas Juntas de 1868, tratàndose y resolviéndose temas de sumo interés
para et Pais en lo referente a dicho ramo . En reconocimiento a tan significativa labor,
et 19 de julio de aquel ano fue solicitado en Junta un solemne voto de gracias "por
et celo y trabajos patriéticos" que "con tanta inteligencia" habian realizado los miem-
bros de dicha comisiôn. El acuerdo fue unânime . Un sinfin de expedientes se fueron
acumulando bajo et epigrafe de caminos y ferrocarril, entre los que destacaron los
referentes a: la apertura de un ramai, que partiendo de Subizâbal (Zeanuri), enlazase
en Otxandio con la carretera en direcciôn a Durango, necesario "si se quiere salvar a
una poblaciôn industrial [Otxandiol de la miseria que le amenaza" (9 .07.1868) ; los
perjuicios causados "a la labranza del pais" por et peaje establecido en la anteiglesia
de Pedernales (9 .07.1868); la creaciôn de una comisiôn especial informativa del fe-
rrocarril de Triano ante las noticias erréneas que circulaban en un folleto anônimo
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(11.07.1868), trabajo de dicha comisiôn que fue elogiado por et apoderado de Bal-
maseda (17 .07.1868); la realizaciôn de una nueva clasificaci6n de caminos que pudiera
satisfacer las necesidades de los pueblos (11 y 16 .07.1868) ; la aprobaciôn de la or-
ganizaciôn del personal facultativo en et ramo de caminos, de los nombramientos de
Diputaciôn y del reglamento de personal con ligeras modificaciones (13 y 19 .07 .1868) ;
la reetificaciôn de la carretera Bilbao-Balmaseda (13 .07.1868); la construcciôn de una
carretera desde la anteiglesia de Lemoniz, pasando por Gorliz, hasta la villa de Plentzia
(14 y 17 .07.1868); la ejecuciôn del camino de Zaldu para enlazar con Alava en Okon-
do, con la estacién de Amurrio y mas tarde con Llodio (14 y 17 .07.1868); et pago de
subvenciôn del camino de Burcena (14 .07.1868); inicio de las obras del camino de
Sopuerta a Traslavifia (14.07.1868) ; la aprobaciôn de habilitar capitales por parte de
la Diputaciôn para la ejecuciôn paulatina durante bienio venidero de los caminos ne-
cesarios para et Senorio (14 .07.1868); construcciôn de la carretera Malabrigo-Güefiies
(14.07.1868); la mejora del camino Bilbao-Durango (15 .07.1868); la mejora del camino
de Galdames (15 .07.1868); et transporte de minerai de los montes de Ollargan por
carreteros del pais (15 y 17 .07.1868); la rectificaciôn del camino Bilbao-Bermeo
(17.07.1868); y la continuacién de los estudios del camino que, desde la venta del
Angel de Getxo, pasando por Berango, Sopelana y Urduliz, enlazaba con la carretera
Bilbao-Plentzia (19 .07.1868) .

De consideraciôn, aunque menor, fue también la tarea que llevô a cabo la co-
misiôn de fomento, propiciando fundamentalmente la puesta en marcha de iniciativas
tendentes a la mejora del ramo de la agricultura . De resaltar son los expedientes re-
sueltos sobre: exencién durante dos afios del impuesto del txakoli dehido al dano
causado "por et vidium tuqueri, et hielo de abril y et pedrisco de junio" (8 .07 .1868) ;
declaraciôn de aprovechamiento comûn de los montes que la Cofradia de la anteiglesia
de Dima poseia con dicho caracter (9 .07 .1868); males ocasionados por tener las he-
redades abiertas, debiéndose proceder a su cerrado (9 .07.1868) ; estudio de la utilidad
e importancia del drenaje de saneamiento para aumento de la fertilidad del suelo y
subvenciones a los individuos que establecieran "fabricas de tuvos de drenaje con
arreglo a los éltimos adelantos de esta industria" (11 y 16 .07.1868); nombramiento de
una comisiôn para que estudiase las necesidades del pais en relaciôn a propietarios
agricolas, industriales, comerciantes y marinos al objeto de que éstos no sufriesen "de-
trimento en sus necesidades", asunto Ilevado a debate por et apoderado de Balmaseda
(14 y 16 .07.1868); reforma de los muelles del puerto de Elantxobe (14 y 16 .07 .1868) ;
y proyecto de sociedad de seguros mutuos contra incendios, promovida por Pantaleôn
Orbegozo (16 .07 .1868) .

Gestién polztico-administrativa

La representaciôn que alcanzô Alejandro Antufiano en et Gobierno de Bizkaia se
balla vinculada al protagonismo que desarrollô en la esfera del poder local, ambito en
et que desplegé una mayor y mas diversa actividad .

En la Junta General de 18 de julio de 1831 era nombrado Regidor en suerte . Eue
propuesto por los electores gamboinos de la villa de Balmaseda, Juan Tellitu Antunano
y José Ortiz . Presto juramento con los también Regidores Luis Calvo y Remigio Itur-
zacta (31 .07.1831) .

Una veintena larga de afios transcurrieron hasta la nueva designaciôn de A . An-
tunano para componer et nuevo gobierno del Senorio . Era elegido en Juntas Generales
de julio de 1854 como Sindico tercero, a propuesta por dos votos del elector gam-
boino del valle de Carranza, Lorenzo Caballero . No obstante, no llegô a prestar jura-
mento del cargo .
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Dos alios mas tarde alcanzaba la designaciôn de Diputado General tercero, que
se debio al voto del elector gamboino de Arrankudiaga . Sin embargo, se mantuvo libre
de desempef ar tales funciones .

Fue en et bienio de 1856 a 1858 cuando se fraguo et Reglamento General de
Direccion, Administracion y Servicio de los Caminos del Sefiorio . El 9 de junio de 1856
Alejandro Antufiano era designado por la comisiôn permanente de caminos Director
particular del que enlazaba Bilbao y Balmaseda, en union de Domingo E . de la Torre,
asi como del de Carranza, con Felipe Trevilla . Junto a los restantes Directores, debia
proceder a la formacion y propuesta del citado reglamento, cuya normativa habia sido
encargada et 26 de junio de 1856 . Presentado et proyecto a la Diputacién General
para su examen, fue aprobado definitivamente en sesion del Regimiento de 10 de
junio de 1857, que reunio a los Directores de caminos, Diputacion y Padres de Pro-
vincia .

Repitio Alejandro Antunano aquel ultimo nombramiento de Diputado General ter-
cero en dos ocasiones mas : en 1866, al contar con et apoyo del elector ofiacino del
valle de Arcentales, pero sin embargo, no llego a desempefiar las funciones del cargo
en aquella legislatura, y en 1870, en que recibio los dos votos del elector gamboino
del concejo de Zalla. El 30 de agosto de 1870 juraba et cargo para reemplazar al Di-
putado General primero Fausto Urquizu, por encontrarse ausente, y a su segundo,
Claudio Algorta, cuya renuncia se hallaba en curso fundandose en no reunir la capa-
cidad legal necesaria para ejercer dichas funciones . En aquel tiempo apenas desarrollo
actividad politica Alejandro Antunano en et seno de la instituciôn provincial .

Patriinonio y rentas

Comenzaron los Antuflano a cobrar pujanza en la vida economica y politica de
Balmaseda en los albores del siglo XIX . Este apellido aparece entre los "capitalistas"
de la villa en 1810, que se reducian a una cuarentena dentro del corpus de vecinos
contribuyentes .

Vinculados a la industria del hierro y del cobre, fueron propietarios de los mar-
tinetes de La Penilla, de Carniceria y del Ygar . A iniciativa de Alejandro Antunano
Orrantia, emprendieron la comercializacién de los productos de hierro y cobre ela-
borados en sus martinetes, calderas fundamentalmente, llegando a mediados del siglo
XIX a diversos puntos de Espana y de América . A 106 se clevaba et numero de sus
clientes de la mitad porte peninsular, a la vez que contaban con dos conexiones de
distribuciôn, una en Cadiz y otra en La Habana . En torno a 1850 et martinete de Ale-
jandro Antutiano generaba un producto anual valorado en 18-20 .000 rs . Una década
después, compartia con Juan Tellitu et martinete de cobre y molino harinero de La
Penilla, sumandose a dicha propiedad en 1876 una fragua de laton y cobre .

Este hombre de empresa figuraba ya en torno a 1840 entre los mâximos renteros
de aquella villa encargada, asi como entre los mayores pudientes industriales de Bizkaia
una veintena de afios después . Por estas fechas, en torno a 1860-65, se le graduaba
una renta de 30.000 rs ., derivada de bienes inmuebles radicados en Balmaseda, por
capital e industria, y tan solo superada en esta villa por la de Juan Osante, Antonio
Echeguren, Miguel Palacio y Manuel Taramona . En et reparto de contribuciones y de-
rramas que practicara la corporacién municipal de Balmaseda en torno a 1873-75, es-
tableciéndose seis categorias de vecinos, Alejandro Antuiiano resultô inscrito en aque-
lla segunda clase que integraban tan solo cinco individuos de la Villa .

Su status econômico le permitio et ejercicio del voto, integrando Alejandro An-
tufiano et restringido corpus électoral vizcaino de los anos 30 y 40 del pasado siglo .
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Testamentario de Domingo E. de la Torre, al igual que Vicente Châvarri, Juan
Domingo Zabâlburu y Santiago M' Ingunza, heredô de aquél, junto a los sucesores de
Juan y Joaquin Antunano, la mitad de la casa que poseia en la calle del Medio de
Balmaseda la hermana del difunto, Maria Santos de la Torre .
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18. ARANCIBIA UNANUE, Juan Pantaleôn

Se licencié en Derecho, Seccién de Derecho Civil y Canénico . Respecto a su in-
tegracién en la vida ciudadana de Bilbao, conocemos que file Secretario de la Junta
de la Sociedad Bilbaina, en 1880 .

Fue Oficial del Cuerpo de Administracién en et Gobierno de la Provincia de Gi-
puzkoa. En 1866 solicité a las Juntas Generales de Bizkaia ser nombrado Secretario de
Gobierno de Bizkaia, siendo rechazado al resultar elegido José Antonio Olascoaga .

Se dedicé profesionalmente al ejercicio del Derecho, ejerciendo como abogado
de pobres y defensor de oficio del Colegio de Abogados de Bizkaia en 1873-74 y 1882-
1884. Fue Diputado Primero de la Junta de Gobierno del Colegio de Abogados, desde
junio de 1880 al mismo mes de 1881, Secretario de junio de 1883 a junio de 1884,
Diputado Primero de junio de 1889 a junio de 1890, y Decano de junio de 1890 a
junio de 1891 .

Como jurista participé en la elaboracién de uno de los dictâmenes elaborados
por et Colegio de Abogados relativos a la mejora de la clase obrera, en concreto, en
et relativo a la libertad de testar en Bizkaia . En su opinién, resultaba importante la
libertad de fijar un heredero nnico para los campesinos, porque de este modo garan-
tizaban la supervivencia de la hacienda familiar, no asf para los obreros, ya que no
solian tener bienes que legar .

En la Segunda Guerra Carlista fue miembro de la 7-"' Compania de Auxiliares de
Bilbao .

Actividad en Juntas Generales

Fue apoderado en Juntas Generales por la anteiglesia de Mendexa en cuatro oca-
siones: 1864, 1868, 1872 y septiembre de 1876 .

En las Juntas de 1864 participé en la comisién espeeial de empleados, en repre-
sentacién de la merindad de Busturia . En las de 1868 su labor fue de mayor impor-
tancia, tomando parte en las comisiones de examen de poderes, de caminos y ferro-
carril, de culto y clero y en la comisiôn especial del ferrocarril de Triano, en
representacién de la merindad de Busturia . Como miembro de la comisiôn de culto y
clero apoyô et dictamen de la mayoria en contra de realizar un nuevo arreglo parro-
quial, al considerar v lido et que estaba en vigor . En las Juntas de 1872 y en las de
septiembre de 1876 no tomé parte en ninguna comisién .

Gestiôn polético-adrninistrativa

Tras su breve paso por las Juntas Generales, en las del verano de 1868 fue elegido
Sindico Primero por et bando ofiacino (20 .07 .1868) a propuesta de Bedarona, para et
bienio 1868-1870 . Su participaciôn en et Gobierno Provincial de este hienio le hizo
format parte de la Junta de Gobierno constituida a raiz de la revoluciôn de 1868
(30.09.1868), asesorada en todo momento por et Regimiento y los Padres de Provincia,
para desempenar las mismas labores que las Juntas Revolucionarias de otros lugares .
Esta medida de constituirse en Junta suponia conectar la legalidad anterior con la re-
volucionaria, para posteriormente pasar nuevamente a ser Diputaci6n (22 .10 .1868) .

Los aspectos mâs destacables de su labor en este momento fueron su participa-
cién en alguna de las Conferencias de Diputaciones, en representacién de la de Biz-
kaia, para tratar cuestiones como et envio de los Tercios Vascongados a la Guerra de
Cuba y también su posicionamiento favorable a la convocatoria de Juntas Generales,
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dada la situaciôn de provisionalidad del pais. Esta uiltima opini6n fuc minoritaria por
considerarse que la convocatoria podria producir la alteraciôn del orden pùblico .

En las Juntas Generales de septiembre de 1876 fue elegido segundo Consultor
(30.09.1876) y como tal participô en las Conferencias de Diputaciones en las que se
discutiô la situaciôn forai tras la . guerra y las acciones a Ilevar a cabo ante la actitud
niveladora del Gobierno .

Su cargo de Consultor segundo le llevô a participar en las Juntas de 1877 como
asesor legal del Senorio. En esta asamblea emitiô un dictamen favorable a la validez
de la misma, a pesar de estar, no la Diputaciôn para presidirla por haber presentado
su dimisiôn, apoyândose en precedentes de otras situaciones especiales .

Pero su labor en las instituciones provinciales no finalizô con la supresiôn de las
instituciones focales, sino que continuô en las nueva corporaciôn como Secretario de
la Diputacién Provincial de Bizkaia, cargo que desempenaba en 1886, 1895, 1906 y
1907. Como representante de la misma, tomô parte en las Conferencias de Diputa-
ciones relativas a diversas cuestiones, entre las que destacan la negociacidn del Con-
cierto Econômico y las diversas propuestas de solicitud de la reintegracién forai .

Obras

Dictcimenes emitidos por et Rustre Colegio de Abogados de Bilbao relacionados
en algunos puntos con et Derecho Foi -cil de Vizcaya en virtud de una comunicaci6n
del Sr. Presidente de la Junta de Inforanaciôn sobre et mejoramiento de la clase
obrera .- Bilbao : Imprenta Provincial, 1890 .

M.1 L G .
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19. ARANGUREN Y SOBRADO, Francisco
[Barakaldo (Bizkaia), 19 .09.1754 / Madrid, 3 .07.1808]

Hijo de José Antonio de Aranguren y Sobrado y de Teresa de Echévarri, Francisco
de Aranguren y Sobrado nacié en la anteiglesia de Barakaldo et 19 de septiembre de
1754 .

Realizé estudios de derecho en la Universidad de Ofiate, donde obtuvo et grado
en leyes et 22 de mayo de 1777. Posteriormente se trasladé a Valladolid . Alli continué
su formacién legal como colegial mayor de Santa Cruz . Entre 1777 y 1781 permanecié
en esa ciudad, alcanzando et grado de Alcalde del Crimen Honorario de la Chancilleria
de Valladolid . Continué su carrera en leyes en Madrid, donde tue abogado de los Rea-
les Consejos . En 1789, cuando residia en la Coi -te y trabajaba como abogado del Co-
legio de Madrid, et Senorio le nombré Consultor perpetuo . Fue entonces cuando Aran-
guren trasladé su residencia a Bilbao, a la calle jardines . En la Villa se casé con Maria
Ignacia de Echévarri y Sarria et 17 de enero de 1792 .

Desde su nombramiento como Consultor en 1789, hasta su muerte en julio de
1808, Aranguren fue un personaje clave en la vida politica vizcaina . Puede decirse que
no hubo asunto de importancia en et que no interviniese, bien como Consulter, bien
como miembro de las comisiones nombradas por las Juntas Generales, bien como re-
presentante del Sefiorio en la Colle o en las Conferencias conjuntas de las tres pro-
vincias vascongadas . Su figura destaca porque fue a la vez un destacado ideélogo y
politico foralista . Su posicién ideolégica no es fâcilmente reductible a términos con-
temporâneos, ya que solo, tras su muerte, con la Guerra de la Independencia, em-
pezarân a perfilarse con mayor claridad las diferentes posiciones que marcarân la di-
nâmica politica decimonénica. Sin embargo, la actividad pûblica de Aranguren y
Sobrado estâ defmida por un objetivo principal : et fortalecimiento del poder provin-
cial . A ese empefio consagrarâ su quehacer et Consultor perpetuo . Por un lado, frente
al ataque y cuestionamiento del Fuero por parte de la Monarquia, Aranguren se en-
cargé de realizar la defensa forai con su obra Deinostraci6n del sentido verdadero .
Por otro lado, de puertas adentro participé activamente en aquellos proyectos que
pretendian consolidar et poder provincial frente a las tendencias centrifugas de otras
corporaciones vizcainas . Su destacado protagonismo en cuestiones como la escritura
de unién de las Encartaciones al Senorio, et proyecto del Puerto de la Paz, la politica
fiscal y penal provincial asi lo confirma .

Actividad en Juntas Generales

Como Consultor del Senorio asistia a las Juntas Generales . Su participacién en
numerosas comisiones es una muestra mas de su extraordinario protagonismo en la
vida politica del Senorio entre 1790 y 1808. Fue miembro de las comisiones relacio-
nadas con asuntos militares, como las creadas en las Juntas de 1792 y 1794 para la
realizacién de un reglamento de "reciprocidad militai` con las provincias de Gipuzkoa
y Araba, o la comisién destinada a organizar et servicio militar en et Senorio creada
en la Junta de Merindades de mayo de 1793 . También participé activamente en las
comisiones sobre la hacienda pnblica del Senorio y las relaciones fiscales con la Co-
rona: las Juntas de Merindades de 1793 le designaron miembro de la comisién para la
revisiôn de la tesoreria del Senorio ; en 1800 fue encargado de tratar la peticién de la
Corona de un donativo de 3 .000.000 de reales; la Junta General de 1798 le nombré
miembro de la comisién del ramo del tabaco, cargado con un impuesto, y la de 1800
de la de arbitrios; participé en las comisiones para resolver las relaciones fiscales entre
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et Senorio y Bilbao (7.07.1801 ; 31.07.1804); intervino en la comisién de servicios a la
Corona (26 .07 .1804), en la de dotaciones a Diputados y Sindicos (1 .08 .1804), en la
de aumento de salario del Abogado Fiscal (1 .08.1804) y en la del arbitrio de la Casa
de Misericordia (20 .07 .1802). Participé, asimismo, en las comisiones que se formaron
con et objeto de integrar mas activamente a la Merindad de Durango (17 .07.1800) y
a los concejos de las Encartaciones (1800 y 1805) en la esttuctura institucional del
Senorio. Otras comisiones en las que jugé un destacado papel fueron la de subisidos
eclesiasticos (18 .07 .1800), la del noveno de diezmos (20 .07.1802), la de puertos
(21 .07 .1800), la de ayuntamientos (20 .07.1802), la de auxilio a Simon Bernardo de
Zamâcola (10 .08.1806) o la de malhechores y ladrones (15 .07 .1800) .

Las Juntas de 1801 le designaron miembro de la comisién del Puerto de la Paz,
cuyo objetivo era conseguir la habilitaciôn de un nuevo puerto comercial en la an-
teiglesia de Abando . Se pretendia con ello debilitar la posicién de la villa de Bilbao,
la corporacion mas resistente a aceptar la preeminencia del poder provincial, y fa-
vorecer un mayor control de la actividad mercantil por parte de la Diputacién . Aran-
guren fue uno de los principales promotores del proyecto, y frecuentemente actuaba
como representante de los demis comisionados para et asunto, Simon Bernardo de
Zamâcola, José Agustin Ibanez de la Renteria y José Joaquin Loizaga, ante la Diputa-
cién. La oposicién de la villa y la vinculaciôn del proyecto con un nuevo modelo de
participacién militar de los vizcainos acabé provocando et motin de la Zamacolada .
Los principales valedores del proyecto fueron objeto de las iras populares . Aunque
Aranguren y Sobrado traté de huir, tue apresado por un grupo de amotinados bara-
caldeses .

Gestiôn polftico-adininistrativa

El protagonismo de Aranguren y Sobrado en la gestion de los asuntos péblicos
vizcainos esta ligado al cargo de Consultor perpetuo que durante casi veinte anos ejer-
cié . Eue nombrado et 19 de febrero de 1789 . Entendido como una especie de asesor
letrado del gobierno del Senorio, et Consultor perpetuo actuaba como un intérprete
del Fuero y desde esa posicién influia en la gestion polftica . Frecuentemente la Di-
putaciôn emitia sus decretos de acuerdo a los informes del Consultor perpetuo . Los
Sindicos debian elaborar sus dictamenes valiéndose de los informes previamente pre-
sentados por Aranguren y Sobrado .

Como Consultor perpetuo, Aranguren fue encargado de elaborar un Reglainento
crisninal que redacté en 1799. Su objetivo era reprimir la criminalidad creciente en
una coyuntura de crisis, tras la Guerra de la Convenciôn . El Reglamento de Aranguren
proponia reducir los procesos criminales a treinta dias, impedia la apelacién de las
sentencias, la condena por sospecha, imponia la pena de muerte o et destierro a los
presidios de Puerto Rico y Filipinas por et delito de robo, y establecia un aumento de
la organizaciôn policial . La extraordinaria severidad de estas ordenanzas merecié cri-
ticas en la Corte, aunque finalmente fueron aprobadas con modificaciones introduci-
das por et Secretario de Estado et bilbaino L .M. Urquijo . Con este Reglamento criminal
la Diputaciôn adquirfa nuevas capacidades en los procesos criminales por robo, hurto
y muerte, en detrimento de las tradicionales atribuciones de las diversas jurisdicciones
ordinarias .

Représenté al Senorio en las Conferencias Forales celebradas en 1793, donde se
debatié sobre la politica arancelaria de la Monarquia, contraria a los intereses de las
tres provincias .

En 1805 fue nombrado comisionado en Corte por et Senorio . La misién enco-
mendada era de importancia en un momento critico para las instituciones tradicio-
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nales . Tras la Zamacolada, la Corona habia planteado la revisi6n del sistema forai . La
labor de Aranguren era la de realizar su defensa ante et Consejo, donde en 1807 tuvo
que presentar et cuaderno original de los Fueros para su examen .

El 23 de mayo de 1808 fue nombrado representante del Sefiorio en la Asamblea
de Bayona . No llegô a desempefïar et cargo, siendo sustituido por Juan José de Yan-
diola .

Patrinzonio y rentas

Por su cargo en la administracién del Sefiorio recibia un salario de 20 .000 reales
anuales. Su fortuna derivaba principalmente de las rentas rurales, establecimientos pro-
toindustriales (fanderias en Barakaldo) y del comercio .

Obras

En plena polémica forai redactô su Demostraci6n del sentido verdadero de las
autoridades de que se vale et Doctor Don jucin Antonio Llorente . Como et mismo
titulo indica, la obra es una respuesta a las Noticias hist6ricas de las tres provincias
vascongadas de Juan Antonio Llorente, encargadas por Godoy para cuestionar los Fue-
ros y publicadas entre 1806 y 1808. El primer volumen de la De,nostraci6n de Aran-
guren y Sobrado fue publicado en Madrid en 1807 . Sin embargo, et segundo volumen
no llegé a ser publicado porque lo impidiô la censura gubernamental .
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20. ARDANAZ Y UNDABARRENA, Constantino
[Bilbao, 1820 / 18731

Politico, matemâtico e ingenierio natural de Bilbao . Después de estudiar Huma-
nidades y Ciencias Exactas en et Colegio de Humanidades de Santiago de Bilbao realizô
sus estudios de ingenieria en la Escuela de Caminos Canales y Puertos, en Madrid .

Tras finalizar una brillante carrera fue destinado a Côrdoba y a continuaciôn a
Lugo, a cuyo distrito de Ribadeo representô en numerosas elecciones . En 1845 lue
destinado a la provincia de Barcelona para estudiar la rectificaciôn del curso del rio
Llobregat y, mâs tarde, et Ensanche de Barcelona .

Después de haber pasado por Sevilla, fue Catedrâtico de Economia Politica en la
Escuela Superior y tomô parte en la realizaciôn de una importante obra : et canal de
Lozoya .

Fue Director del Ferrocarril de Sevilla a Câdiz y representô al Gobierno en misio-
nes cientificas en Lombardia, Viena y Londres, no comenzando su dedicaciôn a la vida
politica hasta 1857, en que fue elegido Diputado a Cortes por et distrito de Ribadeo .

Fue promotor del acuerdo alcanzado para la realizaciôn del Ensanche de Bilbao,
razôn por la que las Juntas Generales le nombraron Padre de Provincia en 1864 . Este
mismo ano la Diputaciôn le comisionô en Corte para et arreglo del tabaco junto a otro
Padre de Provincia, Timoteo de Loizaga, y a los Diputados a Cortes, Mariano de Za-
bâlburu y Juan de Ibargoitia .

En 1865 se presentô a las elecciones en una candidatura de conte fuerista mo-
derado, contemporizadora con et Gobierno, junto a Mariano de Zabâlburu, Juan de
Ibargoitia y Ramôn de Echevarria. Fueron derrotados por et grupo neocatôlico y fue-
rista tradicionalista, cuya candidatura gané en toda Bizkaia a excepciôn de Bilbao. Sin
embargo, al ano siguiente, como resultado de una politica de acercamiento entre los
fueristas vizcainos, en torno a hacer causa comûn en la defensa de los Fueros, los
cuatro componentes de la candidatura derrotada fueron comisionados en Corte por
Bizkaia .

Siendo presidente del Consejo de Ministros et General Narviez adquiriô gran lama
por su discurso contra la situaciôn precaria que atravesaba la naciôn .
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Fue Director General de Obras Pnblicas, Agricultura, Industria y Comercio, y Con-
sejero de Estado en la seccién de Hacienda en 1865 .

El Gobierno provisional formado a raiz de la revoluciôn de 1868 le nombr6 Con-
sejero de Estado, representando a Ribadeo en las Cortes Constituyentes ; fue finalmente
nombrado Ministro de Hacienda, pero al poco tiempo, después del asesinato de Prim,
se retirô a la vida privada .

L .V .L .
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21. ARÉCHAGA LANDA, Juan José
[Mungia (Bizkaia), 8 .07.1806 /]

Naciô en Mungia, siendo sus padres Ignacio de Aréchaga Elguezibal y josefa de
Landa Goitia . Siendo a(in un nino pasô a residir en Madrid bajo la tutela de sus tios
Miguel de Landa, Intendente de Hacienda, y Saturnina Matute . Iniciô sus estudios de
Humanidades en la Universidad Central (Lôgica y Gramitica General), pasando a con-
tinuaciôn al Colegio de dopa Maria de Aragôn (Metafisica y Filosofia moral) . El 1 de
noviembre de 1824 Iogrô et titulo de Bachiller en Filosofia por la Universidad de To-
ledo .

Incorporé dicho titulo a la Universidad de Alcali de Henares, iniciando en seguida
los de leyes : Derecho Romano y Derecho Real de Espafia . Asimismo, fue alumno de
la Academia Dominical .

En et Colegio Imperial de los jesuitas de Madrid realizô un curso de Historia y
Disciplina Eclesiistica (1825-1826), ineorporindolo a continuaciôn por quinto ano de
la Facultad de Leyes en la Universidad de Toledo . El 8 de julio de 1826 recibia et titulo
de Bachiller en Leyes por la Universidad de Alcali de Henares .

A continuaciôn pasô a la de Valladolid, atraido por la lama de Manuel Joaquin
Tarancôn y Morôn, Catedritico de Derecho en aquella Universidad y gran amigo de
la familia . El 1 de marzo de 1827 se le permitié incorporar los estudios realizados hanta
ese momento a su nuevo centro, en donde se matriculô en Novisima Recopilaciôn y
Prictica Forense (1826-1827) ; Digesto romano hispano y Religiôn (1827-1828) ; No-
visima Recopilaciôn y Prictica Forense que integraban et 72 curso de leyes (1828-
1829). Su formaciôn la completé como alumno de las Academias Dominicales de Leyes
y Oratoria. Durante et curso 1828-1829, mientras continuaba su formaciôn, foc nom-
brado profesor de la Facultad de Leyes . A continuaciôn obtuvo et grado de Licenciado
(5.08.1829) y Doctor (16 .08 .1829) .

El 1 de octubre de 1830 se matriculô en la Citedra de Economia Politica, depen-
diente de la Real Sociedad Econômica Madrilena, realizando tres cursos .

Al llegar a la edad reglamentaria solicitô ser admitido al examen de Abogado por
et Consejo de Castilla, concediéndosele dicho titulo et 19 de octubre de 1831 . En ese
momento pasô a trabajar en et bufete del abogado madriletio Valentin Recio . Sus co-
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nocimientos de materias hacendisticas le movieron a presentar a las Cortes una me-
moria criticando la reforma realizada por Alejandro Mon .

Fue Vocal de la Junta General de Agricultura .

Actividad parlanzentaria

Elegido Diputado por et distrito de Durango (Bizkaia) para la legislatura 1851-
1852, jurô et 12 de junio de 1851 . No intervino en ninguna ocasiôn . Reelegido para
la siguiente legislatura (1853-1854), juré su cargo et 18 de marzo de 1853 y continué
inédito . Tras et paréntesis progresista volvi6 a representar a Durango (1857-1858) . Juré
su cargo et 9 de mayo de 1857 . El 15 de junio de 1857 se le concedieron dos meses
de licencia para salir de Madrid a fin de restablecer su salud . En 1858 formé parte de
la Comisiôn encargada de recibir a la Soherana, et dia de la inauguraciôn de las se-
siones .

En marzo de 1871 fue elegido Senador por Bizkaia, jurando su cargo et 18 de
abril. Intervino en una sola ocasiôn, para enfrentarse a Figuerola, quien al discutir con
un Senador navarro, hablô del sistema de impuestos en las Provincias Exentas . Elegido
nuevamente al ano siguiente, juré su cargo et 29 de abril de 1872 . No intervino en
ninguna ocasiôn .

Emilio Tajueco lo considera "fierista acérrimo por conviccién", mientras que
otros autores lo consideran simplemente carlista .

Gestiôn polftico-adnzinistrativa

En julio de 1850 file nombrado, junto con los Diputados segundos de Bizkaia,
Comisionado en Corte tras la dimisién de Francisco Hormaeche y Casimiro Loyzaga .
En dicho cargo permaneciô varios anos . En 1850 escribiô sefialando que las Provincias
no habian aceptado la Ley de 25 de octubre de 1839, por lo que era necesario un
restablecimiento pleno de los Fueros. Esta es la actitud que mantuvieron a lo largo de
las diversas conversaciones con los Gobiernos que se sucedieron tan râpidamente que
resultaba imposible Ilegar a un acuerdo .

Tras et regreso de los moderados en 1856, Aréchaga volvié a estar presente en
la negociacién de la cuestién forai .

Actividad en las Juntas

En las Juntas Generales de Gernika de 1846 fue propuesto por la anteiglesia de
Fika para et cargo de Regidor en suerte, saliendo en tercer lugar en la insaculaciôn .

En julio de 1854 asistiô a las Juntas Generales de Gernika, y solicité ser escuchado
para explicar sus gestiones como Comisionado en Madrid . Se le indicô que podria
hacerlo ante la Comisiôn de Fueros, en cuyo informe se daban las gracias a Ios tres
comisionados y rechazaba su renuncia .

Patrimonio y rentas

En la documentacién aportada para demostrar los requisitos necesarios a los Di-
putados presenté diversos recibos de contribuciones de diversas casas en Madrid .

Obras

El Director del Hombre o la Moral en pr4ctica . Obra escrita en beneficio de los
hijos y en provecho tanzbién de los padres .- Madrid : Libreria de Hurtado, 1850 .
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Manual de lo que hay de nuis y de inenos en Espaila . Por et orden alfabético .-
Madrid : Imprenta del Colegio de Sordo-Mudos, 1842 .

Menioria sobre los presupuestos de gastos e ingresos del estado y acerca de los
nuevos tributos.- Madrid : s .i ., 1845 .

Fuentes y bibliogrqffa

A.H.N. Consejos leg. 12.107 exp. 9, 13 .368 exp . 57 .
A.H.P.U. A.U. leg. 452 exp . 57 a 63, 563, 669 exp . 21h .
A.S. Leg.32 exp . 4 .

J .R.U.G .

1 1 1



22. ARECHAVALA MENDIETA, Benito José
[Bilbao, 21 .03.1748 / Bilbao, 24.05.1806]

El 21 de marzo de 1748 naciô en la villa de Bilbao Benito José Arechavala Men-
dieta, hijo de los vecinos de la misma Nicolas Antonio Arechavala, natural de la an-
teiglesia de Abando, y Juana Vicenta Mendieta, natural de aquélla . Sus abuelos mater-
nos fueron los vecinos de Abando Martin de Arechavala, natural de la anteiglesia de
Deusto, y Petronila Ortie, natural de Abando . Sus abuelos paternos fueron Juan Men-
dieta y Maria Ventura Aperribay, ambos naturales y vecinos de Bilbao .

Perteneciô a una familia de comerciantes pudiente e influyente en Bilbao . Asf, su
padre, Nicolas Antonio Arechavala, fue primer Alcalde del Ayuntamiento de la Villa
en 1742 y 1752, segundo Alcalde en 1740 y Regidor en 1746 y 1749, siendo asimismo
Prior del Consulado y Casa de Contratacién de Bilbao en 1746 . Ademas, fue primer
Regidor electo gamboino del Regimiento General del bienio 1738-40, tras haber sido
sorteado para et cargo de Diputado General por esa parcialidad .

También entre sus ascendientes cabe destacar a su bisabuelo, Felfpe Oriie y Ar-
bieto, que, siendo primer Diputado General ofiacino en et bienio 1690-1692, se le
concediô habito de las Ordenes Militares para uno de sus hijos o para quien casase
con una de sus hijas, por haber accedido durante su mandato al servicio de gente de
mar para la nueva Capitania Real de la Armada del Océano .

Por su parte, Benito José Arechavala, tras lograr en 1772 la acreditaciôn de
nobleza, vizcainia y limpieza de sangre para et ejercicio de empleos honorificos, si-
guiendo los pasos de su padre, iniciô su carrera politica en la corporaciôn local de
Bilbao. Aqui tue segundo Alcalde en 1781, 1782, 1783 y 1785, tercero en 1784 y
Regidor en et Ayuntamiento que et 20 de julio de 1795 sustituyô al que habia huido
ante la presencia de las tropas de la Convenciôn francesa, siendo ademas uno de los
delegados que negociaron con et General Moncey et tratado de neutralidad suscrito
dos dfas después entre la villa de Bilbao y la Reptiiblica francesa . El prestigio alcan-
zado por esta actuaciôn y la calidad de escribano fueron los elementos que estuvie-
ron detras de su elecciôn en 1796 como primer Secretario Vitalicio de la Diputaciôn
General. A la inversa, su participaciôn en 1804 en los acontecimientos de la Zama-
colada en et bando bilbaino significaron, en alguna medida, la postergaciôn de ese
cargo .

La participaciôn en esos dos acontecimientos, en las posiciones mas progresistas,
sirven para enmarcar ideolégica y politicamente a Benito José Arechavala Mendieta
dentro del sector de la burguesia bilbaina que abogaba por una reforma politica de la
Monarquia absoluta espafola y del Régimen Forai vizcafno .

Gestidn politico-administrativa

Ante et incremento notable de los asuntos a los que tenia que hacer frente la
Diputaciôn General, en las Juntas Generales, celebradas en Gernika entre et 6 y et 12
de junio de 1796, se planteé la necesidad de arreglar la Secretaria del Seiiorio, que
hanta entonces hahia estado en martes de los Secretarios bienales de justicia . Para elle,
en la sesiôn del 7 de junio, se creô una Comisiôn ad hoc formada por la Diputaciôn
General, Padres de Provincia, Juan Manuel de Frhniz, Manuel Francisco Foruria, José
Vicente Echezabal y Juan José Basozabal, que cinco dfas después presentô un informe
que fue aprobado en todos sus términos por la asamblea .
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Este informe, o mejor et primer reglamento orgânico de la Secretaria de Gobierno,
establecia que : para poner en orden, cuidar de la custodia, conseivaciôn y seguridad
de todos los expedientes, documentos y papeles de la Secretaria ; para poner bienal-
mente en et indice general y archivo de Gernika los originales de toclas las Reales
Ôrdenes, cédulas, provisiones, ejecutorias y demâs documentos ; para promover todos
los expedientes pendientes en la Diputaciôn y los que en adelante ocurrieran con
mayor actividad ; para entender y autorizar los acuerdos de las juntas Generales, Me-
rindades, Regimientos y Diputaciones y las relaciones en las Corporaciones locales y
particulares, se nombrara "un secretario vitalicio en quien concurrieran las circuns-
tancias de vizcaino, hâbil, integro, desinteresado, activo y eficaz" .

Entre los candidatos, que para esa Comisiôn reunian estas circunstancias, Benito
José Arechavala, José Antonio Gomez de la Torre y José Antonio Olacta, los apode-
rados de la junta optaron por et primero. De esta manera, Benito José Arechavala Men-
dieta se convirtiô et 12 de junio de 1796 en et primer Secretario vitalicio del Senorio
de Bizkaia, lo que implicaba ser et ünico funcionario permanente del Regimiento Ge-
neral y jefe de todas las dependencias administrativas del Senorio .

La instauraciôn del Secretario vitalicio o perpetuo ocasiono que los Secretarios
bienales de justicia perdieran gran parte de la importancia que habian llegado a adqui-
rir. A este respecto, et mandato de Benito José Arechavala hasta 1804 fue un periodo
transitorio, ya que asiduamente asistian junto a él a las reuniones de las instituciones
forales, y prioritariamente de la Diputaciôn General, esos escribanos secretarios, et
primer ano, et primero onacino, y et segundo, et primero gamboino .

El verano de 1804 marc6 un punto de inflexion en la jefatura de la Secretaria de
Benito José Arechavala, ya que, involucrado en los acontecimientos de la Zamacolada,
al sumarse a los begoneses en et asalto del almacén-armeria del Senorio, se enfrentô
con la Diputaciôn. Esto acabo implicando et comienzo de su desplazamiento de ese
cargo y, por contra, et inicio del encumbramiento en et mismo de Diego Antonio Ba-
saguren . Asi, este, primer Secretario de justicia ofiacino, le sustituyô durante esos
acontecimientos y a partir del regreso a la Secretaria de Benito José Arechavala, lo
haria siempre que se ausentara, aparte de estar presente junto a et en casi todas las
sesiones de la Diputaciôn General . Llegândose al extremo et 1 de marzo de 1805 de
designar Secretario interino de Gobierno a Diego Antonio Basaguren, lo que le per-
mitio mantenerse en la orbita de esa Corporacion . De esta mariera, desde la muerte,
por un accidente repentino, de Benito José Arechavala et 24 de mayo de 1806 asumié
interinamente sus funciones .

Patrinzonzio y restas

Para et ejercicio del cargo de Secretario vitalicio, Benito José Arechavala presentô
en 1797 una declaraciôn expresiva de sus bienes, que se sumaban a los atestiguados
en la Fogueraciôn de 1796, reducidos a la propicdad de dos casas con cuatro habi-
taciones cada una, en la calle Somera de Bilbao . A estos bienes urbanos se sumaban
las caserias heredadas de su madre Ilamadas de Zamarripa, con dos montes robledales,
vegas, tierras de pan sembrar y demâs pertenecidos en la anteiglesia de Sondika, asi
como dinero que, invertido en diferentes vales reales y en metâlico, poseia . En esa
declaraciôn se indieaba, ademâs, que estaba avocado a suceder y a heredar los bienes
raices y muebles libres y de vinculo electivo, de los que Bran duenos y poseedores su
hermano y hermana solteros .

Como Secretario vitalicio se le sefialô en 1796 un salario annal de 9.000 rcales .
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23. ARGUINZÔNIZ (E)IZCOA, Antonio
[Durango (Bizkaia), 4.01 .1817 / Durango (Bizkaia), 7 .05 .18881

Naci6 en Durango et 4 de enero de 1817 . Hijo de José Joaquin Arguinzôniz, Sin-
dico Procurador General de la Merindad de Durango en 1817, destacada personalidad
politica de Bizkaia y una de las mais activas personalidades en et levantamiento anti-
esparterista de 1841 . Era su padre natural de Villaverde de Trucios y su abuelo paterno
de Abadino . Su madre, Maria Josefa Eizcoa, era natural del Valle del Maiz, Obispado
de Valladolid de Mechoacân (México). Su abuelo materno, Manuel Eizcoa, era natural
de Durango y vecino de México, en donde era capitàn . La esposa de éste era Maria
josefa Barrag an, natural del Valle del Maiz en México .

Finalizados los estudios de primeras letras, estudiô en la Universidad de Onate y
en la de Alcalâ de Henares, cursando la carrera de Derecho, durante la primera guerra
civil carlista . Terminô la carrera en 1839 y rechazé un empleo en Filipinas para re-
gresar a su pueblo natal . En 1843 accediô a la Alcaldia de Durango .

Su ideologia se fundaba en la defensa de la "bandera catôlica" y et sistema forai
vigente, en et marco de un conservadurismo de inspiracién tradicionalista . Cuando en
1868 llegô una ola democratizadora de las estructuras estatales y la Diputaci6n de Biz-
kaia, liderada por Lorenzo Arrieta-Mascariia, se proponfa la restauracién de los dere-
chos forales, fue nombrado por et Regimiento General de Bizkaia, et 9 de octubre de
1868, miembro de la Comisién de Justicia, para que fijara la adaptacién de la Admi-
nistraciôn de Justicia vigente a los principios del régimen forai .

Después del fracaso de la insurrecciôn carlista de 1870, en la que fueron encar-
celados y destituidos los dos Diputados Generales bajo la acusaciôn de directa impli-
caciôn en et mismo, aunque posteriormente et tribunal los absolviera, los carlistas no
cejaron en su estrategia insurreccionalista. El 21 de abril de 1872 de nuevo se levan-
taron en armas, particularmente en la comarca del Duranguesado . Los insurrectos se
dirigieron a Gernika y nombraron una Diputaciôn General siendo Antonio Arguinzôniz
elegido-Corregidor . (1 .05.1872). Los gritos de los alzados cran : ;Viva la Religién!, iVi-
van los Fueros!, iViva Espaiia!, iAbajo et extranjero! . A raiz del fracaso de la intentona
A. Arguinzôniz fue uno de los dirigentes carlistas, junto a Fausto Urquizu y Juan E .
Orne, que defendiô et Convenio de Arnorebieta, negociado directamente con et Ge-
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neral liberal Franciso Serrano . (24 .05.1872). Sin embargo, los liberales de Bizkaia no
fueron consultados, lo que provocô una dimisiôn general de los politicos liberales al
frente de la Diputaciôn Forai, et Ayuntamiento de Bilbao e incluso ciel Gobernador . El
Convenio imponia et desarme de los insurgentes, su indulto y que los gastos fueran
asumidos por la Diputaciôn . Sin embargo, con este actitud A . Arguinzôniz se ganô la
enemistad de muchos correligionarios carlistas, entre los que cabe sefialar et Marqués
de Valdespina, por lo que durante la posterior guerra apenas intervino, pues marché
a Valencia con la excusa de arreglar asuntos familiares .

Después de la guerra se retiré de la actividad pûblica y su hijo defendiô su ac-
tuaciôn y su memoria en un libro sobre et alzamiento carlista y et Convenio de Amo-
rehieta .

Muriô et 7 de mayo de 1888 .

Actividad en las Juntas Generales,

Eue apoderado en las Juntas Generales nombrado por la merindad de Durango
en 1841 . En las Juntas Generales celebradas en Gernika en 1844, cuando sôlo contaba
27 afios, fue elegido Diputado General, habiendo sido nominado por los representan-
tes de Izurza .

En 1856 representô a Durango . Y en las conflictivas Juntas Generales de 1870,
debido al enfrentamiento entre carlistas y liberales, estuvo representando a la antei-
glesia de Ibarruri .

Intervenia con frecuencia en la gestiôn de los asuntos de Bizkaia, principalmente
en las Juntas Generales : en las Juntas Generales de 1850 fue nombrado miembro de
la comisiôn auxiliar de caminos, de la comisiôn de beneficiencia y de la comisiôn de
reglamentos de juntas y elecciones .

Por su lado, en las Juntas de 1868 fue miembro de la "comisiôn encargada de
estudiar las necesidades del Pais ."

Gestiôn pol(tico-adininistrativa .

Durante su mandato de Diputado General se restableciô parcialmente et sistema
forai y los comisionados en Corte, et 18 de diciembre de 1844, elevaron una exposi-
cién a la Reina en la que agradecian la restitucién parcial de los Fueros y reclamaban
que las medidas antiforales adoptadas por Espartero fueran anuladas y et restableci-
miento integral de los Fueros .

El 11 de enero de 1845 la Diputaciôn se opuso al despliegue de la Guardia Civil
en Bizkaia. Ante la Real Orden que suprimiô los Miqueletes et 12 de enero de 1846
se elevé a la Reina una exposiciôn en la que se posicionahan contra tal medida . Los
ex-miqueletes fueron colocados en puestos de conserjes y verederos de la Diputaciôn .

El 21 de enero de 1845 se procediô al nombramiento de comisionados que ges-
tionasen ante et Rey la autorizacién para la construcciôn del Ferrocarril Inin-Madrid
pasando por Bilbao .

Ante la nueva ley de ayuntamientos, et 10 de febrero de 1845 enviaron una cir-
cular explicando los términos de su aplicacién . Por otra parte, et 14 de mayo de 1845
se opusieron a la ley de los consejos provinciales .

La politica caminera recobrô et dinamismo de antaiio, es decir, et del decenio
1820-1830 . Ante las dificultades de la empresas camineras, durante su mandato, la Di-
putaciôn Forai continué la politica auspiciada por la Diputaciôn Provincial en 1843 y
asumié, como tarea propia, la creacién y consolidaciôn de una tupida red de infraes-
tructura viaria, y en consecuncia, lideré un proceso de adquisicién de las empresas
camineras privadas, ya que, ante las deudas que habian acu mulado, no podian garan-

1 1 6



tizar la construcciôn y mantenimiento de la infraestructura caminera . Asimismo, en
1845 fue socio fundacior del proyecto de Ferrocarril Madrid-Irtim por Bilbao y Vice-
presidente del Consejo de Administracinn .

En la comisinn extraordinaria de Fueros (16-19 .02.1850) que debia decidir la es-
trategia negociadora, ante la posibilidad de un arreglo definitivo de los Fueros, su po-
siciôn se inclina hacia una actitud transigente . En consecuencia se opuso a la solicitud
del restablecimiento integro de los Fueros tradicionales, como requisito imprescindi-
ble para iniciar la negociaciôn de su arreglo, tal y como las Juntas Generales habian
acordado et 6 de agosto de 1844 .

Pasados los alios, cabe recordar la campafia que en 1860, junto a J .M. Arrieta
Mascarûa protagonizô, oponiéndose a la intervenciôn de Bizkaia en la guerra de Africa,
frente a la opiniôn pûblica de Bizkaia, que mayoritariamente estaba a favor de la or-
ganizaciôn de un contingente propio de soldados. AI fin los Tercios Vascongados, enar-
bolando la bandera con et lema Irurac bat, participaron a las nrdenes de los mandos
del Ejército espafiol .

También intercedin en favor de los carlistas sublevados y detenidos en San Carlos
de la Râpita, salvândolos de la pena capital .

Actividad parlaanentaria

Se presentô a las eleccioncs a Diputado a Cortes para combatir lo que proyectaba
et gobierno de O'Donnell: et reconocimiento de Italia, que segûn opiniôn de A . Ar-
guinzôniz, injustamente habia usurpado los Estados Pontificios .

El 8 de diciembre de 1865 salin elegido en Bizkaia Diputado al Congreso, siendo
de nuevo electo, frente a las candidaturas liberales, et 17 de marzo de 1867 .

En 1869 fue elegido por sufragio universal masculino, en calidad de miemhro del
partido carlista, y permaneciô como Diputado hasta 1871 . Arguinzôniz es et prototipo
de personaje que desde unos postulados conservadores y fueristas en los alios de
1840, se deslizn hacia la defensa a ultranza del catolicismo y llegô al carlismo, aunque
por otro lado, parece que aborrecia la via insurreccionalista armada que auspiciaba un
sector del carlismo

Pcatrimonio y rentas

Su estructura de rentas se cimentaba en la propiedad de bienes inmuebles . Por
ejemplo, en Larrabetzu poseia buen niimero de caserios de su propiedad; segtiin la
tradiciôn oral, cuando su administrador, después de haber cobrado las rentas anuales,
se encaminaba hacia Durango, era atacado por J .A. Madariaga "Patakon", et herrero y
bandido de la localidad, para robarle y repartir su borin entre los pobres .

También heredô de su padre acciones del camino Bilbao-Durango . Durante al-
gunos alios antes de la incorporaciôn de dicha empresa caminera a la red general de
caminos de la Diputacinn, estuvo al frente de la gestion de dicha empresa caminera
Bilbao-Durango .

Honores y condecoraciones

A partir de 1846 fue Padre de Provincia . El recibimiento dispensado a la Reina
Isabel II, durante su visita a Bizkaia, le sirvin para que fuera nombrado Mayordomo de
Semana de su Majestad, sin sueldo . Aunque al comienzo renunciô, después lo aceptô
por influencia de Pedro Egaiia .
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24. ARIZ ALLENDESALAZAR, Casüniro
[Lumo (Bizkaia), 6 .03 .1799 / Bilbao, 22 .10.1876]

El 6 de marzo de 1799 fue bautizado en la iglesia de San Pedro de la anteiglesia
de Lumo, con et nombre de Casimiro José Joaquin Maria, et hijo de los vecinos de la
villa de Gernika, Manuel Maria Ariz Meceta, natural de la villa de Balmaseda, y Maria
Juana Allendesalazar Zubialdea, natural de la anteiglesia de Lumo . Sus abuelos paternes
fucron Ramôn Ariz, natural de la villa de Bilbao, y Maria josefa Meceta, natural de la
villa de Gernika. Sus abuelos maternos fueron Juan Mariano Allendesalazar, natural de
la anteiglesia de Lumo, y Maria Dominga Zubialdea, natural de la villa de Bilbao .

Casimiro Ariz Allendesalazar cra descendiente directo de la casa vizcaina de los
Ariz que, originaria de la anteiglesia de Basauri, se afincô en la villa de Bilbao, donde
Ilegô a adquirir gran importancia. Esta significacién perduré aûn en su abuelo, Ramôn
Ariz, que fue en et bienio de 1740-42 Regidor gamboino del Gobierno Universal de
Bizkaia .

Su madre, Maria Juana Allendesalazar Zubialdea, pertenecia al ilustre linaje de los
Allendesalazar que, originario de la villa de Bilbao, se estableciô en la anteiglesia de
Lumo donde fondé la casa solar. A esta casa pertenecieron su abuelo, Juan Mariano
Allendesalazar, Caballero de la Orden de Santiago y Segundo Diputado General gam-
boino en 1780-1782 ; sus tios e hijos de éste, José Maria Allendesalazar Zubialdea, Ca-
ballero de la Orden de Carlos III y Segundo Diputado General onacino en et bienio
1788-1790, y Nicolas Allendesalazar Zubialdea, Conde de Montefuerte, Teniente
Coronel de Caballeria, y primer Regidor electo onacino en 1808-1810 y segundo Re-
gidor electo en et bienio 1814-1816, y su primo, e hijo de este éltimo, Manuel Maria
Allendesalazar Loizaga, Conde de Montefuerte, primer Sindico onacino en 1841-43 y
Senador vitalicio en 1851 y 1877, y electo en 1876 .

Esos cran sus antecedentes y los de su hermano mayor y primogénito, Manuel
Maria Ariz Allendesalazar, que se casé con Maria Josefa Gortazar, teniendo dos hijas,
Placida y Elvira . Estas fueron las herederas de Casimiro Ariz Allendesalazar, que fallecié
célibe en Bilbao, et 22 de octubre de 1876, sin otorgar disposicién testamentaria, y
por no contar con ascendientes y descendientes directos .

Casimiro Aria estudié leyes en la Universidad de Valladolid, en donde cursé, entre
1818 y 1826, un afin de Matematicas, otro de Légica y Metafisica, otro de Filosofia
Moral, otro de Derecho Natural, otro de Derecho Romano, otro de Derecho Espanol
y otro de Instituciones Canénicas . El 27 de febrero de 1826 recibié et grado de Ba-
chiller en Leyes por la Universidad Literaria de Valladolid . Con este titulo y tras cursar
un ano de Digesto Romano-hispano, Religién y Oratoria, y dos de Novisima Recopi-
lacién y Practica Forense, y participar en la Academia Dominical de Leyes de esa Uni-
versidad, et 25 de junio de 1829, después de superar con éxito et examen requerido
y realizar et juramento prevenido en las leyes del Reino, obtuvo et tftulo de Abogado .
El 1 de julio de este tiiltimo ano, et Real Acuerdo de la Chancilleria de Valladolid le
concedié la licencia y facultad para ejercer libremente la profesién en los tribunales
de la misma, pero sin poderla ejercitar en su capital, si no estaba inscrito en et Colegio
de Abogados de ella . El paso siguiente lue la incorporacién a la categoria de Abogado
de los Reales Consejos en la forma ordinaria, algo que logré en 1830 .

En Bilbao, donde se avencindé, abriô su despacho de Abogado . Como et ejercicio
de la abogacia en esta villa se encontraba huérfano, sin la correspondiente corporacién
profesional, fue uno de los impulsores y participé en la fundacién et 11 de julio de
1838 del Colegio de Abogados en Bilbao . Ademas, en este Colegio fue miembro de su
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Junta de Gobierno, al ser elegido en 1838, 1839 y 1840 Diputado Segundo, en 1845
Decano, en 1853 Tesorero y en 1857 Diputado Primero .

Paralelamente a esa actividad relacionada con su vida profesional, Casimiro Ariz
también intervino en la politica provincial y local . Asi, fue vocal de la Diputacién Pro-
vincial cuando se instalé en abril de 1839 y cuando se restablecié en agosto de 1843 ;
fue Regidor del Ayuntamiento constitucional de Bilbao en julio de 1843 ; y finalmente,
y fundamentalmente, fue segundo Consultor en 1841 y 1843, y en los bienios 1854-
1856 y 1856-1858, y primer Consultor en et bienio 1844-1846 .

Si a esa participacién en las instituciones de Bizkaia agregamos que durante la
primera contienda defendié la causa de Isabel con las armas en la mano, y muy par-
ticularmente en los sitios que sufrié la villa de Bilbao, encontrândose por ello com-
prendido en las gracias concedidas por Maria Cristina a sus defensores ; que tue Lino
de los socios fundadores de la Sociedad Bilbaina, creada et 15 de octubre de 1839 ; y
que tomé parte activa en et alzamiento antiesparterista de Bilbao de octubre de 1841,
teniendo que satisfacer tras su fracaso la multa que se le impuso de 400 duros ; in-
mediatamente podemos indicar que Casimiro Ariz estuvo enmarcado politica e ideo-
légicamente en et grupo fuerista-moderado, dominante en la provincia durante et se-
gundo tercio del siglo XIX .

Apoyândose en esa trayectoria politica afin a los moderados y fueristas, Casimiro
Ariz et 31 de diciembre de 1843 elevé una instancia en la que solicitaba que se le
concediera et carâcter de magistrado cesante de la Audiencia, otorgândole los emo-
lumentos correspondientes, en atencién a haber ejercido et cargo de Consultor de
Bizkaia en 1841 y 1843, de acuerdo con lo establecido en la orden de las Cortes de
21 de octubre de 1820 (base en la que también se sustenté la reclamacién que, con
idéntico sentido, realizé et 9 de abril de 1821 et que fue Consultor desde 1814 hasta
1841, Casimiro Loizaga) . Esta peticién, que conté con et apoyo de la junta Gubernativa
de la Audiencia de Burgos, que veia en tilla una estrecha analogia con lo recogido en
esa orden, por la que los Consultores de las Vascongadas con et establecimiento del
sistema constitucional se consideraron como Ministros cesantes, topé con la junta Gu-
bernativa del Tribunal Supremo, que era la decisoria . Esta, en et informe del 17 de
abril de 1845, respetando las decisiones de las Cortes del Trienio, no solo estimaba
que esa orden se encontraba derogada, sino que ademâs disentia de su contenido por-
que consideraba que "el carâcter de magistrado cesante debia suponer necesariamente
et carâcter de magistrado efectivo", algo que, a su entender, en modo alguno ocurria
en et caso del reclamante .

Actividad en Juntas Generales

Las primeras Juntas Generales en las que participé Casimiro Àriz fueron las que
se celebraron, tras la aprobacién de la ley de 25 de octubre de 1839 y et Real Decreto
de 16 de noviembre de ese ano que la desarrollaba, en la villa de Gernika entre et 10
y et 16 de diciembre de este ano . Ademâs, lo hizo formando parte de la presidencia
en calidad de miembro de la Diputacién Provincial que las habia convocado .

En et siguiente Congreso provincial reunido en esa villa entre et 22 de marzo y
et 4 de abrll de 1841 no estuvo presente, pero silo estuvo su nombre y su futuro
personal. En éste, ante et fallecimiento del Consultor perpetuo Casimiro Loizaga, se
acordé en la sesién del dia 31 poner en vigor la real provision de 12 de febrero de
1820, por la que se procederia al nombramiento de primer y segundo Consultor de
la forma siguiente : "que haga la junta ambos nombramientos y para que los elegidos
no seau ni perpetuos ni bienales concluya et primero en su encargo et 31 de julio de
1843, en cuyo dia entrarâ et segundo de primero, procediéndose entonces a nombrar
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otro segundo en lugar, que a su vez habrâ de pasar a ser primero, y asi sucesivamente" .
Para cubrir estas plazas se nombrô en la siguiente sesiôn una Comisiôn, que resolviô
presentar para et cargo de primer Consultor a José Maria Lâmbarri y para segundo a
Casimiro Ariz, pero ante et gran mzmero de votos particulares presentados, la junta
decidio procéder a la votaciôn, resultando elegidos los antedichos, por 89 votos et
primero y 68 et segundo .

No solo como miembro nato por ocupar ese cargo Casimiro Ariz participô en las
juntas Generales extraordinarias celebradas entre et 12 y 14 de octubre de 1841, sino
también, por estar de acuerdo con Ios presupuestos defendidos por lideres fueristas
que las habian convocado, que entonces estaban alzados contra et Gobierno de Bal-
domero Espartero y en defensa de la Regencia de Maria Cristina y del statu quo foral
vigente con los moderados . En las mismas, aparte de ser miembro, en calidad de Con-
sultor, de la Comisiôn general de revisiôn de poderes, lo lue también, por la misma
razôn, de la Comisiôn establecida para proponer las medidas que reclamaba la situa-
ci6n del pais, que, reducidas a plantear la designaciôn de una Junta auxiliar de la Di-
putaciôn para organizar et armamento general de la provincia proclamado, fueron
aprobadas por la Asamblea en la sesiôn del dia 14 . También en esta sesiôn, aunque
no se admitiô la renuncia presentada por José Maria Lâmbarri de su cargo de primer
Consultor por "causa de su quebrantada salud y ocupaciones", se acordô que et se-
gundo Consultor se encargara de suplirle durante su ausencia .

Superado et periodo homogeneizador progresista realizado bajo la égida del Real
Decreto de 29 de octubre de 1841, Casimiro Ariz recuperô definitivamente su puesto
de Consultor con et restablecimiento de las Instituciones Forales efectuado por et Real
Decreto de 4 de julio de 1844 . Recobrô su cargo ademâs con et carâcter de suplente
del primero, ya que José Maria Lâmbarri siguiô sin presentarse . Esta situaciôn se co-
rrigiô en las Juntas Generales celebradas en Gernika entre et 30 de julio y et 7 de
agosto de 1844, en las que, en la sesiôn del dia 2, se aeordô elevarle a la categoria de
Consultor primero, de acuerdo con la decisiôn del Congreso provincial del 31 de mar-
zo de 1841 . Y también, con arreglo a esta, se eligiô como segundo Consultor a José
Miguel Arrieta Mascarfa .

Si en esta Asamblea tuvo un papel relevante en calidad de asesor foral, siendo
miemhro de la Comisiôn general de revisiôn de poderes y de todas aquellas en las que
se precisô su colaboraciôn, y acompafiando a la presidencia en et proceso de elecciôn
del Regimiento general, en la celebrada entre et 6 y 13 de julio de 1846 se reafirmô
al ocupar et puesto de primer Consultor . Si bien, vigente la normativa de 1841 sobre
la Consultoria del Senorio, en estas Juntas su cargo paso a manos de José Miguel Arrie-
ta Mascariia y para et de segundo fue elegido José Maria Lâmbarri .

Las siguientes juntas Generales a las que asistiô fueron las celebradas entre et 3
y et 14 de mayo de 1850, representando como apoderado al Concejo de Zalla, junto
a Manuel San Cristôbal . En esta Asamblea, ademâs, fue uno de los representantes de
la merindad de las Encartaciones en dos Comisiones, en la de examen de poderes y
en la de Fueros. Si con respecto al dictamen de la primera Comisiôn no hay nada
especial digno de mencién, silo hay en la de revisiôn y calificaciôn de poderes de los
miembros de esa Comisiôn, ya que exigiô a Casimiro Ariz acreditar su calidad de pro-
pietario del Concejo de Zalla, porque era vecino de la villa de Bilbao . Con relaciôn a
la segunda, su informe fue la mas clara expresién de la intransigencia fuerista, enton-
ces dominante en Bizkaia, y marcé et distanciamiento existente con Araba y Gipuzkoa,
al rechazar de forma absoluta entrar en negociaciôn foral alguna . Asi, en su dictamen,
aprobado en todos sus términos et 11 de mayo por la Junta, se disponia : por un lado,
que no pudiendo reconocer con otro carâcter que et de infracciones del articulo pri-
mero de la ley de 25 de octubre de 1839 a las novedades introducidas en et régimen

1 2 1



forai, lo primero que habia que hacer era solicitar al Gobierno la plena restituciôn del
mismo; y por otro lado, que si por la anterior via no se lograba nada, habia que acudir
a la audiencia fijada en et articulo segundo de la ley, dejando bien claro que no estaban
dispuestos a consentir infracci6n alguna mas y haciendo constar explicitamente et de-
seo de los vizcainos por la conservaciôn integra de sus Fueros .

Representando también como apoderado al Concejo de Zalla, en calidad de pro-
pietario, junto a Bernardino Diez de Sollano, en la siguiente Asamblea de Gernika reu-
nida del 18 al 31 de mayo de 1852, fuie ademas uno de los representantes de la me-
rindad de las Encartaciones en dos Comisiones, en la de examen de poderes y en la
de Fueros. Con respecto a la primera, esta vez si se plantearon problemas derivados
de la existencia de sustituciones y multiplicidad de representaciones en los apodera-
mientos de algunos pueblos . Con relaciôn a la segunda, su informe no hacia mas que
ratificar et acuerdo de 11 de mayo de 1850, y en estes términos fue aprobado por la
Junta en la sesiôn del dia 25. Por otro lado, en la siguiente sesiôn, Casimiro Ariz, fue
nombrado como uno de los representantes por la merindad de las Encartaciones en
la Comisiôn especifica que se estableciô para clarificar et asunto de la falsificaciôn de
documentos en que, en torno al expediente de culto y clero de la anteiglesia de Deus-
to, se viô imnerso et oficial de la Secretaria de la Diputaciôn, Miguel Artiiiano, siendo
ademas uno de los individuos designados para ir a Bilbao en busca de los papeles
requeridos para su esclarecimiento . Al final, este funcionario fue destituido a la espera
de una resoluciôn del Tribunal de Primera Instancia de Bilbao, al que se le remitiô
toda la documentaciôn del caso .

En et Congreso provincial, celebrado entre et 30 de octubre y et 4 de noviembre
de 1854, no estuvo presente, pero de nuovo lo estuvo su nombre y su futuro personal .
En este, siguiendo sus pasos iniciados, pero no llevados a cabo por las juntas Generales
de 1850, se procediô en la sesiôn del dia 2 a alterar la normativa de 1841 relativa a
los Consultores : et mandato de los Consultores, primero y segundo o suplente, se am-
pliaba a cuatro anos o dos bienios, pudiendo ser reelegidos, y debian ser nombrados
por pluralidad absoluta de votos en la Junta . Asi, propuestos como candidatos por la
Comisiôn especifica para et primero de los puestos, Nicolas Ambrosio Anitua y para
et segundo, Casimiro Ariz, los apoderados les eligieron, respectivamente, con 62 y 46
votos .

Ocupando esa posiciôn de asesor forai estuvo presente en las dos siguientes Jun-
tas Generales, las celebradas, respectivamente, entre et 10 y et 18 de julio de 1856 y
entre et 5 y 18 de julio de 1858 . En estas tiltimas, en la sesiôn del dia 10, se volvié a
modificar la normativa relativa a los Consultores, retomando et primero al caracter de
vitalicio, manteniendo et segundo et caracter cuatrienal, ampliable al poder ser ree-
legido, e introduciendo dos Consultores suplentes, por ser los anteriores tanihién
miembros del Consejo provincial . Antes de procederse a cubrir estas plazas Casimiro
Ariz resigné a ser candidato a ninguna de ellas . Admitida esta renuncia, al final quedô
como Consultor primero vitalicio, Nicolas Ambrosio Anitua, como segundo, Domingo
José Ecenarro, y como suplentes, Lorenzo Gordia y José Antonio Olascoaga .

Gestiôn polftico-admninistrativa

La entrada de Casimiro Ariz en la politica provincial se produjo en la Diputaciôn
Provincial del bando cristino instalada et 6 de abril de 1839, bajo la vigencia de la ley
de 19 de septiembre de 1837 que habia suprimido las instituciones forales . Al estar
casi todo et territorio vizcaino bajo et domino de los carlistas, et cuerpo electoral,
formado de acuerdo con la ley electoral de 20 de julio de 1837 "normativa utilizada
para la elecciôn de esa Diputaciôn" se redujo a las poblaciones de Bilbao y pueblos
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limftrofes, ûnicos controlados por los libérales . De ahi que Casimiro Àriz fuera can-
didato fuerista para vocal de esa Corporaciôn y resultara elegido por et distrito de
Deusto .

En esta Diputaciôn, Casimiro Ariz, en la que a su establecimiento efectuô, como
todos los demis vocales, et pertinente juramento de la Constituciôn de 1837, "sin
perjuicio de las reclamaciones que por et pais leal se tienen hechas sobre la legislaci6n
particuar", desplegô una enorme actividad : fue desde abril de 1839, junto al también
Diputado Provincial, Manuel Urioste de la Herrin, Comisionado para las contratas de
suministros al ejército ; fuie elegido, también en abril de ese ano, et vocal de esta Cor-
poraciôn en la Junta provincial de Sanidad ; y ademis, conformô con José Pantaleôn
Aguirre y Manuel Urioste de la Herrin la Comisién de presupuestos, que presentô en
mayo de 1839 un proyecto que, aprobado en todos sus términos, procedia a racio-
nalizar y modernizar et sistema fiscal hasta entonces imperante en la Diputaciôn .

Esta Corporaciôn provincial fue la receptora de la ley de 25 de octubre de 1839,
confirmadora de los Fueros, y del Real Decreto de 16 de noviembre de este ano que
lo desarrollaba, restableciendo en su integridad las instituciones forales, y también la
encargada de su aplicaciôn, convocando para ello juntas Generales . En éstas, en las
que Casimiro Ariz, como todos sus companeros, recibiô et agradecimiento por las ges-
tiones realizadas para la aprobacién de esa ley, concluyô et dia 16 de diciembre de
1839 et mandato de esa Diputaciôn .

Si la razôn fundamental por la que Casimiro Ariz fric elegido en marzo de 1841
segundo Consultor, fue por ser un personaje fuerista, su actuaciôn de clara oposiciôn
a la politica homogeneizadora de los regimenes forales vascongados que estaban 11e-
vando a cabo los Gobiernos progresistas de Baldomero Espartero, sirviô para reafirmar
su posiciôn en la esfera del goder provincial . Asi, en un proceso de progresiva asun-
ciôn de las funciones de primer Consultor, por et alejamiento paulatino del mismo de
José Maria Limbarri, Casimiro Ariz fue gozando de una mayor confianza de la Dipu-
taciôn Forai. A este respecto, resulta ilustrativo que tuera et representante de esta Cor-
poracién, junto con Domingo Eulogio de la Torre, Padre de Provincia y Diputado elec-
to para et bienio siguiente, en la Conferencia forai celebrada en Bergara et 27 de julio
de 1841, en la que se opusieron a la Real Orden de 14 de julio de este ano, por la
que se exigia que satisficieran no sélo las contribuciones asignadas a las provincias en
1841, sino las atrasadas desde 1835, ya que, indicaban, no se podia importer reparto
alguno a sus provincias mientras no se procediera a la modificaciôn forai arbitrada en
et articulo segundo de la ley de 25 de octubre de 1839 .

La total vinculaciôn de Casimiro Ariz a los postulados fueristas y moderados le
hizo participar, primero, en et alzamiento antiesparterista de octobre de 1841, cuyo
fracaso supuso su apartamiento de las instituciones vizcainas, y después, en la suble-
vaciôn con objetivos y espectro mis amplio de la primavera de 1843, cuyo triunfo
significé su retorno a la politica provincial . Este regreso lo realizô como Regidor del
"Ayuntamiento constitucional interino" de Bilbao, nombrado et 4 de julio de 1843 por
la Junta Provincial de Gobierno de Bizkaia. De aqui, una vez reemplazado ese Ayun-
tamiento por et elegido et 16 de julio segûn et método forai, pasô a la ôrbita de la
Diputaciôn forai restablecida et 27 de julio, en calidad si no de consultor, si de asesor
forai oficioso . Y de aqui, después de rechazado por et Gobierno de Joaquin Maria
Lôpez ese proceso unilateral de recuperacién forai y disuelta esa Corporaciôn, pasô
como vocal a la Diputaciôn Provincial establecida et 10 de septiembre en su lugar, ya
que no era otra que la elegida en 1839 . Concluida la misiôn fundamental de esta Cor-
poraciôn, la realizaciôn de elecciones legislativas y de su sucesora, con la instalaciôn,
et 15 de diciembre, de 1843 de la nueva Diputaciôn Provincial, Casimiro Aria tuvo un
respiro en su intensa actividad politica del ultimo ano .
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Con et restablecimiento de las instituciones forales, por et Real Decreto de 4 de
julio de 1844, Casimiro Ariz alcanzô et puesto mas importante de su carrera politica .
El acceso al cargo de primer Consultor en agosto de 1844 se realiz6 en un periodo,
si no conflictivo, si complicado para la provincia, ya que durante et mismo, cambio
la fisonomia del Régimen Forai, al aplicarse, si bien adaptadas, las leyes administrativas
moderadas, local y provincial, de 8 de enero y 2 de abril de 1845 . Esto ocasiono que
su trabajo como asesor forai, acompaüado de los Sfndicos "durante et primer afin Pe-
dro José Arauco y durante et segundo Juan Vicinay", se incrementara considerable-
mente y también produjera algunos disentimientos con los Diputados Generales, como
ocurriô con los presupuestos municipales . En estos enfrentamientos, y no en la rigidez
de la normativa sobre los Consultores, es donde creemos se encuentra la clave de la
no continuidad en et cargo de Casimiro Ariz después del bienio .

Esa responsabilidad politica se redujo en gran medida, cuando en noviembre de
1854 retornô a la Consultorfa del Senorio, ya que lo hizo en et segundo de sus puestos .
Sin embargo, aunque et primer Consultor, Nicolas Ambrosio Anitua, asumiera las fun-
ciones principales, ello no significé que Casimiro Ariz no tuviera un papel importante .
Mas aûn si tenemos en cuenta que en los bienios, de signo contrario, progresista y
moderado, en los que estuvo en et cargo, si no se alteraran las relaciones basicas de
entendimiento entre la provincia y la Administraciôn Central, sf se generaron impor-
tantes contenciosos . En et primero, et problema lo protagonizô la desamortizaciôn de
Pascual Madoz, a la que oponiéndose tajantemente la clase dirigente vizcaina, impeliô
a los Consultores a tener que articular los argumentos para et rechazo . En et segundo,
la cuestiôn basica fue et restablecimiento del orden administrativo moderado, fiente
al que los Consultores tuvieron que retomar los argumentos esgrimidos durante su
primera aplicaciôn para intentar ganar para la provincia alguna prerrogativa . A este
respecto, hay que destacar que en octubre de 1856 se restauraron los Consejos pro-
vinciales, segfin la forma adoptada para las Vascongadas por las Reales Ordenes de 16
de junio y 22 de agosto de 1848, lo que implicaba la participaciôn de los mismos como
vocales de los Consultores .

Patrinaonio y rentas

Casimiro Àriz foc un pudiente de la villa de Bilbao como lo demuestra et hecho
de estar incluido en las listas electorales establecidas bajo la égida de la ley electoral
de 20 de julio de 1837, hallandose ademas, comprendido en et caso 2' articulo 7' de
la misma, es decir, poseer una renta liquida anual que no bajaba de 1 .500 reales. Pero
no lo fue lo suficientemente importante, ya que no se encontraba incluido entre los
150 mayores pudientes del distrito y, por tanto, tampoco entre los 450, que consti-
tufan et cuerpo electoral de Bizkaia establecido bajo la vigencia de la ley electoral de
18 de marzo de 1846 .

Como primer Consultor, tuvo una dotaciôn de 16 .000 reales y como segundo de
12.000 rs . Cuando dejô et cargo en 1858 se le concedi6 una jubilaciôn de 8 .000 rs.
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25 . ARRIETA-MASCARlJA SARACHAGA, José Miguel
[Güenes (Bizkaia), 18.07.1817 / Madrid, 15 .04.1869]

Naciô en et Concejo de Güenes de las Encartaciones vizcainas, et 18 de jiilio de
1817, en et seno de una ilustre familia encartada . Su padre D . Jose Maria de Arrieta-
Mascar(ia y Martinez de Lejarza fallecié et 25 de agosto de 1822, cuando José Miguel
contaba cinco anos . Fallecié en Madrid, et 15 de abril de 1869, cuando desempefiaba
sus funciones de Diputado a Cortes por Bizkaia . Su cadaver fue acompafiado por una
comisién del Parlamento hasta Güenes, donde fue enterrado .

Se casé con Magdalena Garay Sanchez de Illanes y Montehermoso, natural de Mé-
jico, et 12 de diciembre de 1849 . El matrimonio habitaba en la talle La Naja, nûmero
25 de Bilbao, en et lugar donde estuvo la Torre de Abando . Tuvieron ocho hijos: Car-
men, fallecida con nueve anos, José, Concepcién, Maria, Dolores, Carmen, Rosario,
casada en 1888 con Tomas Salcedo Zabalburu, y Luis .

Tuvo una estrecha relacién personal con Juan Nicolas Tollora, que actué como
su abogado en diversos pleitos .

Aprendié sus primeras letras con et padre Pereda, acudiendo posteriormente al
Seminario de Bergara, al Real Seminario de Nobles de Madrid (1827-1831), a la Uni-
versidad de Onate (1831-1833), y a la Universidad de Salamanca (1833-1834), donde
obtuvo et Bachlller en Leyes . Al finalizar la I guerra carlista, en la tuai evité participar
alegando "escasez de vista", concluyé sus estudios de Leyes, en la Universidad Central
de Madrid .

Al igual que muchos de sus contemporaneos simultaneé et ejercicio de la politica
y de la abogacia con la colaboracién en la prensa .

En 1840 veia la luz en Bilbao El Vascongado, de la mano de Manuel Urioste de
la Herrân, en et cual haria sus primeras armas con la pluma José Miguel Arrieta-Mas-
carua publicando sus composiciones poéticas, algunas de gran éxito, como la dedicada
Al cirbol de Guernica, en la que se mostraba como defensor de los Fueros vizcainos
simbolizados en et roble guerniqués . En este mismo periédico dio a conocer sus pri-
meros escritos politicos, en los cuales hacia una brillante defensa de la causa forai,
que le valié "una justa y merecida celebridad" entre los vascongados .

Pero su habilidad con la pluma no solo la demostré en et mundo de la prensa,
también nos legé otras obras, como la biografia de Valentin de Berrio-Ochoa, donde
relataba la vida del misionero elorriano, y et prélogo a la biografïa de Novia de Salcedo,
donde baba tanto la figura del biografiado como del autor de la biografia, Aristides
Artinano. En ambas obras no resulta dificil adivinar su ideologia tradicionalista .

Fue micmbro de la Junta Auxiliar de la Diputacién para organizar la sublevacién
de 1841 en la merindad de Orozko, encargandose del alistamiento y la recaudacién
de dinero, por lo que fue multado con 6.000 reales. Tras et fracaso abandoné et pe-
riodismo para ocupar diversos cargos pûblicos .

A los cargos citados anteriormente unié et de miembro de la Comisién Bilbaina
que promovia la concesién del Ferrocarril Madrid-Iriin por Bilbao. Comisién formada
por A. Arguinzoniz como Diputado General, José Miguel Arrieta .Mascarua como Con-
sultor del Senorio, Federico Victoria de Lecea, como Alcalde de Bilbao, Manuel M .
Uhagén como Regidor del mismo, Pedro . P . Uhagén como Vicepresidente de la Junta
de Comercio y Juan José Aguirre como vocal de la misma . También fue miembro de
la Asociacién de propietarios de Bizkaia y formé parte de la comisién encargada de
elaborar las bases de dicha asociacién, en 1841 .

Quiza et mejor modo de conocer su ideologia politica sea acudir a sus escritos .
Entre ellos resulta especialmente esclarecedor su articulo "El dedo de Dios", que vio
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la luz en et Semanario Catolico Vasco Navarro en 1866. El medio donde lo publicô es
suficientemente demostrativo de sus tendencias reaccionarias . Este semanario, dirigido
por et canonigo Vicente Manterola, companero en las tareas legislativas de José Miguel
Arrieta-Mascarûa en las Cortes Constituyentes de 1869, tue un portavoz de los cato-
licos ultras, opuestos al reconocimiento del Reino de Italia, a la libertad de cultos, etc .

En et articulo citado José Miguel Arricta-MascarCla desarrollaba su argumentacion
en torno a una idea central: las Provincias Vascongaclas disfrutaban de una situacion
de bienestar, fruto de la conservacion de sus Fueros . Esta permanencia de los Fueros
era debida a la voluntad divina, porque los vascos nunca habian abandonado la le
verdadera .

Desde sus criterios reaccionarios, José Miguel Arrieta-Mascarûa repasaba la cul-
tura, la forma de vida, etc . d e los vascongados comenzando por su origen que situaba
en la venida de Tuba]. Este pueblo era et ûnico que mantuvo la religion, lengua y
tradiciones traidas por et hijo de Noé, debido a "una especial providencia divina" ya
que Dios "quiso tener en Occidente, asi como en et Oriente, un pueblo depositario
de la revelacion primitiva" ; en estas palabras encontramos nuevamente et mito del
pueblo elegido . En cuanto a la historia, los vascos siempre mantuvieron su indepen-
dencia frente a los pueblos invasores . Las costumbres vascongadas destilaban honra-
dez y naturalidad . Las leyes de los descendientes de Tûbal preservaban los principios
de mayor libertad "y que mâs realzan la dignidad del hombre" . La lengua vascongada
era todo un dechado de virtudes . La organizacion politica resultaba un cûmulo de
sencillez, verdadera libertad e igualdad . Todo ello se debia a "una especial providencia
de Dios", debida a "Io inquebrantable e inmaculado de su catolicismo" .

Esta vision que nos presentaba et patricio vizcaino nos muestra una Arcadia feliz,
Bonde se conservaban los verdaderos vaIores de la sociedad tradicional : la familia, et
orden, et trabajo, la religion . . ., todo ello debido a la conservacion de los Fueros y
libertades vascas .

Vemos pues en estos escritos del patricio encartado et prototipo de los politicos
vizcainos de la postguerra carlista. Hombres que controlaban los resortes de poder
forales y la representacion provincial en las Cortes, tifiendo de moderantismo toda su
accion politica . Mantuvieron un constante entendimiento con los gobiernos modera-
dos del periodo isabelino, creândose un grupo de poder que comprendia a carlistas
y liberales. Esta entente cordiale se rompio en et epilogo de la vida de José Miguel
Arrieta-Mascarûa, dando paso a dos grupos claramente diferenciados : et carlista y et
liberal, que compitieron por et control de los resortes de poder y por un proyecto de
sociedad diferente, hasta Ilegar al enfrentamiento armado .

Actividad en Juntas Generales

Su andadura politica comenzo tras la I Guerra Carlista . Tomo parte en las Juntas
Generales vizcainas celebradas en diciembre de 1839, representando a su municipio
de origen, Güenes, volviendo a llevar la voz del municipio encartado en las Juntas de
marzo y octubre de 1841, en las de julio de 1844 y 1846, en estas junto a su hermano
Lorenzo, octubre de 1854, noviembre de 1859, julio de 1866 y 1868 . Asi como la de
Abando en julio de 1862 . La brillante oratoria de Mascarûa en et foro vizcaino hizo
que fuese considerado "el primer orador vizcaino" y "el salvador de las instituciones
forales" .

En las Juntas de 1839 participé, en representacion de la merindad de las Encar-
taciones, en las comisiones de examen de cuentas del Seüorio y en la encargada de
proponer las medidas oportunas para et cumplimiento de la ley de 25 de octubre de
1839 y et Real Decreto de 16 de noviembre de 1839 relativos a los Fueros . El dictamen
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de la comisiôn recomendaba nombrar comisionados en Corte que actuasen de comûn
acuerdo con los de Alava y Gipuzkoa para tratar de] arreglo de los Fueros, pero siem-
pre tratando de evitar modificaciones que no fuesen aprobadas por la Junta Gencral .
Asimismo, sugerian que los comisionados en Corte tratasen de que se reparasen los
contrafueros existentes antes de negociar et arreglo forai . También fue propuesto por
la merindad de Orozko para formar parte de la comisiôn permanente para remedio
de los danos de la guerra .

En las Juntas de 1841 fue miembro de la comisiôn encargada de examinar los
poderes presentados por los apoderados . Tomé parte, en representaciôn de las En-
cartaciones, en la comisiôn de caminos y en la encargada de proponer medidas en
relaciôn con et arreglo de Fueros . La propuesta aconsejaba et nombramiento de co-
misionados que actuasen de comûn acuerdo con los alaveses y guipuzcoanos, y que
se facultase a la Diputaciôn para actuar en las negociaciones como silo hiciese la Junta
General. Fue propuesto como primer Consultor por et voto particular de José Maria
Arechavala, miembro de la comisiôn encargada de proponer a la Junta los nombres
de los consultores que se debian elegir .

En las Juntas de 1844 representô a las Encartaciones en la comisiôn encargada de
examinar las cuestiones relacionadas con las negociaciones respecto al arreglo de los
Fueros y a la elecciôn de comisionados en Corte . En su informe aprobaron las gestio-
nes Ilevadas a cabo por la Diputaciôn, los parlamentarios y los Comisionados en Corte .
También propusieron que se nombrasen dos comisionados en Corte, que actuando
de comûn acuerdo con los representantes de Alava y Gipuzkoa, procurasen et retorno
a la situaciôn forai existente a la aprobaciôn de la ley de 25 de octubre de 1839, su-
primiendo las alteraciones sufridas a lo largo de la Regencia de Espartero . De acuerdo
con la propuesta de la comisiôn, se procediô a la elecciôn de los comisionados : Pedro
Novia de Salcedo y Juan José Unceta . José Miguel Arrieta .Mascarûa fric elegido como
suplente .

En las Juntas de 1846 fue apoderado por Güenes, junto con su hermano Lorenzo .
Fue miembro, a propuesta de las Encartaciones, de la comisiôn de examen de las cuen-
tas del Senorio durante et bienio anterior . El dictamen de la comisiôn proponfa la
aprobaciôn de las cuentas, a pesar de algunas leves irregularidades . Aiiadia la suge-
rencia de restablecer la comisiôn econémica creada en las juntas de 1833 . También,
a propuesta de las Encartaciones, participé en la comisiôn nombrada para examinar
los trabajos de la comisiôn permanente encargada de la liquidaciôn y nivelacién de
cuentas por los suministros de guerra, y fue nombrado représentante suplente en la
comisiôn de fueros constituida para et bienio siguiente para suplir a las juntas en las
negociaciones sobre la ley de 25 de octubre de 1839 .

En las Juntas de octubre de 1854 representé a las Encartaciones en la comisiôn
de caminos y ferrocarrll . Propusieron crear una comisiôn permanente encargada de
elaborar un reglamento de caminos . También en nombre de la misma merindad estuvo
en la comisiôn de fueros . Una de sus sugerencias fue llevar a cabo la discusién en
relacién a los nuevos reglamentos de Juntas y de elecciôn del Gobierno Universal .
Hicieron una propuesta de bases para concéder voto en Juntas a los pueblos que no
lo tenian y a los nuevos que pudiesen segregarse . Se solicitô a la Diputaciôn que se
opusiese a la introduccién del papel sellado . Se aprobô lo actuado por la Diputaciôn
ante la revolucién de 1854 . Participé, en nombre de la misma merindad, en la comi-
siôn especial informativa para estudiar la conducta de José Ramôn Rotaeche como jefe
de la quinta brigada de paisanos armados en 1833 . Su dictamen, defendido por Arrieta-
Mascarûa, aprobaba la conducta del mismo. Fue elegido miembro, en representaciôn
de las Encartaciones, de la comisiôn permanente de beneficencia, creada para llevar
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adelante et proyecto de construcciôn de una casa de maternidad, en colaboraciôn con
la Diputaciôn .

En las juntas de 1859 participô representando a las Encartaciones en la comisiôn
especial permanente para ayudar a la Diputaciôn a poner en practica lo acordado con
las otras diputaciones en relaciôn con su contribuciôn a la Guerra de Africa .

Ya siendo Padre de Provincia participô en las Juntas de 1862 como apoderado
por Abando, en las de 1866 y 1868 nuevamente representando a Güenes . En ésta ül-
tima, tue miembro de la comisiôn encargada de estudiar las necesidades del Pais con
relaciôn a la agricultura, la industria, et comercio y la marineria .

Gestiôn politico-aclministrativa

Su labor como apoderado en Juntas Gencrales tue pareja a su participaciôn en et
Gobierno Provincial . Su primera responsabilidad fue tomar parte en la Junta de Go-
bierno de Bizkaia, nombrada et 21 de julio de 1843 . En ella predominaban los miem-
bros del sector fuerista conservador como et mismo Airieta-Mascarüa . En su corta vida,
la Junta restableciô la Diputaciôn Foral, desaparecida durante la Regencia de Espartero,
y llevô a cabo diversas medidas destinadas a sanear la Hacienda del Setiorio . La nueva
Diputaciôn nombrô Comisionado en Corte a José Miguel Arrieta-Mascarüa para lograr
et restablecimiento de la situaciôn forai, anterior al decreto de 29 de octubre de 1841 .
Esta responsabilidad le tue nuevamente ofrecida en las Juntas Generales de 1844, pero
declinô aceptarla.

Esta intervenciôn en una instituciôn extraordinaria fue et primer paso para de-
sempefiar con posterioridad diversas responsabilidades, que se sucedieron hasta ocu-
par la maxima magistratura forai .

En et bienio 1844-1846 lue nombrado segundo Consultor de la Diputaciôn del
Sefiorio, por lo que tomô parte en las Conferencias de diputaciones, asesorando a los
Diputaclos Generales en cuestiones relativas a la contribuciôn al erario püblico de las
Provincias Vascas . En et bienio siguiente le correspondia pasar a ser primer Consultor,
pero renunciô al cargo, renuncia que no fue admitida por la Junta, lo que le llevô,
finalmente, a aceptar, pero renunciando a la remuneraciôn correspondiente .

En 1850, nuevamente, renunciô al nombramiento de Comisionado en Corte para
negociar et arreglo forai .

Tras un breve paréntesis apartado del Gobierno Provincial, en et que fue Dipu-
tado a Cortes, en las Juntas de 1854 fue elegido Diputado General tercero por et bando
gamboino (18 de julio de 1854) a propuesta de Dima para et bienio 1854-1856 . La
ausencia del Diputado General primero y la enfermedad del segundo de su bando le
obligaron a tomar posesiôn como Diputado primero, et 12 de noviembre de 1855,
hasta et 3 de diciembre . En este mismo bienio participô en la comisiôn nombrada por
la Diputaciôn, por orden de las Juntas Generales, para entender en lo relativo al pro-
yecto formado por varios fabricantes de hierro para la erecciôn de una fabrica de re-
labro con cilindro de dicho metal .

En las Juntas Generales de 1856, a propuesta unanime de los pueblos electores,
Arrankudiaga, Santo Tomâs de Olabarrieta y Arbatzegi, tue elegido Diputado General
primero por et bando gamboino (15 .07.1856) para et bienio siguiente, 1856-1858. Esta
Diputaciôn, trac et paréntesis progresista del bienio, tratô de oponerse a diversas leyes
que limitaban los poderes de la Diputaciôn o que consideraban lesivas para los Fueros,
como la ley de educaciôn, la del notariado, la de desamortizaciôn, la normativa relativa
a la instalaciôn de los jueces de paz y comisiones de estadistica o a la reinstalaciôn de
los consejos provinciales y Diputaciones Provinciales . También defendieron la com-
petencia de las autoridades vizcainas para la apertura del ferrocarril de Somolrostro .
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En la misma linea de mantenimiento del poder de la Diputaciôn, mantuvieron
una dura polémica con las anteiglesias de la Merindad de Durango, porque no querfan
presentar a la Diputacién sus cuentas, por una exenciôn con la que contaban .

Tras su mandato como Diputado General primero se convirtié en Padre de Pro-
vincia, y como tal, participé en la Conferencia de diputaciones en representacién
del Senorio, celebrada en 1859, para tratar sobre cuestiones relacionadas con la
Guerra de Marruecos . En 1862 participé en la comisiôn encargada de estudiar los
proyectos de Reglamento interior de las Juntas y de elecciôn del Gobierno Univer-
sal, en calidad de Padre de Provincia, y representô al distrito de Sopuerta en la
comisiôn encargada de la distribuciôn de las contribuciones para pagar los gastos
de la Guerra de Marruecos .

Activiclad parlamentaria

Pero su biografia politica no acabé en et Gobierno Universal del Senorio de Biz-
kaia, sino que la continué como representante de Bizkaia en et Congreso de los Di-
putados, resultando elegido en las candidaturas fueristas en las dos elecciones de 1843
y en las de septiembre de 1850 por et distrito de Durango ; en la de 1857 por et de
Gernika, renunciando al escaflo et 27 de mayo por ser incompatible con et de Dipu-
tado General; en las de diciembre de 1865 fue nuevamente elegido, ya en las neoca-
télicas, en representacién del Senorio ; en las de 1867 renovô su acta por et distrito
de Bilbao, y en las Constituyentes de 1869 por la circunscripciôn de Bizkaia .

En todas ellas se mostré como defensor de la Religién, los Fueros y la proteccién
que necesitasen los intereses industriales y mercantiles de este pais . Su decantacién
por et carlismo no tue ningén secreto, especialmente en los ûltimos anos de su vida,
cuando presentô su candidatura a las elecciones a Cortes Constituyentes de 1869 junto
con Antonio Arguinzoniz, Pascual Isasi Isasmendi y Antonio Aparisi, bajo et lemaJaun-
goicoa eta Foruac.

Sus intervenciones en la tribuna parlamentaria fueron escasas, limitândose a cri-
ticar et reconocimiento del Reino de Italia . José Miguel Arrieta-Mascarûa apoyô una
enmienda de Nocedal en este sentido, basada en que Espana era un pais catôlico que
debia defender al Pontifice .

Como Diputado a Cortes participé en las conferencias que se celebraban en Ma-
drid entre los parlamentarios y comisionados vascos, entre los anos 1865 y 1867 . Esta
comisiôn discutia los asuntos que le enviaban las diputaciones y transmitia a estas las
informaciones, que conocian en Madrid, que pudieran ser de interés para las Provin-
cias Vascas .

Patrinaonio y rentas

En la década de los sesenta se encontraba entre los mayores "pudientes" indus-
triales y propietarios rurales de Bizkaia .

Su patrimonio, que compartia con su hermano menor Lorenzo, en 1868 consistia
en la casa de la Naja, tasada en 1886 en 119 .000 ptas ., un caserio en Abando, con sus
respectivos jardines y tierras de labranza, una ferreria y et molino harinero de Estrada
en Güefies, con arbolados, jaros y heredades en dicho concejo y en los de Zalla y
Galdames y valle de Gordexola, una casa en Güenes, con sus huertas, jardines y de-
pendencias, la casa-posada de Estrada y torre titulada de la Jara, con varios montes,
jaros y castanares . El valor de estos bienes, que tenia en propiedad con su hermano,
ascendia, en 1868 a 898 .073 reales, que les reportaban unas rentas annales de 27 .631
reales .
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Ademâs de los bienes citados, tenia propiedades en Arganda donde pagô en 1849
3.450 reales de contribuciôn y en 1850 4 .310 reales. A sus intereses en tierras unia
sus inversiones en ferrocarriles; en los aflos cuarenta fue socio fundador y secretario
del Consejo de Administraciôn de la Empresa del cannino de fierro de Madrid a Irun
por Bilbao y comisionado de la misma en Paris, para la formaci6n de la compafiia que
debia llevarla a efecto .

También se dedicô al préstamo, lo que atestigua et crédito de 24 .850 reales, que
concediô a Tiburcio Astuy en 1867 y que no recuperé hasta poco antes de su muerte,
tras et pleito presentado por su administrador, Elias Francisco Storm, por impago .

Obras

Vida del Venerable Mdrtir et Ilustrisimo Sr. D. Valentin de Berrio-Ochoa, Obis-
po de Centuria y Vicario Apost6lico de Tonquin .- Bilbao : Imp. de Tiburcio Astuy,
1865 .

Impugnaci6n a la .fusi6n de Guernica y Luno .- Bilbao, 1882 .
ARTINANO, A. Biograffa del Sr. D. Pedro Novia de Salcedo ; prôlogo de José

Miguel Arrieta-Mascarua.- Bilbao . Imp. y Lit de la Viuda de Dehnas, 1866.

Fuentes y bibliografia

A.C.D. Credenciales 29-19, 41-38 .
A.C .J .G ., Guerras Civiles, 114; Régimen Foral, 19-16 y Elecciones, Reg . 33, 34, 38,

39, 40 y 41 .
A.H.D .F .B., Corregimiento, Leg. 1080-9, 1913-2 y 1847-3 .
A. Sabino Eguidazu .
A.U.S, Leg . 540 .
Euscalduna, 17.04.1869, "Necrologia", Antonio Trueba .
Euscalduna, 18.04.1869, "Necrologia", J. Delmâs.
Irurac-Bat, 18.04.1869, "Necrologia", J. Delmâs .
Irurac-Bat, 20.04.1869, "Una lâgrima vertida sobre la tumba del Sr . Arrieta-Mas-

carua", M . Azcarraga y Regil .
DELMAS, J . Biografia universal de claros varones de Vizcaya .- Bilbao : La Gran

Enciclopedia Vasca, 1970 .
LAFUENTE, J .J . Catdlogo de escritores vizcafnos .- Bilbao, 1870 .

M .U.G .

1 3 1



26. ARRIETA-MASCARÙA SARACHAGA, Lorenzo
[Güenes (Bizkaia), 13 .08.1821 / Güenes (Bizkaia), 26 .07.1891]

Naciô en et concejo encartado de Güenes (Bizkaia) et 13 de agosto de 1821, en
et seno de una ilustre familia encartada . Perdiô a su padre, D . Jose Maria de Arrieta-
Mascaria y Martinez de Lejarza, con un ano, et 25 de agosto de 1822 . Su madre, Pe-
tronila Sarachaga Puente Bolivar, se encargé de la educacién de Lorenzo, que tres anos
menor que su hermano José Miguel Arrieta Mascara, siguié sus pasos, en todos los
âmbitos, incluida la politica .

Estudiô tres cursos de Filosoffa en et Colegio-Universidad de Onate, entre 1836 y
1839, pasando posteriormente a la Universidad de Valladolid, donde consiguio et gra-
do de Bachiller en Jurisprudencia (28 .06.1843) .

Como su hermano, fue un senalado miembro del partido carlista . El Cénsul fran-
ces en Bilbao, en 1868, lo consideraba como et m 1s celoso campeôn del partido neo-
catélico de esta provincia .

En 1873 fue nombrado Corregidor politico de Bizkaia con residencia en Durango,
por et Pretendiente al Trono de Espana, Carlos VII de Borbon . Terminada la guerra,
en 1875 emigrô a Francia, donde permanecio alejado de la Justicia, hasta que la causa
incoada contra él por et delito de rebelion carlista fue sobreseida, et 20 de abril de
1877, para volver nuevamente a Güenes, donde murié et 26 de julio de 1891 .

Actividad en Juntas Generales

Su participacién en las Juntas Generales fue muy frecuente entre 1846 y la Guerra
Carlista . Representô a Güenes en 1846, compartiendo la representaciôn con su her-
mano, en 1848, en mayo de 1850, en julio de 1860, en 1862, en 1864, en 1868 y en
diciembre de 1872 . En casi todas las reuniones tuvo una participaciôn considerable
en las distintas comisiones, siempre representando a su comarca natal, las Encartacio-
nes .

En las Juntas de 1846 fue miembro de la comisiôn de examen de poderes, de la
comisiôn encargada de la elecciôn de segundo consultor y encargada de las negocia-
ciones forales, para et cumplimiento de la ley de 25 de octubre de 1839 . El informe
de la misma comienza con una vision pesimista de la cuestiôn por lo que consideraban
innovaciones perjudiciales para et mantenimiento de los Fueros . Para continuar las
gestiones proponian et nombramiento de una comisiôn de fucros, para suplir a la Junta
General a lo largo del bienio, compuesta por la Diputaciôn, et Regimiento General,
los Padres de Provincia y representantes de las merindades .

En 1848 fue miembro de la comisiôn de expedientes y memoriales y de la especial
para et examen de los proyectos de reglamentos de juntas y elecciones . El dictamen
proponia encomendar a la Diputaciôn la elaboracion de un estudio profundo sobre la
cuestiôn, para ser presentado a las siguientes juntas .

En las Juntas de 1850 Cinicamente participé en la comisiôn de caminos .
Tras un paréntesis de diez anos, volvié a las Juntas en 1860 . En esta ocasion no

participé en ninguna comisiôn, pero si resulta resenable su apoyo a una mocién so-
licitando a la Diputaciôn que ayudase a los franciscanos de Bermeo a recuperar la
huerta del convento perdida con la desamortizaciôn . En la eleccidn del Gobierno Pro-
vincial fue propuesto como Regidor, pot la anteiglesia de Murueta, aunque no resultô
elegido .

En las Juntas de 1862 fue miembro de la comisiôn de examen de poderes, de la
de caminos y ferrocarril, de la de fueros, de la de beneficencia, de la encargada de
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proponer al segundo consultor y de la comisiôn que se debia unir a la Diputaciôn para
estudiar la consttuccién de un ferrocarril que enlazase et Pais con et del Norte, y et
de Bilbao a Tudela . En representaciôn de la merindad de Markina, fue miembro de la
comisiôn encargada del arreglo de oficinas y distribucién de negociados .

En 1864 participé en la comisiôn de fueros y en la de liquidacién y nivelacién
de suministros. Dimitié de esta intima porque debia estudiar una peticién realizada
por un familiar .

En 1868, a pesar de ser apoderado suplente, desarrollé una importante actividad
en las Juntas. Fue miembro de la comisiôn de fueros, de la de caminos y ferrocarril,
de la de culto y clerc, y de la comisiôn especial de arreglo parroquial . Fue uno de los
cofirmantes de una mocién pidiendo que las Juntas solicitasen al obispo et restable-
cimiento de las fiestas de San Juan Bautista y la Natividad. En la comisiôn de culto y
clero presentô dos votos particulares frente a las mociones de la mayorfa, uno sobre
et empleo del dinero de la Bula de la Cruzada para pagar los gastos de culto, y otro
defendiendo la necesidad del arreglo parroquial .

En las Juntas de 1870, participé como Diputado General . Fue elegido por las En-
cartaciones para participar en la comisiôn encargada de la instalacién de la Universi-
dad Catôlica, responsabilidad en la que solicitô ser sustituido . En 1872 su participaciôn
no resulta destacable .

Gesti6n politico-administrativa

Su labor como apoderado se complementa con una importante presencia en et
Gobierno Provincial, que le condujo a ocupar la mâs alta magistratura forai en 1868 .

En las Juntas de 1848, a propuesta de Trucios, fue elegido Regidor electo primero
por et bando gamboino (13 .07.1848) para et bienio 1848-1850 . Unicamente es des-
tacable su voto favorable al arreglo forai en 1850, concordando con los fueristas tran-
sigentes .

Desde et final de su mandato como Regidor, hasta que resulté nuevamente ele-
gido para ocupar et cargo de Diputado, participé en distintas comisiones encargadas
de atender cuestiones de importancia para et Senorio . En 1855 representé al distrito
de Sopuerta en la comisiôn encargada de tratar sobre la apertura de un ferrocarril de
Bilbao a Madrid . En 1863 fue elegido miembro de la comisiôn especial para et arreglo
de la estadistica territorial y, posteriormente, en et seno de ésta, vocal de la subco-
misién encargada de establecer las bases para la elaboracién de la estadistica . Este
mismo ano, participé en la comisiôn encargada del arreglo parroquial del Senorio .

Tras este paréntesis en su participaciôn en et Gobierno Provincial, en 1864 fue
elegido Diputado General tercero por et bando onacino (25 .07.1864) a propuesta de
lurreta, para et bienio 1864-1866 . Tomé posesiôn como Diputado General primero et
31 de enero de 1865 para sustituir la ausencia del primero y segundo .

En las Juntas de 1866, nuevamente fue elegido Diputado General tercero
(13 .07.1866), pero en esta ocasién por et bando gamboino, a propuesta de Ereno, para
et bienio 1866-1868 . Esta diputacién actué en la linea del fuerismo tradicionalista ante
et creciente temor a la revolucién .

Finalmente, en 1868 fue elegido Diputado General primero por et bando gam-
hofno (20.07.1868) a propuesta de Manaria, para et bienio 1868-1870 . Su companero
de Diputaciôn fue et liberal Gregorio Aguirre, mostrando de este modo et consenso
politico alcanzado entre liberales y carlistas a lo largo de la monarquia isabelina . Los
proponentes en nombre de Manaria fueron Agustin Barnechea y et Padre de Provincia,
Antonio Arguinzôniz. Pero su capacidad legal para ocupar et puesto fue cuestionada
por Vicente Belarroa, Padre de Provincia, que consideraba que no reunia los requisitos
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de vecindad y contribuciôn, necesarios para ocupar et cargo . Lo que obligé a Lorenzo
Airieta-Mascarûa a acreditar su vecindad y sus rentas .

La labor de la Diputacién se vio mediatizada por la revolucién de 1868 . En un
primer momento, se mantuvo neutral ante los acontecimientos . Posteriormente, des-
pués de la salida de la Reina del territorio espafiol, se constituyé en Junta de Gobierno
(30 .09.1868), asesorada en todo momento por et Regimiento y los Padres de Provincia,
para desempeiïar las mismas labores que las juntas revolucionarias de otros lugares .
Esta medida de constituirse en Junta, suponia conectar la legalidad anterior con la
revolucionaria, para posteriormente pasar nuevamente a ser Diputacién (22 .10.1868) .
De este modo se evitaba la influencia de elementos demécratas o republicanos, que
podian haber tomado parte en la Junta y hubiesen roto et consenso existente . Su labor
como Junta iba encaminada a conseguir la supresiôn de la Diputacién Provincial y la
reintegraciôn foral, restableciendo et pase forai, la renovacién de ayuntamientos de
acuerdo al fuero, la recuperacién de competencias en educacién, impuestos, etc .

Motive, de discrepancia fue la necesidad de convocar juntas Generales extraor-
dinarias dada la situacién de provisionalidad del pais . En esta cuestién, Arrieta-Mas-
cariia se mostré favorable a la convocatoria, dada la situacién de provisionalidad del
pais. Esta éltima opinién fue minoritaria por considerarse que la convocatoria podria
producir la alteracién del orden péblico .

Una vez normalizada la situaciôn del pais, la Diputacién mantuvo continuas ne-
gociaciones con et Gobierno, tratando de lograr la pervivencia de las instituciones
forales vascas en et marco de la nueva legislaciôn nacida de la Revolucién . A su vez,
continué gestionando con normalidad los asuntos cotidianos de Gobierno como las
cuestiones relativas a los caminos o a la construccién del ferrocarril de Triano, también
se preparé un nuevo reglamento de Beneficencia y se Ilevé adelante et expediente
relativo al Ensanche de Bilbao . Especial importancia tuvieron et envio de los Tercios
Vascongados a Cuba para combatir en la Guerra de 1868, la participaciôn en un em-
préstito nacional y la firma de un nuevo convenio relativo a la marineria . Todo ello
conllevé importantes gastos, especialmente et empréstito, que aumentaron et déficit
en et presupuesto provincial .

La gestién de la Diputaciôn estaba relacionada con la colaboracién interprovincial
en las Conferencias de diputaciones, en las que tomé parte en diversas ocastones
como representante del Sefiorio . El motivo de su celebracién era tratar asuntos de
interés comén, como la oposicién a medidas consideradas antiforales, como et nom-
bramiento de fieles almotacenes o et cobro de impuestos sobre bancos y sociedades
mercantiles ; la coordinaciôn de sus acciones en relacién con la renovacién de los
ayuntamientos, la supresiôn de las Diputaciones Provinciales, la participacién en et
empréstito nacional y et envio de las tropas a Cuba .

Actividad parlamenntaria

A su representaciôn en las instituciones provinciales, uniô la de Diputado a Cor-
tes. Cargo que mantuvo hasta la guerra de 1872; en la que participé activamente en
sus preparativos .

Lorenzo Arrieta-Mascarûa fue elegido Diputado en las elecciones de marzo de
1871 y de abril de 1872, por et distrito de Balmaseda (Bizkaia), que abarcaba la co-
marca de las Encartaciones de la cual era originario y en la cual tenian enclavado gran
parte de su patrimonio . Esta éltima elecciôn no estuvo exenta de disputa, ya que et
acta fue anulada por las diversas irregularidades comprobadas en et recuento de los
votos, siendo sustituido por et candidato libéral, Juliân de Villavaso y Gorrita .
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Sus intervenciones parlamentarias se circunscribieron a una pregunta al Gobierno
acerca de las medidas que piensa tomar para solucionar et conflicto provocado por
una huelga de los forjadores bilbainos .

Con et retraimiento carlista en las segundas elecciones a Cortes de 1872, Lorenzo
no revalidô su escaflo, pero ya entonces se ocupaba de preparar et levantamiento car-
lista .

Patrinzonio y rentas

Su patrimonio, que compartia con su hermano mayor José Miguel, en 1868 con-
sistia en la casa de la Naja, tasada en 1886 en 119 .000 ptas., un caserio en Abando,
con sus respectivos jardines y tierras de labranza, una ferreria y et molino harinero de
Estrada en Güenes, con arbolados, jaros y heredades en dicho concejo y en los de
Zalla y Galdames y valle de Gordexola, una casa en Güenes, con sus huertas, jardines
y dependencias, la casa-posada de Estrada y torre titulada de la Jara, con varios montes,
jaros y castafiares . El valor de estos bienes, que tenia en propiedad con su hermano,
ascendia en 1868 a 898 .073 reales, que les reportaban unas rentas anuales de 27 .631
reales .

Ademâs de propietario territorial fue accionista del ferrocarril de Tudela a Bilbao
y miembro de su Consejo de Administraciôn .
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27. ASTARLOA ASTEGUI, Ignacio Luis Gonzaga Cipriano Maria
[Markina (Bizkaia), 26.09 .1778 / Markina (Bizkaia)]

Ignacio Luis Astarloa Astegui naciô en Markina (Bizkaia) et 26 de septiembre de
1778 .

Los Astarloa cran una famllia distinguida . Su padre, José Antonio Astarloa Aguirre
(n. en 1738) natural de Durango, fue abogado de los tribunales del Reino, Alcalde y
juez ordinario en 1787 de Durango . Su madre, Maria Antonia Astegui Mendizâbal, na-
ciô en Berritua . Sus abuelos paternos Juan Bautista Astarloa y Maria Angela Aguirre de
Durango. Sus abuelos maternos Manuel Astegui y Ana Bautista Mendizâbal de Lemona.
Su hermano mayor, Davier Ignacio Astarloa (casado con Maria Catalina Belaustegui),
ejercié la abogacia en Markina contando para ello con los tftulos de abogado de los
Reales Consejos y de la Chancilleria de Valladolid . Adem is intervino activamente en
la gestién politico-administrativa de Bizkaia ya que fue nombrado Diputado General
tercero por et bando gamboino para et bienio 1798-1800 . Posteriormente fue elegido
apoderado de las Juntas Generales de Bizkaia por Markina en 1814, poseyendo ademâs
et titulo de Padre de Provincia .

Su tic, Pablo Pedro Astarloa Aguirre (29.06.1752-1806) fue et famoso lingüista,
defensor del euskera, que merecié todo et respeto de Humboldt . Pedro Pablo expuso
sus ideas en dos obras, Apologfa de la lengua bascongada o ensayo critico filosôfico
de su perfecciôn y antigüedad sobre todas las que se conocen, publicado en Madrid
en 1803 y sus Discursos filos6ficos sobre lengua vascongada, inéditos hasta 1883 .

En cuanto a los estudios universitarios de Ignacio Luis Astarloa no conocemos en
que universidades los realizô . Unicamente podemos constatar que en 1814 estaba ma-
triculado en la asignatura de Instituciônes Canonicas en la Universidad de Ouate (1814-
1815) .

Ignacio Luis Astarloa inicia su actividad profesional en la Universidad de Ouate,
ya que fue miembro del Colegio "Sancti Spiritus" de esta Universidad, tras obtener et
18 de octubre de 1803 una Câtedra de filosofia . Por otro lado, ejerciô de Rector en
este centro durante et curso de 1814-1815. Fue nombrado et 10 de noviembre de 1814
juez-censor para una oposicion a una câtedra de filosofia . Asimismo, desempenô et
cargo de Presidente de la Academia Dominical de Derecho Civil durante et curso de
1805-1806. Por ûltimo, cabe senalar que fue secretario de capilla del Colegio de la
Universidad de Ouate desde et cierre en 1807 hasta et 31 de octubre de 1814 .

En noviembre de 1816 abandonô et Colegio de la Universidad de Ouate, pasando
a disfrutar en su tierra del curato y vicaria de Markina, en donde muri6 .

Patrimonio y rentas

Su padre tenia un patrimonio econfmico muy considerable, tierras, casas y di-
nero . Sin embargo et heredero no fue el, sino su hermano mayor, Davier Ignacio, tal
y como se senala en sus capitulaciones matrimoniales otorgadas et 2 de agosto 1797
ante José Anitua de la merindad de Busturia. Precisamente, Javier Ignacio mantuvo un
largisimo pleito con su padre, en et que estuvo implicada la cunada de Ignacio Luis
Astarloa, por et incumplimiento de las capitulaciones matrimoniales . Davier Ignacio
a;uidô econdmicamente a Ignacio Luis en alguna ocasiôn .
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28. ASUA ARANSOLO, Pedro Antonio

Pedro Antonio Asûa Aransolo era descendiente de una de las casas mas antiguas
e importantes del Senorio de Bizkaia, no solo por ser de las infanzonas fundadoras de
él, sino por su origen réal . En efecto, en los Reyes de Asturias, Leôn y Navarra esta et
origen de este linaje, que diô o tomô et nombre del Valle de Asûa, donde tuvo su
morada y viejas torres banderizas, que se fundaron hasta et siglo XIV . De este tronco
principal, en et siglo XVI, surgiô una rama, que se avecindé originariamente en Za-
ratamo, donde fundé la casa-torre, si bien sus descendientes la abandonaron afincan-
dose en distintos pueblos cercanos de la misma Merindad de Uribe y en la de Durango .
A esta rama, que lue la continuadora del apellido cuando a finales del siglo XVII la
principal perdié la varonia, pertenecié Pedro Antonio Asûa Aransolo, avecindado en
la villa de Durango .

Con esta rama no sôlo permaneciô et apellido, sino también la importante ascen-
dencia que et mismo habia tenido en Bizkaia. A ella se sumô Pedro Antonio Asûa Aran-
solo, que fue primer Diputado General gamboino en et bienio 1800-1802. Ademas tuvo
una importante participaciôn en et gobierno y administraciôn de la villa de Durango,
en cuyo Ayuntamiento fue en 1762, 1770 y 1795 Sindico prior general, en 1766, 1790
y 1800 segundo Alcalde, entre 1772 y 1779 Tesorero de propios y arbitrios, en 1783
y 1784 Tesorero general de la villa y en 1786 Alcalde y juez ordinario .

Es en la actuaciôn dentro de esta Corporaci6n municipal donde podemos Ilegar
a identificar a Pedro Antonio Asûa Aransolo como un digno miembro del grupo de
notables rurales que, dominante a nivel local y provincial, mantenia, dentro de la de-
fensa a ultranza del statu quo forai, una ideologia eminentemente practica . Esta se
puede observar en et caso de Pedro Antonio Asûa Aransolo tanto en las actividades
desarrolladas como ferrôn que era y sobre todo, en las realizadas como rematante de
arbitrios municipales de Durango .

Actividad en Juntas generales

Pedro Antonio Asûa Aransolo fue apoderado en las Juntas Generales que se ce-
lebraron en Gernika a mediados de julio de 1790, representando a la villa de Durango,
en la que era su segundo Alcalde, junto a José joaquin Echezarreta Esterripa, su primer
Alcalde y Padre de Provincia .

Diez afios después ocupando idéntico puesto en et Ayuntamiento de Durango,
volviô a representar a esta villa, junto al Regidor capitular Francisco Luis Urrecha, en
las Juntas Gencrales reunidas en Gernika entre et 12 y 22 de julio de 1800. Este Con-
greso fue fondamental para su carrera pûblica porque en la ûltima de sus sesiones,
resultando electora por et bando gamboino la villa de Durango para la formaciôn del
Regimiento ge- neral, su compaïiero, et apoderado Francisco Luis Urrecha, asesorado
por los socios, Xabier Ignacio Astarloa y Manuel Emeterio Eguia, decidiô proponerle
con dos votos para et cargo de Diputado General. La suerte no pudo favorecerle mas,
ya que la boleta que contenia su nombre sali6 en primer lugar, con lo que quedô
electo como primer Diputado General por esa parcialidad .

Acompanando a José Maria Murga, primer Diputado General onacino, y siendo
éste, Diputado de turno, promovieron desde la Corporaciôn general la celebraciôn
primero, de dos Juntas de Merindades, que se reunieron, respectivamente, del 15 al
19 de octobre y del 20 al 23 de diciembre de 1800; y después, de Juntas Generales
extraordinarias, que se reunieron entre et 6 y 8 de julio de 1801 . Todas ellas se con-
gregaron para aceptar et donativo solicitado por et Rey para hacer frente a los gastos
de la guerra con Inglaterra y para aprobar los medios para satisfacerlo .
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En las Juntas generales que, celebradas entre et 12 y 20 de julio de 1802, fueron
convocadas por la Diputaciôn a la que pertenecia para rendir cuentas de su gestiôn
y para elegir a su sucesora, no estuvo presente .

Gestiôn polftica-admninistrativa

La sustitucién de Pedro Antonio Asda Aransolo por Pedro Mineriez de Bretôn,
segundo Diputado General gamboino, y cuando éste no podia, por et tercero, Félix
Joaquin de la Sota LLano, fue una constante a lo largo del bienio en que fue Diputado .
La mala salud fue la causa de que su presencia en esta Diputacién se redujera al mi-
nimo, hasta et punto que casi no ejercié como Diputado de turno, porque desde et
21 de noviembre de 1801 dejô de asistir definitivamente a las sesiones de la Corpo-
racién .

Afin asi, en los momentos en los que concurriô, participé en et asunto fonda-
mental que marcé toda la actividad de la Diputacién General del bienio 1800-1802 .
Este fue et apronto de los 3 .481 .260 reales que correspondieron al Senorio de Bizkaia
y del 1 .861 .000 reales al Consulado de Bilbao en et reparto de 300 millones de reales
entre los pueblos del Reino, requeridos en primera instancia, por la Real Cédula de
12 de noviembre de 1799 y reiterada su exigencia después, a las provincias Vascon-
gadas por la Real Orden de 1 de febrero de 1800 y a Bizkaia por la Real Orden de 28
de julio de 1800 .

La inclusién en esa tributacién general evidenciaba claramente la accién que des-
de la Corona se estaba realizando hacia la nivelacién fiscal de las provincias forales a
las del resto del Reino. Si frente a esta ofensiva, que estaba convirtiendo et donativo,
voluntario y extraordinario, en una contribucién ordinaria y permanente, las resisten-
cias de la Diputacién acabaron siendo inutiles ante la clâusula de los intereses gene-
rales, concretada ahora en las urgencias en las que se encontraba la Monarquia por la
guerra con Inglaterra, igual suerte tuvieron las gestiones practicadas para la reduccién
de la cuantia del cupo o, en su caso, de la deuda con la Hacienda nacional, que arras-
traba la provincia desde la guerra con la Convencién francesa .

La forma en que se decidié afrontarla, reducida al establecimiento de nuevos ar-
bitrios que gravaban et azûcar, cacao, canela, bacalao, papel y otros géneros, mostré
a todas luces et enfrentamiento, ya insalvable, entre los notables rurales y la burguesia
comercial bilbaina . El rechazo tajante de ésta a esos arbitrios acabé desapareciendo
porque, tras la aprobacién réal de los mismos, se les amenazé con revisar sus libros
de caja para comprobar que sus declaraciones se ajustaban a la verdad, con lo que se
establecieron nuevas trabas a su actividad, ya de por si obstaculizadas con et cerco
arancelario impuesto en 1789 con et Arancel para los géneros y frutos del Reino de
Navarra y Provincias Exentas que se introdujeran en Castilla y Aragon .

Si esta situacién empezaba a cuestionar la supervivencia de la burguesia comercial
bilbaina, la autorizacién, por la Real Orden de 31 de diciembre de 1801, para la crea-
cién del Puerto de Paz en Abando, como un puerto del Senorio a cargo de la Dipu-
tacién, significaba su anulacién. Algo a lo que no estaba dispuesta a transigir, encon-
trândose aquf et origen del motin de la Zamacolada .

Patrimonio y rentas

Vigente et Reglamento de elecciones del Gobierno Universal del Senorio de 1748,
Pedro Antonio Aséa Aransolo poseia al menos un capital "en Mayorazgo o Hazienda
libre rayz" que no bajaba de los 20 .000 ducados, requisito imprescindible para poder
ocupar et cargo de Diputado General. Esta cantidad se justificaba en parte con datos
recogidos en la fogueracién de 1796 de la villa de Durango referida a su persona, en
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donde constaba como propietario de dos casas . A ellas hay que agregar la posesiôn
de la ferreria de Muncharaz en ese mismo municipio .

Hay que indicar también que Pedro Antonio Astia Aransolo fric et administrador
de los bienes, sitos en la jurisdicciôn de las villas de Elorrio y Durango, de Inigo Ortes
de Velasco, Marqués viudo de la Alameda .
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29. BARANDICA ABARO-ECHEVARRiA, Manuel
[/18551

Era natural Manuel Barandica de Amorebieta, al igual que su padre, de similar
nombre. Su madre, Josefa Abaro-Echevarria (m . 21 .07.1831) provenfa de Busturia y
fue doncella del escribano José Ventura Butron, quien impulsé a los hijos de esta para
et desempefo de dicho oficio . Del matrimonio Barandica Abaro-Echevarria, cuya union
se llevo a efecto et 16 de noviembre de 1789, nacieron tres hijos, et biografiado Ma-
nuel, José Joaquin y Antonino . Fueron sus abuelos paternos Manuel Barandica (m .
26.07.1820) de Mtigica, y Francisca Zenarruzabeitia, sus tios Fray Francisco y José Ba-
randica. Tuvo por abuelos maternos a Domingo Abaro-Echevarria, de la parroquia de
Axpe-Busturia, y a Maria Antonia Hormaeche, de Forua .

Contrajo matrimonio Manuel Barandica Abaro-Echevarria con Casilda Mendieta,
natural de Amorebieta e hija de Juan Manuel Mendieta, de Miravalles, y Josefa Zarate,
de Echano. A partir de 1834 fue Bilbao la residencia habituai de los Barandica-Men-
dieta. Josefa Balbina Barandica, hija de ambos, casé en Bilbao et 17 de mayo de 1845
con Juan E . Delmas, conocido impresor y litografo, hijo de Nicolas Delmas, original
de Rocavione (Italia), y Teresa Garcia, de Rioseco (Castilla la Vieja) . El Regidor en
suerte, Diputado a Cortes y Director del Banco de Bilbao, Manuel Barandica Mendieta
fue otro de sus descendientes .

Alcanzo Manuel Barandica et titulo de escribano de némero de la merindad de
Amorebieta, "perpetuo por juro de heredad", por real nombramiento de 7 de enero
de 1818. En et recurso remitido al Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, et 14
de enero de 1822, transmitia su queja ante "el nuevo arreglo de tribunales", por et
cual quedaba abolido et juzgado de fuero y se creaba et de primera instancia con es-
tablecimiento fijo en Durango . En este quedaban privados de ejercer su cargo los es-
cribanos de fuera de la villa, "por haber en ella bastante ntimero" . En consecuencia,
reclamaba una indemnizacion o bien la habilitacion para actuar en dicho juzgado de
primera instancia, como habia sido et caso de su compadero escribano numerario de
la merindad de Uribe, Pio Zavala .

El 1 de enero de 1822 et Ayuntamiento de Amorebieta nombraba a Manuel
Barandica como su secretario. Al filo del ano 30, se encontraba en Bilbao, ejerciendo
et destino de secretario de policia de dicha villa . Y a partir de mediados de esta década,
dos nuevos destinos regiran su actividad profesional, la Diputacion vizcaina, en la que
prestara sus servicios como Secretario de gobierno durante una veintena de ados hanta
su muerte en 1855, y la administraciôn de fincas . El 18 de diciembre de 1839, en la
anteiglesia de Echano, le era conferida a Manuel Barandica la administraciôn de los
estados que, en et Seüorio de Bizkaia, poseia la Condesa viuda de Montijo tras pre-
sentar la correspondiente fianza para ejercer dichas funciones. En 1852 figuraba como
administrador de la casa Teba . Y aunque no de forma oficial, también gestionaba las
propiedades y pertenencias de su gran amigo Joaquin Barroeta Aldamar en Amore-
bieta .

Profeso Manuel Barandica una ideologia liberal, que compartia con sus dos inti-
mos amigos Joaquin Barroeta Aldamar, con quien sostuvo una intensa corresponden-
cia, y Matias Izaguirre . Fue hecho prisionero durante la guerra de la Independencia y
"perseguido de muerte por los facciosos diferentes veces por su patriotismo" a co-
mienzos de la década de los ados 20 . El censo de policia de 1825 se refiere a él como
"notado por adicto a la Constitucion" . Los informes de policia y seguridad de 1835,
correspondientes al distrito de Durango, hacian referencia de Barandica como "esal-
tado cristino", figurando al igual que Juan Manuel Mendieta, su suegro, y Matias Iza-
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guirre en la lista de desafectos al rey . En 1841 tue une, de los acusados de suscitar la
rebelion contra la nacion y multado por tal motivo, encontrandose por aquel entonces
en Francia .

Actividad en Juntas Generales

Participaron los Barandica en et devenir politico del Seforio dada su presencia
como apoderados en las Juntas Gencrales de Bizkaia de la centuria decimononica . Si
bien Manuel Barandica padre no actuô de compromisario, su hijo Manuel fue vocal
suplente de la capital bilbaina, junto a Camilo Villabaso, en las Juntas celebradas en
et mes de abril de 1876 .

Actuaba Manuel Barandica de traductor, a viva voz y al euskara, de las actas de
Juntas Generales .

Gestion poIftico-administrativa

Practicamente durante una veintena de ados presto sus servicios a la Diputaciôn
vizcaina Manuel Barandica, detentando los cargos de Secretario de justicia y de go-
bierno. Desempefo las funciones de Secretario de gobierno interino en et transcurso
de la Diputaciôn Provincial de 17 de octubre de 1836 a 23 de febrero de 1837 . En et
acto de restablecimiento de la Diputaciôn General (23 .02 .1837) fue requerido et es-
cribano Barandica para dicho cargo por ausencia de Francisco Hormaeche, quien en
definitiva resultaba confirmado en et empleo de Secretario de Gobierno .

Decretado et cese de las Diputaciones forales (R.O . 16.09.1837) e instaladas las
provinciales (20 .10.1837) de nuevo Manuel Barandica se ocupo de la interinidad de-
rivada de las intermitentes ausencias del Secretario de Gobierno, Francisco Hormac-
che, hasta finales del ano 39 .

En Junta General de 11 de diciembre de 1839 era elegido Manuel Barandica Se-
cretario de justicia, a propuesta del elector odacino de Gorocica . Sin embargo, con-
tinuo detentando la Secretaria de Gobierno durante et bienio siguiente, debido a los
servicios que como Comisionado en Corte debia cumplir Francisco Hormaeche (ne-
gociaciones de los créditos con et gobierno), permaneciendo alejado de la Adminis-
tracion vizcaina .

El 24 de octubre de 1841 se verificaba et restablecimiento de la Diputaciôn Pro-
vincial, figurando como Secretario de Gobierno Luis Gaminde . Francia constituia et
paradero de Manuel Barandica en torno a aquellas fechas . De nuevo hacia acto de
presencia como Secretario interino de la Diputaciôn Provincial en los meses finales
de 1843 .

Reinstalada la Diputaciôn General (R.D . 4.07.1844) y convocadas Juntas Gene-
rales, et 4 de agosto de 1844 resultaba una vez mas elegido Secretario de justicia,
gracias a los dos votos del elector de Otxandio, Domingo Vicinay. Sin jurar et cargo,
prosiguio en su empleo compartido con Francisco Hormaeche hasta 1852 .

El 4 de mayo de 1852, Santiago de la Azuela, Corregidor del Seforio, notificaba
la convocatoria de Juntas Gencrales, que debian tratar, entre otros asuntos, la renuncia
de Francisco Hormaeche al cargo de Secretario de Gobierno . La Junta del dia 23 hacia
menciôn del calo, mostrando, asimismo, "el interés personal en este negocio el sus-
crito Secretario interino como aspirante a la propiedad" . Un dia después, tras votaciôn
en Junta, et hasta entonces oficial primero, Manuel Barandica, era nombrado Secretario
de Gobierno en propiedad . Tres ados largos se mantuvo en et desempeno del cargo .
En sesiôn de la Diputaciôn de 13 de octubre de 1855 se aludia al reciente fallecimiento
de Manuel Barandica, figurando ya desde et dia 19 del mes anterior et oficial primero
Luis Gonzaga Aguirre, como encargado de la Secretaria de gobierno .
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Patrinionio y rentas

Radicaban en Amorebieta las propiedades de Manuel Barandica . Obtuvo la escri-
bania numeraria "a costa de su capital, tante, en la compra de ella, como en et real
titulo de propiedad, despacho de habilitaciôn, gracia de notario del reino, medias-an-
natas, etc ." .

Debiô satisfacer en 1839 una fianza superior a 60-70 .000 rs. para quedar encar-
gado de la administraciôn de propiedades de la Condesa viuda de Montijo . Como tales
fiadores figuraron et propio Manuel Barandica, su suegro, Juan Manuel Mendieta y
Matias Izaguirre . El primero de ellos presentaba como acreditaci6n un censo de 24 .000
rs . de capital otorgado en su favor al 3% anual por Diego Olaeta sobre sus casas de
Sopefia y Arrinda (Amorebieta) y un oficio de escribano de numero expedido en virtud
de Real Titulo et 7 de enero de 1818 ; Juan Manuel Mendieta, las casas de "Larrea de
en medio" (Echano) y Urrengoechea (Amorebieta) con sus tierras de cultivo, montes
y demis pertenencias, ambas de su propiedad y con renta que se graduaba en 5-6 .000
ducados, y por ultimo, Matias Izaguirre, acreditaba poseer la casa de Echébarri de Yuso
en Amorebieta, la de Cortaederra en Gorocica y las dos de Laumeta emplazadas en
Lemona, no bajando su valor de 12 .000 escudos .

Su status econômico le permitié et ejercicio del voto, integrando Manuel Baran-
dica et restringido corpus electoral vizcaino de los afios 30 y 40 del pasado siglo .

Obras

PROGRAMA de los festejos con que se habri de celebrar la visita de SS. MM. y
AA. a l Sefiorio de Vizcaya.- Bilbao: Delmas e hijo, 1845 .
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30. BARANDICA MENDIETA, Manuel
[Amorebieta (Bizkaia), 24 .05.1827 /]

Nacié et 24 de mayo de 1827 en Amorebieta, hijo de Manuel Barandica y Casilda
Mendieta, ambos naturales de dicha localidad . Fueron sus abuelos paternos Manuel
Barandica, de Amorebieta, y Josefa Abaro-Echevarria, natural de Busturia, y los mater-
nos Juan Manuel Mendieta, de Miraballes, y Josefa Z 1rate, de Echano. Su hermana,
Josefa Balbina Barandica, casé et 17 de mayo de 1845 en la Basilica bilbaina de Santiago
con Juan E . Delmas, conocido impresor y litégrafo vizcaino .

Manuel Barandica Mendieta residié en la casa de comerciantes de la calle Loteria
(n . ° 8 y 9, 2.°) que ocupaban Facundo Chalbaud Cardona, Pedro Telesforo Errazquin,
Vicente Artinano Laukariz y Eduardo Aznar .

Estudié tres cursos de Filosofia en et Colegio de Bilbao agregado a la Universidad
de Valladolid durante los afos académicos de 1841 a 1844, obteniendo notables ca-
lificaciones . Seguidamente, se matriculé en la Facultad de Jurisprudencia de la Uni-
versidad de Valladolid, y tras los corsos de 1844 a 1848, et 5 de junio de 1848 obtenia
et grado de Bachiller en Jurisprudencia . Superé en dicho centro los cursos quinto,
sexto y séptimo durante et periodo de 1848 a 1851 . El 1 de julio de 1851 le era ex-
pedido et titulo de Licenciado en Jurisprudencia .

Manuel Barandica figuraba en la lista de abogados en ejercicio del Ilustre Colegio
de la villa de Bilbao, publicada por Juan E. Delmas en 1868 . Formé parte de las Juntas
de Gobierno de dicho Colegio de Abogados, desempeïiando et cargo de tesorero en
1858 y de secretario en 1862 .

Tras su paso por la Diputacién vizcafna (1852-54), las finanzas tomaron et relevo
de la actividad politica. El 29 de octobre de 1864 era nombrado director del banco
de Bilbao, cargo de gerente que continuaba ostentando en 1895 .

Actividad en Juntas Generales

Participaron los Barandica en et devenir politico del Seforio dada su presencia
como apoderados en las juntas Generales de Bizkaia de la centuria decimonénica . Ma-
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nuel Barandica fue designado vocal suplente de la capital bilbaina, junto a Camilo Vi-
Ilabaso, en las Juntas celebradas en et mes de abril de 1876 .

Gestién politico-administrativa

A la veintena de afios que al servicio de la Diputacién trabajô Manuel Barandica
Abaroa-Echevarria como Secretario de Justicia y de Gobierno (1836-55) se sum6 tan
sélo et bienio de 1852 a 1854 en que su hijo Manuel desempefô et cargo de Regidor
en suerte, perpetuando timidamente la tradicién en et ejercicio de la gestiôn politico-
administrativa provincial que iniciara su progenitor . En aquella eleccién, celebrada en
Juntas Generales de mayo de 1852 y combatida mâs tarde por Vicente Belarroa, obtuvo
dicha designaciôn a propuesta del elector gamboino de Ceânuri . El 31 de julio pres-
taba juramento . Otro miembro de la familia, Antonio Barandica, fue Regidor electo,
por et bando ofiacino, de 1854 a 1856 .

Tras su investidura como Padre de Provincia en Junta General de 4 de octubre
de 1876, Manuel Barandica tomé parte en los Regimientos generales convocados con
motivo de : la prohibiciôn de celebrar conferencias las tres Diputaciones vascas por
orden del General en Jefe del Ejército del Norte (2 .01 .1877) ; proceder a las operacio-
nes de quinta en et Senorio, al igual que en et resto del pais (19 .01 .1877) y de la
necesidad de convocar Juntas Generales dadas las circunstacias especiales que vivian
las provincias vascas (26 .03.1877). En éste ultimo, en que se librô un arduo debate
sobre la conveniencia de convocar juntas para tomar medidas contra la aboliciôn forai,
Manuel Barandica expresé que et sélo hecho de convocarse Juntas era, a su juicio, "el
primer acto voluntario de cooperacién al cumplimiento de la Ley derogativa de los
Fueros del Senorio, en atenciôn â que lo practicado hasta aqui, en punto â la aplica-
ciôn de la misma ley, habia sido solo por imposicién de la fuerza" . No consideré, por
tanto, necesaria su convocatoria, como asi lo expresara también Manuel Lecanda, in-
cluyéndose su voto en los 16 que confirmaban dicha negativa frente a los 13 afirma-
tivos que fueron emitidos .

Actividad parlainentaria

En las elecciones generales de enero de 1876 resulté elegido Diputado a Cortes
por et distrito de Gernika . Dudô Manuel Barandica sobre su designacién, conferida en
una "elecciôn irregularmente verificada" . Tomado por los carlistas et distrito de Ger-
nika durante et periodo electoral, manifesté deber su elecciôn "a los votos de los elec-
tores de Bilbao y de los emigrados" (18 .07 .1876) .

Dos cuestiones ocuparon a este diputado en et periodo de sesiones de 1876 : et
derecho exclusivo de emisién otorgado al Banco de Espaiia para todo et Estado, en
cumplimiento del decreto de 19 de marzo de 1874, y la aboliciôn de los Fueros de
las Provincias Vascongadas .

En 1874 et Ministro de Hacienda, José Echegaray, resolvia et asunto de la centra-
lizaciôn del privilegio y monopolio de emisiôn de billetes en base al decreto de 19 de
marzo, otorgando et derecho exclusivo al Banco de Espafa. Entre las cuatro entidades
bancarias que continuaron en et ejercicio de la circulacién monetaria figuraron et Ban-
co de Santander y et de Bilbao, pero una orden del Ministerio de Hacienda dispuso
su supresién en et plazo de dos meses. El 22 de junio de 1876 Manuel Barandica,
respaldado por Camilo Villabaso y Gumersindo Vicuna, entre otros, presentaba ante
et Congreso una enmienda contra dicha medida restrictiva . Manifestaba sus criticas al
decreto, que saltaba "por encima de los limites de la dictadura" conculcando los de-
rechos de los Bancos de provincia, adquiridos al amparo de la ley, y que les arrebataba
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su propiedad sin previa indemnizacién, medida "arbitraria y absurda" al implicar "por
igual a los Bancos que tenian una vida lozana y rohusta como a los Bancos que tenian
una vida langudecida y acaso cancerosa" .

No se mostraba partidario del sistema de Banco ûnico, "porquc aparte de razones
doctrinales que lo rechazan, yo no creo que desde Madrid, en donde residen todas las
grandezas y todas las eminencias de la Nacién, pero en Bonde no residen esas faenas
vulgares que llamaremos la industria y et comercio, pueda administrarse et crédito a
plazas verdaderamente mercantiles como Barcelona, como Bilbao y como Santander
y otras muchas" . Las Cortes Constituyentes de la Restauraciôn confirmaron et decreto
et 17 de julio de 1876, recayendo la facultad emisora en la instituciôn central .

El 22 de junio de 1876 et Congreso de los Diputados recibiô del Senado et pro-
yecto de ley sobre la abolicién de las libertades forales de tllava, Gipuzkoa y Bizkaia .
Un dia después se designaba la comisién para su estudio, que formaron Antonio Mena
Zorrilla, presidente, Arcadio Roda Rivas, secretario, Juan Garcia Lépez, Domingo Ca-
ramés, Marqués de Acapulco, Joaquin Gonzâlez Fiori y Lorenzo Dominguez . Tras et
dictamen favorable de la misma, dio comienzo et debate et 12 de julio de 1876 .

Hicieron uso de la palabra en contra de los Fueros, Davier Los Arcos, Canovas del
Castillo, Francisco Romero Robledo y otros tantos. Reclamando la conservacién de la
foralidad vasca se oyé a : Davier Barcaiztegui (12 .07.1876); et 14 de julio asi Io expre-
saron Gumersindo Vicuna y Camilo Villabaso ; cuatro dias después, los representantes
de Gipuzkoa Fermin Lasala, Martin Garmendia y Francisco Gorostidi, los de Bizkaia
Martin Zabala y Manuel Barandica, y et alavés Bruno Martinez de Aragôn, y et 20 de
julio correspondié a Aguirre Miramén y al Gencral Castillo .

Al igual que Valentin Olano ha pasado a la historia del parlamentarismo vasco por
su discurso de 1840 en favor de los Fueros vascos, Manuel Barandica ha corrido con
esta suerte pot la defensa que de las institucioncs vascas libré et 18 de julio de 1876 .

Identificaba et proyecto como una ley de castigo tras la contienda carlista, ante-
ponia los servicios prestados por estas provincias y entraba a valorar la multitud de
cargas que levantaban por si mismas sin sobrepesar en et presupuesto de gastos del
gobierno . Concluia su alocucién con et ofrecimiento de lealtad, de servicio a la nacién
espanola dentro del marco del sistema forai . "Pedidnos, cuando necesiteis para la de-
fensa de la independencia nacional y de la libertad de la Patria, toda nuestra hacienda
y toda nuestra sangre, que no escatimaremos ni una sola gota ; pero no nos arranqueis
nuestro ârbol santo de Guernica, et roble venerado que tantos siglos ha cobijado con
su sombra las Asambleas populares de mi pais ; no nos arrebateis nuestras libertades
vascongadas a nombre de la libertad de la Patria ; no nos arranqueis nuestro modo de
ser, con et cual estamos connaturalizados, y dentro del cual podemos ser espanoles
leales, como hemos sido siempre" .

Los cuatro Diputados a Cortes por Bizkaia recibieron una carta del Ayuntamiento
de Bilbao en reconocimiento de la defensa prestada (5 .08.1876). M. Basas transcribe
la contestacién de Manuel Barandica: "El éxito no ha coronado nuestros esfuerzos . Los
diputados vascongados hemos vuelto a nuestras verdes montanas desatendidas por las
Cortes espafiolas, pero hemos vuelto con la confianza puesta en Dios y en la santa
causa del pais, seguros de que, invocando un dia y otro, incesantemente y con fe
inquebrantable, por procedimientos legales, sus innegables derechos, alcanzarâ reivin-
dicarlos en dias de mejor fortuna" .

Las Juntas Generales en la sesiôn del 4 de octubre de 1876 aprobaron por una-
nimidad et nombramiento de Padres de Provincia de Bizkaia a los Senadores del Reino
Ignacio Maria del Castillo y Francisco Mac-Mahén : a los cuatro Diputados a Cortes,
Martin Zavala, Gamilo Villabaso, Manuel Barandica y Gumersindo Vicufia ; a los tres
comisionados en Cortes, Mariano Zabâlburu, Juan Ibargoitia y Fidel Sagarminaga ; al
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consultor del Senorio y al Alcalde de Bilbao, Manuel Lecanda y Felipe de Uhagén res-
pectivamente, asi como al Diputado Alejandro Pidal y Mon por su apoyo en favor de
los Fueros .

En et periodo de sesiones de 1877 Manuel Barandica formé parte de la comisién
de Etiqueta para llevar a S .M. et mensaje de contestacién a su discurso . Su permanen-
cia en et Congreso apenas duré un mes, renunciando al cargo por no permitirle "sus
atenciones privadas dedicarse a las tareas legislativas" (22 .05 .1877) .

latriinonio y renias

Fuc miembro de una familia de propietarios de fincas urbanas del Bilbao de me-
diados de siglo . Josefa Barandica detentaba en 1866 una venta estimada en 53 .450 rs
de vellén, que le reportaban sus bienes inmobiliarios urbanos de la villa bilbaina . Ma-
nuel Barandica disponia de terrenos en Lamiako, dorade construyé una casa de verano
que fue luego edificio auxiliar dentro de la finca de los Marqueses de Mac Mahén .
Tuvieron también los Barandica propiedades en Amorebieta .

Manuel Barandica Mendieta invirtié capitales en sociedades crediticias, de trans-
porte y recreativas, como lo fueron la Compania General Bilbaina de Crédito (52 .000
rs .), la Compania del Ferrocarril Bilbao-Durango (10 .000 rs .) y Aguirre y Compania
(establecimientos balnearios de Las Arenas y Portugalete), respectivamente .

Honores y condecoraciones

En Junta General extraordinaria de 24 de abril de 1876, se concedié asiento de
distincién entre los Padres de Provincia a Martin Zavala, Manuel Barandica y Camilo
Villabaso, Diputados a Cortes por Bizkaia . El 4 de octubre le fue conferida dicha in-
vestidura a Manuel Barandica, entre otros, por los "laudables esfuerzos" realizados en
et Congreso "para conjurar la tormenta desencadenada contra et simbélico àrbol de
nuestras inmunidades" .

Obras

Los Fueros y sus defensas.- Bilbao: Imp. de Andrés Perez Cardenal, 1898 ; 250
pp . ; también en Biblioteca Bascongada, T . XIX, pp. 101-120 .
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31. BASABE ALLENDE SALAZAR, Juliân
[h. 1830 / Bilbao (Bizkaia), 6 .06.1901]

Estaha casado con Teresa Ortiz de la Riva (1857) . Tuvo dos hijos : Juan José y
Gertrudis .

Su primer nombramiento diplomâtico se produjo et 5 de mayo de 1847, al ser
destinado como Agregado a la Legaciôn en Lisboa . Dicho nombramiento no llevaba
aparejada ningim tipo de remuneracién . Un mes mas tarde tomaba posesiôn de su
plaza (29 .06 .1847). Sus problemas de salud le obligaron a solicitar cuatro meses de
licencia para desplazarse a Bilbao (30 .04.1849) a los que anadiô otra solicitud por igual
periodo . Desde la capital vizcaina por consejo médico solicitô su traslado a Berlin
(21 .11 .1849), a lo que se accediô et 3 de diciembre de 1849 . Este nuevo destino de
Agregado diplomâtico supernumerario tampoco llevaba aparejada remuneraci6n .

El 7 de marzo de 1850 llegaba a la capital prusiana, en la que permaneciô menos
de dos anos . El 12 de noviembre de 1850 solicitô ocupar la vacante de su inmediato
superior que habia sido trasladado, y para lo que contaba con la recomendaciôn del
responsable diplomâtico . Sin embargo no se accediô a su solicitud, siendole concedido
et destino a Antonio Remôn Zarco del Valle . Este hecho debi6 contrariar a Basabe,
quien pidié inmediatamente una licencia ilimitada para arreglar asuntos propios
(25.01 .1851) y a los pocos dias abandonaba la plaza (3 .02.1851). El 27 de diciembre
de 1851 se le destinaha a Madrid, en la Primera Secretaria de Estado . Es evidente que
se encontraba disfnitando aùn de la licencia, pues su toma de posesiôn se produjo
una semana después del nombramiento (5 .01 .1852) . A los tres meses era nombrado
para su primer destino remunerado (15.000 reales por aiio) como Agregado a la Le-
gaciôn espanola en Méjico . El 11 de junio tomaba posesiôn de dicho cargo, en que
permaneciô hasta et 7 de diciembre de 1854 .

El 11 de septiembre de 1854 fue ascendido a Secretario de 2 ." clase con destino
en la representaciôn espanola en Rio de Janeiro, pero no Ilegô a desplazarse a dicho
lugar .

El 4 de mayo de 1855 fue nombrado Secretario de la Legaciôn espanola en Berna,
puesto que ocupé et 25 de junio . El 14 de agosto de 1856 se le concedieron cuatro
meses de licencia para restahleccr su salud en Espana, permiso que ftie alargando con
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sucesivas instancias hasta et 21 de abril de 1857 en que regresé a Francfurt . Estando
destacado en Berna y Frankfurt, tuvo que asumir (5 .05.1857) la direcciôn de la Le-
gacién al habérsele concedido al Marqués de San Carlos una Real Licencia . Un mes
mâs tarde se accedié a una licencia para reponer su salud (22 .06.1857), por lo que
abandoné et servicio . Quizâ licha baja tuviese relaciôn con et nombramiento de su
superior en la persona de Mariano Remôn Zarco del Valle .

Tras su retiro pensaba residir momentâneamente en Francia, pero su elecciôn de
Diputado le hizo cambiar sus planes .

Al final del periodo isabelino mantuvo una gran presencia en la vida politica viz-
caina. En 1866 era Alcalde de Deusto y en representacién de dicha anteiglesia acudiô
a las Juntas de (7ernika, reuniôn en la que fue nombrado Diputado General de Bizkaia
formando binomio con Alejandro Urrecha .

Hasta su muette residiô en Bilbao, alejado de las actividades politicas . El ado 1880
fue Presidente de la Sociedad Bilbaina .

Actividad parlamentaria

Elegido Diputado por et distrito de Gernika para la legislatura de 1858, no inter-
vino en ninguna ocasién . Reelegido un ano mas tarde continué sin intervenir, y re-
nunciô al cargo et 23 de noviembre de 1860 . Tampoco tomé parte en ninguna de las
Comisiones parlamentarias .

Gesti6n politico-admninistrativa

En 1866 file propuesto por los tres pueblos electores (Murélaga, Elanchove y et
valle de Arcentales) Diputado General oiïacino .

Al finalizar su mandato realizé una memoria que fue leida en las Juntas de Ger-
nika, en la que se detallaban las principales actividades del Bienio . Se trata del primer
escrito de ese tipo publicado en las Actas de las juntas . El principal esfuerzo estuvo
dedicado a negociar con et Gobierno central las condiciones especiales en que se de-
bian desarrollar distintas normativas que se consideraban contrarias, total o parcial-
mente, al Fuero : organizacién de la oficina de ventas de bienes desamortizados, ser-
vicio de quintas, licencias para et uso de armas, normativas sobre elecciones
municipales . . .

Al producirse la sublevacién de 1868 la Diputacién de Bizkaia envié a Madrid una
comisién encargada de neutralizar cualquier hostilidad hacia et Régimen Foral . Su com-
posicién es bien significativa, pues la integraban los "Padres de Provincia" José Allende
Salazar, Manuel Urrutia y Juliân Basabe . Durante una parte importante del Sexenio
revolucionario Juliân Basabe permanecié en Madrid actuando como comisionado en
Corte de la Diputacién de Bizkaia . Al producirse la Restauracién Borbénica junto con
Manuel Allende Salazar, fue et encargado de presentar al nuevo Monarca los respetos
de parte de la instituciôn vizcaina . Su permanencia en Madrid le convirtié en et eje
de comunicacién entre et nuevo Gobierno presidido por Cânovas y las autoridades de
Bizkaia que intentaban conseguir una promena de conservacién del sistema foral .

Actividad en las Juntas

Asistiô a las juntas Generales celebradas en Gernika en julio de 1858 .
En 1866 fue nombrado apoderado por Deusto de donde era Alcalde .
En septiembre de 1876 formé parte de la Comisién de poderes, en calidad de

Padre de Provincia .
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Patrimonio y rentas

Dado que se encontraba en Madrid, al ser elegido Diputado, presenté certifica-
ciones de los biens de su esposa ya que los suyos se encontraban en Bizkaia . En 1875
figuraba entre los 50 mayores pudientes de dicha provincia .

Honores y condecoraciones

FI 13 de diciembre de 1847 recibiô et titulo de Caballero de Cristo de Portugal .
El 25 de febrero de 1851 era agraciado con et de Caballero de San Juan de Jerusalen .
El 1 3 de marzo de 1855 se le honraba con et titulo de Caballero de la Real y distinguida
Orden de Carlos III .
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32. BASAGUREN, Diego Antonio
[Otxandio (Bizkaia), 1762 / Bilbao 7 .09.1828]

Su padre, Diego de Basaguren, alcanzô notoriedad como escribano de Otxandio,
gozando de gran importancia en la politica municipal de esta villa . Diego Antonio de
Basaguren se casô con Fernanda de Larrinoa, natural de Otxandio . En et Censo (le 1825
aparece ya viudo y residiendo en Bilbao desde et ano de 1800, acompanado de tres
hijos: Saturnino, Juliana y Mariano .

En cuanto a su nivel cultural hay que destacar que poseia una notable hiblioteca
compuesta pot mâs de ciento veinte volümenes, entre los que se contabilizaban ` vein-
te y tres libros en Bascuence de diferentes autores" . Tenia también diversos libros
sobre la Historia y la Lengua del Pais Vasco (por ejemplo, las obras de Moret, Larra-
mendi, Astarloa, Aranguren y Sobrado, et Diccionario Geogrdfico-Histôrico de las Pro-
vincias Vascas . . .) adem2is de escritos clâsicos de la Ilustraciôn francesa y espanola
(como algunas obras de Feijoo, Jovellanos, Llorente . . .) . Completahan su hiblioteca di-
versas obras de carâcter juridico y las habituales clàsicos latinos y castellanos, junto
con obras de devociôn religiosa .

Para su posterior trayectoria en la Diputaciôn de Bizkaia fue fundamental su ac-
tividad municipal previa como escribano de Otxandio, donde alcanzô gran poder . Asi,
en diversos conflictos mantenidos en este pueblo, en 1789, ya se dice que este joven
escribano, de apenas 28 afios de edad, habia conseguido desde hacia cuatro anos et
manejo total del Ayuntamiento de la villa . Su intervenciôn habfa sido decisiva para que
se prohibieran los ayuntamientos tradicionales que estaban abiertos al conjunto de los
vecinos propietarios . Al conseguir que se impusieran los concejos cerrados, et poder
de Basaguren se habia convertido, segwi sus enemigos, en omnimodo . Destacaban sus
opositores que era Basaguren et que, en realidad, nombraba a los diversos cargos mu-
nicipales y controlaba desp6ticamente et Ayuntamiento . Tras la anulaci6n de la elec-
ciôn como Sfndico de Otxandio de una persona desafecta a Basaguren, se realizé una
junta de veinte vecinos que, segtitn la versién de los partidarios de Basaguren, planea-
ban una "asonada" a fin de derribar al poder municipal existente. Los libelos que en-
tonces se dirigieron contra este personaje le acusaban, ademâs, de involucrar a la villa
en numerosos litigos de los que et salia beneficiado . También denunciaban que per-
rnitia -y afin favorecia- fraudes financieros en et Ayuntamiento con et fin de beneficiar
econômicamente a sus partidarios . Se le acusaba, asimismo, de actuar, dentro una con-
cepciôn regalista, contra et cabildo eclesi istico en defensa del poder de la villa, lo que
le valié la enemistad del clero local, que acabô dirigiendo a una parte del pueblo con-
tra las actividades de Basaguren . Finalmente, se le reprochaba que hahia descuidado
los intereses de la villa de Otxandio para favorecer a la anteiglesia de Dima en un pleito
entre ambas comunidades. Segûn decian sus adversarios, Basaguren era un hombre
subordinado a Zamdcola, de mariera que no dudô en seguir las indicaciones del es-
cribano dIe Dinia para ampliar et término jurisdiccional de esa localidad arratiana a
costa (le la villa otxandiotarra . En 1791 fue regidor de Otxandio y en 1795 ocupô et
cargo de Sindico de esta villa .

Actividacl en_juntas Generaies

Su participacién en ellas derivé del poder que habfa obtenido en et municipio de
Otxandio y de su vinculacién a Zamâcola . En las Juntas de Merindades de 1794 re-
presenté, por sustituciôn, a Otxandio . Fue apoderado, por sustituciôn, de Dima en las
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Juntas de 1796 . Intervino también representando a Otxandio, por sustitucion, en las
Juntas de 1798 . En esas Juntas, formé parte, junto con Zamacola, Renteria y otros
zamacolistas, de la comision que examiné las quejas presentadas por algunas locali-
dades contra ]os arbitrios impuestos en 1796, que beneficiaban a Bilbao, en perjuicio
de los pueblos de Bizkaia. En las Juntas de 1798 también participé en la comision
sobre contrabando y suministro de tabaco en Bizkaia . Fue apoderado por Otxandio
en las Juntas de 1800 e intervino de nuevo como representante por este pueblo en
1801, sustituyendo esta vez a su Alcalde . En las juntas de 1802 sumo a esta represen-
tacion otra mas, la de los Cuatro Concejos de las Encartaciones, Io que ha de ser pues-
to en conexion con su adscripcion al partido zamacolista, que intenté copar et ma-
ximo de votos en canas deliberaciones que Bran vitales para los proyectos del escribano
de Dima. En et mismo sentido, hay que destacar que representara a clos pueblos
-Otxandio y Iurreta, en ambos casos por sustituciôn de sus autoridades municipales-
en las decisivas juntas de 1804 que dehian aprobar et Plan de Seivicio Militar a la
Corona .

En las Juntas de 1802 fue elegido como Tercer Secretario gamboino, siendo pro-
puesto por los apoderados de Gautegiz de Arteaga, Juan de Aldamiz, Manuel de Oza-
miz, Nicolas Agustin de la Sota y Agustin de Urtaza . No es casual que esos mismos
apoclerados fueran los que habian optado por proponer a Valdespina como Diputado
General, mostrando claramente la sintonia de Basaguren con los zamacolistas . En las
Juntas de 1804 tue nombrado Primer Secretario de la Diputaciôn por et bando ona-
cino, siendo propuesto por los apoderados de los Tres Concejos, Santiago de Salcedo,
Simon B. de Zamticola, Nicolas Agustin de la Sota y Luis Antonio de IJrraburu . En las
Juntas de 1804 fue apoderado de Otxandio y lurreta, pot sustitucion . En las Juntas de
1806 se aprobo lo obrado por la Diputaciôn en torno a la Secretaria de Gobierno del
Senorio tras la tnuerte "repentina" de Benito de Arechabala . Ello significaba ratificar
a Basaguren como Secretario hasta las proximas Juntas Generales "en las que se tratara
del arreglo de esta Secretaria". En las Juntas Extra ordinarias celebradas en 1808 en
Bilbao resulto elegido como "escribano secretario", lo que implicaba para Basaguren
una pérdida de relevancia politisa, ya que et cargo de "secretario de la Presidencia"
lo ostento J . M. Murga .

Gestirnt politico-aclinzinzistratii,a

En cuando a la importancia de su cargo se debe sefalar que et puesto de Se-
cretario de la Diputaciôn no habia sido politicamente relevante hasta et final del
XVIIL hasta entonces se elegian clos secretarios de justicia bienales, junto al resto
de los cargos nombrados por las juntas. La situaciôn eambiô cuando, a partir de
1796, et escribano Benito José de Arechabala se convirtié en Secretario "vitalicio"
de Gobierno, cargo en et que a su muerte fuie sucedido por Basaguren, como va se
ha senalado anteriormente . Era la finica autoriclad de la Diputaciôn que permanecia
en su puesto sin verse afectada por los cambios de cada bienio, disponiendo de una
informaciôn considerable por su continua asistencia a las reuniones de la Diputa-
cién Gencral . En esta época et secretario de la Diputacion paso de ser un escribano
de canicter administrativo a tener una importancia politica considerable, siendo un
clemento clave en et Gobierno de Bizkaia .

Su primera aparicion en la stipula del Senorio fue en las Juntas celebracas en 1795
que fitcron convocadas por imposicion del Ejército francés, para elahorar un trataclo
de neutralidad con la Convencion . Ante la imposibilidad de encontrar otros persona-
1 es, Basaguren file nombrado como Secretario ; y ello . en atencion a que habia sido
propuesto cornu Lino de los aspirantes a ese puesto en las éltimas Juntas de 1794 . Su
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amistad con Zamâcola no debié de ser ajena a tal nombramiento interino . Posterior-
mente, fue comisionado por la Diputacion para realizar en Otxandio la Estadistica de
Propios y Arbitrios de 1799 .

Durante la zamacolada, fue una de las autoridades que, junto con et Alcalde de
Bilbao, marché a Begona et 17 de Agosto de 1804 para intentar calmar a los amoti-
nados, anunciando la suspension del Plan Militar . En et comienzo de la revuelta fue
et encargado de llevar a los machinos, todos los decretos de la Diputacion para inten-
tar sofocar et motin . Pero posteriormente pago cara su amistad con Zamâcola , ya que
fue uno de los objetivos de los participantes en la revuelta . Asi, Basaguren, al que se
le designaba coma Irusta en la correspondencia en clave de Zamâcola, no tuvo min
remedio que huir con Orbe y et propio Zamâcola hasta Etxarri-Aranaz . En 1806 os-
tenté, ademâs de su cargo de Secretario de la Diputacion, ei de Secretario de la "Câ-
mara de Comercio del Puerto de la Paz y su partido" .

En 1808, y con motivé del levantamiento popular en Bilbao a favor de Fernando
VII y contra la ocupacién francesa, figuré como Secretario de la Junta Suprema de
Gobierno de Bizkaia, que se constituyé trente a la Diputacion General que mantenia
su lealtad al gobierno de José I . Posteriormente, fue secretario de la "contaduria" del
Gobierno de Bizkaia (dirigido por et general Thouvenot), organismo que tenia como
objetivo et elaborar una contabilidad general para las provincias vascongadas . Fue
nombrado, et 6 de Marzo de 1810, Secretario del Consejo de Provincia de Bizkaia,
cargo que ocupo durante la existencia de este organismo, hasta et 2 de Octubre de
1811. Tras la ocupacién napoléonica, Basaguren desaparecié temporalmente de la Di-
putacion, siendo reemplazado par Joaquin Pereda como Secretario de Gobierno de la
Diputacion nombrada en las Juntas Generales de Octubre de 1812 .

Basaguren solo fue rehabilitado cuando comenzô a aplicarse en Bizkaia la Cons-
tituciôn de Câdiz, siendo nombrado en la Diputacion Provincial de 13 de Diciembre
de 1813 como secretario de la nueva institucién, permaneciendo en et cargo du-
rante la existencia de este organismo hasta et 20 de Mayo de 1814 . No por ello dejé
de ostentar un cargo al restablecerse et absolutismo, ya que en la apertura de las
Juntas de 1814 figuraba como Secretario de Justicia . Fue nombrado posteriormente
como Secretario Perpetuo de Gobierno ante la renuncia del que habia ocupado an-
teriormente et puesto (el presbitero Joaquin Pereda) . Al ser nombrado por segun-
da vez Basaguren como Secretario Perpetuo de Gobierno se insistio en que tras
su muerte, este empleo filera de nuevo bienal, al igual que ocurria con los Consul-
tores, en un intento de evitar la concentracién de poder que se habia dado en su
persona .

Al establecerse la Diputacion Provincial en 1820, Basaguren fue nombrado Se-
cretario de la misma, siendo et énico cargo de la anterior Diputacion General que
permanecié en su empleo, pues para et resto de los puestos fueron nombrados las
autoridades que los ocupaban antes de la restauracion del absolutismo en 1814. A
pesar de que, cuando tomo posesién la nueva Diputacion Provincial, juré la Cons-
titucion, su lealtad al nuevo orden politico era puramente ficticia . Asi se puso de
manifiesto tras et mutin de 12 de Agosto de 1822, que tuvo lugar en Bilbao tras las
acciones de las partidas realistas en Durango que habian causado la muerte de va-
rios soldados y milicianos libérales. En este levantamiento popular que estuvo di-
rigido contra algunos miembros de la Diputacion, se divulgé que Basaguren era con-
siderado por la opinion püblica como "desafecto al sistema constitucional", al igual
que et Diputado Batiz, pero que siempre habia disimulado sus ideas y se habia ma-
nifestado en las reuniones de la Diputacion como ferviente liberal . Ante la posibi-
lidad de ser arrestado, Basaguren huyé con Batiz, encontrândose ambos exiliados
en Bayona en Septiembre de ese aüo .
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No volviô a la Diputaciôn hasta que se aprovechô de un acuerdo tomado en las
juntas de 1823 . Se decidiô por esas Juntas, ante la imposibllidad de que Basaguren
fuera repuesto en su cargo de Secretario de la Diputaciôn, porque habia participado
en la Diputaciôn Provincial, que fuera nombrada por et mâximo organismo forai una
"persona de confïanza" que revisara sus archivos y se encargara de reparar et desorden
en que habian quedado tras et periodo liberal . El Gobierno forai acordô designar a
Basaguren para ese cargo . En la reuniôn de la Diputaciôn General de 13 de Febrero
de 1824, y en virtud de la R .O . correspondiente, se le repuso como Secretario de la
Diputaciôn, ordenândose que se enviara una circular difndiendo este acuerdo por los
pueblos Bizkaia, para que no quedara empafiada su buena fama como fiel servidor de
la monarquia absoluta . Tras esta disposiciôn, en los acuerdos de juntas de 1824 se
informô favorablemente sobre su actuaciôn leal al absolutismo y en defensa de los
Fueros, por lo que las Juntas le ratificaron como Secretario Perpetuo de Gobierno del
Senorio. En 1824, la reorganizaciôn de la Secretaria de Gobierno supuso una poten-
ciaciôn de su poder, creândose un organigrama mâs complejo de esa Secretaria inte-
grada por varias secciones que controlaba Basaguren . Se mantuvo en su cargo de Se-
cretario Perpetuo hasta su muerte acaecida en 1828 .

Rentas y patriinonio

Sus emolumentos como Secretario del Gobierno Forai le proporcionaron unos
ingresos saneados, ya que cobraba a principios del XIX, y siguiendo lo decretado
en las Juntas de 1796 y de 1802, un salario de 9 .000 reales. Esta era una cifra con-
siderable, si tenemos en cuenta que en la misma época un Diputado General per-
cibia solo 2 .000 reales mâs . En 1822 su salario era de 12 .000 reales, pero su situa-
ciôn econômica empeorô cuando después del Trienio no pudo recuperar
inmediatamente su cargo de Secretario de Gobierno ; en esos meses recibiô una asig-
naciôn mucho mâs modesta de 550 reales mensuales, al hacérsele et encargo de
ordenar los papeles del Archivo del Seiïorio . En la Estadistica Territorial de 1810
figuraba como uno de los mayores propietarios de Otxandio, poseyendo dos casas,
tres heredades, una fragua y un molino . En et inventario de bienes realizado tras su
fallecimiento se evaluô su patrimonio en 134 .895 reales. De elos, 83 .488 corres-
pondian a propiedades rüsticas que radicaban todas ellas en Otxandio, salvo una
caseria que poseia en Abadiiïo . Esas posesiones consistian en varios caserios, huer-
tas y heredades, amén de dos fraguas .
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33. BASOZABAL OLABARRIETA, Juan José
[ Mungia (Bizkaia), 1

Juan José Basozahal Olabarrieta, natural de la anteiglesia de Mungia y vecino de
su villa, era hijo de Juan José Basozabal, escribano de Bilbao y de la Merindad de Uribe .

Si su padre fue segundo Sindico gamboino en los bienios de 1788-17911 y 1798-
1800, el, tras ser primer Regidor en suerte onacino en et bienio de 1846-1848, alcanzô
et puesto de primer Diputado general gamboino durante et bienio 1858-1860 .

A nive] econémico abogô por la modernizaciôn de la estructura hacendistica de
la administraciôn provincial, siendo uno de los impulsores de la intervenci6n directa
de la Diputacién forai en et desarrollo econômico provincial . A nivel politico evolu-
cionô, como un importante sector de la clase dirigente vizcaina, del fuerismo mode-
rado al tradicionalista .

Aclividad en Juntas Generales

En las Juntas Generales reunidas en Gernika entre et 6 y et 13 de julio de 1846
Juan José Basozabal no estuvo presente, sin embargo, et apoderado de Fika, Juan An-
tonio Elorriaga, a cuya anteiglesia le habia tocado ser electora del Regimiento general
por et bando ofiacino, en la sesién del dia 8 decidiô presentarle con clos votos para
et puesto de Regidor en suerte . Esta no le pudo favorecer mas, ya que la boleta con
su nombre saliô en primer lugar, convirtiéndose de esta manera en et primer Regidor
onacino en suerte para et bienio 1846-1848 .

En las Juntas Generales celebradas del 3 al 14 de mayo de 1850, en las que fue
apoderado por la villa de Mungia, teniendo como suplente a Florencio Mendieta, la
Comisiôn de poderes cuestionô la representaciôn por considerar que les faltaba la
clausula de insolidaciôn . Advertida, sin embargo, la Comisiôn general y revisora de
poderes que et primero tenia et caracter de propietario y et segundo de suplente ad-
mitiô et apoderamiento, pero indicando que no podria tomar asiento este tiiltimo a no
ser por ausencia del titular.

Esto no fue necesario porque Juan José Basozabal participô en las sesiones de la
Asamblea. Ademas, si en et anterior Congreso resultô elegido miembro del Regimiento
general, en este le tocé ser elector del mismo por la parcialidad gamboina . Asi, ase-
sorado por José Maria Bernaola, en la sesién del dia 12 propuso : para Diputado Ge-
neral a Juan Santos Orne, vecino de Durango, y a José Galo Hormaeche, vecino de la
anteiglesia de Mungia, resultando este electo en segundo lugar ; para Regidor electo a
Pablo Ramon Aurrecoechea, vecino de Abando, que saliô primero ; para Regidores en
suerte a Calixto Gondraondo y Javier Larrauri, vecinos de la villa de Mungia, y a Fran-
cisco Garro, vecino de Madrid, saliendo ûnicamente et primero en tercer lugar ; y para
Sindico a Pedro José Arauco, vecino de Erandio, que resultô elegido en primer lugar .

Si en esas Juntas fue apoderado propietario, en las siguientes, reunidas entre et
12 y et 31 de mayo de 1852, fue et suplente de los apoderados titulares de la villa de
Mungia, Lucas Galo Ofiate y Calixto Gondraondo, y no participô en sus sesiones .

Como cuando lue Regidor en suerte, en las Juntas Generales en las que alcanzô
et puesto de primer Diputado General gamboino, las celebradas del 5 al 18 de julio
de 1858, no estuvo presente . En éstas, habiendo resultado la villa de Mungia electora
del Regimiento general por ese bando, su apoderado, Manuel Arana, aconsejado por
et socio y vecino de la misma Calixto Gondraondo, propuso para et cargo de Diputado
General a Juan José Basozabal, vecino de esa villa, y a Pedro Enderica, vecino de la
anteiglesia de Begona. Como ya hemos indicado la suerte estuvo de su favor .
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Siendo Diputado de turno se convocaron dos Juntas Generales: las extraordina-
rias, celebradas del 10 al 13 de noviembre de 1859, para ratificar Io practicado por la
Diputaciôn Gencral con relacién a la participacion de la provincia en la guerra de
Marruecos ; y las ordinarias, reunidas entre et 9 y et 22 de julio de 1860, para examinar
la gestion de la Diputaciôn a la que habia pertenecido y elegir a su sucesora . En ambas,
en calidad de Diputado General, formé parte de la presidencia .

Seis afios después de este ûltimo Congreso provincial, siendo Padre de Provincia
y Alcalde la villa de Mungia, representé a este municipio como apoderado, con Ma-
riano Marcaida Arteaga, en las Juntas Generales celebradas del 2 al 13 de julio de 1866 .

Gestion politico-achninistt •ativa

Como primer Regidor en suerte onacino durante los anos 1846-1848, a diferencia
de otros momentos, tuvo asignados mas cometidos al ser miembro dela Comisién ex-
traordinaria de Fueros de Bizkaia . Esta instancia, formada por et Regimiento general,
Padres (le Provincia y un representante de cada una de las Merindades del Senorio, se
establecié formalmente en la Asamblea de Gernika de 12 de julio de 1846, para salvar
los obst1culos que et Gobierno estaba imponiendo a la celebracién de las Juntas Ge-
ner les, y a ella se le concedieron todas las facultades que residian en éstas para todo
lo relacionado con et cumplimiento de la ley de 25 de octubre de 1839 y en lo que
con ella estuviera conexionado . En este sentido las reunioncs de esa Comisién, en las
que participé Juan José Basozabal que se celebraron en la primera quincena de agosto
y a mediados de noviembre de 1846, estuvieron indicadas a fijar las pautas de actua-
cién de la Diputaciôn General y de los Comisionados en Corte para hacer frente a los
proycctos de arreglo econémico planteados entonces por et Ministro de Hacienda,
Alejandro Mon .

La corporacién forai en la que participé Juan José Basozabal como primer Di-
putado General gamboino, teniendo por companero del bando ofiacino a Manuel Go-
geascoechea "si bien, cubriendo este durante los meses de noviembre y diciembre de
1858 las ausencias del Corregidor politico y siendo durante los cinco primeros meses
de 1859 Comisionado en Corte, ocupé et cargo et segundo de la parcialidad Ramôn
Rotaeche" se instalé a la par del largo Gobierno de Leopoldo O'Donnell, y estuvo
imbuida y afectada por los mismos planteamientos de desarrollo econômico y de mo-
dernizacién del pais .

Las relaciones con este respecto a la cuestién forai no pudieron ser mas favora-
bles, ya que no solo no cuestioné la situacién de interinidad vigente en las Vascon-
gadas, sino que ademâs les otorgé nuevas atribuciones . Asi, durante este periodo la
Diputaciôn Forai logré una importante participacién y control de instancias claves de
la administracién periférica del Estado, como fueron las Juntas provinciales de ins-
truccién pnblica (Real Orden de 4 de julio de 1859) y las Comisiones provinciales de
estadistica (Real Orden de 5 de mayo de 1859), o simplemente asumié sus facultades,
como ocurrié con las Secciones de Fomento de los Gobiernos civiles (Real Orden de
12 de junio de 1859), al haberse establecido, por lo menos en Bizkaia desde 1858, la
Comisién de fomento del arbolado, agricultura y ganaderia . Ademâs, también durante
estos afios se llevaron las negociaciones fundamentales para et control del proceso de
desamortizacién civil de las provincias, algo que finalmente se consiguiô, en et caso
de Bizkaia y Gipuzkoa, por las Reales Ordenes de 20 de enero y 10 de junio de 1862 .

Esa situacién de tranquilidad forai y de unidad de la clase dirigente vizcaina en
torno a un fuerismo moderado, beneficiada pot la coyuntura econémica favorable y
pot la poltica de progreso y modernizacién auspiciada por et ejecutivo unionista, fue-
ron las bases en las que se asentô et salto adelante que realizé esta Diputaciôn General,

15 8



al impulsar una decidida politica de intervenciôn en et desarrollo econ6mico provin-
cial. Esta politica estuvo indicada a abrir todos los canales posibles para una mayor y
mejor integracién de la economia provincial en et mercado nacional . Si a este respecto
tue fondamental et apoyo y la participaciôn que esta Corporaciôn presto a la gestion
y desarrollo del ferrocarril de Tudela a Bilbao, que inici6 su construcciôn en octobre
de 1858, mas afin lo fueron las negociaciones que realizô para conseguir et control y
la explotaciôn directa del ferrocarril minero de Triano, cuya construccion comenzo a
finales de 1861 . Paralelamente a esta promociôn de los ferrocarriles, esta Diputacion
continuo con la politica de desarrollo de la red de caminos, si bien, a partir de ahora
tendrian una direcciôn fundamental mente transversal, aquella que unia la red basica
ya construida hacia Castilla y la futura linea de ferrocarril de Bilbao a Miranda de Ebro .

A esa mayor implicacion en et desarrollo de las infraestructuras fue pareja la
asuncién directa por parte de la Diputacion no solo la construcciôn, administracion
y planificacién de los caminos, sino también de la recaudacion de los impuestos,
poniéndose fin a los arrendamientos y remates . Ademas, lograda por ella, de forma
concluyente en 1858, la fiscalizaciôn de los presupuestos y cuentas municipales, se
iniciaron los pasos para realizar la que era la verdadera via hacia la modernizacion
del sistema fiscal provincial, et establecimiento de una nueva estadistica de la ri-
queza de Bizkaia .

La necesidad de esa estadistica se hizo patente, sobre todo, a partir de la parti-
cipaciôn de la provincia en la Guerra de Marruecos . Esta guerra, declarada por et Ga-
binete del Duque de Tetuan et 22 de octubre de 1859, a raiz de uno de los frecuentes
incidentes fronterizos que se producian en las plazas espafïolas del norte de Africa,
fue et asunto que ocup6 casi por completo la gestion de Juan José Basozabal como
Diputado de turno .

La decisiôn de las clases dirigentes vascongadas de acudir en apoyo del pabellon
espatiol se tom6 en las Conferencias forales celebradas en Gazteiz y Bergara los dias
27 de octubre y 4 de noviembre de 1859, a las que asistieron en representaciôn de
Bizkaia los primeros Diputados Generales y et Consultor, Nicolas Ambrosio Anitua . En
las mismas se acordô ofrecer un donativo de 4 millones de reales y enviar cuatro ter-
cios de 3 .000 hombres, correspondiéndole a Bizkaia 1 .518.857 reales de la contribu-
cion y 1 .665 hombres de las tropas .

Al final, los gastos de equipamiento, las gratificaciones a los soldados vizcainos y
la parte del donativo alcanzaron la cifra nada desdenahle de 7 millones de reales . Para
hacerlos trente, la Diputacion firmô et 30 de abril de 1860 un contrato de préstamo
por esa cantidad con et Banco de Bilbao, estableciéndose para su amortizaciôn una
contribucion anual sobre la propiedad territorial de 900 .000 reales y otra, también
anual, sobre la propiedad comercial e industrial de 300 .000 reales, asi como un re-
cargo sobre los arbitrios del vino y et aguardiente . Con estas contrihuciones, apro-
badas por la Real Orden de 4 de abril, la Diputacion se comprometiô a aprontar annal-
mente 1 .200.000 reales hasta la decapitaciôn de lo prestado .

Los problemas se empezaron a generar cuando se efectu6 et reparto de la con-
tribuci6n territorial con la estadistica vigente de 1848, ya que los agravios que pro-
ducia, tanto entre los pueblos como entre los pa .rticulares, hicieron llover las quejas
y las oposiciones a su pago . Algo en mayor escala aün ocurrio con la contribucion
comercial e industrial. Todo indicaba que era necesaria una estadistica fehaciente de
la riqueza de Bizkaia .

L6gicamente, esta estadistica no pudo realizarse durante et escaso tiempo que le
quedaba a Juan José Basozabal como Diputado de turno, pero por haber sido uno de
sus propiciadores se le tuvo en cuenta en los intentos arbitrados para su elahoracion .
Asi, cuando a finales de enero de 1863 se creô la comisi6n especial para et arreglo de
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la estadistica territorial, formada por la Diputacion General y dos individuos de cada
uno de los nueve distritos del Senorio, entre éstos se le nombro . Sin embargo, como
otros Padres de Provincia designados, resignô et encargo . Un encargo cuyos resultados
globales al cabo de un ano no pudieron ser min frustrantes : de los 125 pueblos del
Senorio solo 49 remitieron los resémenes estadisticos y ademâs, notablemente reba-
jados en sus cuantificaciones .

Esa actitud esquiva de Juan José Basozabal parece que tue una constante a partir
de entonces, porque su participacion hasta finales de 1868 en los Regimientos ge-
nerales extraordinarios convocados fue totalmente esporâdica .

Patrimonio y rentras

Juan José Basozabal era un pudiente de la villa de Mungia, como lo demuestra et
hecho de estar incluido en las listas électorales estahlecidas bajo la égida de la ley
électoral de 20 de julio de 1837, hallândose, ademâs, comprendido en et caso 22 del
articulo 7° de la misma, es decir, poseer una renta liquida annal que no bajaba de los
1 .500 reales. Pot supuesto, su renta anual se encontraba muy por encima de esa can-
tidad, ya que vigente et Reglamento de elecciones del Gobierno Universal del Senorio
de 1854 para goder ocupar et cargo de Diputado General se requeria poseer finies
en Bizkaia que produjeran una renta minima anual de 12 .000 reales . Sin embargo, no
se encontraba entre las grandes fortunas, ya que no estaba incluido entre los 150 ma-
yores pudientes del distrito de Bilbao en et que estaba incluida la villa de Mungia y
por tanto, tampoco entre los 450, que constituian et cuerpo électoral de Bizkaia es-
tablecido bajo la vigencia de la ley électoral de 18 de marzo de 1846 .

Los datos suministrados por la estadistica de 1863 referidos a las propiedades de
Juan José Basozabal en la villa de Mungia justifican escasamente su renta y patrimonio,
ya que se limitan a la posesiôn de cuatro casas que produc an una renta anual de 1 .064
reales .
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34. BELARROA Y ALDAPABEITIA, Vicente José
[Aramaio (Araba), 1751 / Elorrio (Bizkaia) 5 .02 .18151

Naci6 en Aramaio en 1751 y fallecié en Elorrio en 1815 .

Actividad en Juntas Generales

En las Juntas de 1806 resultô elegido como primer Diputado General por et bando
gamboino, siendo propuesto por et apoderado de Elorrio Juan Ramôn de Urquizu . Su
eleccién ha de ser puesta en relacién con su pertenencia al !lamado " partido" zama-
colista . En tal sentido, sefialaba et alcalde mayor M . Herrero 'ti sus informes a Godoy,
que las Juntas que eligieron a Belarroa fueron dominadas tutalmente por los zama-
colistas . De igual forma, un informe del Comandante San Juan destacaba en esas fechasIl el disgusto general de todo et Pais (Bizkaia) contra los que Maman del partido za-
macolista a causa de que como en todas las anteriores Juntas, éstos han dispuesto,
manejado, elegido y nombrado en la actual (junta) las autoridades y empleados del
Senorio" .

Gesti6n politico-adniinistrativa

La actividad de Belarroa se desarrollô en et marco de la dificil situaciôn del bienio
1806-1808, donde et poder central mantuvo la tendencia seguida tras la derrota de la
Zamacolada de obstaculizar et régimen forai, de manera que la Diputaciôn General vio
seriamente restringido su âmbito de actuaciôn . De cualquier modo, en et caso de Be-
larroa, su gestiôn en la Diputaciôn fue menos intensa que la del otro Diputado Ge-
neral, Unceta, cuya mayor experiencia y relevancia politica se hicieron notar . Sin em-
bargo, la postura politica de ambos Diputados obedecia a patrones similares, ya que
ambos sintonizaban con los zamacolistas. De hecho, ello se comprueba por la con-
fianza que pusieron en Aranguren y Sobrado, de quien aceptaron la sugerencia para
nombrar a Yandiola como su sucesor en et cargo de Consultor . Posteriormente, en
mayo de 1808, la Diputaciôn de que formaba parte Belarroa también propuso a Aran-
guren para representar a Bizkaia en la convocatoria a Cortes de Bayona, aunque tuvo
que aceptar su renuncia a desempenar esta misién .

El primer conflicto que mantuvo la Diputaciôn dirigida por Belarroa contra los
delegados del poder central se produjo a poco de empezar su gestiôn; asi, en sep-
tiembre de 1806 se enfrenté con et comandante del Senorio, Benito San Juan, al or-
denar este que se cumpliera una R .O. que reclamaba et pago de lo suministrado a sus
tropas durante et segundo semestre de 1805 . La protesta no pudo ir mâs allâ del am-
bito puramente formal, reclamândose por et hecho de que et Alcalde Mayor Matias
Herrero hubiera recibido tal notificaciôn por escrito antes que la Diputaciôn General .
Las confrontaciones con Herrero fueron continuas, ya que este presidia la Diputaciôn,
al ejercer las funciones que tradicionalmente habian correspondido al Corregidor .

Uno de los problemas mâs importantes que tuvo la Diputaciôn de Belarroa surgiô
a raiz de la exigencia de Godoy de que Bizkaia proporcionara 750 soldados para et
Ejército Espafiol. La Diputaciôn no se atrevié a negarse frontalmente a este requeri-
miento, aunque insistié en que tal peticiôn era ilegal, amparândose en los dictâmenes
del Sindico y refugiândose en et tradicional argumento de la hidalguia universal de los
vizcainos, que les eximia del servicio militar obligatorio . La peticiôn de la Diputaciôn
a Godoy fue la de que permitiera convocar un Regimiento General o Juntas Generales
Extraordinarias para dehatir un asunto tan decisivo, pero et Gobierno central se opuso,
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en principio, ante una medida como ésta, que podia implicar desôrdenes politicos . Al
final, la solicitud de convocar las Juntas fue atendida por et Gobierno de Godoy, de
manera que estas accedieron a enviar tal némero de soldados, siempre que fueran
voluntarios . Ello inevitablemente suponia que la Diputaciôn tuviera que solicitar un
cuantioso préstamo, que ascendié a 4 .000.000 de reales . El hecho de que, transcurri-
dos mas de tres meses, apenas se hubiera podido encontrar un centenar de voluntarios
vizcainos para ir al Ejército y, sobre todo, et que disminuyera la necesidad de incre-
mentar las tropas por parte del poder central, permitié a la Diputaciôn de Belarroa et
salir airosa de este trance . Consiguié asi que et Gobierno se contentara con ese né-
mero reducido de voluntarios, a cambio de anadir al dinero ya entregado otro donativo
de 1 .500 .000 de reales. La consecuencia de ello fue que la Diputaciôn tuvo que au-
mentar la que ya era una intensa presién fiscal sobre los pueblos vizcainos, siendo
cada vez mayores las dificultades para poder cobrar los impuestos en estas localidades .
En consecuencia, no se pudieron devolver las cantidades tomadas en préstamo por la
Diputaciôn en et tiempo previsto de dos anos .

Dada la imposibilidad de que tuvieran éxito las reclamaciones contra los conti-
nuos contrafueros en que incurrian los delegados del poder central, la actitud de Be-
larroa fue la de ausentarse con frecuencia de las reuniones de la Diputaciôn, para
hacer patente su protesta de forma simb6lica . Ello fue denunciado por et Mariscal
Benito San Juan -que se titulaba como "Presidente de la Diputaciôn General"- ya que
tales ausencias tenian, segén senalaba este militar, et objetivo de no respetar su au-
toridad. Esto motivé que et Secretario de Estado, Marqués de Caballero, enviara a la
Diputaciôn una dura comunicacién al respecto .

La situacién empeoré cuando José de Arteaga e Idiaquez pasé a ocupar et cargo
de Comandante General del Senorio, pues éste, siguiendo ôrdenes del Gobierno es-
pafiol, ampliaba et ambito de su actuacién mas alla del terreno puramente militar, lo
que hizo que Belarroa protestara ante et poder central . Pero las quejas ante Madrid,
destacando que la Diputaciôn era la mâxima instancia del poder civil en Bizkaia, no
tuvieron repercusiôn . A falta de recursos politicos y de poder efectivo, la Diputaciôn
de Belarroa comisionô a un crudito para que buscara documentos histéricos que re-
forzaran las tesis foralistas "en defensa de la Causa del Senorio" . Otros conflictos que
mantuvo la Diputaciôn de este bienio frente al poder central vinieron motivados por
diversas cuestiones referentes al ambito maritimo . Asi, Belarroa se enfrenté, en 1807,
contra la exigencia de Godoy de levar 80 marineros vizcainos para la Armada y pro-
testé enérgicamente contra la creacién de un nuevo cargo de delegado del poder cen-
tral -el de Capitan del Puerto de Bilbao- . Era éste un clam contrafuero, pero et intento
de la Diputaciôn de no acatar su nombramiento fue cortado radicalmente por la au-
toridad de Artega. Éste obligé a la Diputaciôn a aceptarlo y rechazô la pretensién de
convocar Juntas Generales Extraordinarias para tratar del terra .

A partir de enero de 1808 los problemas se incrementaron al producirse et acan-
tonamiento de tropas francesas en et Senorio, lo que determiné et requerimiento de
Arteaga al Gobierno Foral de elevadas sumas de dinero para costear sus suministros .
A pesar de que Belarroa senalara al Comandante General la escasez de recursos finan-
cieros del Senorio, la autoridad de Arteaga se impuso y consiguié que la Diputaciôn
pagara la estancia de los soldados franceses . La incapacidad para parar la ofensiva de
Godoy contra los Fueros era evidente, por lo que Belarroa contemplé, como las otras
autoridades del Senorio, con esperanza la subida al trono de Fernando VII, de manera
que como Diputado General le escribié solicitândole que confirmara los Fueros, eli-
minando todas las novedades antiforales introducidas a instancias de Godoy desde
1804 . Aquella esperanza se convirtiô en entusiasmo con ocasiôn de la entrevista que
mantuvieron las autoridades vizcainas, presididas por Belarroa, con et nuevo Rey en
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Vitoria. Fernando VII, que se encontraba alli camino de Francia para Ilevar a cabo su
entrevista con Napoleén, procediô a la confirmaciôn completa de los Fueros . En rea-
lidad, la voluntad del nuevo Rey estaba casi ganada de antemano, dada la influencia
que tenian algunos politicos de origen vizcaino en et nuevo Monarca .

A partir de entonces cambiô radicalmente la actitud de Belarroa frente a las au-
toridades militares espafiolas, pasando de aguantar la anterior humillacién impuesta
por Arteaga a mostrar un displicente orgullo . A partir de mayo de 1808, la Diputaciôn
dirigida por Belarroa tuvo de nuevo que cambiar su postura para aceptar humilde-
mente lo que ordenaba et nuevo mando mllitar, ostentado por et Duque de Berg, cum-
pliendo con sus exigencias de entregar 150 .000 reales para abastecer a las tropas fran-
cesas. Dado que estas ya habian costado a la Diputaciôn medio millén de reales se
comprende que Belarroa sefialara que la Caja del Senorio estaba en bancarrota .

Las sublevaciones de mayo de 1808 en Madrid y la posibilidad de que cerca de
Bizkaia, en concreto, en Santander, se produjera un levantamiento anti-napoleônico
fueron contempladas con preocupacién por Belarroa, que dicté como Diputado Ge-
neral un decreto que se dirigia a los vizcainos para que no dudaran en respetar a las
nuevas autoridades constituidas . Pero la Diputaciôn no se encontraba en condiciones
de afrontar por si sola la nueva situaciôn, por lo que decidié adelantar la convocatoria
de Juntas Generales para que fueran éstas las que adoptaran las decisiones oportunas
ante la grave crisis planteada .

Patri,nonio y rentas

Era uno de los mayores propietarios de Elorrio a finales del siglo XVIII y comien-
zos del XIX . En 1810 poseia en esta localidad diez casas y caserios con una renta
estimada en 7 .410 reales. Ademâs tenia caserios en otras localidades rurales de la zona,
como, por ejemplo, en Zaldibar .
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35. CARIAGA CARRERAS, Francisco
[Balmaseda (Bizkaia), 9 .02.1814 /1

Naciô en Balmaseda et 9 de febrero de 1814 . Sus padres cran Severiano Cariaga
Villa, natural de Balmaseda, y Manuela Carreras Trucios, natural de Sopuerta. Sus abue-
los patemos cran Manuel Cariaga y Teresa Villa, ambos de Balmaseda, y los maternos,
Francisco Carreras y M a Joaquina Trucios, neurales de Somorrostro .

Estudiô en et Colegio de Humanidades de Bilbao entre 1827 y 1829, y posterior-
mente en la Universidad de Valladolid en 1831 . En 1844 era Teniente de Alcalde en
Balmaseda .

No se le debe confundir con Francisco Cariaga, vecino de Abando, Regidor de
esta anteiglesia y apoderado en Juntas por la misma localidad en 1846 .

Actividad en Juntas Generales

Su actividad en las Juntas Generales siempre se desarrollô como apoderado de
Balmaseda, aunque no fue demasiado destacable .

En 1839 fue apoderado, sin tomar parte en ninguna comisiôn ni elevar ninguna
propuesta a la Asamblea . En las Juntas de 1844 repitiô su mandato, acompafiado por
et veterano politico encartado Juan Tellitu Antunano . En esta ocasiôn si le encontra-
mos presente en dos comisiones en representaciôn de las Villas y Ciudad . Fue miem-
bro de las comisiones de examen de poderes y de la encargada de examinar las eues-
tiones relacionadas con las negociaciones respecto al arreglo de los Fueros y a la
elecciôn de comisionados en Corte . En et informe elaborado en et seno de ésta nltima,
se aprobaron las gestiones llevadas a cabo por la Diputaciôn, los parlamentarios y los
Comisionados en Corte. A su vez, se proponia et nombramiento de dos Comisionados
en Corte, que actuando de comnn acuerdo con los representantes de Alava y Gipuz-
koa, procurasen et retomo a la situaciôn forai existente cuando se aprobô la ley de
25 de octubre de 1839, suprimiendo las alteraciones sufridas a lo largo de la Regencia
de Espartero. De acuerdo con la propuesta de la comisiôn, se procediô a la elecciôn
de los comisionados : Pedro Novia de Salcedo y Juan José Unceta . José Miguel Arrieta-
Mascarûa fue elegido como suplente . Finalmente, en las Juntas de 1860 le encontra-
mos por nltima vez como apoderado por Balmaseda . En esta ocasiôn nnicamente es
destacable su participaciôn en la comisiôn de instrucciôn pdblica, en representaciôn
de Villas y Ciudad .

Gestiôn pol¢tico-adniinistrativa

Su gestiôn se limit6 a su participaciôn en la comisiôn encargada del arreglo pa-
rroquial del Sefiorio, en 1863, y a ocupar et cargo de Diputado General en un bienio .
Pero fue de especial trascendencia por los difficiles momentos en que tuvo que de-
sarrollar su actividad .

En las Juntas de 1872 fue elegido Diputado General primero por et bando gam-
boino (7.12 .1872) a propuesta unânime de los tres pueblos electores, Kortezubi, Be-
rriz y Areatza . Estas Juntas se celebraron en diciembre, a diferencia de lo habituai,
debido a la sublevaciôn carlista de la primavera . La Guerra que comenzô en estas le-
chas hizo que esta Diputaciôn, en principio elegida para et bienio 1872-1874, alargase
su mandato hasta la fmalizaciôn del conflicto, en 1876 .

El desempeno de su labor en et periodo bélico condicionô su gestiôn . Por una
parte, los gastos del Sefiorio en et esfuerzo bélico fueron cuantiosos y, por otra, los
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ingresos disminuyeron debido a la ocupaciôn por los carlistas de la mayoria del terri-
torio vizcaino .

Uno de los primeros problemas a los que se enfrentô fue la toma de posici6n ante
la caida de la Monarquia y la proclamacibn de la Repûblica . El acuerdo alcanzado mos-
traba et acatamiento de la nueva situaciôn y et mantenimiento de las instituciones
forales sin alteraciones. AI hilo de la nueva situaciôn, se volviô a discutir la oportu-
nidad de solicitar la reintegraciôn foral, lo que fue desestimado por considerar que
podria ser mal interpretado . En los debates de la nueva Constituciôn republicana, tras
ser aprobada la organizaciôn federal del Estado, la Diputaci6n acordô defender et man-
tenimiento del Sefiorio como un Cantdn sin que fuese incluido en uno mayor, inte-
grando a los otros territorios vascos .

En relaciôn con la Guerra se amplid et reclutamiento de miembros de la Guardia
Forai, se acordô socorrer a los mozos que escapasen de las zonas carlistas a las ciu-
dades liberales, realizar una emisiôn de obligaciones y recaudar 4 millones de reales
entre los comerciantes, propietarios y mineros para costear los crecientes gastos .

En los nltimos momentos de la Guerra las autoridades forales mostraron una preo-
cupaciôn creciente por la bûsqueda de una soluciôn al conflicto que garantizase los
Fueros. Los acuerdos adoptados se encaminaban a tratar de llegar a un fin pactado de
la Guerra, siguiendo et modelo de 1839, y a lograr del Gobierno et levantamiento de
la censura para que la prensa vasca pudiese defender los Fueros frente a los ataques
de la prensa de otras provincias . Finalizada la Guerra con la derrota carlista, et Go-
bierno impuso la nivelaciôn tributaria y militar con et resto del Reino, a lo que las
Diputaciones trataron de oponerse, ofreciendo una contribuciôn diferenciada, de
acuerdo a los Fueros . Ante la falta de acuerdo con et Gobierno se produjo et desa-
cuerdo entre los representantes vizcainos . Francisco Cariaga y Manuel Lecanda, Con-
sultor, Bran partidarios de presentar la dimisién, ya que de acuerdo con la nueva ley
no podian ejercer sus funciones de acuerdo con los Fueros . Frente a ellos, et otro
Diputado General, Manuel Maria Gortâzar Munive, se mostraba favorable a convocar
a las Juntas Generales para que decidiesen cuâl debia ser la conducta a seguir . Final-
mente, esta intima opciôn fue la aprobada, por lo que se convocaron las Juntas Ge-
nerales en septiembre de 1876, en las que Francisco Cariaga y Manuel M a Gortâzar
abandonaron sus cargos, ocupados pot los nuevos Diputados electos .

A partir de este momento, en su labor de Padre de Provincia se alineô con las
posturas del fuerismo intransigente, partidario de no renunciar a la integridad foral
frente a los deseos del Gobierno .

Patrinzonio y rentas

Entre sus negocios se contaba la producciôn de txakoli . También era propietario
de inmuebles en Balmaseda, Muskiz y Bilbao . En 1864 figuraba en las listas electorales
con una renta de 30.000 reales, que le situaban entre los mayores pudientes de su
localidad natal .

Obras

Exposici6n dirigida a las Cortes de la Nacidn por las Diputaciones de las Pro-
vincias Vascongadas et 16 de junio de 1876.- Madrid, 1876 .
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36. COSTE VILDÔSOLA, Eduardo. Marqués de Lamiaco
[Vitoria, 1822 / Las Arenas-Getxo (Bizkaia), 4 .9.19131

Industrial vizcaino nacido en Vitoria . Su padre era Antonio Privai de Coste, natural
de Madrid, y su madre Josefa Vildésola Labayen (1797-1885), de Bilbao . Sus abuelos
maternos, Antonio Juan Vildésola y Vicenta Labayen, Bran naturales de Castillo-Eleja-
beitia y Bilbao, respectivamente .

Tuvo tres hermanos : Dâmaso fallecié soltero en 1857, Ramôn desaparecié en un
naufragio en 1841, y su hermana Matilde casé y enviudé sucesivamente de José An-
tonio Vildésola y de Andrés Duran .

Casado con Dolores Aguirre Labroche (1827-1890), hija de Mâximo Aguirre y de
Francisca Labroche . Su domicilio estaba en Ribera 18, 2° de Bilbao, la misma direcciôn
donde vivié muchos anos la familia de Juan Maria Ibarra Gutiérrez de Cabiedes . Desde
1864 hasta su fallecimiento también mantuvo una casa de campo para et verano en
Las Arenas, que su nieto Ramôn Coste Acha vendié en 1946 a la Congregacién de las
Damas Irlandesas para su colegio .

Tuvieron varios hijos. Mâximo (1856-1901) falleciô soltero ; Ramôn (1858-1913),
casado con Dolores Acha Garamendi, fallecié unos meses antes que su padre; su hijo
mayor Ramôn fue et segundo Marqués de Lamiaco, y Carmen (1862-1953), casada con
Ramôn jâuregui Zabâlburu .

Eduardo Coste Vildésola es un personaje a caballo entre dos épocas y dos ge-
neraciones. Naciô y participé del Bilbao de las casas de comercio y los escritorios
mercantiles, y su larga vida le permitié vivir et Bilbao industrial y financiero de los
"cordes sidernrgicos", consiguiendo et mismo un titulo y alcanzando la presidencia
de una sociedad tan emblemâtica como Euskalduna en 1903 .

Su actividad politica no fue muy destacada . Pertenecié desde su juventud al grupo
de los libérales moderados, sufriendo en 1841 la multa impuesta a los implicados en
la rebeliôn contra Espartero. Participé en instancias polfticas casi siempre ligadas a la
actividad mercantil, como la Comisién de Aduanas en 1868 (dias 6 y 18 de noviembre
y 1 de diciembre de 1868), en la que se decidiô no mover las aduanas de su posiciôn,
debido a los intereses que va se habian creado al respecto . También ejercié los cargos
de Sindico en septiembre de 1870, nombrado directamente por et Corregidor como
persona de su confianza ante la situacién politica imperante, o representante de Biz-
kaia en la Reuniôn de las Diputaciones de Bizkaia, Gipuzkoa y Araba en Vitoria et dia
26 de octubre de 1878 .

Durante los afos anteriores a la Segunda Guerra Carlista mantuvo una estrecha
vinculacién con la junta de Comercio de Vizcaya . Fue su presidente varios ados (1866,
1876) y vocal en repetidas ocasiones . A través de esta institucién participé activa-
mente en la fundacién de la Junta de Obras del Puerto, en 1873, y en et momento de
su definitiva constitucién, et 30 de noviembre de 1876, fue elegido Vicepresidente (el
Presidente de oficio era et Gobernador Civil) . Su vinculaciôn con la Junta de Obras
del Puerto fue extraordinariamente prolongada : Vicepresidente desde su constituciôn
en 1876 hasta 1901, y Presidente desde ese ano hasta 1903 . Esta instituciôn, bajo la
direccién técnica de Evaristo Churruca, consiguiô que la modernizacién y ampliacién
del puerto constituyera un factor clave del desarrollo econémico de Bizkaia .

Sus primeros pasos empresariales los dio en et campo comercial, continuando la
casa de comercio familiar, y especializândose en et trâfico harinero . Su escritorio es-
taba en 1862 en Ribera 9 . Asi, lo encontramos calificado de "mayor pudiente" por la
categoria de comercio en et distrito de Bilbao para elegir vocales para la renovaciôn
de la Junta Provincial de Agricultura, Industria y Comercio en 1861 . De la mismo for-
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ma, participô durante las décadas de 1850 y 1860 en la fundaciôn de las grandes em-
presas del capitalismo bilbaino: suscriptor del ferrocarril Bilbao Tudela en 1857, fun-
dador del Banco de Bilbao y varios afios vocal de su consejo, y fundador de la
Compafiia General Bilbaina de Crédito .

Desde la década de 1860 fue introduciéndose en los negocios industriales y na-
vieros. En 1868 promovio con Santiago Arana, Juan Abaitua, Gregorio Pradera y José
Antonio Urigüen la empresa Diques Secos, dedicada a la limpieza y reparacion de bu-
ques. También fue et principal impulsor de la Sociedad Vasco Andaluza de Navega-
cion, embrion de la que seria poderosa Ibarra y Cia ., Naviera Vasco Andaluza de Se-
villa . Aliado con la famllia Ibarra de Bilbao y Sevilla y con diversos inversionistas de
ambas plazas, hasta su disolucion en 1872, Eduardo Coste fue et gerente, y Juan Maria
Ibarra Gutiérrez de Cabiedes et subgerente . En 1878 volvio a constituirse la misma
sociedad con cuatro vapores (Hispalis, Luchana, Itâlica y Vascoandaluz) como Cia . de
Navegacion Vasco-Andaluza con la razôn social de "Eduardo Coste Vildosola y Cia ." .
Esta empresa también terminô disolviéndose en 1881, y constituyéndose nuevamente
ahora ya en Sevilla y bajo et liderazgo de los Ibarra sevillanos .

Durante estos mismos afios relanzô los negocios industriales que habfa fundado
Mâximo Aguirre, mediante la adquisicion en 1870 a sus herederos del complejo que
formaban la Fâbrica de Harinas del Ponton y la de Lenceria de Miraflores por 300 .000
ptas., y de su 50% en la Fâbrica de Harinas "La Encarnaciôn" de Los Balbases (Burgos)
por 110.000 ptas. en 1877. Coste continuo la produccion harinera y parece que la
fâbrica de lenceria fue orientândose hacia la fabricacion industrial de alpargatas . Mils
adelante se asociaria con otro fabricante del sector, José Power, y los escoceses Macyn-
tire y Fraser para constituir en 1885 la "Power, Coste y Cia .", que pretendia levantar
una fâbrica de alpargatas .

Sin embargo, la Segunda Guerra Carlista significô un duro golpe para la empresa,
ya que la noche del 18 de octubre de 1874 una patrulla carlista incendio completa-
mente las instalaciones . Eduardo Coste abandono la produccion textil, pero sin em-
bargo renovo las instalaciones harineras, introduciendo nueva maquinaria a vapor para
la producciôn segnn et sistema "austro-hiingaro" . Las inversiones corrieron de su cuen-
ta, y todavia en 1891 segufa reclamando indemnizaciones al Gobierno por valor de
284 .328 ptas . La empresa encontro crecientes dificultades desde la década de 1880 .
Eduardo Coste encabezo a los fabricantes bilbafnos en su reclamaciôn de un arancel
proteccionista en 1889, pero mantuvo a su empresa fuera de la fusion en "Harino
Panadera" (1902). La fâbrica terminô cerrando tras su fallecimiento .

La relacion de Eduardo Coste con los antiguos negocios de su suegro Mâximo Agui-
rre no se limitaron a la continuaciôn de las empresas industriales . Siempre en un segundo
plano, colaborô con sus cufiados en las distintas iniciativas relacionadas con la promocion
turistica e inmobiliarias en Las Arenas . Asf, aportô capitales para la sociedad Aguüre y
Cia., explotadora del balneario "Bafios de Mar Bilbainos" (1868), al Hipodromo de La-
miako (1889) y al Ferrocarril de Bilbao a Las Arenas (1884) . Finalmente, sus hijos Carmen
y Ramôn heredaron todas las propiedades de los Aguirre por los sucesivos fallecimientos
de sus tios Ezequiel (1888), Eduardo (1893) y Enrique Aguirre Labroche (1905), y de sus
primos Mercedes (1884) y Eduardo Aguirre Arellano (1894) .

En 1891, al practicarse et inventario del patrimonio familiar por et fallecimiento de
su mujer Dolores Aguirre, et montante liquido resultô de 2 .428.879 pesetas. Su distri-
bucion era: metâlico, alhajas y muebles et 2,33% ; efectos pûblicos en industria y corner-
cio un 23%; negocio harinero (inmuebles de las fàbricas del Ponton y Los Balbases, ma-
quinaria y existencias directas de esos géneros) et 39% ; propiedades inmuebles no
industriales (casa de campo en Las Arenas-Getxo, casa en et Ensanche de Bilbao, alma-
cenes en Las Arenas-Getxo y Olabeaga, casa en Ugao, terrenos en Galdakao y caserio en
La Galea-Getxo) un 6%; fmalmente, créditos varios de deudores, et 28% .
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La cartera de efectos pùblicos aporta datos especialmente interesantes sobre sus
inversiones e intereses empresariales. Consistia en Deuda del Estado Espafiol (222 .850
ptas.), Sociedades Culturales y Recreativas (Nuevo Teatro de Bilbao, La Ensenanza Ca-
tôlica e Hipôdromo de Las Arenas, con 15 .875 ptas.), Financieras (Crédito General de
Ferrocarriles y Banco de Bilbao, 77 .200 ptas.), Siderûrgicas (Altos Hornos de Bilbao y
La Vizcaya, 55.507 ptas.), Ferroviarias (Ferrocarril de Bilbao a Las Arenas, Luchana a
Mungia, y Las Arenas a Plentzia, 21 .000 ptas.), Navieras (Cia . Bilbaina de Navegaciôn,
50 .000 ptas.), Mineras (Urigüen, Vildôsola, Coste y Cia ., 25.000 ptas .), Industriales
(Delta Espanol, Diques Secos y F 1brica de Vidrios de Lamiaco, 148 .020 ptas.) y otras
(Caminos de Vizcaya y Obligaciones de la Jouta de Obras del Puerto, 45 .527 ptas .) .

La metalürgica Delta Espafiol y la quimica Vidrios de Lamiaco, ambas de 1890 e
instaladas en Leioa, fueron las iiltimas inversiones industriales en las que Eduardo Cos-
te se implicé personalmente . Sin embargo, las dos resultaron parcialmente frustradas,
ya que et Delta Espanol fue liquidada en 1898 y sus instalaciones adquiridas por la
sociedad britânica "Earle, Bourre y Cia . Ltda ." en 1899, y Vidrios de Lamiaco terminô
bajo control de una sociedad belga que la integrô en la "Compagnie Générale Des
Verreries Espagnoles" .

Ya muy anciano, las instalaciones de su vieja sociedad Diques Secos fueron la base
de la Cia. Euskalduna de Construcciôn y Reparaciûn de Buques, fundada por Ramon
de la Sota en 1900 . Un millôn de pesetas del total de 2 .150.000 ptas . en que se valorô
la enajenaci6n se pagaron en acciones de la Cia . Euskalduna, por lo que Eduardo Coste
y los demâs socios continuaron ligados al negocio . De esta forma en la Memoria de
1901 Eduardo Coste Vildûsola era uno de los principales accionistas, con 276 titulos,
lo que representaba et 2,76% de la sociedad . Igualmente Coste fue et segundo presi-
dente de la Sociedad (1903-06) entre las presidencias de Eduardo Aznar de la Sota y
Ramon de la Sota Llano .

El reconocimiento final a su actividad fue la concesi6n por et Rey Alfonso XIII
del titulo de Marqués de Lamiaco, en 1902 .
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37. ECENARRO GAVIOLA, Domingo José
[Markina (Bizkaia), 4 .08.1806 /]

El 4 de agosto de 1806 tue bautizado en la iglesia de Santa Maria de Xemein de
la villa de Markina, con et nombre de Dorningo José, et hijo de los vecinos de esta
Manuel Joaquin Ecenarro, natural de la villa de Eibar (Gipuzkoa), y Manuela Valentina
Gaviola, natural de Markina . Sus ahuelos paternos fueron Pedro Antonio de Ecenarro,
natural de la villa de Eibar, y Maria Josefa Aizpuru, natural de Azpeitia (Gipuzkoa), y
sus ahuelos maternos, Pedro José de Gaviola, natural de Mendexa, y Teresa Lullioura,
natural de la villa de Markina.

Correspondiendo con esos antecedentes familiares, tanto paternos como mater-
nos, originarios de la provincia de Gipuzkoa, estudiô leyes en la Universidad de Ofiatc,
obteniendo et grado de Licenciado et 8 de septiembre de 1833 . A partir de aqui initié
Ios tramites para poder ejercer la profesiôn en todo et territorio espafiol, que conclu-
yeron a finales del aflo siguiente al conseguir et titulo de Abogado de los Reales Con-
sejos .

Alcanzar ese titulo fue factible porque Domingo José pertenecié a una de las casas
mas pudientes de la villa de Markina . Esto normalmente solia ir aparejado, y en este
caso asi ocurriô, a una presencia constante en los organismos de la administraciôn
local. A esta tradiciôn familiar no rue ajeno Domingo José y ocupô et cargo de Te-
niente de Alcalde de su villa natal en los aios 1844, 1846, 1848 y 1856 .

Con hanta frecuencia también la posici6n alcanzada en las institucioncs locales
tenia una transferencia a nivel provincial, al ser elegidos sus miembros representantes
a las juntas Generales . Este fue et caso de Domingo José, ya que en esos mismos aflos
en los que ocupé ese puesto en ese municipio vizcaino fue nombrado por et mismo
apoderado a las asambleas de Gernika . A partir de las Juntas Generales de julio de
1858 siguiô estando presente en los siguientes congresos provinciales celebi ados hasta
1866, pero lu estuvo en calidad de miembro del Regimiento General . Esto flic asi por-
que durante et lapso de esos alios ocupô ininterrumpidamente et cargo de segundo
Consultor. Con anterioridad a este puesto, durante et hienio 1848-50 estuvo en et Go-
bierno Universal del Senorio como segundo Regidor en suerte ofiacino .

Actividad en funtas Generales

Durante et primer mandato como apoderado a las juntas Generales celehradas en
Gernika entre los dias 30 de julio y 7 de agosto de 1844, representando junto al Padre
de Provincia Diego Mugartegui, a Markina, Domingo José Ecenarro fuc elegido en la
sesiôn del dia 2 de ese ultimo mes miembro, por la merindad encabezada por esa villa,
de la comisiôn para informar en et asunto de los Comisionados en Corte . Este asunto,
que no era otro que et relacionado con las negociaciones que culminaron en et real
decreto de 4 de julio de 1844, por et que, de acuerdo con et informe de esa comisiôn,
aprobado por unanimidad en la sesiôn del dia 6, la Provincia se habia vuelto a colocar
en una posiciôn foral, si bien se estimaba quedaba no poco para que et articulo pri-
mero de la ley de 25 de octubre de 1839 tuviera completo cumplimiento . Ésta era la
razôn por la que en et mismo se indicaba que la Diputaciôn elevara, junto a las cor-
poraciones de las provincias hermanas, una exposiciôn a la Reina para que ruera res-
tituida la parte arrchatada rie los Fueros, asi como que se eligieran dos Comisionados
para que con tal objeto realizaran gestiones ante et ejecutivo .

En las siguientes Juntas Generales, celehradas entre los dias 6 y 13 de julio de
1846, Domingo José Ecenarro volvié a ser apocerado por la villa de Markina, si bien
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ahora con su Alcalde, Victor de Munibe. En estas Juntas fue uno de los represen-
tantes de la merindad de Markina en dos comisiones, la de examen de las gestiones
practicadas para procéder al arreglo de que hablaba la ley de 25 de octubre de 1839
y la de nivelaciôn y liquidaciôn de suministros de la guerra carlista . Con respecto
a la primera de ellas, hay que destacar del informe por ella elaborado y aprobado
por la asamblea et 12 de julio, la creaciôn de una instancia que, formada por la
Diputaciôn General, et Regimiento General, senores Padres de Provincia y de un
individuo por merindad, ostentaria las facultades que residian en la Junta Generai
para todo lo relativo a las gestiones relacionadas con et cumplimiento de la ley de
25 de octubre de 1839 y en lo que con ella estuviera conexionado . Con relaciôn a
la segunda, resalta del informe, asumido por et congreso provincial en la sesiôn del
dia 11 con las protestas de los apoderados de Bilbao y Portugalete, la aprobaciôn
de lo practicado por la comisiôn permanente creada en la Junta General de 5 de
agosto de 1844 en la clasificaciôn y graduaci6n de suministros y otros servicios
realizados en la nltima guerra carlista, asi como la transferencia de sus atribuciones
a la Diputaeién Gencral .

Esta participaciôn de Domingo José Ecenarro en las comisiones de las Juntas
generales se elevd a tres de ellas en las celebradas entre et 11 y 20 de julio de 1848 .
Asi, perteneciô, representando a la merindad de Markina, por cuva villa, junto con
et licenciado Ramon Pedro Gaviola, habia sido elegido apoderado, a las comisiones
de arreglo forai y, sustituyendo a Pedro Maria Recalde, a la de liquidaciôn de su-
ministros y gastos de la primera guerra carlista ; y representando a las villas y ciudad
a la de estadistica y administraciôn . De los dictâmenes de estas comisiones apro-
bados por las juntas Generales destacan : de la de arreglo forai, los relativos a lo
practicado por la Diputaciôn General con relaciôn a la concesién a finales de junio
del presente ano, con las otras Provincias Vascongadas, de un donativo de un millôn
de reales y con respecto al consejo provincial, que concluyd en la réal orden de 16
de junio del ano en curso, por las que los Diputados Generales y Consultores sériait
vocales propietarios del mismo . De los de la de liquidaciôn de suministros, et que
afirmaba las facultades otorgadas a la Diputaciôn por et anterior congreso provin-
cial, pero indicando que si esta lo consideraba oportuno podia oir en su caso a los
representantes de los nueve distritos en los que halaba dividido et Senorio . Y de
la de estadistica y administraciôn, simplemente et asentimiento al informe de 30 de
abril del ano en curso de la comisiôn econ6mica permanente por et que, a grandes
rasgos, suponia : et establecimiento de la "estadistica provisional de la riqueza te-
rritorial de Vizcaya", cuya renta liquida se graduaba en 3 .256.952 reales ; la definitiva
consolidaciôn de la tributacién indirecta como fuente fundamental de los ingresos
provinciales, y la progresiva centralizaciôn y concentracidn de la Hacienda provin-
cial en manos de la Diputaciôn Forai .

Tuvieron que pasar ocho aiïos para que Domingo José Ecenarro volviera a par-
ticipar en la asamblea provincial vizcaina . Asi, presente de nuevo en las Juntas Ge-
nerales celebradas entre et 10 y et 12 de julio de 1856 como apoderado por la villa
de Markina junto a su Alcalde, Juan Domingo Uriona, fue miembro por las villas y
ciudad de la comisiôn de poderes y por la merindad de Markina de las comisiones
de Fueros y de caminos y ferrocarril . Ademâs se encargô de la traducciôn al euskera
del discurso del Corregidor Politico en comisiôn, Manuel Enciso y Solana, labor por
la que en la sesiôn de 11 de julio se le otorgô et mâs expresivo agradecimiento .

Si -del dictamen de la comisiôn de poderes no hay especialmente nada digno de
mencién, en cambio silo hay de los informes de las otras clos comisiones, ratificados
por las Juntas Generales . El de la de Fueros, presentado et 16 de julio, avalaba la opo-
sicién realizada por la Diputaciôn General y los Alcaldes de Bizkaia a la aplicacién de
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la ley de desamortizaciôn del 1 de mayo de 1855, por considerarla opuesta a los Fueros
y franquicias del pais . Los de la de caminos y ferrocarril, presentados et 16 y 17 de
julio, cran menos condescendientes con esa corporacién forai, ya que para et desa-
rrollo de esos medios de comunicaciôn, y fundamentalmente del ferrocarril que iba a
unir la provincia con et interior del Reino, debia contar con una comisiôn permanente
de las merindades .

Lôgicamente a partir de su nombramiento en julio de 1858 como segundo Con-
sultor estaria, con ei primero, siempre presente en las Juntas Generales . Asi, siendo
asesores focales dictaminarian en todos aquellos asuntos en los que se les requiriera,
siendo de especial importancia su participaciôn acompafiando en la presidencia a la
Diputaci6n en los procesos de elecciôn del Regimiento General . Ademàs, serian los
miembros fondamentales de la comisiôn de revisiôn de poderes y se les agregaria en
todas aquellas comisiones en las que se estableciera su colaboraciôn .

Gestiôn polftico-administrativa

Habiendo sido elegida en la sesiôn de las Juntas Generales de 13 de julio de 1848
la anteiglesia de Zenarrutza como pueblo elector oflacino y estando en la misma como
asociado et vecino y apoderado de Markina, Ramôn Pedro Gaviola, Domingo José Ece-
narre, fue propuesto candidato a Regidor en suerte por ese bando. Elegido en segundo
lugar, en et ejercicio del cargo destacô su participaciôn en las reuniones de la comisiôn
permanente de Fueros celebradas entre los dias 3 y 7 de abril de 1850, en las que,
tras una ardua discusiôn, fueron traspasadas sus facultades relativas a la designaciôn
de los Comisionados en Corte a la Diputaciôn General .

En cuanto al cargo de segundo Consultor, et nombre de Domingo José Ecenarro
estuvo en liza en las Juntas Generales de 1844 y 1846. En ambas resultô derrotado en
las votaciones, como también fue excluido por sorteo para ocupar et puesto de Se-
cretario de Gobierno del Seforio, para et que habia sido propuesto en terna en et
Regimiento General que, encargado de la confecciôn del reglamento de oficinas, se
celebrô et 4 de diciembre de 1856 . Por fin, en la sesiôn de la asamblea de Gernika
de 10 de julio de 1858 fue cuando la propuesta presentada por la comisiôn relativa
al nombramiento de Consultores para que ocupara et cargo de segundo Consultor,
que dejaba Casimiro .riz Allendesalazar, logrô et asentimiento unânime de los apo-
derados .

En ese mismo Congreso provincial en et que Domingo José Ecenarro alcanzô ese
puesto se modificô la normativa relativa a los Consultores, retornando al primero et
carâcter de vitalicio y manteniendo et segundo con et carâcter de cuatrienal . Dado
que ello frenaba la promociôn de este ultimo al cargo de primero como, a grandes
rasgos, se habia mantenido desde la regulaciôn de 31 de marzo de 1841, en esa re-
forma se abriô la posibilidad de su reelecciôn . Esto ocurriô con Domingo José Ece-
narro, ya que finalizado su mandato en 1862, en la sesiôn de la Junta General del 12
de julio de este afo, por las recomendables prendas que en él concurrian "indicaba
la Comisiôn especifica al caso", se decidié reelegirlo por un perfodo igual . Por tiltimo,
en la asamblea de Gernika de 1866 presentô una solicitud demandando su retiro, que
le fue admitida .

Aparejado a los puestos de los Consultores en las Provincias Vascongadas desde
las reales érdenes de 16 de junio y 22 de agosto de 1848, restablecidas por otra del
25 de octubre de 1856, se les agregaba et de vocales del consejo provincial . Esta cir-
cunstancia, que incrementaba et trabajo de los asesores forales, impelié desde las Jun-
tas Generales de 1858 a la designaciôn de suplentes para estos cargos . Sin embargo,
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no tenemos constancia que Domingo José Ecenarro tuviera que ser sustituido a lo
largo de sus afios como segundo Consultor .

El ejercicio de ese cargo se desarrollo fundamentalmente en un periodo franca-
mente favorable para et fortalecimiento y consolidacion del régimen forai vascongado .
Asi, alejada cualquier idea de modificaciôn forai, durante et largo Gobierno de la Union
Liberal se logro la definitiva inclusion de la singularidad de las Vascongadas en et Es-
tado constitucional isabelino . Esto se consiguio no solo mediante la emision de dis-
posiciones excepcionales especificas para estas provincias, incluidas en la normativa
general o al margen de ella, sino también mediante la aceptacion y adopcion de mu-
chos aspectos del régimen comûn por et forai . Esto, que fue especialmente importante
en todas aquellas determinaciones que venian a fortalecer la administracion interior
de las provincias, implicaba una interpretacion de la foralidad amplia y acorde con los
criterios del sector fuerista dominante .

Es ahi Bonde et papel de los Consultores y de los Sfndicos adquiere toda su
dimension. Asi, en et aval otorgado por éstos a muchas de las disposiciones que,
por un lado, ponian en tela de juicio la foralidad tradicional, pero, por otro, abrian
nuevas posibilidades expansivas, se encontraba la clave de su continuidad en et

cargo. Por eso, en la respuesta adecuada en los asuntos que descollaron en este
tiempo, como los referidos a la estadistica, instruccion pûblica, desamortizacion,
ferrocarril de Triano, guerra de Marruecos, creemos que se encuentran las razones
de la continuidad en et puesto en 1862 de Domingo José Ecenarro . Como también,
en et apoyo brindado a las medidas modernizadoras del régimen forai, que las Juntas
Generales que le reeligieron querian impulsar, se encuentra su afirmacion dentro
del gobierno provincial, siendo una expresion de ello su designacion como repre-
sentante en las Conferencias Forales que, referidas al culto y clero, se desarrollaron
a finales de octubre de 1862 .

Por razones inversas, las Juntas Generales de 1864, dominadas por los tradicio-
nalistas, marcaron et inicio de su alejamiento de las esferas del poiler provincial . Asi,
de la misma manera que et primer Consultor, Nicolas Ambrosio de Anitua, opuesto a
los criterios entonces dominantes, presentô su dimision, siéndole aceptada, Domingo
José Ecenarro, antes de verse derrotado en una votacion, presentô un escrito indican-
do que no se tuviese en cuenta su persona para cubrir la vacante . Ocupada la plaza
por ci que fuera durante la primera contienda civil Consultor carlista, José Maria Lam-
barri, a lo largo del bienio en que le acompaiiô en la Consultoria, la nota dominante
fue la cada vez mas infrecuente asistencia a las reuniones de las Diputaciones y de los
Regimientos Generales .

Patrinionio y restas

Domingo José Ecenarro era un pudiente de la villa de Markina, como lo demuestra
et hecho de estar incluido en las listas electorales establecidas bajo la égida de la Ley
electoral de 20 de julio de 1837, hallandose, ademas, comprendido en et caso 2 2 arti-
culo 1° de la misma, es decir, poseer una renta liquida anual que no bajaba de 1 .500
reales . Pero no lo era lo suficientemente importante como para tener una traslacion
a nivel provincial, ya que no se encontraba incluido entre los 150 mayores pudientes
del distrito y, por lo tanto, tampoco entre los 450 que constituian et cuerpo electoral
de Bizkaia establecido bajo la vigencia de la ley electoral de 18 de marzo de 1846 .

Inicialmente como segundo Consultor en 1858 se le asigno una dotacion anual
de 12 .000 reales . Esta cantidad fue elevada hasta los 16 .000 reales en 1864 . Cuando
dejo et cargo en 1866, se le concedio una jubilaciôn de 6 .000 reales annales .
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38. ECHEVARRiA LA LLANA, Juan
[Bilbao, 27.12 .1803 / Bilbao, 5 .05.1881]

Naci6 en Bilbao et 27 de diciembre de 1803 este hijo de Isidoro José Echevarria
y de Ramona Salvadora La Llana, naturales ambon de esta villa. Fuel-on sus abuelos
maternos Juan José La Llana, de Bilbao, y Maria Ignacia Goenaga, de la anteiglesia de
Abando. Tuvo a Tomâs Echevarria, de la anteiglesia de Begofia, por abuelo paterno .

Hijo de su primer matrimonio con Esperanza Arriaga La Mata fue Luis Echevarria
Arriaga, que residi6 en San Juan de Luz . Este estuvo casado con Isabel de Azcârate
Roquero, quien aporto de dote 216 .289,72 francos, équivalentes a 821 .900 rs .v ., segûn
consta en et contrato matrimonial realizado ante et Consul en la capital francesa et 26
de febrero de 1862 . Se unio Juan Echevarria La Llana, en segundas nupcias, a la her-
mana de su anterior esposa, Tomasa Arriaga La Mata . Fruto de este enlace fueron Je-

susa y et abogado Alfredo Echevarria Arriaga. Este ûltimo naci6 en Bayona y estuvo
casado con Maria Concepcion Bengoa Gonz 1lez Yebra, Marquesa de Villagodio (n .

Madrid, 5 .4 .1847) .
Habit6 en la que lia sido considerada la arteria residencial del capital bilbaino de

finales de siglo, la calle Correo (n 2 19, 22 izquierda) .
Intervino en los distintos 1mbitos de la gestion poltica local, provincial y estatal .

Fue Alcalde de Bilbao en dos ocasioncs, la primera del 1 de enero de 1843 al 4 de
julio del mismo aiio, y la segunda desde et 30 de diciembre de 1845 hasta et 26 de
enero de 1847 ; compromisario de Barakaldo en las Juntas Generales de Bizkaia de
1854 ; Diputado General por et bando onacino durante et bienio de 1854 a 1856, y
Corregidor en 1854 y 1855 . Estuvieron también presentes en la Diputaci6n vizcaina
su hermano Luis Echevarria, Regidor en suerte de 1862 a 1864, y su hijo Luis Eche-
varria Arriaga, Regidor electo onacino de 1866 a 1868 .

Formo parte Juan Echevarria La Llana de la Junta de Agricultura, Industria y Co-
mercio de Bilbao .

Su influencia se dojo sentir en et Bilbao cultural de la época como miembro que
fue de la Sociedad Bilbaina . Su participacién activa ha quedado plasmada en aquella
propuesta que lanzô en la sesi6n celebrada et 26 de enero de 1853, estimando que
los emigrados politicos durante su permanencia en la villa debian poder concurrir gra-
tuitamente a la Sociedad, proposiciôn que fue aprobada por unanimidad .

Sus postulados ideolégicos encajaban con los de la burguesia bilbaina, que man-
tuvo posiciones proclives al liberalismo moderado fuerista que encarnaron también
los Epalza, Uhagôn o Zabàlburu .

En su historiai politico consta que la Junta Provisional de Gobierno, por R .D. de
25 de abril de 1823, formaba expediente para et secuestro y embargo de bienes de
Juan Echevarria La Llana, miliciano voluntario de Infanteria de la villa bilbaina "que
salin de ella con las columnas enemigas", sin que todavia hubiera regresado a su re-
sidencia en septiembre de 1823 . Mis adelante, figuro Juan Echevarria La Llana entre
los multados de octubre de 1841 (500 rs .), bajo la acusacion de impulsar y participar
en la rebeliôn contra et gobierno legitimo de la Nacién .

Actividad en Juntas Generales

Fue Juan Echevarria La Llana apoderado de Barakaldo en las Juntas Generales de
julio de 1854, junto a Celestino Retuerto, Alcalde de esta localidad .
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Gestiôn polftico-achninistrativa

Juan Echevarria La Llana fue elegido Diputado General primero en las Juntas Ge-
nerales celebradas en julio de 1854 . Fue propuesto por et elector ofiacino de Getxo,
Juan A. Cortina Arana (Regidor) . Compartio las tareas de gobierno con et Diputado
General primero, gamboino, Juan Tellitu Antufiano .

Entre las actuaciones de interés general para et pais que fueron acometidas du-
rante et bienio de su gestion al frente de la mâxima institucién provincial, destacan :
et impulso del proyecto de construcciôn del ferrocarril Madrid-Iran por Bilbao
(3 .04.1855, 14.05 .1855); las negociaciones entabladas con et gobierno sobre la ley de
desamortizacion y defensa de los Fueros (19 .02.1856), y et sentar las bases para es-
tablecer un reglamento de mejor administracion y direccidn de caminos en et Sefiorio
(5 .05.1856) .

Durante aquellos anos al frente de la gestion politica-administrativa del Sefiorio
ejerciô también et cargo de Corregidor interino de forma interminente (07-08 .1854 y
03-04.1855), a pesar, por tanto, de la R .O. de 19 de agosto de 1854 por la que los
Secretarios de Gobierno debian sustituir en caso de ausencia a los Jefes Politicos o
Gobernadores .

Asimismo, sus fünciones de Diputado General le llevaron a participer en las con-
ferencias que, con las Diputaciones de Alava y Gipuzkoa, se celebraron en 1855 y
1856. Fue la ley de 1 de mayo de 1855 sobre desamortizaciôn civil y eclesiâstica et
tema que acaparo la atencién en estas reuniones, proponiéndose elevar reiterados
mensajes a S.M. y pedir la mediacion de los Diputados y Comisionados vascos en Cor-
tes al objeto de obtener la suspension de los efectos de dicha ley, no acorde con los
principios forales ciel pais (Bergara, 3 .08.1855, Bilbao, 8.11 .1855, Vitoria, 13 .11 .1855
y Bergara 26.02.1856). Hubo también otros temas de interés y debate, tales como :
apuntar ciertas indicaciones a los Diputados a Cortes a fin de que et gobierno y las
Cortes respetasen los derechos y Fueros vascos (Bergara, 6 .02.1855); la conservaciôn
y fomento de Mifiones y Miqueletes, fuerza forai para garantizar et orden péblico (Ber-
gara, 7 .02.1855); et interés de las Diputaciones por et restablecimiento de los Fueros
con arreglo a la ley de octubre de 1839 (Bergara, 3 .08.1855), y apoyo e impulso al
proyecto de ferrocarril del Norte y de su extension a Alava (Bilbao, 7 .11 .1855).

Investido Padre de Provincia, en et Regimiento General de 1 de diciembre de
1856 fue nombrado miembro de la comision encargada de formular un proyecto de
reglamento de oficinas y plantilla de empleados . Un dia después lo presentaban, ba-
sândose en et de 1831 y en et remitido por la propia Diputacion General, con variantes
que en lo relativo a sueldos hizo la comision . Fue aprobado definitivamente et dia 4
de ese mismo mes y ano tras las rectif caciones y enniiendas correspondientes . Asi-
mismo, compartié tareas con Bernabé Diaz de Mendivil, Leonardo Landâzuri y Pablo
Epalza para, junto con la Diputaciôn, formular las bases y preparar los medios para la
concesién del ferrocarril de Somorrostro (11 .03.1857). El proyecto fue suspendido por
et Corregidor, continuando la Diputacion, la comision correspondiente y los Diputa-
dos a Cortes con las gestiones pertinentes para su realizacion .

Su actividad politica se prolongé hasta bien entrada la segunda mitad ciel siglo
XIX. El Padre de Provincia Juan Echevarria La Llana tomé parte en diversos Regimien-
tos Generales, donde se debatieron cuestiones de interés para et pais . El 23 de febrero
de 1865 et Gobierno reunido trato et asunto del empréstito forzoso, adquiriéndose et
compromiso de aportar 6 millones de reales a la administraciôn central, siempre que
se salvase et principio forai .

En 1868 fue comisionado para examinar las cuentas del bienio presente, en union
de Marcos Gémez de la Torre, Pablo Aldâmiz y José M' Jusue (8 .06 .1868), tarea que
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de nuevo fue llamado a cumplir en 1872 (17 .09.1872). Aquel mismo aiio fue designado
en comisiôn especial (25 .11.1868), junto a Antonio Lépez de Calle y José M? Am-
puero, para trasladarse a Madrid a gestionar la no aplicacién en et Sefiorio de la ley
municipal, promulgada por et Gobierno et 21 de octubre de 1868 . La comisiôn no
consiguié su propésito, transmitiéndose a los pueblos la resoluciôn del Gobierno de
renovar inmediatamente los ayuntamientos con arreglo a la nueva legislaciôn . En et
debate que, sobre la eleccién de los ayuntamientos, reunié al Regimiento General et
23 de diciembre de 1868, Juan Echevarria La Llana propuso la formacién de una co-
misiôn del seno del Regimiento que se entrevistase con et Corregidor para estudiar la
formula idénea de entendimiento entre la Diputaciôn y et Gobierno . Tal designacién
recayô en el, asi como en et Marqués de Villarias, Martin Zavala y Blas de la Quintana .

En agosto de 1870 Juan Echevarria La Llana y José M a Jusue convenian en deferir
a los deseos del Corregidor de concentrar en la capital al cuerpo de Miqueletes y
peones camineros, dadas las circunstancias del pais . El Regimiento, et 28 de agosto
de 1870, lanzaba un Ilamamiento a la calma y a no secundar et levantamiento de par-
tidas contra et gobierno .

Actividad parlamentaria

Fue representante de la provincia en et Senado en la legislatura de 1872, cuva
candidatura habia sido apoyada por los liberales, y miembro de la Asamblea Nacional
de 1873 .

Aprobada su admisién en et Senado et 24 de septiembre de 1872, su presencia
apenas duré un mes al solicitar licencia para ausentarse et 14 de noviembre con objeto
de atender asuntos familiares . La actividad parlamentaria desplegada en et foro ma-
drilefio por Juan Echevarria La Llana apenas se déjà sentir .

Patrimonio y rentas

Figuré Juan Echevarria La Llana entre los mayores pudientes de la propiedad rural
y pecuaria del distrito de Abando . Vinculado a la elaboracién de txakoli, destacé en
torno a 1850 entre los principales cosecheros, como lo fueron también Manuel Gana,
Serapio Hormaza y Francisco Victoria de Lecea, alcanzando una produccién de 24
pipas .

Su capital al casarse con Tomasa Arriaga era de 441 .346,33 rs., "sin saberse la
suma exacta que aporté por tener capital invertido en operaciones mercantiles" . A
ello se aiiadian los 125.157,77 rs. que le correspondieron a la muerte de su madre
Ramona La Mana, elevândose, por tanto, al caudal de 566 .504 rs . Tomasa Arriaga apor-
té al matrimonio 729 .006 rs . en concepto de dotales, por legitima paterna y materna
y herencia de su tio, segén escritura de 1852 con motivo de la testamentaria de Josefa
Javiera de la Mata, su madre . A dicho montante se sumaban 13.704 r s . d e igual pro-
cedencia, asi como 272 .500 rs . que heredé en 1858 al fallecer José Emeterio Arriaga
La Mata . Su esposo le senalé como arras 44 .000 rs ., ascendiendo, en consecuencia,
sus aportaciones a 1 .099.211 rs .

En 1872 Juan Echevarria La Llana figuraba en la lista de los cincuenta mayores
pudientes "por territorial" susceptibles de ser elegidos como Senadores . Pot estas fe-
chas, con un capital rentista individual estimado en 12 .000.000 rs ., semejante al del
Banco de Bilbao, compartia la cabecera del raking de los bilbainos mâs ricos con la
entonces titular de la fortuna de Tomâs José Epalza, su viuda, Casilda Iturrizar Urquijo .

Las inversiones de aquél derivaron hacia las obras de infraestructura ferroviaria .
Fue socio fundador del pretendido ferrocarril Madrid-Irün por Bilbao y, mâs tarde,
suscriptor del Vizcaino (Tudela-Bilbao) con un aporte de 1 .000.000 de reales, actuando
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asi mismo en nombre de los elorrianos Fausto y José Niceto Urquizu (100 .000 rs . res-
pectivamente) . Figuré corne, accionista del Banco de Bilbao .

A su muet-te (5 .05 .1881), et inventario de bienes practicado fue et que signe :

I . Metâlico

	

156.935 rs .
efectivo en casa notoria y Banco 56 .309 rs .
efectivo en poder de Urquijo hnos. de Madrid 18 .960 is .
efectivo en poder de Migueletorena hnos . 2 .399,92 rs .
efectivo en poder de Abaroa y Goguel de Paris 79 .266, 08 rs .

II . Efectos pûblicos

	

8.224.435 rs .
58 acciones del camino de Burgos a Bercedo (2 .000 rs .) 31 .320 rs .
6 acciones del Colegio General de Vizcaya 6 .000 rs .
9 acciones y un residuo de carreteras de Bizkaia 17 .856 rs .
1 .182 obligaciones 3' Serie del ferrocarril Tudela-Bilbao 1 .152 .450 rs .
15 titulos al 3% interior de Espafia y 12 titulos del 2% amortizable interior de
Espafia 705 .000 rs .
12 titulos del 12% amortizable interior de Espafia 88.740 rs .
21 obligacionesde ferrocarriles 19 .005 rs .
492 cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario de Espana 1 .003 .680 rs .
620 obligaciones de Banco y Tesoro 3 .024 .051 rs .
750 obligaciones de Aduanas 1 .522 .500 rs .
Titulos Deuda de Espana al 3% exterior 2 .073.640 rs .
Titulos Deuda de Espana al 2% exterior 225 .280 rs .
58 pagarés de Rio Tinto 116 .000 es .
6 recibos anticipos de la propiedad de Bilbao 1 .264 rs .

III . Alhajas

	

12.322 rs .

IV . Muebles

	

44.088 rs .
costureria y ropas 10.850 rs .
quincalla 5 .910 rs .
ehanisteria 9 .928 rs .
muebles 17 .400 rs .

V . Inmuebles

	

1 .916.756,10 rs .
en Bilbao :
Barrencalle Barrena n-' 1 330 .000 es .
en Begofia :
caserio mayor denominado Jado n !2 37 92.570,61 rs .
caserio chiquito Ordorica ni- 54 24 .370,71 rs .
caserio antiguo Palacio de Arbolancha n ° 57 72 .322 rs .
en Barakaldo :

montes basachu y Santa Agueda y terreno llamado "Astagorta Cenicero"
83.837,03 rs .
un prado 9 .300 rs .
2 heredades en la vega de Ansio 16 .899,25 rs .
caserio n° 17 en Burceiïa 54.187,50 rs .
caseria Munoa n !2 24 y 25 123 .873 es .
caseria Munoa n° 28, 29 y 30 143 .949,50 rs .
casa n° 35 en et punto denominado "Llano" 37 .072,50 rs .
casa Sarasti n ° 44 104 .877 rs .
casa "Vallejo" n° 46 47 .003,50 rs .
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casa "Chica Tejcra" n° 65 en Burcena 53 .566,50 rs .
casa n ° 66 "Grande Tejera" en Burcefia 58.688 rs .
casa "La cueva" n-' 67 74 .173,75 rs .
casa "Subichueta y Arboleda" n" 96 en Retuerto 36 .425,25 rs .
antigua casa de campo Munoa reedificada n 2 26 y edificio separado con lagar
y bodegas para txakoli y campa 553 .640 rs .

VI . Haberes

	

446.575,59 rs .
Deuda José Niceto Urquizu (Elorrio) 240 .000 rs .
Deuda Alfredo Echevarria Arriaga (Bilbao) 206 .575,59 rs .

TOTAL

	

10.801 .111,69 rs .
TOTAL PTS .

	

2 .700.277,92 pts .

A aumentar
aumentar a la cantidad anterior 22 .200,19 pts . entregadas
por et finado a su hijo Luis M' Echevarria al casarse como
anticipo de la legitima paterna

	

22.200,19 pts .

TOTAL

	

2.722 .478,11 pts .

Bajas generales

	

568.616,25 pts .
gastos de defunci6n, sufragios y misas 2 .091,75 pts .
renta de la casa y sueldos de sirvientes 1 .685,75 pis .
limosna al Hospital, Casa de Misericordia y Expôsitos 10 .000 pts .
valor de la finca de la heredera tronquera Jesusa Echevarria 138 .410 pts .
aportaciones dotales de Tomasa Arriaga 274 .802,75 pts .
aportaciones dotales de Juan Echevarria La Llana 141 .626 pts .

Total Bienes gananciales 2 .153.861,86 pis .
Mitad Bienes gananciales 1.076.930,93 pts .
Total haber herederos

	

1 .218.556,93 pts .

En dcfinitiva, los haberes de Juan Echevarria La Llana ascendian a 1 .218.556,93
pts., distribuidas 141 .626 pts. en concepto de aportaciones al matrimonio y
1 .076.930,93 pts . de su mitad de gananciales . Por su parte, Tomasa Arriaga disponia
de 274 .802,75 pts . por aportaciones dotales y 1 .076.930,93 pts. de su mitad de ga-
nanciales .

Ciertas advertencias figuraban en et testamento de J . Echevarria La Llana
(14.01 .1879): al encontrarse pendientes de resoluciôn los expedientes de reclamaci6n
pot daiios y perjuicios causados en la ùltima guerra civil en las propiedades de Ar-
bolancha en Begofia, en Barrencalle Barrena n 2 1 e incendio de casas en Deusto, cuyo
montante no se podia evaluar, se deberia procéder a su reparto en partes iguales cuan-
do se resolviera et asunto por et Gobierno ; nombramiento de sucesora tronquera a
Jesusa Echevarria de la casa palacio Munoa n 2 26 y 27; levantamiento del compromiso
contraido por Juan Echevarria y Tomasa Arriaga pot et articulo 8 del contrato matri-
monial convenido con Concepciôn Bengoa y Alfredo Echevarria, pues este recibia un
capital que en exceso producia la renta en él mencionado, quedando relevado J . Eche-
varria La Llana de aquel compromiso ; existencia de un depôsito voluntario en poder
de Tomasa Arriaga en et Banco de Bilbao de 96 .000 rs . en Deuda Interior de Espaiia,
y ocra suma de 43 .609,71 rs . de cobro de intcreses, propiedad de Antonio Arana, ve-
cino de Durango (México), que pasaba a Tomasa Arriaga por desconocer a Los here-
deros, y, por ûltimo, la divisiôn en tres partes iguales de los biens del fallecido en
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favor de Jesusa y Alfredo Echevarria y de Isabel Azcârate, en representaciôn esta de
sus once hijos .

A dichos herederos correspodia la suma individual de 406 .185,64 pts ., si bien
como $nica heredera y sucesora tronquera de la casa principal de Munoa (Barakaldo)
y su inmediata, huerta, jardin y terrenos figuraba jesusa Echevarria . El reparto, segnn
testamentaria otorgada et 14 de enero de 1879, quedô establecido como sigue :

1 . Luis Echevarria Arriaga y en representaciôn de sus once hijos, por la legitima
paterna 406 .185,64 pts ., pagados :

- en metâlico 681,35 pts .
- en efectos piiblicos un total de 335 .987,75 pts., divididos en 9 acciones y un

residuo de Carreteras de Vizcaya (4.464 pts.), 116 obligaciones sobre Aduanas (63 .334
pts.), 230 obligaciones del ferrocarril Tudela a Bilbao (56 .550 pts.), 150 .000 pts. no-
minales al 3% interior de Espafia (35 .250 pts.), 79 cédulas del Banco Hipotecario de
Espafia (40.290 pts.), 93 obligaciones de 500 pts . del Banco y Tesoro (47 .313,75 pts .),

350.000 pts. nominales al 3% exterior de Espana (82 .250 pts .), 25 .000 pts. nominales

de Deuda de Espana (11 .000 pts .),
- en inmuebles emplazados en la anteglesia de Begona 47 .315,82 pts ., que pro-

venian del caserio denominado "fado" y sus propiedades (23 .142,65 pts .), antes ca-
serio mayor "Monte de Basarrate", del caserio pequeno llamado Ordorica n ° 54
(6.092,67 pts .), del caserio antiguo palacio de Arbolacha n L' 57 y sus terrenos inme-
diatos destinados "a sembrar pan, vifiedo inculto, jaros y campa" que limitaban al for-
te con et arroyo de Urbieta y propiedades de Eugenio Leguizamôn (18 .080,50 pts.), y

- en créditos, et montante de 22 .200,19 pts., que tenia recibidas Luis Echevarria
en concepto de anticipo de parte su legitima paterna .

Pocos anos antes, se habia practicado et inventario de los bienes que poseia Luis
Echevarria Arriaga, fallecido en San Juan de Luz et 19 de diciembre de 1876 a los 46
alios de edad: valores pûblicos, que incluian Deuda Exterior de Espafia, 675 pesos
nominales, 45 acciones de Sous-comptoir du Commerce et de l'Industrie, 12 acciones
del ferrocarril a las minas de cobre en la isla de Cuba, 16 acciones de 100 libras de
la Compania inglesa Indemnity Assurance, en poder de Murrieta y Cia . de Londres,
60 acciones y 52 obligaciones de las Minas Rio Tinto y 150 acciones del ferrocarril
Tudela a Bilbao, que hacian un total de 526.175,99 rs . ; créditos (710 .045,41 rs .), entre
los cuales figuraba et Ayuntamiento de Bilbao y la Sociedad de Crédito de Paris, y,
finalmente, mobiliario y dinero al momento de su muette (140 .639 rs .) . Hacian un

total de 737.860,40 rs ., cantidad a la que habia que deducir los 5.088 rs . d e la silvienta

y 33 .566 rs . correspondientes a Ignacio de Sebastiân y Azaola de Madrid, resultando
un saldo liquido de 699 .206,40 rs . Pero recaia sobre su viuda un déficit de 122 .694,56
rs., no habiendo cantidad aplicable en favor de sus once hijos -Flavio, José Luis, Es-
peranza, Maria, Mercedes, Joaquin, Isabel, Rafael, Paz, Teresa y Davier- "por haber sido
éste fuertemente contrariado en sus negocios durante la guerra civil" .

2. Jesusa Echevarria Arriaga, soltera y domiciliada en Bilbao, por su legitima pa-
terna 406 .185,64 pts. y por valor de las fincas de las que era nombrada sucesora tron-
quera con arreglo al Fuero 138 .410 pts., es decir, un total de 544 .595,64 pts ., asi di-
vididas :

- en metâlico 2.595,62 pts .,
- en efectos pnblicos 403 .590 pts., que provenian de 200 obligaciones del ferro-

carril Tudela a Bilbao (48.750 pts.), 100 .000 pts nominales al 3% interior de Espafia
(23 .500), 6 acciones del Colegio General de Vizcaya (1 .500 pts .), 36.000 pts. nomi-
nales de Deuda de Espafia (15 .660 pts.), 164 obligaciones del Banco y Tesoro (83.435
pts.), 79 cédulas del Banco Hipotecario de Espafia (40 .290 pts.), 118 obligaciones so-
bre Aduanas (59.885 pts.), 350 .000 pts . nominales al 3% exterior de Espafia (82 .250
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pts.), 68.000 pts. nominales de Deuda de Espafia (34 .320 pts.), 28 pagarés en libras
esterlinas de antiguo Rio Tinto (14 .000 pts.), y

- en inmuebles 138 .410 pts ., de la antigua casa de campo de Munoa n ° 26, situada
en et barrio de Burcefia de la anteiglesia de Barakaldo, rodeada de jardin, prados con
1rboles varios, terrenos y edificio n 2 27 destinado a dependencias de esta con lagar y
bodega para txakoli y campa arbolar .

3 . Alfredo Echevarria Arriaga, viudo, abogado propietario y vecino de Zamora,
por la legitima paterna 406 .185,64 pts ., adjudicaciones y pago en :

- metâlico 11 .908,23 pts .
- efectos pûblicos 342 .633,50 pts., por 58 acciones del camino de Burgos a Ber-

cedo (7.830 pts.), 100 obligaciones del ferrocarril Tudela a Bilbao (24 .325 pts .),
100.000 pts. nominales al 3% interior de Espana (23 .500 pts.), 15 .000 pts. nominales
de Deuda de Espafia (6 .525 pts .), 21 obligaciones de 500 pts. de subvenciones a fe-
rrocarriles (4 .751,25 pts.), 69 cédulas del Banco Hipotecario de Espafia (40 .290 pts .),
163 obligaciones del Banco y Tesoro (82 .926,25 pts.), 116 obligaciones sobre Aduanas
(58.870 pts .), 350 .000 pts. nominales al 3% exterior de Espafia (82 .250 pts.), 25.000
pts . de Deuda de Espana (11 .000 pts.) y 6 recibos de anticipos para aguas de Bilbao
(316 pts .), y

- créditos 51 .643,89 pts ., que et propio Alfredo adeudaba a la testamentaria .
En las declaraciones testamentarias declaraba que, en caso de aparecer otros bie-

nes, se repartirian et 50% para su esposa Tomasa y un 16,66% para cada uno de los
tres herederos .
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39. ECHEZARRETA ARRIBI, José Joaquin
[Durango (Bizkaia), 14 .05 .1767 /]

El 14 de mayo de 1767 fue bautizado en la iglesia parroquial de Durango, con et
nombre de José Joaquin Bonifacio Ramôn Maria, et hijo de los vecinos de esta villa
José Joaquin Echezarreta Esterripa, natural de Câdiz, y Maria Ana Arribi Olaeta, natural
de aquélla. Sus abuelos paternos fueron Nicolâs Echezarreta Olâbarri, Caballero de la
Orden de Santiago, y Nicolasa Esterripa Aranguren, naturales de Durango y vecinos
de Câdiz. Sus abuelos maternos fueron Ios vecinos de Durango Diego Alejandro Arribi
Vella, natural de la misma, y Teodorea (sic) Olaeta Nafarrondo, natural de la feligresia
de San Pedro de Murueta en et Valle de Orozko .

Como su hermano menor, Francisco (Durango, 5 .10.1777), realizô estudios en et
Real Seminario Patriôtico Bascongado y de Nobles de Bergara (Gipuzkoa), en donde
permanecié desde et 20 de abril de 1785 hasta et 13 de agosto de 1788 .

El 28 de julio de 1800 contrajo matrimonio en Durango con Segunda Marcelina
Hurtado de Amézaga (1778-1824), natural de Balmaseda e hija de Manuel Baltasar Hur-
tado de Amézaga, Marqués de Riscaldalegre . De los hijos que tuvo con ella, José joa-
quin Echezarreta Hurtado de Arnézaga (Durango, 5 .12.1806/14.04.1842), tras estudiar
en et Real Seminario Patriôtico Bascongado de Bergara desde et 3 de agosto de 1820
al 22 de diciembre de 1824, ingresé en et Cuerpo de la Guardia Real, en et que estuvo
hasta 1830 ; por su parte, Ramôn Echezarreta Hurtado de Amézaga (Durango,
23.01 .1808), que acabé heredando la fortuna familiar, fue un abogado que, tras pu-
blicar en 1846 en euskera, Gurutzietaco ikustanzeuac eusquerazco verbes neurtu-
betan R.E Durangocuac ipinita, ampliô y completô los manuscritos que sobre la
merindad de Durango habia reunido y coleccionado Fausto Antonio Beitia, que vieron
la luz en et periôdico Euskalduna en 1868 con prôlogo de Antonio Trueba . Su hija,
Segunda Echezarreta Hurtado de Amézaga, contrajo matrimonio en 1826 con Jacinto
Romarate Salamanca, Secretario de Estado y del Despacho de Marina en 1822 y Pro-
curador por Bizkaia en 1834 .

José Joaquin Echezarreta Arribi era descendiente de la casa vizcaina de los Eche-
zarreta originaria de la anteiglesia de Malaria que, afincada en la villa de Durango,
adquirié toda su raigambre y esplendor a lo largo del siglo XVIII . A ello contribuyô
en gran medida, por un lado, su tatarabuelo, Domingo Echezarreta, que fue fundador
de la casa solar familiar en esa villa, y, por otro, su abuelo Nicolas Echezarreta Olâbarri,
que, aparte de dotar de prestigio a la casa de los Echezarreta al alcanzar et 22 de agosto
de 1729 et titulo de Caballero de la Orden de Santiago, la consolidé al instituir et
mayorazgo familiar . Por su parte, tanto et como su padre ampliaron este patrimonio,
al introducirse en actividades industriales y comerciales, que su hijo Ramôn Echeza-
rreta Hurtado de Amézaga mantuvo, convirtiéndose en uno de los mayores pudientes
de la industria fabril y manufacturera y de la mercantil de la Bizkaia de mediados del
XIX, y agregô a la familia ese componente ilustrado, ya destacado .

El predominio de una familia a nivel local solia ir aparejado a su participacién
dentro de las corporaciones municipales . Esto ocurrié con los Echezarreta en los Ayun-
tamientos de la villa de Durango . Asi, José Joaquin Echezarreta Esterripa fue en 1765
y 1783 Sindico Procurador, en 1767 Regidor, en 1787 22 Alcalde y Regidor preemi-
nente, en 1768, 1772, 1778 y 1790 Alcalde y juez ordinario, y en 1805 Diputado del
Comûn. Por su parte, José Joaquin Echezarreta Arribi fue Sindico Procurador en 1797
y 1823, miembro de los Consejos de municipalidad establecidos bajo la dominacién
francesa entre 1811-1813 y Alcalde y juez ordinario en 1801, 1809, 1815 y 1819 .
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Esta trayectoria familiar en la politica local tuvo su reflejo en las instituciones
forales provinciales : José Joaquin Echezarreta Esterripa fue primer Diputado General
gamboino en et bienio 1772-1774, alcanzando por elle et titulo de Padre de Provincia ;
también lo consiguiô José joaquin Echezarreta Arribi, que fue primer Diputado Ge-
neral ofiacino en et bienio 1816-1818 ; Ramon Echezarreta Hurtado de Amézaga, por
su parte, fue segundo Diputado General gamboino en et bienio 1858-1860 .

Ademâs de estar presente en esas instituciones locales y forales José Joaquin Eche-
zarreta Arribi también lo estuvo en las corporaciones provinciales del primer libera-
lismo. Asi, fue elegido vocal de la primer Diputacien Provincial de Bizkaia, instalada
en noviembre de 1813 . Si esta participaciôn no le ocasiono impedimento politico al-
guno con et restablecimiento del Antiguo Régimen en 1814, en cambio si se lo oca-
siono et haber sido Diputado Provincial durante et Trienio Constitucional (de la cor-
poraciôn provincial instalada en abril de 1820 y de la primera elegida estableeida en
mayo del mismo ano), ya que con la restauraciôn del absolutismo seria excluido de
todas las instituciones tanto locales como provinciales .

En esa exclusion y en aquella participacien en las instituciones libérales se puede
encontrar una de las bases para la calificaciôn ideolegica de José Joaquin Echezarreta
Arribi. La otra se puede hallar en un apoyo a las opciones afrancesadas, ya que estuvo
presente en todas las instituciones locales establecidas en Durango bajo et dominio de
los Generales franceses durante la Guerra de la Independencia . Algo que no se podia
adivinar en abril de 1793, cuando tue nombrado teniente de las compaiïias organizadas
en esa villa para hacer frente a las tropas de la Convencien .

De acuerdo con estas pautas se puede enmarcar a José joaquin Echezarreta Arribi
dentro del grupo dirigente tradicional que, formado por grandes hacendados y ricos
propietarios, controle et gobierno provincial y local desde et 6ltimo tercio del siglo
XVIII hasta el'I'rienio Liberal con unes planteamientos transaccionistas, eclécticos, fue-
ristas y moderados .

Actividad en Juntas generales

Antes del Trienio Liberal la presencia de José Joaquin Echezarreta Arribi en las
Juntas Generales fue bastante ef niera y elle creemos se debiô en gran medida a la
influencia de su padre, que hasta muy avanzado et tiempo estuvo ostentando et lide-
razgo familiar. De esta manera, solo participe como apoderado en et congreso pro-
vincial extraordinario celebrado en Gernika entre et 2 y 5 de marzo de 1815 . En et
mismo, representando a la villa de Durango, de la que era su Alcalde, junto a Martin
Jâuregui, su segundo Alcalde y Regidor preeminente, fue elegido por la merindad de
Durango miembro de la ünica comisiôn establecida y la razen de la reuniôn estas Jun-
tas, la que tenia que arbitrar las bases de la conciliaciôn entre et Seiïorio (Diputacion)
y la Villa de Bilbao (Ayuntamiento y Consulado). Esta Comisiôn, que se limite a tras-
ladar a la asamblea y esta a aprobarlo, et acuerdo al que, para afrontar las deudas de
la provincia, habian llegado esas instancias con anterioridad . Por éste, aprobado por
la réal orden de 29 de enero de 1816, con la excepcien del arbitrio sobre la vena en
él planteado, se evaluaba la deuda de la provincia "sin contar et donativo de millôn y
medio ofrecido en 1814 ni los gastos de la Guerra de la Independencia" en 14.292.275
reales y se establecian las bases para su amortizacien : se reducia et nûmero de arbitrios
sobre et trâfico comercial hasta entonces mantenido por la Diputacien General, con
la tajante oposiciôn del Consulado bilbaino, si bien et Setiorio tendria la facultad de
restablecerlos cuando creyera conveniente ; a los arbitrios mantenidos se sumaban
150.000 reales que se distribuirian anualmente entre los pueblos del Senorio, de los
cuales et Consulado debia aprontar la séptima parte (21 .428 reales) y 70 .000 reales en
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consideraciôn a la desapariciôn del derecho de averfa; et Ayuntamiento de Bilbao de-
bia satisfacer 20 .000 reales annales, si bien se le compensaba con arbitrios generales
del Sefiorio .

En las siguientes Juntas Generales ordinarias, reunidas entre et 9 y et 20 de julio
de 1816, no estuvo José Joaquin Echezarreta Arribi, pero si lo estuvo su nombre y su
futuro personal . Y esto fue asi porque, habiendo salido elegida como pueblo elector
por et bando ofiacino la anteiglesia de Abadiïio, sus representantes "Esteban Aguirre
Sacona, su Fiel Regidor, Francisco Saturnino Barrenechea, vecino de la misma, y et
socio Juan Gabriel de la Mella, Alcalde de Durango" le propusieron, junto con Martin
de Jâuregui, para et cargo de Diputado General . Se convirtiô en primer Diputado Ge-
neral por esa parcialidad .

Légicamente la siguiente asamblea de Gernika que sucedié a la anterior, la ordi-
naria celebrada entre et 7 y 21 de julio de 1818, la convocô la Diputaciôn General a
la que pertenecia y participé en la misma como miembro de la presidencia .

Gestiôn polftico-administrativa

La participaciôn de José Joaquin Echezarreta Arribi en las corporaciones locales
afrancesadas de la villa de Durango no le planteô grandes problemas en et füturo in-
mediato. Decimos esto, primero, porque en las elecciones de Diputados a Cortes y
Provinciales, cuya intima fase se realizô en la villa de Bilbao entre los dias 26 y 28 de
septiembre de 1813, resulté elegido vocal de la primera Diputaciôn Provincial de Biz-
kaia. Y, segundo, porque, antes de que esta corporaciôn se estableciera, la Diputaciôn
General en la sesiôn del 25 de octubre de 1813, tras la liberaciôn de las tropas fran-
cesas del territorio del Duranguesado, decidiô crear con et mismo un nuovo distrito
para et acopio y reparto de subsistencias y recaudaciôn de arbitrios, nombrando a José
Joaquin Echezarreta Arribi presidente de la Junta de Subsistencias de la demarcacién .

A la instalaciôn de la Diputaciôn Provincial efectuada et 13 de noviembre de 1813
asistiô José Joaquin Echezarreta Arribi y, como los otros vocales que le acompanaron,
realizô et pertinente juramento de la Constituciôn de Câdiz . También asistiô a sus se-
siones y tomô parte en la politica por ella desarrollada, que, asumiendo las atribucio-
nes constitucionales, se circunscribiô b 1sicamente a dos cuestiones intimamente li-
gadas: la aplicaciôn del nuevo plan de contribuciones y la deuda provincial, y la
integraciôn de la provincia en et mercado nacional con et traslado de las aduanas a la
costa. En ambos casos, siguiendo en gran medida las pautas de su antecesora Dipu-
taciôn Forai, "tengamos en cuenta que algunos de sus miembros continuaban en esta
corporaciôn" estuvo buscando cauces de negociaciôn para intentar conservar los in-
tereses creados al amparo del régimen forai y de forma particular durante la guerra .
Estos no llegaron a encontrarse, como tampoco aquellas medidas a implantarse porque
et golpe de estado de Fernando VII puso fin a este primer ensayo liheral .

El retorno al Antiguo Régimen se realizô en Bizkaia de la forma menos traumâtica
que podia imaginarse . Asi, promulgado et decreto de 4 de mayo de 1814 por et que
Fernando VII declaraba nula y sin ningûn efecto la Constituciôn de 1812, la Diputaciôn
Provincial, considerando que esto suponia et restablecimiento de los Fueros, confïr-
mados por et monarca et 17 de abril de 1808, convocô a los miembros de la Dipu-
taciôn Forai designada por et General Juan Gabriel Mendizâbal en octubre de 1812, y
en la reuniôn de ambas corporaciones del 20 de mayo de 1814 se procedié al traspaso
de poderes a ésta ûltima .

La falta de asistencia a esa reuniôn de José Joaquin Echezarreta Arribi no supuso,
en modo alguno, ni una oposiciôn por su parte al régimen restaurado ni un rechazo
de éste hacia su persona . Asi, por un lado, como Alcalde de Durango le bernes visto
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participando en las Juntas Generales extraordinarias de 1815 celebradas para arbitrar
mecanismos para hacer fiente a los acreedores provinciales, que, en su calidad de
rematante de arbitrios senoriales y de abastecedor de suministros a las tropas nacio-
nales durante la Guerra de la Independencia, él seria uno de ellos .

Durante et ejercicio de ese cargo de Diputado, desde et 25 de abril hasta et 18
de junio de 1817, asumio las funciones de Corregidor por ausencia del titular, siendo
sustituido en aquel puesto por et segundo del bando ofiacino, Mariano Joaquin Olaeta
Ibarra. Y ademas, tras concluir et mandato de esa maxima magistratura forai, aparte
lôgicamente de obtener et titulo de Padre de Provincia, alcanzo et titulo de Caballero
Maestrante de la Real de Ronda .

A lo largo del ano julio de 1816/julio 1817 en que José Joaquin Echezarreta Arribi
fue Diputado de turno, la corporacion foi-al fue incapaz de neutralizar las medidas que,
para poner fin al fraude fiscal que se producia por las aduanas interiores de las pro-
vincias vascas, impuso et Gobierno central : establecimiento del juez de Contrabando
de Bilbao y extension de sus facultades a todas la provincia ; prohibicion de la intro-
ducciôn de géneros coloniales por las aduanas vascas ; incremento de los derechos
sobre algunos productos procedentes de las provincias contribuyentes. A este claro
cerco arancelario que no paré de ampliarse, al ano siguiente, siendo Diputado de tur-
no Martin Maguna, se agregaron nuevas acciones que afectaron a las exenciones mi-
litar y contributiva, ante las que, si no esta corporacion, si su sucesora y las dénias
Diputaciones vascas no les quedô mas remedio que claudicar, Ilegando et 28 de oc-
tubre de 1818 a un acuerdo con et Ministerio de la Guerra por et que se tributarian
anticipadamente 10 millones de reales para mantener la exclusion de los reemplazos
de 1818, 1819, 1824 y 1827 .

Restablecida et 17 de abril de 1820 la Diputacion Provincial de 1813 con la res-
tauraciôn del régimen gaditano, José Joaquin Echezarreta Arribi volvio a ocupar et
puesto de vocal en la misma y a reiterar et juramento constitucional . Y en este puesto
se mantuvo en la siguiente corporacién provincial al resultar elegido por todos los
miembros de la Junta électoral (a excepciôn del de Bilbao, Gregorio Lezama Legui-
zamon), reunida entre los dias 21 y 23 de mayo de 1820 . Ademas, siendo uno de los
excluidos de la renovacion como vocal de la siguiente Diputacion, en los comicios
para cubrir estas vacantes y legislativos, efectuados en su ûltima fase entre los dias 2
v 4 de diciembre de 1821, fue propuesto con un voté, et del elector del partido de
Gernika, Castor Maria Allendesalazar, para et puesto de Diputado a Cortes titular, y
con otro, et del elector del partido de Durango, Martin Leon Jauregui, para et de Di-
putado a Cortes suplente .

Si la primera de esas Diputaciones tuvo escasa importancia, ya que su vida fue
efimera, en cambio si la tuvo la segunda porque, prolongando su mandato desde et
17 de abril de 1820 hasta et 2 de marzo de 1822, fue et periodo en et que se produjo
la total homologaciôn (fiscal, aduanera, militar, judicial, politica, administrativa) de la
provincia al resto del Estado. Sin embargo, la nota que caracterizo a José Joaquin Eche-
zarreta Arribi como vocal de la misma fue la de su reiterada falta de asistencia, razôn
por la que en numerosas ocasiones tuvo que ser sustituido por et Diputado suplente,
José Aguirre Ochandiano, y razon por la que no se le encargo comisiôn especifica
alguna, como las que tenian asignadas los otros vocales .

Esto no quiere decir que José Joaquin Echezarreta Arribi no compartiera la poli-
tica desarrollada por esa Diputaciôn que, sin oponerse al régimen libéral, utilizo los
Fueros perdidos como un asidero para intentar seguir manteniendo en alguna medida
la excepcion y salvaguardar los intereses creados en torno al anterior régimen priva-
tivo. Planteamos esto porque su ausencia a las sesiones en modo alguno significô et
apoyo al los planteamientos absolutistas .
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Hasta tal punto fueron las cosas asi que a lo largo de la Década Ominosa José
Joaquin Echezarreta Arribi desapareciô de la escena politica . Y lo hizo para siempre
porque, por un lado, considerado por las Diputacioncs vizcainas del bando cristino
como un Padre de Provincia adicto a la causa de la Reina, no participô en ninguna de
sus instituciones ; y porque, por otro lado, residiendo en la capital del carlismo viz-
caino, que estuvo permanentemente ocupada por sus tropas a lo largo de la primera
contienda, debiô contemporizar con los idéales defcndidos por ellas, ya que no sufri6
ni su persona, ni su familia, ni sus bienes quebranto alguno .

Patrisnonio y rentas

La Casa de Cultura y Museo de la villa de Durango nos puede dar una idea de la
importancia de los Echezarreta, ya que ésa fue su casa solar familiar . Junto a este in-
mueble, de acuerdo con la estadistica de 1823, José Joaquin Echezarreta Arribi poseia
en et casco urbano de la villa diez casas y media, que tenia arrendadas, asi como era
propietario del edificio del Hospital Militar. A ellas se unian una casa y cinco caserias
también arrendadas en et entorno de Durango. Todo ello producia una Tenta anual de
2.621 reales, que consideramos francamente minusvalorada porque estimamos que,
como et resto de los propietarios vizcainos, José joaquin Echezarreta Arribi participaria
en la reducciôn a la cuarta parte de la riqueza territorial provincial que se generô en
esa estadistica .

Hemos calificado a José Joaquin Echezarreta Arribi y a su padre como industriales
y comerciantes. Lo primero lo podemos afirmar porque sabemos que José Joaquin
Echezarreta Esterripa estuvo pleiteando por et carbén de la anteiglesia de Ibarruri para
alimentar la ferreria que, junto a un molino, poseia cuando menos en la anteiglesia de
Amorebieta; esta actividad fue continuada por su hijo . Lo segundo se puede corroborar
en las Actas de las Sesiones del Ayuntamiento de la Villa de Durango, en las que vemos
tanto al padre como a et participando financieramente en la construcciôn de caminos,
siendo rematantes de arbitrios o abastecedores de suministros del Ejército .

Teniendo presente ese patrimonio familiar Ramôn Echezarreta Hurtado de Amé-
zaga en la época moderada aparecia entre los 150 electores para Diputados a Cortes
del distrito de Durango, con una renta anual de 14 .000 reales. Y también, de acuerdo
con las de electores de las Juntas de agricultura, industria y comercio, se encontraba
entre los 150 mayores pudientes de la industrial fabril y manufacturera de Bizkaia y
et segundo de la anteiglesia de Amorebieta, y entre los 150 mayores pudientes de la
industrial mercantil de Bizkaia, siendo et primero de la villa de Durango .

Honores y condecoraciones

José Joaquin Echezarreta Arribi consiguié et 1817 et titulo de Caballero Maestrante
de la Real de Ronda . Este titulo paso a su hijo, José Joaquin Echezarreta Hurtado de
Amézaga en 1830 .
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40. EGUiA LETONA, Francisco Ramôn . Conde del Real Aprecio
[Bilbao, 5 .03.1750 / Madrid, 6 .01.1827]

Nacié en Bilbao et 5 de marzo de 1750 Francisco Ramén Antonio José Eguia . Con
este nombre era bautizado en la iglesia de los Santos Juanes et hijo de Francisco An-
tonio Eguia Izarza, natural de aquella villa (Bilbao, 24 .01 .1724), y de Maria Antonia
Letona Hormaza, de Dima (Dima, 2 .11 .1728), cuya velacién matrimonial se efectué en
Castillo-Elejabeitia et 7 de octobre de 1749 . Fueron Santiago Eguia y Magdalena Izarza,
ambos naturales de Bilbao, sus abuelos paternos ; Antonio Letona Ugarte y M= Catalina
Hormaza Ydelin, vecinos de Castillo-Elejabeitia, los maternos .

Pertenecian los Eguia a una ilustre familia duranguesa . Fue su padre Regidor pree-
minente de Durango ; su hermano, Nicolas Ventura, Alcalde primero en 1802, asi como
apoderado en Juntas Generales de diversas localidades del entorno durangués en los
primeros anos de la centuria decimonénica. En Durango nacié su sobrino Nazario
Eguia (28 .07.1777/1865), hijo de Nicolas Ventura Eguia y de Paula Josefa Salez de Bu-
ruaga. Participé en la Guerra de la Independencia y, a la muerte de Fernando VII, se
sumé a las filas de D . Carlos, quien le nombré virrey de Navarra y jefe del Ejército
Vasco-Navarro. Reorganizé las tropas carlistas, fue vocal de la Junta Consultiva de Gue-
rra y jefe de operaciones del sitio de Bilbao . Tras emigrar a Francia de 1840 a 1849,
et Teniente General Nazario de Eguia, Conde de Casa-Eguia, condecorado con la Gran
Cruz de San Hermenegildo y de Isabel la Catélica y de Carlos III, fue designado Se-
nador vitalicio en 1853 . Hermano de este foc Francisco Ramén Eguia, General carlista
que no hay que confundir con su tio et conde del Real Aprecio . A fines de 1835 y
comienzos del siguiente afio encabezé una ofensiva que, comenzando en Orozko, pro-
seguié por Bahnaseda, Portugalete, Plentzia y Lekeitio . En noviembre de 1836 le fue
encomendado et ataque y sitio de Bilbao .

Contrajo matrimonio Francisco Ramén Eguia en Barcelona, et 11 de noviembre
de 1773, con Margarita Antonia Ballesca . Esta era hija del Capitan y Comisario Gra-
duado de Artillerie Francisco Nicolas Ballesca, de condicién noble en los catastros de
Barcelona, y de Margarita Justina Scarponi, de la nobleza romana . A la muerte de su
esposa en 1790, contaba con cinco hijos : Francisco, que presté servicios en et Ejército
de 1799 a 1808, fue Comisario de Guerra (1816), Oficial de la Secretaria ciel Despacho
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de Guerra (1818-1819), Sargento Mayor del Segundo Tercio de Voluntarios Aragoneses
y Comandante del Tercer Batallon del Regimiento de Infanteria de D . Carlos (1821) ;
Joaquin; Ignacio, que llego a ser Comandante Militar del Distrito de La Mancha y Co-
misario Ordenador de los Reales Ejércitos, y cuya hija josefa Eguia Malo casé con Dio-
nisio Alcalâ Galiano, Baron de Bellera; Luisa y juana. Tras enviudar, Eguia se unio en
segundas nupcias a Maria Antonia Zayas, hija del Teniente General de los Reales Ejér-
citos e Inspector General de Infanteria, José Zayas Carrillo, Marqués de Zayas, y de
M a Antonia Potau Colon de Portugal, natural de Tarragona . Su nieto fue et General
carlista Antonio Urbistondo .

Se entrego Francisco Ramon Eguia a la carrera de las armas durante una primera
y larga etapa de su vida . Apenas comenzada, a sus diecisiete afios, figuraba ya como
Capitân del Regimiento de Infanteria de Voluntarios Extranjeros . Tras tomar parte en
la expedicion de Argel y asitir en funciones de Sargento Mayor de Brigada en la ren-
dicion de Panzacola en 1781, desempeno et cargo de Coronel del Regimiento de In-
fanteria de Africa, pasando con et mismo grado y empleo al de Toledo en 1792, y, un
aiïo mâs tarde, al de Aragon . Las acciones de guerra de Lascun, Orrio y Olave contra
los franceses propiciaron su ascenso a Mariscal de Campo en 1795. Fue Gobernador
politico y militar de Jaca en 1797 . Ocupo la Segunda Comandancia del Reino de Ara-
gon en 1800 y fue nombrado Presidente de la Real Audiencia . Dos anos después, Fran-
cisco Ramon Eguia alcanzaba et grado de Teniente General .

Tras rehusar la designacion de Consejero en et Supremo de Guerra, paso a librar
batalla en la Guerra de la Independencia, en principio junto al Capitân General de
Castilla la Vieja, Gregorio de la Cuesta, protagonizando por cuenta propia la ocupacion
de Logrono. En 1808 recaian en su persona las funciones de la Inspeccion General
del Cuerpo de Infanteria, tras la dimisiôn del Teniente General Pedro Gonzâlez de
Llamas. Un ano después era nombrado Jefe del Ejército de Extremadura y del que
operaba en La Mancha .

Por mandato de la Junta Suprema emprendio la ocupacion de la capital madrilefia
y los puertos de Guadarrama, que topo con la oposicion de los generales franceses
Victor y Sebastiani . No habiendo obtenido viveres y auxilios, debio replegarse a Sierra
Morena y conferir et mando de la operacion al General Juan Carlos de Aréizaga, quien
hubo de dirigir la accion de Ocafia . Este hecho motivo la apertura de causa contra et
Teniente General Eguia en 1809, saldândose sin perjucio alguno para su brillante ca-
rrera. Meses después, et 4 de mayo de 1809, era nombrado Director Inspector General
de la Infanteria de ]inca y ligera, dedic indose a elaborar un plan y reglamento para la
constitucion de un Ejército de 200 .000 hombres, que fue aprobado por et Gobierno
et 4 de enero de 1810 .

Este ano abre un nuevo capitulo en la vida de Francisco Ramon Egufa, quien a
sus 60 anos de edad comenzo a intervenir activamente en la politica desde la mâs
pura linea realista . Reconocido Fernando VII como Rey de Espafia, Eguia, Capitân Ge-
neral de Castilla la Nueva y Gobernador Politico y Militar de Madrid, se presto a co-
laborar con et régimen cumpliendo con et decreto de disolucion de las Cortes del 10
de mayo de 1814 y, en ûltimo término, con et restablecimiento del poder absoluto .
El Monarca recibia las Ilaves de la capital de la Monarquia et 13 de mayo de 1814 de
manos del General Francisco Ramon Eguia, que habia secundado en Madrid et golpe
de estado de Valencia .

El 29 de octubre de 1815 accedia al cargo de Capitân General de Castilla la Vieja
y de Presidente de su Real Chancilleria.

Atendiendo a su quebrantada salud, se le concedia et 14 de junio de 1819 la Ca-
pitania General del Reino de Granada, juntamente con la Presidencia de su Chancille-
ria, donde persiguiô a las logias establecidas que fraguaron revueltas contra et orden
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y la persona de Egufa. Se ha dicho que tue et inventor de la conspiraciôn de Sevilla,
asi como "el sostenedor de la farsa de Odinot para aumentar con este cuento et odio
a los liberales" .

Los anos 20 marcaron et retiro de Francisco Ramôn Eguia de la politica activa,
pero su avanzada edad y quebrantada salud no le impidieron continuar prestando su
apoyo al monarca absoluto desde la trastienda politica, convirtiéndose en su principal
sostén y agente secreto . Se dice que "estaba en los secretos de Fernando", y que "tenia
las listas robespierrianas de los proscritos de palacio, que se habian ido extendiendo
alli a ratos asi como para pasar las largas noches del invierno y por entretenimiento" .

El 23 de abril de 1820, poco antes de partir hacia Madrid con objeto de sofocar
la conspiraciôn de Riego, de la que puso al corriente al Rey, Ilegaba a su nuevo destino
en Bizkaia, fijando su residencia en Durango .

El 18 de mayo de 1821 le tue comunicado su traslado a la isla de Mallorca, que
eludiô por motivos de salud. Existian ya claras sospechas en et Ministerio de Guerra
de su huida a Bayona, que confirmaba et Gobierno Politico de Bizkaia et 13 de julio
mediante declaracién de Lorenzo Antonio de Vedia. Dos anos permaneciô Eguia tra-
bajando en et levantamiento realista desde la frontera pirenaica con plenos poderes
otorgados por et Rey, misiôn que este puso en conocimiento del Monarca francés Luis
XVIII, permitiéndole una total libertad de movimientos y dispensândole la ayuda ne-
cesaria . En un principio, este General y et Coronel Nûnez Abreu permanecieron ale-
jados de la frontera, en et monte Marsan (Departamento de las Landas) . Pasaron luego
a Pau y a Toulouse .

Siendo Presidente de la Junta absolutista de Bayona dirigié la formacién ciel "Ejér-
cito de la Fe", con aprovisionamiento de armas de Burdeos, a fin de conseguir la res-
tauraciôn ciel absolutismo. Pretendié también junto al Conde Fernân Nûnez, embaja-
dor en Paris, et Conde de Toreno y Martinez de la Rosa, modificar la Constituciôn de
C 1diz .

Eguia favorecié et levantamiento de las partidas realistas en las provincias vas-
congadas acaudilladas por Barrutia, Echevarria y Fernado Zabala .

Tras las disputas con la Regencia de Urgel, entraba en Espana al mando del Duque
de Angulema et Ejército de los Cien Mil Hijos de San Luis (1823) . Eguia, Presidente
de la Junta Suprema Provisional de Gobierno, se estableciô en Oiartzun . Recibici en-
tonces un manifiesto de adhesién por parte de ciudadanos de la capital bilbaina . El
siguiente paso fue et restablecimiento de la autoridad absoluta de Fernando VII .

Al margen de su trayectoria militar, reorganizado et gabinete ministerial bajo la
Presidencia del Duque de San Carlos, fige designado Secretario de Estado y del Des-
pacho de Guerra en 1814 (R.O . de 30.05.1814), cargo que ya en 1810 (R.O . 4.02.1810)
habia ocupado en sustitucién de Antonio Cornel, quien fuera apartado por motivos
de salud .

Elevado a Consejero de Estado, et 25 de marzo de 1815 le era concedida la di-
misién ciel Ministerio de Guerra, sucediéndole Francisco Ballesteros, Teniente General
de los Reales Ejércitos. Suprimidos todos los periôdicos por R .D . de 2 de mayo de
1815, Eguia permitié la publicaciôn de aquellos que tuvieran tan solo un exclusivo
carâcter literario o econômico, Cr6nica Cientfica y Literaria, Minerva y la Misce-
lRnea de Coinercio, Arte y Literatura .

El 20 de junio de 1817 de nuevo volvia a encargarse del Ministerio de Guerra,
que le retuvo hasta et 14 de junio de 1819, dejando, a juicio de J .L . Goyoaga Escario,
escasa huella de su labor al frente del mismo .

En las elecciones de mayo de 1820 y noviembre de 1821, siendo elector parro-
quial de Igorre, desempenô las funciones de escrutador en las correspondientes Juntas
electorales del Partido de Durango .
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Pot sus afinidades ideolôgicas, et General Eguia, fiel servidor del Monarca absoluto
Fernando VII, fue duramente atacaclo por los liberales de la época, bajo la acusaci6n
de propiciar et restablecimiento del despotismo a raiz del golpe de estado que secundo
en 1814. Sin embargo, hay quienes vieron en él la declarada intenciôn de servir a
Espafia "destruyendo con las solas armas de su politica la obra del desorden y de la
intriga, la Constituciôn de Câdiz, allanando et paso del Monarca a la integridad de sus
derechos". Disparidad de opiniones a la bora de enjuiciar la personalidad politica de
Eguia, que sometida a examen desde la ôptica de su tiempo por J .L. Goyoaga Escario,
le lia considerado como mero ejecutor de las érdenes que en hase a la responsabilidad
politica de su cargo bubo de cumplir . C. Le Brun asi le ha retratado : "Lo que fue, es
para él, lo que debe ser siempre : vive en et siglo décimo ; viste por eso mogiganga :
casaca â lo Federico, coletilla (que es su mote) a lo barba de saynete, o a lo vegete,
enemigo de pantalones, de patillas, de jubones cortos y que no lleguen a medio muslo,
y de todo Io que no sea butibamba rigoroso . Su alma estâ montada lo mismo, toda
gôtica, menos et valor ; aun lo que tiene de militar data de mucho mâs lexos que la
prusiana, y parece como escapado de Berberia : lo politico, vaciado todo pot et molde
del sultanismo ; es un baxâ con sombrero guindola, y algo enjalbegado con la supers-
ticiôn de las viejas, no le falta la humanidad de los hypôcritas . Vive de odiar liberales,
su gusto seria comérselos revueltos con constitucion, y soberanfa del pueblo" .

El programa politico que defendi6 con vistas a la restauraciôn del régimen en
1823, puesto de manifiesto a través de las negociaciones que sostuvo con et Monarca
francés Luis XVIII y José Morején, comisionado de Fernando VII en Paris, "era mâs
homologable con et legitimismo moderado de las potencias europeas que les apoya-
ban". Se planteô la alternativa de dar a Espana una Constitucién similar a la francesa
que se asentaba sobre la base del sistema bicameral con veto . Sus ideas entraron en
discrepancia con et absolutismo radical de Mataflorida que, junto al Arzobispo de Ta-
rragona, tue reducido, terminando con la Regencia (le Urgel .

Gestion politico-adininistrativa

Estuvieron los Eguia vinculados al gobierno de la provincia. Francisco Antonio
Eguia Izarza tue Regidor en suerte, por et bando gamboino, durante et bienio de 1746
a 1748; su hermano Agustin Pedro lo fric de 1768 a 1770, y Nicolâs Ventura Eguia
desempefiô los cargos de Diputado General segundo gamboino de 1788 a 1793, Di-
putado General tercero gamboino en 1794-96 y 1802-04 y Diputado General tercero
onacino de 1804 a 1808 .

El 29 de mayo de 1812 et Teniente General de los Ejércitos Francisco Ramôn
Eguia era nombrado por la Junta de la Diputacibn vizcaina apoderado permanente o
representante ante las Cortes y la Regencia . En aquella misma fecha se acordaba que
solicitase a la Regencia los subsidios que le fuesen posibles en dinero, armas y en
efectos a fin de que se realizase cuanto antes et general armamento del Senorio .

En gratitud por la labor desempenada en las Cortes de 1810 a 1813 y por los
"verdaderos testimonios de su filial amor, e invariable patriotismo en las justas pre-
tensiones que ha elevado a S .M .", las Juntas Generales de Bizkaia, reunidas en sep-
tiembre de 1814, nombraban por aclamaciôn a Francisco Ramôn Eguia Diputado Ge-
neral para et bienio prôximo, junto al Consejero de Estado Juan José Escéiquiz, cargo
de carâcter honorifico . Nombramiento similar le fue atribuido en Junta General de 24
de mayo de 1823 por la protecciôn que dispensaba al Scnorio et entonces Presidente
de la junta Provisional de Gobierno . Se le concedia también poder colocar en et es-
cudo de armas de la familia et del Senorio, transmitiendo de esta marrera a sus des-
cendientes "el testimonio mâs grandioso que puede darle su Pais natal en recompensa
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de sus relevantes servicios por la conservaciôn de los Fueros que han hecho y harân
las delicias de los vizcainos" .

En la Junta General extraordinaria de mayo de 1824 fue comisionado por la Di-
putaciôn, junto al Marqués de Valdespina y a Antonio Fernando Echanove, Abad de
San Ildefonso, para felicitar al Monarca Fernando VII en Madrid por la redenciôn de
su cautiverio y et restablecimiento de su autoridad, comisiôn que ya habia cumplido
asimismo por encargo del Ayuntamiento de Bilbao, en compafiia de Pedro Novia Sal-
cedo y de Juan Ramôn Marti, habiéndose personado en palacio et 18 de noviembre
de 1823 .

Actividad parlamentaria

En septiembre de 1810 era designado Diputado suplente electo del Sefiorio, en
representacién de los 22 sefiores, naturales y vecinos de Bizkaia, refugiados en Câdiz .
Diputado y imico apoderado del Sefiorio ante la Regencia actuô en nombre de Bizkaia
en las Coi-tes ordinarias y extraordinarias del Reino de 1810 a 1813 . En éstas formô
parte de la comisién de Guerra y obtuvo dispensa para poder asistir a la junta General
Militar sin perjuicio de su cargo de Diputado a Cortes .

Segfm manifestaciones del comisionado en Cortes Miguel Antonio Antufiano en
exposiciôn del 20 de mayo de 1814 enviada a S .M, et Gencral Eguia protestô contra
la Constituciôn y resisti6 su juramento "cierto de la fidelidad con que su provincia
respetaha sus fundamentales Fueros" . Sin embargo, su firma fgurô finalmente en la
Constituciôn Politica de la Monarquia Espanola, hajo cuya aquiescencia, ratificada mâs
tarde por las Juntas de Bizkaia, se reconocia la soberania nacional resultando segados
los Fueros de las Provincias Vascongadas .

Patrimonio y rentas

Entroncaban los Eguia con los mayorazgos de Ugarte y Cirarrusta . Descendientes
directos de Francisco Ramôn Eguia pleitearon por la sucesiôn de dichos vinculos, cuya
filtima posecdora habia sido M-` Nicolasa Letona Beteluri, muet - ta sin descendencia et
19 de octobre de 1864. El vinculo de Ugarte comprendra bienes raices radicantes en
las anteiglesias de :

- Castillo-Elejabeitia, donde se localizaban la casa solar de Ugarte, con su oratorio,
huerta, frutales y demâs pertenencias ; la ferreria tiradera prôxima, con su presa, calce,
antepara, mâquinas y sitio cubierto ; la casa-molino harinero con su habitacién y mâ-
quinas "pegantes" a la ferreria ; la casa prôxima a la fragua con sus dos tejabanas o
casas bajas anexas a ella; la tejera situada frente al camino pûblico carretero de Castillo-
Elejabeitia a Areatza, con su horno, era y tejabanas anejas ;

- Dima, donde se emplazaban las caserias de Elejalde, en et barrio Olazabal, con
todas sus pertenencias, y la de Echezarra en et propio barrio, con sus heredades, mon-
tes y pertenencias ;

- Igorre, donde existia un molino harinero, con su presa y demâs pertenencias,
denominado Ubequia, arriba de la ermita de Santa Lucia ;

- Arantzazu, donde se asentaba la casa caseria Presalde, con sus heredades, mon-
tes y otras pertenencias; y

- Lemoa, que daba asiento, ademâs de a la casa solar de Atuchola, con su ferreria
y molino sobre et rio principal de Amorebieta, montes y heredades, a las caserias de
Atucha, Arecheta, Galdecoa y Larraveti .

Los bienes raices del vinculo de Letona y Cirarrusta se asentaban en :
- Villareal de Alava, emplazamiento de la casa-venta reedificada con sus perte-

necias y de otros dos "sitios de casa en la calle de dicha villa" ; y
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- Dima, donde se localizaban la casa solar Cirarrusta ; casa vieja préxima a la an-
terior ; casa frente a la solar y ferreria de Cirarrusta ; un molino con dos muelas corrien-
tes; la casa caseria de Aguirre Susunaga de Suso y su tejabana, adquirida por Cristébal
Ortiz de Letona y su muier Maria Ugarte .

Figuraban en et testamento (12 .04.1864) de Nicolasa Letona Beteluri como he-
rederos tronqueros de los bienes libres, incluyéndose en ellos la mitad de los desvin-
culados de los mayorazgos de Ugarte y Cirarrusta, et General Simén de la Torre Hor-
maza, residente en Areatza, y Alejandro Aldama Hormaza, vecino de Zeberio . La otra
mitad de dichos vinculos debia corresponder a los sucesores por ley de dichos ma-
yorazgos . Como herederos troncales en las cuatro quintas partes de los mencionados
bienes nombré a Josefa Eguia Malo, nieta de Francisco Ramén Eguia, y esposo, y la
otra quinta parte a los Letona descendientes .

El Juzgado de Primera Instancia de Bilbao, con fecha de 5 de julio de 1865, como
también lo hiciera et del Partido de Durango, contesté afirmativamente a la demanda
presentada por josefa Eguia Malo y Dionisio Alcala Galiano, reclamando su derecho a
la posesién de la mitad de los bienes de los mayorazgos consabidos que le correspon-
dian por ley y fundacién a aquélla como descendiente de la segunda linea por ser
biznieta de Maria Antonia Letona Hormaza, hermana que quedé preferida para suceder
tras su hermano Antonio Ramén, abuelo de la éltima poseedora Maria Nicolasa Letona,
en los vinculos que poseia et padre de ambos Antonio Letona Ugarte . El Boletfn Oficial
de la Provincia de Bizkaia de 22 de agosto de 1865 confirmaba la nueva posesiôn de
dichos bienes . Sin embargo, hay constancia de que Casto y Leandro Eguia Zayas, hijos
de Francisco Ramén Eguia, et matrimonio Miguel Butrén y Maria Ignacia Ascuenaga
Cirarrusta y Francisco Erezcano presentaron recursos contra et edicto en defensa de
sus derechos de sucesién .

Ilonores y condecoraciones

Eguia era elevado a Capitan General de los Reales Ejércitos y Decano del Consejo
de Estado por confirmacién real de 4 de diciembre de 1823, al tiempo se le imponia
la Cruz de la Fidelidad Militar de primera clase . Por real decreto de 14 de diciembre
de 1823 obtenia et titulo de Conde del Real Aprecio, que tras su fallecimiento le fue
concedido a Francisco Agustin de Egufa (12 .10.1827) .

El Rey de Francia le otorgé et titulo de la Real y Militar Orden de San Luis .
Por su contribucién al restablecimiento de la autoridad soberana de Fernando VII

en 1823 las localidades de Berriz, Areatza, Castillo-Elejabeitia y Elorrio le reconocieron
Fiel Sindico de las mismas, al igual que Alcalde electo de esta nltima villa. Muestras
de gratitud fueron también las transmitidas por et Ayuntamiento de Bilbao y las Juntas
Generales reunidas en Gernika en mayo de 1823 .

Obras

Instrucciôn furidica cil papel intitulado "El patriotisino perseguido" su autor
Don Lorenzo Calvo Calvo de Rosas.- Cadiz, 1810 .

Edicto al pueblo de Granada sobre insubordinaciôn .- Granada, 1820 .
Circular de la Junta Provisional de Gobierno de Espaiia e Indias . La Junta

Provisional de Gobierno de Espafiia e Indias, compuesta del Excmo . Sr. D. Francisco
Eguia, Presidente . . .- Oyarzun, 1823 [da cuenta del reconocimiento de la junta por
parte de Francia] .

Circular de la Junta Provisional de Gobierno de Espaiia e Indias . Siendo lin-
prescindible restablecer todos los rainos de la adininistraciôn ptiblica. .- Oyarzun,
1823 .
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Edicto de la Junta Provisional de Gobierno de Espana e Indices a los Espafioles,
firmada en Bayona (6IV--1823) por Eguia, Gômez Calder6n y Juan Bautista He-
rro. - republicado por et Ayuntamiento de Vitoria et 15 de abril.
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41. EPALZA LECANDA, Pablo
[/ Bilbao, 6 .07.18681

Pablo Epalza fue hijo de Pablo Antonio Epalza Santa Cruz, nacido en Orozko, y
de Maxima Lecanda, natural de Bilbao . Su abuelo Domingo Epalza, esposo de Domi-
nica Santa Cruz, obtuvo Ejecutoria para si y para sus hijos en Valladolid, et 18 de enero
de 1805. Viviô Pablo Epalza en la bilbaina calle de la Ronda .

Pertenecian los Epalza a la clase comercial cuyos negocios se habian fundado en
et trafico de productos coloniales, bacalao y granos, sumândose mas tarde las impor-
taciones y distribuciôn de tejidos, yute y hierro traidos de Inglaterra . Llegaban también
para estos comerciantes, via Santander, arroz y harina, e higos, patatas y pasas, pro-
cedentes de Malaga . La casa comercial "Pablo Epalza e hijos" figuraba en 1840 como
la mayor importadora de bacalao . Un afio después lo fue de grasa o aceite de ballena,
en aparente sustituciôn de aquel articulo de importacién . En torno a 1842 destacô et
elevado montante de las importaciones de hierro efectuadas por "Pablo Epalza e hijos"
(1 .133 rs . de aranceles) .

El apellido Epalza estuvo vinculado al Consulado de Bilbao, instituciôn en la que
detentaron et cargo de Priores Martin Tomâs Epalza (1757 y 1759), Pablo Epalza
(1785) y José Antonio Epalza (1810) . Fue, Pablo Epalza, miembro y presidente de la
Junta de Comercio de Bilbao, en la que se congregaban individuos destacados de la
villa en et ambito de las finanzas .

Figuré también et biografiado entre los vocales del Primer Consejo de Adminis-
traciôn del Banco de Bilbao, junto a José Pantaleôn Aguirre, Mariano Zabalburu y Fe-
lipe Uhagôn, entre otros . Contribuyô a la gestaciôn de la sociedad anônima de crédito
bilbaina conocida como Compafia General Bilbaina de Crédito, formando parte de la
junta gestora que, et 2 de noviembre de 1861, requeria la réal autorizaciôn para su
constituciôn (Felipe Uhagôn, Romualdo Arellano, Ezequiel Uriguen, Gabriel Maria Iba-
rra, José Pantaleôn Aguirre, José Antonio Mendiguren, Vicente Arana, Francisco Mac
Mahon y Luis Violete), declarada oficialmente un afin después . Fue suscriptor parti-
cular de la Compania de Seguros Maritimos "Lloyd Vascongado", asociândose su nom-
bre una vez mis al de J .P. Aguirre, F . Mac Mahon, R . Arellano, José Schmidt y demas .
La Compafiia del Ferrocarril Tudela-Bilbao, vinculada al Banco de Bilbao, lo tuvo como
Presidente del Consejo de Administracién .

La proyecciôn de Pablo Epalza se extendiô al âmbito cultural. El 26 de enero de
1840 era nombrado miembro de la Junta Directiva del constituido Colegio de Vizcaya .

Durante la Primera Guerra Carlista la sociedad "Pablo Epalza e hijos" figuré entre
los suscriptores del empréstito para la organizaciôn de la milicia (10 .000 rs .), como
también en et reparto que verificô la Junta de Comercio entre los comerciantes y ca-
pitalistes de la villa para atender et préstamo forzoso del Seforio durante la contienda
bélica de los anos 30 (13 .500 rs .) . El nombre de Pablo Epalza aparece ligado también
a las operaciones de fortificaciôn del cuartel de San Francisco, asi como a diversos
acontecimientos, como et de promover la proclamaciôn de Isabel II en diciembre de
1833. Tomô parte en la Comisiôn Permanente de Guerra que dirigiera José Pio Are-
chavala durante et sitio de Bilbao en 1835, siendo entonces Pablo Epalza Regidor Ca-
pitular del Ayuntamiento . Asimismo, desempeflé et cargo de Primer Teniente de la
Segunda Compafiia de la Guardia Nacional, reorganizada en la villa en 1836 .

Integrô et restringido corpus électoral de la primera mitad de siglo -elecciones
de 1836, 1837, 1839, 1841, 1843 y 1844-, que ejerciô et voto en funciôn de su status
econômico .
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Intervino Pablo Epalza en la gestion politica desde los postulados libérales mo-
derados füeristas, preconizados por la burguesia financiero-comercial bilbaina . Suplie-
ron la decadencia del comercio, su principal fuente de riqueza, acometiendo la re-
novacién industriel desde incipientes planteamientos capitalistas . Sus intereses
chocaron con los de la burguesia tradicional, asentada sobre las rentas agricolas, ur-
banas y montazgos, produciéndose enfrentamientos politico-ideolôgicos . Miembros de
la familia Epalza -Pablo, padre e hijo, José, Domingo y Tom ls José- figuraron entre
los multados de 1841, bajo la acusacién de impulsar y participar en la rebelién contra
et gobierno legitimo de la Nacion .

Gestion politico-administrativa

El papel de los Epalza se extendié al âmbito politico, en et que discurrieron José
Antonio, Antonio Marnés, Tomâs José, Frutos Joaquin, Carlos, Manuel José Epalza y
demâs, aunando et control de los resortes econômicos y politicos . Algunos de estos
hombres estuvieron presentes en la corporacién municipal de Bilbao, asi como en la
Diputacion vizcaina a lo largo de la centuria decimonénica .

Fue Pablo Epalza individuo de la Junta Auxiliar creada por la Diputacion (Domin-
go E. de la Torre, Manuel Maria Aldecoa y Juan B. Maguregui), segün acuerdo de 30
de enero de 1836, con et objeto de preparar los trabajos a que pudiese dar lugar la
invitacién que, con fecha de 27 de diciembre de 1835, hizo por R .O. et Secretario de
Estado y del Despacho de Hacienda a la Diputacion para que tomme a su cargo et
suministro de viveres y forrajes a las tropas de la Reina en Bizkaia .

Como vocal de la Junta de Comercio, en un principio, y su vicepresidente, des-
pués, intervino en diversas gestiones con la Diputacion y et Ayuntamiento bilbaino,
referentes a: et traslado a Santander de Carabincros del Resguardo y empleados de
aduanas, Io que hacia pensar en et establecimiento de aduana (15 .04 .1838) ; et con-
venio sobre cobro y administracién de derechos de extracciôn de géneros, tarifas de
extracciôn de géneros y efectos de extracciôn prohibida (9 .10.1838) ; la restriccién de
introducir en Bizkaia hierro extranjero (6 .09.1841) ; et proyecto del ferrocarril Madrid-
Irün por Bilbao, siendo ya desde entonces Vicepresidente de la Junta de Comercio
(15 .06.1852); et nombramiento de una comisién mixta especial para agilizar dicho
proyecto ferroviario, de la que entré a format parte et propio Epalza (3 .04.1855), y
posteriores acuerdos al respecto (10 .08.1855) .

El 11 de marzo de 1857 cra nombrado, junto con Bernahé Diaz de Mendivil, Juan
Echevarria La Llana y Leonardo Landâzuri, para entender con la Diputacion General
en et asunto del ferrocarril de Somorrostro, debiéndose formular las bases y preparar
los medios para obtener la concesién de dicha linea ferroviaria . El 29 de octubre de
aquel ano et Corregidor mandaba suspender los trabajos relativos a la apertura de di-
cho ferrocarril, medida considerada por et Regimiento General como "improcedente
y opuesta a los principios forales" (3 .11.1857) . Sin embargo, la comisién del proyecto
continuo practicando las gestiones pertinentes (17 .12 .1857), notificando su intencién
al Corregidor (12 .01 .1858). El problema fue suscitado ante et Gobierno por medio de
los Diputados a Cortes Juan J . Aréchaga y J . Basabe, y del Comisionado nombrado al
efecto, José Miguel Arrieta Mascarüa (21 .04.1858) .

Pablo Epalza, como vocal del Consejo de Administracion del ferrocarril Tudela-
Bilbao, intervino en las negociaciones que, con la Diputacion y et Ayuntamiento bil-
baino, se sucedieron para la consecuciôn de dicho proyecto (21 .12.1864) . Fue tam-
bién miembro de la comision especial del camino de Triano (8 .05.1860) .
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Actividad parlamentaria

Fue candidato a Diputado a Cortes en los comicios generales de 1836 . En 1857
accedia a dicha representaciôn por et distrito de Bilbao, reeniplazando a Claudio Mo-
yano, que habia optado por Toro (Zamora) . Se limitô su actividad parlamentaria a la
participaciôn en la comisiôn encargada de evaluar la concesiôn a Francisco Alberti del
ferrocarril a Somorrostro. Presentô su renuncia al cargo et 16 de marzo de 1858, sien-
do sustituido pot Pedro Pascual de Uhag6n (30 .04.1858) .

Patrimonio y rentas

Pablo Epalza fue pieza clave de la burguesia bilbaina que contribuyô a sentar las
bases del despegue socio-econômico vii iclo en Bizkaia a fmales del pasado siglo .

El nombre de este bilbaino aparece ligado a sociedades industriales, crediticias y
de infraestructuras de transporte y comunicaciones . En 1841 nacia Santa Ana de Bo-
lueta bajo et patrocinio de hombres como Pablo y Tomâs José Epalza, elevândose a
60.000 rs . e t capital aportado por aquel primero . Ocho anos mâs tarde ascendia al 15%
su participaciôn en dicha sociedad . Fue uno de los mayores accionistas del Banco de
Bilbao al punto de su fundaciôn, elevândose su participaciôn a un capital de 300 .000
rs. tan solo similar al de J.A. Mendiguren y Mariano Sanginés . También la Compania
General Bilbaina de Crédito lo tuvo entre sus accionistas, en base a un aporte mo-
netario de 400 .000 rs . Participô en et proyecto fundacional del ferrocarril Madrid-Irtn
por Bilbao, y, de igual modo, figurô en 1857 como promotor y suscriptor del ferro-
carril Tudela-Bilbao (750 .000 pts.), al lado de Federico Victoria de Lecea y Tomâs José
Epalza .

La casa comercial de Pablo Epalza, asi como otras, es et caso de Ybarra, captaba
y manejaba pequefios capitales ajenos, actuando también como prestamista de indi-
viduos del ramo del comercio .

En la década de los anos sesenta Pablo y Tomâs José Epalza figuraban entre los
mâximos pudientes del comercio bilbaino .

Miembros del clan fueron propietarios de bienes inmobilarios en la villa bilbaina .
En 1810 los situados en las calles de Santa Maria, La Bolsa, Somera, Carniceria Vieja y
Bilbao La Vieja proporcionaban una renta estimada en 21 .882 rs . a Antonio Marnés
Epalza . En 7 .500 rs . s e situaba la de Juan Nicolâs Epalza . Pablo Epalza era propietario,
al menos, de casa y tienda en la calle Sendeja n ° 16 .
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42. EPALZA ZUBARAN, Tomâs José
[Bilbao / Bilbao, 22 .04 .18731

Bilbaino de origen y miembro de la burguesia que propiciô et despegue econômico
de Bizkaia a fines del siglo XIX .

Vivié et comerciante, banquero y rentista Tomâs José Epalza Zubaran en una de
las principales arterias residenciales del capital bilbaino, la calle de la Estufa . Contrajo
matrimonio, en primeras nupcias, con Maria Lequerica, existiendo testimonio del jui-
cio civil sobre divorcio instaurado pot T .J . Epalza (1848), y en 1858 con Casilda Itu-
rrizar Urquijo, enlaces ambos sin descendencia que ampliara et clan Epalza . Fue ésta
su ültima esposa, conocida filântropa bilbaina . Favorecié a la Santa Casa de Miseri-
cordia y al Santo Hospital Civil de Basurto, dejando en su testamento un millén de
pesetas a cada instituciôn, al tiempo que costeé la construccién de las escuelas del
Tivoli .

Tomâs José Epalza se trasladô a Cuba, animado por et primer Marqués de Co-
millas, Antonio Lépez Lépez, promotor de transacciones mercantiles y de negocios
entre Espana y las colonias americanas y asiâticas (Crédito Mercantil, Compania Tra-
satlântica, Compania General de Tabacos de Filipinas, etc .). Durante su permanencia
en la capital cubana reuniô una considerable fortuna .

Desempené et cargo de Vicecônsul de Brasil en Bilbao y demâs puertos de Bizkaia,
nombramiento que, aun con carâcter provisional, notificaba et Cônsul de Brasil en Espafia
et 12 de agosto de 1836. El 4 de febrero de 1839 se reconocia defmitivamente et cargo
de Vicecénsu! de Brasil en et Puerto de Bilbao en la persona de T .J . Epalza .

Ocupô et cargo de Secretario y Tesorero de Santa Ana de Bolueta en 1841, siendo
miembro del Consejo de Administracién tres anos después .

Fue Ilamado a formai parte del consejo asesor encargado de gestinar et proyecto
del ferrocarril Madrid-Irén por Bilbao, junto a Manuel Mazarredo, Federico Victoria de
Lecea, Antonio Arguinzéniz, Cristébal de Murrieta y José Miguel Arrieta Mascaréa . Se
trasladô a Paris en comisién para establecer et convenio con la compania que dehia
ejecutar la obra . Fue miembro del Primer Consejo de Administraciôn en 1845 .

De familia de comerciantes, aparece actuando como "ûnico socio y liquidatario
de la Casa de Comercio Epalza e hijo", cuyas transacciones se extendian a la isla de
Cuba (azncar) .

Ejerciô et papel de banquero, actuando como prestamista de comerciantes bil-
bainos y en operaciones navieras mercantiles ("I-lipolite" de Bayona, "Abraham de
Haan" de Bruselas) . Fue comisionado del Banco Isabel II, miembro de la Junta de Co-
mercio de Bilbao y artifice de la fundaciôn del Banco de Bilbao en 1857 (170 .000 rs .),
junto a miembros de la élite comercial bilbaina .

Participé Tomâs José Epalza en los ôrganos de gobierno locales y provinciales,
controlando, de esta manera, econémica y politicamente los resortes del poiler mu-
nicipal y de la propia Bizkaia . Informes del Comandante General de la Provincia, San-
tos San Miguel, referentes a la aptitud de T .J . Epalza para et cumplimiento de la con-
sabida designacién consular, testimoniaban que este "honrado, puro, amante de la
Libertad y del Trono de Isabel II, ha sido nombrado individuo de la Junta de Arma-
mento y Defensa creada en virtud de Real Orden, cuyo encargo en uniôn de sus com-
pafieros desempenô a mi satisfaccién ; y en Ios dos ûltimos sitios que sufrié esta Plaza
tuvo comisiones mias de interés que le confié por la seguridad que tenia en su pa-
triotismo, y que igualmente desempené como todas las demâs que estaban a su cargo" .

Figuré entre los multados de 1841 (2 .000 rs .), bajo la acusacién de haber impul-
sado y propiciado la "rebeliôn contra et poder legitimo de la Naciôn" .
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Se identificaba Tomâs José Epalza con los postulados del liberalismo moderado
fuerista enarbolados por la naciente clase capitalista vizcaina que impulsaba la reno-
vaciôn de la industria, una vez constatada la decadencia del comercio .

Gestiôn politico-administrativa

Siendo Regidor municipal en 1838, fue nombrado por et Ayuntamiento bilbaino
para formar parte de la Diputaciôn Provincial provisional (14 .03.1838), desarrollando
una profusa actividad en et ejercicio de su cargo . El 3 de mayo de aquel mismo ano
cra comisionado para atender ciertos asuntos de contaduria y emitir un dictamen so-
bre lo que se debia resolver a fin de que Francisco Hormaeche, Diputado a Cortes,
llevase a cabo la misién que la Diputaciôn le tenia conferida respecto a sus créditos
con et Gobierno . Se le comisionô también, junto con Mariano Eguia y et Jefe Politico
de Bizkaia, para informar del estado de la cârcel provisional de Bizkaia, sus fondos,
recursos y obligaciones, convocando para ello a la Junta de Caridad de dicha cârcel .
El 2 de julio fue nombrado en comisiôn con Manuel Maria Guendica para conferenciar,
con los también designados por et Ayuntamiento y la Junta de Comercio, sobre et
bando que et General en Jefe de los Ejércitos, et conde de Luchana, expidié en Lo-
grofio (30.05 .1838) modificando et bloqueo y permitiendo con ciertas restricciones,
pero sin sujeciôn a pago, la importaciôn y exportaciôn de articulos de libre comercio,
hecho que aûn no se habia puesto en ejecuciôn . El dia 26 del mismo mes T .J . Epalza
y Andrés Ereno cran requeridos para tratar, junto con et Ayuntamiento y la Junta de
Comercio, los aspectos referentes a la ley de contribucién extraordinaria de guerra
decretada por et gobierno. El 4 de agosto expresaba Epalza que, al igual que la Di-
putaciôn de Gipuzkoa, se elevaria una representaciôn al Gobierno, declarando que et
Senorio no debia estar sujeto a dicha contribuciôn . En octubre, junto a Canuto Achti-
tegui, era encomendado por la Diputaciôn y et Ayuntamiento para transmitir en con-
ferencia verbal al Comandante General "la situaciôn angustiosa" en que se encontra-
ban dichas corporaciones para cumplir con et servicio de suministro a las tropas . Un
mes después participaba en la comisiôn, compuesta por et Comandante General, et
Ministro de Hacienda, un miembro de la Diputaciôn y otro del Ayuntamiento, para
liquidar las deudas contraidas durante et sitio de Bilbao .

El 1 de enero de 1839 era renovado como miembro de la Diputaciôn Provincial
provisional . Actuô en comisiôn con Manuel Maria Uhagôn para expresar la penuria de
las corporaciones vizcainas, local y provincial, para satisfacer los suministros a las tro-
pas reclamados por R.D . de 16 de diciembre de 1838 . El 9 de febrero era requerido
para tratar et proyecto de la Diputaciôn sobre la rebaja del impuesto del tabaco para
et consumo. Cinco dias mas tarde era comisionado con Manuel Maria Guendica para
proponer los medios mâs adecuados que contribuyesen al cese del comercio maritimo
que los facciosos llevaban a cabo en diferentes puertos, en especial en et de Bermeo .
Se decidié transmitir un oficio a los Diputados a Cortes para obtener del Gobierno et
apoyo oportuno de las fuerzas navales en este asunto .

En las Juntas Generales celebrrdas en diciembre de 1839 era elegido Regidor en
suerte primero para et bienio entrante, cargo al que accedié a propuesta del elector gam-
boino de la villa de Mungia . Presté juramento et 2 de enero de 1840, al no haber podido
asistir al Regimiento General reunido et 23 de diciembre filtimo con dicho motivo .

Actividad parlamentaria

Fue candidato en las elecciones de Diputados a Cortes de 1836, 1837 y 1839 .
En los comicios électorales de febrero de 1843, que dieron et triunfo a la can-

didatura libéral fuerista, resulté elegido Diputado suplente, sin que llegara a acudir al
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Congreso. Defendié en la campafia électoral et lema integro de los Fueros, represen-
tando los intereses de la naciente clase capitalista . El Vizcafno Originario (n° 181,
21 .03 .1843) le dirigié sus crfticas con motivo del debate suscitado por la reforma de
los aranceles . Se le acusaba de apoyar et descenso de los aranceles sobre carbén y
hierro inglés, dândose facilidades a la importacién de tochos ingleses para la elabo-
racién de productos manufacturados, lo que contribuiria al hundimiento de la indus-
tria tradicional .

Patriinonio y rentas

A finales de los afios 30 Tomâs José Epalza contaba "con Casa de Comercio que
se gradua la de mâs fondos y relaciones" . Dehfa obtener también rentas de sus pro-
piedades inmobiliarias en la capital bilbaina ; es et caso de la "casa n ° 7 de la entrada
de la Plaza Nueva de San Fernando por la parte de la Calleja" .

Su condiciôn de pudiente le permitiô figurar en et corpus électoral de Bizkaia de
1836, 1837, 1839, 1841, 1843 y 1844 .

Fue socio fundador de Santa Ana de Bolueta, con un aporte de capital de 80 .000
rs., junto a Romualdo Arellano, hombre de negocios de origen navarro que fue Vi-
cepresidente de la Sociedad (80 .000 rs .), a Joaquin Mazas, su Presidente (80 .000 rs .),
y a "Pablo Epalza e hijos", cuya participacién se estimé en 60 .000 rs . Ocho anos mds
tarde se elevaba al 15% su participacién en dicha sociedad .

Socio fundador también del proyectado ferrocarril Madrid-Irun por Bilbao y sus-
criptor del Tudela-Bilbao (1857), empresa ferroviaria a la que destiné 500 .000 pts. La
viuda de Epalza se encontraba entre los accionistas de la Compania del Ferrocarril
Bilbao-Durango (1880), en base a un capital de 75 .000 pts .

En la década de los anos 60 figuraba entre los m-tximos pudientes del comercio
bilbaino . En 1873, la que fuera entonces titular de la fortuna de Tomâs José Epalza,
su viuda, Casilda Iturrizar Urquijo, se situaba a la caheza de los bilbainos mds ricos
junto a Juan Echevarria La Llana, con un capital individual de 12 .000.000 rs ., similar
al del Banco de Bilbao .

Obras

Empresa del camino de fierro de Madrid a Iran por Bilbao .- Bilbao : Imp . y
Litografia de Delmas e Hijo, 1840 .
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43. ESPiNOLA DE GUZMAN GI L DE LA CUADRA, Carlos
[Balmaseda (Bizkaia), 24.02.1801 /J

El 25 de febrero de 1801 fue bautizado en la iglesia parroquial de San Severino
de la villa de Balmaseda con et nombre de Carlos Marias et hijo de ]os vecinos de ésta,
Pedro Espinola de Guzmin Jiménez, natural de la ciudad de San Felipe de Montevideo
(Uruguay) y Comandante del Puerto, aduana y resguardo de la villa, y Severina Gil de
la Cuadra Rubio, natural de ésta . Sus abuelos paternos fueron Agustin Espinola de Guz-
min Amate y Manuela Jiménez Grimez, naturales de Granada . Los abuelos maternos
fueron Joaquin Gil de la Cuadra, natural de Santa Maria de Soscano en et Valle de
Carranza, y Vicente Rubio Vérriz, natural de la villa de Miranda de Ebro (Burgos) .

Gestiôn po1itico-adininistrativa

Habiendo dimitido et 11 de diciembre de 1853 José Félix Allendesalazar Mazarre-
do del cargo de Diputado a Cortes por et distrito de Bilbao, et réal decreto de 3 de
febrero de 1854 dispuso que se procediera a una nueva elecciôn en dicho distrito de
acuerdo con la ley electorai de 18 de marzo de 1846 . Asi, situado et cuerpo électoral,
por la situacién excepcional de la provincia, en et minimo senalado por esta norma,
los 150 mayores pudientes, los dias 6 y 7 de marzo de este ultimo ano en et Ayun-
tamiento de la villa bilbaina se celebraron los comicios, en los que, de los 66 votos
emitidos, Manuel Maria Uhagén obtuvo 2 frente a los 64 que consiguié Carlos Espi-
nola. Esta elecciôn como Diputado a Cortes, lograda en gran medida por et respaldo
que le otorgé la Diputacién Foral de Bizkaia, no Ilegô a culminarse porque no pudo
ocupar et escano en et Congreso, ya que, suspendidas et 10 de diciembre de 1853 las
Cortes constituidas et 1 de rnarzo de este ano, no se volvieron a réunir como conse-
cuencia del triunfo de la Vicalvarada en julio de 1854 .

El retorno al poder del Duque de la Victoria y et restablecimiento de la legislacién
vigente en 1843 con et inicio del bienio progresista impeliô a las Diputacioncs Vas-
congadas, tras celebrar las oportunas Conferencias Focales en Bilbao los dias 4 y 5 de
agosto, a remitir al Presidente de Gobierno, por medio de una comisién, una felici-
taciôn-exposiciôn, con la que, pasando de ser «el artifice del tirinico de 29 de octubre
de 1841» a ser «el Ilustre Pacificador de Vergara» y «protector de los pueblos», se in-
tentaba conseguir que, de la misma manera que habia amparado «en todas partes las
instituciones libres, protegiera también las de un pais que habia vivido eternamente
y no podia existir si ellas» .

El comisionado elegido por la Diputaciôn vizcaina fue et segundo Diputado Ge-
neral onacino, Carlos Adin de Yarza, pero indispuesto en et camino hacia Madrid fue
sustituido por Carlos Espinola . De esta manera este, junto a los comisionados de Araba,
Francisco Urquijo Irabien, y de Gipuzkoa, Ascensio Ignacio Altuna, serian los encar-
gados de entregar, por intermediaciôn del Ministro de Marina, et bilbaino José Félix
Allendesalazar Mazarredo, esa felicitaciôn a Baldomero Espartero. Ante la acogida tan
halagüena que éste les dispensé -«que se le habia calumniado al suponerle enemigo
de las Provincias Vascongadas; que, por et contrario, admiraba las instituciones de
aquel pais, y que lejos de pretender igualar a sus naturales a los demis espaiïoles, era
su mis vivo deseo igualar los demis a los vascongados»- los representantes de las
provincias, facultados como estaban para exponer y solicitar cuanto las circunstancias
del momento pudieran recomendar como mis étil para et régimen y administracién
de las provincias, procedieron a explicitai sus demandas . Estas, contenidas en la ex-
posiciôn que elevaron al ejecutivo et 14 de agosto, se reducian a solicitar que se pres-
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cindiera de formar en las Vascongadas la Milicia Nacional y que, fundamentalmente,
las Diputaciones Forales asumieran las funciones y atribuciones otorgadas en las demâs
provincial a las Juntas (revolucionarias) y Diputaciones Provinciales, a excepciôn de
las relativas a elecciones ; claro estâ exonerândolas del restablecimiento de las cor-
poraciones provinciales existentes en abril de 1843 . Ambas peticiones se alcanzarian .

Esa actuaciôn de Carlos Espinola sirvio para que la Diputaciôn General vizcaina
le promoviera como candidato en las elecciones de Diputados a Cortes constituyentes
de 1854. Todo tue imitil . Asi, tras efectuarse entre los dias 4 y 6 de octubre los co-
micios en los distritos electorales, en la Junta de escrutinio general celebrada en Bilbao
et 16 de ese mes solo pudieron proclamarse Diputados electos los candidatos de la
Diputaciôn et Ministro de Marina, José Félix Allendesalazar Mazarredo y et Padre de
Provincia Rafael Guardamino, los ünicos que alcanzaron la mayoria absoluta requerida,
si bien Carlos Espinola fue et tercero mâs votado . Realizada, por ello, una segunda
votaciôn, los dias 21, 22 y 23 de octubre para elegir al tercer Diputado que corres-
pondia a la provincia, entre los derrotados que habian quedado en cabeza en la pri-
mera vuelta, Carlos Espinola, a pesar de la influencia moral desplegada por la Dipu-
taciôn, resulto desbancado por Federico Victoria de Lecea .

Honores y condecoraciones

Siendo Carlos Espinola oficial segundo de la Secciôn de Comercio y Gobernaciôn
de Ultramar del Ministerio de Marina, et Regente del Reino Baldomero Espartero, por
et decreto de 3 de mayo de 1841, le concediô la Cruz y Menciôn de Nùmero de la
Real y Distinguida Orden Espafiola de Carlos III .
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44. ESQUIVEL RUIZ DE PAZUENGOS, Juliân . Marqués de Legarda
[Vitoria, 7 .01 .1822 / 13.08.1881]

La casa mâs antigua y principal se asentô en la capital alavesa, como también
hubo otra en et valle de Gordexola .

El 7 de enero de 1822 nacio en Vitoria Juliân Esquivel, hijo de Antonio Maria de
Esquivel Navarrete, Marqués de Legarda y Vizconde de Villahermosa de Ambite, na-
tural de Vitoria, y de Maria Hermôgenes Anselma Ruiz de Pazuengos, de Laguardia .
Fueron sus abuelos paternos Alvaro José de Esquivel (Vitoria) y Maria Dolores Sâenz
de Navarrete (Elciego) . Tuvo a Juan Ramôn Ruiz de Pazuengos por abuelo materno y
padrino bautismal (Laguardia) .

Este miembro de una familia de noble estirpe, avecindada en Vitoria y con resi-
dencia en la capital madrilefia, obtenia licencia et 23 de octubre de 1871 para contraer
matrimonio con Luisa Pinillos Maturana .

Juliân Esquivel, conocedor de francés y algo de inglés, presentaba et 28 de junio
de 1843 la solicitud para ser diplomâtico sin sueldo . Un dia después era nombrado
Agregado Diplomatico en Bruselas . El 20 de junio de 1845 su padre intercedia para
que se le concediera sueldo y fuera trasladado a una legaciôn vacante .

Actividad parlainentaria

Representô a su provincia natal en et Senado en la legislatura de 1872, formando
parte de la Asamblea Nacional (1873) . La participaciôn de Juliân Esquivel en dicho
foro tue meramente testimonial, libre de comisiones, sin intervenciones parlamenta-
rias y ausente desde et 7 de diciembre de 1872 con licencia de un mes para tratar
asuntos famlliares .

Patrinzonio y rentas

El Marqués de Legarda estuvo considerado como Lino de los cinco mayores pu-
dientes territoriales de Alava en et titimo cuarto del siglo XIX . En torno a ' 1871 os-
tentaba Juliân Esquivel Ruiz de Pazuengos una renta anual de 140 .000 rs .vn., ocupando
un status similar al del Conde de Hervias y et Marqués de la Alameda . Por encima de
él figuraban et Marqués de Urquijo (1 .000.000 rs .vn.) y Juan Francisco Zuricalday Ur-
quijo (280.000 r s .vn .) .

En Bizkaia los Esquivel poseian bienes en Balmaseda . La casa, los dos molinos,
caseria y martinete localizados en dicha villa en 1795 producian unas rentas por valor
de 7.217 rs . Tras la Guerra de Independencia, las propiedades bahnasedanas de estos
absentistas se vieron cuantiosamente mermadas . Las fincas urbanas quemadas en et
incendio de 1808 se tasaron en 22 .982 rs . El martinete de la Carniceria paso a manos
de los Antunano . Aun asi, al inicio de la década de los anos 60 et Marqués de Legarda
estaba considerado entre los mayores pudientes industriales de la villa encartada, junto
a Alejandro Antufiano, Felipe de la Quintana y Simon Urrutia . Por estas fechas su viuda
e hijos tenian la propiedad del martinete de cobre y molino harinero de San Juan del
Moral .

Honores y condecoraciones

En 1861 se concedieron a Juliân Esquivel los titulos nobiliarios de su padre por
fallecimiento del mismo (23.10.1860) . Don Antonio Hurtado de Salcedo Mendoza, Ca-
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ballero de la Orden de Santiago y Secretario de Estado de Felipe IV, file et concesio-
nario original del Marquesado de Legarda et 30 de noviembre de 1664 .

Fue nombrado Caballero de la Real Orden de Leopoldo de Bélgica en 1845 .
Con motivo de la muerte, sin sucesiôn directa, de Juliân Esquivel, et 7 de junio

de 1882 recaia en su hermano José et titulo de Marqués de Legarda .
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45. FERNANDEZ DE LAS HERAS LÔPEZ DE CASTRO, Rafael Luis Lorenzo
[Bilbao (Bizkaia), 24 .10 .1772 /]

Rafael Luis Fernândez de las Heras fue bautizado en la parroquia de San Antonio
Abad de la villa de Bilbao et 24 de octubre de 1772, siendo sus padrinos Lorenzo de
Mena y Luisa Antonia de Belaustegui .

En esta misma parroquia y et por et mismo cura, José Elorriaga, se casaron sus
padres, Ventura Fernândez de las Heras Plaza, natural de Frias, y Francisca Javiera Lé-
pez de Castro, natural de Burgos, et 27 de diciembre de 1767 . Su padre ocupô et cargo
de primer oficial de la Secretaria del Senorio de Bizkaia y fue ademâs arrendatario y
administrador de diezmos de la anteiglesia de Abando . Una de sus dos hermanas, Fe-
licia, se casé con Lorenzo Soloeta Balzola, secretario de gobierno del Sefiorio de Biz-
kaia entre 1824 y 1833 . Sus abuelos paternos fueron Agustin Fernândez de las Heras
Lomana y Vicenta de la Plaza Fernândez de Cormensana, ambos naturales y vecinos
de la ciudad de Frias (Burgos) . Sus abuelos maternos fueron Manuel Lôpez de Castro,
natural de la anteiglesia de San Vicente de Abando, y de Paulina de Ahedo, natural de
Burgos. Sus bisabuelos por igual linea, Diego Lépez de Castro y Catalina de Gorbea
Echâvarri, se casaron en San Vicente de Abando et primero de marzo de 1693 . Su tio
materno, Antonio, fue beneficiado de la anteiglesia de Abando, legando a Rafael su
câliz y vestiduras sagradas .

Rafael Luis Lorenzo Fernândez de las Heras, segün cuenta Joaquin Uruchurta pres-
bitero capellân de Bilbao, estudié los preceptivos cursos de filosofia en la ciudad de
Burgos. Desde esta ciudad se trasladé a la Universidad de Salamanca donde estudié
tres cursos de jurisprudencia, defendiendo un acto de conclusiones dedicadas al Ex-
celentisimo Sefior Marqués de Valdecarrana, Grande de Espafia de primera clase . Pos-
teriormente se trasladé a la Universidad de Ouate, donde obtuvo et grado de Bachiller
de Leyes. Diego de Basanes, vecino de la villa de Bilbao, informa que Rafael en 1795
deseaba volver a la Universidad de Ouate a proseguir en ella sus estudios canénicos,
pero no pudo por et estallido de la Guerra de la Convencién . Fue clérigo tonsurado
hacia 1795 .

Rafael ejercié la profesién de la abogacia a principios de siglo, ya que en dicha
época fue asesor de los ayuntamientos del valle de Gordexola . En et pleito que esta-
bleciô en 1817 contra Mariano Vicente de Rementeria sobre et desalojo de una ha-
bitacién en una casa de la calle de la Tenderia se dice que fue Abogado de los Reales
Consejos. Su padre Ventura también tuvo diversos pleitos sobre impagos . Ademâs de
ser Consultor participé en et gobierno local, ya que fue nombrado Regidor del ayun-
tamiento absolutista de Bilbao formado et 11 de abril de 1823 . Su ideologia era ab-
solutista .

Actividad en .juntas Generales

Fue elegido como apodcrado a las JJ.GG. a l menos durante dos bienios . En las
Juntas de 1804 fue nombrado en sustitucién de Lorenzo Urraza, Fiel de Santo Tomâs
de Olabarrieta . En las Juntas de agosto de 1806 también fue designado por sustitucién,
en este caso de Prudencio de las Rivas, Sindico Procurador General de Gordexola .

Su actividad en las Juntas de noviembre del mismo afin fue muy destacada, hasta
tal punto que Rafael tue et encargado de abrirlas con un discurso claro y terminante :
las Juntas Generales deben cumplir plenamente con la Real Orden de 5 de octubre
de 1806, en la que et Principe de la Paz pide al Senorio 752 hombres, del total de
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20.000 que debian corresponder a las Provincias que no tenian milicias . Las protestas
de los pueblos no dejaron de sucederse a lo largo de todas estas Juntas .

En las Juntas Generales realizadas mientras fue Consultor segundo del Senorio
desde 1823 hasta 1833 su labor pasé desapercibida, destacando sobre él la labor del
Consultor primero, Casimiro Loizaga .

Gestiôn polftico-adnzinistrativa

En las Juntas (Tenerales de 1806, a propuesta de los apoderados de Apatamonas-
terio, fue nombrado Sindico Procurador General primero por et bando ofiacino
(10.08.1806) para et bienio 1806-1808 . La importancia del cargo de Sindico dentro del
Gobierno Provincial es considerable y la Junta General celebrada et 9 de agosto de
1806 acordara que se establezcan 600 ducados para los Sindicos que residan en la
sede de la Diputaciôn y 1 .000 a los forasteros . En virtud de su cargo de Sindico, Rafael
Luis Lorenzo Fernândez de las Heras, cargo del que tomé posesiôn et 24 de agosto de
1806, tomô parte en las Diputaciones Generales celebradas en et bienio . Asi, la Di-
putaciôn General de 1 de octubre de este ano le encarga la renovacién de las sefiales
de los vigias y atalayas que tiene et Senorio en la costa, entregândole para ello 16 .000
reales. La de 3 de enero de 1807 le encarga et cumplimiento de la Real Orden de 19
de septiembre del ano anterior, debiendo recoger ejemplares de la obra Novisizzza
Recopilacion de leyes de Espa'1a para repartirlos entre las villas con apelacién de
primera instancia .

El mismo Rafael en la Diputaciôn General de dos de mayo de 1807 expuso la
necesidad de mejorar los caminos entre Bilbao y Durango, siendo aprobada su peti-
cién. Ademâs participé en et Regimiento General celebrado et 25 de agosto de 1806,
en donde se trataron los tipicos asuntos de nombramiento de capellanes, abogados
defensores de pobres, afinador de pesas y medidas, etc .

En las Juntas Generales de 1823, "por reunir a su conocida literatura y probidad
un decidido amor a la causa del Altar y et 'l'rono y a las franquezas de Vizcaya", fue
nombrado Consultor segundo (22 .05 .1823). Su gestiôn como consultor segundo no es
vistosa, ocultada por la brillantez de Casimiro Loizaga . Sin embargo, cabe seualar que
ademis de Consultor segundo fue Abogado Fiscal del Senorio. Por esa razén la Junta
General de 21 de julio de 1827 acordô recomendar favorablemente la peticién de au-
mento de sueldo hasta la cantidad de 8 .000 reales anuales . Sin embargo, no sera hasta
et primero de diciembre de 1829 cuando se harâ efectivo et aumento, por decisiôn
de la Diputaciôn General de 7 de noviembre de 1829 .

En virtud de su cargo de Consultor segundo firma et 25 de enero de 1829 un
informe junto con juan Bautista Anitua, Sindico del Senorio, en et que se acuerda con-
tribuir con 8.000 reales annales a la Universidad de Ouate para erigir en este centro
los estudios de Teologia. Sin embargo hace una reserva similar a la va hecha por Alava,
por la cual se determina que si se crease en et futuro una universidad en Bizkaia, la
Diputaciôn dejaria de contribuir al sostenimiento de la Universidad de Ouate . En la
Junta General celebrada et 17 de julio de 1829 se acuerda que teniendo en cuenta
que la ausencia del primer Consultor Casimiro Loizaga, provocada por et desempeuo
de la comisién de la Diputaciôn de Bizkaia en Barcelona, tenia una carâcter excep-
cional y no entraba en los casos ordinarios en que et segundo debia suplir al primero,
acordé acceder a la solicitud de Rafael abomindosele durante los seis meses de ausen-
cia de Loizaga en proporcién de 20 .000 reales anuales .

El Consultor primero en virtuel de su cargo era miembro de todas las importantes
comisiones de revisiôn de poderes y de memoriales . Asi la Junta General de julio 1829,
al estar indispuesto Rafael y Loizaga, se nombré un apoderado para que formase parte
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de la comisiôn de poderes . En las Juntas extraordinarias de febrero de 1830 Rafael fue
miembro de la comisiôn de poderes, pero en la septiembre de 1830 lo es de nuevo
Loizaga, tomando desde enfonces éste et papel preponderante hasta su muerte en
1841 . La labor de Rafael Fernândez de las Heras en la gestién politico-administrativa
de Bizkaia acabô con et estallido de la Primera Guerra Carlista, ya que et Corregidor
Juan Modesto de la Mota envié una comunicacién a la Diputaci6n General de 30 de
noviembre de 1833 en la que destituye a Rafael Fernândez de las Heras, junto con
otros funcionarios considerados favorables a los rebeldes carlistas .
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46. FERRER CAFRANGA, Juan Tom s Joaquin Maria
[Pasaia (Gipuzkoa) 7 .12.1777 / Santa Agueda (Gipuzkoa) 30 .09-1861]

Nacié en et barrio de San Pedro de la localidad guipuzcoana de Pasaia, siendo sus
padres Juan Fernando Vicente de Ferrer y Echevarria, Contador de la Armada nacido
en Pasaia, y Manuela de Cafranga y Villabaso, natural de Mungia (Bizkaia) . Siempre
utilizé sus dos éltimos nombres, sobre todo para distinguirse de dos de sus hermanos,
Juan Bautista y Juan Manuel, creando por otra parte una cierta confusién con su ber-
mano José Joaquin. Estaba casado con Manuela Alvarez Tomâs, nacida en Arequipa
(Perû), hija del Brigadier Antonio Alvarez Jiménez . Su hija Flora se casé con José Le-
mery e Ibarrola, que llegé a ser Capitân General de Castilla la Nueva, de Filipinas,
Puerto Rico, etc . ; Aurora contrajo matrimonio con Juan Antonio de Seoane, Magistrado
de la Audiencia de Madrid y Diputado .

En las Juntas celebradas en Gernika en agosto de 1806 la anteiglesia de Maruri
propuso para et cargo de Regidor a Joaquin Maria de Ferrer y Cafranga, "como oriundo
de la casa solar infanzona de Cafranga, notoria de Gâmiz y residente en Buenos Aires",
resultando elegido en primer lugar por la parcialidad onacina para et siguiente bienio .

Asociado a los negocios de su hermano Juan Bautista, sale de Espafia y al parecer
se establece en Inglaterra, en donde se encontraba en 1808 cuando ayudé a los co-
misionados asturianos que habian Ilegado solicitando ayuda para combatir a los fran-
ceses. Poco después se traslada a Câdiz y Sevilla, de donde partié para América .

El 15 de febrero de 1811 fue nombrado Capitan del Tercer Batallén del Regi-
miento de Voluntarios distinguidos de la Concordia Espanola del Perd, que habia sido
creado por et Virrey Abascal . Durante este periodo aporté dinero para et pago de
tropas que luchaban con los insurgentes y realizé préstamos por valor de mas de
26 .000 pesos a las autoridades espafiolas de América . Todos estos hechos sirvieron
para que se le concediese posteriormente et nombramiento de Caballero de Isabel la
Catélica. Permanecié en et Ejército hasta que obtuvo la licencia absoluta et 27 de no-
viembre de 1817, a peticién propia .

Durante et Trienio formé parte de la Junta Administrativa del Banco de San Carlos,
de la Compaiifa de Filipinas y participé en la negociacién del empréstito que realizé
et Gobierno en 1820. Como miembro de las Cortes siguié a estas hasta Câdiz, razén
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por la que tuvo que exiliarse al estar incluido en la causa contra los Diputados que
votaron et traslado del Monarca .

Tras la entrada de las tropas francesas partiô inicialmente hacia Londres y Jersey .
A pesar de su activa participaciôn en los acontecimientos politicos de dicho periodo,
salin hacia et exilio con una carta de recomendacion firmada por et Conde de Bour-
mont, Comandante en Jefe del Ejército francés en Espana, en la que indicaba que se
constituia en garante de las acciones de Ferrer . Como consecuencia de ello Chateau-
briand, que ocupaba et Ministerio de Asuntos Exteriores de Francia, ordenô que no
se pusiesen dificultades a su estancia . El 25 de diciembre de 1823 llego a territorio
francés .

Asentado en la capital francesa se ocupô principalmente en actividades comer-
ciales, ya que mantenia relaciones con varios banqueros parisinos . Las informaciones
de la policia francesa evidencian que su exiho fue cômodo desde et punto de vista
econômico y que mantuvo escasos contactos de tipo politico con libérales espanoles .
Los bienes que poseia fuera de Espafia le permitieron mantener una holgada situaciôn
e incluso ayudar a algunos de sus compafieros de infortunio . Durante este periodo
mantuvo una estrecha relaciôn con et pintor Francisco de Goya y Lucientes, quien
realizo un cuadro suyo y de su mujer (1824), y trabajô en la edici6n de algunos clâsicos
espanoles .

El 2 de mayo de 1829 se le autorizo a regresar a Espafia, sin embargo no quiso
efectuar dicho viaje debido a que sus bienes seguian secuestrados y a que ello podia
implicar que no se habia sobreseido la causa que se seguia contra él en Sevilla por los
sucesos del Trienio . A pesar de que et Embajador en Paris, Conde de Ofalia, sefialaba
que Ferrer habia moderado mucho su forma de pensar y que no se habia dedicado a
actividades politicas durante et exilio, no se levantô et embargo de sus bienes . Final-
mente pudo beneficiarse de la amnistia de 1832 .

En 1834 dimitio de la Diputaciôn, tras la celebraciôn de una Junta en Tolosa, en
la que se aprobô una propuesta contraria a la opinion de los libérales donostiarras
tendente a aceptar et Estatuto Real en toda su extension .

En febrero de 1836 file nombrado miembro de la comisiôn a la que se encomendô
la conservacion o demolicion de los monasterios .

Su largo historiai de ferviente liberalismo hizo que se contara con él para la for-
macion del Gobierno creado tras la sublevacion de La Granja, al parecer por influencia
de Mendizâbal . Se le encomendô la canera de Hacienda (14 .08.1836). El nombra-
miento lo recibio estando tomando banos en Luchon (Francia) y décliné) aceptarlo
debido al delicado estado de su salud, siéndole admitida tal solicitud (9 .09.1836) .

El 7 de febrero de 1837 se le comisionô para informar sobre et tratado de co-
mercio con la Repûblica de México y dos meses m1s tarde (9 .04.1837) las Cortes au-
torizaban su nombramiento como Ministro Plenipotenciario encargado de la discusion
del tratado . Dicha misiôn se prolongô al menos hasta su nombramiento para la Secre-
taria de Estado en 1840 .

Al producirse la sublevacion madrilefia contra la ley de Ayuntamientos de Maria
Cristina, Ferrer, que ocupaba la Alcaldia de Madrid, lue nombrado Presidente de la
junta que se constituyô en la capital (1.09.1840). Para tratar de salir del conflicto la
Reina Regente le nombro Vicepresidente del Ministerio, al tiempo que ocupaba la Se-
cretaria de Estado (3.10.1840 / 20.05 .1841); continuo en la misma situaciôn al pro-
ducirse la dimisiôn de Maria Cristina . Durante su Ministerio se hizo cargo interina-
mente de la canera de Hacienda hasta la llegada de Agustin Fernândez de Gamboa (3
a 10 de octrubre de 1840), tras su dimisiôn ( 6 a 9 de marzo de 1841) y la de Ramôn
Maria Calatrava (10 a 21 de mayo de 1841) . Uno de los cometidos a los que tuvo que
enfrentarse fue la negociaciôn con las Diputaciones de las provincias vascas de la ade-
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cuacién del sistema forai a la nueva realidad politica espafiola . En et seno del Gabine-
te defendiô la tesis de la Regencia trinitaria . Durante su permanencia al frente de la
Secretaria de Estado sus principales cometidos fueron las relacioncs con Portugal, cul-
minadas con et tratado de navegaciôn del Duero; los problemas derivados de la di-
misiôn de la Regente Maria Cristina ; et enfrentamiento con et Vaticano, y la normali-
zaciôn de relaciones con las antiguas colonias americanas . Durante dicho periodo se
firmô et arreglo forai de Navarra .

Tras su salida del Ministerio se siguié contando con su cualificada colaboracién .
El 13 de abril de 1842 tue nombrado Presidente de la Comisién central de indemni-
zaciones por dafios causados durante la guerra civil, de la cual Bran vocales Mauricio
Carlos de Onis, Juliân Huelves, Manuel Fuente Andrés y Felipe Tilve . En dicho puesto
permaneciô a lo largo de los diez afios en que funcionô la misma (28 .07 .1852) .

En julio de 1842 se encontraba en Bayona. Una real orden de 3 de octubre de
1842 le encomendaba et estudio de un posible tratado de comercio con Inglaterra,
para cuya discusiôn se le nombrô plenipotenciario (6 .12 .1842) . No se Ilegô a ningirn
acuerdo por la ruptura de las negociaciones (19 .04.1843) .

El 23 de agosto de 1855 fue nombrado vocal de la Junta Consultiva de Ultramar,
siendo adscrito posteriormente a su seccién de Estado (12 .12.1855). Sus actividades
en la misma cesaron al decretarse su supresién (11 .11 .1856) .

Tras retirarse de la politica pas6 a residir gran parte del tiempo en Pasaia, tra-
bajando en la mejora de su puerto . El inventario de su biblioteca, en la que se encon-
traban numerosas obras en francés e inglés, evidencia su gran formacién intelectual .
Resulta interesante seiialar la presencia de varios libros en euskera : Evangelioa San
Lucasen guisan (Paris 1838) ; Testamnentu zarra (Tolosa 1855) y Gramâtica, ambos
de Lardizâbal ; Diccionario trilingue del castellano, vascuence y latin de Larramendi ;
y Guipuzcoaco condaira edo historia de Yztueta (Donostia 1847) .

Actividad parlamentaria

En estos términos se hace su retrato en la obra Fisonomia natural y polftica. . . :
"Ducho representante de la nacién, que lo ha sabido ser siempre con honor y patrio-
tismo; laborioso en las comisiones, inteligente con especialidad en materias de crédito,
y tan celoso de las glorias espanolas, que hasta en los socios de la emigraciôn ha re-
producido nuestros clâsicos en miniatura . Antes es espafol que guipuzcoano, pues si
bien admira muchas cosas de los antiguos Fucros vascos, conoce los defectos y la
incongruencia de que son esclavas otras provincias, cuando todas pueden ser libres y
al estilo del dia . Habla mucho y con tino ; pero tiene un tonillo gangoso que desagrada,
acciona y se encorba con demasia, se quita y se pone las gafas en medio del debate,
hace largas disgresiones, y vulgariza a veces sus buenos discursos con chufletas cho-
carrilleras, malcopiando a nuestros satiricos . Es mal vecino de banco, porque inte-
rrumpe al que habla, haciendo como de apuntador demasiado claro ; y aunque alguna
vez fue acusado de que oraba pro do;no sua, es bien notorio su civismo para que
pueda mancharle la candilada, y menos de la parte que vino . Muy alto, narigudo, y de
brazos tan largos que pueden llegarle al suelo si alguna vez se arrodilla" .

Su estreno parlamentario se produjo en 1822 al ser elegido Diputado por Gipuz-
koa (jura 25 .02.1822). Intervino en numerosas ocasiones, sobre todo en cuestiones
econômicas (presupuesto, deudas. . .) y de Ultramar .

A pesar de haber sido elegido Procurador por Gipuzkoa en 1834, no acudiô du-
rante un cierto tiempo, ya que et Gobierno le encomendô una misiôn en Bayona,
encaminada a lograr et fin de la guerra, aunque en su escrito al Parlamento sefala que
era "para averiguar la certeza de la venida del Principe Don Carlos a Espafa" . A me-
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diados de octubre de 1834 abandoné Francia para ocupar su escano, presentando la
documentacién et 25 de octubre . Participé en las comisiones de deuda interior y pre-
supuestos. La mayoria de sus intervenciones versaron sobre asuntos econémicos . En
1835 formé parte de la Comisién encargada de discutir et voto de confianza propuesto
por Mendizâbal .

En 1836 volvié a ser elegido por Gipuzkoa, jurando su cargo et 23 de marzo .
Participé en numerosas comisiones, entre ellas en la de la ley electoral . Formé parte
del grupo de progresistas que se enfrentaron a Istnriz cuando sucediô a Mendizâbal .

Reelegido por Gipuzkoa para las Constituyentes de 1836 . Ocupô la presidencia
de las Cortes durante et mes de enero de 1837 (2 .01 / 2 .02.1837), en et sistema de
cambios mensuales existente durante las Constituyentes, sucediéndole en et puesto
Miguel Antonio Zumalacârregui . Formé parte de las comisiones relacionadas con Ha-
cienda y de la de reforma de la Constituciôn . Jugé un papel notable en la elaboracién
de la Constituciôn de 1837 . Sus intervenciones versaron en la mayoria de los casos
sobre cuestioncs financieras, y en alguna de las discusiones defendié et principio igua-
litario que implicaba la aboliciôn de los Fueros .

Tras la aprobacién de la Constituciôn resulté elegido en primer lugar por la pro-
vincia de Gipuzkoa en la lista de Diputados y en la Senadores, optando por la Câmara
Alta. Un decreto de 28 de octubre le nombraba Senador, prestando juramento et 20
de noviembre de 1837 . Participé en la discusiôn de los asuntos mâs importantes que
se debatieron en la Câmara : actas, discurso de la Corona, devolucién de bienes ecle-
siâsticos, cuestiones de Hacienda . Intervino asimismo en la discusiôn de la cuestién
forai en 1839, en la que abogô por et mantenimiento de los Fueros municipales y
econémico-administrativos, pero rechazando su vertiente politica .

En 1841 fue votado para representar a Navarra en et Senado, y nombrado por
decreto de 7 de marzo de 1841, presto juramento un mes después . Participé en nu-
merosas comisiones, siendo Presidente de varias . Entre éstas ûltimas se encontraba la
de "Modificaciôn de los Fueros de Navarra" . Fue uno de los Senadores que intervino
en mâs ocasiones. El 22 de marzo de 1843 fue designado segundo Vicepresidente del
Senado, cargo al que renunciô (1 .05 .1843) .

El 21 de abril de 1847 fue honrado con la nominacién de Senador Vitalicio, cargo
que juré et 23 de noviembre del mismo ado . Durante las sesiones de 1847 intervino
en las discusiones de las cuestiones mâs importantes : discursos de la Corona, medidas
para garantizar et orden pûblico, siempre en defensa de los principios progresistas . A
partir de ese momento si bien participé en diversas comisiones apenas intervino en
los plenos. En la legislatura de 1857 intervino en la discusiôn de la "ratificaciôn de
limites entre Espafia y Francia" . El 30 de noviembre de 1858 y et 24 de mayo de 1860
ocupô la Presidencia de edad en la Junta Preparatoria de sendos periodos de sesiones,
en los que excusé su asistencia en varias ocasiones por motivos de salud .

Gestion polftico-administrativa

El 1 de enero de 1817 tue elegido Alcalde y Juez Ordinario de primer voto de los
Caballeros nobles hijos-dalgo de Pasaia. El 2 de julio de 1818 fue nombrado Diputado
General de Gipuzkoa en su primer partido . La personalidad de Ferrer debia ser muy
apreciada en las provincias vascas a juzgar por la confanza que depositô en él la Di-
putacién de Bizkaia . El 8 de enero de 1819, estando "en la precisiôn de tener en las
circunstancias actuales en la Corte persona de distinguidas y recomendables calidades
de su afecto y especial confianza, que le represente cerca de S .M ., sus Ministerios de
Estado y del Despacho, en la Real Câmara y en los Consejos supremos para pedir la
conservacién de los Fueros, exenciones y prerrogativas, y reclamar las novedades que
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contra ellas se han experimentado en esta nltima época, hasta reducir las cosas al
estado anterior", nombraba a Joaquin Ferrer Diputado en Coite por et Sefiorio de Biz-
kaia. Uno de los fumantes de tal decisiôn era Domingo Eulogio de la Torre .

Dicha misiôn la realizd a satisfacciôn de las autoridades de Bizkaia, que expre-
saron su agradecimiento en las Juntas Generales celebradas en Gernika en marzo de
1820, "por haberlo desempefiado hasta et dia con incomparable celo y vigilancia y
con tanto desinterés que no permitié que se le reintegrase de los desembolsos que
habia hecho" .

Patrimonio y rentas

Durante su estancia en América facilitô a las autoridades espafiolas mas de
600.000 reales, entre donativos y préstamos, y al dejar et nuevo continente se vio
obligado a abandonar gran parte del patrimonio que poseia en aquellos territorios .

En 1829 solicitô permiso para regresar a Espafia con la idea de invertir en la crea-
ciôn de una "empresa de fundiciôn de yerro y beneficio de Minas de carb6n de pie-
dra" . Para ello contaba con varios socios extranjeros (Cockerrill, Lesoine y Duval) . La
empresa se ubicaria en Asturias y su mision seria "la fabricacién de artilleria, muni-
ciones y pertrechos navales para uso y servicio de la Real Armada" .

En 1830 constituy6 una sociedad con Mariano Botella, natural de Alicante, e Hi-
lario Lépez Laborde, de Madrid, para "Ilevar adelante et giro de un almacén de efectos
que et citado Ferrer poseia en La Habana" . Al vender la sociedad, de la que era ca-
pitalista tlnico, dos anos mas tarde, sus socios le abonaron 105 .000 francos . Ese mismo
ano autorizô a Juan Luciano Balez para que vendiese 25 acciones del Banco de San
Carlos "que tenïa depositadas en el, como individuo de la Junta de Gobierno del pro-
pio banco" .

En 1834 et Ayuntamiento de San Sebastian certificd que era uno de los mayores
contribuyentes de la provincia . Entre sus propiedades se encontraba la hacienda Loi-
taco-Echevarria (a) cuatro chimeneas, sita en et barrio del Antiguo de San Sebastian ;
y en Pasaia un palacio, la bodega Garay de Ainguchu, y los caserios Salinas, Zamatete
y Mirasol. Durante la guerra civil los carlistas destruyeron varias de sus posesiones, en
especial la finca rural llamada Salinas y et caserio de las cuatro chimeneas .

Al ser elegido Senador presentô una certificaciôn de que una casa de su propie-
dad, cita en Madrid, rentaba anualmente 50 .187 rs . ; en 1847 su certificado sefialaba
ademas la propiedad de otra casa . La tasaciôn de sus propiedades realizada iras su
muerte ascendia a 3 .963 .304 reales, siendo las principales partidas : bienes raices
(2 .105.367 rs .) y efectos pûblicos (1 .540.245 rs .) .

Honores y condecoraciones

El 10 de octubre de 1816 se premiaba su actuaciôn en América contra los suble-
vados con la Cruz de Caballero de la Real Orden Americana de Isabel la Catélica . El
20 de octubre de 1819 Fernando VII le concedié la Cruz Supernumeraria de la Real
y Distinguida Orden Espafiola de Carlos III, y realizadas las pruebas et 23 de junio de
1820 se aprobaba su nombramiento de Caballero. Siendo Ministro de Estado recibiô
la Gran Cruz de Carlos III (1.02.1841). Estaba ademâs en posesiôn de diversas distin-
ciones espafiolas y extranjeras : Gentilhombre de Camara de S.M . ; Caballero de la Or-
den del Leôn de Holanda ; Caballero de la orden del Cristo de Portugal (1841) .

Obras

Cartas autôgrafas que en cunaplirniento de lo acordado por las Cortes en se-
sibn de 2 de enero de 1837, ha dirigido su Presidente a la M .N y M.L. e invicta
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villa de Bilbao, al Excmo . Ser"aor D. Balcloinero Espartero, y al inuy honorable Lord
John Hay .- Madrid : Imp. del Colegio de Sordo-Mudos, 1837 .

Contestaciôn al papel que circula irnpreso bajo et tftulo de : Dicta men que dio
et Escrno . Sr. D. Baldomero Espartero, Commandante general de las provincias Vas-
congadas, al Excmo . Serior General en jefe de los ejércitos de operaciones y de re-
serva, en cuinpliiniento de la orden que le comunicô al efecto, sobre la causa ins-
truida contra et batallôn franco de Voluntarios de Gipuzkoa, con motiva de los
robos, profanaciones de iglesias, sacrilegios, heridas y otros atentados en varios
pueblos, por et exprocurador a Cortes de la provincia de Guipuzcoa, D .J.M. Ferrer. -
Madrid : Tomis Jordan, 1836 .

Historia de la Monja Alférez Don"a Calalina de Erauso escrita por ella misina,
e ilustrada con notas y docuinentos por 1). Joaqufn Marfa Ferrer . - Paris : Imp. de
Julio Didot, 1829 .

Resena clocumentada de los principales negocios que se han ventilado por et
Ministerio de Estado desde et mes de octubre de 1840 hasta la reuniôn de las Cortes
de 1841 .- Madrid : Imp. de Alegrfa y Charlain, 1841 .
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47 . FRUNIZ ELORRIAGA, Juan Pablo
[Gernika (Bizkaia), 26.06.1781 /]

Juan Pablo Fruniz nacio en Gernika (Bizkaia) et 26 de junio de 1781 .
Su padre y su madre, Juan Manuel Fruniz Azcaray y Josefa Ignacia Elorriaga Cam-

po, Bran naturales de Gernika . Sus abuelos paternos, Juan Fruniz y Maria Micaela Az-
caray Bran de Fruniz. Sus abuelos maternos, Juan José Elorriaga y Manuela Ignacia Cam-
pa, también cran de Gernika . Su padre, Juan Manuel, tuvo una actividad polftica
intensa, ya que sera nombrado numerosas veces apoderado para las Juntas Generales
de Bizkaia. En cuanto a su gestion politico-administrativa fue también miembro de
varias comisiones de las Juntas Generales : de contribuciones, de reglamentos sobre
secretarios del Seforio, etc . Desempeno los siguientes cargos en et Gobierno provin-
cial : durante los bienios de 1778-1780 y 1780-1782 fue Secretario segundo por et ban-
do ofiacino, en 1782 Secretario segundo por et bando gamboino, en 1786 Secretario
primero por et bando onacino, en 1793 Sindico primero por et bando gamboino, et
6 .05.1794 miembro de la Comisiôn de Guerra nombrada por las JJ.GG. y en 1804
Sindico tercero por et bando gamboino .

No conocemos en que universidades realizo Juan Pablo Fruniz sus estudios uni-
versitarios, aunque sabemuos que estudio Practica Forense en et curso de 1816-1817
en la Universidad de Ofiate .

Su actividad en la Universidad de Ofiate file muy intensa . Se convirtio en miembro
del Colegio "Sancti Spiritus" de la Universidad de Onate al obtener una Catedra de
Partidas et 4 de enero de 1816 . Ademas fue nombrado Rector de dicho centré durante
los cursos de 1817-1818, 1824-1825 y 1826-1827, y desempeno et de Vicerrector en
los claustros de colegiales-catedraticos (capillas) del 4 de diciembre de 1824, 3 de
octubre de 1826 y 1 de noviembre de 1826 . En los cursos de 1819-1820 y 1823-1824
file elegido Consiliario de la Universidad . Ejerciô desde et 14 de enero de 1816 hasta
et 31 de octubre de 1817 et cargo de Secretario de Capilla del Colegio de la Univer-
sidad. En su calidad de Rector fue Presidente de la Junta de Censura y Purificaciones,
encargada de la represion politica de los estudiantes liberales . Bajo su presidencia Pa-
blo José Gorosabel, como otros muchos alumnos, lue declarado impurificado en pri-
mera y segunda instancia, y por tanto incapacitado para seguir sus estudios universi-
tarios .

Juan Pablo Fruniz fue Presidente de la Academia Dominical de Derecho Civil de
la Universidad de Onate durante los cursos de 1815-1816, 1816-1817, 1821-1822,
1823-1824, 1824-1825 y 1826-1827. Pot ultimo fue nombrado juez-censor de las si-
guientes oposiciones a catedra : dos de Filosofia et 14 de enero de 1816 y et 19 de
septiembre de 1818 ; una de Codigo et 19 de agosto de 1818 ; una de Instituciones
Canônicas et 26 de junio de 1825 ; dos de Instituciones Civiles et 8 de agosto de 1825 ;
una de Teologia Moral y Religion et 3 de octubre de 1826 .

En 1814 ejercio de presbitero y beneficiado de la anteiglesia de Fruniz, ya que
asi consta en un pleito que sostuvo et 28 de julio de este ano sobre un impago . Se
marché del Colegio "Sancti Spiritus" de la Universidad de Ouate en octubre de 1827,
ejerciendo posteriormente como Canonigo de Zenarruza . Et Claustro General de la
Universidad de Onate le comisiono 16 de junio de 1829, junto con Félix Lizarralde,
para que en su nombre gestionasen ante la Diputaciôn de Bizkaia para lograr doblar
la dotacion anual de ésta a la Universidad, pasando de 8 .000 reales a 16 .000 con et
fin de poder establecer los estudios de Teologia .
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Actividad en Juntas Generales

Alterné la docencia y la politica . Desde muy joven tomé parte en vida politica de
Bizkaia, siendo fue nombrado apoderado por Fr uliz a las Juntas Generales de Bizkaia
de octubre de 1812 .

Gesliôn polftico-adininistrativa en Bizkaia

Asimismo fue miembro de la Diputacién Provincial, institucién en la que sélo
desplegé su actividad entre et 13 de noviembre de 1813 y et 20 de mayo de 1814 . Es
autor, junto con Antonio Leoardo Letona y José Maria Loizaga, de una proclama de 2
de diciembre de 1813 en la que se denuncia et espiritu de partido . Posteriormente
tomé parte en la Diputacién Provincial Provisional de Bizkaia nombrada en base a la
Real Orden de 30 de marzo de 1820 . Pero como en et caso anterior la Diputacién
Provincial fue efimera, ya que se creé et 17 de abri] de 1820 y cesé et 3 de junio del
mismo afio .

Patrimonio y renias

Éstos tuvieron que ser de cierta consideracién, ya que fue designado elector para
las elecciones a Cortes de 1841, 1843 y 1844 .

Fuentes y bibliograffa

A .C .J.G ., Elecciones, registro 30, legajo 2 .
A.H.D.F .B ., Justicia . Corregimiento, legajo 443, expediente n ° 17 .
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Cultura de Vizcaya, 1943 .
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48. GAMINDE MAZARREDO, Victor Luis
[Bilbao, 1801 / Bilbao, 23 .06.1870]

Nacié en Bilbao. Hijo de Benito Felipe Gaminde y Maria Josefa Mazarredo . Su
padre era uno de los grandes comerciantes de lanas y autor de una famosa memoria
publicada en 1827, en la que analizaba las causas de la decadencia de las lanas espa-
fiolas .

Estudiô la carrera de leyes y amplié su formacién en Inglaterra .
Contrajo dos matrimonios: et primero con su prima Eloisa Gaminde y et segundo

con Francisca Alzuyeta .
Durante et Trienio fue miembro de las Milicias Nacionales que se organizaron en

Bilbao para combatir a los realistas . Participé en la batalla de Otxandio . En una me-
moria personal relataba que "impulsado por los padecimientos pasados contraje para
mi mismo la obligacién de sostener las instituciones libres que creia cran mi felicidad
suprema y asi del 20 al 23 no hubo salida descomunal contra los facciosos en la que
no me hubiese hallado" . En 1823 se alisté en et Ejército para oponerse a la invasion
contrarrevolucionaria liderada por et Duque de Angulema. En A Corufia se rindio y
estuvo exiliado entre 1823 y 1831, época en la que segtiin su confesion "gasté la mejor
porcion de mi legftima ." A su regreso ejercié de escribano .

El 2 de octubre de 1833 se enfrento activamente al levantamiento carlista de Bil-
bao, pero ante et triunfo de éstos tuvo que huir a Castro . Volvio a Bilbao y en 1835
era Sargento de Artilleria, incorporado en la Compania de Granaderos y destacado en
et fuerte de Larrinaga y también en la bateria peligrosa del Teatro, Eguia y en et canon
de la Sendeja "a 40 pasos del enemigo" . Llego a Comandante .

Coetâneamente fue activo miembro de la tendencia liberal progresista. En 1840
fundé El Vizcctino Originario, periôdico liberal progresista opuesto a El Vascongado,
portavoz de los fueristas y liberal-conservadores .

El Vizcctino Originario, homénimo de El Liberctl guipuzcoano, era et érgano de
los miembros que se reunian en la Sociedad Constucional con sede en la calle Bide-
barrieta, en oposicion a la Sociedad Bilbaina, cuya sede se encontraba en la Plaza Nue-
va y era et centro de los fueristas y liberales conservadores . El director y redactor de
los articulos politico-ideolégicos del citado periodico era V .L. Gaminde; también es-
cribian otros progresistas : P. Lemonauria o D . Castaminza. El periodico se convirtié
preferentemente en un érgano de combate politico-ideolégico frente a los fueristas
-libérales moderados- . A V.L. Gaminde le abrieron varias causas judiciales . Asf por
ejemplo en la del 3 de junio de 1841 era acusado de "sedicioso por atacar las insti-
tuciones y autoridades del pais un articulo del nfimero 43 de El Vizcaino Originario
" . Era también et corresponsal en Bilbao del periodico editado en Madrid y portavoz
de los liberales progresistas El Eco ciel Coniereio.

Durante los afios de 1840 y 1841 dirigiô e impulsé una politica de confrontaciôn
permanente contra los fueristas integros y liberales conservadores, denunciando su
conspiracién contra Espartero y construyé la ideologia liberal progresista en Bilbao .
El enfrentamiento llegé a tal grado que se batié en duelo con pistola en una huerta
de Albia (Abando) contra Antonio Escosura, liberal-moderado, refugiado en Bilbao y
conspirador antiesparterista. Gaminde acerté su tiro contra Escosura, que cayô en ma-
nos de Urioste de la Herrân y Uhagén, pero no murio . A. Escosura tue nombrado en
1845 Corregidor de Bizkaia .

V.L. Gaminde opinaba en 1842 que "el sistema de Vizcaya era oligârquico de opre-
sion y del domimio de unos pocos" . En 1837 publico su anâlisis del comercio e in-
dustria vizcaina con et fin de justificar et traslado inmediato de las aduanas . En su
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an ilisis introduce et factor social o de clase y su programa se resumia en los siguientes
términos: "libertad en realidad y no en nombre, prosperidad de Bilbao y del comercio
e industria del pais, que constituye en gran parte la fracciôn liberal de Vizcaya e Isahel
Il con la Constitucion del ano 37" . Por otra parte, criticaba que Bilbao votara igual
que Sopelana cuando segnn la estadistica territorial de 1823 representaba et 17,5% de
la riqueza total de Bizkaia . En su ideario perseguia "el que jamâs Ilegue et caso de que
et hombre sea et juguete de sus semejantes" .

Cuando en octubre de 1841 Los liberales moderados fueristas se levantaron contra
Espartero, tomô partido por éste tiltimo y colaborô, segûn J .E. Delmas, en la represiôn
que protagonizô et general Zurbano .

Disuelta la Diputaciôn Foral, fue nombrado por et Gobierno de Espartero Secre-
tario de la Comisiôn Econômica que sustituyô transitoriamente a la Diputaciôn Forai
y mâs adelante continué como Secretario de la Diputaciôn provincial .

A raiz del alzamiento de junio de 1843 y et triunfo de los liberales moderados, de
nuevo tuvo que exiliarse . Pero hacia 1846 debiô volver porque fue elegido en las Jun-
tas Generales secretario de justicia y pronto se convirtiô en secretario de la anteiglesia
de Begofia y su apoderado en las Juntas Generales de 1848 .

A partir de esta fecha iniciô su evoluciôn politica e ideolôgica y llegô a defender
con énfasis et sistema forai vigente . Se habian trasladado las aduanas, instaurado et
sistema judicial, por lo tanto se habian aplicado dos de las mâs importantes reformas
institucionales que habia preconizado .

En 1852 publicô un libro de impugnaciôn al proyecto de "Arreglo de los Fueros"
del Gobierno de Bravo Murillo por entender que no respetaba la autonomia derivada
del sistema forai tradicional . En la introducciôn escribiô que "Vizcaya no es provincia
de Espafia, entendida esta expresién absolutamente, es un estado que contratô con
otro mâs o menos poderoso, sin ceder lo que tenia, y esta contrata no lia sido debi-
litada por los soberanos inmediatos de la naciôn espanola hasta nuestros dias" . En et
mismo libro, la ley del 25 de octubre de 1839 la interpretaba en los siguientes tér-
minos: "La ley de 25 de octubre de 1839 fue et complemento del Convenio de Vergara :
la interpretaciôn de los sentimientos predominantes en et tratado de paz celebrado
por et pacificador de Espafia y las provincias consideradas como estado, en aquel acto
sublime". Los liberales-progresistas comenzaron a interpretar et sistema forai como la
realizaciôn que prefiguraba un Estado federal, lo cual contribuyô a un cambio radical
sobre la valoraciôn politica que les merecia et sistema forai .

El 31 de julio de 1854 fiimô junto a Jose Antonio Elizagârate un manifiesto titu-
lado: "Los progresistas de Bilbao al pais Vascongado" . En et mismo manifestaba et apo-
yo al alzamiento y a la nueva Junta de Gobierno y su programa se resumia en los
siguientes puntos : "Restablecimiento de los ayuntamientos forales, nada de remociôn
de empleos, supresiôn del consejo provincial, de la Capitanfa de puerto de Bilbao, de
la comisaria de policia y sus dependencias, de las contribuciones de teatros y espec-
tâculos pûblicos" .

Una vez que se convirtiô en alto funcionario de la administraciôn forai, al parecer
disminuyô ostensiblemente su actividad pûblica y politica, si bien desconocemos su
valoraciôn sobre la Constituciôn de 1869 y et debate politico ideolôgico que se iniciô
en Vasconia .

Actividades en Juntas Generales

Acudiô tres veces en calidad de apoderado de Begofia : 1848, 1850, 1852 y 1858 .
En 1848 también ostentô la suplencia de Gorozika .
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Fue miembro de la comisiôn de examen de poderes de las Juntas Generales en
representaciôn de la merindad de Uribe, los siguientes afios : 1848, 1850 y 1852 .

En las Juntas Generales de 1848 fue nombrado para la comisiôn de arreglo foral
en representacién de la merindad de Uribe, pero al parecer no particip6 en la ela-
boracion del informe de la comisiôn. En las Juntas de 1850 fue nombrado para la
comisiôn de hacienda y cuentas ; en las de 1852, expedientes y memoriales, liquida-
ciôn y nivelaciôn de suministros y comisiôn examinadora de la denuncia de Santo
Tomâs de Olabarrieta . En esta Juntas de 1852 propuso la creaciôn de una Escuela
Normal en Bilbao para que los maestros conocieran "el idioma general de Vizcaya, et
bascongado" y la propuesta fuie aprobada . En las Juntas de 1858, comisiôn de ins-
truccién pfiblica y en la de caminos y ferrocarril .

Fue elegido en repetidas ocasiones para secretario de justicia : 1846, 1852, 1854,
1858, 1860 y 1866 . Pero en estas fechas apenas poseian competencias . En 1846 fuie
nominado por et apoderado de Sondika .

Cuando la Diputaciôn Forai fue suprimida en 1841 fue nombrado secretario de
la comisiôn econômica y después de la Diputaciôn Provincial . Durante este tiempo
fue uno de los hombres que marcô la politiea de la Diputaciôn Provincial e imprimio
un nuevo tipo de gestion que le diferenciara de las Diputaciones Forales : reducciôn
de personal y economia de gastos corrientes, introduccién de la fiscalidad directa,
impulso de la reactivaciôn econômica de mariera que Bizkaia se convirtiera en pro-
vincia fabril al igual que Barcelona .

Redacté junto a P. Lemonauria un proyecto de modificaciôn de los Fueros,
aprobado por la Comisién Econômica de Bizkaia et 22 de enero de 1842 ; este pro-
yecto fue la version progresista ciel arreglo forai . Trasladadas las aduanas y estable-
cido et nuevo sistema judicial, restaba un arreglo definitivo entre et sistema forai y
la Constituciôn de 1837 espafola . En su proyecto se suprimian las Juntas Gencrales,
cuyas competencias pasarian a la Diputaciôn Provincial, cuyos miembros cran ele-
gidos por distritos . Se aceptaba et pago de un cupo anual a la Hacienda central y
la conmutaciôn por dinero del servicio militar . Pero este proyecto no fue aceptado
por et gobierno central y provocô una crisis en las filas del progresismo . El 7 de
octubre de 1842 aparecia la siguiente evaluaciôn en El Vizcafno O-riginario, pro-
bablemente de la mano de V .L. Gaminde o P . Lemonauria: "Nos tienen desarma-
dos . . . queremos complemento de la ley de 25 de octubre de 1839 . . . sobresalen con
demasiada fogosidad en favor de los fiteros fntegros o de la integra aplicaciôn del
sistema general de la nacion en Vizcaya a Linos y otros diremos francamente que
no somos de su comuniôn politiea" .

Por decreto del 20 de diciembre de 1858 fue nombrado Administrador principal
de arbitrios y peajes del Senorio Victor Luis Gaminde con et sueldo de 11 .000 reales .
En adelante la gestion de los impuestos y peajes se realizaria en administraciôn directa .
Este, suponia un cambio radical, ya que la Diputaciôn se convertia en una scilida ins-
titucion piiblica con un elevado nwnero de funcionarios . El director de este cuerpo
de funcionarios fue precisamente et otrora opositor al sistema foral .

Patrinaonio y rentas.

Probablemente heredaria una parte de los bienes de su padre, que era un gran
comerciante de Bilbao . Por otro lado, desde 1836 tenia reconocida su capacidad
electoral, lo que implica un nivel de renta . Ahora bien, no parece que fueran su-
ficientes, pues siempre trabajô como escribano o funcionario de Begona y mâs tarde
del Senorio .
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Obras

Intereses de Bilbao. Ecsamen de lo perjudicial que serin la permanencia del
sisteina focal en et siglo XIX al comercio e industria del pais y a los liberales de
Vizcaya.- Bilbao, 1837

Impugnaciôn al proyecto llamado Arreglo de los Fueros de las Provincias Vas-
congadas presentado por la Comisiôn del Gobierno a las mismas provincias .- Bil-
bao : J.E. Delmâs, 1852 .

Tradujo una parte de la obra de Bacon, Historia de la revoluciôn de las provin-
cias Vascongadas y Navarra.

Fuentes y bibliografia

A.C .J.G ., Régimen forai, registro 18 .
AGIRREAZKUENAGA J . Vizcaya en et siglo XIX: las finanzas piiblicas de un

estado emergente.- Bilbao, 1987 .
AREILZA, J.M . Historia de una conspiraciôn romdntica .- Madrid, 1950 .
DELMAS, J .E . Claros varones de Vizcaya.- Bilbao, 1970 . J .L. Rodriguez Herrero

anadiô a la biografia de V.L. Gaminde unos fragmentos de su autobiografia .
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49. GANGOITI ELGUEZÂBAL, Juan Martin Domingo
[Laukariz-Mungiia (Bizkaia), 4 .08.1803/1

Juan Martin Domingo Gangoiti Elguezâbal naciô en Laukariz-Mungia (Bizkaia) et
4 de agosto de 1803 .

Su padre, Juan Antonio Gangoiti Maurica, era de Laukariz y su madre, Maria Josefa
Elguezâbal Anunsarri, de Mungia . Sus abuclos paternos cran Juan Gangoiti, natural de
Fika, y Josefa Maurica, nacida en Laukariz . Sus abuelos maternos cran Francisco El-
guezâbal y Maria Bautista Anunsarri, ambos de Mungia .

Estudio en la Universidad de Oiiate los siguientes cursos : segundo de leyes, de-
recho natural (1821-1822), primer curso de historia y elementos de derecho romano
(1824-1825), tercero de instituciones civiles (1825-1826), graduândose en dicho cen-
tro docente de Bachiller en Leyes et 8 de junio de 1826 . Durante et curso 1826-1827
estudiô Digesto hispano-romano y Religion y en et siguiente, Novisima Recopilaciôn .
Obtuvo et grado de Licenciado y Doctor en Leyes et 14 de junio de 1829 (aprobados
nemine discrepante), et de Bachiller en Cânones et 28 de junio de 1830 y et de Ba-
chiller en Fllosofia et 4 de abril de 1834 .

Comenzo su actividad profesional en la Universidad de Ouate siendo, en primer
lugar, miembro del Colegio "Sancti Spiritus" desde et 10 de enero de 1828, fecha en la
que obtuvo una Câtedra de instituciones civiles. En diciembre de 1829 obtuvo et titulo
de Abogado de los Reales Consejos, titulo que le facultaba para ejercer dicha profesion .
Sin embargo siguio residiendo en et Colegio, y tomando parte activa en la gestion de la
Universicad, ya que et 1 de noviembre de 1832 tue elegido Rector de la Universidad de
Ouate, desempeiiando su cargo durante todo et curso de 1832-1833 . Fue nombrado Con-
siliario para los aflos escolares de 1829-1830, 1831-1832 y 1841-1842 .

Ademâs ejercio et cargo de Secretario de Capilla del Colegio desde et 17 de enero
de 1828 hasta et 30 de mayo de 1830, ejerciendo también de Vicesecretario en las
Capillas (Claustros de Colegiales) celebradas et 30 de octubre de 1830 y et 24 de di-
ciembre de 1840 . Participé en la direccion de la Universidad Carlista, Va que fue Pre-
sidente (Moderante) de la Academia de leyes durante los cursos 1836-1837, 1837-1838
y 1838-1839, habiendo desempefiado igual cargo anteriormente, durante et ano
académico de 1833-1834 . Por ultimo senalar que fue elegido juez censor de una opo-
siciôn a una Câtedra de Digesto romano-hispano, perteneciente al patronato del Se-
iïorio de Bizkaia . Juan Martin Domingo Gangoiti permanecio residiendo en et Colegio
de la Universidad de Ouate hasta et cierre de ésta en 1842 .

Fuentes y bibliografia
A.H.N ., legajo 12.105-29 .
A.H.P.G.(A .U.O .), B-3-5-20-3, B-3-6-1-4, B-3-8-1-2 y C-2-1-13 .
A.H.P.U., A.U ., libros, 318, 348, 349 y 357 legajo 9.085 .
LIZARRALDE, José A . Historia de la Universidad de Sancti Spiritus de Oi2ate .-

Tolosa : Imprenta de Isaac Lôpez Mendizâbal, 1930 .
J.A.M .A.
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50. GOGEASCOECHEA UCIN, Manuel
[Markina (Bizkaia), 16.08.1817 / Bilbao, 28.01 .18971

Naciô et 16 de agosto de 1817 y falleciô en la calle Correo ne 2 de Bilbao a los
79 alios de edad. Era hijo de Luis Gogeascoechea, natural de Markina, y Josefa Ucin,
natural de Aulestia. Abuelos paternos, José Gogeascoechea, natural de Arbatzegi, y
Magdalena Betolaza, natural de Markina . Abuelos parternos : Manuel Ucin, natural de
Salvatierra (lava), y Maria Antonia Aguirre, natural de Etxebarria. Se casé en primeras
nupcias con Clara Jâuregui de Amorebieta .

Comenzé a estudiar en la Universidad de Onate en 1834 ; cursé humanidades y
leyes en la Universidad carlista de Ofiate, permaneciendo hasta 1841 . Continué sus
estudios de leyes en Valladolid y Madrid .

Segén A. Arzac, sus amigos politicos le ofrecieron "la representaciôn en Cortes
de uno de los distritos mâs importantes de Bizcaya, que no quiso aceptar" . En 1843
tenia capacidad de elector en et distrito de Berriatua y en 1844 en et de Markina .

Su ideologia politica se situaba en la érbita del fuerismo, la defensa de la llamada
"politica vascongada" desde postulados que en ocasiones pudieran pertenecer al li-
beralismo .

Destacé por su oratoria, tanto en euskara como en castellano . A partir de 1862
renuncié a la actividad politica y pûblica .

Colaboré en la revista Euskal Erria .
En los funerales oficiados en San Nicolâs, et féretro file portado por indiviudos

del Cuerpo de Forales y hubo representacién oficial de autoridades y corporaciones .

Actividad en Juntas Generales

Desde 1844 hasta 1862 se convirtié en Lino de los personajes con mayor actividad
en las Juntas Generales y la Diputacién Forai .

Eue apoderado de diversas localidades de la merindad de Markina : de Etxebarria
en 1844 y 1848 ; de Arbatzegi en 1846 y 1856; de Markina, en 1850, 1852, 1854 y
1858 . A partir de 1860 acudiô en calidad de Padre de Provincia .

Participé en las siguientes comisiones, generalmente en representacién de la me-
rindad de Markina, aunque también lo hiciera en nombre de las Villas y Ciudad :

- Comisiôn de examen de poderes : 1844, 1854, 1856 y 1862 .
- Comisiôn de Fueros, de arreglo forai, o "para et cumplimiento de la ley de 25

de octubre de 1839": 1846, 1848, 1852, 1854 (en julio y octubre) y 1856 .
- Comisiôn de culto y clero : 1848, 1852, 1856, 1858 y 1862 .
- Comisiôn de reglamento y elecciones en Juntas Generales, asi como para la

eleccién de consultores o comisonados en Corte : 1844, 1850 y 1854 (ambas de julio
y octubre) .

- Comisiôn de caminos y ferrocarril : 1848, 1852, 1854 (ambas), 1856, 1858 y
1862 .

- Comisiôn de llquidacién y nivelacién de suministros y gastos de guerra : 1846,
1848, 1856 y 1862 .

- Comisiôn de instruccién pnblica y la de estadistica y administracién en 1848,
de la de expedientes y memoriales en 1846 y 1852, examen de las cuentas de los
bienes secuestrados durante la Guerra Carlista en 1848, comisiôn informativa sobre la
renuncia de Ios consultores en 1850, denuncia de Santo Tom1.s de Olabarrieta en 1852,
comisiôn que debe ir a Bilbao a buscar papeles 1852, comisiôn especial informativa
de José Ramén Rotaeche 1854, comisiôn de beneficiencia en 1862 .
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Fue elegido en las Juntas Generales para et ejercicio de los siguientes cargos :
Regidor electo primero (4 .08 .1844), Regidor en suerte segundo (27.05.1852). Di-

putado General primero en (18 .07.1858). En 1858 la nominacion para et sorteo provin
del apoderado de Ibarruri (Juan Martin Duiiabeitia, acompafiados por José Domingo Ca-
reaga, vecino de Ibarruri, y Juan José Jauregui, de Amorebieta) . El otro personaje no-
minado pot los mismos lue José Niceto Urquizu. En 1862, Diputado General segundo .

En 1859 ostento la representativad de Comisionado en Corte para negociar junto
con et resto de los representantes de Gipuzkoa y rllava diversos asuntos que afectaban
al ambito competencial de las Diputaciones vascas .

Con posterioridad al ejercio de su cargo de Diputado General ostento la calidad
de Padre de Provincia .

Gestién polftico-administrativa

Participé en diversas comisiones que auxiliaban a los Diputados Generales en la
gestion. En la comisién extraordinaria de Fueros (16-19 .02 .1850) que debia decidir la
estrategia negociadora sobre et arreglo defmitivo de los Fueros su position se incliné
hacia una actitud transigente segnn la cual no debfan exigir et restablecimiento integro
de los mismos para procéder a su arreglo, es decir que apoyo la opinion minoritaria
que contradecia la decisiôn acordada por las Juntas Generales et 6 de agosto de 1844 .

Desde 1858 a 1860 dirigié la Diputacion Foral junto con J .J . Basozabal. Durante
et primer afio ejercié de Diputado primero y en algunos periodos fue sustituido por
C. Rotaeche. Asi por ejemplo, mientras M . Gogeascoechea se convirtio en Corregidor
por ausencia del titular et 24 de noviembre de 1858, Ramon Castor Rotaeche se in-
corporé al puesto de Diputado General primero .

Durante et mandato de M. Gogeascoechea, la Diputacion cambio et sistema de
administracion de impuestos y peajes, creando una sélida administracion de hacienda
propia. Asimismo se intensificé la colaboraciôn con las Diputaciones de Alava y Gi-
puzkoa para oponerse mas eficazmente a la aplicacion de las leyes generales del Estado
que no contemplaban las facultades derivadas del sistema forai. En este sentido fueron
tres los problemas principales : la desamortizacién civil, la ley de instrucciôn pnblica
y la ley de estadistica. Por ultimo, la intervention en la Guerra de Marruecos y et
ferrocarril minero de Triano fueron otros de los grandes temas tratados durante su
mandato .

El Regimiento del 23 de agosto de 1858 acordé que no se colaborase en la apli-
cacion de la ley del 1 de mayo de 1855 .

Aunque la ley de instruction pùblica de Moyano (1857) lo prohibia, la Diputacion
decidié que siguiera funcionando la comisién superior de instruction primaria de Biz-
kaia, sin embargo no lograron la modificacién de dicha ley para su adecuada aplicacion
a la especificidad lingüistica de las Provincias Vascongadas .

Con relation al sistema organizativo de la administracion hacendistica, et 13 de
diciembre de 1858 aprobaron et Reglamento para la administracion de arbitrios y pea-
jes. En adelante se adopté et sistema de administracion directa y ello supuso la incor-
poracién a la Diputacion de un importante contingente de fimcionarios . Fue sin duda
la reforma de administraciôn mas importante de la Diputacion en et siglo XIX, ya que
se transformaba en una institucién pnblica con creciente presencia e influencia directa
en la vida cotidiana de los ciudadanos . El administrador principal o director era V .L.
Gaminde .

El 2 de septiembre de 1858, siguiendo et acuerdo de juntas Generales del 14 de
julio de 1858, decidieron et aumento de la tarifa vigente en 1 réal la libra de tabaco
"sin introducir novedad alguna en la tarifa que rige respecté a Guipfizcoa y Alava por
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Ios convenios especiales" firmados "con dichas hermanas", se crea la caja especial
para financier et ferrocarril de Bilbao a Tudela .

Impulsé la creaciôn de la comisiôn de fomento de arbolado, agricultura y gana-
deria, siendo nombrados Presidente de comisiôn Federico Victoria de Lecea, Vicepre-
sidente Juan José Jâuregui y Secretario Manuel Lecanda. Encargaron inmediatamente
una memoria al director de la escuela prâctica de agricultura de Alava, Eugenio Ga-
ragarza. El 13 de julio de 1859 la comisiôn de fomento aprobô et informe del mismo
en et que proponia la creaciôn de paradas de ganado vacuno y de cerda en cada co-
marca de Bizkaia .

Durante su gestion la Diputaciôn tuvo problemas de liquidez ; acudieron al Banco
de Bilbao para solicitar un préstamo de 200.000 reales al 4% . Esta prâctica se repitiô,
llegândose a contratar un empréstito de 7 millones de reales .

El Regimiento del 17 de junio de 1859 aprobô la estrategia politica comûn o fren-
te unido de las tres Diputaciones para resolver de cara al Gobierno central los temas
relativos a la desamortizaciôn civil, estadistica e instrucciôn pûblica . Las negociaciones
se llevaron conjuntamente con los Diputados Generales, Senadores y Diputados en
Cortes con et Gobierno en 1859 . Esta prâctica la desarrollô durante et primer semestre
en Madrid en su calidad de Comisionado en Corte . En et tema de la estadistica lograron
los objetivos que se habian propuesto, de manera que dicha competencia la ejercerian
las Diputaciones . Pot real orden del 5 de mayo se confiriô a la Diputaciôn et especial
encargo de practicar en et Seforio todas las operaciones referentes a estadistica y fuer-
zas productoras del mismo . Acuerdan que un oficial comience su dedicaciôn

El terra de la desamortizaciôn civil preocupô con especial interés, ya que et Re-
gimiento de 29 de julio de 1859 convoca Junta General para analizar las consecuencias
de la Real Orden del 24 de mayo de 1859 sobre desamortizaciôn civil . La jouta General
fue convocada para et 31 de agosto, Junta Gencral que al parecer no se celebrô .

A partir del 25 de octubre de 1859 la Guerra de Marruecos se convirtié en tema
prioritario y et Regimiento decidié cooperar "en et patriético pensamiento de que et
Pais Vascongado . . . cooperar. . . con sus fuerzas al triunfo de las armas espanolas" . Se
convocé una Junta General extraordinaria del 10 de noviembre de 1859 y la comisiôn
propuso que cuando "el principio religioso, et principio monârquico, la independen-
cia nacional o et honor del pabellén espaéol se hallaban comprometidos, no puede
prescindir sin faltar a su historia, a sus antecedentes, a sus mayores" . Antique algulios
apoderados se opusieron a la participaciôn en la guerra, sin embargo las Juntas Ge-
nerales aprobaron los compromisos adquiridos en las reuniones conjuntas de Confe-
rencias Vascongadas : ofrecimiento de un donativo de 4 millones de reales entre las
tres provincias, alistamiento general segnn Fuero, creaciôn de 4 tercios de tres mil
hombres durante la guerra . Las Juntas nombraron una comisiôn permanente por me-
rindades. El cupo que los pueblos debian abonar era de 4 .000 reales por cada indi-
viduo que presenten y la Diputaciôn los reintegrarfa en 4 aiïos, al 5% . Para su finan-
ciaciôn decidieron la exigencia anual de 900 .000 reales sobre la riqueza territorial y
300.000 a la comercial e industrial, e impuestos sobre cântara de vino forâneo y aguar-
diente. Era la primera vez que se exigia una contribuciôn a la industria . El 18 de mayo
de 1860 fnalizô la campafia de Marruecos, pero la liquidacién (le las deudas continué
en afios sucesivos .

Manuel Gogeascoechea y Manuel Lecanda (renuncia y en su lugar Buenaventura
Allende Salazar) fueron nombrados Comisionados en Corte para resolver et tema del
camino de Triano y su ferrocarril .

El gobierno concediô a Alberti la facultad para la construcciôn del ferrocarril mi-
nero de Triano y las Juntas Generales et 17 de julio de 1858 decidieron construir un
camino minero . La Diputaciôn disponia de la competecia exclusiva de carreteras, con
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lo cual se iniciô un nuevo conflicto de competencias . Fueron enviados a la Corte los
comisionados M . Gogeascoechea y M. Arrieta Mascarûa. El 4 de junio de 1859 Alberti
se opuso a ceder terrenos para la construcciôn del camino minero . M.M. Aldecoa es
consultado para la cuestiôn del camino de Triano en 1859 .

El 8 de mayo de 1860 F . Alberti propuso la cesiôn de sus derechos en cuanto que
era propietario de parte de los terreros ocupados para la construcciôn de dicho ca-
mino . También cedia la concesiôn del ferrocarril por 10 .000 duros. Suscrito et acuerdo
los comisionados de Bizkaia insistieron en et derecho que cabia al Sefiorio para cons-
truir sus obras püblicas.

En cuanto a las actividades politicas es preciso senalar que et 5-6 de abril de 1860
se produjeron diversos atentados en Ios alrededores de Bilbao, una vez mâs por in-
ciativa de carlistes, "ahora cuando marcha a ponerse a la altura de los pueblos mâs
ricos y venturosos merced a las importantes obras pûblicas que con tanto acierto y
utilidad se estdn llevando a ejecuci6n" .

Finalmente destacamos durante su mandato la creaciôn de un sociedad de seguros
mutuos contra incendios. Por otro lado, la construcciôn de los caminos vecinales de
primer orden sufriô un parôn y se solicitô que fueran reorientados en funciôn de las
estaciones de los ferrocarriles

Patrimonio y rentas

Desconocemos et patrimonio, pero probablemente su fuente de riqueza principal
procedia previsiblemente de las rentas agricoles ganaderas que habia heredado de sus
padres .

Obras

"Productos de trigo, maiz y montes de Bizkaya", Euskal Erria, San Sebastiân,
1885, XII, 495-502 .
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51. GOITIA EBIA QUINONES, Pedro Francisco
[Bilbao (Bizkaia), 18 .09.1773 / Bilbao (Bizkaia), 18261

Pedro Francisco Goitia Ebia Quinones naciô en Bilbao et 18 de septiembre de
1773 y murié en 1826 .

Su familia por medio de su padre, su hermano Tomâs, su abuelo materno y su
tio tomaron parte en la gestion politico-administrativa de Bizkaia, estando ademâs em-
parentada con los Gardoqui, poderosa familia que ejerciô un considerable control del
poder local en Bilbao y que disponia de un gran patrimonio econémico . El padre de
Pedro Francisco Goitia Ebia Quinones, Mateo Felipe Goitia Gardoqui, era natural de
Lumo, y fue elegido Regidor en suerte primero por et bando gamboino para et bienio
1786-1788 . Su madre, Maria Manuel Ebia Quinones, naciô en Uribarri . Su abuelo pa-
terno José Goitia era escrihano pùblico y su abuela paterna se llamaba Maria Asunciôn
Gardoqui, los dos eran naturales de Lumo . Su abuelo materno, Antonio Ebia Quinones,
naturall de Villaviciosa (Asturias), fue elegido Sindico primero por et bando gamboino
para et bienio 1766-1768 . La mujer de Antonio, Clara Uribarri, era natural de Sondika .

Su hermano mayor Tomâs Mateo (n . 18 .09.1764) fue elegido Regidor en suerte
primero por et bando ofiacino para et bienio 1793-1794 . Su tio-abuelo Tomâs Goitia
Gardoqui fue elegido et 20 de julio de 1795 Regidor del Ayuntamiento de Bilbao, sien-
do rehén voluntario (junto con José Joaquin Castafios, José Joaquin Echeverria e Il-
defonso Echevarria) de los franceses como garantia del cumplimiento de la capitula-
ci6n firmada en julio de este ano entre et Ayuntamiento de Bilbao y los franceses .
Ademâs fue nombrado Sindico Procurador Gencral del Ayuntamiento de Bilbao en
1800, Prior primero del Consulado de Bilbao y en 1808 Sindico Personero del Comnn
del Ayuntamiento de Bilbao .

En cuanto a la primera formacién universitaria de Pedro Francisco Goitia no sa-
bemos en qué universidades estudiô, aunque nos consta que en la Universidad de
OCiate realizé los siguientes cursos : historia y elementos de derecho espafiol (1814-
1815), Partidas y Recopilacién (1815-1816), Economia Politica (1816-1817), sexto de
leyes (1817-1818) .

Pedro Francisco Goitia comenzé a desempenar una tarea como profesor en la
Univesidad de Ofiate al convertirse en miembro del Colegio Sancti Spiritus de la Uni-
versidad, ya que et 16 de febrero de 1803 obtuvo una Câtedra de Concilios Generales
y Nacionales. Su actividad en la Universidad de Ofiate fue importante y fue elegido
Rector de ésta durante los corsos de 1804-1805 y de 1820-1821, desempefiando et
cargo de Vicerrector en las Capillas (Claustros de Colegiales) celebradas et 31 de oc-
tubre de 1815, et 1 de noviembre de 1815, et 14 de enero de 1816 y et 26 del mismo
mes y ano. Igualmente fue designado Consiliario en los afios académicos de 1814-
1815, 1816-1817, 1817-1818 y 1822-1823, ejerciendo ademâs de Secretario de Capilla
desde et 1 de noviembre de 1814 hasta et 12 de diciembre del mismo ano y desde et
1 de noviembre de 1822 hasta et 31 de octubre de 1823 .

En 1814 fue nombrado Regidor del Ayuntamiento de Bilbao .
Finalmente cabe senalar también su activa participaciôn en la selecciôn de los

profesores de la Universidad, ya que fue nombrado juez-censor de : dos Câtedras de
Filosofia, et 10 de noviembre de 1814 y et 10 de agosto de 1823 ; de una Câtedra de
Partidas et 12 de diciembre de 1814 ; de dos Câtedras de Decreto de Graciano et 19
de diciembre de 1814 y et 10 de agosto de 1823 y de otra de Institucioncs Civiles
Romanas en la misma fecha .

Pedro Francisco Goitia abandoné et Colegio de la Universidad de Ofiate hacia
finales de febrero de 1824 tras ser nombrado para et importante cargo de Presidente
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de la Inquisiciôn de Mallorca, cargo en et que tan sôlo se mantendria dos an-os, porque
murié en Bilbao et ano de 1826 .

Patrimonio y rentas

No tenemos datos fidedignos sobre et patrimonio familiar de Pedro Francisco Goi-
tia. Su padre se dedicaba al comercio de géneros coloniales, cacao, azûcar y canela .
En 1782 y en 1799 tiene sendos pleitos sobre et impago de géneros .
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52 . GORDON URQUIJO, Miguel
[Orduna (Bizkaia) /]

Los Gordon vizcainos se asentaron en Trucios y Barakaldo, localidad esta ûltima
desde donde pasaron a Portugalete y Ordufa .

En Ordufia nacié Miguel Gordon Urquijo, hijo de Pedro Gordon Sarriâ, que casé
en segundas nupcias con Manuela Urquijo Armona . Familia de raices vizcainas y ala-
vesas y de acreditada Hidalguia .

El solar paterno se asentaba en Portugalete, donde su bisabuelo y su abuelo, Pedro
Gordon Castaüos y Pedro Gordon Zuazo, respectivamente, habian ostentado la auto-
ridad municipal desde fines del siglo XVII . El primero, tras ser Regidor en 1680, ob-
tenia la Alcaldia de la villa portugaluja tres anos después, y, en 1685, era nombrado
segundo Alcalde. Pedro Gordon Zuazo tue Alcalde y Juez Ordinario de Portugalete
(1707, 1716 y 1741), Regidor Capitular (1704, 1712, 1720, 1726, 1728, 1730, 1732 y
1745) y segundo Sindico (1714 y 1737) . Pedro Gordon Sarriâ continué en et ejercicio
de la autoridad municipal portugaluja, siendo Regidor en 1735 y segundo Alcalde en
1737. Desempefé en Ordufia al cargo de Regidor (1769 y 1777) y fue Procurador
Sindico General en 1779 . Emparentaba Miguel Gordon por linea patema con familias
que igualmente formaron parte del patriciado de Portugalete, los Alisal y los Urioste .

El solar materno se hallaba afincado en tierras de Ayala, en los lugares de Zuaza,
Respaldiza y Luyando . El ejercicio de la autoridad politica también estuvo en manos
(le los Urquijo. Cristôbal Urquijo Otaola, bisabuelo materno paterno de Miguel Gor-
don, tue Alcalde de Zuaza en 1691, asi como Alcalde ordinario y Mayordomo de la
fâbrica del Santisimo en 1705 . Su hijo, Dâmaso Agustin Urquijo Usategui -abuelo ma-
terno de Miguel Gordon-, ademâs de Regidor (1726) y Alcalde (1731), alcanzé et car-
go de Sindico Procurador General de Ayala en 1714 . A ello se unia, también, la cer-
tificacién de ser Nobles los originarios de esta Tierra, segün privilegio de Felipe V de
12 de octubre de 1719 .

Mediante matrimonio de Miguel Gordon, fechado et 7 de mayo de 1793 en Or-
duna, con Maria Ignacia de Retes Llaguno, emparentaba con la oligarquia socio-eco-
némica y politica de Llanteno (Ayala) . Esta era hija de Domingo Retes Otaola, quien
acumulé en su persona los cargos de Regidor y Diputado Regidor General, Mayordomo
de los Santuarios de Nuestra Senora de la Blanca (1765), del de las Animas (1769), del
de Nuestra Senora del Rosario (1775) y del de Santiago Apéstol (1778), Tesorero del
Comün (1780) y elector para oficios de Justicia (1783) . Su abuelo, Francisco Antonio
Retes, fue Regidor en Llanteno (1747), Mayordomo de la fâbrica de Santiago Apéstol
(1748, 1754, 1755, 1756, 1766, 1768, 1769, 1783 y 1784) y Juez de Apelacién en
1765 .

El ejercicio de la autoridad local pasaba a manos de Miguel Gordon, que presto
también sus servicios en la maxima institucién provincial y alcanzé su proyeccién po-
litica y profesional en et âmbito estatal . Estuvo al trente de la Alcaldia de Ordufa en
1781, 1796 y 1803, asi como de la de Portugalete en 1801, y fric Regidor electo en
Gernika en 1798 .

Este oficial de la Secretaria de Estado y Despacho de Gracia y Justicia de la Câ-
mara de Castilla, en reconocimiento de sus distinguidos méritos y servicios, fue dis-
pensado con et voto de camarista por dccrcto de 22 de junio de 1821 . El cargo fue
perpetuado por su hijo, Jorge Miguel Gordon Retes (9.08.1814 / 3 .01 .1820), Conde
viudo de Torre Arias y Caballero Supernumerario de la Orden de Carlos III (R.D . de
7.09.1817) .
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Formô parte, Miguel Gordon, de la Junta de Purificaciôn constituida et 13 de abril
de 1824 para enjuiciar los actos del Trienio, deduciéndose de ello su filiaciôn abso-
lutista .

Gesti6n politico-adhninistrativa

Por decreto de la Regencia de 26 de octubre de 1813 Miguel Gordon era nom-
brado Intendente de Bizkaia . Tomaba posesiôn del cargo et 13 de noviembre, fecha
en que quedaba constituida la Diputaciôn Provincial, y juraba la Constituciôn . El 20
de mayo de 1814, disuelta aquélla, se instauraba la Diputaciôn General, sin que con
anterioridad hubiera constancia de la presencia de Miguel Gordon en dicha institu-
ciôn. Aun asi, et 13 de septiembre las Juntas Generales transmitian las gracias al Se-
cretario del Consejo de Ordenes Miguel Gordon "por los testimonios de filial afecto
y amor que ha acreditado para con este Seforio" .

En enero de 1829 las tres Diputaciones vascas, reunidas en Conferencia, acor-
daban nombrar Comisionados en Cortes para mantener relaciones con la Monarquia
y acordar et arreglo forai . En representaciôn de Bizkaia resultaban designados et Se-
cretario de Gracia y Justicia Miguel Gordon, Pedro M a Albiz y Antonio M= Ansotegui
(13.02 .1829). Meses después, en juntas Generales, recibian las gracias por las gestio-
nes realizadas y eran animados a continuar con las mismas (10.07.1829) .

Actividad parlamentaria

Fue elegido Diputado suplente a Cortes por Bizkaia en septiembre de 1813, le-
gislatura en que la representaciôn en et Congreso correspondiô a Francisco Ramôn
Eguia .

Honores y condecoraciones

Por decreto de 20 de enero de 1804 era nombrado Caballero Pensionista de la
Real Orden de Carlos III . La designaciôn de Caballero de la Real y Distinguida Orden
de Santiago le era conferida por real cédula de palacio de 7 de enero de 1815 .
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53 . GORTÂZAR MUNIVE, Manuel Maria
[Bilbao, 13.07.1824 / Bedia (Bizkaia), 12 .10.18961

Naciô en Bilbao, et 13 de julio de 1824, y fallecié, a los 72 anos, a causa de una
bronquitis crénica, en su casa de Bedia (Bizkaia) et 12 de octubre de 1896 . Su padre
era José Gortâzar Loizaga, Padre de Provincia, antiguo miembro del Consulado de Bil-
bao, Concejal del Ayuntamiento de la misma villa en 1820, 1828, 1832, 1848 y 1852,
miembro de la Diputacién en los bienios 1831-33, 1839-1841 y 1844-1846, apoderado
en Juntas Generales en numerosas ocasiones, normalmente ligado a la merindad de
Arratia y Bedia, debido a sus propiedades en Bedia, Lemoa, Igorre y Galdakao . Su ma-
dre, Carmen Munive Aranguren, natural de Markina, era hija del Conde de Penaflorida .

Respecte, a sus familiares conocemos que era primo del Conde de Monterrén y
que su hermano José Antonio fue elegido Diputado General tercero en septiembre de
1876 .

Se casé en primeras nupcias, en Laguardia, con Catalina Manso de Velasco, natural
de Torrecilla de Cameros, nacida et 13 de febrero de 1836 y fallecida et 11 de febrero
de 1859. Con ella tuvo un hijo, José Maria (13 .12 .1858 / 4 .10.1922) . Tras et falleci-
miento de su primera esposa, contrajo matrimonio con su cunada, Susana Manso de
Velasco, et 12 de octubre de 1863, con la que tuvo 9 hijos : Juan Carlos (29 .08.1864
/ 11 .11 .1926), Francisca (4.03 .1866), Rosario (10 .05.1868 / 29.02.1940), Asuncién
(8.8.1871), Ramén (31 .08.1873 / 1.05.1920), Rosario (16.02.1876), Davier (2 .12 .1878
/ 3 .02.1917), Ignacio (7.04.1881) y Ricardo (31 .08.1885). Vivia en la casa familiar de
la calle Correo, n ° 19, de Bilbao .

En relacién con su participacién en la vida ciudadana de Bilbao sabemos que fue
Vicepresidente de la Junta de la Sociedad Bilbaina, en 1864, y en 1871 fue Secretario
interino de la Casa de Misericordia de Bilbao . En et Ayuntamiento de Bilbao fue Con-
cejal en 1861, 1862, 1865 y 1866 y Teniente de Alcalde en 1859 y 1860 .

Actividad en Juntas Generales

Su participacién en las Juntas Generales se limita a ser apoderado suplente por
Bilbao en 1859 y 1862 .

Con posterioridad, y no siendo apoderado, fue propuesto, en 1864, para ocupar
et cargo de Diputado General segundo o tercero por Maruri, sin que resultase elegido .
En 1866 fue nombrado miembro suplente de la comisién permanente de estadfstica .
Por ûltimo, en 1868, formé parte de la comisién especial encargada de estudiar todos
los actos de las pasadas administraciones en lo referente al ferrocarril de Triano y fue
propuesto para et cargo de Regidor en suerte por San Andrés de Etxebarria, aunque
nuevamente sin conseguir Ilegar a ser et que ocupase et cargo .

Gesti6n politico-administrativa

Su labor como Diputado General estuvo precedida por una intensa labor en di-
versas actividades concernientes al Gobierno Provincial . En 1858 fue nombrado Di-
rector particular del camino de Arratia (11 .01 .1858). En 1860 participé, como
representante de Bilbao, en una reunién en la Diputacién relativa al ferrocarril de Tria-
no. En 1863, en la comisién nombrada para organizar una exposici6n agricola e in-
dustrial et 31 de julio de 1863 y en la encargada de estudiar et proyecto del F .C. de
Triano. En 1865 fue et representante del distrito de Markina en la comisién creada
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para discutir sobre la prestaciôn del servicio militar por los marinos vascos . Y en 1868
fue uno de los miembros de la comisiôn nombrada por et Regimiento General para
estudiar et traslado de las aduanas al interior, de acuerdo al principio de reintegraciôn
forai, aprobado tras la Revoluciôn de 1868 . Finalmente, esta comisiôn no presentô
unas conclusiones claras, pero la actitud de sus miembros fue favorable a que las adua-
nas permaneciesen tal como estaban, por los intereses creados a lo largo del reinado
de Isabel II .

Los cargos ocupados con anterioridad al de Diputado General fueron et de Di-
putado Provincial por et distrito de Markina, en 1867, y et de Diputado General tercero
por et bando ofiacino, en la Diputaciôn interina nombrada por et Gobernador, a raiz
de la sublevaciôn carlista ocurrida a finales de agosto de 1870 .

Finalmente, en las juntas de 1872 fue elegido Diputado General primero por et
bando onacino (7.12.1872) a propuesta unânime de los tres pueblos electores, Fruniz,
Xemein y Loiu, dirigidos por et Padre de Provincia, Bruno Lôpez de Calle . Estas Juntas
se celebraron en diciembre, a diferencia de lo habituai, debido a la sublevaciôn carlista
de la primavera . La Guerra que comenzô en estas fechas hizo que esta Diputaciôn, en
principio elegida para et bienio 1872-1874, alargase su mandato hasta la finalizaciôn
del conflicto, en 1876 . El relato de la vida bilbaina durante et sitio de la ciudad ha
llegado hanta nosotros de su mano, redactado a modo de cartas a su amigo Cayetano
Uhagôn.

El desempefo de su labor en et periodo bélico condicioné su gesti6n . Por una
parte, los gastos del Sefiorio en et esfuerzo bélico fucron cuantiosos y, por otra, los
ingresos disminuyeron debido a la ocupaciôn por los carlistas de la mayoria del terri-
torio vizcaino .

Uno de los primeros prohlemas a los que se enfrentô fuc la toma de posicion ante
la caida de la Monarquia y la proclamaciôn de la Repûblica . El acuerdo alcanzado mos-
traba et acatamiento de la nueva situaciôn y et mantenimiento de las instituciones
forales sin alteraciones . Al hilo de la nueva situaciôn, se volvi6 a discutir la oportu-
nidad de solicitar la reintegraciôn forai, lo que fue desestimado por considerar que
podria ser mal interpretado . En los debates de la nueva Constitucién republicana, tras
ser aprobada la organizaciôn federal del Estado, la Diputaciôn acordô defender et man-
tenimiento del Sefiorio como un Canton sin que fuese incluido en uno mayor, inte-
grando a los otros territorios vascos .

En relaciôn con la Guerra se amplio et reclutamiento de miembros de la Guardia
Forai, se acordô socorrer a los mozos que escapasen de las zonas carlistas a las ciu-
dades liberales, realizar una emisién de obligaciones y recaudar 4 millones de reales
entre los comerciantes, propietarios y mineras para costear los crecientes gastos .

En los tiiltimos momentos de la Guerra las autoridades forales mostraron una preo-
cupaciôn creciente por la bésqueda de una solucién al conflicto que garantizase los
Fueros. Los acuerdos adoptados se encaminaban a tratar de Ilegar a un fin pactado de
la Guerra, siguiendo et modelo de 1839, y a lograr del Gobierno et levantamiento de
la censura para que la prensa vasca pudiese defender los Fueros frente a los ataques
de la prensa de otras provincias . Finalizada la Guerra con la derrota carlista, et Go-
bierno impuso la nivelaciôn tributaria y militar con et resto del Reino, a lo que las
Diputacioncs trataron de oponerse, ofreciendo una contribucién diferenciada, de
acuerdo a los Fueros . Ante la falta de acuerdo con et Gobierno se produjo et desa-
cuerdo entre los representantes vizcainos. Francisco Cariaga y Manuel Lecanda, Con-
sultor, cran partidarios de presentar la dimisiôn, ya que de acuerdo con la nueva ley
no podian ejercer sus funciones de acuerdo con los Fueros . Frente a ellos, et otro,
Manuel Maria Gort Tzar Munive, se mostraba favorable a convocar a las juntas Gene-
rales para que decidiesen cul debia ser la conducta a seguir . Finalmente, esta filtima
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opci6n fue la aprobada, por lo que se convocaron las Juntas Generales en septiembre
de 1876, en las que Francisco Cariaga y Manuel ML' Gortâzar abandonaron sus cargos,
ocupados por los nuevos Diputados electos .

A partir de este momento, en su labor de Padre de Provincia, se alineô con las
posturas de] fuerismo transigente, partidario de lograr un acuerdo con et Gobierno .
Esta opciôn politica le llevô a ser nombrado Presidente de la nueva Diputaciôn Pro-
vincial, encargacla de sustituir a la Foral, cargo que desempenô entre 1877 y 1880 . En
esta nueva etapa consolid6 et sistema de ]os "Conciertos Econômicos" .

Actividad parlainentaria

Fue senador por Bizkaia en 1877 . Su acta se aprobô et 30 de abril de 1877, sin
que conste ninguna intetvenciôn suya posterior. La no existencia de su expediente
en et Archivo del Senado hace pensar en una escasa participaciôn en las tareas de la
câmara e incluso en la no presentaciôn de la documentaciôn reglamentaria .

Patriinonio y rentas

Figuraba entre los mayores pudientes de Bizkaia, en concepto de propietario rural
e industrial . En 1866 sus propiedades en Bilbao le reportaban unos ingresos annales
de 94.270 reales de vellôn .

Entre sus propiedades conocemos una lonja en la calle Somera de Bilbao y et
establecimiento balneario de Zaldibar, que heredô de su tio Victor de Munive Aran-
guren, Conde de Pe6taflorida, valorado en 400 .000 ptas. en 1881 .

Fue accionista del fcrrocarril Bilbao-Tudela, miembro de su Consejo de Adminis-
tracién, en 1861, de los Consejos de la Sociedad de Seguros Mutua de Incendios en
1863, de la sucursal del Banco Ilipotecario Espanol y General de Crédito en 1864, y
del ferrocarril de Bilbao-Durango, con 50 .000 ptas, en 1880 .

Obras

Carta del excelentfsinzo Sr. D. Manuel Mai-fa de Gortdzar y Munibe, Diputado
Foi-al en ejercicio de Vizcaya a su amigo D . Cayetano Uhag6n .- Bilbao, 1874 . Hay
una reediciôn, en la que se incluye una breve introducciôn del editor y dos cartas
entre et Marqués de Valdespina y Manuel M' Gortâzar : Bilbao, Marzo 2 de 1874 .
Diario epistolar del excelentisinzo Sr. D. Manuel Marfa de Gortâzar y Munibe /
editado por Fernando Gondra Lazùrtegui .- Bilbao : Imprenta Industrial, 1949 .

E,xposiciôn dirigida a las Cortes de la Naci6n por las Diputaciones de las Pro-
vincias Vascongadas et 16 de junio de 1876.- Madrid, 1876.
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PÉREZ DE AZAGRA Y AGUIRRE, Antonio . Noticias genealôgicas sobre los Primo
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54. GUARDAMINO DE LA TEJERA, Rafael Joaquin
[Ranero (Santander) 24 .

	

/]

Naciô en Ranero, provincia de Santander, siendo sus padres Manuel de Guarda-
mino Gil y Marcelina de la Tejera Ortiz . Su padre tue Regidor capitular de Carranza
(1809), Alcalde por et bando de los Negretes del Concejo de Santecilla (1804) y AI-
calde (1812) . Su hermano Juan, Sindico Procurador General (1818) y como residia en
Madrid su padre era su Teniente . Ese mismo hermano file Prior del Tribunal de Co-
mercio de Madrid y Caballero de la Orden de Carlos III . Como banquero madrileno
fue uno de los principales colaboradores de Mendizâbal mientras ocupô et Ministerio
de Hacienda ; Alcalde de Madrid (1835). Su hermano Ramon fue un importante ban-
quero madrileno, y durante la guerra carlista ocupô la plaza de Vice-consul en Bayona
(2.01 .1836 / 28.05.1836). Asimismo la familia de su madre habia desempenado diver-
sos cargos .

Tras finalizar los estudios (le I-lumanidades, pasô (1819) a estudiar Fllosofia en la
Universidad de Ofiate, en la que realizô dos cursos y obtuvo et grado de Bachiller con
la calificaciôn de nemine discrepante (1821). A continuaciôn estudiô Derecho natural
y de gentes y Derecho romano durante et ano académico 1821-1822, para pasar in-
mediatamente a la Universidad Central (Derecho Espanol) durante et ano académico
1822-1823 . En 1823 regresô a Onati para estudiar Derecho civil romano . El curso si-
guiente (1824-1825) lo realizô en la de Valladolid (Digesto romano-hispano, religion
y oratoria), en la que también obtuvo et titulo de Bachiller en Artes (2 .12.1824) y
posteriormente en Leyes (18.08.1825). El sexto y séptimo curso (Novisima Recopila-
ciôn y Prâctica Forense) los realizô en Alcali de Henares .

Finalizados sus estudios desempenô et cargo de sustituto de la asignatura de Ins-
tituciones Civiles (1826-1829) . El 17 de septiembre de 1827 se matriculô en la Aca-
demia de Jurisprudencia Te6rico-Prâctica de Carlos III de Madrid. El curso 1829-1830
concurriô a la Academia de Sagrados Cinones de la Universidad de Alcalâ de Henares .
El 14 de febrero de 1832 se recibiô de Abogado de los Reales Consejos . No parecia
interesado en et ejercicio de la profesiôn, pues et 9 de agosto de 1832 solicitaba una
de las vacantes de Alcalde de la Real Casa y Corte. Unos meses mâs tarde solicitaba
una plaza de Alcalde del Crimen .

El 30 de septiembre de 1834 ingresaba como oficial 1 2 del Archivo del Ministerio
de Gracia y Justicia . En 1837 (7.01 .1837) era ascendido a oficial tercero de la clase de
segundos de la Secretaria de Gracia y Justicia . Es evidente que su identification con
la ideologia progresista y alguna venganza personal le cost6 et puesto, pues se le de-
claraba cesante et 12 de agosto de 1838, sin que mediaran explicaciones de tal deci-
siôn. El cambio de Ministerio supuso su rehabilitacién, pues "no consta en la Secretaria
los motivos de esta medida, y segûn los informes que me han dado los jefes inmediatos
de Guardamino no hay queja alguna contra él, y por et contrario su comportamiento
tue bueno como también su aptitud y suficiencia reconocida" . Su negativa a regresar
al Ministerio permite pensar en la existencia de diferencias con alguno de sus com-
paneros .

Por ello se le propuso para una plaza de Ministro de la Audiencia de Câceres
(10.10.1838), nombramiento que rechazé porque su salud le impedia emprender se-
mejante viaje . Ademâs fue nombrado Secretario de la Reina Isabel II con ejercicio de
decretos, titulo por et que no demostrô demasiado interés, ya que un ano mâs tarde
se le apremiaba a aceptarlo .

Su retorno al Ministerio se produjo durante la Regencia de Espartero . El 4 de
noviembre de 1840 se le ordenaba incorporarse a su puesto, y unos dias mâs tarde
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era ascendido a Oficial de la clase de primeros (28 .11 .1840) . Tras la expulsién de
Espartero, obtuvo dos ascensos (16.08 .1843 y 25 .11 .1843) . Pero su identificacién con
et progresismo le llevé a dimitir trac los incidentes que condujeron a la destitucién de
Olézaga. En su escrito (16 .12 .1843) smala "que motivos de pundonor y delicadeza le
impiden continuar por mas tiempo desempenandole" . En 1844 formé parte de la di-
rectiva progresista encargada de preparar las elecciones en Madrid .

Alejado de la administracién se dedicé a actividades comerciales y a la politica
local . Guardamino trabajé en la empresa comercial de su familia, que posiblemente
habia descansado sobre su hermano Juan, hasta su muette . En 1847 es nombrado Con-
sul de Hamburgo en Madrid .

A pesar de que su vida parecia resuelta profesionalmente no queria desligarse
de la administracién, pues en 1851 solicité ser incluido en et escalafén, de acuerdo
con las nuevas normas, a fin de "no incurrir en la pérdida de la antigüedad y ser-
vicios contraidos en mi carrera" . Tras la Revolucién de 1854, en agosto fue enviado
por la Diputacién de Bizkaia, junto con Federido Victoria de Lecea, para replantear
la cuestién forai ante et Gobierno . AI regresar los progresistas al poder se reincor-
poré al Ministerio de Gracia y Justicia como Jefe de Seccién (11 .08.1854) y se le
encarga interinamente la Subsecretaria durante la ausencia de Joaquin Aguirre .
Cuando éste fue nombrado Ministro, acudié a Guardamino para cubrir "en Comi-
sién" la vacante (1 / 8 .12.1854), pero renuncié para evitar presentarse a una nueva
eleccién. El 24 de febrero de 1855 pasé al puesto de Director General de Personal
y Negocios Eclesiasticos y un ano mas tarde (11 .01 .1856) era ascendido a Subse-
cretario . Puesto en et que duré una semana, pues pasé a Ministro del Tribunal Con-
tencioso-administrativo (18 .01 .1856) .

En 1869 se barajé su nombre para ser incluido en la candidatura liberal de Bizkaia .

Actividctd parlanzentaria

Elegido para la legislatura de 1851-1852 en representacién de Bizkaia, no inter-
vino en ninguna ocasién ni tomé parte en las comisiones parlamentarias . Eue reelegido
para las Constituyentes de 1854-1856 por la misma provincia, continuando sin inter-
venir. Su nombramiento para et Tribunal Contencioso-administrativo podia haber im-
plicado la obligacién de presentarse a nuevas elecciones, pero se consideré que al no
haber incrernento de la retribucién no resultaba necesario .

Actividctd en las Juntas

En 1846 recibié su bautismo politico en la vida politica focal al ser nombrado
representante de Carranza en las Juntas de Gernika, responsabilidad que repitié en
1846 y 1850 . En esta intima ocasién tomé parte en varias comisiones : la de caminos,
la de Fueros, y de la encargada de elegir sustitutos para los Comisionados en Corte en
et caso de que les fuese imposible continuar en et desempeno de su misién . El informe
de la Comisién de Fueros senalaba la necesidad de solicitar la restauracién completa
de los Fueros, y en caso de que et Gobierno no accediese a ello, plantear dicha eues-
tién ante las Cortes . La comisién de caminos aprobé et proyecto que habia sido ela-
borado para la apertura de rutas vecinales de primer orden .

En mayo de 1852 fue nombrado miembro de la comisién permanente de ferro-
carriles, y et 18 de junio representante de la Diputacién para la negociacién ciel fe-
rrocarril que debia Ilegar al norte . Tras la dimisién de Francisco Hormaeche y Casimiro
de Loizaga pasé a format parte del grupo de Comisionados encargados de discutir et
arreglo forai (13 .07 .1850) .
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Regresô a las Juntas en julio 1854 como apoderado de Carranza y tomô parte en
la comisiôn de Fueros; de elecciones y de consultores . Como Padre de Provincia par-
ticipô en las de poderes . Ante las Juntas de julio de 1854 presentô su renuncia, junto
con los otros dos Comisionados (Manuel de Allende Salazar y Rafael de Guardamino),
que no fue aceptada al tiempo que se alababa et trabajo que habian realizado hasta
ese momento. También participô en las de octubre del mismo ano .

Gestiôn bolftico-administrativa

En las Juntas de 1850 resultô elegido Diputado General gamboino, tras haber sido
propuesto por Trucios. Su compafiero fue Castor Maria Allende Salazar .

La delicada situaci6n de la negociaciôn forai y la dimisiôn de los Comisionados
(Loizaga y Hormaeche) hizo que la Diputaciôn los sustituyera nombrando una comi-
siôn extraordinaria formada por los Diputados segundos del hienio que finalizaha (Pi-
pera y Munibe), los Diputados primeros electos para et siguiente bienio (Allende Sa-
lazar y Guardamino) y Juan José Aréchaga y Landa .

A ambos les correspondiô una dificil situaciôn de crisis del poder politico mo-
derado y de intento de arreglo forai sobre la hase de la supresiôn de los privilegios,
espeeialmente los fiscales . Para luchar contra esta tendencia, la Diputaciôn decidiô
hacer cul ediciôn especial de la obra de Pedro Novia de Salcedo Defensa hist6rica
legislativa y econémicci del Seriorio de Vizcaya y provincius de Alava y Guipûzcoa .
Durante parte del ario 1851 Guardamino residié en Madrid negociando et arreglo forai .

Finalizado et periodo de Gobierno Guardamino continuô sus tareas de represen-
tante en la negociaciones que se llevaban con et Gobierno . La sucesiôn de gabinetes
moderados de escasa duraciôn impidiô que se Ilegase a ninguna soluciôn .

Tras la Revolucién de 1854, la Diputaciôn confié a Guardamino, que habla sido
elegido Diputado en Cortes por Bizkaia, la responsabilidad de representarla en Madrid .
Algunos pensaban que la mayor inclinaciôn de los progresistas hacia la autonomia
municipal podia facilitar una soluciôn a la cuestiôn foral .

Honores y condecoraciones

Cruz y pensiôn de némero de la Real y Distinguida Orden Espahola de Carlos III
con fecha 20 de febrero de 1842 . Caballero Supernumerario de la Real y Distinguida
Orden de Carlos III con fecha 1 de abri] de 1844 .

Patrimonio y rentas

En la documentaciôn aportada para justificar los requisitos de Diputado, entregô
varios certificados de contribuciôn territorial en la provincia de Palencia y de inmue-
bles en la villa de Madrid . En 1848 comprô et convento de San Marnés de Abando,
"con todas sus tierras y pertenecidos" . Dicha propiedad la revendiô posteriormente a
la Diputaciôn (21 .05.1862) por 140 .000 reales .
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55. HORMAECHE, Francisco de
[Bilbao (Bizkaia), 12 .08.1803 / Paris (Francia), 23 .05 .1862]

Naciô en Bilbao . Casado en primeras nupcias con Rosa de Echevarria
(13 .07 .1829), y tras su fallecimiento (7 .09.1843) con su cufiada Petra Adela Echevarria
(1846). Su hijo Ramôn se casé (4 .04.1883) con Dolores Jâuregui Zabâlburu, hija de
Juan José Jâuregui Ibaceta .

Cabe pensar que recibiô su primera educaciôn en la escuela que dirigia en Bilbao
Alberto Lista, con quien colaboré anos mâs tarde en la Revistaa de Madrid .

Su primera actuaciôn pûblica conocida file la publicaciôn de un folleto narrando
la estancia de los Reyes Fernando VII y Amalia en Bilbao en 1828. Este hecho motivé
que una década mâs tarde los liberales le achacaran su adulaciôn al "tirano" y su escaso
fervor fuerista de aquellos anos .

En 1833 es elegido para formar parte de la Diputaciôn, en calidad de Regidor,
que quedé dividida como consecuencia de la Primera Guerra Carlista . Al realizarse la
reestructuraciôn de la Diputaciôn pasô a ocupar et puesto de Secretario del Senorio
(25.12 .1833), en et que se mantuvo durante toda la guerra . Dicho nombramiento in-
terino se convirtié en propiedad al ano siguiente (7.06.1834) y fue considerado como
servicios a la administracién central dependientes del Ministerio de la Gobernaciôn,
como se senala en su hoja de servicios . En representacién de la Diputaciôn formé
parte de la Junta de Armamento y Defensa (4 .09.1836 / 23.02 .1837) creada cuando
se esperaba que los carlistas intentasen nuevamente apoderarse de la villa . El Coman-
dante General de Bizkaia le nombrô Secretario de dicha Junta y al mismo tiempo del
Gobierno Politico de la provincia . A principios de noviembre de dicho afio se le co-
misioné, junto con Romualdo de Arellano, para que pasasen a Madrid a exponer al
Gobierno la situaciôn en que se hallaban y la necesidad de pedir la colaboracién de
los aliados extranjeros . Dicha comisién no pudo realizarse por et cierre del cerco mi-
litar a Bilbao .

Finalizado et asedio Hormaeche se dirigiô a Madrid con la misién de lograr del
Gobierno et pago de los gastos ocasionados por la guerra y ayuda militar para evitar
la destrucciôn de la plaza . Durante este periodo, en nombre de la Diputaciôn de Biz-
kaia, formé parte de casi todas las comisiones importantes y redacté los principales
escritos dirigidos al Gobierno y a los Jefes militares con motivo de las tensas relaciones
que mantuvieron en torno a la cuestién de las instituciones forales y et suministro de
las tropas .

A principios de septiembre de 1839, aunque escrito dos meses antes, apareciô
en la Revista de Madrid et famoso articulo de Hormaeche en que se defendia que
una de las causas de la guerra era et temor a la pérdida de los Fueros, y abogaba por
la necesidad de separar la causa de don Carlos de la de los Fueros .

Hormaeche es uno de los autores de la famosa Representaciôn de los vascon-
gados y navarros residentes en Madrid pidiendo la conservaciôn de los Fueros de
sus provincias, que los parlamentarios vascos presentaron al Gobierno tras la Paz de
Bergara y antes de que se discutiese en las Cortes la llamada ley de 25 de octubre de
1839 .

Tras la sublevaciôn de octubre de 1841, Hormaeche es cesado en sus cargos (no-
viembre de 1841) . Su reposiciôn se produjo tras la victoria de los moderados, pero
renunc-iô a su puesto de Secretario et 29 de agosto de 1844 .

AI constituirse un Ministerio moderado, se nombraron nuevamente Comisionados
en Corte y ante la dimisién de los elegidos, se recurriô a Hormaeche . Una de las mi-
siones fundamentales era la negociacién de un restableciniiento pleno del régimen
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forai. El 11 de diciembre de 1844 file nombrado Jefe Politico de Leôn, cargo que no
acepté por la necesidad de atender a sus labores como representante de Bizkaia .

Durante este bienio Hormaeche y Mugartegui realizaron numerosas gestiones en
Madrid, que resultaron en su mayor parte infructuosas . Ello motivô que en 1846 pre-
sentaran su dimisiôn dias antes de celebrarse las Juntas en Gernika . Al plantearse la
necesidad de solucionar urgentemente la cuestiôn de los presupuestos de 1846, se
convocô una reuniôn (24 .07.1846) de las tres provincias, en la que los representantes
vizcainos füeron Pedro Novia de Salecdo, Joaquin Arguinzôniz y Francisco Hormaeche .
La fnistraciôn producida por la inexistencia de acuerdos motivô que presentase su
dimisiôn en diversas ocasiones (1847, 1849, 1850) .

El ano 1851 abandona definitivamente sus responsabilidades en las instituciones
forales al ser nombrado Secretario del Gobierno Politico de Madrid (8.02 .1851), siendo
Ministro de la Gobernaciôn Fermin Arteta . El 1 de mayo de ese mismo ado pasaba al
Ministerio de la Gobernaciôn con et titulo (le official tercero de la clase de segundos .
Pocos dias después (19 .05) ascendia a oficial primero de la misma clase . Dos ados mas
tarde (16 .03 .1853) era objeto de una nueva promociôn al concedérsele et titulo de
Jefe del Cuerpo de la Administraciôn Civil y oficial primero . Tras la caida del Ministerio
de Lersundi-Egafia, Hormaeche inicia una nueva escalada administrativa : confirmaciôn
del titulo de oficial primera tras la reestructuraciôn del Ministerio de la Gobernaciôn
(21 .10.1853), Subdirector del Ministerio (21 .01 .1854). El 13 de junio de 1854 se le
concedieron dos meses de licencia para restablecer su salud, razôn por la que no viviô
en su puesto los acontecimientos revolucionarios de dicho ano . Lôgicamente et nuevo
Ministerio le declarô cesante, al igual que a numerosos funcionarios nombrados por
los moderados (9 .08.1854) .

Con et regreso de los moderados la carrera de Hormaeche adquiriô mayor rele-
vancia. El 20 de agosto de 1856 era nombrado Gobernador Civil de Santander, cuva
posesiôn tuvo lugar un mes mas tarde (18.09). Poco después (16.10) era trasladado
en comisiôn al mismo puesto en la provincia de Alicante . Cargo que evidentemente
no lleg6 a ejercer, pues et 20 de octubre de 1856 fue nombrado C6nsul en Bayona,
tomando posesiôn en et mes de noviembre . Dicho nombramiento era considerado
como una comisiôn de servicios . Permaneciô en et hasta et 3 de marzo de 1860, en
que salié con destino a Paris, para cuyo Consulado habia sido nombrado a principios
de ano (31 .01 .1860) . Falleciô en et desempeno del mismo .

Varios apoderados y Padres de Provincia en las Juntas celebradas en julio de ese
mismo ano, solicitaron inicialmente que la Diputaciôn procediera al traslado de sus
restos y colocaciôn de un mausoleo "teniendo en consideraciôn su lealtad, tino y acier-
to con que supo conducirse en et desempeno de ambos cargos [Secretario de Go-
bierno y Comisionado en Corte] y su constante amor y fidelidad a las venerandas ins-
tituciones de este Ilustre Solar" . Entre los firmantes se encontraba lo mas granado del
fuerismo y de los prohombres de la politica vizcaina : José Miguel y Lorenzo Arrieta
Mascarûa, Bruno Lôpez de Calle, Juan José Jauregui, Castor Maria de Allende Salazar
y Antonio Arguinzôniz .

Tras ser aprobada, et primer firmante, José Miguel Arrieta Mascarùa, retirô la pe-
ticiôn "para que no sirviese de incentivo al abuso que ana amistad indiscreta pudiera
hacer algdn dia de semejantes demandas" y pidiô simplemente que dichos gastos se
cubriesen con un suscripciôn pdblica, encabezada por la Diputaciôn .

Actividad parlamentaria

En las semblanzas de Diputados publicadas en 1850 hacen una descripciôn suya
que resulta arquetipica de cierto grupo de diputados vascos preocupados exclusiva-
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mente por et respeto del Fuero y por conserver los privilegios para ocupar cargos en
Espana :

"Otro si dijeron : Que habian de Fuero y establecido por Ley, que ningiin gobierno
fuese osado de pedir un maravedi a Bizkaia, porque et dinero y la gloria son del que
los gana, y los vizcainos no acostumbran trabajar para otro .

Otro si dijeron: que habian de Fuero y esblecido por Ley, que ningùn vizcaino
este obligado a cargar con fusil y la mochila para defender lo que comûnmente se
Ilama la patria, porque para ellos no hay mils patria que Bizkaia, y eso de andar de
uno a otro extremo de los dominios espafioles este bien a los gallegos, andaluces y
manchegos .

Otro si. . . etc. Que siendo nobles todos los vizcainos desde ab initio et ante sae-
cula, tienen et especial privilegio de obtener los destinos mas honorificos de Espafia,
siempre que tengan buena dotaciôn; y que para esto son Ios mas idéneos por su ca-
pacidad; mientras que los demis son unos brutos, por et mero hecho de consentir lo
que dejamos consignado en estos aforismos-politico-vizcainos .

El senor Hormaeche, ademas de representante de Bizkaia en Cortes, es Comisio-
nado de su provincia en Corte, y recibe por ello una gratificacién apetecible .

Es alto, moreno y derecho, y bien sea que sus paisanos descubran en su presencia
algo de magnffico, o bien que consideren que Bizkaia debe tratar con et resto de
Espana como de potencia a potencia, cuando hablan del Diputado por Gernika le lla-
man et embajador.

Cobrazazu errenta audilla cortiaren comisionatuba zeralaco, eta paisanuac
deitueo Bizute gure embajadoria" .

Su primera aparicién en las listas de votaciones se produjo en julio de 1836, pero
las Cortes no se reunieron por haber sido disueltas con motivo de la sublevacién de
La Granja.

Resulté elegido para la legislatura 1837-1839 para representar a Bizkaia, jurando
su cargo et 7 de diciembre de 1837 . Su ûnica intervencién importante tuvo lugar et
16 de junio de 1838 para oponerse a la distribucién de la contribucién de guerra
relativa a las provincias vascas . Formé parte de varias comisiones .

Reelegido (1841-1843) tomé parte en pocas comisiones y su ûnico discurso fue
para hablar sobre et traslado de aduanas a la costa .

Representé a Bizkaia en las Cortes que redactaron la Constitucién de 1845, siendo
impugnada su eleccién porque ejercia et cargo de Secretario de la Diputacién, pero
la Comisién acepté su nombramiento porque habia presentado la dimisién con an-
terioridad . Juré su cargo et 10 de enero de 1845, cuando se habian realizado mas de
60 sesiones, y no intervino en ninguna ocasién .

Volvié a ser elegido para la siguiente legislatura (1846-1850), esta vez por et dis-
trito de Gernika (Bizkaia), jurando su cargo et 24 de noviembre de 1847 . Su énica
intervencién se produjo et 17 de noviembre de 1849 para enfrentarse a Manuel San-
chez Silva en relacién con un reparto de hombre y dinero a las Provincias Vascon-
gadas .

En la de 1850-1851 volvié a contar con et respaldo del distrito de Gernika, jurando
su cargo et 10 de noviembre de 1850 . Debido a su nombramiento como Secretario
del Gobierno Civil de Madrid, se dictaminô que debia someterse a reeleccién
(20.02.1851). Al dia siguiente presentaba su renuncia "movido de un sentimiento de
delicadeza" . Reelegido, juré su cargo et 4 de abril de 1851 . No intervino en ninguna
ocasién .

Reelegido para la legislatura 1851-1852 por la misma circunscripcién, juré su car-
go et 12 de junio de 1851 . No pronuncié discurso alguno . Volvié a representar a Ger-

241



nika en la legislatura 1853-1854, jurando su cargo et 18 de marzo de 1853 . No inter-
vino en ninguna ocasi6n .

Gestién polftico-adrrzinistrativa

En las Juntas de 1833 fue propuesto por la anteiglesia de Zenarruza para et puesto
de Regidor Electo, resultando elegido en tercer lugar .

El 10 de diciembre de 1839 las Juntas Generales de Bizkaia le nombraron Secre-
tario de la Diputaciôn y su Comisionado en Corte para et arreglo de la cuestiôn de los
Fueros . Se le encomendô conseguir del Gobierno la consetvaciôn integra de los Fueros
en las negociaciones que se debian realizar para completar et acuerdo de Bergara y la
ley de 25 de octubre. Dicha comisiôn emitiô un informe en las juntas de 1840, y estaba
integrada ademâs por Casimiro de Loizaga, Manuel Maria Aldecoa y Martin Antonio de
Ozâmiz Jausolo .

Su nombramiento para la comisiôn de arreglo de los Fueros le obligé a trasladarse
a Madrid, en donde se encontraba ya en et mes de febrero . Su principal interlocutor
fue Agustin Armendâriz, quien presidia la Junta Consultiva creada por et Ministerio
para concluir la cuestiôn foral .

El primer inconveniente de la misiôn provino de la enfermedad de Casimiro de
Loizaga, de la que fallecié al poco tiempo, y que le impidié desplazarse a la capital .
En union con los representantes de las dos provincias hermanas crearon una junta,
para actuar conjuntamente ; sin embargo no lograron unir a su causa a los Comisio-
nados de Navarra, Io que quité fuerza a las peticiones . Una de sus primeras gestions
fue solicitor et restablecimiento (le la administracién de justicia sobre las bases en que
se encontraba en 1833 . Todas les gestiones realizadas se frustraron con et cambio de
Gobierno y se colocé "la cuestiôn Vascongada en terreno mâs resbaladizo y esca-
broso". La interinidad que vivia et pais les indujo a regresar, para informar a la Di-
putaciôn. Un nuevo viaje a Madrid les hizo comprender que la situacién habia variado
notablemente .

La dimisiôn de la Reina Regente se habia producido cuando aim estaba sin con-
cluir et acuerdo en la cuestiôn forai . Los nuevos Ministros progresistas deseaban Ilevar
a término lo mas pronto posible, haciendo menos concesiones que su predecesores .
La nueva Junta estaba presidida por Agustin Fernândez de Gamboa y formaba parte
de ella Claudio Antén Luzuriaga .

Fue reelegido para et cargo de Secretario en 1841, permaneciendo en et mismo
hasta 1852; las funciones de Comisionado le fueron renovadas en 1844, 1846 y 1848 ;
y no se admitié su dimisiôn en 1850 . Por tal razén, aunque era et Secretario de la
Diputaciôn, sus ausencias obligaban a la existencia de un sustituto, Manuel de Baran-
dica .

En 1841 fuie nombrado junto con Manuel Maria Aldecoa Comisionado en Corte .
En 1850 presentô la dimisiôn del encargo que se le hahia hecho de Comisionado

en Madrid, por motivos de salud ; pero no le fue admitida por la Diputaciôn ni por las
Juntas de Gernika .

Ante las juntas de 1852 entregé la renuncia a su cargo de Secretario de la Di-
putaciôn. La Junta aprobô las decisiones que habian sido adoptadas hasta et momento
de aceptar la renuncia de Hormaeche y nombrar en su lugar a Manuel de Barandica .

Patrimonio y restas

En su testamento seiiala que no hizo capitulaciones matrimoniales porque carecia
de bienes importantes para reseiiar . Para demostrar que reunia los requisitos para ser
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Diputado aport6 recibos de contribuciôn territorial sobre propiedades en la provincia
de Zamora .

Honores y condecoraciones

El 2 de diciembre de 1856 se le concedia et titulo de Comendador Ordinario de
la Real y Distinguida Orden de Carlos III .

Obras

"De las causas que mas inmediatamente han contribuido a promover en las Pro-
vincias Vascongadas la guerra civil" .- Revista de Madrid. 2° serie .- 1 (1839) pp . 336-
361 .

La celebre década de Bilbao, o sea, Mesnoria de los festejos con que su Muy
Rustre Ayuntamiento ha procurado obsequiar a SS . MML los Reyes Nuestros Senores
D. Fernanclo Séptimo y Donia Josefa Maria Anzalia durante su permanencia en esta
UN y M.L. Villa de regreso para la Corte .- Bilbao : Bas6zabal, 1828 .

Viaje pintoresco a las Provincias Vascongadas . Obra destinada a dar a conocer
su historia y sus principales vistas, nzonunzentos y antigüedades, etc. en laminas
litografiadas copiadas al daguerrotipo y del natural .- Bilbao : J . E. Delmas, 1844 .
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56. HURTADO DE CORCUERA ALCiBAR, Francisco de Borja
[Ordufia (Bizkaia)]

Francisco de Borja Hurtado de Corcuera Alcibar, natural de Ordufia (Bizkaia), era
et hijo mayor de la familia constituida, tras contraer matrimonio et 6 de febrero de
1765, por Emeterio Davier Hurtado de Corcuera Herrân, natural de Salinas de Afiana
(Aruba), y Maria Manuela Alcibar Aguirre de Acharan, natural de Azkoitia (Gipuzkoa) .
Sus abuelos paternos fueron José Antonio Hurtado de Corcuera Orcasitas, natural de
Salinas de Afiana, y Maria Eugenia Herrân Ochoa, natural de Orduna. Sus abuelos ma-
ternos fueron Manuel Francisco Alcibar Altuna, natural de Azpeitia (Gipuzkoa), y Maria
Antonia Aguirre de Acharan Ramirey, natural de Santa Fe (Argentina) .

Conté con seis hermanos : Maria Melitona, Maria Lina, Ceferina, Maria Alejandra,
Maria Jacoba y Pedro Pablo (Orduna, 1779-Madrid, 1841), destacando éste ultimo, que
fue Capitân de Navio de la Real Armada y Caballero pensionista de nûmero de la Real
Distinguida Orden Espanola de Carlos III, en la que ingresé et 23 de junio de 1830 .
Su hermana Ceferina estuvo casada con José Maria Murga de la Barrena (1770-1834),
Padre de Provincia de tendencia liberal y cabeza de una de las mayores fortunas de
Bizkaia .

Francisco de Borja Hurtado de Corcuera Alcibar procedia de la rama del linaje
alavés de Corcuera que, teniendo sus casas solares en las villas de Bergüencla y de
Fontecha, del partido judicial de Amurrio (Araba), pasé a Bizkaia y edificé en la ciudad
de Ordufia la casa solar armera . Aqui, imnediatamente adquirié prestigio e influencia,
mas aun al emparentar con la familia de los Herrân . Esto se tradujo en una importante
presencia en los Ayuntamientos de la ciudad : su abuelo, José Antonio Hurtado de Cor-
cuera Orcasitas, tras haber sido Alcalde en su villa natal de Salinas de Aüana en 1741
y 1747, lo fue en la ciudad de Ordcuïa en 1763, 1764, 1765 y 1767; su padre, Emeterio
Davier Hurtado de Corcuera Herrân, también lo fue en ésta en 1784, y en 1793 ocupé
la segunda Alcaldia; por su parte, su bisabuelo, Francisco Herrân Romarate, natural de
la ciudad de Orduiïa, entre 1693 y 1727 pertenecié casi constantemente a la corpo-
racién local de la misma, ocupando los cargos de primer y segundo Alcalde y de Sin-
dico Procurador .

Esta trayectoria en et poder local de Ordufla acabé teniendo su reflejo a nivel
provincial en et Gobierno Universal del Seïïorio de Bizkaia . Asi, Francisco Herrân Ro-
marate tue Regidor oiïacino en los anos 1692-1694 y Emeterio Davier Hurtado de Cor-
cuera Herrân fue primer Diputado Gencral gamboino en et bienio 1780-1782 . Este
mismo puesto lo alcanzô Francisco de Borja Hurtado de Corcuera Alcibar para et bie-
nio 1808-1810 .

Francisco de Borja Hurtado de Corcuera accedié al cargo de primer Diputado
General gamboino en los momentos conflictivos del inicio de la Guerra de la Inde-
pendencia. Asi, nada mas tomar posesién del mismo -el 31 de julio de 1808- se vio
arrastrado como los otros miembros de la corporacién por la sublevacién popular bil-
baina contra los franceses y, después, tras la represién de éstos, desplazado del poder
provincial, en manos del sector afrancesado hasta et verano de 1812 . Razén por la que
apenas ejercié et puesto de Diputado, sin que esto obstara para que se le concediera
et titulo de Padre de Provincia .

La oposicién declarada por Francisco de Borja Hurtado de Corcuera al levanta-
miento popular de la villa de Bilbao de agosto de 1808 encaja perfectamente con la
actitud tendente al conservadurismo y a la moderacién manifestada entonces por las
clases dirigentes provinciales . Algo que le distancié de éstas, por lo mens de la viz-
caina, fue su rechazo a la transicién conciliadora del régimen constitucional al forai
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que se produjo en la primera restauraciôn absolutista fernandina de mayo de 1814 .
Esto, que nos sirve para identificarlo ideolôgicamente como un notable absolutista, se
corrobora al constatar que fue convocado y participô en los Regimientos Generales
extraordinarios de la Década Ominosa .

Fallecido con anterioridad a la sublevaciôn carlista de octubre de 1833, la Dipu-
taciôn Provincial vizcaina del bando cristino convocô a su viuda en septiembre de
1836 para que, como persona acaudalada que era, colaborara en ayuda de la causa de
la Reina .

Actividad en Juntas Generales

En las Juntas Generales celebradas entre et 11 y et 17 de junio de 1808, en esta
ültima sesiôn, Francisco de Borja Hurtado de Corcuera fue propuesto con dos votos
para et cargo de Diputado General por los representantes de la ciudad de Ordufia
-Ramôn Antonio Echeguren e Ifiigo Ortés de Velasco Esquivel, sus apoderados, y An-
tonio Marnés de Epalza, vecino de Orozko, su socio-, pueblo que habia resultado elec-
tor por et bando gamboino . La suerte le favoreciô, alcanzando et puesto de primer
Diputado General por esa parcialidad .

En et congreso provincial reunido entre los dias 7 y 21 de julio de 1818, en su
quinta sesiôn, se le encargô, junto a los Padres de Provincia José Maria Murga y Manuel
Maria Aldecoa, y et doctor José Maria Yandiola, que revisara y examinara la historia
de la ültima guerra con Francia realizada por José Agustin Iblfiez de la Renteria .

Gestiôn polftico-administrativa

Establecido en et territorio espaiiol et nuevo régimen napoleônico, personificado
en José Bonaparte como nuevo Monarca, y materializado en et Estatuto de Bayona,
como su texto constitucional, la Diputaciôn Foral vizcaina, en la que estaba Francisco
de Borja Hurtado de Corcuera con et Diputado de turno, Juan José Yermo, intentô
continuar los pasos contemporizadores de su antecesora, incluso tras producirse a
principios de agosto, siguiendo et ejemplo de otros lugares, la sublevaciôn de la po-
blaciôn bilbaina contra los franceses . Asi, para intentar sofocar esta insurrecciôn en
su origen, la Diputaciôn, tras reunirse et dia 6 de ese mes con algunos Padres de Pro-
vincia, individuos del Ayuntamiento de Bilbao y personas de reconocido prestigio, pro-
mulgô un edicto mandando que se hiciese un reclutamiento de los solteros de 18 a
40 alios, si bien afiadiendo «que no se tomaran las armas y que los que las hubieran
tomado las dejaran» . Ante esta disposiciôn, los insurrectos -pueblo villano y aldeano
con algunos frailes y militares- acusaron a la Diputaciôn de traidora y la conminaron
a participar en la Suprema Junta de Gobierno de Bizkaia que acababan de crear . De
esta manera, Francisco de Borja Ilurtado de Corcuera formô parte de esta efimera
Junta de Gobierno y, por ello, se vio involucrado en et alzamiento contra los franceses
al firmar la proclama publicada al efecto .

Restablecida et 10 de agosto la Diputaciôn Foral, si bien con et carâcter de pa-
triôtica, Francisco de Borja Hurtado de Corcuera, «a causa de haberse indispuesto y
guardando cama», tuvo que ser sustituido dos dias después por et segundo Diputado
de su bando, Juan Climaco Aldama . Durante su ausencia, que se prolongô hasta et dia
19 de ese mes, fue cuando se produjo, fracasados los intentos de intermediaciôn del
Ayuntamiento de Bilbao y de la Diputaciôn Foral, et saqueo de esta villa y de los pue-
blos circundantes (Abando, Deusto y Begofia) por las tropas francesas al mando del
General Merlin, cuyo coste se evaluô en torno a los nueve millones de reales, asi como
se impuso una contribuciôn de ocho millones de reales, de los que la Diputaciôn ade-
lantô medio millôn .
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Cuando regresé ya se encontraba en la capital vizcaina et Almirante bilbaino afran-
cesado José Domingo Mazarredo, enviado por José Bonaparte para la ejecucién de una
serie de disposiciones conciliadoras que fueron la alternativa a las medidas represivas
impuestas por et General Merlin . Esto en modo alguno significé dejar en et olvido la
insurreccién de agosto, y asi abrié una causa contra los que habian participado en la
titulada Suprema Junta de Gobierno de Bizkaia, en la que se encontré inmerso Fran-
cisco de Borja Hurtado de Corcuera . Por esta razôn, al igual que Juan José Yermo, se
vio desplazado de la Diputaciôn, que acabé quedando constituida et 25 de agosto con
los Diputados segundos, Diego Felipe Larrea Arcaute y Juan Climaco Aldama .

También durante su ausencia a mediados de agosto la Diputaciôn Forai, aparte
de los frustrados intentos conciliatorios con Ios franceses, haciendo mérito de su ca-
râcter de patriôtica envié al Regidor Manuel Dionisio Goicoechea a ponerse en con-
tacto con los Generales sublevados y «con quienes de cualquier modo representaran
a la Nacién». Esta via tuvo un relativo éxito cuando et Ejército del Pais Vasco al mando
del General Joaquin Blake inicié en septiembre de 1808 una ofensiva en Bizkaia . Asi,
et 12 de octubre este General entraba en Bilbao y et 19 se instauraba la Diputaciôn
Forai patriética. A esta corporacién, que prolongé sus nltimos dias hasta la nueva ocu-
pacién francesa de la villa a principios de noviembre, retorné Juan José Yermo, pero
no Francisco de Borja Hurtado de Corcuera .

No volvié a participar en esta Diputaciôn ni en ninguna otra. Asi, fracasadas las
acciones, que junto con otros miembros de esa corporacién, llevé a cabo para intentar
restablecerla en 1814 con la vuelta al Antiguo Régimen, se aparté de las esferas del
poder provincial. Sôlo se le ve participar efimeramente en algûn Regimiento General
extraordinario .

En 1829 parecia que la situacién iba a cambiar porque et 20 de agosto fue desig-
nado por la Diputaciôn General, junto con José Maria Jusue, como Diputado Especial
en Corte para intentar «rectificar et siniestro concepto que S .M. hubiera podido for-
mar» a consecuencia de haberse desembarcado en la villa de Bilbao, con la autoriza-
cién de esa corporaciôn, algunas legumbres extranjeras y frutos coloniales conducidos
desde puertos extranjeros, cuya introducciôn estaba prohibida . Sin embargo, iniciado
et viaje a Madrid «empezé a resentirse del mal habituai que sufria y se le agravé mâs
a la llegada [Gasteiz], en términos que tuvo que meterse prontamente en cama y llamar
al médico» . Esto ocasioné que José Maria Jusue fuera a Madrid solo, y que aqui sus-
tituyera a Francisco de Borja Hurtado de Corcuera en la comisién Juan Pértica, natural
de Bizkaia y vecino de esa villa .

El Regimiento General extraordinario celebrado et 1 de septiembre de 1830, que
convocé Juntas Generales extraordinarias para arbitrar medidas frente a los proyectos
revolucionarios de los emigrados liberales espafioles abiertos tras et definitivo triunfo
de la revoluciôn francesa de ese ado, fue et ultimo, que tengamos constancia, al que
asistié Francisco de Borja Hurtado de Corcuera .

Patrimonio y restas

El general francés Guye «edecân de S .M.C.» faculté al Sindico del Ayuntamiento
de Bilbao para que procediera contra los miembros de la Suprema Junta de Gobierno
de Bizkaia establecida en agosto de 1808, imponiéndoles una multa o castigo contri-
butivo en proporciôn al valor total de lo que cada uno poseia . De la informacién pre-
sentada a ese General se desprende que Francisco de Borja Hurtado de Corcuera Al-
cibar poseia un mayorazgo que le producia anualmente 16 .000 reales, parte de ellos
sobre las salinas que hacia algnn tiempo no pagaba la Real Hacienda, teniendo que
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aplicar la mitad a su madre y hermanos para alimentos . Se ignora si al final se le impuso
multa alguna .
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57. IBA11EZ DE LA RENTERiA Y ORDENANA, José Agustîn
[Bilbao, 29 .08.1751 / Lekeitio (Bizkaia), 31 .05.1826]

Fueron sus padres José Vicente Ibânez de la Renteria y Maria Josefa de Ordenana .
Hay que destacar la influencia que tuvo en la trayectoria vital de este personaje la
temprana muerte de su padre, cuando José Agustin Ibânez de la Renteria apenas tenia
nueve afios, de modo que file su madre la que se encargé de la hacienda familiar y
de la educaciôn de los hijos . Se casé, en 1775, con Maria Ventura de Uribarri . En et
Censo de Poblacién de 1825 figura como residente, desde 1809, en Lekeitio, donde
vivia con sus hijos Casilda, Antonio, Vicenta, Asuncién y Ventura .

En cuanto a sus actividades culturales, ingresô a Ios 23 anos de edad en la Socie-
dad Bascongada, donde file recaudador de Bizkaia y miembro de las Comisiones de
Industria y Comercio . Entre 1780 y 1781 presenté varios discursos en las Juntas Ge-
nerales de la Bascongada que no aparecieron apenas recogidos en los Extractos de la
Sociedad, hecho que probablemente hay que relacionar con que abandonase la Bas-
congada en 1784 .

En cuanto a los cargos municipales que ostentô Renteria en Lekeitio, file nom-
brado Alcalde primero en 1775 y Alcalde segundo en 1781 . En 1810 file designado
miembro del Consejo Municipal de Lekeitio, y al afio siguiente ejercié como Alcalde
y presidente de la municipalidad de esa localidad . Posteriormente, file Regidor de Le-
keitio en 1816 y 1819, siendo también en este ultimo ano Personero del Comûn de
esa villa . En lo relativo a los cargos municipales que ocupé en et Ayuntamiento de
Bilbao file Diputado del Comûn en 1786-88 y Regidor en 1792, formando también
parte de la comisiôn de caminos . Fue nombrado para ese ûltimo cargo en 1787 por
et ayuntamiento bilbaino, a fin de negociar con et Sefiorio en torno a las divergencias
surgidas por la financiacién del camino de Ordufia . En 1788, siendo Diputado del Co-
mûn de Bilbao, mantuvo conflictos contra otras autoridades del Ayuntamiento, que
llegaron a instancias judiciales ; Bran unas disensiones que estaban motivadas por la
discusién sobre algunos arbitrios propuestos para financiar et hospicio de la villa . En
1789 et ayuntamiento de Bilbao le retiré su comisiôn para negociar con et Sefiorio,
sin previa comunicaciôn con et interesado, motivando una reclamacién de Renteria
ante et ayuntamiento y posteriormente ante et Consejo de Castilla . A partir de estos
enfrentamientos con et ayuntamiento bilbaino se posicioné en contra de los intereses
de Bilbao, apoyando al " partido" de los zamacolistas .

En cuanto a su personalidad, parece que la vanidad tue uno de los rasgos de su
carâcter, sobre todo en su juventud ; de tal modo hay que interpretar su abandono de
la Sociedad Bascongada al no serle publicados sus discursos tal y como él queria . En
et mismo sentido, segûn senalaban algunos de sus coetâneos, estuvo obsesionado con
llegar a ser Diputado General. Cuando lo consiguiô, tras la dimisién de Pedro de Aben-
dano, su comportamiento no file muy equilibrado, si atendemos a los testimonios de
la época ; de ello da prueba una carta recogida en la correspondencia de Orbe, donde
se senala que "ha tenido este (Renteria) una terrible pelotera (sic) en et Arenal con
Arcaute sobre atenciones que le debia tener como Diputado, como Comisionado . . .
(Renteria) estâ loco (sic) y ésta es su disculpa" . Su carâcter de intelectual, poco dotado
como hombre de accién, se manifesté claramente durante la Zamacolada, en la que
file desbordado por et miedo a los machinos, apresurândose a ser et primero en cum-
plir las exigencias de los amotinados, hasta que fmalmente pudo lograr su objetivo de
huir .

En cuanto a su evoluciôn ideolégica, en sus Discursos se aprecia, sobre todo, la
infuencia de Montesquieu -y, en menor grado, la de Rousseau, en los aspectos rela-
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cionados con la educacién- siendo significativos sus elogios a la Monarquia parla-
mentaria inglesa . En esta obra muestra una ideologia liberal ilustrada que contrasta
con su evolucién a favor de] absolutismo monârquico a partir del desengano que su-
puso la Revoluciôn Francesa, tanto para él como para otros muchos ilustrados mo-
derados. Como historiador publicé et Manifiesto Histdrico de los servicios que ha
hecho et MN. Senorio. . . Fue comisionado para escribirlo por la Diputaciôn, siguiendo
lo dispuesto en Juntas Generales de 1794 que ordené realizar un Manifiesto que pu-
siera de relieve los servicios realizados por Bizkaia en la Guerra de la Convenciôn a
fin de justificar la conducta del Pais, que se consideraba inadecuada por la Corona
espanola. Su actitud fue la de un historiador parcial; asi omitié las negativas de los
pueblos para aportar soldados, no aludié a las revueltas populares ante et recluta-
miento ni tampoco a las deserciones de muchos vizcainos Ilamados a participar en la
guerra. Por et contrario, subrayé lo excesivo de las peticiones de tropas vizcainas por
parte de la Monarquia espanola . Cuando et propio Renteria le leyô a Jovellanos esta
obra, en 1791, et juicio de este ilustrado asturiano, anotado en sus diarios, es signifi-
cativo: "obra prolija y no me parece bien ordenada ; con buen estilo aunque verboso" .

Actividad en Juntas Generales

Su primera presencia en Juntas tuvo lugar en 1780, siendo apoderado de Giza-
buruaga por sustituciôn . Después intervino en las del resto de la década de los 80 del
XVIII: en las 1782 (por Mendexa y por Ubidea, ambas por sustituciôn), en las de 1784
(por Etxebarri, por sustituciôn), en las de 1786 (por Gizaburuaga, por sustituciôn) y
en las de 1788 (por Ispaster, por sustituciôn) . En la década de los 90 participé en las
siguientes juntas : en 1790 (por Zenarruza y por Etxebarria, ambas por sustituciôn), en
las de 1796 (por Mendexa, por sustituciôn), en las 1798 (por Bilbao y por Ispaster ;
esta éltirna por sustituciôn) . Intervino también en las Juntas de merindades de enero
de 1799 (por la Merindad de Busturia y por Lekeitio), en las de agosto de 1799 (por
la merindad de Busturia y por Lekeitio, esta éltima por sustituciôn) y en las de no-
viembre de 1799 (por la merindad de Busturia, por la villa de Lekeitio y por la villa
de Gernika, en estos dos filtimos casus por sustituciôn) . En et XIX participé en las
Juntas de Merindades de 1800 (representando a la merindad de Busturia y a la villa de
Lekeitio), en las Juntas de 1802 (ostentando la representacién de Otxandio, por sus-
tituciôn) y en las de 1816, Ilevando los poderes de Lekeitio .

En cuanto a las comisiones de que formé parte, recibié la delegaciôn de las Juntas
de Merindades de agosto de 1794 para negociar en la Corte sobre servicios militares
del Senorio . Fue también comisionaco en 1794, durante la Guerra de la Convenciôn,
en la que ostentô et cargo de capitân de una compania de las milicias bilbainas, para
negociar en Pamplona con et Virrey de Navarra, Conde de Colomera, pero su gestiôn
fracasé. Tras la invasion de Bilbao por parte de los franceses, tomé parte en las Juntas
de 1795 . Estas fueron convocadas para pactar la neutralidad de Bizkaia con la Repû-
blica francesa, siendo Renteria comisionado para negociar con los franceses en Vitoria,
pero no llegé a producirse tal gestién porque la firma de la Paz de Basilea la hizo
innecesaria . En Juntas de 1798 participé, junto con Zamâcola, Basaguren y otros za-
macolistas, como miembro de la comisiôn que examiné las quejas de algunos pueblos
sobre los arbitrios impuestos en 1796 . En esas mismas Juntas fue uno de los comisio-
nados para negociar con et Ayuntamiento y et Consulado de Bilbao sobre los impues-
tos establecidos por et Seforio para pagar los gastos de la Guerra de la Convenciôn .
También en las Juntas de 1798 fue miembro de la comisiôn sobre contrabando y su-
ministro de tabaco y de otra comisién sobre ganado equino . En esas mismas Juntas
participé en la comisién sobre nuevos aranceles de los juzgados y en otra destinada
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a reducir et némero de escribanos . En esas Juntas fue, asimismo, miembro de la co-
misién nombrada para conferenciar con los representantes de Araba y Gipuzkoa . En
las Juntas de 1798 también formé parte de la comisi6n que investigé las cuentas dadas
por Zamâcola en relacién con cantidades que habia recibido éste de la Diputacién
durante la Guerra de la Convenciôn . En et tema relativo a la llamada "Caja de Reduc-
ciôn", que suponia et pago a la Corona de 5.000.000de rs. por las Provincias Vascas,
las Juntas de 1798 siguieron et informe expuesto por lbânez de la Renteria . En las
Juntas de Merindades de agosto de 1799 participé en la comisiôn relativa a la preten-
siôn de Sâmano y Castro de integrarse en et Sefiorio . En esas Juntas también participé
en la comisiôn nombrada sobre et tema de la supresién por R .O. del peaje que cobraba
et Senorio en Pancorbo . En las Juntas de 1801 también fue nombrado, junto con otros
zamacolistas, como miembro de la comisiôn que estudiarfa la apertura de un nuevo
puerto en las cercanias de Bilbao . Esta comisiôn fue la que nombré a Zamâcola para
que fuera a la Corte a negociar et establecimiento del futuro Puerto de la Paz . Después
de la Zamacolada, solicitô en las Juntas de 1806 que se le aceptase su dimisiôn como
miembro de la comisiôn sobre este asunto .

En las Juntas de 1814, tras et restablecimiento del absolutismo y del ordenamiento
forai, figuré entre los personajes a los que las Juntas Generales se mostraron agrade-
cidas por sus gestiones ante Fernando VII para que et Rey confirmara los Fueros de
Bizkaia. Sus éltimas intervenciones en Juntas fueron en 1816, donde pronuncié un
discurso sobre la problemâtica de las sustituciones de los apoderados . Recibi6 et en-
cargo de las Juntas de 1816 de realizar un trabajo histôrico sobre lo sucedido en Biz-
kaia desde 1808 a 1814, honrândole con et titulo de "Historiador de Bizkaia" .

Por otra parte, fue propuesto como Diputado General para ser sorteado en 1790,
pero no fue aceptada su candidatura al ser considerado por las juntas como vecino
de Bilbao que habia tenido en los ùltimos anos cargos en et Regimiento de esta Io-
calidad, lo que se consideré que le incapacitaba para ocupar este cargo en una época
de continua oposiciôn entre Bizkaia y Bilbao . En 1796, ya posicionado claramente con-
tra los intereses de la villa bilbaina, saliô elegido como segundo Diputado General por
et bando onacino, siendo propuesto por los apoderados de Mendexa, Agustïn de Us-
cola y Celedonio de Axpe. En 1798 fue propuesto como Diputado General por la an-
teiglesia de Amoroto -siendo sus apoderados Celedonio de Axpe y Juan de Mugarte-
gui- y resultando elegido como segundo Diputado Gencral gamboino . En las Juntas
de 1802 fue fombrado segundo Diputado General ofiacino, siendo propuesto por los
apoderados de Gizaburuaga, Dorningo de Ocamica y José Vicente de Echezâbal . Des-
pués de estas tentatives fallidas, consiguiô salir elegido en las Juntas de 1804 como
primer Diputado General por et bando ofiacino, siendo propuesto por los apoderados
de Bakio, Francisco de Barturen, José de Bârcena y Pedro de Olabarria .

Gesti6n polftico-administrativa

Durante et bienio de 1802 a 1804 ya ocupé durante algunos meses la maxima
magistratutra de Bizkaia, pues sustituyé como primer Diputado a Abendano, tras la
dimisiôn forzada de éste que fue conseguida, en realidad, gracias a los manejos de
Zamâcola. De hecho, ya a partir de la Guerra de la Convenciôn era un fiel seguidor
del escribano de Dima (en la correspondencia en clave de este ultimo se le designaba
a Renteria con et nombre de Apoita), actuando como Diputado General, al igual que
su compafiero Orbe, en total dependencia de lo que ordenaba Zamâcola . Al estallar
la revuelta de 1804, Renteria tue apresado en Bilbao por los amotinados y no tuvo
mas remedio que acordar la suspension del Plan de Servicio Militar que habia sido
aprobado recientemente en las Juntas de ese ano . Desbordado por los acontecimien-
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tos, fue él quien propuso convocar nuevas Juntas. Nada mas comenzar et Regimiento
con los Padres de Provincia, Renteria expresô sus deseos de dimitir como Diputado
General si no se le daban garantias sobre la inviolabilidad de su persona . A pesar de
que no se le ofreciô ninguna seguridad, tampoco le fue aceptada la dimisién, por lo
que decidié huir de las Juntas ante et miedo a que pudiera sufrir represalias, y, tras
refugiarse en Donostia, no volviô a Bizkaia hasta que tue restablecido et orden por las
tropas de la Corona.

De cualquier forma, una parte de la opiniôn pûblica estimaba que su poder habia
sido considerable, ya que la Diputaciôn "revolucionaria" de agosto de 1804 sefialaha
en sus escritos al Rey que Renteria y Aranguren habian manejado et Senorio desde
1801 . Reprimida la revuelta popular volviô a aparecer como Diputado General et 22
de octubre de 1804 . Tras la sentencia que castigô a los implicados en la Zamacolada,
Renteria solicit6, junto con et otro Diputado General, Pedro Jiménez Bretén, que se
tuviera mayor tolerancia en las penas, pero su peticiôn no fue atendida por la Corte .
Durante su cargo como Diputado General tuvo que trasmitir al Senorio la solicitud de
un cuantioso donativo por parte de la Corona para hacer frente a la guerra naval con
Inglaterra . Su actitud como Diputado General fue de continuo enfrentamiento con et
delegado del poder central, Benito San Juan, que estaba obsesionado por eliminar los
Fueros completamente . De hecho, este mllitar, en sus comunicaciones confidenciales
al ministro Caballero, se referia a que la Diputaciôn de Renteria ejercia un "dominio
desp6tico" sobre los vizcainos, resaltando que éstos "se quejan de que con absoluto
despotismo les impone muchas contribuciones y que en et manejo de los caudales"
del organismo forai no habia et menor control . El mismo comandante San Juan hablaba
de la Diputaciôn de que formaba parte Renteria con amargura, sefialando que su "leal-
tad y obediencia a V .M. es sôlo cuando les conviene" .

Por et contrario, la Diputaciôn de Renteria se quejaba al Gobierno central de la
presencia del Comisionado Regio Duran y de Benito San Juan como opuesta al Fuero,
argumentando que este tiltimo delegado del Gobierno se sobrepasaba en su autoridad,
que debia ser puramente militar, intentando abarcar también los asuntos civiles . Por
otra parte, en 18 de julio de 1806, Renteria solicitô a Godoy que diera por terminadas
las gestiones del comisionado en Madrid sobre et Puerto de la Paz .

Su actividad institucional sôlo reaparece cuando asistiô como miembro de la re-
presentaciôn de Bizkaia que fue a cumplimentar, como Padre de Provincia, a Fernando
VII en Vitoria en 1808 . Esta visita tuvo un gran éxito, al conseguir del nuevo Monarca
que se confirmaran completamente los Fueros de Bizkaia, superando las novedades
antiforales introducidas en la época de Godoy . Posteriormente, y ante la demanda del
Gobierno de José I para que se enviara por Bizkaia un Diputado a Bayona, Renterfa
formé parte de la Comisiôn que dio recomendaciones a Yandiola a fin de sefialarle la
postura que debia seguir en et nuevo Parlamento .

Patrinaonio y rentas

En cuanto a los biens recibidos en herencia, acumulô varios vinculos y mayo-
razgos, radicados, sobre todo, en la merindad de Busturia, que comprendian mas de
veinticinco casas y caserios en los municipios de Lekeitio, Ispaster, Amoroto, Men-
dexa, Mendata, Murelaga, Bedarona, Xemein . . . También por herencia adquiriô varias
casas-torre (entre ellas, la de Renteria, la de Zabalabecoa, la de Becoechea), molinos,
huertas, vùîas . . . Ademâs se le transmitieron en esta herencia censos que importaban
cerca de 8 .000 ducados y bienes pecuarios cuyo valor ascendia a dos mil ducados .
Realizé inversiones en Madrid por valor de mas de 100 .000 reales en diversas insti-
tuciones, como, por ejemplo, en los Cinco Gremios Mayores . Dejô los negocios que
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tenia en Lekeitio en manos de un administrador; se ignoran los resultados de esta ad-
ministraciôn, pero Renteria no debia de tener mucha liquidez cuando tuvo que re-
currir a los padres de su mujer para conseguir importantes cantidades de dinero a
modo de préstamo y a cuenta de la legitima .

Obras

Fâbulas en verso castellano .- Madrid, 1789 y 1797, 2 tomos .
Discursos .- Madrid, 1790 .
Manifiesto Histôrico de los servicios que ha hecho et M.N. Sei1orfo de Vizcaya

en la tiltirna guerra con la Francia . Escrito de orden del inismo en et an`o de 1795 .-
Bilbao, 1798 .
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58. IBARGOITIA GOICOECHEA, Juan Gualberto
[Abadino (Bizkaia), 12 .07 .1825 / Elorrio (Bizkaia), 18.07 .1897]

Nacido en Abadino, fueron sus padres Juan Martin de Ibargoitia Ihargoitia, Ca-
pitan retirado del Ejército y Teniente Justicia Real Ordinaria de Astola, y Maria Xaviera
de Goicoechea Urrutia. Aunque en un libro sobre los Diputados de la Restauracién se
sefiala que era abogado, en su hoja de servicios consta que cuando obtuvo su colo-
cacién en la administracién "estaba en casa de sus padres, habiendo seguido la carrera
de Arquitectura y no haberse recibido por falta de edad a la instalacién del colegio
que hoy existe, no pudiendo seguir en dicho colegio su carrera por circunstancias
particulares". En su testamento tampoco hace referencia a su condicién de abogado
y habla solamente de que es propietario .

Se casé con Rosario de Goicoechea y Rio, de quien no tuvo descendencia .
El 23 de noviembre de 1846 ingresé como escribiente de la administracién de la

fahrica de sales de Afiana (Burgos) . A los pocos meses (23 .04.1847) era trasladado a
la fâbrica de tabacos de Sevilla como oficial 5 ° . Dos anos mas tarde (13 .12.1849) es
trasladado en comisién a la de Madrid, aunque manteniendo su destina sevillano . El
6 de mayo de 1850 pasé a oficial 2 2 de la fâhrica de tabacos de Madrid, y bajo et
gobierno de Luis José Sartorius tue destinado como inspector de labores a la de La
Coruna (17 .11 .1853) .

En 1869 figuré en la candidatura liberal de Bizkaia .
En 1876 las Juntas Generales de Bizkaia acordaron nombrarle miembro de la co-

misién encargada de negociar con et Gobierno la solucién del problema forai .
Los éltimos anos de su vida residié en Elorrio, en donde fallecié .
En su testamento expresé et deseo de que se destinasen 20 .000 pesetas de su

patrimonio a la compra de fincas y valores, cuyas rentas se destinarian a "los pobres
asilados en et Santo Hospital o casa de Beneficencia de esta predilecta villa de Elorrio" .

Gesti6n polztico-administrativa

En las Juntas extraordinarias del Sefiorio celebradas en Bilbao en abril de 1876 et
problema mus acuciante era la resolucién de la cuestién foral . Con tal finalidad se
nombré una comisién integrada por los Padres de Provincia Conde de Montefüerte y
Lépez de Calle, y los ex-Diputados Zabulburu, Ibargoitia, Sagarminaga y Epalza . En sus
instrucciones se sefialaba que deberian defender una postergacién de la discusién por-
que et momento politico no resultaba et mus apropiado para negociar las modifica-
ciones del sistema foral . Pero la postura del Gobierno no permitia ningûn aplaza-
miento en las cuestiones fundamentales (contribucién y quintas) que se implantarian
sobre la misma base que en et resto del Estado .

Actividad parlamentaria

En et Parlamento voté siempre con los conservadores . Elegido Diputado por Du-
rango (Bizkaia) en 1863, juré su cargo et 25 de noviembre de 1863 . No intervino en

ninguna ocasién . Reelegido en 1864, juré et 5 de enero de 1865 . Continué sin inter-

venir .
Veinte anos mas tarde, en 1884, volvié a ser elegido por et distrito de Durango .

Aunque intervino en varias comisiones, en su mayoria relacionadas con Bizkaia, siguié
inédita. Resulté reelegido en la legislatura que se inicié en 1886. Participé en varias
comisiones sobre ferrocarriles de Bizkaia . En ellas tuvo dos brevisimas intervenciones
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para presentar propuestas sobre tendidos ferroviarios del Pais Vasco, siendo elegido
para presidir las comisiones que dictaron sobre ellas .

Patrinionio y rentas

En la certificaciôn aportada para demostrar estar en posesiôn de los requisitos de
Diputado, Gervasio de Jâuregui, Alcalde de Durango y administrador de sus bienes,
indica que poseia fracas en Elorrio, Abadifio, Zeanuri y Erandio .

En su testamento déclara heredero universal a su sobrino Felipe Modet e Ibar-
goitia, sefialando adem ls et legado de 46.000 pesetas a cuatro sobrinas ; una casa y
3.000 al ano a su sirvienta ; y 20 .000 pesetas para la creaciôn de la fundaciôn de asis-
tencia a los pobres de la villa de Elorrio .

Honores y condecoraciones

Estaba en posesiôn del titulo de Caballero Gran Cruz de la Real y Distinguida
Orden de Isabel la Catôlica .

Fuentes y bibliografia
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A. Notarial del distrito de Durango . Protocolo de 1895 de José Vicente Ortiz de

Vidasolo .
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59. IBARRA GUTIERREZ DE CABIEDES, Gabriel Maria
[Bilbao, 2 .2.1814 / Deusto (Bizkaia), 10 .8.1890]

Hijo de José Antonio Ibarra y de los Santos, et patriarca y fundador de la familia
Ibarra, natural del Concejo de Muskiz (1774-1849), que se establecié en Bilbao como
comerciante e iniciador de negocios de hierro, y de Jerônima Genoveva Gutiérrez de
Cabiedes y de la Losa (1779-1837), natural de Potes (Cantabria), que llegé a Bilbao
con su hermano Toribio Gutiérrez de Cabiedes, fundador del primer periddico de la
Villa -El Bascongado (1813-14), de tendencia liberal- . Sus abuelos paternos cran José
Ibarra, natural de Muskiz, y Maria Asunciôn de los Santos, natural de Otaries (Canta-
bria), y vecinos de Muskiz . Los maternos fueron Martin Gutiérrez de Cabiedes y Maria
Manuela de la Losa, vecinos de Potes .

Naciô en Bilbao et 2 de febrero de 1814 . Se casô et 28 de marzo de 1842 con
Rosario Arambarri Mancebo (28 .12.1814 / 15 .10 .1883), natural de la Isla de Saint Tho-
mas (en ese momento Pequefias Antillas de Dinamarca hoy perteneciente a las Islas
Virgenes, EE.UU.), pero instalada en Bilbao junto a su madre, viuda de un indiano de
origen guipuzcoano .

Tuvieron un hijo y seis hijas, de las que tres murieron prematuramente sin su-
cesiôn: Amelia, Maria e Isabel . El hijo, Fernando Luis (1845-1888), estuvo casado con
Maria de la Revilla Ingunza . Las hijas fueron Rafaela, casada con José Vilallonga Gipulô,
fundadora del Instituto de Ios Angeles Custodios y Beata de la Iglesia Catôlica ; Rosario,
casada con Adolfo Urquijo Goicoechea, y Virginia, mujer de Cayo Pombo y Villameriel .

El matrimonio Ibarra Arambarri residié siempre en Bilbao . Inicialmente su do-
micilio fue en Arenal, 2 . A fines de 1844 se instalaron en una casa nueva en Ripera
18, 3°, justo encima del piso de su hermano mayor Juan Maria Ibarra. Desde 1869 se
trasladaron al municipio de Deusto, a la finca "La Cava", una gran casa ajardinada
situada actualmente junto a la Universidad de Deusto, donde falleceria Gabriel Maria
Ibarra con 76 ados de edad, et 10 de agosto de 1890 .

En cuanto a la personalidad de Gabriel Maria Iharra, en la hagiografia de su hija
Rafaela se le define asi : "Homhre de carâcter activo y emprendedor, habilisimo en et
manejo de los negocios, gran conocedor de hombres y de cosas : "el diplomitico de
la casa Ybarra", le ha llamado alguien . Gloraibase él de no haber ejercido cargo alguno
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politico, pero, segùn nos aseguran, sabla manejar admirablemente a diputados, sena-
dores y ministros", y afiade : "Apenas hubo Junta o Comisiôn de interés en que él no
tomara parte . . ." .

Desde luego, se trata de una descripciôn ajustada a su papel dentro del grupo
familiar Iharra tras et fallecimiento del patriarca José Antonio Ibarra de los Santos,
como se puede apreciar en nuestro comentario a su actividad en Juntas Generales y
gestién politico-administrativa .

Résulta especialmente complicado et considerar individualmente a los miembros de
la familia Ibarra de esta época, ya que la caracteristica mis notable de su funcionamiento
en et mundo empresarial y p(iblico es su estructuraciôn como clan homogéneo y estable .
Las vias practicadas son varias : una politica de enlaces matrimoniales que parece calcu-
lada al detalle ; permanente asociacién de intereses empresariales; colaboraciôn sinérgica
entre los diferentes miembros del clan sin disputas aparentes, y acceso paulatino y equi-
librado de las generaciones a la cabeza de los asumtos familiares .

En cuanto a la politica matrimonial tinicamente destacar cômo tanto Gabriel Maria
como su hermano Juan Maria emparentan con miembros de familias de indianos de ori-
gen guipuzcoano que volvieron tras la emancipacién . Por su parte, los maridos de sus
hermanas Prudencia y Concepciôn son destacados personajes de los negocios bilbainos .
En la siguiente generaciôn se repite este esquema . Asi, fijindonos s6lo en los hijos de
Gabriel Maria, los vemos enlazar con José Vilallonga, cualificado técnico que se encarg6
de dirigir los negocios siderürgicos, o con miembros de familias de la ascendente bur-
guesia local, que muchas veces compartian negocios con la propia familia .

En et campo empresarial, et método empleado para conseguir la unidad del clan
fue et mantenimiento ininterrumpido de una sociedad central "familiar", que se de-
dicaba a todo tipo de actividades mercantiles, y que era propietaria de los principales
activos del grupo. Fuera de ella, los socios participaban en negocios conjuntos en
proindiviso, o personales en casos puntuales, aunque dependiendo de su trascenden-
cia muchas veces terminaban por integrarse también en la sociedad familiar .

La primera sociedad constituida bajo estos parimetros parece que fue "Ibarra,
Mier y Cia.", fundada et 22 de noviembre de 1827 por José Antonio de la Mier, Nicolis
Maria de Llano, José Chivarri y José Antonio Ibarra de los Santos . A esta le sucediô
tma nueva "Ibarra, Mier y Cia ." del 22 de enero de 1838, compuesta por José Antonio
de la Mier, José Chivarri, José Antonio Ibarra de los Santos y sus dos hijos Juan Maria
y Gabriel Maria Ibarra Gutiérrez de Cabiedes, que entran asf ripidamente como socios
de los negocios familiares. Gabriel Maria Ibarra acababa de cumplir los 24 anos . Des-
pués de su disoluciôn en diciembre de 1843, se volvi6 a constituir et primero de enero
del ano siguiente, con la salida de José Chivarri, y la entrada de los yernos de Ibarra
y de Mier: Cosme Zubiria y José Gorostiza .

Tras et fallecimiento de José Antonio Ibarra (1849) y José Antonio de la Mier
(1854), se constituyé et 1 de julio de 1854 "Ibarra Hermanos y Cia.", con los dos Ibarra
Gutiérrez de Cabiedes, su cufiado Zubiria y José Gorostiza . En diciembre de 1858 la
viuda de José Gorostiza se separô de la sociedad, entregindole su haber, y dejando
como ünicos socios a los Ibarra y a Zubiria. La sociedad asf constituida se escriturô
en 1860, y se renovô sin mis en 1863, 1870 y 1873 .

Su liquidacién Ileva a una nueva "Iharra Hermanos y Cia ." de 1874, en la que
entran a formar parte los hijos mayores de cada una de las ramas constituyentes (Fer-
nando L. Ibarra Arambarri, José Antonio Ibarra Arregui y José Maria Zubiria Iharra)
junto a sus padres .

Para cuando este hecho se produce, los nuevos socios debian llevar varios alios
trahajando para la empresa familiar . Segin los términos del testamento de Gabriel Ma-
ria Ibarra de 1883, su hijo Fernando L. estuvo durante 12 afios en la casa de comercio
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antes de conseguir ser integrado en calidad de socio . Como en ese momento tenia 29
ados, se entiende que entré a trabajar con su padre y tios a los 17 ados de edad .

La prérroga social de 1881 se frustré por et fallecimiento ese ano de José Maria
Zubiria. La nueva sociedad que se constituyé inmediatamente daba entrada a clos nue-
vos miembros de la siguiente generacién (Luis Zubiria Ibarra y Ramén Ibarra Arregui)
y la division entre sus miembros, ya que Gabriel Maria Ibarra y Cosme Zubiria que-
daron como socios comanditarios sin acceso a la gestion, y los demis seguian siendo
colectivos. Parece que se estaba preparando la "jubilacion" de algunos de los miem-
bros mets antiguos del clan .

La vejez y fallecimiento de los socios originales (Cosme Zubiria fallecié en 1882
y Juan Maria Ibarra en 1887) complicaron progresivamente este sistema de gestion
segûn se multiplicaban los titulares . Esto forzé la division patrimonial, que comienza
con et reparto en tres lotes de los bienes inmobiliarios adquiridos en proindiviso, es-
criturado et 5 de mayo de 1890, solo unos meses antes del fallecimiento de Gabriel
Maria Ibarra .

Los negocios emprendidos por et "clan Ibarra" a través de esta organizacién em-
presarial fueron extraordinariamente numerosos y est in en la raiz de buena parte del
proceso de transformaciones econémicas de Bizkaia durante et siglo XIX .

A grandes lineas, los capitales originales estaban ligados al comercio . La casa de
comercio "Ibarra, Mier y Cia ." aparece en listas mercaderes de Bilbao en 1800-1829
con trâfico de quincalla y embarcadores de hierro, y personalmente José Antonio Iba-
rra con grasa, sardinas, aceite, tablas, jabén y embarcador de hierro . Paralelamente al
trâfico de hierro, durante et segundo cuarto del siglo XIX se dedicaron a la denuncia
y explotacion de minas en Triano y Somorrostro. Esta Coma de posiciones iniciales se
continué durante los ados siguientes, conformândose et grupo Ibarra como los prin-
cipales propietarios mineros de Bizkaia . Su explotacién se hacia directamente o a tra-
vés del arrendamiento a otras sociedades, muchas veces extranjeras

Los beneficios adquiridos por este medio se fueron invirtiendo en multiples cam-
pos : bancos, navieras, sociedades mineras, ferrocarriles . . ., una lista interminable . Pot
ello solo destacaremos et que seguramente es et principal, la industria siderérgica .

Su relaciôn con la industria sider érgica viene de la explotacién de la ferrerfa del
Poval. En 1846 adquirieron la fundicién de Guriezo (Cantabria), donde al ano siguiente
levantaron un homo alto de carbon vegetal bajo la razén social de "Fâbrica de Hierro de
Nuestra Senora de la Merced" . Durante esta época los Ibarra se asociaron en et negocio
sideré gico con la familia gerumdense Vilallonga, con grau experiencia en et sector .

Las limitaciones técoicas de la fâbrica de Guriezo forzaron la construcciôn de una
nueva planta de tecnologia mis avanzada, "Nuestra Senora del Carmen", instalada en
et Desierto de Barakaldo en 1855 . En esta empresa los Ibarra se asociaron definitiva-
mente con José Vilallonga (casado en 1860 con Rafaela, hija de Gabriel Maria Ibarra),
y con Juan José Uribarren y Cristébal Murrieta .

Fue et germen de la futura "Altos Hornos y Fâbricas de Hierro de Bilbao" cons-
tituida en 1882 sobre las aportaciones de las instalaciones industriales (La Merced y
El Carmen) y varias minas y contratos de suministro de minerai de los Ibarra, y ca-
pitales locales, de Madrid y Cataluna . De ella naceria en 1901 Altos Hornos de Vizcaya .

Actividad en Juntas generales y Gesti6n poiftico-adininistrativa

Gabriel Maria Ibarra, ademâs de su papel en los negocios y empresas familiares,
jugé et papel de representante de la familia ante las instituciones en los âmbitos e
instancias que resultaban de interés. Como los intereses de la familia se iban amplian-
do segün se engrandecian sus recursos econémicos, su presencia en Juntas y Comi-
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siones se repitiô con gran frecuencia. Por causas similares, la siguiente generacion de
la familia amplio su circulo de intluencias, entrando directamente en los ambitos del
poder politico nacional y del Parlamento .

La simple menciôn de los puestos en que Gabriel Maria Ibarra estuvo presente es
significativa . Destacando solo los mas relevantes : miembro de la comisiôn de arreglo de
Fueros (para asesorar a la existente en Corte) y de la comisiôn de examen de cuentas
del Senorio (23 y 25 de marzo 1841) ; vocal de la Junta de Comercio en octubre de 1843 ;
apoderado en Juntas Generales de Bizkaia por los Cuatro Concejos de Somorrostro, en
marzo y octobre de 1841, y por Bilbao como Regidor capitular 6 de julio de 1846 ; Re-
gidor del Ayuntamiento de Bilbao en 1845 y vocal de la Caja de Ahorros de la Villa ;
nombrado en 1853 pot las Juntas Generales para establecer en Bizkaia un asilo para po-
bres; y vocal de la Junta de Instrucciôn Pûblica de Bizkaia en 1857 .

Desde la década de 1860 su actividad se intensifico : Presidente de la Junta de
Agricultura, Industria y Comercio en 1863 ; vocal en 1864 de la Comisiôn Provincial
de Estadistica ; Prior del Tribunal de Comercio en 1865; vocal de la Junta de la Ex-
posicion Universal de Paris, de la Junta del Censo y de la Diputacion Provincial por
et distrito de Gernika, en 1867 ; miembro de la Comision de la Juntas Generales de
Bizkaia para estudiar las necesidades del pais et 17 de julio de 1868, y de la Comision
de Aduanas Ios dias 6 y 18 de noviembre y 1 de diciembre de 1868, nombrado como
representante de los industriales vizcainos para que emitiera su juicio sobre et eventual
traslado de las aduanas, y que decidio no trasladarlas debido a los intereses que va se
habian creado en este asunto ; vocal de la Junta de Caridad de Bilbao en 1869, nom-
brado en 1872 de la Comisiôn de la Exposicion Universal de Viena, de la Comision
del Ferrocarril a Tudela, Comisario de Agricultura, de la Junta Consultiva de Aranceles,
de la de Fomento de la Marina Nacional, comisionado para gestionar et restableci-
miento de los Fueros, Prier y Consul del Consulado de Bilbao, y Presidente de la Di-
putacion de Bizkaia

Su adseripcion politica se inscribia entre las filas del liberalismo moderado, par-
ticipando en la fundaciôn de la Sociedad Bilbaina en 1839, en la Milicia Nacional du-
rante la Guerra Carlista y en et movimiento contra los progresistas de Espartero de
1841 . Por lo demas, parece que füeron mas bien sus intereses empresariales en cada
caso los que rigieron su posicionamiento final .

Al final de su vida se intereso en varias obras sociales y benéficas, siendo fundador
y patrono de las Escuelas Cristianas de Deusto (1887) .

Patriinonio y Rentas

La liquidacion y reparto de bienes realizados tras su fallecimiento y escriturados
en 1892 dan, pese a sus lagunas, una idea bastante certera de la variedad y relevancia
del patrimonio conseguido a lo largo de su vida .

Concretamente, no se valoraron las participaciones en minas en et Sefiorio de
Bizkaia, que era una de las claves de su fortuna . Tampoco consideraron sus acciones
de la Sociedad Orconera, cuyo valor real debia aproximarse a 2 .000.000 de pesetas .

El total asi inventariado ascendiô a 5 .372.199 pesetas . Las partidas mas importan-
tes cran Efectos Pûblicos (1 .491 .487 ptas ., et 27,7%) y Bienes Raices (2 .886.350 ptas .,
et 53,7%) . El resto se repartia entre metalico, minas en Onton, créditos, derechos y
colaciones .

Las participaciones societarias cran muy diversas, aunque destacaban ciertos Va-
lotes . Los mas relevantes cran Altos Hornos de Bilbao (603 .245 ptas, en acciones, obli-
gaciones y cédulas de fundador), Sociedad de Terrenos de la Concordia (153 .750
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ptas.), participaciones en varias sociedades ferroviarias francesas (192 .234 ptas .) y en
la Sociedad Franco-Belga de Minas de Somorrostro (181 .425 ptas .) .

Las propiedades inmobiliarias se concentraban en Bilbao, y dentro de la Villa sôlo
en tres zonas concretas : et Casco Viejo (casa en Ronda valorada en 113 .783 ptas .),
Campo Volantin (3 chalets, un solar y la fâbrica de mosaicos, todo valorado en 389.382
ptas .), y dos casas en la Gran Via (546.106 ptas .) . Ademâs poseia la cordeleria y edi-
ficios adyacentes en Zorroza (333 .333 ptas.), término de Abando recién anexionado
a Bilbao .

Otra partida importante cran las casas y terrenos en et Ensanche de Madrid
(565.900 ptas.), adquiridos en proindiviso con su yerno Cosme Zubiria. Su relaciôn
con los intereses inmobiliarios madrilefios comenzd a través de su participaciôn del
7,7% en la "Compaâia para la venta y explotaciôn de inmuebles en Madrid en et barrio
de Salamanca", constituida en 1873 alrededor del Marqués de Urquijo y cuyos miem-
bros, a excepciôn del propio José Salamanca, resultaron los principales beneficiarios
de la quiebra del Marqués de Salamanca en 1875 .

El resto consistia en un gran ntmero de terrenos, caserios, casas y solares repar-
tidos por la geografia de Bizkaia (Deusto, Begofia, Erandio, Getxo, Leioa, Lezama, Loiu,
Sondika, Sopelana y Etxebarri) valorados en 932 .331 ptas ., y las pequefias propiedades
heredadas de su padre, que seguian en proindiviso y en las que su quinta parte se
tasaba en 5 .515 ptas .

Destaca la importancia que hahian adquirido los bienes inmuebles al final de la
vida de una persona tan caracterizada por et dinamismo de su actividad empresarial .
En cualquier caso, no deja (le participai de una mentalidad burguesa comtiin en rela-
cién a la seguridad de los bienes raices .
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60. IBARRA GUTIÉRREZ DE CABIEDES, Juan Maria
[Bilbao, 1 .01 .1809 / Bilbao, 25.11 .1887]
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El mayor de los hijos de José Antonio Ibarra de los Santos, natural del Concejo
de Muskiz, y de Jerônima Genoveva Gutiérrez de Cabiedes, natural de Potes (Canta-
bria), y ambos vecinos de Bilbao . Naciô en Bilbao et primero de enero de 1809, siendo
bautizado en San Antôn . Sus abuelos paternos cran José Ibarra, natural Concejo de
Muskiz, y Maria Asunci6n de los Santos, natural de Otaries (Cantabria), ambos vecinos
de Muskiz . Los maternos, Martin Gutiérrez de Cabiedes y Maria Manuela de la Losa,
vecinos de Potes .

El 15 de febrero de 1838 se casô en Juin con Maria Luz Arregui Heredia, de una
familia de indianos de origen guipuzcoano, con la que tuvo 5 hijos : José Antonio,
casado con Elena Gonzâlez Careaga y de la Quintana ; Juan Luis, casado con Calixta
Bilbao Zabaljâuregui; Ram6n, casado con Teresa Lôpez Calle y Land lburu ; Maria Do-
lores y Ana Maria. Estas dos ültimas fallecieron antes que su padre y habian estado
casadas con Fermin Urcola Herrân y Francisco Gonzâlez Alvarez .

Viviô siempre en Bilbao . El domicilio famlliar estuvo durante muchos aflos en
Ribera 18, 2°, para trasladarse luego al chalet de Campo Volantin 23, donde falleciô
Juan Maria Ibarra et 25 de noviembre de 1887 .

Su actividad empresarial estuvo intimamente ligada a la de su hermano Gabriel
Maria, por lo que no la repetiremos en este lugar .

Actividad en Juntas Generales -y gestidn politico-adnainistrativa

Como otros personajes relacionados con et mundo del comercio y la industria
bilhainas del periodo se vinculaba politicamente al liberalismo de corte moderado, de
matiz librecambista inicialmente pero evolucionando hacia un estricto proteccionismo
segrin se ampliaban sus intereses industriales .

Esta vinculaciôn con et liberalismo le llev6 muy joven a participar en la Guerra
Carlista, encontrândose entre los primeros voluntarios que se ofrecieron a costearse
los caballos y monturas para formar una secciôn de caballeria voluntaria dentro de la



Milicia Urbana de Bilbao et 13 de mayo de 1835, como refuerzo de la guarniciôn du-
rante et sitio de la Villa .

Fue elegido apoderado a Juntas Generales por et municipio paterno de los Cuatro
Concejos de Somorrostro en un momento muy delicado, la sesiones de diciembre de
1839 . Alli resultô nombrado para dos comisiones: la de examen de cuentas del Senorio
y la comisién sobre la Ley y Real Decreto confirmatorio de los Fueros . Pocos afios
después se vio involucrado en et fracasado pronunciamiento contra Espartero de 1841 .
En 1843 figuraba como Vicecônsul del Ecuador, y tue socio fundador de la Sociedad
Bilbaina en 1839 .

A partir de la década de 1840 su participaciôn politica y administrativa se redujo
extraordinariamente, ya que et papel de representante de la familia Iharra pasô a su
hermano Gabriel Maria, limitândose Juan Maria casi exclusivamente a la gestiôn y cre-
cimiento de las empresas familiares . Aun asi, fue nombrado Regidor electo en las Jun-
tas Generales de mayo de 1850, para et periodo 1850-1852, y Diputado Provincial por
et distrito de Bilbao (18 .07.1858 / 26.04.1860) y por et de Durango (de 1 .04.1862 a
1 .01 .1864 y de enero de 1864 a diciembre de 1865) .

AI final de su vida participô en diversas iniciativas culturales y benéficas en sin-
tonia con su posiciôn. Asi, fue miembro del Consejo-Patronato fundador en 1883 de
la Sociedad Anénima "La Ensefianza Catôlica" que creô la Universidad de Deusto, y
de la Comisiôn de la "Escuela y Patronato de Obreros San Vicente Paûl" en 1887 .

Patrimonio y restas

Cuando en 1889 se hizo la liquidaciôn testamentaria se evaluaron sus activos to-
tales en 4.471 .155 pesetas . De ellas cerca de un millén correspondian a metâlico
(867 .096 ptas . en cuenta corriente a su favor en Ibarra Hnos . y Cia .), alhajas y muebles,
valoraciôn de derechos y créditos a favor .

Los biencs raices significaban 823.100 ptas. (cerca del 18,5% del activo) . Incluian
las propiedades del Campo Volantin de Bilbao (cuatro chalets y clos solares, en con-
junto 408 .203 ptas .), su parte en la cordeleria y edificios adyacentes en Zorroza
(11 .721 ptas.), et quinto proindiviso en los terrenos heredados de su padre José An-
tonio Iharra (6 .265 ptas.), y un numeroso grupo de caserios (27 entre caserios y mo-
linos) y multitud terrenos dispersos en proindiviso con su hermano Gabriel Maria y
los herederos de Cosme Zubiria, valorândose su tercio en 296 .911 pesetas .

El grupo màs importante se localizaba en Barakaldo (5 caserios con sus terrenos
y varias heredados), pero posefa: una torre en Amorebieta, varios caserios y molino
en Arrigorriaga, un caserio y terrenos en Begofia, una casa en Etxebarri, un molino y
un caserio en Erandio, un caserio en Leioa, dos caserios en Lezama, dos caserios en
Loiu, un caserio en Muxika, una casa en San Juliân de Muskiz, un caserio en Basauri,
un caserio en Trapagaran, tres caserios y dos torres en Sondika, unos terrenos en So-
pelana y tierras en Hinestrosa (Burgos) . Ademâs habia que sumar una casa en et muelle
nuevo de Portugalete, un solar en Las Arenas y terrenos en Bilbao .

Un buen nûmero de estas propiedades Bran producto de las adquisiciones reali-
zadas por las sociedad Ibarra Hnos . y Cia ., constituida et 15 de marzo de 1867 con su
hermano Gabriel, Cosme Zubiria, Manuel Jane y Francisco MacMahon para la compra
de tierras de Fernando Maria Barrenechea, Marqués de Vargas, que habia fallecido .

Finalmente, los efectos pûblicos sumaban 1 .827.851 ptas. (un 40% del total) . So-
bre todo, destacaban los valores de Altos Hornos de Bilbao, con 1 .126.042 ptas ., la
mayoria en acciones . Las sociedades ferroviarias locales (Bilbao a Tudela, Bilbao a Por-
tugalete, Amorebieta a Gernika y Alar a Santander) suponian 252 .858 pesetas . Las fi-
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nancieras (Banco Bilbao, Banco Hipotecario, Banco Castilla, Crédito General de Ferro-
carriles y Banco Hipotecario Colonial) sumaban 202 .985 pesetas .

El resto de los valores significaban cantidades mâs pequenas : La Ensenanza Ca-
tolica, Tranvia a Santurtzi, Hospital Minero Triano, Sociedad Camino de Burgos a Ber-
cedo, Naviera Ibarra y Cia . de Sevilla y Deuda Espaiïola Exterior. Los valores extran-
jeros solo sumaban 167 .929 ptas ., repartidas entre Sociedad Franco-Belga, Caminos de
Hierro del Sur de Austria, Lombardas Antiguas, Caminos de Hierro del Norte de Es-
pafia, Ferrocarril Madrid-Zaragoza-Alicante, Seguros Indemnity, Obligaciones Rusas Ni-
colâs, y Crédit Foncier d'Autrich .

Sin embargo, este inventario de ningùn modo refleja la propiedades reales de Juan
Maria Ibarra. En primer lugar, no se evaliian las propiedades mineras en Triano y So-
morrostro, que cran mâs de 30 concesiones de minas y demasias mineras, muchas
arrendadas en distintas circunstancias, de las que poseia un 25% en proindiviso con
Gabriel Maria Ibarra, los herederos de Cosme Zubiria y los de José Gorostiza Casal
(Sotera de la Mier y Emilio Saracho) . Las ünicas minas de las que calculan su valor
fueron et tercio que poseia en dos concesiones en Ollargan (83 .375 ptas.) y su 12,5%
en 2 minas y una demasia en Onton, que valia 12 .500 ptas .

A este gigantesco patrimonio minero sin valorar habia que sumar su participaciôn
en la Sociedad Orconera . En esta sociedad Ibarra Hermanos suscribio 5 acciones de
10.000 £ nominales en 1874, que luego se convirtieron en 100 acciones de 500 £ para
facilitar su division . En et inventario testamentario de Cosme Zubiria realizado en 1890
se da un cambio de 25 ptas . por libra y se cotizan las acciones al 450% . Manteniendo
esas mismas variables, et valor del 33% de Juan Maria debia aproximarse en este mo-
mento a 1 .856.250 ptas. Este enorme capital y otras rentas fueron donados en 1882
por Juan Maria Ibarra y su mujer a sus hijos Juan Luis, Ramon, Ana Maria y los here-
deros de su hija Maria Dolores. El motivo era compenser los beneficios personales
adquiridos por et hijo mayor José Antonio por su participaciôn desde 1874 en Ibarra
Hermanos, y a través de ella, en distintas sociedades, que significaba una grau dife-
rencia de capital respecto a los demâs hermanos .

En ûltimo término, quedaban afin otras 967.738 ptas . liquidas fuera del inventario,
producto de los ingresos realizados durante los 2 alios transcurridos entre la fecha del
fallecimiento y la redacciôn del inventario .

Segûn todo ello, y descontando desde luego las minas y diversos derechos que
no hay forma de valorar ni siquiera aproximadamente, et patrimonio réal acurmilado
por Juan Maria Ibarra debia acercarse a 7 .295 .000 ptas .

Casi todo ello correspondia a bienes gananciales . Maria Luz Arregui no aportô
estrictamente nada al matrimonio y solo después recibio 103 .328 ptas, en herencia de
su padre. Juan Maria Ibarra habia aportado 239 .849 ptas . entre la herencia de su padre
y et valor de su participaciôn en la Sociedad Ibarra y Mier en la época del matrimonio
(1838) .
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61. IZAGUIRRE Y ORUE, José Matias
[Amorebieta (Bizkaia), 24 .02.1791 / Amorebieta (Bizkaia), 19 .12.18731

Fueron sus padres Ramén de Izaguirre, hermano del primer conde de Santa Ana
de Izaguirre, y Ramona de Orée . Contrajo su primer matrimonio con Maria Antonia
de Burdaria en 1817, de la que tuvo una hija . Su segundo matrimonio con Vicenta
Trinidad de Iturriaga se produjo en 1825, teniendo otra hija, a la que nombraria su
heredera. En et Padrén de 1860 de Amorebieta figura que estaba casado con una mujer
mucho mâs joven, Maria Bautista de Izurza y Echenagusia, de 32 ados de edad, con
la que hahia contraido matrimonio ese mismo ano .

En cuanto a su evolucién politica, fue multado en 1836 con 700 ducados y con-
denado a la pena de destierro del Setiorio durante dos ados, en virtud de sentencia
dictada por et Corregimiento carlista, dada su ideologia liberal y al ser considerado
enemigo del Rey que defendian los carlistas. Posteriormente milité claramente en et
bando cristino, participando en et alzamiento de octubre de 1841 contra Espartero .
Su intervencién en este levantamiento da testimonio de su ideologia liheral moderada,
ya que et alzamiento habia sido precedido por la presencia en Bilbao de algunos de
los lideres mâs conspicuos del moderantismo espanol . Tras et levantamiento anties-
parterista de julio de 1843 fue afectado por la amnistia decretada por la Junta Provi-
sional de Gobierno de Bizkaia .

Actividad en Juntas Generales

Fue miembro de la comisién permanente de caminos en las Juntas de 1841 . En
las de 1844 participé en la comisién de liquidacién y nivelacién de los suministros de
guerra y en las de 1854 intervino en una eomisién de beneficencia. Saliô elegido como
primer Diputado General gamboino en las Juntas de 1841, a propuesta de los apo-
derados de Amoroto, Antonio R . de Aguirre y Diego de Mugartegui .

Gestién polftico-administrative

Su primera etapa al frente de la Diputacién General, siendo Eulogio de la Torre
su compafiero en et mâximo cargo forai, transcurrié desde julio a octubre de 1841 ;
en tan breve periodo de tiempo apenas se pueden senalar unas cuantas decisiones
relevantes en su gestion . Entre ellas, se puede citar la drâstica reduccién del cuerpo
de miqueletes, que quedé limitado a un cuarto de su anterior dotacién en hombres ;
esta decisiôn estaba motivada por et gravisimo déficit financiero de la Diputacién, que
se veia agravado por et hecho de que este cuerpo policial suponia un gasto que era
et doble de las rentas de la institucién forai . En cualquier caso, esta reduccién del
cuerpo de miqueletes puede interpretarse como un signo (le flexibilidad hacia et po-
der central . La exigencia del pago de un donativo de 3 .000.000 de reales a las Pro-
vincias Vascas aumenté la carga econémica a la que tenia que hacer frente et orga-
nismo foral, por lo que se decidié no contestar a la peticién del Gobierno central hasta
que se reunieran las Conferencias de las tres Provincias en Bergara . Otros problemas,
corne, et referido a la importacién de hierro, fueron remitidos a la solucién que diera
et Regimiento General con los Padres de Provincia . Los conflictos de esta Diputacién
de que formaba parte Izaguirre con los delegados del poder central se evidenciaron
simbélicamente en julio de 1841, cuando et Ayuntamiento de Begofia invité a los Di-
putados Generales y al Comandante General a asistir a un acto en honor de la Virgen
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de Begona. A este acto no asistieron finalmente los Diputados Generales por haber
sido invitada la autoridad militar con preeminencia sobre ellos .

El 5 de octubre de 1841 dirigiô con et resto de la Diputaciôn et levantamiento
de Bilbao, que segün los periôdicos de la época ya estaba anunciado desde hacia tiem-
po. Este alzamiento se produjo tras haber sido proclamada como Regente Maria Cris-
tina de Borbôn en Pamplona por O'Donnell . Izaguirre aparece firmando la proclama
de la Diputaciôn que argumentaba su postura en favor de la sublevaci6n por et fracaso
de los Comisionados en Madrid sobre et tema del restablecimiento forai y por la oferta
ciel Gobierno Provisional que prometia la consetvacién integra de los Fueros. En esta
proclama se dictaba et armamento general de los vizcainos, siendo designado al dia
siguiente Matias de lzaguirre para que se dirigiera a Gipuzkoa, al mando de una co-
lumna de miqueletes, de los nacionales de Bilbao y de las tropas del Comandante Ge-
neral Larrocha. En la junta General de 16 de octubre de 1841 firmaha también la pro-
clama que establecia et alistamiento general de Bizkaia . Este alzamiento se saldô con
un rotundo fracaso ; la poblaciôn vizcaina no respondiô de forma entusiasta al llama-
miento de la Diputaciôn de Izaguirre, de marrera que ni siquiera tue seguido masiva-
mente por los miqueletes . Por sentencia del 16 de junio de 1842 fue condenado, como
los otros maximes responsables de la conspiraciôn de octubre de 1841, a la pena de
muerte. Adcmà.s se le condenô a otras penas pecuniarias, fundamentalmente a la de
cien mil reales, amen de otras multas que debia satisfacer mancomunadamente con et
resto de los condenados .

Con et pronunciamiento de 1843, que supuso et apartamiento de Espartero y la
vuelta a la Regencia de Maria Cristina, la Junta Suprema de Gobierno de Bizkaia decidiô
et 27 de julio de 1843 et restablecimiento de la Diputaciôn General a la que pertenecia
Matias de Izaguirre. En esta segunda etapa al frente de la Diputaciôn, que transcurre
de julio a septiembre de 1843, se advierte claramente la menor importancia de Iza-
guirre en la Diputaciôn frente a la relevancia de Eulogio de la Torre, que encabezaba
et organismo forai. Tras volver de su exilio en Francia Izaguirre volviô a tomar pose-
siôn como Diputado General et 4 de agosto de 1843 . En esta segunda y, también breve
etapa de su mandato, la Diputaciôn de Izaguirre se enfrentô continuamente con las
6rdenes del Ministerio de Gobernaciôn, que nunca aceptô et restablecimiento de la
Diputaciôn General e insistiô en et cumplimiento del decreto de Espartero de octubre
de 1841, que imponia en Bizkaia una Diputaciôn Provincial al estilo de las existentes
en todo et territorio espanol .

La Diputaciôn de que formaba parte Izaguirre manifestô que daba pruebas de
prudencia politica, aceptando algunas de las "repugnantes novedades" (sic) introdu-
cidas por Espartero, pero se mantuvo firme en su rechazo a la uniformizaciôn con et
resto de Espaüa . Sus actuaciones tendieron a revisar las que consideraba actuaciones
improcedentes cometidas por la anterior Diputaciôn Provincial . En concreto, Izaguirre
-junto con Eulogio de la Torre- reclamaron que esa Diputaciôn hahia huido al ex-
tranjero llevândose todo et dinero de la Tesoreria del organismo forai y se destituyô
a algunos de los miqueletes por sus "insultos" a los Diputados que tuvieron que huir
en ombre de 1841 . También se ordenô devolver a los conventos de religiosas algunos
bienes que les habian sido desamortizados . La obsesiôn de esta Diputaciôn füe reunir
nuevas Juntas que resolvieran la situacién de Bizkaia . Tal convocatoria tue fulminan-
temente prohibida por et Ministerio de Gobernaciôn, que la consideraba como un
hecho gravisimo . La Diputaciôn que dirigia Izaguirre se apresuré a obedecer la orden
del Gobierno central, cuando ya estaban sus miembros en camino hacia la villa forai
y dando ejemplo, scgùn su propia opiniôn, de una notable prudencia .

Esta Diputaciôn pretendiô siempre en sus acciones ampararse en Ios dictâmenes
del Sindico y en torno a las cuestiones politicas forales convocô sistemâticamente al
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Regimiento General con los Padres de Provincia para hacer ver ante et poder central
que sus decisiones respondian al sentimiento general de Bizkaia . Sin embargo, su pru-
dencia politica no impidiô manifestar a la Diputaciôn de Izaguirre que estaba siempre
dispuesta a defender "la santa causa" (el restablecimiento forai) apoyândose conti-
nuamente en que la ley de 1839 garantizaba sus pretensiones . Su negativa a aceptar
la existencia de un Jefe Politico, reclamando que se restableciera la figura del Corre-
gidor y que éste jurara los Fueros, llevô a que, finalmente, et Gobierno central disol-
viera esta Diputaciôn en septiembre de 1843 . En realidad, et gabinete espafol de Joa-
quin Maria Lôpez nunca habia aceptado la reposiciôn de la Diputaciôn General,
insistiendo constantemente en que se cumpliera la ley de 23 de abril de 1842 que
imponia la instauraciôn de una Diputaciôn Provincial .

Restablecida, por Real Decreto de 4 de julio de 1844, la Diputaciôn Forai de que
formaba parte Izaguirre, su ültima actividad fuc la de convocar y dirigir las Juntas Ge-
nerales de julio y agosto de 1844 . Al cabo de seis anos, y frente al posicionamiento
rigido que mantuvo habitualmente, la actitud de Izaguirre fue aparentemente muy fle-
xible en et debate mantenido en la Diputaciôn con los Padres de Provincia en febrero
de 1850. En esta ocasiôn, Matias de Izaguirre votô a favor de llegar a un acuerdo sobre
la cuestiôn forai con et Gobierno de Narvâez, a raiz de la oferta de éste de negociar
et articulo 2 2 de la ley de 1839 para proceder al arreglo definitivo de los Fueros .

Patrinionio y rentas

Izaguirre recibiô por herencia de su padre cuatro casas, una venta y un molino
en Amorebieta . Su renta en esta Iocalidad fue estimada en las Estadisticas Territoriales
de 1825 en 2 .474 reales y la que disfrutaba en Etxano -por un caserio que poseia en
esta localidad- lo fue en 260 reales . Sus intereses sidertirgicos procedian de la pose-
siôn de una parte de la ferreria de Ibarra en Amorchicta, antique esta adquisiciôn debiô
de ser tardia, ya que en 1825 aparecia todavia como arrendatario de dicha ferreria .
Cuando fue multado como desafecto a don Carlos, se le conceptuô como "hacenda-
do", pero en su testamento de 1860 solo se hace alusiôn a que tenia un "comercio
de tiendas de género" y una casa en la que vivia . Para entonces habia transmitido la
posesiôn de su cuarta parte de la ferreria a una de sus hijas, Dominga, tai y como se
estipulaba en su contrato dotal. Ademâs, le habia cedido un caserio a dicha hija, ven-
diendo un monte también para satisfacer su dote . En sus matrimonios incorporô una
notable cantidad de bienes ; de ello da prueba que, en 1842, su segunda esposa se-
fialase que "mucha parte de ellos (sus biencs) son de la exponente como adquirido
en dote del matrimonio que contrajo con él" .

Fuentes .), bibliograffa

A.C .J .G ., Estadisticas de 1810 (Amorebieta), Secciôn Culto y Clero, Reg . 39,
Leg. 14 .

A.H.D .F .B ., Legajos 203/18, 1004/30 .
A.H.E.B ., Santa Maria de Amorebieta, 9-757 .
A.M.A. Secciôn Fomento, Reg . 1, leg . 6 (Padrôn de 1860), Protocolos de Escrituras

Piiblicas (Escribano Luis de Basterra, 13 .05.1842) .
El Vascongado 8.10.1841 .
El Vizcaino Originario 24.06.1842 .
AREILZA, J. M . Historia de una conspiraciôn romdntica .- Bilbao, 1952 .

266



PÉREZ NUNEZ, J. El poder provincial en Vizcaya, 1808-1868, Tesis doctoral
inédita, Universidad Auténoma de Madrid, Madrid, 1992 .

PEREZ NUNEZ, J. "El alzamiento moderado-fuerista de octubre de 1841 . El caso
de Bilbao", comunicacién presentada al Segundo Congreso de la Asociaci6n de His-
toria Contemnporknea, Barcelona, 1994 .

J .G.C .

fer/ z t' s i

267



62. JÀUREGUI IBACETA, Juan José
[Amorebieta (Bizkaia), 1 .11 .1821 / Bilbao, 14.01 .1891

Naciô en Amorebieta, en et seno de una familia relevante en et mundo econômico
y politico de Bizkaia, especialmente desde finales del siglo XVIII . Sus padres fueron
Martin Leôn de Jauregui Zugazaga y Maria Josefa de Ibaceta Mendizabal . Casado con
Luisa de Zabalburu Ibarra, natural de Bilbao . Tuvo cinco hijos: Fernando, Maria de la
Luz, Juan, Ramôn y Maria de los Dolores . Juan y Ramôn realizaron los estudios de
ingeniero . Su hija Dolores se casô (4 .04.1883) con Ram6n Hormaeche Echevarria, hijo
del célebre Secretario de la Diputaciôn Francisco Hormaeche .

Estudiô matematicas en et Real Seminario de Bergara .
Falleciô en Bilbao, victima de una pulmonia, pero sus restos fueron trasladados

al cementerio de su pueblo natal. No habia realizado testamento, pero en las capitu-
laciones matrimoniales se especificaba que et c6nyuge sobreviviente podia disponer
de los bienes . Una de las salles de Amorebieta recibiô su nombre, que posteriormente
cambiô por et de Gudari kalea .

Gesti6n politico-adininistrativa

Resultô elegido Diputado General ofiacino en 1852 ; y como consecuencia de la
gravedad de la situaciôn de la negociaciôn forai se le encomend6 también la respon-
sabilidad de trasladarse a Madrid, invitaciôn que declinô (12 .06 .1852) .

Activiclacd en las Juntas Generales

Casi se puede decir que junto al patrimonio econômico heredô de su padre la
representaciôn politisa, pues tras la muerte de su progenitor comenzô su presencia
en las Juntas de Gcrnika . Ello sucediô et ado 1846, en que fue nombrado apoderado
por Amorebieta. Fue miembro de la comisiôn de revisi6n de cuentas, que propuso et
restablecimiento de la comisiôn cconômica creada en 1833, refundida en 1841 y res-
tablecida en 1844, y en ella sustituyô a su padre . Asimismo formô parte de la de cum-
plimiento de la lev de 25 de octubre de 1839 . El informe de esta comisiôn evidencia
et desanimo que habia invadido a los negociadores vizcainos tras las esperanzas que
habia levantado et Rcal Decreto de 4 de julio de 1844 . En él se marcan las lineas
fundamentales de lo que sera la actitud de la Diputaciôn durante bastante tiempo . En
primer lugar se fija como meta la ley de 25 de octobre de 1839, para Ilegar a la cual
se traza un claro camino : "redoblando en vez de desmayar su celo y su diligencia,
mostrandose tan sumisos y leales al Trono como apegados a sus intituciones venera-
bles, y patentizando a la faz del mundo la razôn que les asiste . . ." . Es decir, se aban-
donaba cualquier velcidad insurreccional y se iniciaba una linea de fidelidad absoluta
a Isabel II .

Dos ados mas tarde ostentô la representaciôn de Larrabetzu, habiendo sido tam-
bien nombrado suplente por Lemoa . La comisiôn de poderes anulô et primero por
defectos de forma; y a pesar de que Lemoa fue una de las electoras, no figura ni entre
los apoderados ni entre sus asociados . Fue propuesto para Sindico por Mendexa, pero
no resulté elegido en la insaculaciôn .

En 1850 fue propuesto para Regidor en suerte por la anteiglesia de Morga . Y pasô
a representar a la merindad de Zornoza en una comisiôn, solicitada por los encargados
del arreglo de los caminos, a la que se encomendaba Ilevar adelante et plan en uniôn
de la Diputaciôn .
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En 1852 fue elegido apoderado por Gorozika . Fue miembro de las comisiones de
examen de la renuncia de los Consultores ; caminos y ferrocarril ; fomento, agricultura
y arbolados, y sobre la denuncia presentada contra las irregularidades cometidas por
funcionarios de la administraciôn . Asimismo tomô parte en la que informé sobre la
propuesta de José Maria Muréa de creacién de un premio de fomento y mejora ciel
ganado del pais . La comisiôn de agricultura defendi6 la creaciôn de viveros de diversas
especies de arbolado . Su nombre fue introducido por la anteiglesia de Deusto para et
cargo de Diputado onacino, resultando elegido ; y como consecuencia de la gravedad
de la situaciôn (le la negociaciôn forai se le encomendé también la responsabilidad de
trasladarse a Madrid, invitacién que declinô (12 .06 .1852) .

En 1854 acudiô a las Juntas en su calidad de Diputado General .
En 1856 repitiô la representaciôn por Gorozika . Tomô parte en las comisiones

de caminos y ferrocarril ; Fueros, y de la de caminos. Fue uno de los firmantes de la
peticiôn de que et principe Napoleôn fuese declarado vizcaino originario de preclara
raza. La Comisiôn de Fueros informé sobre la candente cuesti6n de la Ley de Desa-
mortizaciôn de 1 de mayo de 1855 . En dicho escrito se calificaba et texto de contrario
a la Ley de 25 de octubre de 1839 ; se incitaba a la oposieién conjunta de las tres
Diputaciones, y tras felicitar a las autoridades locales que se habian negado a prestar
apoyo al cumplimiento de dicha norma, se proponia que la Diputacién ayudase a cuan-
tes se viesen inmersos en procedimientos judiciales por dicha causa . La comisiôn de
caminos instô a la Diputaciôn hacer cuantas gestiones fuesen necesarias para lograr
et enlace con et ferrocarril del Norte y et dinero destinado a sufragar su trazado . Se
sefialaba asimismo la necesidad de crear una comisiôn encargada de asesorar en dichas
cuestiones, de la que también formé parte .

Dos ados mais tarde acudiô, en su calidad de Padre de Provincia, y participé en
la comisiôn de caminos y ferrocarriles, en la que firm6 et informe de la minoria . En
él, junto a modificaciones financieras, se proponia Ilevar también a cabo, en cuanto
fuese posible, un ferrocarril hacia Durango que pudiese empalmar en Zumarraga con
la linea que se dirigia hacia Francia . Intervino en la elecci6n del nuevo Gobierno oda-
cino al ser asociado para dicha empresa por los apoderados de Ibarruri . Sus propuestas
fueron: Diputado General : José Niceto Urquizu (Elorrio) y Manuel de Gogeascoechea
(Markina), quien resultô designado en primer lugar ; para Regidor electo: Claudio Ela-
dio (le Zumelzu (Bilbao), quien resultô clegido como primero ; para Regidor en suerte :
Ceferino Mendivil, Martin Olalde y Pedro Bergé (todos ellos de Bilbao), resultando en
primer lugar Ceferino Mendivil; para Sindico : Eusebio Uribe Salazar (Elorrio), que re-
sultô segundo ; para Secretario de justicia : Pedro Ignacio de Anitua (Gernika), que sali6
en segundo lugar .

En las extraordinarias de 1859 lue uno de los firmantes del informe sobre la Gue-
rra de Marruecos, por et que se proponia la entrega de un donativo, et alistamiento
general con arreglo a Fuero y la creacién de cuatro tercios . En 1860 estuvo presente
en las sesiones. Tomô parte en et dictamen sobre desamortizaciôn de la comisiôn de
Fueros ; en la de caminos en una peticiôn de los apoderados de Amorebieta, Etxano,
Gorozika e Ibarruri .

Fue asociado por Ibarruri para la elecciones de miembros onacinos . Sus desig-
naciones fueron: Diputado General : Andrés de la Cuadra Salcedo (Bilbao), que resultô
en primer lugar; Regidor electo : Pio Llano, que resultô en tercer lugar; Regidor en
suerte: Antonio J . Acha Lemonauria, Gabriel Lâmbarri y José Salvador Lequerica, re-
sultando electo et primero ; Sindico : José Valentin de Pértica y Andrés Ipifa ; Secretario
de justicia: TomÀs Francisco Vergara (Larrabetzu) y José Maria Mendiola (Gernika) .

En 1862 participé en la comisiôn de caminos que propuso la clasificaciôn de Ios
caminos y la realizacién de cuantos hubiesen sido aprobados por las Juntas . Firm6 la

269



solicitud de traslado de las cenizas de Francisco de Hormaeche y la proclamaciôn de
Antonio Trueba como Archivero y Cronista del Sefiorio. Resultô elegido Diputado Ge-
neral ofiacino, a propuesta de Lezama .

En 1868 figura como apoderado suplente por Lemoa. Se le nombra Director de
caminos del distrito de Bilbao, Chiriboqueta, cadena de Guardiachu hasta Zugastieta,
en union de Pantaleén de Basterra.

En 1870 fue nombrado apoderado suplente de Ibarruri . Dos alios mas tarde fue
elegido por Amorebieta y por Ibarruri, optando por la primera . Formô parte de la
comisiôn de poderes .

Patrimonio y rentas

En 1860 vende sus acciones en "La Union", compailla de transporte de la carre-
tera de Bilbao a Guernica .

Bajo su mando la vieja ferreria de Astepe fue transformada, hacia 1860, en fâbrica
de hierro dulce elaborado en fraguas de afineria y cilindrado, acreditada con la marca
de las tres jotas (JJJ) . En 1863 comprô a Joaquin de Barroeta Aldamar y Hurtado de
Mendoza tres octavos de la propiedad de la ferreria de Astepe por importe de 60 .000
reales, con lo que se convertia en et tinico dueno . Se establecia asimismo la condiciôn
de que no podia instalarse ningtiin molino harinero, excepto en et caso de que se
estableciese uno en las aguas de la ferreria de Amorebieta .

En 1865 hipotecô una parte de sus bienes para lograr un crédito de 363 .626,37
reales de la Sociedad de Crédito Vasco . Un aiïo mis tarde obtuvo nuevos préstamos
de particulares por un importe de 1 .100.000 reales. En dicha fecha se hacia la siguien-
te descripciôn de la fâbrica : "ferreria antigua hoy fâbrica con cuatro hornos de refinar
hierro y dos carboneras antiguas, un almacén, un edificio contiguo con tres hornos
llamados de esponja, otro edificio antiguo molino, con toda su maquinaria, fuelles,
rueda hidrâulica, cilindros, herramientas y demis" .

En 1880 figura entre los miembros de la comisiôn encargada de llevar adelante
et proyecto de realizaciôn del ferrocarril de Bilbao a Durango, siendo uno de los tres
mayores accionistas, todos los cuales entregaron 125 .000 pesetas para la sociedad que
se constituyô . Figur6 asimismo en et primer Consejo de Administraciôn que se cre6,
en et que permaneciô hasta et aiïo 1883 .

El 27 de junio de 1889 hizo junto con su esposa hizo donaciôn de tres cuartas
partes de todos los bienes a los tres hijos que ann vivian (Juan, Ramôn y Dolores),
constituyéndose inmediatamente para la explotacién de la fâbrica de Astepe un so-
ciedad regular colectiva bajo et nombre de "Don Juan José de Jâuregui e Hijos", es-
critura que no Ilegô a presentarse en la ofcina del Registro Mercantil . En ese momento
la fâbrica y las existencias contenidas en ella estaban valoradas en 2 .605.570 reales .
Tras la muerte del padre declararon disuelta la sociedad y todos los bienes pasaron a
propiedad de los dos hijos varones, quienes se comprometian a pagar 400 .000 pesetas
a su hermana como compensaciôn, cantidad que deberia ser entregada en un plazo
mâximo de 20 aiios, abonândose, entretanto, un interés de 4,5% . La madre recibiria
una renta anual de 9 .000 ptas. pagada a partes iguales por cada uno de los tres hijos .

Posteriormente en un nuevo arreglo fue rebajada la cantidad a entregar a Maria
Dolores, en razén "persuadidos, por et examen mis detenido que han hecho del cau-
dal relicto al fallecimiento del recordado don Juan José de Jâuregui, que et gravamen
impuesto a los herederos y donatarios, es algfin tanto exagerado, habida consideraciôn
a la depreciacién experimentada por los valores industriales, y afin en la propiedad" .
Hecha la relacién de las posesiones, su valor ascendia a casi 700 .000 pesetas, sin con-
tar la fâbrica, repartidas en diversos municipios . La mayor parte se encontraban en
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Amorebieta . Dicho inventario evidencia que la mayor parte de los bienes provienen
de la herencia de sus padres (73,7%), centrândose las adquisiones realizadas por él en
la intima década de su existencia. Sorprendentemente no se mencionan entre sus pro-
piedades acciones de bancos o empresas de transportes .

Tras su muerte, en 1892, su hijo Juan aparece como propietario de numerosos
locales y viviendas cuya renta ascendia a 9 .205 pesetas anuales .
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63. JÂUREGUI ZUGAZAGA, Martin Leôn
[Amorebieta (Bizkaia) 20 .02.1781 / Amorebieta 12.08.1845]

Nacido en Amorebieta fueron sus padres José Agustin de Jâuregui Dafiobeitia y
Maria Ramona Escolâstica de Zugazaga Larrea. Su padre, José Agustin Jâuregui, ocupô
diversos cargos politicos en Amorebieta tanto en et gobierno del municipio como en
la representacion en las Juntas de Gernika . Estaba casado con Maria Josefa de Ibaceta
Mendizâbal, de quien tuvo cinco hijos: Juan José, Marcelo, Clara, Petra y Obdulia . Su
hija Petra se caso con Timoteo de Loizaga . Su hijo Juan José fue Diputado General y
Padre de Provincia de Bizkaia .

A los 18 ados ingreso como Guardiamarina (24 .12.1799), alcanzando tres anos
mâs tarde et titulo de Alférez de Fragata (5 .10.1802). Su primer destino fue de Ayu-
dante del Arsenal de El Ferrol (26.10 .1802), aunque a los pocos meses embarco en la
fragata Clara con destino a América. El 5 de octubre de 1804, en un enfrentamiento
con navios ingleses, es apresada su embarcacion y conducida al Plymouth (Inglaterra) .
Su cautiverio no se prolongô excesivamente, ya que et 17 de abril de 1805 llegaba a
Santofia .

Ya no se incorporô a la Armada a causa de las sucesivas licencias que se le con-
cedieron para reponer su salud en Amorebieta, y de su retire, que tuvo lugar et 8 de
febrero de 1807. Este regreso a la casa paterna estuvo motivado por la necesidad de
cubrir et vacio dejado por et fallecimiento de su hermano .

En 1809, estando et Senorio ocupado por las tropas napoleénicas, fue designado
Fiel por los vecinos de Amorebieta a causa de sus conocimientos de la lengua francesa.
En enero de 1811 fue designado por et Consejo de Provincia del Senorio de Bizkaia,
en union de José Ibanez de la Renteria, representante para las reuniones que debian
celebrarse en San Sebastiân al objeto de hacer un reparto de las cantidades que debia
aportar cada territorio. Aunque inicialmente se negô, acabô por asumir et encargo .

En 1821 fue elegido "elector parroquial" por la anteiglesia de Amorebieta, y pos-
teriormente por et partido de Durango (en ese momento era Padre de Provincia) . Su
participacion en la oposiciôn realista le obligô a "buscar un asilo en un punto oscuro
y desconocido filera de este Senorio" .

Tras la invasion francesa form6 parte de la primera Diputacion (bienio 1823-1825)
en et puesto de 2`-' Diputaclo gamboino. Quizâ Martin Léon se sintiô defraudado por
la politica represiva de los primeros momentos, pues en agosto de 1825 escribio a la
Diputaciôn "que se sirva exonerarme de todo cargo pot las dificultades que tengo para
corresponder dignamente a la confianza con que V .SS . han tenido a bien honrarme" .
Da la impresion de que se trata de una formula muy diplomâtica, cuando podia haber
alegado justi.ficaciones de otro tipo (debia dedicarse a sus negocios, etc .) .

En 1829 fue elegido primer Diputado por et bando gamboino . Al poco de tomar
posesion de este destino solicito se le concediese et grado de Teniente de Navio en
clase de retirado, para lo que argumentaba tanto los servicios politicos prestados a
Fernando VII como la necesidad de obtener una graduaciôn que "sea mâs proporcio-
nada al distinguido destino que ejerce" . El Rey accedio a la demanda "con la circuns-
tancia de que si volviese al servicio quedaria sin efecto esta especial gracia que sirve
dispensarle" .

Al producirse la sublevaciôn carlista en octubre de 1833, evito acudir a la reunion
convocada por las nuevas autoridades et 4 de octubre, argumentando un ataque reu-
mâtico . Cinco afios mâs tarde se le encausaba por dicho motivo por considerar que
se trataba de pretextos futiles . Durante la guerra formô parte de la Junta de distrito
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encargada de la administracién de los bienes secuestrados a los liberales en represen-
tacién de la anteiglesia de Amorebieta .

En 1841 fue multado por su participacién en la sublevacién anti-esparterista.

Gesti6n polftico-administrativci

Martin Leén, a quien en muchas ocasiones se ha confundido con et durangués
Martin Jâuregui, es una de las figuras claves del primer tercio del siglo XIX en Bizkaia,
tanto desde et punto de vista econômico como politico .

En 1812 fue nombrado Sindico gamboino por et general Gabriel Mendizâbal
(17.10.1812). En cuanto miembro de la Diputaciôn nombrada en 1812 se vio obligado
a asumir diversas responsabilidades, entre ellas la de formai parte de la Junta de Sa-
nidad creada en agosto de 1813 . Su permanencia en la instituciôn se produjo en uno
de sus momentos mâs conflictivos, cuando aûn se luchaba contra los franceses y re-
sultaba necesario hacer frente al aprovisionamiento de las tropas espafiolas . La apli-
cacién de la Constitucién de 1812 obligé a suprimir los organes forales, tras la toma
de posesiôn de la Diputaciôn Provincial et 13 de noviembre de 1813 . Esta situacién
perduré hasta et 20 de mayo de 1814, en que se repuso la Diputaciôn General como
consecuencia del restablecimiento del régimen absoluto por parte de Fernando VII .

Su responsabilidad en la Diputaciôn debié ser superior al papel que le corres-
pondia originalmente, convirtiéndose en et de verdadero rector de la Diputaciôn, pues
no se puede explicar de otra forma que fuera et encargado de pronunciar et discurso
de apertura de las Juntas celebradas en Gernika en 1814 para elegir et siguiente equipo
directivo . Todo et texto gira en torno a la vicisitudes por las que habia pasado et sis-
tema forai, tanto bajo la dominacién francesa como bajo las normas emanadas de las
Cortes de Câdiz, y finaliza dando gracias a Fernando VII .

En 1829 resulté elegido Diputado General gamboino . Durante et ejercicio de su
cargo tuvo que hacer frente en diversas ocasiones a los deseos de Fernando VII de
modificar et sistema (oral . Especial importancia tuvo la publicacién del Côdigo de Co-
mercio, que pretendia "uniformar en todos sus Reinos este ramo de legislacién com-
prendiéndose en ella a este su Seiiorio de Vizcaya, sin dar lugar a la menor contra-
vencién ni protestai incompatihilidad de sus Fueros en esta materia" . La Diputaciôn
representé asimismo contra et nombramiento de Pedro Pascual de Uhagén como Prior
del Consulado, porque no reunia los requisitos exigibles para et desempeflo de cargos
en et Senorio. Los Padres de Provincia aconsejaron a la Diputaciôn la reunién de Juntas
Generales extraordinarias, que se celebraron en et mes de febrero . En ellas se dio
cuenta de las diversas exposiciones remitidas al Monarca sobre dicho asunto .

En septiembre volvieron a ser convocadas para tratar del armamento necesario
para hacer frente a la invasiôn de liberales desde territorio francés .

Actividad en feintas Generales

Su hautismo en las Juntas Generales se produjo en 1812 al ser nombrado Sindico
por et general Mendizâbal. En ellas formé parte de la comisién creada para resolver
et problema de la manutencién y armamento de los Batallones que se habian formado
en Bizkaia. Dicha comisién elaborô la lista de excepciones de mozos para et servicio
militar, mediante la cual se tratô de conciliar "el servicio militar con et mantenimiento
de la agricultura, ai -tes e industria" . Las excepciones contenidas en et reglamento se
mantuvieron bâsicamente en los que se hicieron posteriormente durante treinta aflos,
incluidos los redactados por los carlistas .

Las Juntas de 1816 volvieron a contar con su presencia, en esta ocasién como
apoderado de Gorozika. Participé en diversas comisiones de gran trascendencia en-
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cargadas del socorro de los militares invâlidos ; del estudio de la solicitud de prohibi-
cién de introducir hierro extranjero, y la de peticién de auxilio a los puestos . La pri-
mera de gran interés politico, y las otras dos de importancia vital para et desarrollo
economico de la provincia .

La comisién asumié la peticién de los ferrones de Bizkaia que solicitaban la repo-
sicién de diversas Reales Cédulas de los siglos XVII y XVIII prohibiendo completamente
la entrada de bierro extranjero . La cuestion de los puertos no recibio ninguna solucién
hasta dos ados mis tarde, toda vez que et problema se derivaba de las deserciones de
los marineros empleados en los barcos reales y cuyos puestos debian ser cuhiertos nue-
vamente; y del pago de los servicios realizados en la guerra contra Francia .

En et informe final hubo division de opiniones, situândose Martin Leon con la
mayoria, que desestimaba la peticién de los puertos en los casos de ayudas por ser-
vicios a la Marina y deserciones, y consideraba que dchia Ilegarse a un acuerdo para
la cuestién de los servicios . El informe sobre los puertos se finalizé en enero de 1818,
concluyéndose que parte de las reclamaciones cran responsabilidad exclusiva de los
mareantes, cuyo servicio militar se realizaba de forma diferente; no sucedia lo mismo
con los servicios que fueron prestaclos durante la guerra y que debian ser abonados
por et Senorio .

Le correspondié a la anteiglesia de Amorebieta participar en la eleccién del nuevo
Gobierno, y Martin Leon de Jâuregui figura como socio de su representante, a pesar
de que en lista de apoderados estaba en et cupo de Gorozika . Su nombre fue intro-
ducido en la boleta y salin en tercer lugar para Diputado onacino .

En las Juntas de 1818 estuvo presente nuevamente en representaciôn de Goro-
zika. En ellas volvié a ser objeto de discusién la ayuda a los mareantes . En las reuniones
celebradas en noviembre, como continuacinn de las ordinarias de julio, formé parte,
en cuanto Padre de Provincia, de la comisién encargada de dictaminar sobre la judi-
cature de contrabando y del donativo ofrecido a Su Majestad .

Resultaba evidente su participacion en cuestiones referentes a la persistencia del
sistema foral, que podian considerarse alejadas de sus conocimientos de ferrerias . Res-
pecto al Juez de Contrabando et informe lamentaba la modificacinn de la legislacién
tratando de recortar las facultades que hasta ese momento habia ejercido et Senorio
en beneficio de la extension del goder real . La mayoria de la comisién, en la que se
encontraba Martin Leén, opté por la recaudacién mediante impuestos sobre et con-
sumo, como medio mais fdcil de conseguir et dinero . A ello se opusieron Manuel Maria
Aldecoa y Pedro Novia de Salcedo, quienes consideraban que dicho sistema acrecen-
taria los sufrimientos de la poblacién .

El triunfo de la sublevaciôn de Riego movié a la Diputacién a la convocatoria de
unas Juntas extraordinarias en et mes de marzo de 1820. En esta ocasién Martin Leon
acudié en representacién de Amorebieta . Légicamente et eje de la asamblea lo cons-
tituyo la discusién sobre las consecuencias de la reposicién de la Constitucion de
1812. En su calidad de Padre de Provincia fue Lino de los redactores del informe .

En dicho documento se contiene la tesis que se seguirâ repitiendo a lo largo del
siglo XIX desde las posiciones forales . La Constitucion supone la extension a toda
Espafia de las libertades "que hasta aqui habian sido perpetuamente et patrimonio del
suelo bascongado". En su opinion la carta gaditana habia asumido et espiritu de los
Fueros, pero resultaba necesario seguir respetando et sistema existente en Bizkaia, en
tanto se preparaban "las transacciones y medidas que fueren necesarias" .

Finalmente la aplicacién sin concesiones del sistema liberal suprimié las Juntas y
las Diputaciones Forales .

Tras et restablecimiento de la Monarquia absoluta a manos de la Regencia, se con-
vocaron nuevamente Juntas Generales con carâcter extraordinario en et mes de mayo de
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1823. Fue nombrado apoderado de Amorebieta . Formé parte de la comisiôn de poderes,
en la que presentô un voto particular en union de Luis de Basterra, representante de
Etxano. Dicho escrito es altamente significativo de la posicion poltica del zornozano . La
mayoria rechazô et poder de Martin Echaburu, a quien se acusaba de colaboraciôn con
los liberales durante et Trienio . Para Jiuregui, quien alegaba la proximidad geograifica
para estar mejor informado, la conducta de Echaburu habia sido correcta e incluso se le
habia repuesto en las responsabilidades municipales . En et fondo subyacia evidentemente
la atnistad y sobre todo et distanciamiento de las posiciones radicales, que dominaban
aquella asamblea . Las presiones dehieron ser muy fuertes, pues Jiuregui acabo firmando
un nuevo informe de la comisiôn que excluia a Echaburu por haber trasladado su resi-
dencia a Bilbao, en donde existia una guarnicion liheral .

Encabezo una protesta por la division que se habia efectuado ciel pago de los
suministros . Fue propuesto para Diputado gamboino por et apoderado de Arbatzegi,
saliendo en segundo lugar en et sorteo .

Un afin mais tarde volvieron a celebrarse Juntas, acudiendo en esta ocasion como
apoderado por Amorebieta .

Fue miembro de la comisiôn de revision de poderes; de la encargada de arbitrar
medidas sobre los dafos causados por los ladrones y la satisfaccion de los costes de
las diligencias ; de la que estudiô la reduccion del nümero de escribanos y procura-
dores de Bizkaia ; y de la comisiôn permanente para mejorar la fabricacion del hierro
y facilitar su salida, y de la encargada de dar publicidad a las actuaciones de Francisco
Davier Bitiz y Diego Antonio de Basaguren durante et Trienio Constitucional "por la
libertad de S.M ., restablecimiento de su soberania, y de los fueros, franquezas y liber-
tades del mismo Sefiorio" . Pero sin duda su principal participacion lue la de la co-
misiôn encargada de decidir et donativo y et reemplazo del Ejército . Una vez mis,
alegando la dificil situacion economica del Senorio, se trataba de rebajar la aportacion
economica .

Sin duda alguna la cuestion de las aportaciones de dinero y hombres para et ser-
vicio de S .M . era uno de los puntos de mayor friccion con la Corona, que necesitaba
mayores recursos y para ello pretendia eliminar las exenciones fiscales . El Senorio se
nego a la implantacion de las quintas y ofreci6 pagar un donativo de 7 millones de
reales en union de las provincias de Alava y Gipuzkoa .

La comisiôn sobre los escribanos al informar tenfa prescrite tanto su elevado nû-
mero como su comportamiento politico, ya que se trataba de un grupo en et que et
liberalismo habia tenido numerosos seguidores . Por ello, entre sus componentes se
encontraban algunas de las principales figuras de la politica local como et Marqués de
Valdespina, José Maria de Loyzaga, Francisco Davier de Bitiz, Francisco Maria de Vil-
dôsola o José Ramon de Rotaeche . Por ello propuso su reduccion de ciento diez a
sesenta y cinco, cifra que se iria logrando mediante la no provision de las vacantes
que se produjesen .

Acudio a las Juntas Generales de 1825 en su calidad de Padre de Provincia y se-
gundo Diputado. Formé parte de la comisiôn encargada de dictaminar sobre la ex-
posicion de la comisiôn permanente de fomento . Durante la misma se finalizaron los
informes de las comisiones creadas dos alios antes para la liquidacion de suministros
hechos por los pueblos en la Guerra de la Independencia y en la del Trienio . Asimis-
mo, con notable retraso, se presentô ante las Juntas et informe de la comisiôn creada
en 1816 para estudiar las peticiones de ayuda realizadas por los puertos del Senorio .

En 1827 represento a Gorozika. Como Padre de Provincia formé parte de la co-
mision encargada de dictaminar sobre et donativo ofrecido a S.M ., las Conferencias de
los Diputados de las tres Provincias Ilamados a Madrid al efecto, et reemplazo del Ejér-
cito y las diferencias con et Consulado de Bilbao . También de la de estudiar la exo-
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neracién solicitada por la Merindad de Durango y Villas de Ermua y Otxandio del pago
de los 70.000 reales y et arbitrio de aguardiente ; aumento del sueldo del Juez Mayor
de Bizkaia .

En dicha reunién se puso a discusién et informe iniciado en 1824 respecto al
ramo de mineria, en et que se incluia un reglamento que fue uno de los elementos
fondamentales de la politica del sector a lo largo de numerosos anos . Sus companeros
en la redacciôn de éste ultimo fueron José Ramén de Rotaeche y Juan Luis de Go-
jeascoechea .

En 1829 volvié a representar a Gorozika . Formé parte de la comisiôn de poderes,
en su calidad de Padre de Provincia . También de la de transaccién con et Consulado
de Bilbao; y del memorial de los pueblos de la costa sobre que et Consulado de Bilbao
no se entrometa en los varamentos y naufragios ; de la solicitud del escribano José
Antonio de Areitio .

La comisién de poderes presenté objeciones a los de varios apoderados que estaban
tachados de liberales y de haber formado parte de la Milicia Nacional : Cayetano Joaquin
de Ojangoiti y Pantaleôn Francisco de Goiria, de Lekeitio ; Juan José Maria de Yandiola,
de Galdames; Juan Antonio de Cucullu, de Plentzia; y Felipe de Gondraondo .

En la eleccién de individuos de la Diputacién figura como socio del apoderado
de la villa de Gerrikaitz, Domingo de Olano ; y ambos propusieron para Diputado a
José Calasanz de Gortâzar y a Romualdo de Landecho, vecinos de Bilbao, resultando
éste éltimo elegido primer Diputado ofiacino . Para Regidor electo fue propuesto Cân-
dido Alejandro de Palacio, natural de Bilbao y vecino de Madrid, que salié asimismo
en primer lugar . Para Regidores en suerte a Juan Antonio de Baiutéa, vecino de Bilbao,
y a Casto de A1biz y Manuel Maria de Ariz, ambos de Gernika . Para Sindico fue pro-
puesto Martin de Echaburu, vecino de Durango, quien también salié en primer lugar ;
y para Secretario de Justicia a José Ramén de Anitua, vecino de Gernika . Se da et caso
de que Echaburu habia sido tachado de liberal en 1823 y fue defendido por Martin
Leôn de Jâuregui mediante un voto particular en la comisiôn de poderes .

Los apoderados de Dima propusieron a Jâuregui para Diputado General gamboi-
no, resultando elegido en primer lugar . Una de las primeras medidas fue nombrar a
su tio Juan Capellân de la Diputacién . Se trata por lo tanto de una Diputacién hecha
a la medida de Jâuregui .

En 1831 estuvo prescrite en las Juntas en calidad de Diputado General .
En 1833 volvié a representar a Gorozika . Formé parte de la comisiôn encargada

de dictaminar sobre los proyectos de reglamentos, interior para juntas y de elecciones
del Gobierno Universal del Senorio . Asimismo de la encargada de examinar la situacién
de la plata que se recogiô en 1795 de varias iglesias, y de los suministros, bagajes y
otros servicios prestados por particulares durante las guerras de la Independencia y la
Convencién; y de la solicitud de curiales . De la comisién sobre la Real Cédula que
prohibe la fundacién de mayorazgos, que consideré necesario solicitar un examen mas
atento sobre la documentacién existente en los archivos del Senorio . De la especial
de salubridad; de la auxiliadora de agricultura de Bizkaia . Fue también miembro de la
comisiôn encargada de "arreglar y proponer un plan de administracién y economia o
presupuesto general de gastos y obligaciones del Sefiorio" .

En 1841 fue nombrado miembro de la comisién permanente para et estudio de
los recursos y obligaciones del Senorio que se creé en 1833 . Asistié a las Juntas de
octubre de 1841, en calidad de Padre de Provincia, y por dicha razén formé parte de
la comisiôn que realizé et informe sobre la necesidad de realizar et armamento general
del pais, al objeto de aprestar tropas "para conseguir et triunfo de los principios pro-
clamados en et alzamiento" . Fue nombrado miembro de la comisiôn auxiliar creada
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para ayudar a la Diputaci6n en las tareas de organizacion de la lucha en defensa de
los Fueros .

Su intima participaci6n en las Juntas de Gernika se produjo en 1844, aüo en que
fuc clegido para representar a la anteiglesia de Lemoa, a la que correspondiô ser elec-
tor en et bando gamboino . Sus propuestas fueron : para Diputados, D, José Maria de
Gortâzar y D. Gil de Ugarte, vecinos de Bilbao, de los que et primero saliô en tercer
lugar; para Regidor electo, Manuel de Gogeascoechea, vecino de Markina, que saliô
en primer lugar; para Regidor en suerte, Ceferino de Mendivil (Galdakao), José Maria
de Ugarte (Bilbao) y Miguel de Landa (Madrid), de los que este ultimo saliô en primer
lugar; para Sindicos, Juan Luis de Mella (Bilbao), que saliô en segundo lugar, y Ramôn
Derteano (Etxano) ; para Secretarios de Justicia, Pedro Ignacio de Anitua (Gernika), que
saliô en segundo lugar, y Juan Bautista de Uriarte (Galdakao) .

Actividad parlannentaria

Fue elegido Diputado suplente por Bizkaia en la legislatura de 1822-1823 . Pero
no llegô a oeupar et escano .

Patrinaonio y rentas

En et Censo de Policia de 1825 figurait en su domicilio tres personas de servicio
y las rentas de sus propiedades ascendian a 9 .353 reales, siendo considerado uno de
los tres mayores propietarios de Amorebieta . En la estadistica de 1838 la anteiglesia
de Amorebieta inerementb sus ingresos por nuevas construcciones en 9 .209 reales,
de los que 600 correspondieron a Jâuregui . Entre sus posesiones se contaba la famosa
ferreria de Astepe, fundada a principios del siglo XVI, diversos montes y patronatos .
Dicha fâbrica le fue legada a su hijo Juan José, quien dehia compensar a su hermana
Obdulia con 8 .000 ducados y a su hermano Marcelo con 50,000 reales .

En su testamento declara que es propietario de los vinculos de Dudagoitia, Gam-
hoena y Aldana .

Honores y condecoraciones

Cruz de Distincién por los servicios prestados durante la Guerra de la Indepen-
dencia .

Obras

Exposiciôn elevada por la Coinisi6n de Ferrones de Vizcaya a su Diputacidn
Provincial.- Bilbao : Imprenta y litografia de N. Delmas, 1843 .

Fuentes y bibliografia

A.M.D.A.B. Cuerpo General leg . 620 exp. 584 y 617 .
M.N. Expedientes de limpieza de sangre de Guardiamarinas . caja 70 exp . 3064

J.R.U.G .
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64. JIMÉNEZ BRETÔN, Pedro
[Orduiia (Bizkaia), 1747 / Orduna (Bizkaia), 13 .08.18241

En cuanto a su trayectoria familiar, se puede resenar que se casé tres veces : la
primera con Francisca de Viguri (natural de Ordufia), contrayendo después matrimo-
nio con Mariana de Legorburu (natural de Arrankudiaga) y, finalmente, con Placida de
Legorburu (natural de Arrankuadiaga) . En et acta eclesiastica de su defuncion consta
que le habian sobrevivido tres hijos: Nicolas, Manuela y Perfecto .

De este ordunés que pertenecia a una de las familias tradicionalmente mas im-
portantes de la ciudad hay que destacar que ocupo varias veces cargos municipales
en esta localidad ; asi, fue Alcalde de Orduna en 1796 y Sindico del ayuntamiento en
1799 .

De su actividad anterior se puede aludir a que cra militar retirado con et grado
de Alférez de Fragata. En virtud de esa experiencia militar, file uno de los personajes
que fueron nombrados como comandantes de las tropas del Senorio en la Guerra de
la Convencion . En concreto, en noviembre de 1794 era uno de los cuatro comandan-
tes de la tropas que estaban situadas en Markina . Por sus acciones militares, fue uno
los trece Comandantes de Ios "naturales armados" del Senorio a los que las juntas de
1796 agradecieron su actuacion en la guerra contra la Repûblica Francesa .

En cuanto a su ideologia politica, se alio totalmente con Ios zamacolistas . Asi, en
la correspondencia que dirigio a José Maria Orbe se congratulaba de forma entusiasta
por la dimisiôn del Diputado Abenclano, senalando que "echarâ con mil diablos su
Diputacion y dejara a los Bilbainos que se solitarien en su Arenal" . Este tono critico
contra Bilbao también aparece en otra carta de Breton, fechada en Madrid, en diciem-
bre de 1803 , en la que aludia a "esos Bilbainos que son peores que los que gobiernan
los cuatro pueblos revoltosos como carasas". En et mismo sentido, Breton era un firme
defensor del Plan de Seivicio Militar propuesto por Zamacola . Segün resena su coe-
taneo Murga, et politico ordunés mantenia que este plan no entranaba ninguna alte-
racion del Fuero, sino que simplemente suponia que las companias dispuestas en et
Reglamento de Aranguren pasaban de tener 20 soldados a contar con 50 . Posterior-
mente, durante la Guerra de Indepcndencia, y al igual que otros muchos notables
vizcainos, no tuvo ningén problema para colaborar primero con los niandatarios fran-
ceses y luego con las autoridades de las tropas espafiolas .

Act/vldad en Juntas Generales

Fue apoderado por Orduna en las Juntas de 1796 . En las Juntas de Merindades
de enero, agosto y noviembre de 1799 intervino como representante de Orduna. En
las Juntas de 1804 participé como apoderado por Ubidea . Fue, de nuevo, apoderado
por Orduna en las juntas atipicas reunidas en Bilbao en 1812, que fueron organizadas
y manejadas por et general Mendizabal .

En cuanto a las comisiones en que participé, se puede senalar que en las juntas
de 1796 fue miembro de la comisiôn encargada de revisar los arbitrios del 6% y fue
nombrado como comisionado por las Juntas para realizar la nueva fogueracion en Or-
duna. En las juntas de Merindades de 1799 propuso, con otros apoderados que, para
reducir gastos en la Diputacion, se eliminaran los agasajos a los "Grandes Senores"
cuando iban a Bilbao . En las Juntas de 1804 fue miembro de la comisiôn que examiné
los gastos de Zamacola en su Comisiôn en Corte y también participé en la comision
encargada de estudiar et Plan Militar . En las juntas extraordinarias de 1806 fue miem-
bro de la comision para reclutar los soldados voluntarios que cran necesarios para
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atender a las peticiones de Godoy de enviar mâs de setecientos vizcainos al Ejército
Espanol. Finalmente, en las Juntas de 1812 fue nombrado para participar en la co-
misién sobre armamento y contribuciones fiscales .

En cuanto a los cargos para los que fue nombrado, en las Juntas de 1800 salié
elegido como segundo Diputado Gencral por et bando gamboino, siendo propuesto
por los apoderados de Arrigorriaga, Pedro de Larrea, Mariano de Barandiarân, Martin
de Jâuregui y Domingo de Labiesca . En juntas de 1804 fue nombrado primer Diputado
General, también por et bando gamboino, siendo propuesto por los apoderados de
Murueta Juan A. de Asteiza y Davier Ignacio de Astarloa .

Gestidn politico-aclmmxiiiistrativa

Habiendo sido elegido como primer Diputado General en las Juntas de 1804, pa-
decié poco después las vicisitudes de la Zamacolada, de manera que ante los primeros
tumultos pudo ser salvado de la ira de de la multitud porque Mazarredo le ofrecié su
proteccién. Posteriormente, fue apresado por los insurrectos, como le ocurrié al resto
de los miembros de la Diputaciôn .

Una vez reprimida la revuelta popular, en et primer decreto que consta en las
actas de la nueva Diputaciôn se tomé como medida urgente et informarse de las ac-
cioncs realizadas por los miembros de la Diputaciôn "revolucionaria" para transmitirlo
a la Corte, a fin de que se tomaran las acciones oportunas . En et mismo sentido, se
dieron érdenes de la Diputaciôn para reclamar todos los pagos hechos por las auto-
ridades "rebeldes" y se mandé trasladar las armas del almacén del Senorio a la casa
donde residia et Secretario de la Diputaciôn .

Esta Diputaciôn dirigida por Breton intenté manifestar constantemente su fideli-
dad a Godoy y a la Corona, tratando de dar la imagen de que la revuelta de la Za-
macolada habia sido obra de individuos aislados, siendo la inmensa mayoria de Bizkaia
fiel a la Monarquia . De cualquier forma, desde et comienzo de su mandato Godoy dejô
claro a los miembros de la Diputaciôn que no le molestaran con representaciones y
que se entendieran con et Comisionado Durân, salvo para asuntos muy importantes .

Su acciôn de gobierno tue totalmente restringida por la situacién de suspension par-
cial del régimen foral adoptada Iras la Zamacolada, de manera que la Diputaciôn vio
reducido sustancialmente su poder, quedando subordinada a las érdenes de las autori-
dades nombradas por Godoy (primero, et Comisionado Regio Durân y luego et Coman-
dante San Juan y et Alcalde Mayor Herrero) . De esta forma, no tuvo mas remedio que
ceder ante los mandatos de Durân, que exigieron trasladar abastecimientos de trigo exis-
tentes en Bilbao para que fueran enviados a Castilla, a fin de aliviar la crisis de subsis-
tencias que afecté a esa regién en 1805 . Su postura fue igualtnente sumisa cuando se
dictaron levas de marineria a los pueblos de Bizkaia para aportar soldados a la Armada
con vistas a la guerra naval frente a Inglaterra . La Diputaciôn de que formaba parte Ji-
ménez Breton tuvo que someterse a pagar un cuantioso donativo con este mismo fin
que fue reclamado por Godoy, creando nuevos impuestos que llevaron a los pueblos de
Bizkaia a wna situacién limite por las contribuciones fiscales .

Las acciones de protesta de la Diputaciôn dirigida por Breton ante et progresivo
desmantelamiento de la autoridad forai consistieron en meras réplicas formales : se
negé, ya desde et comienzo de su gestion en noviembre de 1804, a que las comuni-
cacioncs entre et Comisionado Regio y la Diputaciôn hieran conocidas antes que ella
por et Teniente de Corregidor . Posteriormente, y frente a la opinion del Comisionado
Regio, la Diputaciôn se negé a reparar monetariamente los perjuicios sufridos por Ios
que habian sido apresados por los sublevados en la Zamacolada, alegando falta de
fondos en la Tesoreria del Sefiorio . Ante et nombramiento de Benito San Juan como
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Comandante General de Bizkaia, que fue considerado flagrante contrafuero, se con-
vocô por la Diputaciôn dirigida por Breton un Regimiento General, en mayo de 1805,
para intentar oponerse a esta designaciôn, que finalmente fue aceptada . Cuando se
intentô convocar Juntas extraordinarias para tratar de este mismo nombramiento, et
comandants San Juan dejé zanjado et terra advirtiendo a la Diputaciôn que él mismo
ostentaba et "poder ejecutivo"(sic) en Bizkaia . La reclamaciôn ante la designaciôn de
Matias Herrero como Alcalde Mayor del Seiorio, en agosto de 1805, tampoco surtiô
efecto, siendo desatendidas por et poder central las protestas del mâximo organismo
forai, que insistian en que los aspectos politico y gubernativo relativos a Bizkaia cran
competencia exclusiva de la Diputaciôn .

Matias Herrero, en sus comunicaciones al Gobierno central, senalaba que los Di-
putados Generales Jiménez Bretôn e Iblnez de la Renteria no acudian a las convocatorias
que et Comandante Benito San Juan les imponia, mostrando un claro desacato a su au-
toridad. De hecho, cuando se iban a celebrar las Juntas de 1806, Jiménez Bretôn (como
Diputado General mâs antiguo) se negô a ir a recibir al Comandante San Juan, que pen-
saba presidir las Juntas . Bretôn y Renteria le sefialaron adem is a este militar que no acep-
taban que et inaugurara las Juntas presidiéndolas, obligando a que se excusara a ello,
alegando una enfermedad y delegando su representaciôn en Matias Herrero . De cualquier
modo, esta actitud altiva de la Diputaciôn de Bretôn no se pudo mantener mucho tiempo
en las Juntas de 1806: si en un principio Bretôn y Renteria se negaron a que San Juan
planteara los temas a discutir en Gernika, al final -como sefialaba M. Herrero- "inclinaron
la cerviz" (sic) y aceptaron la autoridad de Benito San Juan .

En enero de 1808 fue nombrado por la Diputaciôn como miembro de la comisiôn
que debia parlamentar con et mariscal Moncey para que no se produjeran conflictos
con los dos mil soldados franceses que estaban acantonados en Ordufia . En 1810 fue
uno de los comisionados por et Gobierno de Bizkaia para realizar la Estadistica Terri-
torial de 1810 en Ordufia . Posteriormente, en marzo de 1813, fue nombrado por la
Diputaciôn General como Secretario del distrito de Orduna para organizar et abaste-
cimiento de las tropas durante la Guerra de Independencia .

Patriinonio y rentas

En los registros fiscales relativos a Orduna, de finales de XVIII y principios del
XIX, figura como propietario de cinco casas y de varias parcelas agricolas, con una
renta estimada en 1810 de 3 .088 reales al afro . Era, ademâs, administrador de los bie-
nes y fincas de algunos notables propietarios de la ciudad .
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65. JUSUÉ SALAZAR, José Maria
[Bilbao, 1796 / Donibane Lohitzune, (Lapurdi)]

Sus padres fueron José Marfa de Jusué y Leonor Benigna de Salazar . Su padre habfa
sido un notable propietario y comerciante bilbaino, en et final del XVIII y comienzos
del XIX, ocupando cargos en et Ayuntamiento de la villa y en et Consulado . José Maria
Jusué y Salazar se casô con Maria Angela de Paternina, natural de Ollauri, constando
en et Censo de Policia que vivian en Bilbao con sus cuatro hijos, Micaela, Tomasa,
Blas y Manuela . Tras fallecer en Donibane Lohitzune, et reparto de su herencia dio
lugar en 1886 a diversas reclamaciones por parte de su hija Maria Jesûs (Marquesa de
Terân) y de sus nietos que habian nacido del matrimonio de sus otras hijas con per-
sonajes de familias importantes (los Salcedo y los Gaitân de Ayala) .

En cuanto a sus cargos municipales, Jusué y Salazar aparece como Regidor y Al-
calde de Bilbao al comienzo del Trienio Liberal, en concreto, en Ios aiïos 1820 y 1821 .
Pero luego evidenciô una cercanfa a los principios absolutistas ; de ello da muestra su
participaciôn, junto con Novia y otros notables bilbafnos, en la organizacién de la
Milicia Reglamentaria, en la que, segûn los liberales exaltados, era apreciable una pos-
tura claramente desafecta al liberalismo. Acusado de conspirador realista, huyô de Bil-
bao ante la persecuciôn desatada por los liberales exaltados de la villa en julio de 1822 .
Tras la restauraciôn del absolutismo fue, desde abril de 1823, Alcalde de Bilbao y vol-
viô a ocupar este cargo en 1827 . A pesar de participar en et alzamiento carlista de
Bilbao en 1833, se alejô muy pronto del ideario de don Carlos . Se vinculô, pues, al
bando cristino, dando muestras de una ideologia modcrada fuerista en su posterior
participaciôn en la Diputaciôn .

Actividad en Juntas Generales

Fue elegido como Regidor por et bando gamboino en las Juntas Generales de
1816. En las Juntas de 1831 intervino como miembro de la comisiôn de reglamento
de paisanos armados y de la comisiôn de la prorrata de la merindad de Durango . En
las Juntas de mayo de 1850 se aceptô su propuesta de transmitir la funciôn de Co-
misionado a la propia Diputaciôn, a fin de negociar con et Gobierno central los temas
relativos al arreglo forai . Esta propuesta fue motivada por la negativa de los que fueron
nombrados Comisionados para aceptar este encargo .

Fue elegido segundo Diputado General ofiacino en las Juntas de 1827, siendo
propuesto por los apoderados de Bilbao, Niceto de Llano y José Manuel Murgoitio . En
las de 1829 resulté nombrado segundo Diputado General gamboino, siendo propuesto
por los apoderados de Areatza, José Martin de Mimenza y Marcos de Echeandia . Fue
elegido como primer Diputado General onacino en las juntas de 1848 a propuesta de
los apoderados de Maruri, Manuel de Torrôntegui y José Maria de Bernaola .

Gestiôn polftico-administrative

Su actividad en la Diputaciôn comenzô como miembro suplente de la Diputaciôn
provincial durante et Trienio . En concreto perteneciô a ella desde et 20 de abril de
1822, siendo nombrado miembro de la Junta de Sanidad de la Provincia . Figurô en las
sesiones de abril y mayo de ese ano, debido a la ausencia de miembros titulares de la
Diputaciôn Provincial. No volviô a participar en las reuniones de este organismo du-
rante et verano de 1822, pues, como ya se lia seiïalado, se le obligd a abandonar Bilbao
junto a otros politicos sospechosos de idcas anticonstitucionales . Sin embargo, no
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huyô del pais, al contrario de Io que hicieron absolutistas convencidos como Batiz,
Basaguren, Pereda . . . de marrera que, tras su regreso a Bilbao en otofio, entré de nuevo
a format parte de la Diputaciôn Provincial . En concreto, volviô a ella en septiembre
de ese ano, sustituyendo a Arguinzéniz que se habia pasado a las filas realistas, apa-
reciendo a partir de noviembre en casi todas las reuniones de la Diputaciôn Provincial
de Bilbao hasta su desapariciôn en enero de 1823 . Como es caracteristico en. las Di-
putaciones Provinciales, et margen de actuaciôn de los Diputados vizcainos era bas-
tante reducido, dado que se limitaban a seguir los mandatos del Jefe Politico . Asi, po-
cas cocas importantes se pueden resefiar en las sesiones en que participô Jusué : los
habituales problemas para reclamar et pago de arbitrios de los puehlos, et intento de
reparar caminos, como et de Balmaseda, para emplear a mano de obra a fin de que
no se uniera mas gente a los "facciosos", los acuerdos sobre terras de beneficencia y
educacién . . . Un signo de la ideologia que caracterizaba a la Diputaciôn Provincial de
que formaba parte Jusué lo muestra et que los Diputacos vizcainos se negaran a se-
cundar et llamamiento del Jefe Politico para que pasaran a los pueblos a fin de apa-
ciguar la tensa situaciôn del momento . La situaciôn era ciertamente dificil en 1822,
cuando Jusué fue Diputado Provincial, porque Bizkaia se encontraba sumida en plena
guerra civil a causa de las actividades de las partidas realistas que dominaban amplias
zonas del territorio . En et caso de Jusué, su participacién en las decisiones de esta
Diputaciôn fue forzosamente reducida, ya que, segén se ha senalado anteriormente,
habia entrado en ella como suplente, siendo significativamente siempre et ûltimo en
et orden de los Diputados que figuran en las actas .

Habiendo resultado nombrado segundo Diputado General por et bando onacino
en et bicnio 1827-29, pasô a ejercer ocasionalmente funciones de Diputado General
a partir del 2 de octubre de1827, por incapacidad de Retuerto -que era Diputado
General primero- para entender en ciertas cuestiones, al haber actuado anteriormente
como asesor en ellas. Al ano siguiente, a partir del 18 de septiembre de 1828, intervino
también de forma ocasional en la Diputaciôn, por ausencia del primer Diputado Ge-
neral del bando onacino . Fue nombrado como Comisionado en Corte en 1829 y en
1833 .

En 6 de octubre de 1833, al poco de producirse la proclamaciôn en Bilbao de
don Carlos como Rey, intervino como Padre de Provincia en et Regimiento General
que actuô en la primera Diputaciôn carlista, siendo nombrado Jefe de una "oficina"
destinada a la organizaciôn militar . Poco duré su adhesiôn a don Carlos, siendo privado
de su condiciôn de Padre de Provincia por la Diputaciôn carlista en 11 de julio de
1834 . Al cabo de varios ados, y tras et levantamiento antiesparterista de julio de 1843,
participô como Padre de Provincia en et Regimiento General convocado por la Junta
Suprema de Gobierno, dando ejemplo de su fidelidad a los postulados del moderan-
tismo . También intervino en et Regimiento General que, con la Diputaciôn General,
actuô como junta Electoral Provincial que designô a los Diputados a Cortes que debian
asistir a la convocatoria del Parlamento en Madrid en octubre de ese ano de 1843 .

En la actuacién de la Diputaciôn General dirigida por Jusué en 1848-50 hay que
anotar que, ante la renuncia de Novia y de Hormaeche a actuar como Comisionados
en Corte, se le invité por parte del Regimiento General para que aceptara esta Co-
misiôn; Jusué renuncié a ello alegando la excusa de su avanzada edad, problemas fa-
miliares y "su alejamiento de los negocios importantes del pais que databa de largo
tiempo". Como primer Diputado General que fue en et bienio 1848-50 hay que resenar
en esta Diputaciôn et que, por Reales Ordenes dictadas en agosto de 1848, pasô a
asumir las funciones del Consejo Provincial. De hecho, la Diputaciôn de Jusué insistiô
en que, hasta que no se hiciera et definitivo arreglo forai, fueran Consejeros Provin-
ciales los miembros de la Diputaciôn, siendo nombrado Jusué y Salazar como Vice-
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présidente del Consejo Provincial, en virtud de que era Diputado de torno. A partir
de 1848, la Diputaciôn se implicô de una minera activa en et desarrollo econômico
de Bizkaia, fomentando infraestructuras, de modo que hubo un proceso de incorpo-
raciôn de los caminos provinciales a la Diputaciôn, siendo la compra del camino de
Balmaseda la que mâs problemas sucitô en este Gobierno Forai dirigido por Jusué .
También intervino este polftico en las gestiones realizadas para et establecimiento del
Instituto de Segunda Enseiïanza . Eran tiempos de penuria financiera para la Diputa-
ciôn, por lo que se redujo a la mitad et cuerpo de miqueletes y se insistié en requérir
del clero vizcaino que entregara una cantidad a cambio de la promesa que habia rea-
lizado a la Diputaciôn de Durango de douar 380.000 reales. A pesar de estas dificul-
tades financieras, la Diputaciôn de Jusué aceptô levantar un préstamo tomado en la
Guerra de Independencia conjuntamente con las Diputaciones de Araba y Gipuzkoa,
a fin de no contrariar a estas provincias hermanas, lo que suponia et desembolso de
10.000.000 de reales por parte de Bizkaia . Desde marzo hasta junio de 1849 Jusué
pasô a ejercer et cargo de Corregidor, ante la ausencia de delegado del poder central .
Por otro lado, hay que anotar un cambio, a partir de 1848, en la estructura de poder
dentro de las instituciones vizcainas, de manera que la Diputaciôn adquiriô un mayor
peso frente al que tradicionalmente habia tenido en relaciôn con las Juntas Gencrales .

En las relaciones de la Diputaciôn con et poder central, en et bienio 1848-50, se
puede subrayar la flexibilidad del gobierno de Narvâez en relaciôn con los Fueros
desde et verano de 1848 . De esta forma, hacia encre, de 1850 se vio posible et llegar
a un arreglo definitivo de la cuestién forai. Pero en febrero de 1850, jusué, corno la
mayoria de los miembros de la Comisiôn Colectiva Extraordinaria de Fueros, votô en
contra de negociar con et Gobierno del Duque de Valencia en torno articulo 2 r de la
ley de 1839 . Se decidiô que tai postura se mantendria mientras no se pusiera en eje-
cuciôn totalmente et articulo 1 r de dicha ley, remitiéndose, en ultimo caso, a lo que
dijeran las Juntas Generales, que serian conovocadas en caso de no obtener este ob-
jetivo . Dada la grave coyuntura que atravesaba et pais se procedi6 por la Diputaciôn
de Jusué a adelantar para et mes de mayo de 1850 la convocatoria de las Juntas Ge-
nerales, a fin de que fueran ellas las que trataran estos temas del arreglo forai. Pos-
teriormente, intervino, como Padre de Provincia, en et Regimiento General que fue
convocado por et Corregidor Politico en julio de 1854 para tratar de la dificil situaciôn
creada por et pronunciamiento progresista y con et objetivo de colaborar en la actitud
de tranquilizar a la poblaciôn de Bizkaia, que temia la vuelta de Espartero como una
amenaza gravisima contra la foralidad. La Diputaciôn del Bienio 1860-62 le nombrô
miembro intégrante de la Junta de Venta de Bienes Nacionales, que tenia por objeto
Ilevar a cabo la desamortizaciôn en Bizkaia; en concreto, fue designado para participar
en esa Junta como mayor pudiente .

Patrinaonio y restas

Era uno de los comerciantes mâs destacados del Bilbao de la época, pero ademâs
era un notable propietario territorial . Habia recibido una importante herencia de su
padre; de hecho, en la Estadistica de 1810 su madré, ya entonces viuda, figuraba como
propietaria de seis casas en Bilbao, con una elevada renta inmobiliaria de 32 .304 rea-
les. En 1873 aparcce en las estadisticas de riqueza como un gran rentista, propietario
y capitalista, estimândosele una renta de 1 .000.000 de reales .
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66. LAMBARRI, José Maria

A nivel profesional, sus estudios universitarios, en los que habia conseguido la
Licenciatura eu Derecho, le permitieron desarrollar su funcién de Consultor de la Di-
putaciôn, actividad a la que se vinculé su carrera politica . A nivel de relaciones sociales
es significativo que Antonio Leonardo de Letona le confiara la funcién de ejercer como
su albacea testamentario, porque ello es un indicio de sus contactos con los notables
rurales del final del Antiguo Régimen . En cuanto a su ideologia, sus primeros pasos
en la actividad politica tuvieron lugar durante la Década Ominosa, apoyando poste-
riormente et levantamiento de 1833 en favor de don Carlos y participando activamente
en la Diputaciôn carlista . Desde 1839 su orientacién ideolôgica cambié, vinculândose
a un nioderantismo fuerista, del que da ejemplo su intervencién en et alzamiento mo-
derado de julio de 1843 . Tras este levantamiento fue designado vocal de la junta Su-
prema de Gobierno, que habia sido elegida por los comisionados de los distritos elec-
torales et 21 de diciembre de 1843 ; la Junta Suprema de Gobierno de Bizkaia decidiô
elegirle primer Consultor, pero no acepté et cargo . Tras ser nombrado como uno de
los siete vocales del nuevo organismo, se negô a tomar posesiôn (al igual que et resto
de los cargos designados), negativa que tenia como objeto et conseguir la reposiciôn
de la Diputaciôn General . Posteriormente, participé tambien en la Junta de Gobierno
de Bilbao en 1854, ejerciendo funciones de consultor .

Actividad en Juntas Generales

Eue apoderado en juntas Generales (siempre por et valle de Orozko) en 1830,
1831, 1833, 1841, 1846, 1854, 1856, 1858, 1859 y 1864 . En cuanto a su participaciôn
en comisiones de Juntas hay que registrer su primera actividad en 1830, como miem-
bro de la comisiôn del Cédigo de Comercio y de la de examen de poderes . Participé
en numerosas comisiones en las Juntas de 1831 : en concreto, en la de ejecucién del
reglamento de paisanos armados, en la relativa a la prorrata del camino de Durango,
en la de examen de la conducta politica de varios Padres de Provincia, en la de fo-
mento de industria y comercio, en la de examen de pocleres, en la de examen de
cuentas del Seiïorio y en la permanente de caminos . En las juntas de 1833 flic miem-
bro de la comisién de curiales, de la de Real Cédula de mayorazgos, de la de examen
de poderes y de la de cuentas del Sefiorio . En las de 1839 fue miembro de la comisién
sobre los dafios ocasionados por la Guerra Carlista y de la relativa a la ley confirmatoria
de los Fueros . En las Juntas de 1841 fue miembro de la comisién de arreglo de Fueros,
de la de caminos, de la de examen de cuentas del Sefiorio y de la de proposicién de
Consultores . En las juntas de 1844, y ante la negativa de Novia de Salcedo a aceptar
ser Comisionado en Madrid, José Maria Lâmbarri fue et segundo personaje mâs votado
para reemplazarlo en tal funciôn (tras Arrieta Mascarûa, que fue et Comisionado ele-
gido). En las juntas de 1846 fric miembro de la comisién electiva de Consultores, de
la formada para et cumplimiento de la ley de 1839, de la de examen de cuentas del
Sefiorio, de la de examen de poderes y de la de liquidacién y nivelacién de gastos de
guerra. En las de 1854 fue miembro de la comisién de beneficencia . En las Juntas de
1856 participé en las comisiones de examen de poderes, en la de caminos, en la de
beneficencia, en la de culto y clero, en la de expedientes y memoriales, en la de Fue-
ros, en la de hacienda y cuentas y en la de liquidaciôn y nivelacién de suministros .
En las juntas de 1858 fue mienibro de la comisién de examen de poderes, de la de
beneficencia, de la de caminos y ferrocarril, de la de culto y clero, de la de expedientes
y memoriales, de la de fomento, agricultura y arbolado, de la de Fucros, de la de ha-

285



cienda y cuentas, de la de liquidaciôn y nivelaciôn de suministros y de la de elecciôn
de Consultores . Finalmente, y en cuanto a su participaciôn en comisiones, en las Jun-
tas de 1860 fue miembro de la comision de examen de poderes, de la de beneficencia,
de la expedientes y memoriales, de la de Fueros, de la de hacienda y cuentas, de la
de liquidaciôn y nivelaciôn de suministros, de la de caminos y ferrocarril, de la de
culto y clero y de la de elecciôn de empleados de la Diputaciôn .

En cuanto a los cargos para los que fue designado en Juntas, fue nombrado como
primer Consultor por las Juntas de marzo de 1841, al haber fallecido et anterior Con-
sultor, quedando clegido para et cargo por delante de Ariz . Este nombramiento debe
ponerse en relaciôn con et deseo de las Juntas de incorporar a antiguos sectores car-
listas mediante la elecciôn de personajes que habian peirtenecido a la Diputaciôn de
Durango. En las Juntas de octubre de 1841, que se producen en plena crisis politica,
cuândo la Diputaciôn participô en et levantamiento antiesparterista a favor de la Re-
gente Maria Cristina, Lâmbarri intentô presentar la renuncia como Consultor, pero no
le fue admitida . De nuevo fue elegido como Consultor gamboino en las Juntas de 1846 .
En las de 1848 se remitiô et asunto de la elecciôn del Consulter al criterio de la Co-
misiôn Colectiva Extraordinaria de arreglo forai, que designô, de nuevo, para ocupar
et cargo a Lâmbarri . Fue elegido como consultor "propietario" -junto con Anitua- por
las Juntas de 1850 y de nuevo en las de 1852 ; y elle, a pesar de haber presentando
ambos su renuncia, aunque no explicaron ni Anitua ni Lâmbarri sus motivos para di-
mitir, aludiendo a "consideraciones poderosisimas que se ahstienen de explanar en
este momento, pero que afectan profundamcnte a su honor" . De nuevo en las Juntas
de 1854 Lâmbarri presentô su renuncia como Consultor, al mismo tiempo que Anitua .
Al contrario que éste, no aceptô continuar a pesar de que se le requiriera para seguir
en su puesto por parte de las Juntas .

Resultô nombrado tercer Diputado General gamboino en las Juntas de 1858, sien-
do propuesto por los apoderados de Zeanuri . Posteriormente, saliô elegido, en las Jun-
tas de 1860, primer Diputado Gencral gamboino a propuesta de los apoderados de
Orozko, José C . Pagazaurtundûa y Juan A. Arana. Tras la muerte de Anitua fue nom -
brado como Consultor primero en las Juntas de 1864; este nombramiento debe ser
puesto en relaciôn con su postura inflexible mantenida en los nieses anteriores de ese
mismo ano contra la modificaciôn de los organismos forales .

Gestiôn polftico-administrativa

Actuô como consejero en la Diputaciôn carlista de Durango, al ser llamado oca-
sionalmente, entre otros "letrados de probidad", para dar su opinion sobre decretos
de don Carlos que suscitaban la posibilidad de constituir contrafuero o ante cuestiones
especificas como, por ejemplo, las relativas a temas siderûrgicos . Posteriormente, fi-
guré como ûnico Consultor en la etapa terminal de aquella instituciôn de 11 de agosto
de 1838 a 31 de julio de 1839 . En julio de 1838 actuô como Comisionado en la Con-
ferencia de las Provincias Vascas celebrada en Arrasate que estaba relacionada con et
tema de suministros al Ejército . También en ese ano tue Comisionado por la Diputa-
ciôn para asisitir una reuniôn de representantes de las cuatro provincias a fin de "de-
fender los derechos" de Bizkaia . Anteriormente, habia sido nombrado por la Diputa-
ciôn carlista como Comisario de Vigilancia Pûblica para et distrito de Orozko (uno de
los diez que componian et Seiiorio a estos efectos) y hah a sido miembro de la Junta
de Subsistencias .

En la Diputaciôn General que file restablecida desde et 4 de agosto al 8 de sep-
tiembre de 1843, se le pidiô su consejo en razôn de su experiencia como Consultor
que habia sido anteriormente . Fue elegido Diputado Provincial, por et distrito de Du-
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rango, et 3 de diciembre de 1843 . Cuando comenzé sus funciones la Diputacién Pro-
vincial de Bizkaia, Lâmbarri fue uno de los Diputados que mâs tardiamente tomé po-
sesién (al cabo de dos meses), siendo significativas sus reiteradas ausencias de las
reuniones del organismo provincial . Oponiéndose a las posturas mas moderadas, mos-
tradas por los Diputados Jané y Adan de Yarza, Lâmbarri estuvo al lado de la mayoria
de los Diputados que insistieron en pagar pensiones a los funcionarios cesantes de las
anteriores Diputaciones Generales e incluso a los de la Diputaciôn carlista de Durango .
Frente a sus ausencias habituales de la Diputaciôn Provincial, contrasta su participa-
cién en las reuniones donde se trataron asuntos relativos a la fabricacién de hierro,
siendo comisionado, como experto que era en estes temas, dentro de los proyectos
previstos por la Diputaciôn para intentar ahorrar combustible en las actividades ferre-
riales . Posteriormente, fue nombrado como Comisionado en Corte en agosto de 1844
y ejerciô de Consultor de la Diputaciôn de 1846 a 1854 . Formé parte, como Consultor
letrado, del Consejo de Provincia que surgiô en agosto de 1848, dentro del espiritu
de relativa armonia con et poder central que permitié participar a la Diputaciôn Ge-
neral en asuntos que en teoria estaban restringidos a la Diputaciôn Provincial . Eue
nombrado por la Diputaciôn General en 1848 como primer Consultor . Este nombra-
miento formé parte del poiler creciente que tomé la Diputaciôn frente a las Juntas
Generales . Aunque Lâmbarri presenté su renuncia a ser Consultor, no le fue admitida
y, al fin, tomé posesiôn del cargo en agosto de 1848 . Durante ese hienio de 1848-50
la inteivencién de Lâmbarri fue decisiva en aspectos como la negociacién para la com-
pra por la Diputaciôn del camino de las Encartaciones, donde mostrô una postura muy
hâbil y que estuvo caracterizada por una notoria dureza en defensa de los intereses
generales de Bizkaia . En agosto de 1849, tras la renuncia de Novia y de Hormaeche
como Comisionados en Corte para tratar del problema forai, y ante la necesidad de
encontrar nuevos comisionados, Lâmbarri quedô et tercero en mimero de votos en la
eleccién realizada para ver quién ejercia esta funcién . En et debate mantenido en la
Diputaciôn junto con los Padres de Provincia en febrero de 1850, dentro de la Co-
misiôn Extraordinaria de Fueros, Lâmbarri fue uno de los que mostré cula postura in-
transigente frente a la posibiliclad de negociar con et gobierno central et articulo 2"
de la ley de 1839 . Se manifesté, votando en contra de esta negociacién, mientras no
se ejecutara completamente et articulo 1 ° de aquella ley . De cualquier modo, su veto
no fue contabilizado, pues se estimé que como Consultor que habia participado en la
comisién no tenia derecho a votar .

Como primer Diputado del bienio 1860-62 pertenecié a la Diputaciôn General
que cerré definitivamente et tema de la desamortizaciôn, que hasta entonces habia
sido obstaculizada en et territorio vizcaino . En tal sentido, la Diputaciôn actuô siguien-
do lo dispuesto en las Juntas de 1860, que le habian ordenado aceptar la desamorti-
zacién y Ilevarla a cabo en Bizkaia . La negociacién en torno a este asunto Ilevada a
cabo por la Diputaciôn de Lâmbarri con et Gobierno de la Union Liberal -que a la
sazén dirigia et poder central- fue muy hâbil, ya que se consiguié que et organismo
focal tuviera un gran control en la junta de Venta de Bienes Nacionales . La Diputaciôn
de Lâmbarri no cumplié con otros mandatos de las Juntas de 1860 que le habian en-
comendado realizar una nueva estadistica territorial y elaborar un reglamento para las
"oficinas" provinciales. Una medida discutida de esta Diputacién General de la que
formé parte Lâmbarri tue su oposicién a que las anteiglesias de Begona y de Abando
fueran anexionadas por Bilbao . En general, las relaciones de la Diputaciôn con et go-
der central fueron bastante positivas durante este bienio, lo que ha de ser atribuido,
en parte, a la flexibilidad del Gobierno de Madrid, que a nivel simbélico atendié a las
pretensiones de instaurar una Diécesis exclusiva para las provincias vascas con sede
en Vitoria, aspecto que fric muy elogiado por la Diputaciôn de Lâmbarri . En et debate
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mantenido en 1864 para proceder a la modernizaciôn de las Juntas y de la Diputaciôn
Lâmbarri, como Padre de Provincia, se manifest6 contrario a aceptar ninguna modi-
ficaciôn en la estructura tradicional de los ôrganos forales . AI ser elegido Consultor
en las Juntas de ese aiio, formô también parte del Consejo Provincial en 1865 . No
llegô a terminar su ultimo mandato como Consultor, en razôn de su muerte acaecida
en 1866 .
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67. LANDECHO SARACHAGA, Rornualdo Maria Ramôn Antonio
[Bilbao, 7 .02.1797 /1

Romualdo Landecho Sarachaga nacié en Bilbao et 7 de febrero de 1797 .
Los Landecho son una familia ilustre e integrada plenamente en las élites eco-

n6micas y politicas bilbainas . Romualdo fue hijo de Fernando y Maria Matea Sarachaga .
Abuelos paternos, Antonio Landecho y Maria Antonia Gémez de la Torre . Abuelos ma-
ternos, Pablo Sarachaga Echivarri y Antonia de Isardui . Toctos naturales y vecinos de
Bilbao. Los Landecho tuvieron un papel importante en la gestién politico-administra-
tiva en Bizkaia . Su abuelo Antonio (muerto et 21 .08.1816) fue elegido Diputado Ge-
neral primero por et bando onacino para et bienio 1764-1766 . En et Ayuntamiento de
Bilbao fue Regidor en 1772, 1775 y 1778, y Sindico Personero segundo y primero
respectivamente en 1787 y 1788 . En et Consulado de Bilbao fue Cônsul en 1776 y
Prior primero en 1782 y 1796 . Un hermano de Antonio, Juan, fue Brigadier de la Real
Armada (m. 10 .12.1804) .

Fernando, su padre, no le fue a la zaga a su abuelo Antonio y en et Ayuntamiento
de Bilbao fue nombrado Regidor en 1798 y 1806, ademâs de Sindico Procurador Ge-
neral en 1801 y 1819. El 16 de agosto de 1808 Francine, Cônsul francés, se pone al
frente de Bilbao nombrando un gobierno provisional del que formarâ parte Fernando .
El 30 de noviembre del mismo ano las autoridades francesas constituyen un ayunta-
miento definitivo en et que Fernando sera Regidor del bando de San Pablo . Eue tam-
bien nombrado Prior segundo y primero del Consulado de Bilbao, respectivamente en
1805 y 1815 .

Su hermano Blas (muerto et 27 .12.1880) fue miliciano de la villa de Bilbao, que
en abril de 1821 formé una columna para detener a los realistas alaveses que avan-
zaban hacia Bilbao . Ademâs fue Regidor electo primero por et bando onacino para et
bienio 1844-1846. Su hijo José (n . 1827/4 .10.1874) desempené igual cargo en los bie-
nios 1856-1858 y 1860-1862, siendo elegido ademâs Regidor en suerte segundo por
et bando gamboino para et bienio 1866-1868 . Su nieto Fernando Luis fue ingeniero de
caminos, canales y puertos, jefe de obras piiblicas de Bizkaia, Senador del Reino por
Bizkaia, y en los anos 1902-1903 Presidente de la Sociedad Bilbaina . Su biznieto En-
rique Landecho Salcedo fue director de la Sociedad "Tubos Forjados", y también Pre-
sidente de la Sociedad Bilbaina en los anos 1955-1956 .

Romualdo se casé hacia 1825 con Manuela Mazarredo, hija de los Marqueses de
Ayerbe y Rubi .

Inicié su formacién media y superior en la Universidad de Onate, donde cursé
Légica (1814-1815) y Filosofia Moral (1815-1816) para obtener et 19 de junio de 1816
et grado de Bachiller en Filosofia flemme discrepante . Posteriormente estudié primero
(1816-1817), segundo (1817-1818) y tercero (1818-1819) de Leyes, obteniendo et gra-
do de Bachiller en Leyes et 26 de junio de 1819.

Estuvo de parante en et despacho de Santiago Elias de Uribarri, Abogado de los
Reales Consejos, desde et 1 de julio de 1819 hasta et 1 de noviembre del mismo atio,
trasladandose a la ciudad de Valladolid, donde ademâs de cursar Prima y Visperas de
Leyes estuvo de parante de Faustino Gonzâlez Arias, Abogado de los Reales Consejos
y del Colegio de la Real Chancilleria de Valladolid desde et 1 de noviembre de 1819
hasta et 7 de marzo de 1820 . Al curso siguiente se trasladé de nuevo a Onate, donde
continué su formacién en Leyes cursando Economia Politica, Constitucién y Derecho
Politico (1820-182 1) bajo la direccién de su catedrâtico Juan Pablo de Frnniz . Durante
este curso desempené et cargo de Secretario de la Academia Dominical de Derecho
civil romano y patrio de la Universidad de Onate . Tras finalizar et curso de nuevo
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asistié al despacho de Santiago Elias de Uribarri desde et 5 de julio de 1820 hasta et
2 de noviembre del mismo ano .

El Rey le concedié a instancia suya la eonvalidacién de la Economia Politica como
curso entero y separado del de Constituciôn, logrando de esta forma dos cursos en
un ano. Igualmente obtuvo que la Prâctica Forense y Retérica, cursadas durante et
curso académico que va de 1821 a 1822 también en la Universidad de Ofiate, le valiera
como octavo de Leyes en base al Plan de 1807 . Por tercera vez acudiô al despacho
de Uribarri desde et 20 de junio de 1823 hasta et 30 de abril de 1825 .

Obtuvo et 23 de noviembre de 1822 et titulo de Abogado de los Reales Consejos .
Al obtener dicho titulo durante et Trienio Liberal, tuvo que solicitar et 30 de abril de
1825 que se le revalidase su titulo de Abogado de los Reales Consejos, por mediacién
de Agustin Pardo y Soler, vecino de Madrid . Los trdmites se alargaron y et Fiscal pro-
puso et primero de julio de 1825 que no se revalidase et titulo al faltarle los requisitos
que se exigian antes del ano de 1820, debiendo examinarse de nuevo .

Actividad en Juntas Generales

Su actividad en las Juntas Generales fue limitada . Fue nombrado apoderado en
una ocasién representando a Bilbao en las Juntas de 1833 . En cuanto a su participacién
en las comisiones nombradas por esta instituciôn, formé parte de tres : la de examen
de poderes formada et 4 de julio de 1833, la de Real Cédula de mayorazgos nombrada
dos dias después y la especial de salubridad designada et 13 del mismo mes y ano .

Gestiôn politico-administrativa

Sin embargo destacé en la gestién politico-administrativa, ya que alcanzé la mâs
alta magistratura foral en 1829 . En este ano fue nombrado Diputado General primero
por et banco onacino a propuesta del apoderado de Gerrikaitz (18 .07.1829) . Ro-
mualdo ejerciô (le Diputado General en et primer ano, dejando desde et 30 de julio
de 1830 et testigo a Martin Leén Jâuregui .

Romualdo durante su mandato ejerciô una actividad notable . En virtud de su car-
go participé en et Regimiento General celebrado et primero de agosto del mismo ano,
en et que se tratô del nombramiento de capellanes, hidalguias, etc . Ademâs la Dipu-
tacién General mandé tres representaciones al Rey por medio de sus Diputados es-
peciales en Corte José Maria Jusué y Juan Pértica. En la primera de 17 de agosto de
1829 se solicita al Rey que no se haga novedad en la importaciôn de géneros para et
consumo de los habitantes del Senorio de Vizcaya . En la segunda de 4 de diciembre
del mismo ano se pide que no tenga efecto et nombramiento y misiôn del Juez Regio .
La tercera, fechada tres dias después, hace referencia también al contrabando, solici-
tando al Rey que declare que "pueden introducirse franca y libremente en Vizcaya
para et uso y consumo de sus neurales, los frutos coloniales Espanoles, procedentes
de puertos extranjeros, y accéder a las demis solicitudes entabladas por este vuestro
fiel Sefiorio en su anterior representacién de 17 de agosto ultimo" .

Por otro lado urgia dar una solucién a la ensenanza universitaria vasca . La Uni-
versidad de Ofiate tras largas gestiones consiguiô en octubre de 1828 una Real Orden
que la igualaba a las demiis universidades espafiolas de la época. Para ello debia erigir
los estudios de Teologia . La Universidad recurrié a las tres Diputaciones en busca de
ayuda y et 27 de enero de 1830 los dos Diputados Generales de Bizkaia dan una res-
puesta positiva a la peticién, siendo aprobada por et Claustro de la Universidad et
Capitulado formado por la Diputacién que estipulaba la duplicaciôn de la dotacién
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anual a la Universidad, pasando de 8 .000 a 16.000 reales para cuando se hiciese efec-
tiva la implantacién de los estudios de Teologia .

La situaciôn politica en la que se desenvolvié Romualdo como Diputado General
era dificil . En 1830 et Rey solicité al Senorio et envio de dos Comisionados para acor-
dar los medios de defensa mâs eficaces de la frontera francesa . Para cumplir este fin
son nombrados por la Diputacién General de dos de septiembre de 1830 (a propuesta
del Regimiento) Romualdo y Antonio Maria Ansotegui . Mientras ejercié esta labor fue
sustituido por José Ramén de Urquijo hasta et 27 de noviembre del mismo ano . Des-
pués del éxito que obtuvieron las tropas destacadas en la frontera y et personal mo-
vilizado por las Diputaciones frente a los liberales espanoles refugiados en Francia y
que trataron de cruzar la frontera, et Rey promulgé una Real Orden et 18 de noviembre
de 1830, comunicada a la Diputacién General por et Secretario de Estado de Gracia
y Justicia, en la que se les felicit6 por su intervencién .

Por otro lado en virtud de su cargo de Diputado General representé a Bizkaia en
las Conferencias realizadas entre esta provincia, Alava y Gipuzkoa. En concreto asistié
a las celebradas en los dias 11, 12 y 13 de marzo de 1830 en Bilbao . En estas Con-
ferencias se traté del cumplimiento de una Real Orden de 13 de enero del mismo ano
por la que se ordena a las tres Provincias Vascongadas su contribucién al reemplazo
del Ejército . Tras deliberar sobre et asunto se redact6 una exposicién al Rey en la que
fundamentândose en et respeto a los Fueros se solicitô la exencién en et reemplazo
del Ejército .

Adem is de lo ya mencionado cabe destacar su labor en la organizacién adminis-
trativa del Senorio, ya que fue autor junto Eladio Alonso, Corregidor del Senorio, y
Martin Lcén de Jâuregui, de un Reglaniento para las secretarfas de gobierno y po-
lic(a, la Contadurfa y Tesorerfa general y Montepfo del Muy Noble y Muy Leal Se-
riorfo de Vizcaya . Este reglamento se comporte de 17 capitulos y fue aprobado con
escasas modificaciones en las Juntas Generales del Senorio celebradas entre et 5 y et
18 de julio de 1831 .

Romualdo Landecho tras ser Diputado General fue elegido et 14 de febrero de
1833 Regidor del banco de San Pedro en et Ayuntamiento de Bilbao . El 26 de noviem-
bre ciel mismo ano et general Pedro Sarsfield, una vez que controlé Bilbao desperdi-
gando a los carlistas, ordené et reemplazo del Ayuntamiento de Bilbao, quedando filera
de él Romualdo. El 30 de diciembre de 1833 quedô instalada en Bilbao una Junta de
subsistencias y socorros mllitares, encargada de auxiliar a la Diputacién en todo lo
relativo a la hacienda militar. Esta Junta tue presidida por Romualdo Landecho, siendo
su primera disposicién la propuesta de un repartimiento proporcional entre todos los
pueblos en base a la estadisticia territorial de 1823 . Se divide et territorio en 9 distritos .
Ademâs Romualdo en su calidad de Padre de Provincia tomé parte en los Regimientos
Generales celebrados et 17 de abril, 21 y 26 de junio y 30 de noviembre de 1834, en
los que se trataron temas tan importantes como et empréstito de un millén de reales,
las clecciones a Cortes y las contribuciones de guerra . No tomé parte en et Regimiento
General de 9 de noviembre de 1835 y segém la Diputacién Provincial extraordinaria
de 25 de noviembre de 1839 Romualdo no consta como Padre de Provincia residente
en et Pais .

Patrimonio y rentas

Los Landecho son una familia con un considérable patrimonio econémico ; asi
segnn la fogueracién de 1796 Antonio y Fernando Landecho son propietario s en total
de 19 casas (38 viviendas) en Bilbao, cuatro caserias en Abando y una casa en Etxe-
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barri . El patrimonio total de su abuelo Antonio, segûn la contaduria realizada tras su
muerte et 10 de diciembre de 1816, asciende a un total de 1 .062 .263 reales de vellôn,
que se repartieron de la siguiente forma entre sus hijos : 118.721 reales con 13 2/5
maravedis para Fernando, 155 .721 con 13 2/5 para Ram6n, 550.377 con 14 2/5 para
José, 118 .721 con 13 2/5 para Josefa y lo mismo para Luciana . Romualdo, gracias a
las capitulaciones matrimoniales otorgadas ante Mariano Olea et 14 de junio de 1824,
se convierte por un lado en sucesor de los cuatro vinculos y mayorazgos perpetuos
de su padre, asi como de dos caserias en Larraskitu (San Vicente de Abando) y de una
casa en Belosticalle .

Por et otro ve aumentar considerablemente su patrimonio con la dote de su mujer
Manuela, ya que la madre de ésta se compromete a pagarle 198 .000 reales de vellôn
en 9 alios a razôn de 2 .000 ducados al afio, contados desde et dia en que se celebre
et matrimonio . Romualdo ofreciô por arras 55 .000 reales de vellôn . El 20 de diciembre
de 1832 Romualdo firma la carta de pago de la dote . Por si esto fuera poco su tio
Ramén, presbitero capellân de Bilbao, en su testamento otorgado et 6 de mayo de
1830 ante Domingo Soparda, declara a Romualdo Landecho su ùnico y universal he-
redero. Romualdo muriô antes que su padre y su hijo . El inventario de 28 de noviem-
bre de 1876 de su hijo José nos da una imagen del gran capital acumulado . Su hijo
José disponia de un total de 11 .032.515 reales con 93 céntimos distribuidos de la si-
guiente forma :

1 .-bienes muebles : 278 .350
2.-fincas en Bilbao : 3 .977.612
3.-fincas en Infanzonado : 441 .953
4.-fincas en Alava: 42.680 con 50
5.-fincas en Barcelona: 1 .199.137 con 86
6.-fincas en Valladolid: 369.784
7.-metâlico: 406 .308 con 84
8 .-valores y efectos : 3.496.731 con 55
9 .-censos : 771 .446 con 26

10 .-créditos cobrables: 16.202 con 74
11 .-créditos incobrables: 32.301 con 18
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68. LECANDA MENDIETA, Manuel
[Mungia (Bizkaia), 12.09 .1829 /Bilbao, 10.01 .1900]

Naci6 en Mungia et 12 de septiembre de 1829. Fallecié en Bilbao et 10 de enero
de 1900, a causa de una endocarditis verrugosa. Sus padres cran Florencio Lecanda
Bergara, natural de Bilbao, y Cristina Mendieta Aréchaga, natural de Mungia, localidad
de la que ambos cran vecinos . Sus abuelos paternos eran Manuel Lecanda, natural de
Bilbao, y M= Rita Bergara, natural de Arrieta ; los maternos cran Mariano Joaquin Men-
dieta y Francisca Aréchaga, naturales de Bilbao .

Se casé con Joaquina Orbeta Aguirre, natural de Bilbao. Su domicilio estaba en la
calle Bidebarrieta, 23, 2°, de Bilbao .

Estudié tres anos de Filosofia en et Colegio de Humanidades de Bilbao, entre 1842
y 1845, obteniendo la nota de Sobresaliente . En este éltimo ano pasé a la Universidad
de Valladolid, donde cursé cuatro cursos de Derecho, para lograr et titulo de Bachiller
en Jurisprudencia, et 5 de junio de 1849 .

A su profesién dedic6 su vida, como abogado o conio asesor legal de la Diputa-
cién y et Gobierno . Se colegié en Bilbao durante et Bienio Progresista . Como miembro
del Colegio ejercié como abogado de pobres y defensor de oficio en 1872-1873 y
1890-1891 . Participé en la comisi6n encargada de redactar et proyecto de reglamento
de régimen interno del Colegio de Abogados en 1883 . Fue Tesorero de la Junta de
Gobierno del Colegio en 1864-1866, Diputado primero en la de 1877-1878, Decano
en 1878-1879, 1880-1883, 1887-1888 y 1893-1895 y finalmente Decano honorario has-
ta su muerte . El Gobierno le nombré, et 16 de febrero de 1880, vocal correspondiente
de la Comisièn General de Codificacién encargada de preparar et nuevo Cédigo Civil,
en representacién del Pais Vasco, para asesorar al Ejecutivo en lo relativo al Derecho
Fora] del Pais Vasco. También habia desempeiiado et cargo de juez de Paz de Bilbao
en los anos sesenta .

Su dedicacién profesional se reflejé en diversos dictâmenes de carâcter juridico,
solicitados pot las instituciones péblicas . Uno de ellos versa sobre la especificidad de
la Diputacién Provincial de Bizkaia, fruto del régimen especial desarrollado a partir de
1876 . En este sentido aconseja a las autoridades la regulacién explicita de esta espe-
cificidad. El segundo es, quizâ, su trabajo nuis célebre, como prueban las diversas edi-
ciones del mismo realizadas. En el, como Vocal de la Comisién Codificadora del De-
recho Civil, aconseja que partes del Derecho Foral deben ser preservadas .
Fundamentalmente se inclina por et mantenimiento de los articulos relativos a los bie-
nes familiares y a la herencia . Y por ûltimo, conocemos et encargado por et Colegio
de Abogados, dentro de un conjunto mais amplio. La comisién que encabezaba Lecan-
da tenia como misién examinar et "intlujo en las condiciones de la familia obrera de
nuestro derecho positivo sobre divorcio, derechos y deberes de los padres, alimentos
a los ascendientes, adulterio, amancebamiento y facultad de disponer de los bienes
por testamento" .

Compaginô su dedicacién al derecho con la politica . En 1865 fue Alcalde de Bil-
bao y en 1866 Teniente Alcalde . Nuevamente volvi6 al consistorio bilbaino, a co-
mienzos del ano 1874, para formar parte del Ayuntamiento nombrado por et Gober-
nador Civil para sustituir al que habia ejercido durante la Repûblica . Como edil
participé en las labores de resistencia de Bilbao durante et sitio de 1874 .

Actividad en Juntas Generales

Su presencia en las juntas Generales fue breve . Ùnicamente en las de 1866 fue
apoderado por Bilbao . Represent6 a las Villas y Ciudad en la comisién de examen de
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poderes y en la de beneficencia . A la merindad de Orozko en la comisiôn de instruc-
cién pnblica y en la de Fueros . Resulta resenable su apoyo a una mociôn, no aprohada,
solicitando que la representacién en las Juntas Generales fuese proporcional al mi-
mero de habitantes de cada localidad y que et Gobierno Universal fuese elegido di-
rectamente .

Gestiôn poiitico-adininistrativa

Su participaciôn en la gestiôn provincial se centré en sus labores como Consultor,
proporcionando asesoramiento juridico a la Diputaciôn . Previamente, habia partici-
pado en algunas comisiones provinciales y habia sido Regidor .

En 1855 representô al distrito de Mungia en una comisiôn para tratar sobre la
apertura de un ferrocarril de Bilbao a Madrid y, en 1865 al de Bilbao en las discusiones
sobre la contribuciôn del Senorio al anticipo forzoso aprobado por et Gobierno y sobre
la prestacién del servicio de marineria por et Senorio . En las Juntas de 1858 fue nom-
brado Regidor electo primero pot et bando gamboino (18 .07 .1858) a propuesta de
Mungia, para et bienio 1858-1860 .

Pero realmente su participaciôn en et Gobierno Provincial comenzarà a partir de
1870. Tras ser suspendida la Diputaciôn por la sublevacién carlista del verano de 1870,
la Escodada, et Gobernador nombré un Gobierno Universal interino, que a su vez nom-
bré Consultor interino a Manuel Lecanda . Una de las primeras cuestiones en las que
trabajô fue la preparaciôn de un proyecto de reforma del Reglamento de las Juntas
Generales y del de elecciôn del Gobierno Universal, para adaptarlos en un sentido
liberal, introduciendo la proporcionalidad en la representaciôn municipal y la elecciôn
directa del Regimiento . En su calidad de Consultor estuvo presente en las Conferencias
de Diputaciones, interviniendo en importantes decisiones, como la oposicién a la exis-
tencia de Diputaciones Provinciales, a la introduccién del papel sellado, la peticiôn
de indulto para los participantes en la Escodada y en las difficiles discusiones sobre la
necesidad del mantenimiento del Obispado de Vitoria y et pago de los gastos de su
creacién. Este periodo como Consultor se cerrô en las juntas Generales de diciembre
de 1872, en las que renunciô al cargo, para que fuesen elegidos los Consultores de
acuerdo con los Fueros .

Pero et comienzo de la guerra impidiô la finalizacién de las Juntas, que fueron
suspendidas hasta que la situaciôn politica fuese mls favorable y permitiese finalizar
sus sesioncs . De este modo, la Junta no pudo elegir Consultores y la Diputaciôn
nuevamente tuvo que recurrir a nombrar letrados interinos . El 27 de junio de 1874
fue nombrado, nuevamente, por la Diputaciôn, por et fallecimiento del anterior
Consultor, Manuel Urrutia Beltrân, lo que le llevé a asistir a las Conferencias de
Diputaciones .

El tema central debatido en estas sesiones fue la defensa de los Fueros frente
a los ataques que recibian, aun antes de finalizar la guerra . Se apreciaban los te-
mores a una modificaciôn foral en et caso de que los carlistas no aceptasen un
acuerdo y fuesen derrotados militarmente. Los acuerdos adoptados se encaminaban
a tratar de Ilegar a un fin pactado de la guerra, siguiendo et modelo de 1839, y a
lograr del Gobierno et levantamiento de la censura para que la prensa vasca pudiese
defender los Fueros (rente a los ataques de la prensa de otras provincial . Finalizada
la guerra con la derrota carlista, et Gobierno impuso la nivelacién tributaria y militar
con et resto del Reino, a lo que las Diputaciones trataron de oponerse, ofreciendo
una contribucién diferenciada, de acuerdo a los Fueros. Ante la falta de acuerdo
con et Gobierno se produjo et desacuerdo entre los representantes vizcainos Fran-
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cisco Cariaga, Diputado General, y Manuel Lecanda cran partidarios de presentar la
dimisiôn, ya que de acuerdo con la nueva ley no podian ejercer sus funciones de
acuerdo con los Fueros . Frente a ellos, et otro Diputado General, Manuel Maria Gor-
tâzar Munive, se mostraba favorable a convocar a las Juntas Generales para que de-
cidiesen cuâl debia ser la conducta a seguir .

Finalmente, esta ültima opciôn fue la aprobada, por lo que se convocaron las
Juntas Generales en septiembre de 1876 . En esta reunién Manuel Lecanda fue elegido
Consultor primero (30.09 .1876), por lo que continuel su asesoramiento legal a la Di-
putacién en las negociaciones venideras . En estas mismas Juntas fue nombrado Padre
de Provincia por su labor en favor del Pais (4 .10.1876) .

A partir de este momento, et punto fundamental de discusién fue la colaboraciôn
con et Gobierno para aplicar la ley de 21 de julio de 1876, y la conveniencia de buscar
en una negociaciôn et modo menos lesivo de aplicar la reforma emprendida por et
Gobierno . En la estrategia de oposiciôn aprobada, plantearon la no colaboraciôn en
la elaboraciôn de listados de j6venes para que fuesen Ilamados a quintas y en la crea-
cién de una estadistica con fines fiscales . A su vez, prepararon un recurso al Rey y a
los altos poderes del Estado contra la aplicacidn de la Ley Abolitoria de Fueros. En et
caso de una manifiesta imposibilidad para et normal funcionamiento de las institucio-
nes forales acordaron mantener conversaciones para establecer et modo de su renun-
cia. Ante et empefo del Gobierno en la nivelaciôn, las autoridades alavesas y guipuz-
coanas se mostraron mas favorables a un acuerdo pactado que evitase la total
supresiôn de las instituciones forales y del status diferenciado que gozaban estas pro-
vincias . Finalmente, la intransigencia vizcaina prevalecid abocando a la disoluciôn de
las Juntas convocadas en 1877 y de la Diputacidn Foral, que fue sustituida por una
Provincial .

Patrimonio y rentas

Era accionista del ferrocarril de Bilbao-Durango, con un capital de 5 .000 ptas., en
1880 .

Obras

Dictamen de los letrados Sres. D. Manuel de Lecanda, D. José R. de Ldmbarri
y de D. José M-' de Angulo sobre et funcionarniento de la Diputaci6n Provincial de
Vizcaya .- Bilbao : Imprenta Provincial, 1897 .

Mesnoria sobre las Instituciones Civiles que deben quedar vigentes en las Pro-
vincias Vascongadas escrita con arreglo a lo dispuesto en et R.D. de 2 de febrero
de 1880.- Madrid : Imprenta del Ministerio de Gracia y Justicia, 1889 . Hay una edicidn
anterior contenida en et volumen de la Biblioteca Judieial titulado Legislaciôn Foral
de Espana . Derecho Civil vigente en Vizcaya precedido de la Memoria sobre las
Instituciones Civiles de aquel pais (Madrid : Establecimiento Tipogrâfico de Pedro
Nniiez, 1888.- pp. 6-15) y otra posterior titulada Memoria redactada por et letrado
D. Manuel Lecanda coma miembro correspondiente de la Comisi6n Generat de Co-
dificaciôn por las Provincias Vascongadas en virtud del R.D. de 2 de febrero de
1880 y del R.D. de 16 del mismo mes y ano (Bilbao : Imprenta Provincial, 1890) .

Dictdmenes ernitidos por et Rustre Colegio de Abogados de Bilbao relacionados
en algunos puntos con et Derecho Forcit de Vizcaya en virtud de una comunicaci6n
del Sr. Presidente de la Junta de Informaciôn sobre et inejoramiento de la clase
obrera.- Bilbao : Imprenta Provincial, 1890.
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69. LEMONAURÏA PUCH, Pedro
[Deusto (Bizkaia), 19.04.1801 / Bilbao, 05 .03.1874]

298

Naciô en Deusto et 19 de abrll de 1801 . Hijo de Francisco Lemonauria, natural
de Bilbao, y de Maria Antonia Puch, natural de Deusto, ambos vecinos de Deusto .
Abuelos paternos Francisco Lemonauria, natural de Zornoza, y Ana Maria Ganacelaya,
natural de Durango, ambos vecinos de Bilbao y, los maternas, Gerônimo Puch, ori-
ginario de Catalunya, y Maria Irureta, natural de Deusto, ambos vecinos de Deusto .
Francisco, su padre, fue consul del Consulado de Bilbao en 1815, 1819 y 1821 y elec-
tor de Bilbao en las elecciones a Diputado a Cortes de 1820 .

Viviô en la calle Estufa, nûmero Ires, en la casa (le su padre, un irea de la ciudad
reservada a las personas de status econômico muy alto .

Se casô con Maria Eusebia de Villabaso y Montiano, natural de Bilbao, hija de
Eladio y M. Eusebia, et 21 de diciembre de 1829 . Figuran en calidad de testigos, entre
otros, Francisco Hormaeche, Enrique de Bedia, Manuel M . Uhagôn. Tuvieron una hija .

Su amigo Alonso Colmenares lo caractcrizô de la siguiente mariera : «ha sido un
distinguidisimo Magistrado, de un carâcter raro, ensimismado y desprendido hasta la
exageraciôn» .

Fue miembro de una generaciôn de bilbainos que recibiô las ensenanzas del P .
Lista, que ocupaba a la sazôn la Câtedra de Matemâticas en la Escuela de Estudios
Comerciales instituida por et Consulado . Entre 1817 y 1819 cursé en la Universidad
de Ofiati algimas materias relacionadas con et derecho y la prâctica juridica . Continuo
sus estudios en la Universidad de Valladolid .

Perteneciô al Colegio de Abogados desde su fundaciôn, desempefiando et cargo
de Tesorero desdc 1838 a 1840 y, mâs tarde, en 1842, et cargo de Decano y, en 1850,
et de Abogado de pobres . A partir de 1855 se incorporô a la carrera judicial .

Pedro Lemonauria desarrollô una intensa actividad politica, literaria econômica y
judicial. En et campo politico representa uno de los prototipos caracteristicos del li-
beralismo progresista, defensor a ultranza del constitucionalismo en et decenio de
1830. Una nueva generaciôn de liberales, en las que junto a P . Lemonauria se encon-
traban V.L. Gaminde y F. Hormaeche, se estrenô en la vida politica activa durante et
trienio liberal, siendo miembros activas de la Milicia Nacional liberal . Se enfrentaron



a los invasores franceses en 1823 y se retiraron hasta A Coruna, ciudad en la que se
vieron obligados a capitular .

El 4 de noviembre de 1823 recibiô pasaporte en Santander para dirigirse a Ingla-
terra por motivos de comercio. De Santander se trasladô a Bayona y por tierra con-
tinué a Burdeos y Paris . El 5 de diciembre de 1823 estaba en Burdeos y llegô a Paris
et 18 del mismo mes. Segén los informes policiales de la época, los hermanos Pedro
y joaquin Lemonauria se exiliaron después de la rendiciôn de Câdiz "par suite des
opinions révolutionnaires, qu'ils avaient manifestées" . Ambos se relacionaron con et
circulo de exiliados en Paris y fueron vigilados por la policia .

FI 7 de enero de 1824 solicitaron pasaporte para Nantes, a donde llegaron et 12
de febrero y, en octubre pidieron permiso para trasladarse a Rennes . El 7 de febrero
de 1825 salieron de Rennes y Pedro Lemonauria regreaé a la misma ciudad et 24 de
febrero de 1825 . Segûn la policia "il parait n'avoir de relations avec personnes et n'etre
revenu ici que pour s'occuper de son instruction" . El 6 de mayo de 1825 visé su
pasaporte para volver a Nantes . El 18 de mayo de 1825 Pedro Lemonauria pidiô pa-
saporte para regresar a Espana .

Cuando las tropas de Sarfield, et 21 de noviembre de 1833, entraron en Bilbao y
la liberaron del control carlista, participé en la organizaciôn y desarrollo de la Milicia
Nacional de Bilbao, desde noviembre de 1833 hanta su disoluciôn en octubre de 1841 .
Fue nombrado por et Corregidor, et 28 de diciembre de 1833, asesor de la Marina de
la «provincia de Bilbao», cargo que ocupô hasta su renuncia et 25 de agosto de 1842 .
En febrero de 1842, un real decreto dado por et Duque de la Vitoria, declaraba que
"atendiendo a las circunstancias que concurren en don Pedro Lemonauria, Auditor de
Marina de Bilbao, tuve a bien concederle los honores de Ministro de esa Audiencia de
Burgos" .

En relaciôn a los cargos politicos que ocupô, cabe destacar que perteneciô al
Ayuntamiento de Bilbao dcsde noviembre de 1833 hasta noviembre de 1836, y como
tai Regidor, también formé parte de la Junta de Armamento . Luchô contra los carlistas
durante et sitio de Bilbao en 1835 .

Durante la guerra civil carlista acentuô sus convicciones liberales en un sentido
progresista, al tiempo que se manifestaba totalmente opuesto al régimen forai tradi-
cional que regia en Bizkaia. Aunque Puera socio fundador de la Sociedad Bilbaina, par-
ticipaba también en la Sociedad Constitucional de la calle Bidebarrieta, lugar de reu-
niôn de los progresistas . Colaborô en et periôdico El Vizcaino Origiuario . Sus escritos
econômicos reflejan una honda preocupaciôn por la decadencia industrial de Bizkaia
y escribié una colecciôn de articulos destinados a difundir las nuevas tecnologias de
la industria del hierro .

A raiz del fracaso del levantamiento antiesparterista de octubre de 1841 Ilegô a
la cambre de su carrera politica, va que dirigiô la administraciôn de Bizkaia durante
ano y medio .

Su opinién Pue identificândose con los postulados fueristas, un fuerismo que ya
estaba siendo adaptado a la Constituciôn .

El 5 de agosto de 1855, cuando los liberales progresistas gobernaban en Madrid,
Pue nombrado Teniente Fiscal de la Audiencia Pretorial de La Habana . El 28 de enero
de 1861 tomô posesiôn de una plaza de Magistrado en la Sala 2 de la misma Audiencia
y et 9 de octubre de 1863 tue nombrado Presidente de la Sala 1 de la Audiencia . Fi-
nalmente se jubilé en diciembre de 1864 .

El deslizamiento hacia un fuerismo con una profunda carga romântica idealista,
justiticado a través del discurso historicista, se harâ mâs evidente en su obra titulada
Bosquejo de las instituciones forales de Vizcaya, que publicô en 1869 en La Habana .
Su singladura ideolôgica tue similar a la del otro rider del liberalismo progresista,
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V. Luis Gaminde. AI término de su vida, cuando volvio de nuevo a Bilbao, fue desig-
nado Regidor del Ayuntamiento bilbaino por et Gohernador durante la Repéblica fe-
deral. El cambio de Ayuntamiento se celebro et 15 de marzo de 1873 .

Escapo de una guerra, en Cuba, para morir en otra . Fallecio et 4 de marzo de
1874 durante et sitio carlista de Bilbao . Estaba alistado en la compania de Milicianos
Veteranos, de la cual era jefe honorario. Segém la necrologica publicada en et perio-
dico Irurac bat, et 6 de marzo de 1874, una violenta caida que sufrio en su casa le
produjo una lesion en la cabeza y, a causa del golpe, fallecio .

Actividad en Juntas Generales

En las Juntas Generales de 1833 aparece como suplente del représentante titular
de Etxano, Gregorio Olaeta, uno de los grandes terratenientes de Bizkaia. Mas tarde,
en 1848, fue apoderado en representaciôn de Lanestosa .

En 1833 participé en las siguientes comisiones de las Juntas Generales, represen-
tando a la merindad de Zornoza : en 1833 en la comision de examen de poderes, en
la de examen de cuentas del Sefiorio, en la comision de la Real cédula de mayorazgos
y en la de plata. En 1848 representô a las villas y ciudad en las siguientes comisiones :
estadistica y administracion y examen de los proyectos de reglamentos de Juntas . En
1850 de nuevo participé en la comision de reglamento de juntas y elecciones .

Gestion polftico-adrninistrativa

Fue nombrado por et Corregidor de Bizkaia miembro de la Comisiôn Economica
en 1841, junto a otros liberales progresistas, para organizar la administraciôn provin-
cial . Estos liberales progresistas, colaboradores del periodico El Vizcafno Originario,
trataron de aprovechar la oportunidad que les brindo la nueva coyuntura politica para
realizar sus propuestas reformadoras en orden a economizar la administracion provin-
cial y reformarla, ya que en su opinion hasta las instituciones de Bizkaia estuvieron
secuestradas por los denominados "mandarines" .

Durante su mandato al frente de la Comision Economica de Bizkaia redactaron
un proyecto de modificaciôn de los Fueros . Dicho proyecto respondia a la pluma de
P. Lemonauria y V.L. Gaminde. El texto proponia la adopcion del sistema electoral
ordinario para clegir la Diputacion . Aceptaba la creacion de un cupo contributivo fijo
a la Hacienda del Estado y un sistema sustitutorio para cubrir la contribucion del ser-
vicio militar, pero, por otro lado, reclamaba para la nueva Diputacion et quantum com-
petencial ejercido tradicionalmente por las Juntas Generales y la Diputacion General .

Estuvo en Madrid en calidad de Comisionado en Corte para negociar la modifi-
cacion . Sin embargo, et Gobierno del Estado no acepto los términos del mismo . El
peso de la negociacion lo llevé P . Lemonauria, que finalmente acuso al Gobierno li-
beral progresista de incompresion hacia sus propuestas reformistas . En términos ac-
tuales afirmariamos que su proyecto consistia en crear un poder auténomo en et mar-
co de la Constitucion de 1837 .

El articulo aparecido et 7 de octubre de 1842 en El Vizcaino Originario, inspi-
rado por V .L. Gaminde o P . Lemonauria hacia et siguiente balance : "Nos tienen de-
sarmados . . . queremos complemento de la ley de 25 de octubre de 1839 . . . sobresalen
con demasiada fogosidad en favor de los fueros integros o de la integra aplicaciôn del
sistema general de la nacion en Vizcaya ; a unos y otros diremos francamente que no
somos de su comunion politica" .
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Actividad parlanzentaria

En plena guerra carlista tue elegido Diputado suplente a Cortes para la legislatura
de 1836-1837, en unas elecciones que estuvieron circunscritas al limitado marco de
Bilbao y pueblos limitrofes . Pero no Ilegô a sustituir a los electos .

Pese a su empeiïo, jamâs logrô un escaiïo en las Cortes . En 1839 Pedro Lemo-
nauria y otros electores de Bizkaia elevaron a la comisién de actas ciel Congreso unas
reclamaciones por «no haberse admitido en las listas electorales algunos que habian
reclamado la insercién, y a no haberse formado listas ni haberse verificado la elecci6n
en la ciudad de Orduna, en la villa de la Nestosa (sic) y en los concejos de Santurce
y Sestao» (D.S.C . 9 de septiembre de 1839). Sin embargo, la comisiôn de actas deses-
timô sus impugnaciones y proclamô Diputados a Murga y Uhag6n .

Patrinionio y rentas

La familia de Pedro Lemonauria pertenecia a la burguesia comercial bilbaina de
un nivel econômico medio ; poseia también bienes inmuebles rurales, concretamente
2 caserios, con dos arrendatarios, en Galdakao, que rentaban en et decenio de los alios
1830 550 reales anuales .

Ademds, promoviô numerosas companias mineras, que perseguian et hallazgo de
minas de carbén minerai, para iniciar un proceso de despegue industrial semejante al
de Bélgica. Sin embargo, sus proyectos no alcanzaron et éxito esperado . Su interés por
los negocios mineros tue patente también en Cuba . Actuô en un pleito en defensa de
Blas Domingo Tosôn en relacién con la explotaciôn de un mina de oro abandonada .

Pero no puede decirse que le Ilegara a sonreir la fortuna, ya que al final de su
vida pasô estrecheces econ6micas, por lo cual inicid las gestiones pertinentes para
solicitar et cobro de la pensiôn correspondiente a sus alios de ejercicio en la admi-
nistracién pnblica. En 1870 no habia presentado et expediente para la percepciôn de
la pensiôn que le correspondia desde 1864 . El sueldo de Magistrado era de 30 .000
pesetas annales y la pensiôn como jubilado de ultramar 10 .000 pesetas annales .

Honores y contlecoraciones

Recibiô la Cruz de Caballero de la Orden de Carlos III, por su comportamiento
durante et sitio de Bilbao en 1835 .

Obras

Finalmente, también es preciso destacar su obra literaria . Compuso numerosas

odas y poesias desde 1820 . Las mâs conocidas son las de raigambre épico-patriôtica,
con motive, de los sitios de Bilbao o aquellas que publicô en La Habana cuando arri-
baron los Tercios Vascongados para reprimir la insurrecciôn cubana de 1868, en la
que et fervor patriôtico espafiol se manifestaba con grau fervor fiente a "la loca y
malhadada insurrecciôn que estallô en esta Isla" (8 julio de 1871) .

Fue un asiduo colaborador de la Revista Pintoresca de las Provincias Vascon-
gadas en 1846, en la que publicô interesantes articulos relativos a la vida de las lo-
calidades vizcainas .

Ensayo crftico sobre las Leyes Constitucionales de Vizcaya .- Bilbao : Imp de

Nicolâs Delmas, 1837 .
Bosquejo sobre et origen y naturaleza de los usos, costumbres y ficeros de las

Provincias Vascongadas y râpido examen de la Constituci6n del Sen"orio de Viz-
caya.- La Habana : Imp. J.M. de Eleizegui, 1869 .
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70. LETONA Y LANDÂZURI, Antonio Leonardo
[Dima (Bizkaia) 3 .11 .1753]

Antonio Leonardo Nicolas de Letona pertencciô a una de las familias mâs impor-
tantes de Arratia, siendo su padre Juan Antonio de Letona y I-Iormaza, que se habia
dedicado también a la actividad politica, va que habia ejercido diversos cargos mu-
nicipales y Ilegô a ser nombrado Diputado General en et bienio 1793-95 . De hecho,
se trataba de una saga de notables rurales que se habian dedicado a la politica, va que
su abuelo también ocupé cargos de responsabilidad. Su madre, Severina Manuela de
Landâzuri, natural de Durango, pertenecia a una acomodada familia que era patrona
de la iglesia de Izurza . Antonio Leonardo de Letona, a pesar de haber nacido en Dima,
pasô su infancia en Castillo-Elejabeitia, donde posteriormente solfia vivir con frecuen-
cia, residiendo en et palacio de Ugarte, que era la casa solar de la familia . Contrajo
matrimonio et 31 de enero de 1773 con Maria Teresa de Beteluri, natural de Durango,
que pertenecia a una de las familias mâs importantes de esta villa . Su vida familiar no
se distinguiô por la tranquilidad, va que con uno de sus hijos, Antonio Maria, mantuvo
varios pleitos entre 1815 y 1818 . AI final, Antonio Leonardo de Letona fue obligado
por Real Provisiôn a pasarle alimentos a su hijo, negândose et padre a aceptar la au-
toridad de los delegados del Corregidor que pretendian ejecutar la sentencia . Con uno
de sus hermanos mantuvo también Antonio Leonardo de Letona una larga serie de
conflictos judiciales, que dan testimonio de su carâcter firme y poco dado a la con-
ciliaciôn. Aunque no se dispone de ningûn retrato de Antonio Leonardo de Letona, si
se puede citar la caracterizacién que hizo de él Jovellanos en su primer viaje al Pais
Vasco en 1791 . El ilustrado asturiano describe a Letona como "un hombre pequeiïo,
de aire plebeyo, moreno, cejas negras muy pobladas, pero hâbil y de buena explica-
ciôn, aunque al parecer se escucha" .

En cuanto a su participaciôn en actividades culturales fue, desde 1788, miembro
de la Sociedad Bascongada, en la que ejerciô et cargo de recaudador entre 1788 y
1793. En Io referente a su intervenciôn en la politica municipal, siguiendo la tradiciôn
familiar, fue nombrado Regidor de Dima en 1773 . Eue también Alcalde de Durango
en varias ocasiones ; en concreto, en los afios de 1779, 1782, 1788 y 1798 . De su
gestion como Alcalde de Durango en 1788 se derivô un pleito judicial presentado por
et Diputado del Comitn de la Villa, que le acusô de imponer arbitrios ilegalmente .
Letona fue multado con 10 ducados, junto con sus consortes en et Ayuntamiento de
ese aïio, por et alcalde durangués en 1789, advirtiéndoseles que en adelante no pre-
tendieran establecer nuevos impuestos sin tener facultad para ello . Al final, este juicio
llegô ante et Consejo de Castilla .

En razôn de sus conflictos con Zamâcola se explica otro largo pleito mantenido
con Letona que fue instigado contra él por la Anteiglesia de Dima . El motivo aparente
del conflicto fue que cuando, por orden de la Anteiglesia, se estaban reparando unos
caminos locales se utllizô material de una cantera que alli poseia Letona; inmediata-
mente éste hizo que se suspendieran aquellas acciones, en contra la opinion de la
Anteiglesia . Después, esta puso querella contra este jauntxo ante et Corregidor viz-
caino, va que, anteriormente, et pleito habia pasado ante et Alcalde de Villaro, que
habia dado la razôn a Letona . Al final et pleito se vio ante et Consejo Supremo de
Castilla, nombrando Letona como apoderado en este litigio a su hijo Domingo Am-
brosio, que era catedrâtico de Leyes en la Universidad de Valladolid . En este juicio et
representante de Letona aseguraba que su defendido era continuamente molestado
por los que dominaban la Anteiglesia de Dima, lo que aludia claramente a Zamâcola
y sus partidarios . La Anteiglesia de Dima reclamô que no era ella la que molestaba a
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Letona, sino que era este personaje quien perjudicaba a la localidad con varios ex-
pedientes que pendian ante la Real Câmara .

Pot otro lado, la evolucién idelégica de Letona es sumamente compleja y poco
comün, ya que fue uno de los pocos notables rurales que se aliô con los comerciantes
bilbainos frente a Zamâcola, del que se supone que, en teoria, representaba los inte-
reses del mundo rural de Bizkaia . Las razones de este atipico comportamiento politico
de Letona derivaban de sus enfrentamientos, a nivel local, con et célebre escribano
dimatarra . Letona era uno de los jauntxos con m 1s goder en Arratia, continuando una
tradicién familiar firmemente asentada . El que et escribano dimatarra fuera un adve-
nedizo que pasé de la nada a ostentar un poder considerable -no solo en Dima, sino
en toda la Merindad- fue un elemento afiadido a la larga serie de conflictos judiciales
y extrajudiciales entre Letona y Zamâcola . Ante tales circunstancias, Letona opté por
aliarse con et grupo burgués de Bilbao . No mens atipico resulta et que, tras haber
formado parte de la administracién napoléonica en Bizkaia, fuera et dirigente de la
Diputacién General restablecida por las tropas espafiolas . En la misma linea, su notorio
foralismo no fue ébice para que tuera nombrado como et primer Jefe Politico que
existié en Bizkaia tras la implantacién del régimen constitucional de Câdiz . Todo ello
se explica por et hecho de que no seria fâcil encontrar dentro de los notables vizcainos
figuras representativas que estuvieran dispuestas a aceptar este tipo de cargos ; ademâs,
la autoridad central trataba de atraerse a sujetos de influencia para este tipo de nom-
bramientos . Su actuacién en et trienio fue equivoca, ya que, a pesar de jurar obedien-
cia al nuevo ordenamiento constitucional, apenas se mantuvo un mes en et cargo de
Jefe Politico de la provincia .

Actividad en Juntas Generales

Entre 1780 y 1790 fue apoderado en Juntas varias veces, consiguiendo nueve sus-
tituciones en la década de los 80 . Fue, durante esta década, uno de los notables viz-
cainos que mâs uso hizo de las sustituciones, acaparando las representaciones de la
Merindad de Durango . En 1780 acudié por primera vez a Juntas Generales, como apo-
derado de la Merindad de Durango, representando a lurreta y Abadifo . En las de 1782
representô a la Villa de Durango . En las de 1784 participé como apoclerado por la
Merindad de Durango, Ilevando los poderes de Apatamonasterio, Izurza y Zaldibar . En
1786 fue de nuevo a Juntas como apoderado de Castillo-Elejabeitia . En 1788 acumulé
las representaciones de Castillo-Elejabeitia y de la Merindad de Durango . En 1790 in-
tervino en las Juntas como apoderado por Castillo-Elejabeitia, representacién que vol-
vié a tener en las Juntas de 1792, 1793 y 1794 . En 1798 representé a la Villa de Du-
rango en las Juntas, al igual que en las de 1800 y 1801, ostentando en estas éltimas
también los poderes de la Merindad de Durango y de la Villa de Ermua . A las Juntas
de 1802 acudié representando a Abando y a Zamudio. En las de 1808 fue apoderado
por Castillo-Elejabeitia . En las de 1812 obtuvo también et poder de esta Anteiglesia,
ostentando ademâs la representacién de Dima y Arantzazu . En las juntas de 1816 fue
como apoderado de Castillo-Elejabeitia, al igual que en las de 1827 y 1829 .

En cuanto a las comisiones en que participé, durante la guerra de la Convencién
fue miembro de la comisién sobre et armamento de Bizkaia . En las Juntas de Merin-
dades de noviembre de 1794 participé en la comisién para examinar los arbitrios del
6 % impuestos sobre la riqueza territorial . Fue nombrado en Juntas de 1795 como uno
de los nueve comisionados del Senorio que debian negociar un tratado de neutralidad
con la Repûblica Francesa, aunque esta gestion no se llevo a cabo debido a que se
firmé antes la Paz de Basilea. En las Juntas de 1796 intervino en numcrosas comisiones
dentro de una coyuntura que fue favorable al sector politico del que formaba parte,
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favorable a los intereses de Bilbao y contrario a los que pronto se conocerian como
zamacolistas . Asi, fue miembro de la comisién destinada a informar de los perjuicios
ocasionados durante la guerra de la Convencién en las localidades de Ermua, Berriatua
y Ondarroa . En esas mismas Juntas fue miembro de la comisién nombrada para revisar
Ios arbitrios del 6 % de la riqueza territorial impuestos en 1794, a fin de proponer
nuevas contribuciones que serian favorables a los intereses de la Villa bilbaina . Formé
también parte, en 1796, de la Comisién relativa a la nueva fogueracién . En esas Juntas
fue ademâs miembro de la comisién sobre et nombramiento de Secretario Perpetuo
del Seforio . En las Juntas de 1798 intervino para protestar ante los nuevos arbitrios
que se querian imponer por las presiones del "partido" zamacolista . Despnes no volvié
a participer en comisiones en los primeros afos del XIX, debido a que su enemistad
con Zamâcola, que controlaba entonces las Juntas, le hizo quedar al margen de este
tipo de actividades politicas . La nltima vez que formé parte de una comisién, la de
fabricacién de hierro, fric en las Juntas de 1827 .

Fue nombrado por las Juntas Generales como Segundo Diputado General por et
bando ofacino en 1790, siendo propuesto por los apoderados de Bakio, Domingo de
Garay y Pedro Francisco de Abendafo, siendo este ûltimo otro jauntxo rural atipico que
era favorable a los intereses (le Bilbao . Posteriormente, resultô elegido Tercer Diputado
General por et bando onacino en las de 1796, habiendo sido propuesto por los apode-
rados de Berango, Manuel de Cortina y Tomâs de Goicoechea . En las Juntas de 1802 los
apoderados que propusieron a su correligionario politico Pedro de Abendafo también
le dieron su voto para ser elegido Diputado General . Esta candidat u~a fue protestada por
los junteros zamacolistas, que trataron de invalidar su nominacién, alegando que Letona
habia protestado varios acuerdos de las Juntas . Finalmente, en las de 1825 volvié a salir
como Segundo Diputado General por et bando gamboino, tras ser propuesto por los
apoderados de Derio, Martin de Barroeta y Mariano de Uriarte .

Gestiôrz polztico-adnzinistr•ativa

Después de haber quedado nombrado en varias ocasiones como Segundo y Tercer
Diputado General, la Zamacolada fric la oportunidad que llevé a Letona a poder llegar al
Gobiemo Foral de Bizkaia, ya que en las Juntas Generales "revolucionarias" de agosto de
1804 file nombrado Primer Diputado General . Letona fric elegido para et cargo mediante
un procedimiento irregular, et de la aclamacién, en canas Juntas atipicas a las que asistie-
ron mà.s de cuatrocientas personas . De hecho, aunque eI estallido de la Zamacolada se
produjo en Begofa et 17 de agosto de 1804, la designacién de Letona ya estaba prevista
et dia anterior, como se puso de relieve en et juicio posterior a la revuelta . Fue, junto
con Ventades y Garay, uno de los pocos notables no bilbainos que figuré en esas Juntas
como mâximo dirigente. Ademàs, se senalé por los zamacolistas que los apoderados que
nombraron a Letona en las Juntas revolucionarias fueron impuestos por partidas de hom-
bres armados que exigian en los Ayuntamientos que fiieran nombrados como junteros
sélo personas fieles a la revuelta . De hecho, en esas Juntas Letona junte, con algunos
notables bilbainos impusieron sus decisiones sin dar lugar a la menor réplica . Posterior-
mente, se acusé a Letona de que las ,Juntas estaban controladas por hombres arm ados al
mando de uno de los mis célebres machinos, Usâbel, que era conocido con et sobre-
nombre de "Napoleén de Bizkaia" . El nombramiento de Diputados Generales salié de
una reunién que mantuvo Letona con otros notables que habian actuado como dirigentes
de la Zamacolada, como Ventades, Goitia, Castanos y Gacitua . Letona actué de modo
enérgico como Diputado General, ordenando la prisién del Corregidor y de los miembros
de la Diputacién "legitima" .

Como Diputado General mas antiguo, llevé las riendas de la sublevacién, siendo
su poder y relevancia muy superiores a las de su joven companero en et cargo, Mu-

305



gartegui. En realidad, sobre este ultimo recafan sospechas de amistad con los zama-
colistas, lo que se demostrô posteriormente que era cierto, va que mantenia contacto
durante la sublevacién con et propio Zamâcola y, sobre todo, con su amigo Valdes-
pina, segÜn aparece en la documentacién recogida en los expedicntes judiciales ins-
truidos sobre la revuelta. Durante esas juntas de agosto de 1804 Letona se sirvié de
la accién de hombres de confianza, como Baranano, que ya hahian aparecido en sus
pleitos anteriores contra Dima como administradores de sus bienes . Tras la huida de
los principales zamacolistas hacia Navarra, como et propio Zamâcola, Orbe, et con-
sultor Aranguren, et secretario Basaguren . . ., fue Letona et que envié dos comisionados
para que tomaran noticias acerca de ellos en Etxarri-Aranaz, solicitando al Virrey de
Navarra que franqueara las operaciones de estos delegados .

De cualquier forma, Letona no consiguié sus intenciones de generalizar la re-
vuelta en Bizkaia, debido, en parte, a que las proclamas de la Diputacién no tuvieron
difusién porque et Comisionado Regio Durân impidié que se divulgaran las decisiones
tomadas en las Juntas revolucionarias . En sus comunicaciones con et poder central
Letona insistia en que durante los iiltimos tres ados, desde 1801, habian sido continuas
las violaciones de los Fueros . Destacaba ademâs en estos escritos dirigidos a la Corona
que la nueva Diputacién era representativa porque estaba respaldada por et pueblo
de Bilbao, su Ayuntamiento y et Cabildo Eclesiâstico de la Villa . Los escritos de Letona,
como Diputado General, al Gobierno central son de un tono enérgico y, a veces, casi
amenazante. Ante la inminente Ilegada de las tropas que iban a ocupar Bizkaia pro-
cedentes de Navarra y Gipuzkoa, Letona envié un escrito al Virrey de Navarra ame-
nazândole con una revuelta general de los vizcainos si entraban sus soldados . También
comisioné a Urquijo para parlamentar con et Comandante San Juan con et objetivo de
que no ocupara Bizkaia, a fin de evitar un presunto derramamiento de sangre .

Tras ser dominada la revuelta, foc uno de los principales condenados por su in-
tervencién en la Zamacolada . Asi, en una comunicacién del Comisionado Regio Durân
enviada a Godoy, et 5 de septiembre de 1804, va figuraban Letona y uno de sus hijos
dentro del conjunto de cula docena de notables que dicho Comisionado hacia decidido
"apartar" temporalmente de Bizkaia como sospechosos de dirigir la revuelta . Letona
tue uno de los politicos condenados a mayores penas por la sentencia de 23 de mayo
de 1805 que castigaba a los culpables de la Zamacolada, siéndole impuesta la condena
de tener que cumplir ocho ados confinado en un castillo, a la que habia que afiadir
la prohibieién de ocupar cargos pûblicos por et tiempo de 16 ados, ademâs de otras
multas en metâlico . Posteriormente, en 13 de septiembre de 1806, Letona, desde et
castillo de Pamplona en que estaba confinado, escribié una calta a Godoy solicitândole
su libertad, sefialando cémo estaba pendiente de atender sus descuidados negocios,
que padecian graves problemas a causa de su prisién . Letona senalaba al valido que
tenia que ejecutar et testamento de sus padres, y poseia ademâs "dos ferrerias, montes
y obras de clase" que exigian su presencia, ademâs de sus obligaciones con su familia,
que estaba formada por su mujer, dos hijos y cuatro hijas. Pedia, finalmente, et perdôn
a Godoy, aduciendo que durante treinta ados en los que habia ejercido cargos pûblicos
se habia comportado con una conducta fiel a la Corona .

Fie liberado, en 1807, como et resto de los condenados, gracias al indulto con-
cedido con ocasién de haber recibido Godoy et cal-go de Almirante . Volvié a la politica
en 1808, pero no ocupô cargos de responsabilidad hasta abril de 1812, en que fue
nombrado Consejero del Intendente de Provincia dentro de la administraciôn napo-
leônica .

A pesar de esta colaboraciôn puntual con los invasores franceses, fue designado
en octubre de 1812 como Primer Diputado General por et bando oiiacino en las Juntas
Generales, que fueron reunidas segén un procedimiento irregular y celebradas en la
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iglesia de San Nicolas de Bilbao . No flic elegido por et procedimiento ordinario a con-
secuencia de que las Juntas "cedieron" al general Mendizdbal la potestad de elegir a
los miembros de la Diputaciôn . Letona fue nombrado para et cargo en virtud de las
"muestras de patriotismo" que habia dado durante la guerra . De hecho, su nombra-
miento es significativo de Io contradictorias que fueron esas Juntas de 1812 dirigidas
por Gabriel Mendizdbal : en realidad, nacieron con et objetivo de proclamar la Cons-
tituciôn, pero en la prdctica permitieron et mantenimiento del orden forai anticons-
titucional . En realidad, et general Mendizdbal era consciente de que la restauraciôn de
los Fueros, anulados por la administraciôn napoleônica, era un camino para atraerse
a la poblaciôn vizcafna, lo que explica la postura flexible que mostrô .

El nombramiento de Letona como Diputado General era también un ejemplo de
la actitud de Mendizdbal por intentar atraerse a los notables vizcainos mas influyentes,
que controlaban et mundo rural, en su objetivo de ganarse también et apoyo de la
poblaciôn de Bizkaia. Todas estas acciones de Gabriel Mendizdbal, que determinaron
et nuevo ascenso de Letona a la maxima magistratura de Bizlcaia, no eran, por lo tanto,
mas que un signo de la debilidad del poder central espafiol que, enfrentado al ejército
francés, no tenia mas remedio que atraerse a las oligarquias locales . De hecho, Letona
pertenecia al grupo que, en esas Juntas Generales de 1812, sostenia que cran com-
patibles los Fueros de Bizkaia con la Constituciôn, lo que le permitiô jurar sin ningnn
escrtipulo la Constituciôn de Cadiz, en la supuesta creencia de que no implicaba la
desapariciôn ciel orden focal .

Durante la actuaciôn de Letona como Diputado General fueron evidentes sus con-
flictos con las instituciones bilbainas, tanto et Ayuntamiento como et Consulado, que
se negaban a aportar a la Diputaciôn las contribuciones fiscales que ésta les habia
impuesto. Desautorizô a Ugarte, que era su compaüero en la Diputaciôn General, por
haber franqucado los caudales de la Tesoreria del Senorio al general Mendizdbal. Man-
tuvo también continuos enfrentamientos con las autoridades militares, reprochandoles
sus constantes requisas a la poblaciôn civil, y desautorizandolas, argumentando que
el, como Diputado General, era la mdxima autoridad en Bizkaia . Reprochô al Ejército
et que se cometieran despilfarros en et ahastecimiento de las tropas que causaban la
ruina total de una poblaciôn, como era la vizcaina, que estaba ya muy empobrecida .
Pretendiô desmantelar los hospitales militares a causa de los elevados gastos que su-
ponian, proyectando enviar a los soldados convalecientes a sus casas . Fue continua la
reclamacién de nuevos impuestos a los pueblos, y ante la carencia de fondus, la Di-
putaciôn tuvo que tomar empréstitos a un interés desorbitado del 12% .

Durante et ano de 1813 la Diputaciôn, en plena crisis militar, tuvo que desalojar
Bilbao, que estaba ocupada por los franceses, celebrando sus reuniones en Balmaseda
y Lekeitio. Letona estuvo ausente de las reuniones de la Diputaciôn Forai durante los
meses de junio y julio de 1813, ya que habia marchado para conferenciar con et ge-
neral Castafios .

Cuando reapareciô en la Diputaciôn lo hizo como primer Jefe Politico de la Pro-
vincia. Fue nombrado como tal por la Regencia et 23 de julio de 1813, aunque tomé
posesiôn en agosto, siendo establecido et orden constitucional por primera vez en
Bizkaia. Su actuacién como Jefe Politico fue claramente una rémora para la implan-
tacién del régimen liberal; de ello da una muestra et que et periôdico El Bciscongado
le criticara duramente, denunciando et contrasentido de que et Jefe Politico de Bizkaia
Puera un sujeto contrario a la Constituciôn, que mantenia cargos del Antiguo Régimen
como los "Alcaldes de Fuero" .

Utilizô et considerable poder que otorgaba et ordenarniento juridico liberal a los
jefes Politicos provinciales para obstaculizar la implantaciôn en Bizkaia del nuevo or-
den constitucional : a modo de ejemplo, paralizé la nueva administracién de justicia
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que establecia los juzgados de primera instancia, a fin de intentar mantener et antiguo
Corregimiento . Cuando organizô las elecciones de Diputados a Cortes lo hizo de mala
gana y debido a las presiones, tanto de Castanos como de algunos ayuntamientos cons-
titucionales, que denunciaron su actitud de impedir la formaciôn de la nueva Dipu-
taciôn Provincial. De hecho, et funcionamiento de la Diputaciôn Provincial tue im-
pulsado por la Regencia, que tuvo que llamar al orden a Letona para que éste actuara
adecuadamente .

Dados los attiques de que fue objeto, Letona tuvo que justificar su comporta-
miento ante las Cortes Espanolas y lo hizo exponiendo su conviccién de que era pre-
ciso armonizar la nueva Constituciôn espafiola con "la antigua Constituciôn del Pais
(Bizkaia)" . En su comunicaciôn a las Cortes Letona no se recataha en sefialar que et
orden constitucional suponia un sacrificio para Bizkaia, por lo que era necesario pro-
ceder lentamente en la introduccién de novedades que chocaban claramente con los
intereses de los vizcainos . Algunos ayuntamientos constitucionales de Bizkaia no de-
jaron de reclamar ante et poder central contra Letona, aludiendo a su poder arbitrario,
que se habia manifestado en los procesos electorales municipales .

En este periodo como Jefe Politico de Bizkaia mantuvo también disensiones con
et Intendente de la Provincia, al pretender la Diputaciôn anular algunos impuestos
establecidos durante la guerra con et fin de aliviar las cargas fiscales a que estaba so-
metida la provincia . A finales de 1813 y comienzos de 1814 reclamô contra la impo-
sicién por la Regencia de una contribucién de 5 .000.000 de reales que le habia co-
rrespondido pagar a Bizkaia dentro de las contribuciones generales espanolas,
exponiendo los cuantiosos gastos que habia soportado et territorio al mantener ar-
mados tres batallones durante la guerra de Independencia. Después, en la primavera
de 1814, pretendié mantener en la provincia et sistema anticonstitucional de abastos
existente durante la época anterior, argumentando que estaban permitidos por la "anti-
gua constituciôn liberal (los Fueros)" de Bizkaia . Tamhién protesté frente a la Regencia
contra la orden de trasladar las aduanas a la costa, argumentando que, aunque él era
partidario de mantener y conservar "todas y cada una de las leyes forales", lo minimo
que exigia la Diputaciôn era et que no se introdujeran impuestos sobre los consumos
y que se mantuvieran las aduanas como en et periodo foral .

Letona no figuré en las reuniones de la Diputaciôn que pidieron et restablecimiento
de la foralidad tras et retorno al absolutismo, pero aparece nombrado como Primer Di-
putado General cuando se restauré et orden foral . Ocupando ese cargo, consiguié que
volvieran al territorio todos los soldados vizcainos que estaban en et ejército espafiol .

Cuando, tras et levantamiento de Riego, fue restablecido et orden eonstitucional
y dado et caso atipico de Bizkaia, donde no aparecieron juntas revolucionarias, Letona
fue repuesto por Real Orden de 19 de marzo de 1820 como Jefe Politico. Juré "es-
pontâneamente" la Constituciôn en la sesién organizada con este objeto en et Ayun-
tamiento de Bilbao . Pero su trayectoria anticonstitucional hizo necesario que al cabo
de un mes fuera cesado, siendo nombrado Vedia como nuevo Jefe Politico, momento
a partir del que se empezé a aplicar realmente et nuevo orden liberal . La ûltima vez
que intervino en una accién de la Diputaciôn fue en 1834, cuando participé en un
Regimiento General de los Padres de Provincia, lo que da prueba de su adscripciôn
al bando cristino .

Patrimonio y rentas

Ademâs de figurar en los registros fiscales del final del XVIII como propietario de
catorce casas en la Villa de Durango, era un notable jauntxo en Arratia ; asi, se sefala
en et inventario de bienes realizado tras su fallecimiento que era propietario de varios
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mayorazgos con bienes raices en Castillo-Elejabeitia, Dima, Igorre, Lemoa y Arantzazu .
Ademâs habia heredado un mayorazgo en Villarreal de Alava ; en realidad, de esta lo-
calidad procedia et linaje familiar, ya que un antepasado suyo, su bisabuelo Cristébal
Ortiz de Letona, nacido en aquella poblacién alavesa, emigr6 a Dima, dando origen a
esta saga de notables jauntxos vizcainos . En concreto, Antonio Leonardo de Letona
poseia mâs de quince casas y caserios, incluyendo et "palacio" de Ugarte en Castillo-
Elejabeitia, amen de varias ferrerias y molinos .
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71. LOIZAGA LANDA, Timoteo
[Bilbao, 24.01 .1820 / Gernika (Bizkaia), 8.01 .1892]

Nacié en Bilbao et 24 de enero de 1820 . Hijo de Casimiro Loizaga, natural de
Gernika, y Francisca Maria Landa, natural de Amurrio (Alava) . Ambos vecinos de Bil-
bao. Abuelos paternos : José Joaquin Loizaga, natural de Gernika, y Maria Francisca
Vildésola, natural de Santa Rosa de Corodiyuachi, en México, vecinos de Gernika . Ma-
ternos: Diego Landa y Rosa Oxirando, naturales y vecinos de Amurrio . Fueron sus
padrinos José Maria Loizaga, natural y vecino de Gernika, e Isabel Calixta de Palacio,
natural de Miravalles, vecina de Bilbao .

Durante su vida estuvo afincado en Bilbao, Câdiz, Madrid y finalmente en Gernika .
Se casé con Petra Jâuregui, hija de Martin Leén Jâuregui, propietario de la ferreria de
Astepe y alrededor de 18 caserios .

Cursadas las primeras letras, ingresô en 1826 en et Colegio de Humanidades de
Santiago, en Bilbao . En este colegio estudié nociones de Geografia, Historia, Moral,
Dibujo, Latin y Matemâticas, esta ûltima asignatura con et catedrâtico Juan Echevarria .
Alberto Lista fue maestro de una generacién de bilbainos, entre los que se hallaba
Timoteo Loizaga . Durante la guerra civil de 1833 numerosos colegiales y profesores
abandonaron Bilbao . Ante la extratieza de su amigo J . E Delmas, se fue con "la mu-
chachada carlista", segnn relata et propio J . E. Delmas .

Ingresé en la Compania de Ingenieros del ejército carlista, mandada por et bil-
baino Antonio Echâniz, especializândose en labores topogrâficas . En 1839 decidiô aco-
gerse al Convenio de Bergara . Al término de la guerra marché a Câdiz, para volver a
Bilbao en 1842 y, al parecer, su carlismo se desvanecié .

Siguiendo la senda familiar y de su padre, se convirtié en uno de los lideres po-
liticos de los libérales moderados o füeristas liberales, proclives a conservar et poder
politico auténomo de las Diputaciones y Juntas Generales en et nuevo marco consti-
tucional .

Después de 1876 prâcticamente ces6 su actividad politica y pûblica hasta que
muriô et 8 de encre, de 1892 .

Destacé profesionalmene en cuestioncs topogrâficas y geodésicas ; elaborô y edi-
tô, en 1846, un mapa topogrâfico de Bizkaia, mejorando et confeccionado por Lôpez
a fines del siglo XVIII. Este mapa tue la base sobre la que se elaboraron otros, como
et mapa geolégico confeccionado por Carlos Collete en 1848, o los publicados por J .
E. Delmas en la década de los afios 1860 . Tamhién destacaron sus informes sobre
trazados de las carreteras y proyectos relacionados con las infraestructuras viarias de
Bizkaia .

Fue elegido Diputado a Cortes por los distritos de Durango y Gernika en las elec-
ciones de 1858 y 1863 respectivamente . En 1859 fue miembro de la comisiôn parla-
mentaria que debia ofrecer un dictamen sobre et proyecto de ferrocarril de las minas
de Triano a la ria de Bilbao . En las elecciones de 1863 se organizô en Gernika un grupo
de personas, afmes probablemente al tradicionalismo catélico, con et fin de impedir
su eleccién, lo que denota et grado de animadversién que generaba su candidatura,
sin duda, por su inclinacién liberal . En la sesién del 22 de diciembre de 1863 declaré
expresamente su apoyo al Gobierno y en las elecciones a Cortes de 1865 se posicioné
en favor de la candidature liberal .

En 1873 participé en la Asamblea Nacional, durante la Primera Repéblica, en ca-
lidad de Senador electo en Bizkaia et 6 de septiembre de 1872 . Fue miembro de la
comisiôn del Senado que debia asistir a la presentacién del infante o infanta que diere
a luz la Reina .

3 1 0



Actividad en Juntas Generales

A partir de 1844 su presencia en las Juntas Generales y Diputaciones fue per-
manente hasta la aboliciôn forai, hasta et punto que fue et ûnico que ejerciô et cargo
de Diputado General primero en dos periodos distintos : 1848 y 1856 .

Participé activamente en las referidas instituciones de Bizkaia, ocupando diversos
cargos, siendo uno de los lideres politicos y sociales indiscutibles de la nueva clase
dirigente que buscaba un punto de inflexion en et fuerismo, como formula de acer-
camiento entre liberales y carlistas .

En 1846 ostenté en las Juntas Generales et apoderamiento suplente de Amore-
bieta, al igual que en 1854 . Sin embargo, en 1848 fue apoderado de la anteiglesia de
Ibarrangelua .

Participé en las siguientes comisiones en representacién de la merindad de Zor-
noza en las Juntas Generales de 1846 : comisiôn para et cumplimiento de la ley de 25
de octubre de 1839, comisién informativa para la liquidacion y nivelacién de los su-
ministros de guerra . En las juntas Generales de 1848 fue miembro de la comisién de
caminos y de la de arreglo foral en representacién de la merindad de Busturia. En 1850
participé en la comisién auxiliar de caminos en representacién de las villas y ciudad
y en 1852 de nuevo en representacién de la merindad de Busturia concurrio a la co-
misién permanente de ferrocarril .

Fue elegido Diputado General de Bizkaia para et bienio 1848-1850, cargo ejercido
conjuntamente con José Maria Jusue . En representacién de Lemoa Juan Antonio Linaza
e Isidro Ibarretxea, asociado con Pablo Rotaeche, le nominaron con un veto para Di-
putado General dei bando gamboino .

En 1856 le nominé de nuevo con un voto para Diputado General et apoderado
de Muxika; mientras tanto fue propuesto Juan Santos Orée por unanimidad y en virtud
del articulo 14 del nuevo reglamento fric proclamado primer Diputado General, mien-
tras que T. Loizaga era nombrado tercer Diputado . En et bienio 1848, mientras T .
Loizaga era primero, J .S. Orée ocupé et puesto de tercer Diputado . Durante et ejer-
cicio de su cargo también ostenté et puesto de Comisonado en Coi -te .

En 1868 fue propuesto por la Diputacién de Bizkaia para la comisién que debia
estudiar la cuestién de las aduanas, a la luz de la rcintegracién fora] que aspirahan
conquistar. Sin embargo, excusé su presencia porque sus ocupaciones no le «permi-
tirân quizâs permanecer en et pais» .

Gestion polftico-administrativa.

Segén J . E . Delmas era «miembro muy escuchado en las sesiones que celebraba et
Gobierno Universal de Vizcaya con asistencia de Padres de Provincia» .

Durante su mandato sucedié una escisién en et seno de la clase dirigente vizcaina
en relacién a la estrategia que debia adoptarse frente al arreglo de los Fueros .

La comisién extraordinaria de Fueros le eligié et 19 de agosto de 1849 en susti-
tucién de P . Novia de Salcedo, para que junto a F . Hormaeche negociara con et Go-
bierno la cuestién de la modificacién forai. Era, sin duda, una cuestion delicada que
precisaba de formulas concretas que aclararan definitivamente los términos de la ne-
gociacién, frente a las propuestas genéricas expuestas en et nivel de los principios .
La comisién extraordinaria de Bizkaia eligié una subcomisién para formular las bases
concretas que demandaban los negociadores . Esta subcomisién se remitio a lo acor-
dado et 6 de agosto de 1844 como punto de arranque imprescindible : previo a cual-
quier modificacién, restablecimiento de los Fueros integros, como consecuencia del
primer articulo de la ley del 25 de octubre de 1839 ; a continuacién, se ofrecerian
instrucciones para la modificacién pertinente . Esta alternativa, que de facto significaba
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un entorpecimiento de la negociacién a niveles pragmâticos, file ratificada por la co-
misién extraordinaria de Fueros en su reunién de febrero de 1850 . La votacién se sald6
por un estrecho margen de 11 votos contra 10 . T. Loizaga, en virtud de su cargo de
Diputado General, se abstuvo, pero manifesté su disconformidad con lo resuelto, ya
que en su opinién habia que negociar, junto con los representantes de Alava y Gi-
puzkoa, la modificacién definitiva de los Fueros, dado que la coyuntura era lo sufi-
cientemente favorable como para acordar sobre bases concretas et status politico-ins-
titucional de las Provincias Vascongadas .

Ante la crisis desatada en et seno de la clase dirigente propiciô et adelantamiento
de las Juntas Generales .

En las Juntas Generales de Gernika de 1850 se consumé la divisién . La mayoria
de la élite dirigente y de los represetantes de Bizkaia, bajo la presién social que re-
clamaba et todo o nada, acordé una posiciôn inflexible, acorde por tanto con la de-
cisién que habia tomado la comisién extraordinaria de Fueros . De poco sirviô la pre-
sencia y las intervenciones de los dirigentes de Alava y Gipuzkoa en las Juntas
Generales de Gernika . Sin embargo, los dirigentes de tllava y Gipuzkoa, si bien habian
elaborado y acordado unas bases concretas de negociacién para determinar et alcance
de la modificacién de los Fueros, ante la negativa de las Juntas Generales de Bizkaia,
desecharon continuar con la negociacién .

Primero F. Hormaeche y luego T . Loizaga renunciaron a su cargo de Comisio-
nados en Corte para et arreglo forai .

Durante su mandato impulsé la politica caminera y logré finalizar et proyecto de
red viaria aprobado por las Juntas Generales en 1818 . La empresa de caminos de las
Encartaciones estaba endeudada y no podia continuar en ei cumplimiento de sus ob-
jetivos . Comenzaron las diligencias para su mejor administracién, asi como la incor-
poracién de la empresa caminera de las Encartaciones a la Direccién General de Ca-
minos de Bizkaia . El 9 de noviembre de 1848 nombraron al director facultativo que
debia administrar y organizar las empresas camineras . El 23 de abril de 1849 et Ayun-
tamiento de Bilbao y la Junta de Comercio cedieron su participacién en et camino de
Pancorbo a la Diputaciôn . Y et 2 de mayo del mismo ano se fijaron las bases para la
incorporacién del camino de Arratia a la red general de caminos que gestionaba la
Diputaciôn. Ademâs, impulsé nuevos proyectos, como et camino de Bilbao a Plencia,
un nuevo ramai desde Basurto que empalmase con et camino que va de Portugalete
a Sopuerta. Por decisién del 22 de febrero de 1850 decidié la Diputaciôn extender al
conjunto de Bikaia et impuesto sobre et txakoli que tanta polémica suscité en 1833 y
que motivé un enfrentamiento entre las localidades de las Encartaciones y la Diputa-
cién. Por otro lado, et 30 de marzo de 1850 acordaron formar un cuerpo de peones
camineros que se dedicaran a conservai et buen estado de los caminos reales y ademâs
elaboraron su reglamento .

Otro tema de dimension polftica fue et relativo a los Consejos provinciales . La
Diputaciôn se oponia a su establecimiento ; al fin cedié et 8 de agosto de 1848 con la
condiciôn de que se limitasen sus competencias y et Vicepresidente fuera et Diputado
General.

Otro aspecto destacado de su gestién se refiere a la ensenanza, ya que et 4 de
abril de 1849 se fijé et convenio entre Diputaciôn y Ayuntamiento de Bilbao sobre
obligaciones que contraian para financiar et Instituto de Segunda Ensefianza y ei Co-
legio de Vizcaya .

Durante su mandato se preparé un nuevo reglamento orgdnico e interior de las
juntas Generales de Bizkaia y et reglamento de elecciones de las autoridades del Se-
norio, pero finalmente se pospuso su aprobaciôn .
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También se tomaron las siguientes decisiones : liquidaciôn de las indemnizaciones
de las guerras ; se nombrô una comisiôn que fijase las bases para et establecimiento
de una socicdad de seguros mutos; redujeron et cuerpo de miqueletes para ahorrar
dinero y rebajaron las asignaciones a los secretarios de justicia .

Patrijnonio y rentas

Heredô et patrimonio y hacienda de su padre Casimiro Loizaga . Poseia bienes
inmuebles en Begofia, Amorebieta, Loiu, Arrankudiaga, Lemoa, Gernika, Bermeo y Llo-
dio, que en su conjunto le producian mâs de 12.000 reales annales. Fue incluido en
una relaciôn de los mayores pudientes industriales de Bizkaia correspondiente a 1858,
con patrimonio industrial en Orozko .

Obras

Mapa topogrkfico del MN y M.L. Senorfo de Vizcaya, por D . Tirnoteo de Loi-
zaga, en Merindades .- Bilbao : Delmas e hijos editores, 1846 .
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72. LOIZAGA, José Maria

Afincado en Gcrnika, pertenecia a una familia tradicional de hacendados con pre-
sencia activa e ininterrumpida en los érganos de gobierno de Bizkaia .

Eue Alcalde de Gernika en 1804 .

Actividad en Juntas Generales

Apoderado en 1804 en calidad de Alcalde ordinario de Gernika y Ajangiz . En 1818
fue apoderado en represcntaciôn de Arantzazu y en los siguientes anos apoderado de
Gernika: 1820 (también de Cuatro Concejos), 1823, 1825, 1827, 1829 y 1830 .

En 1824 participé en las siguientes comisiones : examen de poderes, reduccién
del n(imero de escribanos y procuradorcs y comisiôn de facultativos de medicina y
cirugia .

Gesti6n politico-admninistrativa

En las Juntas Generales de 1812 celebradas en Bilbao et general Gabriel Mendi-
zâbal designé la Diputaciôn General y file nombrado segundo Diputado General, pero
pronto ejerciô hasta noviembre de 1813 como primer Diputado, ya que A .L. Letona
se convirtié en Corregidor .

En noviembre de 1813, cuando se estableciô la Diputaciôn Provincial como con-
secuencia de la extension de la Constitucién libéral de 1812, fue elegido Diputado
Provincial .

Restablecidas las Juntas Generales en 1814, et socio José Joaquin Loizaga, que le
acompafié et apoderado ordinario de Luno, resultô nombrado en et sorteo para no-
minar dos candidatos ; en calidad de socio le acompanô José joaquin Loizaga y ambos
le propusieron a J .M . Loizaga con dos votos para et cargo de Diputado General y en
et sorteo salié elegido Diputado General primero .

El problema de la deuda contraida por las sucesivas guerras y donativos al Rey
concitô los mayores esfuerzos y durante su mandato se Ilegô a la concordia de 1815
entre Senorio, Consulado y Ayuntamiento de Bilbao . Esta concordia, desde et punto
de vista hacendistico y politico, significé la consolidacién politica e institucional de
la Diputaciôn en cuanto érgano ejecutivo de gobierno de Bizkaia, en detrimento del
poder que representabanen las otras "dos comunidades" : Villa de Bilbao y Consulado .

Su gestion se caracterizé por las siguientes actuaciones :
El 1 de octubre de 1814 prohihi6 la exportaciôn de maiz y trigo de los puertos

de Bizkaia si et precio ciel maiz superaba los 45 reales la fanega y 60 reales la fanega
de trigo . En cuanto a la castafia, obligaba que su precio de venta y exportaciôn fuera
de 26 reales la fanega, mâs dos reales de impuestos para et Senorio . El 18 de octubre
de 1815 fue elevado et abono a 30 reales para los duefios y dos reales mâs para las
arcas del Sefiorio .

El 5 de octubre de 1814 Manuel Maria Aldecoa, tercer Diputado General del ban-
do gamboino tomô posesién del cargo de primer Diputado General por indisposicién
de los Diputados primero y segundo del mismo bando hasta et 26 de octubre de 1814 .
Durante et mes de octubre se realizaron los nombramientos de la Junta Superior de
Sanidad y se suprimieron las Juntas de Subsistencias .
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En relacién a los Fueros, por Real Cédula de] 15 de octubre de 1814 recibieron
la Real Orden que confirmaba los Fueros de las Provincias Vascongadas .

Entre las decisiones que acordaron a fines de 1814 podemos destacar las siguien-
tes :

- Reposicién de la casa consistorial de Gernika, que habfa sido desmantelada por
las tropas .

- Ofrecimiento al Rey de un donativo de millén y medio, y exigencia del 6% a la
propiedad del Senorio segün estadistica de 1799 para su abono .

- A partir del 31 de octubre de 1814 prohibicién para enterrar los cad 1veres en
la iglesias .

El 13 de febrero de 1815 decidieron :
- Reglamento de actuacién en los pueblos en relacién con los ninos expésitos .
- La creacién de unas partidas volantes para la persecucién de ladrones y mal-

hechores y se reeditô et reglamento criminal de 1799 .
El 17 de febrero de 1815, ` viéndose esta Diputacién enteramente destituida de

todos los arbitrios establecidos para sostener los crecidos gastos que diariamente sufre
con la numerosa oficialidad que hay en esta villa y tropa estacionada en ella y tran-
seénte . . . deudas de guerra y donativos de 3 .481 .260 en 1800 al Rey", acordaron que
debian adoptar una estrategia comén entre todas las instituciones del Scnodo .

El Alcalde ordinario de Bilbao, M .M. Aldecoa, propuso la firma de una concilia-
cién . Se convocé una Junta General et 2 de marzo de 1815 y et 5 de marzo, ofdo et
informe aprobaron un plan de conciliacién, cuya mayor virtualidad fue ordenar et sis-
tema hacendistico e impositivo de Bizkaia, limando las diferencias entre los distintos
sectores sociales afectados por la nueva fiscalidad . Ahora bien, las nuevas figuras im-
positivas requerian la sancién del Rey.

El 10 de junio de 1815 nombraron a Miguel Antonio Antunano y Manuel Maria
Aldecoa Comisionados en Corte para lograr la aprobacién por S.M. del convenio de
las tres instituciones, otorgada et 18 de marzo de 1816 .

Mientras tanto, et 6 de noviembre de 1815 et Rey nombré una Junta para exa-
minar et tema del contrabando en las provincias exentas ; et 25 de noviembre de 1815
la Diputacién solicité que se oyera al Senorio .

Otros acuerdos tomados por la Diputaci6n antes de las Juntas Generales de 1816
fueron los siguicntes :

- El 11 de julio de 1815, reparto de 100 marineros en puertos de la costa y ale-
danos por orden del Ministro de Marina .

- Reparto de un 3% sobre la propiedad territorial para et establecimiento de ninos
expésitos del Senorio .

- El 5 de febrero de 1816, reglamento con las obligaciones y atribuciones del
tesorero y contador.

- El 20 de abril de 1816, nombramiento de Casimiro Loizaga revisor de poderes
y tasador de costas de pleitos .

- Nombraron a Juan José Yandiola comisionado a las Conferencias a celebrar en-
tre los representantes de tllava, Bizkaia y Gipuzkoa a fin de proponer medios de evitar
et contrabando (26 de abril de 1816) .

Durante et trienio liberal ejerciô et cargo de Diputado Provincial entre 1820 y
1822 .

Fuentes y bibliografia
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73 . LOIZAGA VILDÔSOLA, Casimiro
[Gernika (Bizkaia) 4.03 .1782 / Bilbao, 21 .01 .1841]

Nacié en Gernika et 4 de marzo de 1782 . Hijo de José Joaquin Loizaga, natural
de Gernika, y Maria Francisca Vildésola, natural de Santa Rosa de Corodiyuachi, en
México, Su padre fue Alcalde de Gernika, Padre de Provincia y ostentô la represen-
tacién de varios pueblos, sucesivamente, en las Juntas Generales. Se domicilié en Bil-
bao, ciudad en la que desarrollé su actividad pûblica y profesional y en los alos de
1830 vivia en la calle Ronda nümero 37 . También realizé largas estancias en Madrid,
en et ejercicio de sus cargos representativos, en calidad de Agente en Corte de Bizkaia
(1816 a 1818), asi como durante et periodo que ejercié su condicién de Diputado a
Cortes, en 1821 .

Se casé con Francisca Landa Oxirando et 12 de abril de 1823 . Su hermana Maria

Ana se casé con Nicolas M . Allende-Salazar .
Estudiô en la Universidad de Valladolid la carrera de Leyes, en la que se gradué

et 13 de agosto de 1807 . Fue nombrado abogado en la Chancilleria de Valladolid . El
28 de marzo de 1818 se incorporé a la secciôn de Consejos . El 1 de enero de 1819
comenzô a ejercer de Consultor Primero de las Juntas Generales de Bizkaia, con un
sueldo annal de 20 .000 reales, cargo en et que permaneciô hasta su muerte .

Con motivo de la guerra de la Independencia protagonizé una activa oposicion
a los franceses. Por esta causa sufrié persecucién y la casa de sus padres fue incen-

diada .
El 5 de noviembre de 1812 tue nombrado representante de la renovada Diputa-

ciôn General de Bizkaia, cerca del General Mendizabal, quien a la sazén mandaba et
Séptimo Ejército contra las tropas napoleénicas . El general Mendizabal le nombrô vo-
cal de la Junta de Agravios en diciembre de 1812 .

Ejercié interinamente la Auditoria de Guerra y Marina de la Comandancia de Bizkaia,
desde le 13 de julio de 1813 hasta et 23 de octubre del mismo ano, asi como la de asesor
del Comandante de Armas. Las Cortes ordinarias le nombraron vocal de nümero de la
Junta provincial de censura de Bizkaia constituida et 25 de noviembre de 1813 .

Murié et 21 de enero de 1841 .
Fue elegido Diputado a Cortes por et distrito de Bizkaia en 1820, junto con J .A .

Yandiola. Las Cortes, en sesién del 20 de octubre de 1820, acordaron que los em-
pleados cesantes de las provincias vascongadas, en particular los Consultores, fuesen
considerados como Ministros cesantes y se les abonasen 16 .000 reales annales. Pero,

al parecer, no los percibian porque C . Loizaga, et 9 de abri] de 1821, reclamé et pago
de dicha cantidad .

En la sesién del 22 de agosto de 1821, respecto a la cuestién del derecho de
prebostad, defendié las tesis de la Diputaciôn Provincial frente a las del Ayuntamiento
de Bilbao y Consulado. Fue nombrado fiscal del tribunal especial de Cortes, miembro
de las comisiones de examen de cuentas y asuntos de Diputaciones Provinciales, del
Cédigo de Comercio, de salud péblica, del arreglo del gobierno econémico y politico
de las provincial, la cual evidencia una notable actividad e integracién en las labores
parlamentarias . Sin embargo, en una semblaza de Diputados publicada en 1821, des-
cribieron a C . Loizaga como «vizcaino de seso y peso, pero vizcaino por mar y por
tierra ( . . .) Habla con pulcritud y melodia, observa mucha compostura y respeto», pero
era criticado por su silencio en los debates parlamentarios .

En et escrutinio de votos del 2 de septiembre de 1839 saliô en la terna de Se-
nadores propuestos, pero, aunque aprobada et acta, no recayô dictamen sobre C . Loi-
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zaga y parece que renuncié al cargo, ya que et 8 de enero de 1841 se iniciaron los
tramites ordinarios para la nominacién de Senador por Bizkaia .

Actividad en Juntas Generales

En las Juntas Generales de 1812, celebradas en la iglesia de San Nicolas de Bilbao,
fue apoderado de Gernika y Muxika . En 1814 ostenté et apoderamiento de Miravalles .

En las Juntas Generales de 1814 fue miembro de las siguientes comisiones : revi-
sién de memoriales, ordenanzas de la Anteiglesia de Dima y acerca del ejercicio de la
Tenencia en las Encartaciones . Al a6Zo siguiente participé en la comisién de revisién
de poderes, al igual que en las Juntas de 1820 .

El protagonismo de Casimiro Loizaga en las restablecidas Juntas Generales de
1814 fue ciertamente importante, siendo nombrado segundo Consultor y Abogado Fis-
cal de todas las causas criminales de los juzgados de su distrito. Pero et gran debate
se centré en la representacién de los pueblos en las Juntas Generales . Un sector de
la élite, encabezado por Juan Antonio Ventades, apoyado por las mesocracias tradi-
cionalistas, propuso una estricta reglamentacién : en adelante quedarian suprimidas las
sustituciones de apoderados, uno de los mecanismos para la concentracién de votos .
No se permitiria que un sustituto ocupara et lugar del titular clegido por la localidad,
ni que una persona ostentara varios apoderamientos . Casimiro Loizaga representé los
intereses de la aristocracia terrateniente, que no deseaba ningnn tipo de limitacién
apelando a la tradicién liberal del Fuero . Las Juntas de 1814 decidicron et control de
la representacién de los apoderados . Ademas destituyeron al Consultor primero Juan
José Maria Yandiola por su colaboracién con la administracién napoleénica . C . Loizaga
sin embargo defendié a Juan José Maria Yandiola. Al concluir las Juntas Generales re-
mitié tin escrito al Consejo de Castilla defendiendo sus postulados . Consideraba per-
judicial la limitacién del derecho de elegir procuradores, ya que "la experiencia . . . les
ensené a suplir su ignorancia, buscando do quiera hallasen dentro del Senorio, sujetos
instruidos y de su entera satisfaccién que mirasen con et debido conocimiento por los
intereses generales del Pais y particulares de los pueblos" .

En las Juntas Generales de 1816 triunfaron sus tesis, con lo cual se liberalizaba la
representacién en Juntas Generales, anulando la reglamentacién adoptada en 1814 .

En sesiones de las Juntas Generales de septiembre de 1814, marzo de 1815, no-
viembre de 1818 y 1820 le tributaron un pùblico reconocimiento por et fiel cumpli-
mento de las comisiones que le fueron encomendadas .

En 1823, cuando se restablecié et sistema forai, consiguié permanecer como Con-
sultor . No obstante soportô una revuelta en Bilbao dirigida por los realistas contra su
persona, ya que su compromiso con et liberalismo fue evidentc . A rait de esta revuelta,
et Diputado General, Marqués de Villarias tuvo que dimitir y huir .

Sin embargo en los ados posteriores continué en su cargo de Consultor y, dados
sus conocimientos acerca del sistema forai tradicional, fue nombrado con frecuencia
Comisionado ciel Senorio en las Confereneias y Comisionado en Corte .

Gestién polftico-cadnzinistrativct

Desde 1814 en adelante ostenté en repetidas ocasiones la representacién de Co-
misionado en Corte : 1814, 1816, 1818, 1827, 1829 (Comisionado en Barcelona), 1833
y 1839 .

El 19 de julio de 1816 fue elegido Agente o Diputado especial en Corte, con et
mandato de preservar las atribuciones de las Juntas Generales e impulsar las medidas
que pudieran reactivar la estructura productiva de Bizkaia, frente a los proyectos uni-
formistas de la burocracia absolutista. Defendié tanto la autonomia financiera como
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las exenciones del servicio militar . En et aspecto econômico, solicitô que los produc-
tos industriales de Bizkaia, al atravesar las aduanas situadas en la linea del Ebro, Vitoria,
Ordufia y Balmaseda, no sufrieran gravâmenes especiales, ni en las aduanas ni tampoco
en las ciudades del interior de peninsula .

En 1819 comenzô a ejercer de primer Consultor, es decir, asesor juridico que
vela para que las levés y decisiones que tomen los distintos érganos de Gobierno se
hallen en armonia con et ordenamiento forai de âmbito péblico y privado . Asi pues,
se convirtiô en uno de los miembros de la élite politica de mayor prestigio y prepa-
racién técnico-legal del primer tercio del siglo XIX, «el mâs notable abogado que tuvo
Vizcaya en punto a conocimientos de su legislacién forai» segén J . E. Delmas .

Pese a sus compromisos politicos y presencia en las instituciones constitucionales
durante et trienio liberal, a partir de 1823, en plena época de dominio de la reacciôn
absolutista, siguié ejerciendo et cargo de Consultor hasta 1841, mientras que otros
liberales tuvieron que exilarse o fueron proscritos de la vida péblica vizcaina . En 1824
los realistas denunciaron su compromiso con et liberalismo constitucional y aunque
lograron mediante un tumulto en Bilbao que et Marqués de Villarias se marchara, C .
Loizaga sin embargo siguié al frente de su cargo de Consultor y logré que se convir-
tiera en vitalicio .

En los primeros chas de la insurrection carlista de 1833 tuvo que huir de Bilbao
y de la furia carlista contra las autoridades tachadas de liberales . Se comprometiô en
la defensa de la Diputacién légitima y del status foi -al; mientras tanto su hijo Timoteo
se alistaba con los carlistas .

Eue, sin duda, quien con mayor clarividencia propuso ya en 1834 un sistema de
arreglo, en et marco constitucional, que preservara la continuidad del régimen forai,
ya que para él et sistema forai ademâs de un cédigo de derecho privado contemplaba
un régimen de derecho péblico que era preciso adaptar al nuevo sistema constitucio-
nal liberal .

Después de aprobada la Iey del 25 de octubre de 1839, redacto et primer proyecto
de modification y arreglo de los Fueros de Bizkaia, a la luz de Constitution liberal
vigente de 1837 . Este proyecto contemplaba las atribuciones tradicionales de la Di-
putaciôn en et imbito politico, econémico y administrativo . Mientras no limitara su
ejercicio politico-administrativo tradicional, interpretada en tanto constitueion histé-
rica, la Constitution libéral espanola era aceptada en su totalidad . Subyace en su pen-
samiento una vision confédéral de la organizacion politica del nuevo Estado liberal
espanol. El cambio mâs importante que admitié realizar fue la introduction de los
juzgados de primera instancia y por onde de la independencia ciel poder judicial .

En las Juntas Generales de 1839, et 14 de diciembre firmô et dictamen de la co-
misiôn de Fueros en la que se acordô la estrategia de negociacién para la aplicaciôn
de la ley del 25 de octubre de 1839 y et consiguiente arreglo de los Fueros :

1.- "Anuencia expresa de la Junta General" para acordar cualquier alteraeién de
los Fueros .

2.- Mientras dure la negociaciôn que desaparezean "las infracciones del Fuero"
contenidas en et decreto del 16 de noviembre de 1839 y en et nuevo sistema judicial .

Su pensamiento politico refleja, de manera paradigmâtica, la evolucion de la ideo-
logia de las clases dirigentes vizcainas desde 1812 a 1839 : si en las primeras fechas
las élites aristocratizantes aceptaron la instauration de la nueva Constitution, inter-
pretada como un côdigo que perfeccionaba los tradicionales Fueros, a partir de 1834
la armonizaciôn entre Fueros y Constituciôn, en la esfera de la administration péblica,
se convertira en et lema de los fueristas liberales . C . Loizaga se convirtié en et ideôlogo
y jurista mâs cualificado de la mencionada tendencia fuerista libéral vizcaffia .
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Respecto a la aboliciôn de las vinculaciones, defendiô los intereses y la posici6n
de la nobleza y propuso que no debia aplicarse en Bizkaia .

Patrimonio y rentas

Era descendiente de una noble familia de Galdames . En esta localidad se encuen-
tra la torre solar de los Loizaga . Su patrimonio y estructura de ingresos desvela que
pertenecia al grupo de la élite aristocratizante o gentry vizcaina de su época, aunque
sus rentas no se situasen entre las de mayor volumen . Sus rentas annales, segûn la
informacién de su testamento al término de su vida, ascendian ordinariamente a
23.550 reales : 13.245 de (incas en las villas y 10.305 de propiedades en et resto ("in-
fanzonado" ) . El câlculo del valor total de sus bienes ascendia a 806.643 reales .

Los bienes que le embargaron los carlistas en 1837-1838, que se cifraban en in-
muebles rurales y urbanos situados en Bermeo, Arrankudiaga, Miravalles, Lemoa, Fo-
rua, Gernika, Luno, Mundaka y Pedernales, ademâs de dos molinos en Bermeo y Arran-
kudiaga y una ferreria en Arrankudiaga, segdn la contabilidad de la administracién
cariista producian 16.661 reales anuales .

Obras

Defensa legal presentada a nombre de D . Casimiro Loizaga, en et juzgado del
Corregimiento Letrado de Vizcaya, sobre que no se haga innovaciôn alguna en los
vinculos vizcafnos, mientras no ficere modificada la ley séptima, titulo ceinte y uno
de sus Fueros.- Bilbao : N . Delmas, 1841 .
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74. LÔPEZ DE CALLE MALAX-ECHEVARRiA, Antonio
[Gernika (Bizkaia), 1816 / Gernika (Bizkaia), 14 .12.1893]

Naciô et ano 1816 en Gernika, y falleciô, en et mismo lugar, et 14 de diciembre
de 1893. Su padre era José Maria Lôpez de Calle, natural de Poza (Burgos), de pro-
fesiôn boticario, nacido en torno a 1780, y Maria Josefa Malax-Echevarria, natural del
barrio de Aulestia, en et municipio de Murelaga, nacida en torno a 1792, ambon ve-
cinos de Gernika . Sus abuelos paternos cran Martin Lôpez de Calle, natural de Salva-
tierra, y Maria Clara Castillo, natural de Poza, vecinos de Ordufia . Los abuelos maternos
cran Miguel Malax-Echevarria, natural de Murelaga, y Josefa Soloaga, natural de Mar-
kina, vecinos de Murelaga .

Era hermano del también politico Bruno Lôpez de Calle, que ocupô diversos car-
gos en et Gobierno Universal del Sefiorio, entre los que que cabe destacar et de ultimo
Diputado General primero, junto con Fidel Sagarminaga . Posteriormente, en los pri-
meros aiios de la Restauracién, fue Diputado a Cortes y Senador .

Se casé con Luciana Ranedo, con la que tuvo siete hijos : Félix, funcionario del
Ministerio de la Gobernacién ; Luis, Capitân Jefe (le Forales de Bizkaia ; Dario, funcio-
nario del Ministerio de la Gobernaciôn y posteriormente fiscal de la primera Audiencia
de Bilbao, casado con una hija de Delmas, hermana de la mujer de su hermano José ;
José, Alcalde de Gernika, casado con una hija de Delmas ; Juana, Aniceta y Nieves .

Estudié tres cursos de Filosofia en et Colegio de Humanidades de Bilbao, entre
1828 y 1831 ; de 1831 a 1833 realizé primero y segundo de Derecho Romano en et
Colegio-Universidad de Onati, pasando posteriormente a la Universidad de Valladolid,
donde obtuvo et grado de Bachiller en Leyes a C laustro Pleno (21 .06.1834) .

Solicité su ingreso en et Colegio de Abogados de Madrid et 21 de febrero de 1839 .
Tras la guerra ejercié la abogacia en Gernika, localidad de la que fue Alcalde en 1841,
y en las ausencias del Teniente del Corregidor desempené ese cargo . El 14 de junio
de 1844 fue nombrado Promotor Fiscal sustituto del partido de Bermeo . En octubre
de 1844 sustituyé al juez de Markina en su ausencia .

En la Primera Guerra Carlista se exiliô por sus simpatias liberales y su familia
perdiô sus propiedades a manos de los carlistas . Participé en la defensa de Vitoria en
1834 y en la de Zaragoza en marzo de 1838 contra los carlistas, como miliciano en la
Compania de Granaderos del 7° Batallén de la Milicia Nacional de Madrid (25 .12 .1838
/ 04 .09 .1839) . Fue condecorado con la Cruz del Cinco de Marzo de Zaragoza .

En la Segunda Guerra Carlista tuvo que abandonar, nuevamente, Gernika, hasta
su finalizaciôn . Después de abandonar la politica se retiré a su villa natal, para ejercer,
hasta su muerte, et cargo de Archivero-Conservador de la Casa de juntas del Senorio
de Bizkaia (10 .04.1876). Esta dedicacién la compaginé con otras responsabilidades ciu-
dadanas, como la de Vicepresidente de la Junta de Caridad de Gernika .

Actividad en Juntas Generales

Fue apoderado en Juntas Generales en diez ocasiones, en unas representando a
su villa natal y en otras a Forua, anteiglesia donde tenia propiedades .

En las Juntas de 1841 fue apoderado por la villa de Gernika, de la que era Alcalde .
Tomô parte, en representaciôn de la merindad de Busturia, en la comisién encargada
de proponer medidas en relaciôn con et arreglo de Fueros y miembro suplente de la
comisién de caminos . Fue propuesto por Bilbao y Ermua para et cargo de Regidor en
suerte, aunque no fue elegido .
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En las Juntas de 1848 nuevamente representô a Gernika, junto con Nicolas Am-
brosio de Anitua . Fue miembro de la comisiôn para examinar las cuentas de los bienes
secuestrados en representaciôn de las villas y ciudad . Antonio Lôpez de Calle se abs-
tuvo de firmar et dictamen por causas que no explica, pero que afirma no tienen que
ver con la cuestiôn .

En las Juntas de 1850 fue apoderado suplente por Gernika, los titulares cran Bru-
no Lôpez de Calle, su hermano, y Antonio Julian Ozâmiz . Fue miembro, en represen-
taciôn de la merindad de Busturia, de la comisiôn auxiliar de caminos creada para
asesorar a la Diputaciôn a lo largo del bienio .

En las Juntas de 1852 fue apoderado por Forua . Participé, en representaciôn de
la merindad de Busturia, en la comisiôn de examen de poderes, en la encargada de
estudiar la renuncia de los Consultores, en la de caminos y ferrocarril y en la encargada
de ir a Bilbao a buscar documentos para las discusiones en la Junta . Finalmente, fue
elegido miembro suplente de la comisiôn permanente de ferrocarril .

En las Juntas de julio de 1854 nuevamente repitié su apoderamiento por Forua y
representô a la misma merindad en las diversas comisiones en las que tomé parte : la
de Fueros, la encargada de la liquidaciôn y nivelacién de suministros y la especial
encargada de dictaminar et expediente relativo a la eleccién del nuevo Gobierno Uni-
versal y la renuncia de los Consultores .

Tras un paréntesis sin acudir a las Juntas, durante et que ocupé cargos en et Go-
bierno Universal, en las de 1858 llevé et mismo apoderamiento de las anteriores y
representô a la misma merindad . Fue miembro de la comisiôn de examen de poderes,
de la de expedientes y memoriales, de la de caminos y ferrocarril, de la de benefi-
cencia y de la especial para informar sobre et nombramiento de Consultores . En esta
comisiôn se propuso et modo de nombramiento, su duracién, salario y los nombres
de los futuros Consultores .

Después de un largo intervalo sin recibir un apoderamiento, en et que participé
frecuentemente en la Diputaciôn, llegando a ser Diputado General primero, volviô a las
Juntas en la dificil coyuntura prebélica, en la que se recrudecian los enfrentamientos
entre carlistas y liberales. En las Juntas de 1870 fue apoderado suplente por Gernika, en
cula asamblea mayoritariamente carlista . En las Juntas de 1872, tras varios intentos insu-
rreccionales fallidos y en visperas del conflicto bélico, repitié la representaciôn de su
villa de origen . En esta ocasién se cuestioné la validez de su poder, porque et ayunta-
miento que lo habia nombrado era interino y, por tanto, para algunos miembros de la
comisiôn de examen de poderes de dudosa legalidad . Su hermano Bruno, miembro de
esta comisiôn, defendiô la validez del goder dadas las circunstancias de excepcionalidad
por las que atravesaba et pais . Finalmente, al no llegarse a un acuerdo, dimitié la comisiôn
y, debido a la suspension de las Juntas, la cuestiôn quedé sin resolverse .

Finalizada la guerra, Antonio Lôpez de Calle volviô a las Juntas, en abril de 1876,
como apoderado por Forua . En representaciôn de la merindad de Busturia fue miem-
bro de la comisiôn de examen de poderes y de la encargada de negociar con et Go-
bierno et arreglo de los Fueros . En las Juntas de septiembre del mismo afio nueva-
mente representô a Forua y participé en diversas comisiones por la misma merindad .
Estuvo en la de Fucros, en la encargada de estudiar la ensefanza y exigencia en las
administraciones municipal y sefiorial de nociones de lengua, historia y legislacién
vascongadas y en la especial encargada de proponer las personas mas idéneas para et
Gobierno Universal .

Gesti6n polftico-administrativa

Su participacién en la gestion provincial discurrié pareja a su labor en las Juntas .
Tras unos alios de rodaje en las instituciones locales y en la asamblea provincial,
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accedié a las instituciones de gestién provincial, sin abandonar su labor en las Juntas.
A ello hay que afiadir su elecciôn como Diputado Provincial pot et distrito de Gernika,
en 1858 y 1860 .

Su primera responsabilidad fue la de Sindico tercero por et bando ofiacino para
et bienio 1848-1850, cargo para et que tue elegido et 13 de julio de 1848, a propuesta
del representante de Zenarrutza . En este bienio participé como representante del dis-
trito de Gernika en la comisiôn encargada de la nivelacién y liquidacién de los gastos
de guerra .

En las Juntas de 1854 fue nuevamente elegido Sindico, para et siguiente bienio,
pero en esta ocasién segundo y por et bando gamboino y a propuesta de los electores
de Dima. AI haber quedado sin efecto la elecciôn del Sindico primero, Domingo de
Vicinay, por ser en et momento de su elecciôn Alcalde de Otxandio, Antonio Lépez
de Calle ocupé su lugar. En la gestién de esta Diputacién destaca la oposicién a la ley
de desamortizaciôn y su interés porque et trazado del previsto ferrocarril de Madrid
a Irûn pasase por Bilbao. Cumpliendo funciones representativas, cometido que le fue
encomendado en numerosas ocasiones, en 1856 formé parte de la comisién que fue
a Paris para entregar al Principe imperial, hijo de Napoleén III y Eugenia de Montijo,
et acta declarandole Vizcaino Originario .

En 1858, ya, pasé a formar parte de los Diputados . El 18 de julio de 1858 fue
elegido Diputado General tercero por et bando ofiacino, para et bienio 1858-1860, a
propuesta de Mundaka . Tomé posesién como Diputado primero, por ausencia de los
otros dos, et 26 de octubre de 1859 .

En las siguientes Juntas fue elegido Diputado General segundo por et bande , gam-
boino (14 .07.1860) para et bienio 1860-1862, a propuesta de Kortezubi . En esta oca-
sién también tomo posesién por ausencia del primer Diputado, et 23 de septiembre
de 1861 . Nuevamente participé en una comisién institucional, en este caso, la que
acudié a la inauguracién de la Catedral de Vitoria y a recibir la llegada del Obispo .
Algo légico, teniendo en cuenta que habia sido miembro de la comisién encargada de
la instalacién del Obispado .

En et siguiente bienio, 1862-1864, recibié la maxima responsabilidad provincial,
la de Diputado General primero, en esta ocasién por et bando gamboino, para la que
fue elegido et 18 de julio de 1862, a propuesta unanime de Gautegiz de Arteaga, Etxe-
barri y Ajangiz . La labor de la Diputacién se centré en evitar, o en ûltimo caso ne-
gociar, la aplicacién de leyes como la de desamortizacién, la hipotecaria, la provincial
o las exenciones en relaciôn a la distribucién del tabaco . Todo ello teniendo presente
que en este bienio se produjo la discusién en et Senado sobre la continuidad de los
Fueros, atacados por et Senador Sanchez Silva .

En et ambito interno estudiaron et enlace ferroviario con Gipuzkoa, continuaron
los trabajos sobre et ferrocarril de Triano y se discutié con Alava y Gipuzkoa la par-
ticipacién en las subvenciones ferroviarias que et Gobierno reclamaba. De acuerdo
con estas dos provincias, también se traté sobre la participacién de cada una en los
gastos de mantenimiento del Obispado . Otros aspectos sobre los que se trabajé fueron
la mejora de las condiciones de vida de los pescadores o cuestiones relativas a la be-
neficencia .

En relacién con las instituciones provinciales se reorganizé et Cuerpo de Mique-
letes, se nombré una comisién encargada de elaborar un proyecto de reforma de la
administracién del Senorio, se realizaron estudios sobre un proyecto de reforma de
Reglamento de Juntas y de elecciôn del Gobierno Universal y se aprobé un Regla-
mento de la Secretaria de Gobierno, Contaduria y Tesoreria del Sefiorio .

Finalizado su mandato, y ya como Padre de Provincia, en 1865, fue comisionado
para recibir a la Reina en Miranda, con motivo de la inauguracién del ferrocarril del
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Norte. En 1866 se trasladô a Burgos para participar en las discusiones sobre la con-
veniencia de la construcciôn de un colegio de sordomudos entre diversas provincias .

Tras la revolucién de 1868, la Diputaciôn constituida en Junta solicité consejo de
los Padres de Provincia en relaciôn con la nueva situaciôn politica que se abria en et
pais. En este contexto fue nombrado miembro de la comisiôn encargada de estudiar
la conveniencia de volver los Tribunales de Justicia a la situaciôn anterior a 1841 . El
dictamen unanime de los comisionados fue favorable al mantenimiento de la situaciôn
acorde con et régimen comén por ser mas efectiva . Posteriormente, fue Comisionado
en Corte para tratar con et Gobierno sobre la circular dada por la Diputaciôn acerca
de la organizaciôn forai de los Ayuntamientos .

En las Juntas de 1872 se reclamô su presencia, como hombre liberal y con ex-
periencia en la politica provincial, en et nuevo Gobierno Provincial . Fue elegido Di-
putado General tercero por et bando ofiacino (07.12 .1872) para et bienio 1872-1874,
a propuesta de los representantes de Fruniz, uno de los cuales era su hermano Bruno .
La guerra que comenzô en estas fechas hizo que esta Diputaciôn, en principio elegida
para et bienio 1872-1874, alargase su mandato hasta la finalizacién del conflicto, en
1876 .

Tras la guerra fue uno de los comisionados por et Sefiorio para tratar con et Go-
bierno sobre et arreglo de Fueros, en 1876 . Tras la supresién de las instituciones pro-
vinciales y como fuerista transigente que era fue nombrado miembro de la primera
Diputaciôn Provincial interina (1877-1880) . Este mismo ano fue nombrado Vicepre-
sidente de la Comisién Provincial y participé en la comisiôn que acordé et primer
Concierto Econémico .

Patrinaonio y rentas

De su patrimonio conocemos la propiedad del palacio familiar, en Gernika, de
dos caserios en Forua y otros dos en Muxika y una casa en la talle Correo de Bilbao .

También fue accionista del ferrocarril Bilbao-Tudela

Honores y condecoraciones

El Emperador de Francia le nombré Caballero de la Legién de Honor con motivo
de su participaciôn en la comisiôn encargada de entregar al Principe imperial et acta
declarandole Vizcaino Originario .

En Espaiia recibié la Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la Catôlica (09 .12.1878)
y posteriormente fue nombrado Caballero Gran Cruz de la misma Orden (19 .03.1881) .

Obras

Discurso dirigido et 12 de julio de 1864 a la Junta General por et Diputado
D. Antonio Lôpez de Cctlle .- Bilbao : J. Delmas, 1864 .
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El Triunfo, Cuba, 18.01 .1894, "Excmo. Sr. D . Antonio Lôpez de Calle", Eloy de
Ecenarro .

"Apuntes necrolôgicos . D. Antonio Lôpez de Calle".- En : Euskal Erria .- (1893)
XXIX.- p. 532-534 .
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75. LÔPEZ DE GALLE MALAX-ECHEVARRiA, Bruno
[Gernika (Bizkaia), 6 .10.1823 / Lekeitio (Bizkaia), 26 .07.1890]

Nacié en Gernika et 6 de octubre de 1823 y fallecié en Lekeitio et 26 de julio de
1890 a causa de una gangrena en et pie izquierdo . Su padre era José Maria Lôpez de
Galle, natural de Poza (Burgos), de profesién boticario, nacido en tomo a 1780, y Maria
Josefa Malax-Echevarria, natural de Murelaga, en su puebla de Aulestia, nacida en torno
a 1792, ambos vecinos de Gernika. Sus abuelos paternos Bran Martin Lôpez de Galle,
natural de Salvatierra, y Maria Clara Castillo, natural de Poza, vecinos de Orduna . Los
abuelos maternos cran Miguel Malax-Echevarria, natural de Murelaga, y Josefa Soloaga,
natural de Markina, vecinos de Murelaga .

Era hermano del también politico Antonio Lôpez de Galle, que ocupô diversos
cargos en et Gobierno Universal del Senorio, entre los que que cabe destacar et de
Diputado General primero en et bienio 1862-1864 .

Se casé con Luisa Landâburu Uribarren, con quien tuvo siete hijos: Jesusa ; Javier,
Diputado Provincial en 1892 ; Teresa, casada con Ramon Ybarra Aguirre ; Eloisa, An-
geles, Carmen y Enrique .

Su residencia estaba en Lekeitio, localidad de la que fue Alcalde en 1854, 1858 y
1859, aunque también tenia una casa en la calle de la Estufa 2, de Bilbao .

Su evolucién politica discurre del fuerismo liberal, préximo a la Unién Liberal,
hacia posturas transigentes en 1876, aproximândose en los anos ochenta al conser-
vadurismo canovista .

Actividad en Juntas Generales

A partir de 1850 y hasta 1876 fue apoderado en todas las Juntas Generales, a
excepciôn de las de 1870, representando a su villa natal, Gernika, la de su residencia,
Lekeitio, o a diversas localidades en las que era propietario .

En las Juntas de 1850 fue apoderado por Gernika, siendo suplente su hermano,
Antonio Lôpez de Galle . En 1852 fue apoderado suplente por Gernika . En 1854 acudié
en representaciôn de Lekeitio y su participaciôn fue mâs destacada . Tomé parte como
asociado al elector de Ispaster, Martin Antonio Aboitiz, en la eleccién del Gobierno
Universal. Propusieron para Diputado General a Carlos Adân de Yarza, vecino de Bil-
bao, con dos votos . Para Regidor electo a Cayetano Andrés de Ojangoiti, vecino de
Bilbao . Para Regidores en suerte a Gaspar Belaustegui, vecino de Gernika, con dos
votos, y a José Salvador Lequerica, con uno. Para Sindico propusieron a Francisco
Aldecoa Atermin, de Dima, con dos votos. Para Secretarios de Justicia, a Pedro Ignacio
Anitua, de Gernika, y a Francisco Ignacio Ibieta, de Gernika . Como se aprecia, todos
ellos vecinos de las villas que solian estar representadas por personas de un talante
mâs liberal .

En las Juntas de 1856 repitiô la representaciôn y tomé parte en la comisiôn de
caminos y ferrocarril en representaciôn de las villas y ciudad. Apoyô et dictamen pre-
sentado por la mayoria de la comisiôn relativo a la construccién de un ferrocarril para
enlazar et Senorio con la linea del Norte . En este dictamen se propuso la creaciôn de
una comisiôn para colaborar con la Diputaciôn y et comienzo de las gestiones para
repartir los gastos entre los municipios, etc .

En 1858 fue, nuevamente, apoderado por Lekeitio y participé en la comisiôn es-
pecial para et nombramiento de Consultores, en representaciôn de las villas y ciudad .
Como asociado al elector de Mundaka, tomô parte en la elecciôn del Gobierno Uni-
versal. Propusieron para Diputado General a su hermano, Antonio Lôpez de Galle, con
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dos votos. Como Regidor electo a Benigno Salazar, vecino de Bilbao . Para Regidores
en suerte a José Prâxedes Uriarte, vecino de Bilbao, José Antonio Basterrechea, vecino
de Mundaka y Juan Antonio Mallona, vecino de Busturia . Para Sindico propusieron a
Juan Bautista Mendezona, vecino de Bilbao . Para Secretario de Justicia, a Victor Luis
Gaminde, vecino de Bilbao, con dos votos. Todos ellos vecinos de la merindad de
Busturia, de donde Bruno Lépez de Calle procedia, o de Bilbao, ciudad con una mayor
presencia de liberales.

En las Juntas extraordinarias de 1859 repitiô apoderamiento y la representaciôn
de la misma merindad en la comisiôn encargada de preparar un dictamen sobre los
dos puntos del orden del dia : examinar lo obrado por la Diputaciôn en relaciôn a la
guerra con Mamiecos y proponer las medidas a tomar en et futuro . El dictamen pro-
ponia aprobar lo actuado por la Diputaciôn, apoyar lo acordado por la Conferencia
de Diputaciones y nombrar una comisiôn encargada de ayudar a la Diputaciôn a poner
en prâctica lo decidido con las otras Diputaciones .

En las Juntas de 1860 nuevamente repitiô representaciôn. Fue miembro de la co-
misiôn de beneficencia, retrayéndose voluntariamente de participar en los trabajos re-
ferentes a convertir un convento de monjas en un asdo para mendigos . También tomé
parte en la comisiôn encargada de la propuesta de nombramiento de empleados del
Senorio. Fue uno de los fermantes de una mocién en la que se solicitaba a la Diputa-
ciôn que prestase su colaboraciôn a los franciscanos de Bermeo para recuperar la huer-
ta que habian perdido en la desamortizacién .

En 1862 vemos cémo representa a Ispaster, localidad donde tenir propiedades .
Aunque también fue elegido apoderado suplente en Lekeitio . En representaciôn de la
merindad de Busturia participé en la comisiôn de examen de poderes, en la de ca-
minos y ferrocarril, en la de beneficencia, en la encargada del arreglo de oficinas y
distribuciôn de negociados y en la encargada de proponer al Consultor segundo .

En las Juntas de 1864 repitiô apoderamiento y la representaciôn de la misma me-
rindad en las comisiones de examen de poderes, de caminos y ferrocarril, de culto y
clero, de Fueros, en la especial de estadistica y en la encargada de recibir a Joaquin
Barroeta-Aldamar.

En las Juntas de 1866 nuevamente repitiô representaciôn . Fue miembro de la co-
misiôn de examen de poderes, de la comisiôn de instruccién pnblica, de la de Fueros,
de la de beneficencia y de la comisiôn permanente de estadistica .

En las Juntas de 1868 volvié a recibir et apoderamiento de Lekeitio y con ello la
participacién en las comisiones en representaciôn de las Villas y Ciudad . Tomô parte
en la de Fueros y en la de caminos y ferrocarril . En estas Juntas dimitié de su cargo
de miembro de la comisiôn permanente de estadistica, aunque no le fue admitida la
renuncia .

En las Juntas de 1872 fue apoderado por Bedarona y nuevamente representô a la
merindad de Busturia en las comisiones . Fue miembro de la de examen de poderes,
en la que se manifesté un desacuerdo entre la mayoria y la minoria en relaciôn a varios
poderes, entre los que se encontraba et de Gernika, que apoderaba a su hermano,
Antonio . Bruno Lôpez de Calle firmé et dictamen de la minoria que solicitaba, dadas
las circunstancias por las que atravesaba et pais, fuesen aceptados los poderes de va-
nos lugares que tenian sus ayuntamientos suspendidos y sustituidos por ayuntamientos
interinos . Al no llegar a un acuerdo entre la minoria y la mayoria dimitié la comisiôn,
quedando et asunto sin una decisiôn definitiva al suspenderse la Junta. Tomô parte en
la eleccién del Gobierno Universal como asociado al apoderado de Fruniz . Propusie-
ron por unanimidad los tres electores, como Diputado General primero a Manuel M A

Gortâzar. Como Diputados segundo y tercero a Antonio Lépez de Calle . Para Regidor
electo a Calixto Gondraondo, vecino de Mungia . Para Regidores en suerte propusieron
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a Tomâs Arana, vecino de Bilbao, a José ML' Ezpeleta, vecino de Lekeitio, que habia
sido apoderado por Lekeitio junto con B . Lapez de Calle en bastantes ocasiones, y a
Pedro Belaunzarân, vecino de Bilbao . Para Sindico propusieron a Davier Gondraondo,
vecino de Mungia, y José Aguirre-Saraséa, vecino de Bilbao . También en esta ocasiôn
todos los propuestos son vecinos de las villas y algunos destacados liberales .

En las juntas de abril de 1876 no fue apoderado, pero fue uno de los comisio-
nados encargados de negociar et arreglo de Fueros con et Gobierno . En las de sep-
tiembre del mismo ano fue apoderado por Arbatzegi, resultando elegido Diputado Ge-
neral .

Gestiôn polftico-adininistrativa

Su participaciôn en et Gobierno Universal comenzô como Regidor electo tercero
por et bando gamboino (15 .07.1856) para et bienio 1856-1858 . El pueblo proponente
fue Arbatzegi, lugar donde tenia propiedades . Por ausencia de primero y segundo
tomé posesiôn et 1 de diciembre de 1856 .

Una vez finalizado su mandato y durante ocho ados no ocupé ningén otro cargo
en et Gobierno Provincial, pero si participé en diversas comisiones encargadas de tra-
tar asuntos de interés para et Setiorio . En 1862 representô al distrito de Busturia en
la comisiôn encargada de la distribuciôn de las contribuciones para pagar los gastos
de la guerra de Marruecos, en 1863, participé en la comisiôn encargada de organizar
una exposiciôn agricola e industrial et 31 de julio de 1863, en 1865 fue et represen-
tante del distrito de Markina en la comisiôn encargada de discutir la contribucién del
Senorio al anticipo forzoso aprobado por et Gobierno y la prestaciôn del servicio mi-
litar por los marinos vascos .

Tras estos ados de ausencia del Gobierno, volviô como Diputado General segundo
por et bando gamboino (13.07 .1866) para et bienio 1866-1868, a propuesta de Na-
txitua. Esta Diputaciôn actuô en la linea del fuerismo tradicionalista ante et creciente
temor a la revoluciôn, a pesar de la posterior postura liberal de Bruno Lôpez de Calle .

En las Juntas de 1868 repitié et cargo de Diputado General segundo para et bienio
1868-1870, pero en esta ocasiôn por et bando ofiacino (20 .07.1868). El puehlo pro-
ponente fue Lemoiz . Tomô posesiôn como primer Diputado et 27 de septiembre de
1868, porque et titular, Gregorio Aguirre, fue a acompafiar a la Reina . Mâs adelante,
en marzo de 1869, tomô posesiôn como Diputado primero por la enfermedad de Gre-
gorio Aguirre, hasta et final del bienio.

La labor de la Diputaciôn se vio mediatizada por la revoluciôn de 1868 . En un
primer momento se mantuvo neutral ante los acontecimientos . Posteriormente, des-
pués de la salida de la Reina del territorio espanol, se constituyé en Junta de Gobierno
(30.09.1868), asesorada en todo momento por et Regimiento y los Padres de Provincia,
para desempenar las mismas labores que las juntas revolucionarias de otros lugares .
Esta medida de constituirse en junta suponia conectar la legalidad anterior con la re-
volucionaria, para posteriormente pasar nuevamente a ser Diputaciôn (22 .10.1868) .
De este modo se evitaba la influencia de elementos demôcratas o republicanos, que
podian haber tomado parte en la junta y hubiesen roto et consenso existente . Su labor
como Junta iba encaminada a conseguir la supresién de la Diputaciôn Provincial y la
reintegraciôn forai, restableciendo et pase forai, la renovaciôn de ayuntamientos de
acuerdo al Fuero, la recuperaciôn de competencias en educaciôn, impuestos, etc .

Una vez normalizada la situaciôn del pais, la Diputaciôn mantuvo continuas ne-
gociaciones con et Gobierno, tratando de lograr la pervivencia de las instituciones
forales vascas en et marco de la nueva legislaciôn nacida de la Revoluciôn . A su vez,
continué gestionando con normalidad los asuntos cotidianos de Gobierno como las
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cuestiones relativas a los caminos o a la construcciôn del ferrocarril de Triano, también
se preparô un nuevo reglamento de Beneficencia y se !levé adelante et expediente
relativo al Ensanche de Bilbao . Especial importancia tuvieron et envio de Ios Tercios
Vascongados a Cuba para combatir en la Guerra de 1868, la participaciôn en un em-
préstito nacional y la firma de un nuevo convenio relativo a la marineria . Todo ello
conllevé importantes gastos, especialmente et empréstito, que aumentaron et déficit
en et presupuesto provincial .

La gestiôn de la Diputaciôn estaba relacionada con la colaboraciôn interprovincial
en las Conferencias de Diputaciones, en las que tomô parte en diversas ocasiones
como representante del Senorio . El motivo de su celebraciôn era tratar asuntos de
interés comûn, como la oposiciôn a medidas consideradas antiforales, como et nom-
bramiento de fieles almotacenes o et cobro de impuestos sobre bancos y sociedades
mercantiles; la coordinaciôn de sus acciones en relacién con la renovacidn de los
ayuntamientos, la supresiôn de las Diputaciones Provinciales, la participacién en et
empréstito national y et envio de las tropas a Cuba .

En 1876, en plena crisis forai, file elegido Diputado General primero por et bando
gamboino (7 .10.1876) para et bienio 1876-1878, a propuesta unânime de los pueblos
electores, Orduiia, Zamudio y Balmaseda .

El punto central de su gestiôn fueron las negociaciones forales . El Gobierno, una
vez aprobada la ley de Fueros, buscaba la colaboraciôn explicita de la Diputaciôn en
la aplicaciôn de la ley, lo que le hubiese permitido hacer una serie de concesiones a
las Provincias Vascas. Ante esta posibilidad, en Bizkaia prevalecié la opiniôn de los
fueristas intransigentes, partidarios de aceptar ûnicamente la contribuciôn en forma
fora! y con et acuerdo de las Juntas Generales, opuesta a la defendida por Bruno Lôpez
de Calle, favorable al acuerdo . Mientras se desarrollaba este debate, la Diputaciôn se
negaba al pago de diversas contribuciones establecidas tras la guerra, lo que le en-
frentaba con et Gobernador Civil .

A su vez, en las Conferencias de Diputacioncs celebradas en este periodo acor-
daron elevar, en et momento oportuno, un recurso al Rey y a los altos poderes del
Estado contra la aplicaciôn de la ley abolitoria de Fueros . Pot lo que respecta a la
aplicaciôn prâctica de la ley decidieron no cooperar por las instiucciones en este sen-
tido recibidas de las Juntas Generales .

Todo ello hizo a la Diputaciôn solicitar la convocatoria de Juntas Generales, ya
que estas Bran las ûnicas que podian decidir sobre cuestiones tan esenciales relativas
al Fuero . Ante la imposibilidad de Ilegar a una solucién la Diputaciôn dimitié, cele-
brândose las Juntas sin su presencia . Finalmente fue disuelta la Junta General y supri-
midas todas las instituciones forales et 27 de febrero de 1877, formândose una Di-
putaciôn Provincial interina nombrada por et Gobernador Civil entre los fueristas
transigentes .

Activicfad parlamnentaria

Ti -as su intensa labor en las instituciones forales, en la Restauracién Bruno Lôpez
de Calle paso al Parlamento como représentante de Bizkaia . En una elecciôn parcial,
los dias 22 al 24 de junio de 1877, tue elegido Diputado a Cortes por et distrito de
Gernika (Bizkaia), tras la dimisién del anterior Diputado, Barandica . Obtuvo et 100%
de los votos emitidos, sin que se presentasen protestas contra la validez de la elecciôn .
En las elecciones del 20 de abril de 1879 revalidé su escano, con 1 .543 votos, (rente
a los 565 obtenidos por Mario Adân de Yarza . Tampoco en esta ocasién hubo protes-
tas. Su labor como Diputado se limité a participar en la comisién encargada del men-
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saje de felicitacién a Sus Majestades por haberse salvado en et atentado sufrido et 3
de diciembre .

Tras su paso por et Congreso consiguiô un acta de Senador por Bizkaia, en 1884 .
Elegido et 8 de mayo de 1884 junto con Martin Zabala Andirengoechea, con 114 y
135 votos respectivamente sobre 138 votos emitidos de 143 electores . Sus biégrafos
lo sitûan en las filas conservadoras, aunque es algo dificil de confirmar, ya que nunca
intervino ante et pleno de esta Câmara . Aunque si participé en varias comisiones re-
ferentes a cuestiones de interés para Bizkaia y Gipuzkoa, como la declaracién de Puer-
to de segundo orden para et de Ondarroa, et ensanche del municipio de Elgoibar o la
divisién de Gipuzkoa en distritos para las elecciones de Diputados a Cortes .

En 1887, nuevamente, repitié escafio en et Senado . Fue elegido et 27 de noviem-
bre de 1887, con 127 votos sobre 130 votos emitidos de 146 electores . En esta legis-
latura no llegé a figurar en los indices de los diarios de sesiones, por lo que deducimos
que no intervino en ninguna ocasién .

Su vida parlamentaria probablemente se limité a apoyar a la mayoria conservadora
y a servir como comisionado defensor de los intereses de su distrito y su provincia .

Patrimonio y Tentas

Era un importante propietario rural, con una renta de 6.000.000 de reales . Tenia
fracas en Ea, Ereno, Nabarniz, Gizaburuaga, Ispaster, Murelaga, Arbatzegi-Gerrikaitz,
Mendexa, Berriatua, Lekeitio, Xemein y Amoroto, siendo la localidad en la que obtiene
mâs rentas Murelaga, que le reportaban una renta anual de 21 .003 ptas . en 1884, gra-
vada con 666'75 ptas ., lo que le deja una renta liquida de 20.336'25 ptas . En 1887
afiadia a este patrimonio un nuevo caserio en Amoroto, por et que pagé 11 .000 ptas .
Algunas de estas propiedades Bran bienes desamortizados a las monjas dominicas de
Lekeitio, adquiridos en los afios sesenta .

Honores y condecoraciones

Recibiô la Gran Cruz de Isabel la Catélica.
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76. MAGUNA, Martin de
[Durango /]

Vecino de Durango .

Actividad en funtas Generales

Siendo 2° Alcalde de la Villa de Durango, en 1814, acudiô como su apoderado
a la Junta General. En ella fue nombrado por su merindad para integrar la comisiôn
que estudiara et estado de los caminos del Duranguesado . A propuesta de los apo-
derados de Mundaka, fue encantarado con 2 votos en la elecciôn de Diputados Ge-
nerales por et bando ofiacino, saliendo 2 2 . Ejerciô como 1° a partir del 16 .11 .1814,
mientras et titular (José M a de Loizaga) desempenaba et Corregimiento del Senorio .

Nuevamente recibiô et apoderamiento de su villa natal para las funtas Generales
de 1816, siendo ya Padre de Provincia y 2° Alcalde de Durango . En la elecciôn del
Gobierno Universal del Sefiorio fue sorteado para Diputado General por et bando gam-
boino, a propuesta de los apoderados de Berriatua, en 2 votos . Salié Diputado Gene-
ral 1°. Durante su mandato se produjo et acuerdo entre las tres Provincias Vascongadas
para que los naturales de las mismas sean adminitidos en acto de vecindad en cual-
quiera de las otras dos siempre que acrediten su hidalguia y limpieza de sangre
(20 .09.1816). También se logré et acuerdo entre Alava y Bizkaia en et estableciminto
de impuestos en ciertos articulos a su trânsito a dichas provincias . Se impulsé et pro-
yecto de subscripciôn para la conclusiôn del camino de Bilbao a Durango . El 15 de
abril de 1817 prof ibieron la introduccién de hierro extranjero en los puertos del Se-
norio. Se decreté también la prohibicién de la extracciôn de trigo por los puertos del
Sefiorio, establecida en 1814 . AI rendir cuentas de su gestion, en 1818, la Junta Ge-
neral propuso -por aclamaciôn- la reelecci6n para et siguiente bienio de los dos Di-
putados Generales salientes, aurique, oidos los pareceres de éstos, se opté por man-
tener la costumbre del "hueco fora!" reglamentario .

En las funtas Generales habidas tras et Trienio se presenté con et poder recibido
por su villa natal. En la sesiôn del 21 de abril fue elegido Diputado General . Se anota
en et acta haber sufrido persecucién por los partidarios del sistema constitucional du-
rante et dominio liberal . Seria enviado a Gernika, nuevamente, en 1824 (Junta General
Extraordinaria) y 1825 . En esta ùltima ocasiôn participaria en las comisiones de hi-
dalguias y filiaciones, y de armamentos .

Sus desempefios pûblicos terminarian con et nombramiento a integrar la Comi-
sién que habria de recibir a Fernando VII en los limites del Senorio .

Fuentes y bibliograffa
A.H.D.F .B. Acuerdos de funtas Generales y Diputacién. L . 70 .

R.M.M .
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77 . MAZAS MIJARES, Joaquin
[Oruéa (Cantabria), 4 .01 .1787 / Abando (Bizkaia), 13 .07 .1861]

Industrial bilbaino natural de Cantabria . Era hijo de José de Mazas y Hondal, maes-
tro de primeras letras, y de Maria Mijares Garcia. Su abuelo paterno, José Antonio de
Mazas de la Hoza, casado con Rosa de la Hondal, era también maestro de primeras
letras en Magro, cerca de Torrelavega (Cantabria) . Joaquin Mazas Mijares naciô et 4
de enero de 1878 en Orufia, adonde su padre se habia trasladado desde Solares para
ejercer su profesiôn .

Joaquin Mazas no continué la tradicional dedicaciôn familiar a la ensenanza, sino
que se dedicô al comercio, ya que un Joaquin Mazas, de Santander, ya mantenia re-
laciones comerciales con casas de comercio bilbainas antes de las guerras napoleô-
nicas .

Joaquin se trasladô a Bilbao en 1817 . En la Villa se casé con Balvina de Torre y
Aldecoa, natural de Bilbao, que sobreviviô a su marido, falleciendo en San Juan de Luz
et 18 de agosto de 1874 . Era hija del comerciante bilbaino Vicente de Torre y de
Dominga Aldecoa .

El matrimonio tuvo cuatro hijos : Juan de Mazas Torre, que enloquecié y tue re-
cluido en et manicomio de Valladolid, donde falleceria en 1877; Pedro de Mazas Torre,
nacido en Bilbao et 19 de mayo de 1826, y que no tuvo sucesiôn en su matrimonio
con Amelia Bandrés Zunzunegui ; Diego de Mazas Torre, nacido en la Villa et 21 de
febrero de 1827, y que estuvo casado con la poeta bilbaina Matilde Orbegozo Jugo ; y
Dolores de Mazas Torre, casada con Domingo Ocharan Salazar, natural de Castro 1Jr-
diales .

Desde su Ilegada a la Villa se vinculô a los grupos de liberales moderados, parti-
cipando en 1821 en la Milicia National creada para defender la Constituciôn de Cadiz
y ocupando et cargo de Regidor municipal durante 1820, en et primer gobierno mu-
nicipal constituido constitucionalmente durante et Trienio Liberal . También sufriô la
multa impuesta a los implicados en la algarada de los moderados contra Espartero en
1841 .

Su actividad econémica original, que nunca abandonô, fue et comercio a distinta
escala. Incluso et afin de su fallecimiento era calificado "mayor pudiente" por et ramo
comercial en et distrito de Bilbao para la eleccién de la Junta de Agricultura, Industria
y Comercio, y al ano siguiente su viuda e hijos participan con gran parte del comercio
de la Villa en la constituciôn de la aseguradora "La Bilbaina" de riesgo maritimo .

Sin embargo, desde fecha temprana se interesô por otro tipo de negocios . Lo
encontramos participando en et proyecto de ferrocarril de Madrid a Irén pasando por
Bilbao (1845), en la fundaciôn del Banco de Bilbao (1857) y en et Ferrocarril a Tudela .

Pero la empresa que concentré sus energias fue la siderurgia "Santa Ana de Bo-
lueta", de la que fue presidente-director desde su fundaciôn hasta su fallecimiento .

Joaquin Mazas fue, junto a Romualdo Arellano, et principal impulsor de "Santa
Ana de Bolueta" . La sociedad se fundé et 8 de junio de 1841 . Previamente Mazas y
Arellano habian adquirido los terrenos necesarios al Conde de Santa Coloma, proce-
dentes del la antigua Torre de Carcaga del mayorazgo de los Leguizamôn . Se trataba
de dos casas, dos molinos y distintos edificios destruidos durante la Guerra Carlista .
Todo ello representaba una superficie de unas 20 hectareas, que costaron 300 .000
reales. El capital fundacional de la sociedad fue de 800 .000 reales . Junto a Mazas y
Arellano aparecen como socios fundadores Tomas José Epalza, Pascual Olavarri, "gel
Martinez, Joaquin Marco, Juan B . Magurery, José S . Lequerica, Antonio Ogara y Manuel
Saint Supery . La tecnologia empleada fue francesa .
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El 15 de noviembre de 1844 la sociedad se reorganizé, ampliando su capital hasta
2.100.00 rs . y sustituyendo a Joaquin Marco por los banqueros parisinos naturales de
Lekeitio José Davier y Fabiân Uribarren. En 1846 se planteé la necesidad de construir
un alto horno de carbén vegetal, que comenzé a funcionar en 1848, constituyendo la
primera instalacién con esa tecnologia de Bizkaia . Santa Ana de Bolueta se aseguré et
suministro de mineral de hierro adquiriendo la cercana mina "Ollargan" .

En 1849 se realiz6 una nueva reestructuracién de la sociedad, denominada desde
ese momento "Socios de Bolueta" . Era ya una de las mayores instalaciones industriales
siderérgicas de la peninsula, con una produccién de 5 .000 Tm. y 210 trabajadores .
Antes de 1860 la Sociedad construyé et segundo y tercer alto horno .

El primero de octubre de 1880, fallecidos ya los socios iniciales y entre ellos et
propio Joaquin Mazas, la sociedad se transformé, cambiando su razén social a "Matas
y Compania . Socios de Bolucta", comanditaria, y con un capital de 7 .725 .542 rs .
(1 .931 .385 ptas .).

joaquin Mazas fue uno de los primeros burgueses bilbainos conscientes de las
posibilidades que ofrecia et desarrollo urbano de la Villa al otro lado de la Ria . Asi, al
final de su vida financié la construccién de la "Casa Mazas", famosa por tratarse del
primer edificio de carâcter urbano que se levanté enfrente del Arenal en terrenos de
Abando hacia 1859, acontecimiento que impacté a los bilbainos de su tiempo .
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78. MENDIETA, Florencio de
[Mungia (Bizkaia) /]

Actividad en Juntas Generales

Recibié et apoderamiento de Mungia (Villa o Anteiglesia) para las Juntas Generales
en diversos afios : 1839 (Anteiglesia), 1841, 1848, 1850 -en calidad de suplente-, y
1856 (Villa) . En ellas se desempefiô en las comisiones de revisiôn de poderes (1839),
de revisiôn de cuentas de la Diputaciôn General y de la de Durango (1839) ; de arreglo
de los Fueros (1848) y de la de fomento agricola (1856) .

En la elecciôn del Gobierno Universal de 1844 file propuesto para et sorteo de
Diputado General por et bando onacino, por los apoderados de la Anteiglesia de Fru-
niz, en un voto. Resultô salir primer Diputado General .

Durante su mandato se agradeciô a las autoridades del gobierno et restableci-
miento parcial de los Fueros y reclamaron la restituciôn de la otra parte que les fue
arrebatada "por et pronunciamiento de septiembre de 1840" . También solicitaron et
11 de enero de 1845 que et establecimiento de la Guardia Civil no fuese extensive al
Seiïorio. El 12 de enero de 1846 protestaron también ante la Real Orden que dictaba
la supresiôn del cuerpo de Miqueletes del Seiïorio . A los antiguos miqueletes les dieron
et empleo de celadores del ramo de tabaco y aguardientes, verederos y conserjes de
la casa de sesiones de la Diputaciôn .

También impulsaron et nombramiento de comisionados para gestionar la autori-
zaciôn para construir un ferrocarril de Irûn a Madrid pasando por Bilbao .

Redujeron los gastos de hacienda y administraciôn interior . Frente a la Ley de
Consejos Provinciales, solicitaron a S .M. que dicha ley no debia aplicarse en Bizkaia .
También se opusieron a que los presupuestos municipales fueran presentados al Mi-
nistro de Gobernaciôn .
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79 . MUGARTEGUI MAZARREDO, Diego
[Bilbao, 12.11.1799 / 27 .01 .1851]

Hijo de Juan José Mugartegui Elio y de juana Mazarredo Gémez de la Torre . Nacié
en Bilbao et 12 de noviembre de 1799 . Fueron padrinos en su bautizo Davier Mugar-
tegui y Javiera Fausta Elio, abuelo y tia respectivamente .

Su padre era propietario en la comarca de Markina y fue apoderado de Ermua en
las Juntas Generales de 1800 y de Xemein en 1816 . Pertenecia Diego a una familia
cuya base territorial se hallaba en Markina, pero por otro lado tenia una fuerte ligazén
con las actividades mercantiles de una urbe portuaria como Bilbao . Segnn las listas
electorales de 1841 su domicilio se encontraba en Markina .

Pertenecié a la corriente liberal moderada fuerista, es decir, a la corriente ideo-
légica mayoritaria de la clase dirigente vizcaina y simpatizé con la insurreccién anti-
esparterista de 1841 . Fracasado et intento, fue uno de los condenados a pagar la multa
de 6 millones de reales que fue impuesta a los implicados en et alzamiento .

Fue elegido Diputado suplente a Cortes en las elecciones parciales de diciembre
de 1843 . Pero en 1844, después de una nueva convocatoria electoral, Ilegô a ocupar
un escafo en et Parlamento . Participé en ambas sesiones de la legislatura 1844-1846,
sin que realizara intervencién alguna .

El 12 de mayo de 1850 estaba enfermo en Markina de un mal que le provocé la
parâlisis progresiva . Murié en Markina sin sucesién .

Actividad en Juntas Generales

Representé a la Villa de Markina en las Juntas Generales de Bizkaia celebradas en
Gernika et 7 de julio de 1829 y et 4 de Julio de 1833 . Al finalizar la guerra también
fue apoderado en las Juntas Generales en 1839 y 1841, pero esta vez representando,
junto al Fiel Regidor, a la Anteiglesia de San Andrés de Etxebarria . También participé
en las Juntas Generales que convocé la Diputacién en plena revuelta antiesparterista
et 12 de octubre de 1841

El 30 de julio de 1844 acudié de nuevo representando a Markina en calidad de
apoderado .

Fue nominado por varios pueblos para et puesto de Diputado General, pero no
tuvo suerte : en 1833 et apoderado de la Anteiglesia de Mungia, F . Zabala, le propuso
con dos votos y viceversa, et representante de Etxebarria, Juan José Mugartegui no-
miné a F. Zabala. El sorteo le deparé a F . Zabala et puesto de primer Diputado General
y desde su cargo encabezô la rebelién carlista . En 1839 et apoderado de Busturia P .
Albiz le propuso con dos votos y viceversa et apoderado de Markina nominé a P . Albiz
con otros dos . Pero ninguno de los dos salié Diputado primero . Con posterioridad fue
nombrado Padre de Provincia, titulo honorifico logrado a raiz de su eleccién como
Diputado General sustituto, en et bando ofacino, en 1839 . En las Juntas Generales de
1848 fue de nuevo nominado por et apoderado de Zenarrutza J . Ibaibarriaga, que es-
taba acompanado por P . Gaviola, vecino de Markina, con dos votos, pero esta vez
tampoco le sonné la suerte ya que quedô como Diputado General tercero .

Sin embargo, fue un personaje de una gran influencia y actividad en las comisio-
nes de las Juntas Generales. En 1833, representando al grupo de villas y ciudad asi
como a la merindad de Markina, fue miembro de las siguientes comisiones : examen
de poderes, real cédula de mayorazgos, curiales, salubridad y agricultura . En las res-
tauradas Juntas Generales de 1839 participé en representacién de la merindad de Mar-
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kina en la de examen de poderes, examen de las cuentas del Senorio, comisiôn sobre
la ley y real decreto confirmatorio de los Fueros .

Asimismo et 14 de diciembre de 1839 firmô et dictamen de la comisiôn de Fueros
en la que se acordô la estrategia de negociaciôn para la aplicaciôn de la ley del 25 de
octubre de 1839 y et consiguiente arreglo de los Fueros :

1 .- "Anuencia expresa de la Junta General" para acordar cualquier alteraciôn de
los fueros.

2 .- Mientras dure la negociaciôn que desaparezcan "las infracciones del Fuero"
contenidas en et decreto del 16 de noviembre de 1839 y en la aplicacién del sistema
judicial .

En las Juntas de 1841 de nuevo participô en la de examen de poderes, arreglo
de los Fueros, cuentas del Sefiorio, proposicién de Consultores y caminos . En las Jun-
tas de octubre de 1841, convocadas para apoyar politicamente et alzamiento contra
Espartero, fric propuesto para la comisiôn que debia "proponer las medidas que re-
clama la situaciôn del pais" y de la auxiliar de la Diputaciôn, lo que nos indica et grado
de compromiso contraido con et alzamiento . En las Juntas de 1844 de nuevo particip6
en la comisiôn de examen de poderes y de control de las cuentas del Senorio .

Gestiôn politico-administrativa

En las Juntas Generales de 1844 fue nombrado Comisionado en Corte para et
arreglo de los Fueros y enviô puntual informaciôn sobre las reuniones que se sucedian
en Madrid con et Gobierno, del 19 de octubre de 1844 al 28 de noviembre del mismo
ano y también del 20 de febrero de 1845 hasta junio de 1845 . La correspondiencia e
informaciôn que remitia a la Diputaciôn desde Madrid venia firmada conjuntamente
con F. Hormaeche .

La estrategia que siguieron consistiô en dilatar et arreglo foral defmitivo, hasta
que no se restableciese en su integridad et sistema forai, derogando por tanto los de-
cretos de Espartero .

Fuentes y bibliograffa
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80. MURGA DE LA BARRERA, José Maria .
[Xemein-Markina (Bizkaia) 12 .11 .1770 / Bilbao 17 .09.18341

Naciô en et seno de una familia que pertenecia a la élite politica y econémica de
Bizkaia. Hijo de Miguel Antonio Murga Andonegui y Francisca javiera de la Barrera .

En 1777 fue alumno en Markina de la Real Sociedad Bascongada de Amigos del
Pais. Continué sus estudios en Madrid especializandose en et conocimiento de las len-
guas clâsicas, latin y griego . También hablaba francés e italiano .

Participé en la guerra de la Convenciôn en calidad de Capitan de una Compaiïia
de paisanos armados, si bien en et transcurso de la guerra se ausentô a Madrid . El 22
de julio de 1789 casé con su prima josefa de Zaldûa y Murga . En 1797 fijô su resi-
dencia en Bilbao .

José Maria Murga acogiô al ilustre viajero pnisiano W. Humboldt, con quien sos-
tuvo una interesante correspondencia . W. Humboldt se extraüé de la cultura e ilus-
traciôn de su anfitriôn . A Humboldt le atraia la simbiosis de tradicionalismo arcaizante
e ilustraciôn modernizadora que aparecia en la estructura institucional (le Bizkaia .
También le impresionô que J.M. Murga hubiera contribuido a la difusién de la vacuna
contra la viruela en Bizkaia .

Nombrado en 1803 Secretario Perpetuo de la Real Sociedad Bascongada de Ami-
gos del Pais, intenté su revitalizaciôn y también trabajé para evitar que la RSBAP per-
diera la direcciôn del Seminario de Bergara .

Segén escribiô no pisé Bilbao hasta los 19 aiios y viviô en la casa que heredô su
mujer. Fue Regidor del Ayuntamiento en 1800 y 1804. Tratô de conciliar a los dos
bandos enfrentados de la élite bilbaina, los emigrados en la guerra de la Convenciôn
y los que permanecieron en la Villa. Durante et trienio liberal fue Alcalde de Bilbao .

En la Zamacolada tuvo un protagonismo particular . Escribiô una "Memoria con-
fidencial y justificativa del Sr . D. José Maria de Murga" dirigida a Alejandro José de
Amirola, agente general del Seiïorio en Madrid y amigo personal del autor . Dicha me-
moria es un documento excepcional para conocer et debate politico e ideolôgico que
protagonizaron las élites y demis grupos del Senorio . Las disputas entre et Senorio y
la Villa para establecer et sistema fiscal que recaudase fondos para et pago de la deuda
concitô grandes diferencias, peso a la concordia de 1793 . En esta memoria aparece
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como adalid de la politica de conciliacién, favorable al fortalecimiento de la Diputa-
cién frente a otras comisiones nombradas por las juntas Generales . Escribiô que "siem-
pre he estado mal con que la diferencia de opiniones degenere en encono personal
y con que los intereses particulares se hagan causa pnblica" . Pero su equilibrio de
posiciones no alcanzé et éxito deseado . No acudié a las Juntas Generales de julio de
1804; sin embargo participé en las Ilamadas Juntas Generales revolucionarias de agosto
de 1804, en las que fueron destituidos los elegidos et mes anterior y J . M. Murga fue
nombrado Comisionado en Corte . Al final se posicioné en favor de las tesis de los
bilbainos .

Por su participacién en la Zamacolada fue condenado a cuatro anos de prisién o
al pago de una cuantiosa multa de 44 .119 reales .

Fue nombrado Diputado por Bizkaia a la Asamblea de Bayona (1808), pero lo
rechazé, siendo enviado Juan José Yandiola, después que F. Aranguren y Sobrado tam-
bién declinara su designacién .

En et saqueo de Bilbao por las tropas napoleénicas et 16 de agosto de 1808 sufrié
graves pérdidas econémicas . Sin embargo fue nombrado Regidor del Ayuntamiento, y
participé como Secretario en las Juntas Generales celebradas en Bilbao bajo la presi-
dencia de Mazarredo. Colaboré con la nueva dinastfa instaurada por Napoleén Bona-
parte. Fue miembro del gobierno provisional (16 .08.1808 / 25 .08.1808) y mâs adelante
en et Gobierno de Bizkaia ostenté et cargo de Presidente del Consejo de Provincia en
Bizkaia, por decreto del 1 de marzo de 1810, hasta et 25 .04.1812 . Después et conde
de Cafarelli le design miembro del Consejo de Intendencia de Bizkaia (1 .07.1812 /

9.08 .1812). Probablemente entendié que la expansién del imperio napoleénico servia
para la difusién y aplicacién de los ideales liberales .

Sin embargo no fue represaliado después del restablecimiento del absolutismo en
1814, siendo incluso ensalzado con et titulo de benemérito por las Juntas Generales .

A raiz del restablecimiento absolutista en 1823, se exilié y vivié en Paris casado
en segundas nupcias con Ceferina Hurtado de Corcuera y Alcibar, hermana de quien
fuera elegido Diputado General para et bienio de 1808-1810 . En los informes policiales
se asegura que la familia Murga ("riche et distingué") salié de Espana a causa de las
malas opiniones que habia manifestado del nuovo régimen absoluto . En 1825 volvié
de nuevo a Bilbao . Murié en 1834, cuando la insurreccién carlista, aparentemente con-
trolada, comenzé su estrategia guerrillera.

Actividad en Juntas Generales

Acudié a Juntas Generales por primera vez en 1798, incluido en et poder de Xe-
mein. Participé activamente en las Juntas de Merindades de 1799, representando a
Markina y se opuso a la incorporaciôn de Castro a Bizkaia, defendiendo los intereses
de Bilbao .

En las Juntas Generales de 1800 Francisco Policarpo de Urquijo y Mariano Luis
de Urquijo fueron Diputados Generales electos por aclamacién, pero dado que resi-
dian en Madrid no podian ejercer et cargo y se procedié a la nominacién de los can-
didatos por et sistema de sorteo de los pueblos . En 1800, siendo Regidor de Bilbao,
acudié a las Juntas Generales junto a Manuel Lecanda, también Regidor de Bilbao,
representando a Bilbao . En et sorteo salié Bilbao como localidad que debia nominar
candidatos a Diputado General y su companero representante de Bilbao, Lecanda, no-
miné a J . M. Murga con dos votos. En et sorteo J . M. Murga apareciô en primer lugar,
siendo nombrado Diputado General primero . Ejercié et cargo de Diputado General
junto a Pedro Antonio Asüa Aransolo .
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Ademâs participé en diversas comisiones de las Juntas Generales, lo que evidencia
una estrecha y continuada actividad en et seno de las instituciones pnblicas : en 1800,
comisiôn de las cuentas de la caja de guerra . En 1802, comisiôn de los lugares de
Limpias y Colindres, comisiôn de la Chancilleria de Valladolid, comisiôn de examen
de una filiacién, comisiôn sobre et noveno de diezmos, reglamento de secretarios . En
las Juntas Generales extraordinarias convocadas por Mazarredo en 1808, Secretario de
la Presidencia de las Juntas Generales . En 1818, comisiôn de revisién de la historia de
la guerra iiltima con Francia de J .A. Ybânez de la Renteria . En 1833, comisiôn per-
manente de economia .

Gestidn polftico-administrativa

El problema de las "deudas contraidas con motivo de la nltima guerra con la Na-
cién francesa" se convirtié en et problema por excelencia durante su mandato . Con-
secuentemente se subié la presiôn fiscal de manera significativa . Se debatieron
diversas férmulas de fiscalidad desde la directa a la indirecta, que recargaba los pro-
ductos de tr.fico y consumo . Al final prevaleciô la fiscalidad indirecta y se crearon
nuevas figuras impositivas en las Juntas Generales extraordinarias que convocé en
1801 . J. Antonio Romarate fue Comisionado en Corte para que los nuevos impuestos
obtuvieran la sancién réal de manera que se convirtieran en plenamente légales .

El otro hecho significativo del periodo de su gestion fue la convocatoria de ér-
ganos de décision mâs amplios, tales como Juntas de Merindades y Junta General ex-
traordinaria . Probablemente, la complicada e impopular politica de presiôn fiscal de-
mandaba unas decisiones ampliamente respaldadas por los mâximos érganos de
representacién colectiva de Bizkaia .

El 19 de febrero de 1801 le sustituyé por un tiempo breve en su cargo de Di-
putado General Joaquin de Larrinaga, Teniente Coronel retirado de los Reales Ejércitos
del S.M ., que lo es segundo de la parcialidad onacina, por hallarse J . M. Murga ejer-
ciendo la jurisdicciôn del Sr . Corregidor a causa de la ausencia de su senoria fuera del
tierritorio del Sefiorio .

Su compafiero en et gobierno de la Diputacion General, P. Asûa, también flic
sustituido temporalmente por Félix Joaquin de la Sota, quien ejercié de Diputado Ge-
neral en et segundo semestre de 1801 .

Durante su gestion cabe subrayar en primer lugar que Bizkaia, un tanto remisa
hasta 1799, se incorporé a la dinâmica de las Conferencias politicas junto a Gipuzkoa
y Alava, para presentar una politica comén frente al gobierno de la Monarquia .

Cayetano Soler, Secretario de Estado y del despacho de Hacienda comunicé et 30
de septiembre de 1800 la solicitud de un donativo de 3 .481.260 reales, pero la Di-
putacién en principio declarô que "su ejecucién se oponfa a la Constituciôn del Pais
y sus leyes fundamentales" . Pero inmediatamente se planteô en qué términos habria
que realizar su repartimiento entre las tres comimidades del Senorio : Consulado, Villa
de Bilbao y Diputaciôn . Convocé la Junta de Merindades, en cuyo transcurso et 18 de
octubre de 1800 se designé una Comisién compuesta por José Joaquin Loizaga, Ni-
colas Ventura de Eguia, José Agustin Ybâiiez de la Renteria y et Consultor Francisco
Aranguren y Sobrado. El dia propuesto era et 6 de diciembre de 1800 en Durango o
si lo preferian en Bilbao. El 19 de diciembre de 1800 se reunieron las Conferencias
en Bilbao . Y et 20 de diciembre se celebré la Jurait de Merindades en la sacristia de
la iglesia de Begona

Ademâs se debian al rey 7.176.000 reales de capital con los intereses que deven-
gan al 4%, un préstamo que realizé la Corona al Senorio para pagar los gastos de de-
fensa de su territorio durante la guerra de la Convencién .
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Prepararon las tres provincias con motivo del subsidio extraordinario de los 300
millones una representaciôn comûn dirigida al Rey (22 de diciembre de 1800, junta
de Merindades). Finalmente este asunto fue trasladado a las Juntas Generales .

El 12 de junio de 1802 se contraté un nuevo préstamo para pagar et servicio de
S.M .

Los puertos del Senorio denunciaron la discriminaciôn que sufrian, ya que ademâs
de contribuir como los demés pueblos, debian cubrir et cupo de marineria con destino
a la Armada Real .

Procuré que se crearan companias de los naturales armados para la defensa del
pais, por un lado como organizacién armada frente al peligro de la guerra contra Gran
Bretana, por otro por et aumento del bandolerismo . En 1802 fundé una compania
volante con sueldo .

El 5 de noviembre de 1800 dictaron medidas para prevenir que se extienda a
Bizkaia la epidemia declarada en Andalucia .

Participé activamente en las Juntas de 1802 para defender los intereses de Bilbao
y del Consulado, de forma que no fueran gravados sus productos con excesivos im-
puestos, para liquidar las cuantiosas deudas contraidas a raiz de la guerra .

Hay que resetiar et enfrentamiento que mantuvo con et Consultor F . Aranguren

Patrinaonio y rentas

Era una de las importantes fortunas de Bizkaia, en la que se combinaban un
poder terrateniente que le producia cuantiosas rentas agricolas, con inversiones que
procedian de las casas de Bilbao, asi como de negocios mercantiles . Las rentas anuales
que de casas y lonjas percibia en Bilbao en 1810 ascendian a 19.730 reales, situmndose
entre los 40 mayores perceptores de rentas urbanas en Bilbao . A titulo comparativo
diremos que a Pedro Allende-Salazar le calcularon 63 .000 reales .

Honores y condecoraciones

Secretario Perpetuo de la Real Sociedad Bascongada de Amigos del Pais . Miembro

de la Real Academia de la Historia .

Obras

Dejô escrito un testimonio de primera mano sobre los hechos de 1804, titulado
Menmoria confidencial y justificativa de los sucesos que prepararon en Bilbao et
alzainiento de la Zamacolada, editada por C . Villavaso .

Se conservan varias obras suyas, inéditas :
Vidas de célebres varones griegos y romnanos, y Observaciones sobre algunas

crônicas de los reyes de Castilles .
Discurso sobre la serie de los Reyes de Navarra anteriores al siglo XI (1831) .

Justificaciôn de uni actuaciôn durante la invasion francesa (manuscrito) .
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81. MURGA MUGARTEGUI, José Maria
[Bilbao, 20.06.1827 / Câdiz, 1 .12.1876]

Nacié en Bilbao en et seno de una familia que representaba la simbiosis de la
tradiciôn aristocratizante y la actividad comercial . Hijo de Manuel Maria Murga y Am-
brosia Mugartegui .

Era muy aficionado a la lectura y a los 8 alios leia et Quijote con delectaciôn . Eue
educado en et colegio de los Escolapios de San Antôn de Madrid y seguidamente en
los Jesuitas de Loyola. Siguiendo una tradicién familiar se incliné por la carrera mllitar
y et 30 de mayo de 1843 ingresé en et Colegio General Militar hasta fin de julio de
1846, que por Real Orden del ilia primero del citado mes y ano fue destinado en clase
de Alférez Supernumerario al Regimiento de Bailén . El 30 de agosto de 1847 obtuvo
et grado de Teniente de Cahalleria por antigüedad . Estuvo en et de Maria Cristina y et
del Principe hasta octubre de 1848 . En noviembre salié en persecuciôn de los Carlistas
de Catalunya. El 20 de marzo se enfrentô en Santa Lena al carlista Forcadell . El 26 de
marzo de 1849 regresô a Madrid. Permaneciô en et Regimiento de Montesa de Lan-
ceros hasta junio de 1851 . El 31 de diciembre de 1849 fue ascendido a Capitân por
méritos de guerra . En 1851 sufrié un mes de prisiôn en et Castillo en Madrid impuesto
por et Capitân General de Castilla la Nueva a peticién del Coronel del Regimiento por
haber faltado a una orden suya . Por Real Orden de 21 de febrero de 1851 fue destinado
a las érdenes de su tio, Manuel Mazarredo, Capitân General de Navarra y Provincias
Vascongadas, hasta fin de agosto de 1854, en que quedé en situaciôn de reemplazo .
En 1853 asistiô a la Guerra de Crimea en calidad de voluntario y agregado a uno de
los cuarteles de los ejércitos aliados . Desde octubre de 1854 durante un ano disfrutô
de una licencia en et extranjero. Por Real Orden de 31 de agosto de 1855 fue destinado
en clase de Supernumerario al Regimiento de Hüsares de Pavia . Permaneciô en co-
misiôn activa hasta 1859 . Después de estar en Madrid y Valencia de guarniciôn, salié
et 3 de abril de 1860 para et Maestrazgo a operar contra las partidas carlistas, de donde
regresô et 5 de mayo, y et 3 de julio marché con real licencia al extranjero . El 15 de
mayo de 1861 se le expidié la licencia absoluta . El 13 de agosto de 1853 obtuvo et
grado de Comandante sin antigüedad por méritos de guerra y et 20 de julio de 1854
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la antigüedad en et grado de Comandante por gracia general . Pero finalmente opté
por abandonar la carrera militar.

Realizé viajes a Paris y Londres . Escocia le interesé vivamente .
Fue testigo directo de la Guerra de Crimea . Cultivé con empefo et gusto por los

viajes y lo desconocido, siendo un vivo reflejo del espiritu romântico que inundaba
las conciencias de los europeos de mediados de siglo . Segun C. Fernândez Duro estas
experiencias forjaron un hombre "alegre, abierto, franco, desprendido, considerado
en extremo con las opiniones de los demâs, pero absoluto dueno de las suyas propias" .

Conocedor de varias lenguas ademâs del euskara y castellano, sus viajes no parece
que fueran una excursion pasajera, sino que Bran preparados minuciosamente con et
fin de ahondar en la dimension antropolégica de las diferentes sociedades humanas .
Asi, antes de iniciar su aventura en Marruecos, aprendié et ârabe en Paris y también
adquirié distintas destrezas que fueran utiles en su inmersién en la sociedad ârabe,
tales como conocimicntos hâsicos de obstetricia terapéutica y cirugia menor, para lo
cual acudié a la Facultad de San Carlos de Madrid . También estudié Fisica con et pro-
fesor del Liceo de St. Louis, Mr. Zennet . Pertenecié a la Sociedad Zoolégica de Acli-
matacién de Paris .

Realizé dos viajes a Marruecos bajo et nombre de Sidi Hachi Mohamed et Bagdady,
siendo et primero de ellos de 1863 a 1865 y et segundo en 1873 . Durante sus viajes
adopté la figura de mendigo y santon .

En la dimension de su vida privada se resistié en repetidas ocasiones al matri-
monio .

Durante et sitio de Bilbao de 1874 estuvo enfermo segun et diario de su hermana
Joaquina . Cuando se recuperé se alisté en et Batallén de Auxlliares de Bilbao .

Murié en Câdiz a la edad de 49 afos . En et periédico La Correspondiencia Es-
pariola se publicé una nota necrolégica que contenia la siguiente frase : "No se re-
parten esquelas. No se suplica nada", una muestra de ironia, escepticismo y elegante
rcsignacién que resume una filosofia peculiar de la vida .

Gestiôn politico-admmministrativa

Entre 1870 y 1872 los carlistas, que en las primeras elecciones con sufragio uni-
versal masculino obtuvieron mayorias abrumadoras en Vasconia, crearon una situacién
de permanente crisis de legitimacién del sistema democrâtico derivado de la Consti-
tucién de 1869 .

Durante et verano de 1870 tuvo lugar un alzamiento carlista que fracasé . Los dos
Diputados Generales de Bizkaia se encontraban implicados en et mismo, si bien pos-
teriormente un tribunal los absolvié . Ante este hecho et Gobernador Civil opté por
destituirlos y designar directamente una nueva Diputacién Foral, ignorando los Di-
putados segundos y terceros elegidos por la Juntas Generales para los supuestos de
sustitucién .

Jose Maria Murga fue nombrado Diputado General de Bizkaia et 1 de septiembre
de 1870 por et Gobernador Civil, siendo segundo y tercero Joaquin Quintana y Andrés
Nârdiz. Por et bando ofiacino Eduardo Victoria de Lecea tue nombrado para Diputado
General primero y Antonio Ozâmiz, Manuel Maria Gortâzar, segundo y tercero res-
pectivamente .

J. M. Murga se enfrenté a una complicada situacién politica . Con et fin de combatir
et insurgente carlismo y la profusion de grupos armados por los montes, fundé un
nuevo cuerpo armado auténomo, al que denominé Guardia Foral. Es sin duda et as-
pecto mâs importante de su gestién al frente de la Diputacién de Bizkaia . Este cuerpo
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estaba compuesto de 200 plazas de voluntarios, cuyo sueldo mâs bajo se estipulaba
en 9 reales diarios .

Por otro lado protesté por et Convenio de Amorebieta, en et que a cambio de la
rendiciôn y entrega de armamento de los carlistes alzados en abril de 1872 en Bizkaia
se concediô un indulto general, cargando los gastos ocasionados al presupuesto de la
Diputaciôn de Bizkaia, con desconocimiento de la Diputaciôn legitima, ya que et Ge-
neral Serrano no consulté con los liberales y la Diputaciôn . A raiz de este incidente
dimitié de su cargo .

El 3 de novicmbre de 1870 participé en una Conferencia en la que la represen-
tacién de Bizkaia expuso et proyecto de creacién de un centro psiquiâtrico . El pro-
yecto comtiin a las Provincias Vascongadas, deseaba que también se pudiera exten-
derse a Navarra .

Patrinzonio y rentas

Propietario de varios mayorazgos heredados de su padre y de la casa torre de
Bidarte convertida en palacio y museo, en donde guardé distintos objetos de sus viajes
y coleccioné cuernos de animales exéticos, minerales, bastones, armas .

Honores y condecoraciones

Por diploma del 30 de octubre de 1852 obtuvo la Cruz de Caballero de la Legién
de Honor de Francia .

Fue condecorado con la Cruz de Isabel la Catélica por su actuacién al frente de
la Diputaciôn y también le concedieron et titulo de Padre de Provincia, pero Ios re-
chazé .

Obras

Recuerdos rnarroqufes del moro vizcaino . Bilbao : Imprenta M. Larumbe, 1868 .

Fuentes y bibliograffa

A.G.M .S . Legajo 5 .037 .
Archivo Torre Vidai-te. Markina. Informaciones comunicadas por Federico Verâs-
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YBARRA Y BERGE, Davier . El moro vizcaino.- Madrid, 1944 .
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82. MURGA ZALDÙA, Manuel Maria
[Bilbao, 24.12.1800 / Markina (Bizkaia), 15 .08.1852]

Manuel Maria Murga, miembro de la ilustre saga familiar de los Murga, cuyos
miembros participaron en los siglos XVIII y XIX activamente en la gestion y direcciôn
politica de las instituciones pûblicas de Bizkaia, nacio en Bilbao et 24 de diciembre
de 1800, siendo hijo del primer matrimonio de José Maria Murga y la Barrera . Manuel
Maria encontro en su familia un ambiente intelectual de inspiraciôn ilustrada y liberal .
Durante la experiencia constitucional del trienio liberal (1820-1823) tuvo ocasion de
manifestar politicamente su ideario liberal .

A raiz de la invasion de las tropas francesas del disque de Angulema, esta vez para
abortar la experiencia constitucional y restaurar et poder absoluto de Fernando VII,
se exilio junto a Joaquin Tutor, cufiado a la sazon del propio Manuel Maria . El 11 de
diciembre de 1823 ambos se hallaban en Londres y deseaban trasladarse a Paris ; a tal
fin, por mediacion de la casa de comercio "Qurequin y Jange", consultaron a la policia,
la cual respondiô que no les seria obstaculizada su entrada en Francia . Sin embargo,
et Ministerio del Interior francés ordeno a la policia su vigilancia .

Manuel Maria Murga decidiô establecerse en Paris . A su casa acudian muchas per-
sonas de relieve social y politico . El Marqués de Espinardo, exaltado liberal, ve a me-
nudo a Manuel Maria Murga, pero éste continuo sin mezclarse directamente en las
intrigas y . pese a su probado liberalismo, no asistia a las reuniones de las sociedades
revolucionarias, segnn la informacion de la policia . Sin embargo J. Tutor visito con
frecuencia la casa de Pizarro y de Patriarea Arce . En consecuencia, et Ministerio del
Interior estudiô aplicarle alguna medida de rigor .

El 11 de noviembre de 1824 M . M . Murga y J. Tutor se trasladaron a Fontainebleau
y et dia 22 obtuvieron un pasaporte para ir a Burdeos . En 1825 M .M. Murga y J. Tutor
se hallaban de nuevo en Paris . J . Tutor mantenia frecuentes contactos con Espinardo,
Sastago y Arnao, que Bran los mas intrigantes del grupo de exiliados . El 20 de sep-
tiembre de 1825 Manuel Maria Murga y su padre, José Maria Murga, que cuenta con
54 alios, ante la progresiva moderacion del régimen absolutista, visaron sus pasaportes
para volver a Espafia .

En 1826 contrajo matrimonio con Ambrosia Mugartegui Mazarredo, nacida en
Markina et 7 de diciembre de 1803 . A la muerte de su marido en 1852, dirigio los
negocios familiares hasta su muerte, ocurrida en Markina et 23 de enero de 1865 . Un
periôdico de Madrid reflejo la noticia aseverando que se trataba de la "mujer, la mas
hermosa que Vizcaya hava tenido en este siglo" .

Actividad en Juntas Generales

En 1833 representô a Ondarroa en las Juntas Gencrales y fue nominado para Re-
gidor siendo elegido mediante sorteo Regidor segundo .

Restablecidas las Juntas Gencrales, en 1839, fue nominado para Diputado General
por los apoderados de la Villa de Mungia, José Antonio y José Zuhiaga . Los de la Villa
de Markina nominaron con dos votos a P .M. Albiz y viceversa, los apoderados de Bus-
turia, entre los que se encontraba et propio P .M. tllbiz, nominaron con dos votos a
Diego de Mugartegui . Pero en et sorteo M.M. Murga salin elegido primer Diputado
General por et bande, gamboino .

Finalizada su gestiôn al frente de la Diputacion, en las Juntas Generales de 1841
fue nombrado miembro de la comisiôn auxiliar de la Diputacion .

345



Gestion politico-administrativa

Una parte de la Diputaciôn encabezada por Fernando Zabala participé activa-
mente a partir del 3 de octubre en la insurreccién carlista . Merced a la intervencién
del general Sarsfield se restableciô la Diputaciôn General ordinaria, pero dado que uno
de los Diputados Generales, Fernando Zabala, habia huido, M .M. Murga, Regidor se-
gundo a la sazén, fue nombrado para ejercer junto a P .P. Uhagôn et cargo de Diputado
General primero . Defendié la legitimidad de la Diputaciôn General hasta la desapari-
cién de sus cargos forales . En adelante intervino activamente en la politica de Bizkaia .

Durante su gestion M .M. Murga destacé como ferviente fuerista y se opuso desde
su cargo al juramento de la restablecida Constitucién de 1812 por las autoridades viz-
cainas. En su opinion, para lograr la pacificaciôn de las provincias vascas era necesaria
una declaracién expresa del Gobierno que garantizara la conservacién de los Fueros
o, al menos, una manifestacién clara de las reformas que pretendia introducir en et
sistema forai vigente. La disolucién de la Diputaciôn General y su sustituciôn por la
Diputaciôn Provincial en aplicacién de la Constitucién fue la respuesta del Gobierno .
Pese a su manifiesto fervor fuerista, fue nombrado miembro de la nueva Diputaciôn
Provincial, siendo Diputado Provincial desde et 4 de septiembre de 1836 al 23 de
febrero de 1837, probablemente porque era uno de los pocos miembros de la élite
social que permanecia en Bilbao . El resta se encontraban en Madrid o refugiados en
Baiona .

Durante su mandato de Diputado General, entre diciembre de 1839 y julio de
1841, por un lado, se dedicô al restablecimiento de la tradicional administracién forai
interior, creando un cucrpo administrativo desde la Diputaciôn dispuesto a dirigir et
proceso politico en Bizkaia . Por otro, a la negociaciôn de la modificacién forai .

Es preciso destacar la revitalizacién de las Conferencias entre los comisionados
de las tres provincias hermanas, que se agruparon bajo et lema Irurac bat . En dos anos
participé en 21 reuniones conjuntas . En las Conferencias se debatié una estrategia
comün en relacién al terra del arreglo de los Fueros y a la creacién de una adminis-
traciôn interior que beneficiara a las tres provincial .

En et Regimiento celebrado et 23 de diciembre de 1839 acordaron un programa
que contradecia la politica prevista por los dirigentes politicos del Estado liberal :

"Que no se haga por ahora la menor novedad en la cobranza y distribuciôn del
diezmo en et territorio de este Senorio, que se atienda a los exclaustrados, que se deje
al clero secular en et goce de sus fincas igualmente a las comunidades religiosas, se
les devuelvan los ocupados y los que no se han vendido aün et 30 de diciembre de
1839". Es decir, que su programa de intervencién se oponia a la aplicacién o en su
caso la suspensién en Bizkaia de algunas de las medidas emblemàticas emprendidas
por los liberales . Incluso se posicioné contrario al establecimiento del sistema judicial
hasta que no se vereficasen las modificaciones forales .

Por otro lado, la Diputaciôn se dispuso a conocer las incontroladas cuentas de
las Anteiglesias y Villas, solicitando un exacto estado de las deudas contraidas y pro-
hibiendo et establecimiento de impuestos o arbitrios por las localidades (18 .01 .1840) .

Creô la comisién para et fomento de las obras püblicas, impulsé la fundaciôn del
Colegio de Vizcaya, una iniciativa de diversos profesores para que Bilbao tuviera un
instituto cientifico-literario .

Aprobé la idea de ifiigo Ortés de Velasco, Diputado General de Alava, que en un
oficio del 31 encro de 1840 le proponia la reunién de las Conferencias et 7 de febrero
de 1840 en Bilbao .

Convocé a los presidentes de distritos de Bizkaia para, una vez realizada la esti-
macién econômica de los suministros que se efectuaron a los bandos contendientes

346



durante la guerra carlista de 1833, se procediese a su liquidaciôn mediante et pago (le
las cantidades adeudadas .

Sancionô et nuevo reglamento de miqueletes y la financiacicin del cuerpo con
reparto mensual de cuatro reales por vecino . Asimismo tue redactado y aceptado et
reglamento para et régimen de asistencia en la carcel .

Dictaron un arancel que prohihia la introducciôn de hierro extranjero, prote-
giendo de esta manera la producciôn de hierro de las ferrerias .

Apoyô los actos conmemorativos que de com6n acuerdo aprobaron las tres Di-
putaciones de Mava, Bizkaia y Gipuzkoa para festejar et Convenio de Bergara .

Reprimiô la incursion que realizô Balmaseda en abril de 1840 con et fin de reac-
tivar la guerra .

Otras iniciativas aprobadas durante su mandato fueron las siguientes : reglamento
constitutivo de la junta de caminos en la vereda de Pancorbo, organizaciôn de los
derechos del tabaco, medidas contra la practica de la mendicidad, pensiones para los
soldados heridos. El ultime, acuerdo que firmô se refiriô a la comisiôn permanente de
caminos creada por Junta General et 1 de abril, et reglamento (preparado por Matias
Yzaguirre y P . Novia de Salcedo 20 de julio de 1841) y et 27 de julio se instalô la
Direcciôn General de Caminos de Vizcaya, que en adelante coordinaria la mayor cm-
presa administrativa de la Diputaciôn Foral .

La cuestién fundamental que presidiô su gestion fie la prevista modificacidn de
los Fucros, segtin la ley de 25 de octubre de 1839 . En todo momento defendiô unas
tesis netamente fueristas, es decir, en favor de la aplicaciôn del Fuero integro, incluido
et aduanero : "dejen a las Vascongadas en libertad de vestir y corner y usar lo que
quieran"; estas palabras resumen su posiciôn .

Los Comisionados en Corte para la modificaciôn forai (M.M . Aldecoa y F . Hor-
maeche) le comunicaron que debian presentar inmediatamente un proyecto y "que
et Gobierno ni va a tratar con los comisionados bascongados como con embajadores
de una potencia igual, sino a oirlos meramente y hacer lo que mas acertado le parezca"
(27.02.1841) .

Ante la gravedad del asunto optaron por la convocatoria inmediata de las Juntas
Generales, que se celebraron del 22 de marzo al 4 de abril de 1841 . Estas Juntas Ge-
nerales acordaron la defensa de la "conservaciôn intégra de los Fueros" .

Tuvo un gran ascendiente politico en su época, y encarnô et prototipo de per-
sonaje que en su patrimonio unia los bienes raices, propiedad territorial (Markina) y
los negocios comerciales de Bilbao, es decir, los intereses econémicos de los dos seg-
mentos de las clases dirigentes vizcainas .

El periôdico que difundia su ideologia politica era El Vascongaclo . También par-
ticipé en la fundacién de la Sociedad Bilbaina, expresiôn politico-cultural de la bur-
guesia comercial bilbaina y de la aristocracia terrateniente, proclives a la ideologia de
inspiracién liberal moderada y fuerista .

En 1841 estuvo involucrado en la conspiracién que los libérales moderados y fue-
ristas integros prepararon contra la Regencia de Espartero. Fue castigado con una mul-
ta de 10 .000 reales .

Con posteriodad ocupé los cargos de Diputado Provincial del 15 .08.1847 al
1.04.1852, en una Diputaciôn Provincial sin apenas competencias reales, siendo ele-
gido por et distrito de Durango . Al mismo tiempo también intervino en diversas co-
misiones en su calidad de Padre de Provincia .

Actividad parlamentaria

En las elecciones de 1839 fue elegido Diputado a Cortes por Bizkaia, si bien es
cierto que salié elegido con los votos de Bilbao y pueblos circundantes, dado que la
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guerra no habia finalizado . Fue nombrado por et Parlamento para la comisiôn que
debia emitir un dictamen sobre los Fueros . Disconforme con et proyecto de ley cia-
borado pot la mayoria de la comisiôn, presentô un voto particular junto a Davier de
Quinto y Fermin Arteta . Segün su propuesta, et articulo 1-' de la Ley de Fueros debia
expresarse en los siguientes termines : "Se confirman los Fueros de las Provincias Vas-
congadas y Navarra en cuanto no se opongan a los derechos politicos que sus habi-
tantes tienen en comûn con et resto de los espafioles, conforme a la Constituciôn de
la Monarquia de 1837" (D.S .C . 25.09 .1839, p. 431) . El proyecto de la mayoria mani-
festaba que "se confirman los Fueros de las Provincias Vascongadas y de Navarra en
su parte municipal y econômica . El texto de Murga permitia una lectura mâs extensa
y lo ûnico que perseguia era que los derechos individuales recogidos en la Constitu-
ciôn de 1837 no fueran conculcados por et articulado tradicional del ordenamiento
forai .

Patriinonio y rentas

Manuel Maria Murga, ademâs de propietario de bienes inmuebles (propiedades
de tierras, caserios y casas urbanas), también participaba en las actividades mercan-
tiles .

Una parte del patrimonio, embargado por los carlistas en 1838, se extendia por
Berriatua (7 caserios), Xemein, Markina, Ondarroa, Miravalles, Zamudio y Derio . En
total, alrededor de 17 edificios (casas y caserios), con unas rentas liquidas de 6.171
reales annales, a los que hay que affadir las rentas en especie . La renta de los montes,
que servian principalmente para la producciôn de carbôn vegetal, ascendia a 9 .884
reales anuales. Ademâs, poseia dos molinos, una ferreria y probablemnte otras pro-
piedades en Bilbao, asi como negocios de intermediaciôn financiera o simplemente
comercial. En suma, una estructura de rentas que responde al prototipo de la élite
econômica y politica dirigente de Bizkaia durante et Antiguo Régimen .

Era censualista del Senorio, al que tenia prestados 15 .480 reales al 2,25% rédito
annal .

Fuentes y bibliograffa

A.C .J .G. Régimen Forai, Reg . 2
A.N. F.7 12016 .
Archivo Torre Vidarte. Markina. Informaciones de Federico Verâstegui .
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83. MURTJA GAYTAN DE AYALA, José Maria . Conde del Valle

[Bergara (Gipuzkoa) 4.07 .1816 / 1892]

Nacido en Bergara, fueron sus padres Martin José de Muréa e Iturri y Nicolasa
Gaytân de Ayala, Condes del Valle . Sus abuelos maternos fueron Manuel Maria Gaytân
de Ayala y Maria Gabriela de Zuluaga y Plaza, Condes de Villafranca . Estaba casado en
segundas nupcias con Cipriana Antonia de Balzola y Goya, segunda Marquesa de Bal-
zola .

Su padre tue Diputado General de Gipuzkoa por et tercer partido (1806, 1809,
1813, 1815, 1824, 1829 y 1832) y représenté a Bergara en diversas juntas celebradas
en dicha provincia . Su hermana Maria Francisca se casé con Juan José de Unceta Ur-
quijo, quien ocupé diversos puestos politicos : Diputado General de Bizkaia (1846-
1848), Alcalde de Bergara (1833 y 1838) .

Sus primeros estudios los realizé en et Seminario de su ciudad natal, en donde
ingresé et 10 de octubre de 1828 .

Fue Diputado Gencral (1852-1854) y Padre de Provincia de Bizkaia . Alcalde de
Elorrio y Bergara . Durante su periodo de Diputado participé en diversas reuniones
celebradas en Madrid para concertar et arreglo forai. Al producirse la Revolucién de
1854 asumié et control de la provincia a fin de evitar enfrentamientos bélicos .

Actividad parlamentaria

Elegido Senador por Gipuzkoa en 1871, no intervino en ninguna ocasién . Ree-
legido en 1872, no se presenté dictamen sobre sus actas, por lo que no tomé parte
en et Senado .

Gesti6n polftico-adrninistrativa

En 1852 resulté elegido Diputado General, formando binomio con Juan José Jâu-
regui. Una de las misiones que tuvo que desempefiar fue la de trasladarse a Madrid
para discutir et posible arreglo forai, con una comisién presidida por et Marqués de
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Miraflores. La crisis del Gobierno de Bravo Murillo significé et fin del proyecto de ley
de reforma forai .

Actividad en las Juntas

En 1846 acudiô por primera vez a las Juntas de Gernika como representante de
Elorrio, villa de la que era Alcalde . En 1852 tue elegido suplente por Lanestosa, y en
dichas Juntas propuso la creacién de un premio de fomento y mejora del ganado del
pais, para lo cual se creô una comisién. Resulté elegido Diputado General gamboino,
habiendo sido propuesto por la anteiglesia de Iurreta.

Las Juntas de julio de 1854 agradecieron las gestiones que habia realizado en apo-
yo de los Comisionados encargados de la negociacién foral .

En octubre de 1854 formé parte de la Comisién de Fueros que solicitô que et
general José Allende-Salazar fuese declarado Padre de Provincia . Firm6 la petici6n de
que se gestionase et mantenimiento de los misioneros de Loyola . Participé en una
comisién especial creada para informar sobre la conducta observada por José Ramén
de Rotaeche en la administracién de causales et afio 1833 .

Asistié a las Juntas extraordinarias de 1859, y en calidad de Padre de Provincia
firmé et informe sobre la guerra de Marruecos, por et que se proponia la entrega de
un donativo, et alistamiento general con arreglo a Fuero y la creaciôn de cuatro tercios .

En 1860 figura como apoderado suplente por Lanestosa . Dos aflos mâs tarde es-
tuvo presente, como Padre de Provincia, y firm6 la proclamacién de Antonio Trueba
como archivero y cronista del Seflorio .

En 1864 participé, como Padre de Provincia, y firm6 la petici6n de proclamar
Padres de Provincia a varios Senadores que defendieron los Fueros en la Câmara ; y la
de agradecimiento a Pio IX por las gracias que habia dispensado a la Iglesia foral,
mensaje que se le encomend6 su entrega . Participé en la Comisi6n de Fueros y en la
de arreglo de tabacos .

Patriinonio y rentas

Heredé la mitad de los bienes vinculados de su familia . Figuraba en la lista de los
50 mayores contribuyentes de Gipuzkoa de los alios 1871 y 1875 .

Honores y condecoraciones

Estaba en posesién del tftulo de Conde del Valle (20 .06.1859) por fallecimiento
de su padre Martin (30 .08.1850). Dicho titulo habia sido concedido por Carlos IV
(25.03 .1798) a su abuelo Martin de Murûa y Eulate por su actuacién como Diputado
General de Gipuzkoa en 1794 en su lucha contra los franceses que ocupaban Gipuz-
koa .

Fuentes y bibliograffa

A.S . 494 exp . 4 .

J .R.U.G .
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84. NOVIA DE SALCEDO Y CASTANOS, Pedro Manuel Antonio
[Bilbao, 18.01 .1790 /Bilbao, 1 .01 .1865]

Hijo de Român Antonio Novia de Salcedo, Capitân de Navio retirado de la Real
Armada, y de Maria Teresa de Castafios y Mariaca. Contrajo matrimonio con Juana de
Ocio y Segura, natural de Neila (Burgos) . Hijos de este matrimonio fueron Margarita,
Eustaquia, Carmen, Pilar, Anselma, Nicasia, Sotera y Alejo Novia de Salcedo y Ocio .
Todos ellos fallecerian solteros con las excepciones de Eustaquia, casada con Juan
Santo Domingo, Sotera, que lo hizo con et hacendado boliviano Sebastiân de Romecin,
y Anselma, quien contrajo matrimonio con Manuel Verâstegui .

Su formaciôn fue autodidacte, habiéndose reducido su instruccion académica a
los estudios elementales cursados en et Convento Imperial de San Francisco durante
su juventud, y a los de matemiticas impartidos por D . Alberto Lista en la câtedra del
Consulado, a la que asistiô ya casado .

La familia paterna habia desempefiado, en varias ocasiones, puestos de algün re-
lieve en et Seiiorio : su padre habia sido nombrado por la Diputaciôn Comandante de
los Tercios armados durante la guerra de la Convenciôn . Su tio, Josef Xabier, habia
desempenado et puesto de Diputado General gamboino en et bienio de 1768-70, amen
de otros desempenos en et Regimiento bilbaino y et Consulado ; rastreando mâs atrâs,
se puede ampliar la n6mina de Diputados Generales, Capitanes en los Reales Ejércitos,
Contadores y Pagadores, etc .

La opinion de sus coetâneos caracterizaba a Pedro Novia de Salcedo como es-
pecialmente dedicado al estudio : "hombre de gabinete", y persona de carâcter retrai-
do. Sus atenciones preferentes parecen haberse concentrado, de una parte (y en cuan-
to obligado por sus empleos püblicos), al régimen forai y a la modernizaciôn de las
infraestructuras de comunicaciones del Senorio y, de otra, a la contemplacion religio-
sa, fruto de la cual hubieron de ser una serie de traducciones y comentarios a varias
obras biblicas, cuya publicacion impidio su propio autor, en la actualidad perdidas .

La accion de Pedro Novia de Salcedo parte, en cuanto corresponde a las Provin-
cias Vascongadas, de un pie forzado, que et mismo expresaria en la dedicatoria (fir-
mada en 1829) de su Defensa histôrica. . . :

"Mi residencia en la capital del reino con et carâcter de Diputado en Corte por
este Senorio en 1825 y 1826 (. . .) me dio sobrados motivos de convencerme que casi
todos los conflictos que continuamente ocurrian a las Diputaciones Generales, encar-
gadas de la conservaciôn de sus Fueros, provenian, no de mala voluntad del gobierno
hacia estas leyes, sino del equivocado concepto de sus oficinas acerca de su origen y
naturaleza" .

Y se forjo contrario al "hipo nivelador, signo caracteristico de la destructora fi-
losofia moderna" de que supone poseido a Godoy y a Llorente ; lo que leido en su
contexto politico parece pudiera entenderse como "afin centralizador" . Asi que, de
forma urgida, no profesional, Pedro de Novia hubo de convertirse en historiador y
politôlogo, dejando asi una de las obras paradigmâticas del pensamiento fuerista no
liberal del XIX.

Pero la figura de Novia no se comprenderâ bien si no se atiende, antes que a este
afân o, cuando mens, junto a él, a la serie de tareas especificas a que pudo dedicarse
reclamado por sus coetâneos . Y éstas pueden englobarse en et sentimiento urgente
de la modernizaciôn economica del Sefiorio, sigularmente en lo que se refiere a las
mejoras en las comunicaciones. Como se verâ en la referencia de sus actividades en
las Juntas Generales, et tema caminero lue una de las competencias reconocidas a
Novia de Salcedo y uno de los objetos predilectos de sus afanes .
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Pedro Novia de Salcedo protagonizô et levantamiento carlista en Bilbao, y formô
parte de la Junta que encornendô la jefatura suprema de las acciones militares al Ge-
neral Zumalakarregi . Pero tempranamente se separô de este bando, acogiéndose a in-
dulto y retirândose en principio a Vitoria y, posteriormente, a las Cinco Villas de Ara-
gôn, donde pcr7naneceria et resto de la contienda. De vuelta al Senorio, liderô la
opinion llamada "intransigente", partidaria del restablecimiento integro de los Fueros
de forma previa a la negociacion de su arreglo .

Viudo (marzo, 1864), falleciô de bronquitis et 1 de enero del siguiente ado .

Actividad en Juntas Generales

Asistiô a las Juntas Generales, por primera vez, como apoderado de Bilbao en
1818. Presencia que repetiria, en igual condition, en 1823 y 1824 . El ano 29 recibiaa
et apoderamiento de Ermua para las celebradas en aquel ado, si bien su presencia se
registra en prâcticamente todas las celebradas hasta et comienzo de la gue ra civil
desde 1827, en calidad de Padre de Provincia, ya que en 1825 fue electo primer Di-
putado General ofiacino . En septiembre ciel mismo ano acudio a la Corte en calidad
de Comisionado del Senorio -previa llamada del Ministro Francisco Tadeo Calomar-
de-, en la que permanecid, junto con los Comisionados de Gipuzkoa y Alava (el tonde
de Villafranca de Gaitin y Valentin Verâstegui), durante seis meses. De las impresiones
recibidas en la Corte durante este desempefio naceria la idea de redactar una refuta-
cion a las Noticias. . . de Juan A. Llorente .

En 1828 fue nombrado vocal de la Comisiôn encargada de proponer las reformas
oportunas en et arancel de derechos de los tribunales superiores e inferiores del Reino .

En 1831, Presidente de la Comisiôn Permanente de Caminos ciel Senorio, siendo
autor reconocido del "Plan de Iguala" y ciel "Proyecto de una asociaciôn de caminos
generales de Vizcaya para atender con sus sobrantes a la apertura de uno nuevo de
fierro, por la via de Valmaseda" .

Sorteado para Diputado General por et bando gamboino, a propuesta de los apo-
derados (le Elorrio, resultô salir 3° en et Gobierno Universal electo en la Junta General
de 1833 .

En 1841 redactô et informe de reformas al Plan de Iguala, siendo nombrado, nue-
vamente, miembro de la Comisiôn Permanente de Caminos y de la Direction General
de los mismos en et Senorio .

Elegido Comisionado en Corte por la junta General en 1844, rechazô et cargo .
Después de la guerra civil, Novia parece haber estado ausente de las Juntas Ge-

nerales, cuando menos hasta las celebradas en 1848 .
Encantarado por los apoderados de Lezama en la elecciôn del Gobierno Universal

para et bienio 1846-48, resultô elegido Diputado General 1° ciel bando odacino, siendo
nuevamente nombrado Comisionado en Corte para resolver et tema del arreglo forai .

Gestién polZlico-administrative

Como se ha indicado, Pedro Novia de Salcedo destacô en (los 1reas: la defensa
del régimen politico, econômico y juridico propio del Pais Vasco, y la modernizaciôn
de la infraestructura de comunicaciones, tanto interior ciel Sefiorio como (le comu-
nicaciôn con la meseta .

El exponente mas claro de su sentir fuerista, aparte de actuaciones puntuales en
las Juntas y en la Corte, es su Defensa bistdrica, legislativa y econôinica del Sefiorio
de Vizcaya y Provincias de illaua y Guuipiizcoa, contra las Nolicias histdricas de las
inismas que publicô D. Juan Antonio Llorente y et informe de la Junla de reformas
de abusos de Ici Real Hacienda en las lies Provincias Vascongadas, redactada en
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1829 y cuya publicaciôn se demorô hasta 1851, al parecer por extravio del manuscrito
original . De sus cuatro tomos, los dos primeros estân dedicados al examen de las cir-
cunstancias histôricas del Pais, et tercero al estudio de los Fueros como entidades ju-
ridico-legislativas y et cuarto a la circunstancia econémica originada por los estipulados
de 1727 .

El conjunto de la obra fuerista de Novia de Salcedo no innova et ideario ya fijado
por tratadistas como Fontecha y Salazar o et P . Manuel de Larramendi, y que venia siendo
usual desde et siglo XVI . Comparte con los autores mencionados su aceptaciôn del marco
de encuadre de los sistemas forales : la monarquia absoluta, si bien las caracteristicas de
la fernandina al momento de la redacciôn de su obra variaban sustantivamente de las
que hahian presidido las del Consultor Perpetuo del Sefiorio o la del jesuita guipuzcoano.
En este sentido, resulta llamativo et refugio a que Novia se acoge -como sus antecesores-
respecto a los origenes de las tensiones existentes entre los Fueros y et absolutismo regio :
todo es fruto, no de la incompatibilidad de los sistemas, sino de la mala informacién que
et monarca recibe, y a cuya correccién endereza su obra .

La obra de Novia se resiente de su condiciôn de alegato contra la llorentiana y et
Informe de la Junta de Reforma, a las que sigue en su desarrollo con fidelidad . Como
pusiera de manifiesto et profesor Mafiaricûa en su Historiograffa de Vizcaya, Pedro
Novia carecia de la preparaciôn de un historiador de oficio, igual que sucediera con
su predecesor inmediato Aranguren y Sobrado .

Pedro Novia de Salcedo mantuvo su posiciôn ideolôgica fuerista a lo largo de su
vida. Tras la primera guerra civil, liderô la posiciôn llamada "intransigente" dentro de
las Juntas Generales del Sefiorio, que pretendia et restablecimiento integro de los Fue-
ros como condiciôn indispensable para entrar a tratar de su acomodaciôn con et sis-
tema constitucional imperante, frente a la "transigente" (liderada por et alavés Pedro
de Egana), que sostenia la conveniencia de ceder en los aspectos politicos para ga-
rantizar la pervivencia de las ventajas econômico-administrativas. Pero la intransigen-
cia de Pedro de Novia no debe ser entendida como inmanentismo doctrinal ; por et
aiïo 1850, de acuerdo con et testimonio del General Manuel de Mazarredo, ferviente
constitucional que, por aquel tiempo, trataba de presionar, incluso mediante amena-
zas, a los apoderados de las Juntas, Novia de Salcedo estaba convencido de la nece-
sidad de modernizar aspectos concretos del régimen forai para ajustarlos a las nece-
sidades de los tiempos .

Esta faceta que revela un Novia atento a los retos surgentes, queda puesta de
manifiesto en su otro empeiïo caracteristico : la modernizaciôn de la red viaria interior,
et establecimiento de un sistema de financiaciôn participada proporcional para su sos-
tenimiento -el "Plan de Iguala"-, y et proyecto de un trazado de ferrocarril para agi-
lizar la comunicaciôn con la meseta -que precediô a la idea del Barcelona-Mataré-,
pero que, finalmente, no se llevaria a cabo en su tiempo . Junto a ello, se debe anotar
en su haber la autoria del "Reglamento de Mineralogia" .

Patrinzonio y rentas

El patrimonio de Pedro Novia de Salcedo es un paradigma de los habituales entre
quienes se suelen considerar representativos de la "nobleza rural" enlazada con familias
de cierto rango de Bilbao: bâsicamente originado por los restos del domino rural del
linaje (caserios, montes "arbolares", jarales, tejeras, tierras de pan llevar, etc .), cuyo cen-
tro ocupara la torre del linaje de los Novia y la pequefia iglesia de San Juan `ante Porta
Latina' (ambas localizadas en las inmediaciones del actual convento de H .H. Clan sas Ca-
puchinas, en cuya capilla se halla et enterrainiento familiar), y que se extendia por las
laderas del Cobetas, Basurto, et barrio actual de Rekaldeberri e Indautxu ; en general,
dentro del término de la Repûblica de Abando . Por parte del vinculo electivo de Aran-
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guren disfrutaba Novia de unas porciones relativamente considerables de montazgo en
la zona de El Regato. Ademâs, disponia de varias posesiones en tierras de Salamanca
(Caiïizal y términos prôximos), que ofrecian unas renias de disfrute aleatorio (si se atien-
de a los copiadores de cartas y libros de cuentas, no fueron muy abundantes los alios
en que éstas se hicieron efectivas, siendo la excusa mas frecuente "las malas cosechas
habidas"). junto a ellas, las originadas de los inmuebles edificados o adquiridos por la
propia familia en et casco bilbaino, concentrados en las dos Barrencalles . A ello se han
de juntar otras fuentes clâsicas de ingresos : jures y censos sobre pertenencias varias (del
Marqués de la Conquista, por ejemplo), Vales Reales, etc .

Allâ por 1832 la "entrada general" que et mismo Pedro Novia anotara en su libro
de cuentas suponia 65 .177 reales y 31 maravédis . Esta parece ser una cifra 6ptima
porque, en 1840, no se lleg6 sino a 19 .776 reales .

Honores y condecoraciones

En 1823 le fue otorgada por et Duque de Angoulème la Cruz de Caballero de la
Orden del Lys .

Las Juntas Generales de Vizcaya, en su sesi6n del 31 de mayo de 1852, le confi-
rieron et primer titulo de Hijo Benemérito del Sefiorio .

Obras

Defensa hist6rica, legislativa y econ6nzica del Senorio de Vizcaya y Provincias
de Alava y Guipdzcoa contra las Noticias histdricas de las mismas que public6 D .
Juan Antonio Llorente, y et informe de la Junta de Reforma de abusos de la Real
Hacienda en las Ires Provincias Vascongadas.- Bilbao : Libresa de Delmas e hijo,
1851 (4 tomos) .

Diccionario Etimoldgico del Idioma Bascongado .- Tolosa : Establecimiento TÉ
pogrâfico de Eusebio L6pez, 1887 (2 tomos) .
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85. OLAETA IBARRA, Mariano Joaqum
[Gernika (Bizkaia), 9 .08.1777 / Bilbao, 10 .07.18191

El hijo de los vecinos de Gernika, Mariano Bonifacio Olaeta Allendesalazar, natural
de la misma, y Maria Clara Ibarra Lizaranzu, natural de Berriatua, naciô en esta villa et
9 de agosto de 1777. Sus abuelos paternos fueron Juan José Olaeta Trovica, natural
de Gernika, y Concepciôn Joaquina Allendesalazar, natural de Lumo . Sus abuelos ma-
ternos fueron Domingo Ibarra, natural de Berriatua, y Maria Josefa Lizaranzu, natural
de Elorrio .

Perteneciô a una familia numerosa, ya que tuvo 13 hermanos, si bien cinco de
ellos fallecieron a temprana edad . La situaciôn del resto de los hermanos al falleci-
miento de su padre en 1817 era la siguiente : Maria Dominga se encontraba viuda del
Comisario de guerra, Policarpo San Pedro Tobia ; Maria Concepciôn estaba casada con
Martin Xavier Mtizquiz, Ministro del Consejo de S .M ., Oidor del Real y Supremo Con-
sejo del Reino de Navarra; Maria Salustiana se encontraba casada con et licenciado
José Xavier Goitia ; Maria Manuela estaba apartada de la familia; Maria Dolores Facunda
se encontraba soltera; y José Victoriano, en este mismo estado, era Alcalde de Miranda
de Ebro. Este, ademâs, aparte de ser Oidor de la Chancilleria de Valladolid, et 14 de
septiembre de 1833 ingresô como Caballero Supernumerario de la Real y Distinguida
Orden Espafiola de Carlos III .

Mariano Joaquin Olaeta Ibarra estuvo casado en segundas nupcias con Maria Ra-
mona Larrea Arcaute Gacitua, hermana del rico hacendado Felipe Larrea Arcaute, se-
gundo Diputado General ofiacino en et bienio 1808-1810 y personaje vinculado a las
instituciones provinciales establecidas bajo la dominaciôn francesa. Con ella tuvo dos
hijos, Gregorio y Diego, que heredaron, respectivamente, los vinculos pertenecientes
a la familia Olaeta y los que poseia su madre, asi como los que poseia et hermano de
ésta. Por su parte, Gregorio Olaeta Larrea Arcaute se emparentô con la familia de los
Salazar y Mazarredo al contraer matrimonio et 15 de noviembre de 1830 con Antonia
Salazar Mazarredo, y la hija de ambos, Fidela Olaeta Salazar, casé en 1860 con Gregorio
Aguirre Idirin, primer Diputado General onacino en et bienio 1868-1870 .

Mientras sus hijos estudiaron en et Colegio de Santiago de Bilbao, et lo hizo en
et Real Seminario Patriôtico Bascongado y de Nobles de Bergara (Gipuzkoa), en et que
ingresô et 27 de septiembre de 1792 . Se le puede considerar un hombre culto e ilus-
trado a decir por los libros que poseia en su biblioteca personal : Cosnpendio de la
Historia de Espaila (14 tomos), Diccionario Histérico de Navarra y Provincias Vas-
congadas, Diccionario de la lengua espanola y francesa de Sobrino (2 ediciones),
Ordenanzas de Bilbao, Fuero y Escudo de Vizcaya, Escudo de la nids constante le
y lealtad de Pedro Fontecha y Salazar. . .

Falleciô en Bilbao et 10 de julio de 1819, celebrandose et dia 24 et entierro mayor
en la iglesia de San Pedro de Mungia, que pertenecia al vinculo de Trovica, uno de
los mas importantes de la familia Olaeta . Como su mujer habia fallecido con anterio-
ridad dejô a sus hijos, menores de edad, huérfanos, por lo que quedaron bajo la tutela,
primero, de la abuela, M'' Clara Ibarra Lizaranzu, y, después, de la tia, Maria Dolores
Facunda Olaeta Iharra .

Mariano Joaquin Olaeta Ibarra era descendiente directo de la casa vizcaina de los
Olaeta que, originaria de la anteiglesia de Mendata y afmcada en la villa de Gernika,
fue una de las familias de mayor raigambre e influencia en et Senorio de Bizkaia du-
rante et siglo XVIII . Asi, su bisabuelo, Francisco Ignacio Olaeta, fue segundo Diputado
General gamboino en et bienio 1720-1722 y primero al bienio siguiente ; su abuelo,
Juan José Olaeta, fue segundo Diputado General onacino en los bienios 1754-1756 y
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1758-1760, y primero en et bienio 1760-1762 ; y su padre, Mariano Bonifacio Olaeta,
fue primer Diputado General ofiacino en et bienio 1784-1786 . A estos antecedentes
se sumo Mariano Joaquin Olaeta, que fue segundo Regidor electo onacino en et bienio
1808-1810, segundo Diputado General onacino en et bienio 1816-1818 y primer Di-
putado General gamboino en et bienio 1818-1820, cuyo mandato como Diputado de
turno no pudo ejercerlo . Por su parte, su hijo, Diego Olaeta, fue tercer Regidor electo
gamboino en et bienio 1841-1843 .

Lôgicamente la familia de Olaeta también tuvo una importante participacién en
los Ayuntamientos de la villa de Gernika . Asi, su abuelo, Juan José Olaeta fue su Alcalde
en 1759 y 1764, y su padre, Mariano Bonifacio Olaeta, lo fue en 1776, 1784, 1795 y
1799 . De la misma se distanciô Mariano Joaquin Olaeta al trasladarse a la villa de Bil-
bao, en donde ocupô et cargo de Regidor en sus corporaciones municipales, primero,
entre 1811 y 1812 en et Consejo de Municipalidad estahlecido hajo et Gobierno del
General francés Thouvenot y, después, en 1814 en et segundo Ayuntamiento consti-
tucional .

Esta participacién, que en modo alguno obstô, como hemos visto, su futuro po-
litico con et restablecimiento del absolutismo en 1814, nos permite situar ideolôgi-
camente a Mariano Joaquin Olaeta dentro del grupo dirigente tradicional que, formado
por grandes propietarios y hacendados, mantendria unas posturas eclécticas y tran-
saccionistas. Este grupo, que controlaria et gobierno provincial y municipal desde et
ultimo tercio del siglo XVIII hasta et trienio constitucional, seria et micleo primigenio
del fuerismo moderado de mediados del siglo XIX .

Actividad en Juntas Generales

Antes de trasladarse a Bilbao y ocupar aquel cargo en su corporacién municipal,
Mariano Joaquin de Olaeta, siendo aûn vecino de la villa de Gcrnika, fue elegido por
et Concejo de Ajangiz, junto a su Fiel, Juan de Astorquia, apoderado a las Juntas Ge-
nerales que se cclebraron en Gernika entre et 12 y 20 de julio de 1802 . En esta an-
teiglesia poseia importantes propiedades, encontrândose en la misma la casa-torre de
Aristicta, cabeza del vinculo de tal nombre, que le pertenecia .

En la siguiente asamblea de Gernika, desarrollada entre los chias 23 de julio y 1
de agosto de 1804, Mariano Joaquin Olaeta fue apoderado, junto a Manuel Gandarias,
por la anteiglesia de Mendata . También aqui era un importante propictario .

Sin participar en las Juntas Gencralcs celehradas entre et 11 y 17 de junio de 1808,
los représentantes de la anteiglesia de Mendata -José Elguezâbal, su Fiel, y Juan Bau-
tista Hormaechevarria y Juan Manuel Friniz, sus socios-, pueblo que habia resultado
elector por la parcialidad ofiacina, le propusicron para et cargo de Diputado General .
La suerte no le favoreciô, quedando finalmente como segundo Regidor electo por ese
bando .

Las cosas le fueron algo mejor en et congreso provincial reunido en Gernika ciel
9 al 20 de julio de 1816 . Ausente también del mismo, esta vez fueron los represen-
tantes de la anteiglesia de Morga -Joaquin Olea Barrenechea, y Juan Antonio Barrena,
sus Fieles, y et socio, José Joaquin Loizaga, Padre de Provincia-, pueblo que habia
resultado elector por et bando onacino, los que le propusieron para et cargo de Di-
putado General . La holeta que contenia su nombre saliô en segundo lugar, quedando,
por tanto, elegido segundo Diputado General por esa parcialidad .

Para las siguientes Juntas Generales ordinarias, las celehradas entre et 7 y et 21
de julio de 1818, Mariano Joaquin de Olaeta ya habia alcanzado et titulo de Padre de
Provincia, pero no asistiô en calidad de tal, sino como apoderado sustituto del Fiel de
Lemoa, Juan Antonio Ordenana. Asi, representando a esta anteiglesia, junto con et otro
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Fiel, Pedro Iragorri, participé en esta asamblea, en la que en la sesién del dia 20 con-
siguié et puesto de Diputado General para et bienio 1818-1820 . Esto lo logré porque
los representantes de la anteiglesia de Ibarrangelua -Juan de Irusqueta, su Fiel Regidor,
José Antonio Zabala, vecino de ella y Juan Bautista Anitua, vecino de la villa de Ger-
nika, su socio-, pueblo que habia resultado elector por la parcialidad gamboina, le
propusieron con dos votos para ese cargo. Incrementadas de esta manera las posibi-
lidades, una de sus boletas salin en primer lugar, quedando asi elegido Diputado Ge-
neral primero por ese bando .

Gesti6n polftico-administrativa

El cargo de segundo Regidor electo ofiacino, para et que fue elegido en la Junta
General de 17 de junio de 1808, podemos decir que no lo ejercié porque et Regi-
miento General al que pertenecia se vio absolutamente desestructurado, primero, con
et alzamiento en agosto de ese aflo de la villa de Bilbao contra los franceses y et con-
siguiente establecimiento de la Junta Suprema de Gobierno de Bizkaia, y, después, con
et dominio de aquéllos que, sin alterar totalmente las instituciones forales, las vaciaron
de contenido y las conformaron con miembros afines a su causa .

A esta causa Mariano Joaquin Olaeta no mostré un rechazo tajante, ya que en
marzo de 1811 pasé a cubrir la plaza de Regidor en et Consejo de Municipalidad de
la villa de Bilbao, dejada por José Luis Aréchaga, que habia logrado la exoneraciôn del
General Thouvenot, pero tampoco se involucré de forma absoluta porque la Diputa-
cién General, constituida en las Juntas Generales celebradas bajo la presidencia del
General Juan Gabriel Mendizâbal, en la sesién del 30 de octubre de 1812, le nombré
miembro de la Junta de subsistencias y recaudacién de arbitrios, enmarcândolo en la
seccién tercera, la referida al plan de arbitrios establecidos et 28 de octubre por aque-
lla asamblea de Gernika .

Algo similar se puede decir con relation a las opciones libérales, ya que habiendo
sido elegido y participado como Regidor en et segundo Ayuntamiento constitucional
de la villa de Bilbao, no parece que esto le supusiera traba politica alguna posterior.
De esta manera, tras la vuelta al Antiguo Régimen, en et bienio 1816-1818, Mariano
Joaquin Olaeta no solo fue segundo Diputado General oflacino, sino que, adem is, al-
canzé et titulo de Padre de Provincia. Esto se debiô en gran medida a que desde et 25
de abril al 18 de julio de 1817 ocupé et puesto de José Joaquin Echezarreta Arribi,
primer Diputado de este bando, porque éste tuvo que hacerse cargo del Corregi-
miento por la ausencia de su titular. Su actuacién sustituyendo al Diputado de turno
se limité a continuar en la oposicién al cerco arancelario impuesto por et poder central
a las provincias exentas, que en esos momentos acaba de incrementar su rigor, al
ampliar por la réal orden de 2 de abril de 1817 las facultades del Juez de Contrabando
de Bilbao a toda la provincia .

La corporacién forai, establecida como era tradicional et 31 de julio de 1818, en
la que Mariano Joaquin Olaeta estaba como primer Diputado General gamboino y tenia
como compaflero y Diputado de turno durante et primer aflo a Domingo Eulogio de
la Torre las Casas, inmediatamente tuvo que hacer frente a la reiteraciôn de las exi-
gencias para et cumplimiento de los reemplazos al Ejército que habian correspondido
a la provincia . Al final, ante la imposibilidad de continuar con la politica dilatoria, junto
a las Diputaciones Forales de las otras provincias exentas que atravesaban igual con-
flicto, llegaron a un acuerdo con et Ministerio de la Guerra et 28 de octubre de 1818,
por et que las provincias vascas contribuirian anticipadamente con un donativo de 10
millones de reales para mantener la exencién militar en los reemplazos de 1818, 1819,
1824 y 1827 .

357



Para dar cuenta de ese acuerdo y establecer los medios para facilitar ese donativo
la Diputaciôn Forai convocô Juntas Generales . En éstas, celebradas entre et 9 y 13 de
noviembre de 1818, aparte de aprobar lo realizado y fijar una serie de impuestos sobre
articulos de consumo para afrontar la parte de la contribuciôn que le correspondra a
Bizkaia, se pidiô a la Diputaciôn que empleara todo su celo y energia para conseguir
que la Judicatura de Contrabando volviera a su Corporaciôn y a las autoridades locales
de acuerdo con Io establecido en et Capitulado de 1727 .

A este respecto, junto a las distintas representaciones elevadas por la Diputaciôn
al Rey demandando esa restauraciôn, sobresalen las Conferencias forales celebradas
en Bilbao los dias 12 y 18 de diciembre de 1818 y 4, 5 y 6 de enero de 1819, a las
que asistieron en representaciôn de Bizkaia los Diputados Forales y en las que parti-
ciparon también los representantes de los Consulados de Comercio de las Vasconga-
das. En éstas, teniendo como telôn de fondo et restablecimiento de los Estipulados,
lo que se planteô fue hacer frente a las medidas que estaban alterando et libre co-
mercio de las Vascongadas, como serian la prohibiciôn de la exportaciôn de géneros
coloniales a las provincias del interior con et adeudo de nuevos derechos o las trabas
que se querian implantar en et libre trâfico del tabaco y la sal .

La profundizaciôn en las gestiones de los Comisionados en Corte para que se
revocaran esas medidas -acuerdo al que se lleg6 en esas reuniones- seria int1til, hasta
et punto que et 2 de abril de 1819 apareciô et informe de la Junta Reformadora de los
Abusos de la Real Hacienda, en et que la propuesta nuclear era et traslado de las adua-
nas de las provincias vascas a las costas y fronteras . La aplicaciôn de este informe, que
en gran medida estaria detrâs de la integraciôn en mercado nacional de esas provincias
que se produjo durante et trienio constitucional, no la llegô a ver Mariano Joaquin
Olaeta, como tampoco Ilegô a ejercer su cargo como Diputado de turno porque, tras
ser sustituido et 5 de junio de 1819 por et segundo de su parcialidad, Juan Climaco
Aldama, cinco dias después falleci6 .

Patrimonio y rentas

Mariano Bonifacio Olaeta Allendesalazar, en escritura otorgada et 5 de agosto de
1789, hizo a su hijo, Mariano Joaquin Olaeta Ibarra, heredero de todos los vinculos y
mayorazgos que poseia. Éstos Bran los siguientes :

a) El vinculo de Aristieta, fundado et 17 de abril de 1657 por Juan Ortiz Olaeta
Aristieta, estaba formado por : la casa-torre solar infanzona nombrada de Aristieta, ca-
beza del vinculo, con sus montazgos y tierras de pan sembrar sita en et Concejo de
Ajangiz, asi como cien peonadas de heredades en treinta piezas en las Ibarras de Ara-
bieta y Arguena . La casa solar infanzona nombrada Olaeta, tronco y origen de la familia
de este apellido, radicante con sus pertenecidos en la anteiglesia de Mendata . La casa-
torre solar infanzona Ilamada Mendieta-Beazcoa con sus pertenecidos, notoria en et
Concejo de Ajangiz . La casa titulada Aristieta-Aurrecoa y sus pertenenecidos en et mis-
mo pueblo. La ferreria y molino de Aristieta con sus pertenecidos en dicho concejo .
La casa y pertenecidos de Argeunen, radicantes en la anteiglesia de Mendata, a la que
era inherente et patronato de dos capellanias colativas fundadas en la iglesia parroquial
de San Miguel Arcângel de aquel pueblo, cuya dotaciôn consistia en tierras y censos
redimibles. La casa y pertenecidos de Arguena-Goitia, sita en et Concejo de Ajangiz y
con derecho de sepultura en la iglesia precitada de Mendata . La casa de Arguena-Beitia
con sus pertenecidos en et expresado concejo, a la que le correspondia un tributo
perpetuo de tres cuartas de trigo y dos gallinas anuales sobre la casa y pertenecidos
de Zerendicate, en et mismo Ajangiz . Las casas en Artecalle en la villa de Gernika, a
las que pertenecian tres sepulturas, dos en la iglesia parroquial de la villa y otra en la
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iglesia de San Juan Bautista de la misma : la titulada Emperanza o del canton, con un
vacio que servia de jardin y una casa contigua, y la nombrada Lagares . La casa de
Amunaga con sus huertas y heredades en la anteiglesia de Lumo .

b) El vinculo denominado de Usparicha, instituido por Rodrigo Irusquiza en 1624,
en virtud del poder especial que le confiriô su legitima consorte, Maria Ibânez Us-
paricha, estaba formado por: la casa solar infanzona titulada Usparicha, cabeza del
vinculo, sita con todos sus pertenecidos en la anteiglesia de Muxika . Otra casa solar
infanzona llamada Rementeria con sus pertenecidos, las casas tituladas Aurtenechea
de Usparicha, Areaza-Uchupia y Acabaso, con sus respectivos pertenecidos, y et solar
vacio de la casa nombrada Uria-Ordorica en dicha anteiglesia . Las casa y pertenecidos
de Trapita-Urrutia en la anteiglesia de Ibarruri. La casa y pertenecidos de Asturiazaga-
Beazcoa, en la de Gamiz . La casa y pertenecidos de Rementeria-Basabil en la de Le-
zama. La casa y pertenecidos de Muniaran en la de Murueta . La casa de la encrucijada
en la de Begofia, con todos sus pertenecidos, vinas, frutales y heredades de pan sem-
brar. La casa de alto bajo en la calle Tenderia de la villa de Bilbao . Corresponde igual-
mente a este vinculo et patronato de las capellanias colativas en la iglesia parroquial
de la anteiglesia de Muxika .

c) El vinculo de Arechavaleta, fundado por Maria Sâenz Arechavaleta, esposa de
Martin Arechavaleta, se componia de los bienes siguientes : la casa torre solar, nom-
brada de Arechavaleta, con sus pertenecidos en la anteiglesia de Lezama . Las casas de
Larreche y de Guerrena con sus respectivos pertenecidos en et mismo pueblo . Per-
tenecia también a este vinculo et patronato de una capellania instituido en la iglesia
parroquial de la anteiglesia .

d) El vinculo de Trovica, fundado por inigo Trovica et 28 de agosto de 1598,
constaba de los bienes siguientes : la casa solar infanzona llamada Trovica, cabeza del
vinculo, que con sus pertenecidos se encontraba en la anteiglesia de Mungia . Las casas
y pertenecidos de Trovicaeche y de la Tejeria, y las casas y caserios de Orueta, de
Axpe o Arespemenor y de Manchanos en la misma jurisdicciôn . La mitad de la ferreria
y del molino de Trovica y la cuarta parte del molino de Elorza en la propia anteiglesia
de Mungia, asi como catorce mendas de trigo y otras tantas de main que debia anual-
mente de tributo et molino de Axpe, sito en et mismo pueblo . Nueve casas y media
radicadas extramuros de la villa de Mungia, a las cuales correspondia respectivamente
la percepciôn de frutos décimales por raz6n de patronato divisero . Comprendia igual-
mente este vinculo otras muchas heredades y montes en las jurisdicciones de la an-
teiglesia y de la villa de Mungia, asi como dos capellanias, una perpetua en et cabildo
ecleskstico y otra en la iglesia parroquial de esa villa .

En 1830 esos vinculos, que heredé Gregorio Olaeta Larrea Arcaute, tenian agre-
gados cinco censos impuestos a particulares a un interés de 3% con un valor de 1 .033
ducados, asi como uno de 16 .190 reales impuesto sobre et Sefiorio, que producia a
cada uno de los vinculos 456 reales de renta annal. Los censos que tenia contra si al
mismo interés ascendian a 1 .575 ducados .

A esos vinculos asi gravados se agregaban al patrimonio de Mariano Joaquin Olae-
ta Ibarra tres casas libres sitas en las anteiglesias de Muxika y Abando, y en la villa de
Gernika, con sus distintas pertenencias procedentes de la linea materna, asi como
otras haciendas libres que procedian de la paterna. Ademâs, a su muerte poseia dis-
tintos Vales Reales consolidados en su tercera parte por un valor de 5.550 pesos y
11 .915 reales en monedas de oro y plata .

A cstos bienes hay que sumar los vinculos de su mujer, titulados Larrea, Sopena
y Sarricolea, situadas sus cabeceras, respectivamente, en las anteiglesias de Etxano y
Amorebieta, y en la villa de Larrabetzu, que heredô Diego Olaeta Larrea Arcaute, y los
pertenecientes a Felipe Larrea Arcaute, que pasarian a éste y a su hermano Gregorio .
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Ambos verian sus bienes secuestrados por los carlistas durante la primera contienda
civil .
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86. OLASCOAGA IPARRAGUIRRE, José Antonio
[Erandio (Bizkaia), 20.12.1815 /1

Abogado y politico nacido en Erandio et 20 de diciembre de 1815, hijo de José
Antonio Olascoaga, perito de profesiôn, que fue Regidor en suerte por et bando opa-
cino en et bienio 1846-1848 . Durante su infancia residiô junto a su numerosa familia
en la caseria Olascoaga de Erandio . Iniciô su vida politica piiblica como Sindico en et
bienio 1862-64, siendo elegido Secretario de Gobierno de la Diputaciôn del Seflorio
para los bienios 1866-1868; 1868-1870 y 1870-1872 . Con anterioridad a ello, en
1858, habia renunciado al nombramiento hecho por las Juntas de comisionado para
crear la plantilla de Consultores del Seiiorio .

Con motivo de la rebeliôn carlista de agosto de 1870 fue acusado, junto a los
demâs miembros de la Diputaciôn Foral, de haber organizado toda la insurreccién,
siendo especialmente mencionados como dirigentes de ella, en la causa judicial que
se siguiô contra los inviduos que componian la Diputaciôn General, los diputados Ur-
quizu y Pipera, los consultores Juan Nicolâs de Tollara y Pantaleôn de Sarachu y et
Secretario José Antonio de Olascoaga. Tanto Olascoaga como Tollara y Sarachu emi-
graron mientras se siguiô la causa . En ella et Juez de la Instancia proporciona un in-
forme acerca de estos Ires en et que da fe de la inmejorable vida privada de todos
ellos, pero sepalando que en su vida politica son adictos a la causa de Don Carlos . El
Juzgado se inhibiô en favor de la jurisdicciôn militar, pero a su vez et Capitân General
de las Provincias Vascongadas se inhibiô remitiendo de nuevo la causa al Juzgado .
Fueron amnistiados por la amnistia concedida por D . Amadeo de Saboya del 31 de
agosto de 1871 que abarcaba los delitos politicos cometidos hasta et 31 de julio de
1871, por lo que la causa fue sobreseida en septiembre del mismo apo .

L.V.L .
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87. ORBE Y ELIO, José Maria. Marqués de Valdespina
[Irén (Gipuzkoa) 6.09.1776 / Burdeos (Francia) 21 .07.1850]

Los padres de José Maria Orbe y Elio, tercer Marqués de Valdespina, fueron José
Joaquin de Orbe Murguia y Maria Ignacia de Elio . En cuanto a la etapa de infancia y
juventud, cursé Humanidades en las Escuelas Pias de Zaragoza, trasladândose poste-
riormente a la Academia de Caballeros Cadetes de Santiago y finalmente, en 1793, pasé
al Seminario de Nobles de Bergara con et objetivo de seguir sus estudios . Pero iniciada
la guerra de Convenciôn, se apresurô a enrolarse en la milicia, cuando apenas tenia
17 anos. Se casé en 24 de agosto de 1808 con Maria Teresa de Mariaca y Ansotegui,
natural de Gordexola . En et Censo de poblacién de 1826 conta que residia en su
palacio de Ermua desde 1799, viviendo con su mujer y su hijo Juan Nepumoceno . En
cuanto a su actividad en la politica municipal fue Alcalde de Ermua durante varios
afios; en concreto, en 1796, 1798, 1801, 1808 y 1814 . En lo relativo a actividades
econémicas, en 1829 era Director de los Caminos Reales ejecutados en las veredas de
Urkiola y Ermua .

En cuanto a su carrera militar, fue uno de los dirigentes de las tropas guipuzcoa-
nas durante la guerra de la Convenciôn, donde perdi6 un brazo ; de ahi surgiô su apodo
de "El Manchuelo de Ermua" . Entré en la guerra como cadete de caballeria y tras
participar en diversas acciones -sobre todo, en la linea del Deba y del Oria- alcanzé
et grado de Capitan del Primer Batallén de Voluntarios de Gipuzkoa . Pero en et in-
forme que consta sobre su actuacién de 1793 a 1795, al lado de notas positivas, se
anota que su "aplicacién" fue sélo "regular" durante et conflicto bélico .

Su amistad con Zamâcola surgiô precisamente en la guerra de la Convenciôn y
fue después un fiel seguidor de las ideas del escribano de Dima, al que Valdespina
consideraba "infalible", siguiendo lo que decia su coetâneo Murga . En et Plan Militar
de Zamâcola estaba previsto que fuera et Comandante General de las tropas que iba
a mandar Bizkaia al Ejército espafiol. Nada mas producirse et comienzo de la Zama-
colada en la anteiglesia de Begona, Orbe se presenté en et almacén de armas del Se-
norio a fin de inspeccionarlas, pero encontré que la mayoria cran inservibles, ya que
procedian de la guerra de la Convenciôn. Salié, precipitadamente, de Bizkaia durante
la revuelta de 1804, acompanando a Zamâcola en su retirada a Etxarri-Aranaz, en una
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huida muy improvisada, ya que entre los doce banles que dejé Zamacola en su casa
de Dima, tres de ellos pertenecian a Valdespina .

También como militar tuvo una intervenciôn destacada en la guerra de Indepen-
dencia, en la que alcanzô et grado de Comandante de uno de los Batallones de Vo-
luntarios de Bizkaia . En razén de su oposicién a la Constitucién de 1812, fue encar-
celado, aunque logré fugarse de la prisién de Cadiz . Posteriormente, fue uno de los
dirigentes de las partidas realistas durante et Trienio, siendo apresado y, finalmente,
desterrado a causa de su participaciôn en la conspiracién dirigida por Eguia . En 3 de
octubre 1833 se puso en cabeza del movimiento que proclamé en Bilbao a don Carlos
como Rey, dentro de una conspiracién iniciada ya hacfa tiempo. Se puso a la cabeza
de la Diputacién, pero luego tuvo que huit a Navarra . En 1834 fue nombrado miembro
de la Junta Consultiva de Guerra de don Carlos, pero sus disensiones con algunos
generales carlistas motivaron su apartamiento de este cargo. El 12 de julio de 1834
alcanzô et grado de Brigadier, Ilegando a ser, en 1836, et militar mas antiguo con esta
graduacién de los Reales Ejércitos . Dentro del Estado carlista fue ministro del Consejo
General de Negocios del Reino y et 28 de agosto de 1838 fue nombrado Secretario de
Estado de Guerra. Se mantuvo en este cargo hasta febrero de 1839, en que cesô en
su puesto, después de la situaciôn creada por los fusilamientos de Estella ordenados
por Maroto, con quien rompié una amistad que habia tratado de consolidar en base
a relaciones familiares . No admitié et Convenio de Bergara y se exilié a Francia, donde
murié .

En cuanto a sus caracteristicas personales, se le ha descrito habitualmente como
un hombre de accién y dotado de gran energfa, pero poco reflexivo . En cuanto a su
evolucién ideolégica, hay que diferenciar la etapa de su inicio en la actividad politica
frente a su evolucién posterior . Cuando entré en la politica vizcaina lo hizo como uno
de los lideres del llamado partido zamacolista . Tras la Zamacolada, y después de un
tiempo de menor dedicacién al mundo de la politica, ya durante la guerra de Inde-
pendencia se revelé como un fervorso partidario del absolutismo frente al liberalismo
constitucional . A partir de entonces mantuvo una intransigencia total en defensa de
la tradicién, Io que le Ilevé posteriormente a tomar claro partido por et carlismo .

Actividad en Juntas Generales

En cuanto a su participacién en Juntas Generales, representé a la villa de Ermua
en varias ocasiones; en concreto, en las de 1802 -donde también ostenté la represen-
tacién de Zaldibar, por sustitucién- y, posteriormente, en las de 1806, 1814, 1815 y
1829 .

En las Juntas de 1804 fue miembro de la comisién de servicios a la Corona, siendo
nombrado en la Junta de 29 de julio de 1804 Comandante en Jefe de las Companias
surgidas del Plan Militar . En las Juntas de 1806 fue miembro de la comisiôn de pro-
tocolo, de la de dotaciones de los Diputados y Sindicos del Seforio y también fue uno
de los comisionados encargados de velar para que se le dispensaran a Zamacola los
remedios adecuados para intentar su curacién . En esas Juntas de 1806 fue, asimismo,
miembro de la comisién formada para dictaminar si era procedente la presidencia de
las Juntas por et Alcalde Mayor, Matias Herrero . En las Juntas de 1824 fue miembro
de varias comisiones : la de socorro a las victimas de guerra, la de revisién de me-
moriales, la de reduccién del nnmero de escribanos y procuradores, la de hidalguias,
la del reglamento de los voluntarios realistas y de la de facultativos en Medicina y
Cirugia. En las de 1829 participé como miembro de la comisién de memoriales . Fue
designado como Comisionado en Corte et 8 de agosto de 1823, siendo de nuevo ele-
gido et 14 de julio de 1825 para desempenar la misma misién .
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En cuanto a los cargos para los que fue nombrado en Juntas Generales, salio ele-
gido en las Juntas de 1802 como primer Diputado General gamboino, siendo pro-
puesto por los apoderados de Gautegiz-Arteaga, Juan de Aldamiz, Manuel de Ozamiz,
Nicolas A . de la Sota y Agustin de Urtaza. En las Juntas de 1806 fue nombrado segundo
Diputado General gamboino, siendo propuesto por los apoderados de Barakaldo, Ra-
môn de Salturtum, Martin de Escauriza, Nicolas A . de la Sota y Juliân Argaiz . Fue nom-
brado primer Diputado General por et bando gamboino en 1825, siendo propuesto
por los apoderados de lurreta, Juan de Galarza y Martin de Echaburu . En las Juntas de
1833 fue elegido como tercer Diputado General por et bando onacino a propuesta de
los apoderados de Sondika, José de Echevarria, José Antonio Marcaida y José Maria
Bernaola .

Gestion politico-adininistrativa

En su primera etapa como Diputado General, durante et bienio de 1802 a 1804,
se puede destacar que, ya desde et comienzo, tuvo que hacer frente a un periodo
de intenses gastos para et Senorio, de mariera que nada mas comenzar sus funciones
la Diputacion de Orbe se procedio a realizar et pago de un donativo de casi
4.000 .000 de reales a la Corona . Fue también un periodo de crisis alimentarias, por
lo que la Diputacion tuvo que tomar medidas para garantizar et abastecimiento de
cereales en los pueblos vizcainos. Por supuesto, se tomaron por parte de Orbe nu-
merosas medidas contra Bilbao en et contencioso de ese momento que enfrentaba
a Bilbao y Bizkaia . Asi, ya desde et principio de su gestion, Orbe se opuso en los
temas relativos a la villa bilbaina a su companero en la Diputaciôn, y enemigo po-
litico, Pedro de Abendano . Se manifesté en contra de la pretension del Ayunta-
miento de Bilbao de erigir edificios en Atxuri, al estimar que perjudicaria la des-
carga de vena para las ferrerias, coincidiendo en este particular con la opinion de
Abendano. Del mismo modo, la Diputacion decidio establecer nuevos impuestos de
productos que se importaban por et puerto de Bilbao (cacao, azûcar, bacalao, pro-
ductos metalicos . . .) a fin de poder satisfacer los donativos prometidos a la Corona .
José Maria Orbe, en contra del parecer de Abendano, decidio no obedecer clos R .O .
que exigian a la Diputacion que no se construyeran los almacenes de armas del
Senorio en las huertas del convento de San Francisco .

En et otono y parte del invierno de 1803, Orbe estuvo ausente de las sesiones de
la Diputacion, ya que acompano a Zamacola en sus gestiones como Comisionado en
Corte, a fin de lograr la habilitacion del puerto de Abando . Tras et éxito de esta mision,
Orbe propuso en la Diputacion que se concediera et patronato de la iglesia de Lezama
a la mujer de Godoy, como muestra de agradecimiento por et establecimiento del
Puerto de la Paz . En agosto de 1803 se decidio aumentar en veinte et ntimero de
miqueletes, a fin de poder realizar la leva de vagos ordenada por la Corona, aunque
la revocacion de esa orden hizo que pronto se redujera también et mimero de policias
del Senorio. Orbe, en septiembre de ese an- o, se apresuro a ordenar la reparacion del
armamento del Senorio y a mandar que las armas dispersas por et territorio fueran
depositadas en et almacén de Abando. Su politica fiel a los zamacolistas le impulsé a
decretar la reimpresion del célebre Reglamento de Malhechores de Aranguren, en pre-
vision a lo que después se obraria en et Plan Militar de Zamacola . Siguiendo lo ne-
gociado por éste ultimo en la Corte, la Diputacion de Orbe acordo, en diciembre de
1803, que se diera un nuevo donativo de 1 .000.000 de reales a la Corona . También
dicté medidas para impulsar et camino de Bilbao a Durango, de acuerdo con los pro-
yectos del escribano dimatarra . La Diputacion de Orbe cumplio escrupulosamente las
peticiones del poder central de nuevas levas de marineros, que Bran necesarios para
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la Armada a fin de preparar las futuras batallas navales en alianza con Francia . Del
mismo modo, ante la presencia de naves inglesas en 1804, que se acercaban a varios
puntos de la costa vizcaina, Orbe dio ordenes a las autoridades municipales para que
impidieran a los britânicos et desembarcar en territorio del Senorio, aurique insistià
en que se mantuviera la "urbanidad" con esos bisques de la Armada Inglesa . En este
bienio de 1802-1804 se instalô la Diputaciôn en Abando, como un simbolo del rechazo
que sentia et organismo forai hacia Bilbao y en defensa del establecimiento del futuro
Puerto de la Paz .

Durante su comisiôn en Corte, acompaflando a Zamâcola, Orbe se mantuvo en
un segundo plano en las negociaciones que fueron Ilevadas, sobre todo, por et escri-
bano de Dima. De la misma mariera, era Zamâcola et que le indicaba cômo debia ac-
tuar en la Diputaciôn General . Segûn la correspondencia conservada por Valdespina,
fue Zamâcola et que le instô a actuar contra et Sindico Eléxpuru y contra et Diputado
Abendano. En este sentido, se comporté como un fiel cumplidor de sus consignas
pues, tal y como sefialaba Murga, Orbe se dedicô a "acorralar" (sic) a Abendano, hasta
que se consiguiô su dimisiôn .

En et bienio de 1806 a 1808, y a pesar de ser segundo Diputado General, evitô
acudir a las confictivas reuniones de la Diputaciôn de ese periodo cuando le corres-
pondié cubrir las ausencias del Diputado General primero de su bando, aduciendo
diferentes excusas, a fin de no implicarse en una gestiôn que era compleja debido a
las continuas medidas de Godoy contra et régimen forai .

En la Diputaciôn del bienio 1825-27 compartiô la direcciôn del Gobierno del Se-
norio con su familiar Novia de Salcedo . Orbe llevô et peso de la gestion del organismo
forai durante los frecuentes periodos en que su compafiero estuvo ausente de Bizkaia
como Comisionado en Corte . A nivel econômico, la Diputaciôn de Orbe intenté equi-
librar la negativa situacién de la Tesoreria vizcaina, saneando sus maltrechas fmanzas .
De este modo, se apremiô al pago de las contribuciones territoriales por parte de los
pueblos, se redimiô et principal de censos antiguos tomados a intereses elevados del
6% y se intenté arreglar la deuda de la Diputaciôn consiguiendo préstamos a un mo-
derado interés del 3%. En et mismo sentido de mantener una politica de austeridad se
limitaron los pagos reclamados por sujetos que pretendian gratificaciones por sus la-
bores de espionaje durante et Trienio contra los liberales . En cuanto a las relaciones
con et Corregidor, la Diputaciôn de Orbe se mantuvo muy firme en su defensa del
orden forai, progresivamente amenazado a medida que avanzaba et reinado de Fer-
nando VII. Asi, se produjeron conflictos con et delegado del poder central cuando
este intenté tener jurisdicciôn en las reclamaciones presentadas en et tribunal del Co-
rregimiento por algunas localidades en razôn de los impuestos establecidos por et Go-
bierno Forai. De esta forma, la Diputaciôn de Orbe insistiô en que ella era la ûnica
que tenia competencias en cuestiones fiscales en Bizkaia, resaltando que no le afec-
taban las normas espaüolas que adjudicaban estos temas a los intendentes . Otros pro-
blemas con et poder central se produjeron con motivo de la R .O. sobre eleccién de
ayuntamientos, representando Orbe a la Corona para que no se aplicara tal normative
al Senorio, siguiéndose en este teritorio forai con la "costumbre inmemorial" que regia
en et âmbito municipal .

Durante su actividad en et bienio 1825-27 Orbe impuso en la Diputaciôn sus ideas
ultrarrealistas ; un ejemplo de ello es que se consiguiera la sustituciôn del Corregidor
Tormo, considerado como un hombre transigente, por Valdenegro, personaje que es-
taba caracterizado por su extremismo . Ademâs de ser Diputado General primero, or-
ganizé las companias de paisanos armados de Bizkaia, de modo que en 1827 fue co-
misionado por la Diputaciôn, junto a otros realistas, como Novia de Salcedo, para
transformar las partidas de los voluntarios realistas en companias de paisanos armados,
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a fin de contener los posibles levantamientos liberales . Valdespina fue nombrado jefe
de la Cuarta Secciôn o Brigada, comprendiendo cada secciôn tres distritos, cada uno
de ellos integrado por 180 soldados . A este respecto, su actividad tue fumdamental en
octubre de 1830 cuando, por encargo de la Diputacién, frustré et intento de invasion
del liberal Espoz y Mina . Fue notable su influencia en Bizkaia en la década ominosa,
siendo decisiva su actividad en la organizacién de la policia, de manera que se impuso
en et territorio un sistema policiaco caracterizado por un control exacerbado, no solo
sobre presuntos sospechosos de liberalismo, sino también sobre otros sectores de la
poblaciôn .

Tras proclamar en Bilbao a don Carlos como Rey, nada mâs llegar a esta villa la
noticia de la muerte de Fernando VII, Valdespina, en virtud de su cargo de tercer
Diputado, lue nombrado como Diputado General, ante la "existencia ignorada" (sic)
del primer Diputado y la negativa del segundo a desempenar tal puesto . No desem-
pefio efectivamente su cargo, ya que como Diputado General nuls antiguo tuvo que
ejercer la funcién de Corregidor (figurando como Diputado-Corregidor), al no aceptar
esta misién la persona que lo habia sido en 1832, Sanahuja, ni tampoco et Teniente
de Corregidor . En noviembre de 1833 intervino como Comisionado por la Diputaciôn,
junto con Novia de Salcedo, para tomar un empréstito en comün con las Juntas de
Araba y Castilla la Vieja . En marzo de 1834 la Diputacién le encargô como "Mariscal
de Campo" (sic) la direccién del Ejército Real del Senorio cuando se produjera la au-
sencia del General en Jefe . El papel de Valdespina en la Diputaciôn se vio afectado
por la pérdida de poder que sufrieron las Diputaciones carlistas en la medida que se
producia et ascenso al mando del Ejército por parte de Zumalacârregui. Fueron pre-
cisamente sus desavenencias con este militar las que determinaron que fuera apartado
de Bizkaia y quedara confinado en et Cuartel General de Navarra, al igual que le ocu-
rriô a su correligionario Zabala, a quien habia acompafiado en la negociacion de em-
préstitos en favor del pretendiente carlista .

El 7 de agosto de 1836 Orbe, que habia sido rehabilitado por don Carlos et 9 de
julio de ese ano, accedié al cargo de Comisario Regio de Bizkaia, ejerciendo, por lo
tanto, como Presidente de la Diputaciôn y "Subdelegado Principal de este Senorio" .
Tal cargo de Comisario Regio se habia creado por et pretendiente carlista en 27 de
julio de ese ano, en paralelo con et desarrollo de una administracién central dentro
del Estado organizado por los carlistas. Al ser nombrado Valdespina para ese puesto,
se suscité la oposicién del sindico de Bizkaia, que reclamé contra esta medida anti-
foral. Desde su cargo de Comisario Regio, Orbe actuaba como delegado del Ministerio
Universal carlista y con unas atribuciones muy superiores a las que correspondian tra-
dicionalmente a los Presidentes de la Diputaciôn : tenia voto de calidad, podia suspen-
der cualquier providencia de la Diputaciôn, examinar los documentos de esta insti-
tucién, fiscalizar cuentas, etc . Al cargo de Comisario Regio anadié, por R.D. de 12 de
agosto de 1836, la funcién de Subdelegado de Vigilancia Péblica de Bizkaia, actividad
fundamental en et control politico durante la guerra . Como Comisario Regio tuvo un
papel decisivo en la organizaciôn de los suministros a las tropas, actuando en la Di-
putaciôn como "especial encargado de este ramo" . De esta manera, en 1837 intervino
en et Gobierno Foral en numerosas ocasiones en relacién con este aspecto, ordenando
requisas, contribuciones, etc .

En et ambiente de una mayor relajaciôn de la centralizacién del Estado carlista en
1837, coincidente con la expedicién hacia et interior de la Peninsula, la Diputaciôn
ordené et cese de Valdespina como Comisario Regio por decreto de 23 de julio de
ese ano. Pero tal cese no fue admitido por don Carlos en virtud de R .O. de 16 de
agosto de 1837. En realidad, don Carlos traté de suavizar las diferencias entre la Di-
putaciôn de Bizkaia y Valdespina, ordenândoles a ambon que tuvieran un comporta-
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miento prudente . Pero esto chocaba con la personalidad de Valdespina, que insistia
en que su cargo era plenamente respetuoso con la tradiciôn forai . En 1838 fue anulado
por don Carlos et Cargo de Comisario Regio, siendo nombrado un Corregidor et 28
de junio de ese ano . Ello ha de ser entendido dentro del esfuerzo del pretendiente
carlista por aparentar un mayor respeto hacia los Fueros para frenar las expectativas
levantadas por et movimiento de Mufiagorri . Valdespina dejô a partir de entonces su
actividad en la Diputaciôn, pasando a desempefiar funciones importantes en la ad-
ministraciôn central carlista .

Patriinonio y rentas

En las estadisticas de finales del siglo XVIII figura como un notable propietario
rural en la zona de influencia de la villa de Ermua . En concreto, era propietario de 15
casas o caserios en la propia villa, incluyendo su palacio, ademâs de tener otros 15
caserios -ademâs de un molino- en Mallabia y otras 3 casas en Zaldibar . A ello hay
que affadir los caserios y otras propiedades inmoblliarias que poseia en Gipuzkoa, en-
tre las que destacaba et palacio de Murgia, en Astigarraga .

Honores y condecoraciones

Eue condecorado por Fernando VII con et Escudo de Distinciôn y de Fidelidad al
Soberano y obtuvo la Grandeza de Espaïia de Primera Clase, otorgada por don Carlos .

Obras

Aunque escribiô diversos trabajos, como Nuevas consideraciones fil6soficas y
criticas sobre la Sociedad de los jesuitas o De la soberanfa y del gobierno de la
sociedad, no fueron publicados .
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88. ORDÔ&EZ DE BARRAICUA LA CUADRA, Francisco de Paula. Marqués de
Villarias
[Bilbao, 11 .11 .1789 / Muskiz (Bizkaia), 7.04 .1829]

Francisco de Paula Ord6fez de Barraicûa y la Cuadra, Marqués de Villarias, naciô
en la villa de Bilbao et 11 de noviembre de 1789 . Fue et segundo y ultimo hijo habido
en et matrimonio entre Mariano Ordôfiez de Barraicûa y Maria Francisca Paula de la
Cuadra . Mediante este enlace matrimonial (18 .12.1779) se unian dos de las familias
mâs poderosas de la Bizkaia de fores del siglo XVIII, tante, en lo politico como en lo
econômico. Maria Francisca Paula de la Cuadra era heredera de abundantes y sustan-
ciosos mayorazgos en la comarca de las Encartaciones vizcainas, ademâs del Marque-
sado de Villarias . Y es que los la Cuadra, originarios del concejo de Muskiz, Bran los
mâs ricos propietarios de la comarca. Esta familia también se destac6 durante et siglo
XVIII por su protagonismo en et control del goder politico en las Encartaciones. Buena
muestra de ello es que los sucesivos cabezas de la familia la Cuadra, sin excepciôn,
ejercieron et principal cargo institucional de la comarca, la Sindicatura General de las
Encartaciones : Agustin de la Cuadra Llarena (1698-1700) ; Simôn Juliân de la Cuadra
Mollinedo (1738-40, 1754-56 y 1758-60); Pedro Simôn de la Cuadra Otiiïez (1778-80) .
Por su parte, los ascendientes por linea paterna de nuestro personaje, los Ordônez de
Barraicûa, también habian conseguido acumular varios mayorazgos, por lo que Bran
destacados propietarios rurales en las anteiglesias prôximas a Bilbao . Ademis, en la
villa poseian numerosas fincas urbanas . También en et âmbito politico destacaron los
Ordéfez de Barraicna . El bisabuelo, Jose Ordônez Barraicna fue Regidor de Bilbao en
1724. Por su parte, et padre, Mariano, ocupô ese mismo cargo en 1791, fue Alcalde
de la villa en 1789 y Diputado General en et bienio 1794-95 .

Como ha sido senalado, Francisco de Paula fue et segundo de los dos hijos ha-
bidos en et matrimonio Ordôfiez de Barraicna-la Cuadra . Mientras et primogénito Ma-
riano heredô los vinculos y titulos familiares, él comenzé sus estudios orientados a la
carrera militar. Tras realizar los estudios de primeras letras, ingres6 en 1804 en et Se-
minario de Bergara, donde se especializô en matemiticas . En 1806 realizô informaciôn
de nobleza con et objeto de dedicarse a la carrera militar . Continu6 sus estudios en
la Real Academia de Alcali de Henares, perfeccionândose en ingenieria y fortificaciôn .
Sin embargo, no pudo concluir su formacién porque la entrada de los ejércitos fran-
ceses en Madrid en 1808 lo impidiô . Se inici6 entonces la carrera militar activa de
Francisco de Paula Ordénez de Barraicûa durante la guerra de la Independencia .

AI estallar et conflicto bélico se dirigiô a Santander, donde ingresô como Subte-
niente de uno de los Batallones Cintabros . Tras permanecer en ese destino durante
afo y medio, pas6 al Regimiento de Infanteria del Principe, donde fue destinado a una
de las compafiias de zapadores y trabajô en la fortificaciôn de la Plaza de Badajoz y
demis labores de ingenieria . En enero de 1811 fue apresado por las tropas francesas .
Sin embargo, consigui6 escaparse a los pocos dias y se dirigi6 a Câdiz, donde fue
destinado primero a la Isla de Leôn y posteriormente a la Serrania de Ronda. Accedi6
al grado de Capitân en 1812 y en 1814 abandonô et ejército con et grado de Teniente
Coronel Retirado .

En et transcurso de la guerra de la Independencia ocurrieron acontecimientos que
cambiaron radicalmente la trayectoria vital de este personaje . En 1813 falleciô su ûnico
hermano, Mariano, heredero de los titulos y mayorazgos familiares . Por esta razén, al
concluir la guerra Francisco de Paula abandonô la carrera militar que le habian asig-
nado como segundôn para encargarse del patrimonio familiar, ya como Marqués de
Villarias, y desarrollar una vida de rentista ocupado en garantizar la continuidad y au-
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mento de su linaje. Para ello, et primer paso que dio fue contraer matrimonio en 1815
con Maria Francisca de Sales de Lardizâbal y Montoya, hija de Manuel de Lardizâbal,
por aquel entonces Ministro del Supremo Consejo y Câmara de Castilla. La boda se
celebré en Madrid et 30 de agosto, por poderes . Fruto de este matrimonio fueron siete
hijos.

Francisco de Paula Ordàfiez Barraicûa muriô en Bilbao et 7 de abril de 1829, con
39 afos, victima de una repentina enfermedad, sin haber testado . Fue enterrado en et
panteôn familiar de la iglesia de San Juan Bautista en et concejo de Muskiz del valle
de Somorrostro . A su muerte dejô seis hijos, dos nifias y cuatro varones, siendo et
primogénito Luis, que contaba entonces con 9 afios de edad, quien heredaria et pa-
trimonio familiar y et titulo de Marqués de Villarias .

Actividad en Juntas Generales

Participé en 1824 en la comisiôn permanente para para mejorar la fabricaciôn del
hierro y facilitar su salida, en un momento en que esta industria tradicional manifes-
taba ya claros sintomas de crisis y decadencia . Su participacién en esta comisiôn estâ
en estrecha relaciôn con su destacado protagonismo en la industria ferrona, va que
era poseedor de cuatro ferrerias, situadas en los valles de Somorrostro y Arcentales .
También intervino en la comisiôn creada en la Junta General de 25 de mayo de 1824
para et establecimiento del Reglamento del cuerpo de voluntarios realistas . Este regla-
mento, que a propuesta de la comisiôn tue aprohado en Junta, pretendia que esta
fuerza paramilitar destinada a mantener et orden absolutista fuera controlada en Biz-
kaia, no por la Monarquia, sino por las autoridades provinciales, y mâs concretamente
por la propia Diputacién General .

Gestiôn poltico-administrativa

Fue elegido Diputado General en 1823, a propuesta de los apoderados de la villa
de Otxandio, en las primeras Juntas celebradas tras et Trienio Liberal . En un momento
delicado politicamente su eleccién tue polémica y su gestién controvertida . Se vivia
por aquel entonces en Bizkaia un clima de fuerismo militante y ultrarrealismo, en un
momento caracterizado por la represién contra los sospechosos de simpatizar con et
régimen constitucional . En ese contexto et Marqués de Villarias fue elegido Diputado
General. Sin embargo, fue protestado en la Junta General al ser considerado favorable
al régimen constitucional . El apoderado del valle de Gordexola y et propio represen-
tante de Cuatro Concejos del valle de Somorrostro denunciaron la conducta politica
del Marqués de Villarias y le tacharon de ser "desafecto a la causa del Rey y de los
Fueros" . Las sospechas contra et Marqués de Villarias se fundamentaban en su actua-
cién durante et Trienio Liberal . En ese época Francisco de Paula Ordôflez de Barraicûa
llegé a ejercer et cargo de Alcalde constitucional de los Cuatro Concejos . Ademâs et
23 de abril de 1820 et Marqués de Villarias, junto con otros individuos de Muskiz,
otorgô un poder notarial para ejercer las acciones oportunas en orden a anular todas
las decisiones hasta entonces adoptadas o que en et futuro se adoptasen por et Ayun-
tamiento de Muskiz que fueran contrarias a la Constituciôn de Câdiz . Por ese motivo
se acusaba a Villarias de ejercer como observador de las infracciones a la Constituciôn
durante et Trienio Liberal. El apoderado de Gordexola afirmaba incluso que et Marqués
habia tratado de obligar a los curas de Muskiz a que leyesen la Constituciôn en la
iglesia .

A pesar de que varios apoderados contradijeron la denuncia y salieron en su de-
fensa, en Junta General de mayo de 1823 Francisco de Paula Ordôüez de Barraicûa
tue suspendido de su cargo hasta que se aclarase su conducta politica . En julio fue
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rehabilitado al retractarse de sus acusaciones et principal denunciante y tomo posesién
de su cargo de Diputado General et 31 de julio de 1823 . El 4 de septiembre se co-
munico en Diputacién una declaracion hecha por et Corregidor en la que se afirmaba
que cran calumniosas las imputaciones dirigidas contra Villarias y que su conducta
politica durante et Trienio fue fiel al Rey y Sefior y a su patria . Sin embargo, las sos-
pechas contra et Marqués de Villarias se mantuvieron y estallaron en forma de motin
ultrarrealista al ano siguiente en Bilbao . Los ultrarrealistas afirmaban que et Marqués
de Villarias era "enemigo de la causa justa y protector de la Constitucién" . Como con-
secuencia del motin, abandoné su cargo y se retiré al concejo de Muskiz . Por tanto,
solo ejercié como Diputado General durante un ano y fue sustituido por Martin Leén
de J 1uregui .

Dificil es conocer la auténtica posicién politica del Marqués de Villarias ya que
fallecié pocos anos después marginado de la actividad politica. No obstante, su viuda,
empenada en vindicar su honor obtuvo un Real Decreto en 1829 en et que se decla-
raba que Francisco de Paula Ordénez y Barraicéa habia sido siempre afecto al Rey
Fernando VII y al tradicional sistema politico .

Durante su breve mandato no dio muestras de su supuesta filiacién liberal . En
ese tiempo la gestion de la Diputacién se orienté a organizar cuerpos policiales y a
desarrollar medidas represivas que evitaran nuevos alzamientos liberales . Por otro
lado, las relaciones entre la Corona y las Provincias Vascongadas se caracterizaron por
la tirantez en et tiempo en que et Marqués de Villarfas actué como Diputado General .
Los principales asuntos que enturbiaban esas relaciones cran las exigencias fiscales de
la Monarquia, la politica arancelaria de la Corona y los intentos de las autoridades
monârquicas de intervenir mâs activamente en et control de los cuerpos policiales o
de regularizar las obligaciones militares de los vascongados . Para resolver esos asuntos
Ordénez de Barraicéa participé, como representante de Bizkaia, en las Conferencias
que celebraron las tres Provincias Vascongadas en marzo y julio de 1824 . Las recla-
maciones del Senorio y las Provincias hermanas se resumian en una representaciôn
conjunta presentada al Rey en la que solicitaban cambios en la politica arancelaria,
exencién de la prestacién militar forzosa de los vascongados fuera de sus provincias
y autonomia provincial en et control del ramo de policia . A cambio, las tres provincial
se comprometian a conceder un cuantioso donativo a la Monarquia .

Patrirnonio y rentas

Francisco de Paula Ordonez de Barraicéa era un gran propietario rentista . La po-
litica matrimonial de sus ascendientes, tanto por linea paterna como materna, habia
permitido que la familia llegara a concentrar a inicios del siglo XIX los mayorazgos de
Mollinedo, Oleaga, la Cuadra, Barraicùa, Aséa, Martiartu, Inglés y Getxo . El grueso fun-
damental de sus bienes se localizaba en Bilbao, en las anteiglesias préximas a la villa
y en la comarca de las Encartaciones. Asi, en Bilbao et Marqués de Villarias era dueno
de cinco casas completas con dote viviendas, la mitad de otra casa con varias vivien-
das arrendadas y la tercera parte de otras dos casas . Era, por tanto, un destacado pro-
pietario de fincas urbanas . En la anteiglesia de Abando poseia siete caserias con diez
viviendas y en la de Begona era dueno de dos caserias . A esto hay que anadir abun-
dantes heredades, varios caserios, casas-torres, molinos y patronatos diviseros con sus
diezmos en las anteiglesias de Asua, Sondika, Loin, Erandio, Berango y Getxo . El pa-
trimonio del Marqués de Villarias se completaba con abondantes bienes raices situados
en la zona occidental de Bizkaia, sobre todo en los valles de Somorrostro y Arcentales :
veintiocho caserios, cuatro ferrerias y otros tantos molinos, ademâs de censos, here-
dades, arbolares y ganados explotados en régimen de admeteria . Fuera de Bizkaia po-
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seia et Marquesado de Villarias con "su jurisdicciôn, sefiorio y vasallaje", en virtud del
cual recibia et titulo nobiliario . Se trata, pues, de un extraordinario patrimonio, que a
inicios del siglo XIX producia una renta anual cercana a los 100 .000 reales .

Honores y condecoraciones

Por su actividad durante la guerra de la Independencia fue condecorado con va-
rias cruces del mérito militar .

Fuentes y bibliograffa

A.H.D.F .B ., Fondos Villarias y Avellaneda.
A.C .J .G ., Seccièn Propios y Arbitrios .
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89. ORDONEZ DE BARRAICUA LARDIZkBAL, Luis Atanasio .
Marqués de Villarias
[Muskiz (Bizkaia), 3 .05.1820/]

Primer hijo varén de Francisco de Paula Ordénez de Barraicna y de Maria Fran-
cisca de Sales de Lardizâbal, Luis Atanasio nacié en Muskiz et 3 de mayo de 1820 . Fue
et heredero de los biens familiares y del Marquesado de Villarias .

Su actividad politica se limité a los anos de su juventud, coincidente con los mo-
mentos iniciales de construccién del Estado liberal . Con apenas veintién afios parti-
cipé en la sublevacién de octubre de 1841, protagonizada por los moderados que
aspiraban a derrocar a Espartero . El alzamiento moderado fracasé y et Marqués de
Villarias fue castigado con una multa por su participacién en la sublevacién . Dos anos
después, en 1843, volvié a intervenir en et nuevo alzamiento moderado que desplazé
a Espartero del goder. El 3 de julio de aquel ano se constituyé una Junta de Gobierno
provincial en Bizkaia para apoyar la sublevacién antiesparterista, en la que et Marqués
de Villarias fue vocal . En la linea del moderantismo vascongado, Ordénez de Barraicüa
se significé por su defensa del régimen forai y por et intento de encajar la foralidad
en et nuevo régimen constitucional . A partir de 1848 se desligô de la actividad politica
y no ocupé cargos institucionales.

No contrajo matrimonio ni tuvo descendencia. A su muerte, et patrimonio familiar
fue heredado por sus hermanos Manuel, Comandante del Cuerpo de Artilleria, y Fran-
cisco de Paula, vecino de Madrid .

Gestiôn politico-administrativa
En las Juntas Generales de 4 de agosto de 1844 fue propuesto para et cargo de

Diputado General por la anteiglesia electora de Fruniz . Realizado et sorteo, quedé
como Diputado General tercero y no ejercié et cargo .

Para et siguiente bienio de 1846-48 fue nuevamente encantarado, en esta ocasiôn
a iniciativa de Manuel de Iturbe y José Angel de Torres Vildésola, representantes del
municipio de Arantzazu, saliendo como primer Diputado General . Aunque Villarias
presenté su renuncia al cargo, la Junta General la rechazé, aduciendo que et cargo era
tan honorifico como obligatorio .

Desde et inicio de su gestion, Ordéfiez de Barraicéa se mostré como un politico
vehemente y temperamental . Ya en la toma de posesién, reiteré su protesta porque
se le obligaba a aceptar et cargo de Diputado General, afirmando que sus circunstan-
cias le impedian ejercerlo . A continuacién se negé a realizar et juramento de guardar
los Fueros que los Diputados Generales debian prestar . Decia Villarias que era ridiculo
obligarse a guardar lo que ya habia desaparecido, ya que en su opinion lo que en 1846
se conservaba de los Fueros no era sino un "simulacre" de aquéllos . Tras afirmar que
era "amante como et que mâs" del régimen forai, juré guardar la parte de los Fueros
que entonces se conservaba y se comprometié a reclamar por todos los medios legales
la foralidad perdida .

El bienio de su gestion tue especialmente complicado en lo tocante a las relacio-
nes entre et Gobierno central y et Senorio . La construccién del Estado liberal, en su
versiôn moderada, entré en colisién en aquella época con las aspiraciones de los fue-
ristas vizcainos que controlaban la Diputaciôn . El fondo del problema era et encaje de
la foralidad en et sistema constitucional, tai como establecia la ley de 25 de octubre
de 1839. Algunas medidas adoptadas por et Gobierno fueron consideradas contrarias
a los Fueros por la Diputacién, encabezada por Novia de Salcedo y et Marqués de
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Villarias. Asi, surgieron varios conflictos entre ambas instancias . En materia tributaria,
las exigencias del Ministro de Hacienda al Sefiorio chocahan con las pretensiones de
la Diputaciôn de mantener la tradicional relaciôn fiscal con la Corona . La instalaciôn
del Consejo Provincial y la negativa de la Diputaciôn a contribuir a los gastos que este
generaba fue otro de los motivos que enturbiaron la relaciôn entre los Diputados Ge-
nerales y et Jefe Politico, Navascués, llegando éste incluso a suspender temporalmente
a la Diputaciôn . Para solucionar las relaciones con et Gobierno y tratar de llegar a un
arreglo en la cuestiôn forai et Marqués de Villarias y varios comisionados mâs se des-
plazaron a la Corte, sin que se Ilegara a ninguna soluciôn defmitiva .

Ordônez de Barraiciia fue representante de Bizkaia en varias Conferencias que
celebraron las Provincias Vascongadas en et bienio de 1846-48 . En este foro se ma-
nifestaron nuevamente las tensas relaciones entre et gobierno central y las tres pro-
vincias . La Conferencia del 13 de agosto de 1846 solicitaba a la Reina que no se hiciera
novedad en et sistema tributario de las tres provincias, frente a las pretensiones del
Ministro de Hacienda . En febrero de 1848 et Marqués de Villarias y los representantes
de Gipuzkoa y Araba pedian a la Reina que fucran los Diputados Generales y Consul-
tores quienes desempefiasen los cargos de Consejeros Provinciales . También solicita-
ban que se restaurase et tradicional sistema de gobierno municipal, alterado por la ley
de ayuntamientos de 1845. En junio de 1848 reclamaban que la formaciôn de los cuer-
pos policiales debia realizarse segtin et modelo de los miqueletes y miiiones, esto es,
bajo et control de las respectivas Diputaciones .

El mandato de Luis Ordôfiez de Barraic6a concluyô en julio de 1848, cuando se
convocaron nuevas juntas Generales . En ellas et apoderado de la anteiglesia de Leioa
presentô una proposiciôn para formar una comisiôn que examinara los expedientes
de bienes secuestrados, cuestiôn esta que ya habia sido resuelta por Villarias en et
tiempo de su gestion como Diputado General . El Marqués se mostrô contrario a la
propuesta por considerarla como una desautorizaciôn a su gestion . Sin embargo, la
proposiciôn fue sometida a votaciôn y aprobada por la junta . Ordéfiez de Barraicna
interpretô que ello suponia una censura a su labor como Diputado General, renuncié
al cargo y abandonô la Junta. Al dia siguiente se marché de Gernika afirmando que
aquella noche habia sido victima de una "cencerrada" . De esta mariera concluia su
mandato y también su actividad politica .

Patriamzonio y restas

Como heredero de los numerosos mayorazgos que la familia Ordôiiez de Barrai-
cûa habia ide, acumulando y concentrando durante varios siglos, et Marqués de Villa-
rias era uno de los mayores propietarios de Bizkaia . Los bienes del vinculo La Cuadra,
situados principalmente en et valle de Somorrostro, estaban valorados en 1862 en
2.235.277 reales. El patrimonio del mayorazgo de Mollinedo, en los municipios de
Arcentales y Villaverde de Trucios, se tasaba en 624 .226 reales. El valor de los bienes
del denominado vinculo de las casas solares de Getxo y Martiartu, en Erandio, Leioa
y Getxo se calculaba que era de 522 .371 reales. Los bienes del mayorazgo Beitia se
tasaban en la misma época en 967 .599 reales y se localizaban en las anteiglesias de
Loin, Begofia, Abando, Derio, Sondika y en la villa de Bilbao. A este, habia que afiadir
et poderoso vinculo de Basurto de Acha, en Abando y Begofia, tasado en 6 .566.002
reales, y et mayorazgo Inglés, valorado en 10 .290 reales. Se trata, por tanto, de uno
de los mayores rentistas vizcainos del siglo XIX .

Este extraordinario patrimonio habia sido acumulado por la familia merced a una
bien calculada politica matrimonial . Su perduracién y concentraciôn se garantizaba
mediante la instituciôn del mayorazgo . Sin embargo, durante et siglo XIX las transfor-
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maciones impuestas por la Revoluciôn Liberal iban a afectar directamente a este tipo
de rentistas. La liberalizaciôn econdmica exigia la desvinculaciôn y la entrada de la
tierra en et circuito comercial . Asi, en 1862 et Marqués de Villarias procedid a la des-
vinculaciôn de su patrimonio con arreglo a la ley de 30 de agosto de 1836. Se quebraba
de esta forma una de las bases sobre la que la familia habia asentado su preeminencia
durante los Tiempos Modernos .

Fuentes y bibliogrufia
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90. ORÙE ARANA, Juan Santos
[Otxandio (Bizkaia), 1 .11 .1798 / 1865]

I-lijo de Juan Eugenio Orée, propietario, natural de Bilbao, y de Maria Ramona
Arana, natural de Eskoriatza . Abuelos, paternos, Juan Orée, natural de Amorebieta, y
Rosa Lequerica, vecina de Bilbao ; maternos: Bernabé Arana y Maria Josefa Jausoro,
naturales de Eskoriatza. Naciô D. Juan Santos Maria de Orée en Otxandio et 1 de no-
viembre de 1798, residiendo mâs tarde en Durango, donde ejercié como abogado . Su
ideario politico se situaba en et campo del tradicionalismo y probablemente apoyô la
conspiraciôn fuerista-moderada antiesparterista . El 21 de julio de 1843, para cubrir et
vacio de poder que dejô la Diputaciôn Provincial, fue elegido, en una reuniôn de re-
presentantes de los distritos electorales, vocal de la Junta Suprema de Gobierno de
Vizcaya. Sin embargo, junto a otros vocales (Pedro Novia de Salcedo, José M' de Lâm-
barri y Victor de Munibe), se negô a aceptar et cargo, apoyando de este modo a quie-
nes proclamaban la restauraciôn de la legitima Diputaciôn Foral que estuvo vigente
en 1841 .

Actividad en Juntas Generales

En 1846 acudiô en calidad de apoderado suplente por Durango . No participé en
las comisiones de Juntas Generales . Fue elegido Regidor .

En 1848 fric nominado por et apoderado de Izurtza y en 1854 por et de Gamiz
para Diputado General, pero en et sorteo saliô tercer Diputado General y segundo
respectivamente . No obstante en 1854 figuraba entre los Padres de Provincia . Por fin
en las Juntas Generales de 1856 fue nominado por unanimidad y de acuerdo con et
nuevo reglamento no fue sometido a sorteo siendo nombrado Diputado General pri-
mero. En et bando gamboino resulté nombrado et tradicionalista José Miguel de Arrieta
Mascaréa . Ocupô et cargo de Corregidor Politico interino en 1856 en ausencia del
Corregidor .

Gestiôn polftico-administrativa

Durante su mandato se opusieron a las leyes que consideraban que limitaban et
campo competencial de las Diputaciones : la ley de educaciôn de Moyano, la del no-
tariado, la de desamortizaciôn civil, las comisiones de estadistica, la normativa relativa
a la instalaciôn de los jueces de paz o a la reinstalaciôn de los Consejos Provinciales
y Diputaciones Provinciales . También defendieron la competencia de las autoridades
vizcainas para la apertura del ferrocarril minero llamado de Somorrostro, que mâs tar-
de se conocerâ como et ferrocarril de Triano, fiente a lo establecido por la Ley General
de Ferrocarriles. Decidieron acelerar la ejecucién de las obras proyectadas . Resulta
interesante subrayar la decisién que tomaron, ya que entendian que las instituciones
péblicas, en este caso la Diputaciôn, debian de intervenir en et proceso econômico,
creando un sector ptiiblico, en definitiva siendo un activo agente econômico . Esta ac-
titud contrasta con la neutralidad del Estado e instituciones pnblicas que proclamaban
las teorias liberales . El 12 de enero de 1858, ante la Real Orden que suspendia la cons-
trucciôn del ferrocarril de Somorrostro o Triano, aprobaron la construcciôn de un
camino real para et transporte de minerai, siguiendo et disefio trazado para dicho fe-
rrocarril .

El 11 de abril de 1858 acordô la Diputaciôn varias disposiciones para impulsar la
construcciôn del ferrocaril de Bilbao a Miranda . También senalaron et beneficio que
supondria la construcciôn de un ferrocarril en direcciôn a Gipuzkoa .
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Durante los primeros meses de gestiôn también impulsô diversas reformas en la
administraciôn interior de Bizkaia. El 1 de diciembre de 1856 et Regimiento General
aprobô et Reglamento de Secretaria de Gobierno, Contaduria y Tesoreria . linos dias
mâs tarde, et 23 de diciembre, fijaron las horas de asistencia al trabajo de los emplea-
dos y dependientes de las oficinas del Senorio .

El 21 de abri( de 1858 aprobô et reglamento del Colegio General de Bizkaia y et
nombramiento del vocal consultor de la Junta Inspectora de dicho Colegio .

El 31 de mayo de 1858 cambiô la Diputaciôn de compania de seguros mutos para
algunos edificios, sustituyendo la compania "La Mutualidad" por la de "Seguros Mu-
tuos" .

El 5 de febrero de 1856 la Diputaciôn aprobô et reglamento general de la Direc-
ciôn, Administraci6n y Servicios de los Caminos de Bizkaia . Otra decisiôn importante
fue la clasificaciôn de los caminos vecinales de primer orden . Pero pospusieron su
ejecuciôn hasta que la Caja General del Senorio estuviera mas saneada .

Respecto a las cuentas municipales exigieron los Diputados Generales que todos
los municipios enviasen sus cuentas para et correspondiente examen y control de sus
presupuestos (16.4.1856). Mantuvieron una dura polémica con las anteiglesias de la
Merindad de Durango, porque no querian presentar a la Diputaciôn sus cuentas, es-
cudadas en una supuesta exenciôn. Algunos aspectos del reglamento de oficinas fue-
ron cambiados de manera que las cuentas de fondos municipales en adelante iban a
depender de la Contaduria General del Senorio .

Otro de los temas que concitô et interés de la Diputaciôn durante este bienio fue
et de la beneficiencia. En 1856 acordaron diversas medidas para realizar "el proyecto
del establecimiento destinado a las mujeres de mal vivir" y et 10 de marzo de 1857
nombraron a Mariano Ibargüengoitia director eclesiâstico de dicho establecimiento .

Fuentes y bibliografia
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91. OZÂMIZ JAUSOLO, Martin Antonio de
[Gautegiz de Arteaga (Bizkaia) /]

Llevô la representaciôn de la anteiglesia de Gautegiz de Arteaga a las Juntas Ge-
nerales del Senorio en catorce ocasiones (1814, 1818, 1823, 1824, 1825, 1827, 1829,
1830, 1831, 1839, 1844, 1846, 1848 y 1850) .

En ellas intervino en las Comisiones de Nivelaciôn de Suministros y Servicios de
Guerra (1818, 1823, 1844, 1848, 1850) ; de Reemplazo del Ejército (1824) ; de Revisiôn
de Memoriales (1824) ; de la Estadistica de 1823 (1825) ; del Donativo a S.M. (1827) ;
de Revisiôn del Convenio con et Consulado (1829) ; del examen de la propuesta del
escribano Areitio (1829) ; de Revisiôn de Poderes (1830, 1831, 1839, 1841, 1846,
1850); de Revisiôn del C6digo de Comercio (1830) ; de Examen de Cuentas del Sefiorio
(1831, 1844, 1846, 1850) ; de la Prorrata de la Merindad de Durango (1831) ; Perma-
nente de Caminos (1831) ; para et nombramiento de un segundo Consultor (1844) ; de
Cumplimiento de la ley de 25 de Octubre (1846, 1848) ; Informativa sobre elecciones
de Consultores (1846); de Caminos (1848); de Estadistica y Administraciôn (1848) ;
Especial de Reglamentos de Juntas Generales y de Elecciones del Gobierno Universal
(1848, 1850); de Instrucciôn Pnblica (1850) ; de Beneficencia (1850) .

En la elecciôn del Gobierno Universal celebrada por la Junta General en 1839
asistiô, como socio, al apoderado de Axpe de Busturia y, a propuesta de esta misma
anteiglesia, en dos votos, entrô al sorteo para et cargo de Sindico por et bando ona-
cino, resultando elegido Sindico General 1° .

Eue comisionado en Corte en 1840 y pertenecia al grupo fuerista liberal .

R.M.M.
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92. PEREDA, Joaquin

El apellido Pereda tuvo su origen y primitivo solar en et lugar de Pereda (cuyo
nombre tomé) de la merindad de Sotoscueva, partido judicial de Villarcayo en la pro-
vincia de Burgos. De aqui dimanaron, aparte de las ramas que fundaron nuevas casas
en ese mismo partido, las que pasaron a la provincia de Santander y Encartaciones de
Bizkaia .

A esta ûltima rama pertenecié Joaquin Pereda, cura y beneficiado del Concejo de
Güefes (Bizkaia) y vicario eclesiâstico de su partido .

Gestidn polftico-administrativa

Su oposicién a la dominacién francesa y su apoyo a la causa del patriotisme , fue-
ron las razones que estuvieron detrâs de su designaciôn, en la sesién de las Juntas
Generales de 17 de octubre de 1812, por Juan Gabriel Mendizâbal, General en Jefe
del 7" Ejército, como Secretario de Gobierno de la entonces restablecida Diputaciôn
General. Aprobado este nombramiento por la Junta, sin embargo Joaquin Pereda, en
la sesiôn del dia 20, manifesté su resistencia a ocuparlo, argumentando que era tarea
incompatible con et ejercicio de sus funciones pastorales, que no tenia conocimientos
suficientes para corresponder dignamente a la conf anza pûblica, que en los anales de
la historia de Bizkaia no se ofrecia caso semejante y, en fin, que su mal estado de salud
nu le permitia entregarse a un trabajo tan arduo como se le encargada . Todas estas
consideraciones y otras, que indicé tanto en sesiones particulares como en la misma
Junta, no bastaron para que ésta le dispensase de admitir et empleo, y Joaquin Pereda
se vio obligado a aceptarlo .

Tenia razén este presbitero cuando expresaba, entre una de las consideraciones
para no asumir et encargo, la complejidad de los trabajos a los que tenia que hacer
(rente entonces et Secretario de Gobierno del Senorio . La época en la que ocupô Joa-
quin Pereda la jefatura de esta Secretaria fue francamente excepcional. En primer lu-
gar, por la propia situacién bélica, que obligé a la Diputaciôn General restaurada y a
todas sus oficinas a volcarse casi exclusivamente en un ûnico objetivo, la obtencién
de recursos materiales y humanos para combatir a los franceses (destacando a este
respecto toda la organizaciôn creada en torno a la Junta de subsistencias y recaudaciôn
de arbitrios). Légicamente, esta situacién hacia mâs complicadas las labores de la Se-
cretaria, mayores ann si se tiene en cuenta que, ademâs, esta corporaciôn en la pri-
mavera de 1813 por las acciones de las tropas galas tuvo que trasladar su sede de la
villa de Bilbao, primero, a Balmaseda y, después, a Lekeitio, para recalar de nuevo a
finales de junio al lugar originario . En segundo lugar, porque esta Diputaciôn Foral
lue la encargada de realizar et proceso de transiciôn al establecimiento del régimen
liberal gaditano, asumiendo por ello, entre otras funciones, las de la elecciôn, junto a
la de los representantes a Cortes por la provincia, de la corporaciôn constitucional
que le iba a suceder.

A pesar de todo ello, Joaquin Pereda no sôlo se adapté al cargo, sino que ademâs
debié controlar correctamente toda la organizaciôn administrativa, ya que se le asig-
naron cometidos al margen de su carâcter de funcionario . Asi, et 25 de junio de 1813,
como representante de la Diputaciôn, marché a Vitoria, junto con et Diputado de tur-
no, Aritonio Leonardo de Letona, a cumplimentar a Francisco Davier Castanos, General
en Jefe del 5 2 , 62 y 72 Ejércitos . Esto obligé a que, hasta su regreso tres dias después,
desempenara interinamente las funciones de Secretario et Primer Oficial, Pablo Al-
quegui .
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De la misma mariera que, cuando et 13 de noviembre de 1813 se instalô la pri-
mera Diputaciôn Provincial de Bizkaia, Joaquin Pereda dejô la Secretaria del Senorio,
asumiéndola un mes después, paradôjicamente, Diego Antonio Basaguren, que la habia
ocupado en la Diputaciôn Forai de 1808 y en las corporaciones afrancesadas que le
sucedieron cuando et 20 de mayo de 1814 se restableciô aquella Diputaciôn a la que
habia pertenecido, tras la restauraciôn del Antiguo Régimen, et presbitero de Güenes
retornô a su antiguo empleo .

También este periodo al frente de la Secretaria de Joaquin Pereda se puede ca-
lificar de extraordinario, pero de signo contrario al de su anterior mandato . En primer
lugar, porque esta Diputaciôn, tras la pacifcaciôn, tuvo que proceder al desmantela-
miento de toda la organizaciôn militar y a realizar un primer balance de los cortes que
habian supuesto para la provincia la guerra de la Independencia . En segundo lugar,
porque esta Diputaciôn se encargô del proceso de restablecimiento del régimen forai,
que, pasando pot la restauracién de los ayuntamientos tradicionales, concluyô con la
reuniôn en Gernika de las Juntas Generales entre los dias 1 y 13 de septiembre de
1814. Pasos avalados por la confrmaciôn de los Fueros efectuada por Fernando VII .

En esa asamblea, concretamente, en la sesiôn del dia 13, concluyô et mandato de
Joaquin Pereda al frente de la Secretaria, y retornô a la misma Diego Antonio Basa-
guren. Esta vez, a pesar de la intenciôn de la Junta de que continuara en et cargo, por
et celo, exactitud e inteligencia "indicaba" con que lo habia ejercido, las razones es-
grimidas por et presbitero de Güenes para que se le dispensara del mismo, como Bran
que la administraciôn tenia un orden regular, que no era un empleo analogo, ya que,
por su caracter de eclesiastico tenia obligaciones sagradas de cuyo cumplimiento no
podia en modo alguno dejar de prescindir y, finalmente, por su delicado estado de
salud, fueron admitidas . La Junta aceptô la renuncia e indicô a la Diputaciôn General
que se le recomendara a Fernando VII por sus distinguidos méritos y acendrado pa-
triotismo .

Ese orden administrativo regular al que se referia Joaquin Pereda lo identificaba
politicamente con et régimen forai dentro del marco, hasta entonces, de su desarrollo
natural de la Monarquia tradicional . Por esta opcién que defendia a ultranza esta forma
de Estado y era tajantemente opuesta a la alternativa del régimen liberal gaditano fue
por la que et presbitero de Giienes resultô clcgido vocal de la segunda Diputaciôn
Provincial de Bizkaia del Trienio Constitucional. Asi, en los comicios para la elecciôn
de Diputados a Cortes y renovacién de Diputados Provinciales de acuerdo con et arti-
culo 327 de la Constituciôn, celebrados en su ûltima fase en Bilbao entre los dias 2 y
4 de diciembre de 1821, todos los electores de los partidos de Bizkaia, a excepciôn
del de Portugalete, que no voté, otorgaron sus sufragios para uno de los pucstos de
vocal de la corporaciôn provincial a Joaquin Pereda . Teniendo presente que entre los
sois electores del partido de Bizkaia se encontraban, por et de Markina, Ignacio Luis
Astarloa, cura y beneficiado de la villa de Markina, y por et de Durango, José Antonio
Bengoechea, cura y beneficiado de la villa de Durango, es facil adivinar de quién fue
candidato .

En la instalaciôn de esa Diputaciôn Provincial, et 2 de marzo de 1822, Joaquin
Pereda como todos los demas vocales, realizô et correspondiente juramento de la
Constituciôn y también, como en otros de sus companeros, su fidelidad a la misma
seria mas que dudosa . Esto fue manifiesto, a pesar de que la nota que caracterizara a
Joaquin Pereda en et corto periodo de Diputado Provincial fuera la de la reiterada
ausencia a las sesiones de la corporaciôn . Siendo esta la razôn por la que en mas de
una ocasiôn tuvo que ser sustituido por et vocal suplente, José Maria Jusue Salazar .

Aun asi, en los momentos en los que estuvo presente en la Diputaciôn, se le
encargô, junto al vocal liberal Juan Francisco Zabalburu, la redacciôn de un informe
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sobre los reemplazos del Ejército que correspondian a la provincia . Este informe, pre-
sentado et 27 de abril de 1822, fue la hase de la representaciôn que, et 6 de mayo de
este ano, la Diputaciôn Provincial elevô a las Cortes, en la que, intentando demostrar
que Bizkaia habia sido gravada con mas hombres de los que les correspondia en los
reemplazos anteriores, al no haberse reducido et nûmero exacto de marineros exis-
tentes, como asi lo establecia et réal decreto de 8 de octubre de 1820, solicitaba que
se reparara et agravio en los siguientes reemplazos .

La tibieza con que esa Diputaciôn Provincial defendi6 et régimen constitucional
frente a los levantamientos absolutistas generalizados ya en 1822 a toda la provincia,
no auguraba nada a su favor. Asi, este retraimiento no fue mas que la expresién de la
connivencia de algunos de sus vocales con los movimientos contrarrevolucionarios,
como se demostrô a mediados de agosto de ese ano, en que se descubriô la partici-
paciôn del Diputado Provincial, Francisco Davier Batiz, y del Secretario de la corpo-
raciôn, Diego Antonio Basaguren, en una acciôn perpetrada en la villa de Durango
contra fuerzas constitucionales .

Antes de esos hechos, concretamente desde et 24 de julio de 1822, et presbitero
Joaquin Pereda déjà de asistir a las sesiones de la Diputaciôn Provincial . Con ello no
queremos aventurar que tomara parte en esos acontecimientos, pero si indicar que
fue afin a sus ideales, como lo fue gran parte del clero durante et Trienio Constitu-
cional, "que se constituyô en et centro de todas las conspiraciones y de él partieron
todos los radios que en diferentes direcciones cruzaron et Pais Vasco" . Participaba de
las ideas absolutistas dominantes en los de su clase, de la misma manera que los Di-
putados Provinciales que siguieron sus pasos, como fueron, lôgicamente, Francisco
Davier Batiz y Pedro Novia de Salcedo y, después de la remodelaciôn de la Diputaciôn
Provincial et 3 de septiembre de 1822, de la que estarian excluidos esos vocales y
Joaquin Pereda, otros de sus miembros, como José Joaquin Arguinzôniz .

Patrimonio y rentas

El presbitero Joaquin Pereda contaba con una renta liquida anual que no bajaba
de los 1 .500 reales annales, ya que estuvo incluido en las listas électorales establecidas
en 1841, en et caso 22 articulo 7° de la ley électoral de 20 de julio de 1837 .

Como Secretario de la Diputaciôn tenia sefialado un salario anual de 9 .000 reales .

Fuentes y bibliograffa
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93. PÉRTICA TORREZURI, Juan
[Ajangiz (Bizkaia)]

Los padres de Juan Pértica Torrezuri, natural de Ajangiz (Bizkaia) y vecino de
Madrid, ftieron Martin Pértica, natural de Arratzu, y Magdalena Torrezuri, natural de
aquella anteiglesia .

Fue a lo largo del siglo XIX cuando et apellido de los Pértica, originario de la
anteiglesia de Berriatua, en donde a mediados del siglo XVI en la tierra Ilamada de
Pértica (cuyo nombre tomé) perteneciente a la Abadia de la Colegiata de Zenarrutza
se fundé la casa solar, adquirié un importante renombre e influencia . Asi, los her-
manos de Juan Pértica Torrezuri, José y Castor, no solamente tuvieron una destacada
presencia en los ayuntamientos de los municipios en los que residieron, Ajangiz y
Amorebieta, respectivamente, sino también, en representaciôn de los mismos en las
Juntas Generales, en las que estuvieron presentes en muchas de sus comisiones in-
ternas; ademas, Castor Pértica ocupé et puesto de segundo Sindico ofiacino en et bie-
nio 1856-58 . A esta trayectoria se agregaron Ios hijos que et primero tuvo con Josefa
Olarra: Juan Manuel Pértica Olarra, Abogado de los Reales Consejos ; José Valentin Pér-
tica Olarra, y Rafael Pértica Olarra, tercer Sindico oüacino en et bienio 1856-58 y pri-
mer Sindico gamboino en et bienio 1872-74 . Por supuesto, esta participacién en et
poder provincial se debié a que casi todos ellos se encontraban inmersos dentro del
grupo de mayores pudientes de Bizkaia, razén por la que estaban incluidos en et exi-
guo néimero de electores de Diputados a Cortes existente en la provincia bajo la vi-
gencia de la ley électoral de 18 de marzo de 1846 .

Gestiôn politico-administrativa

Se puede decir que Juan Pértica Torrezuri fue uno de los iniciadores de la pre-
sencia familiar en las instituciones vizcainas al ser designado por la Diputacién General
et 24 de agosto de 1829 Diputado especial en Corte . Este nombramiento se efectué
por ser natural del Seüorio y résidente en Madrid, y en sustituciôn de Francisco de
Borja Hurtado de Corcuera que, designado con ese titulo, junto con José Maria Jusue,
se indispuso en et camino hacia esa villa . Este y ,Juan Pértica Torrezuri tenian que
entregar al Rey una representaciôn de la Diputacién General con la que se intentaba
"rectificar cualquier siniestro concepto que se hubiere podido formar" por haberse
desembarcado en et puerto de Bilbao, con autorizaciôn de esa corporacién, algunos
frutos coloniales espanoles y legumbres extranjeras, conducidos desde puertos ex-
tranjeros para et solo consumo de los habitantes de Bizkaia, pero cuya introduccién
estaba prohibida . No tuvieron éxito porque et Ministerio de Hacienda nombré a José
Cavanillas comisionado especial para que, apoyado por un importante contingente de
tropas acantonadas en Burgos, restableciera la autoridad en Bizkaia y, de paso, pro-
cediera a trasladar las aduanas a las costas y fronteras . Sin embargo, la revolucién fran-
cesa de julio de 1830, que desembocé en et establecimiento en et Estado vecino de
la Monarquia constitucional orleanista, abriendo con ella una via para la realizaciôn
de los proyectos revolucionarios de los emigrados espaiïoles, obligé al desplazamiento
de aquellas tropas, truncandose asi la primigenia misién para la que habian sido en-
comendadas .

Patrimonio y rentas

Los bienes que Juan Pértica Torrezuri legé a su hermana Ana Pértica Torrezuri
en usufructo, con "la expresa y especial autorizaciôn de poder disponer de su plena
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propiedad en favor de sus hijos y sobrinos", por et testamento otorgado en Madrid et
19 de julio de 1839, se concretaban en los caserios de Zaratzerrota y Beranguiz-Eche-
varria o de Pantorrilla en Etxebarria, et caserio de Arana en Errigoiti y la parte de la
casa familiar de la calle Silva n ° 13 de Madrid que le correspondis .
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94. PAVERA ARTECONA, Manuel Maria
[Madrid, / 1

Era natural de Madrid, aurique de origen vizcaino . Sus padres Bran Manuel Pipera
Merino, natural de Orduna, Contador Honorario del Ejército y Ministro de las Reales
Cajas de Indias, y M' Manuela Artecona Ortie, natural de Llodio, ambos vecinos de
Gordexola

Se casé con Eulogia Larraondo Zuricalday, natural de Orozko . Conocemos tres
hijos fruto del matrimonio : Pedro Maria, también Diputado General de Bizkaia ; Juan
Manuel, Canônigo Gobernador eclesiâstico de la diécesis de Mondofiedo ; y Francisco
Davier, Bachiller en Teologia por la Universidad de Valladolid .

En 1821, como atestigua et nacimiento de su hijo Pedro Maria, la familia residia
en Gordexola. Residencia que no mantuvo siempre, o al menos no como unica, ya
que en 1858 cran vecinos de Ordufia y, como muestra de su relacién con la ciudad
de origen paterno, vemos su contribuciôn a las obras de la ermita de Santa M' de la
Antigua de Orduna .

Actividad en Juntas Generales

Su actividad fundamental en las Juntas Generales se centré en et momento in-
mediatamente anterior a la Guerra Carlista, las Juntas de 1831 y 1833, en represen-
tacién de la ciudad de Orduna .

En 1831 fue elegido, en representacién de las Villas y Ciudad, para formar parte
de la comisién encargada del fomento de la industria del hierro y de proponer medidas
para solucionar los problemas que existian en et comercio con las provincias de ré-
gimen coméin, por los aranceles impuestos . El dictamen propuesto por unanimidad
por la comisién sugiriendo medidas en relacién al hierro y a la agricultura fue aceptado
por la Junta General. Fue elegido en representaciôn de la merindad de Orozko para
formar parte de la comisiôn encargada de estudiar la aplicacién del reglamento de
paisanos armados y si debian quedar bajo et mando de las autoridades militares o de
la Diputacién . El informe de la comisién fue apoyado por todos sus vocales, pero
algunos de ellos, entre los que se encontraba Pipera, presentaron un voto particular,
en et que solicitahan et restablecimiento de la comisién permanente de armamento
para asesorar a la Diputacién en todas las cuestiones referentes al armamento . Final-
mente la Junta aprobé et dictamen de la mayoria .

En 1833 fue elegido en representacién de la merindad de Orozko para formar
parte de la comisién que debia estudiar los proyectos de reglamento sobre régimen
interno de las Juntas Generales y sobre elecciôn del Gobierno Universal del Senorio .
La comisiôn elogié los reglamentos propuestos y propuso algunas modificaciones .
También fue elegido por la misma merindad para formar parte de la comisién que
dehia proponer a la Junta medidas acerca de la Real Cédula de 14 de mayo de 1789
que prohibia la fundacién de mayorazgos . La comisién, considerando que resultaba
necesario consultar los antecedentes existentes en los archivos, propuso que se fa-
cultase a la Diputacién para que, tras estudiar a fondo la cuestién, promoviese los
recursos necesarios para proponer las medidas mâs adecuadas hasta conseguir et re-
sultado mâs favorable al pais . También fue elegido en representacién de esta merindad
para formar parte de la comisién que debia proponer medidas para solucionar la eues-
tién de la liquidacién de la plata que se habia recogido de las iglesias en las guerras
de la Convencién y la Independencia . La propuesta que se hizo a la Junta sugeria que
et Senorio debia pagar et valor de las alhajas incautadas, pero no los intereses por este
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tiempo. La Junta la aceptô . Fue elegido en representacién de las Villas y Ciudad para
formar parte de la comisiôn encargada de proponer medidas para llevar a cabo et
decreto de las Juntas de 1824 relativo a la reducciôn de numerias. La propuesta de la
comisiôn fue apoyada por Piiiera, pero planteô un voto particular defendiendo los
privilegios sobre la cuestiôn que tenia la ciudad de Ordufia, de la que era represen-
tante. Finalmente fue propuesto, por la merindad de Orozko, para formar parte de la
comisiôn permanente de economia encargada de formar un presupuesto general y un
plan de administraciôn de los fondos ptiblicos para las siguientes Juntas Generales .

Tras un largo paréntesis sin recibir et apoderamiento, la ciudad de Ordufla re-
curriô nuevamente a él en las Juntas Generales de 1856, aunque en ellas su labor no
fue tan resefiable .

Gestiôn politico-administrativa

Su participaciôn en et Gobiemo provincial fue breve y ünicamente participô en
et mismo en una ocasiôn . Fue elegido Diputado General segundo por et bando gam-
boino (13.07.1848) a propuesta de Trucios en las Juntas Generales de 1848. A partir
de la sesiôn del 4 de abril de 1849 actuô como Diputado General primero por ausencia
del titular, debido a una enfermedad, hasta et 5 de junio del mismo ano . En cumpli-
miento de estas funciones se ocupô de asuntos relacionados con et future, del Instituto
de 2 ' enseïianza, la nivelaciôn de los gastos de la guerra, las empresas de caminos o
la creaciôn de una sociedad de seguros mutuos contra incendios .

Con posterioridad a su mandato foral, y ya como Padre de Provincia, fue nom-
brado Comisionado en Corte, en 1850, junto con Castor M â Allende-Salazar, Rafael
Guardamino y Juan José Arechaga Landa, tras la dimisiôn de Timoteo Loizaga y Fran-
cisco Hormaeche y et rechazo a aceptar et cargo de Domingo Eulogio de la Torre y
José Miguel Arrieta Mascarua.

Patrimonio y rentas

En 1832 era propietario de una "fabrica de hierro" .
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95. PINERA LARRAONDO, Pedro Maria
[Gordexola (Bizkaia), 12 .06.1821 /]

Naciô en Gordexola (Bizkaia) et 12 de junio de 1821 . Sus padres cran Manuel M'
Pifiera Artecona, natural de Madrid, Padre de Provincia, y Eulogia Larraondo Zurical-
day, natural del valle de Orozko. Sus abuelos paternos Bran Manuel Pipera Merino,
natural de Orduna, Contador Honorario del Ejército y Ministro de las Reales Cajas de
Indias, y M' Manuela Artecona Ortie, natural de Llodio, ambos vecinos de Gordexola .
Los maternos Bran Juan Larraondo Olaguenaga, natural de Orozko, y Ramona Zurical-
day Hereno, natural de Arakaldo, ambos vecinos de Orozko . En relaciôn con sus her-
manos, sabemos que Juan Manuel desempenaba et cargo de Can6nigo Gobernador
eclesiâstico de la di6cesis de Mondofiedo, y que Francisco Davier obtuvo et titulo de
Bachiller en Teologia por la Universidad de Valladolid en 1851 .

Era vecino de Ordufia, lugar de origen de su abuelo paterno .
Su adscripciôn politica al carlismo se advierte claramente en 1870, por su parti-

cipaciôn en la sublevaciôn carlista, conocida como la Escodada, por lo que fue pro-
cesado. El 30 de agosto de 1871 fue sobreseida la causa por rebeliôn por la amnistia
concedida por et Gobierno .

Actividad en Juntas Generales

Su actividad en Juntas es de escasa entidad, tinicamente fue apoderado en una
ocasiôn, en 1868, representando a la ciudad de Ordufia . Con anterioridad, en las Juntas
de 1850, la anteiglesia de Nabarniz, le propuso para ocupar et cargo de Regidor, aun-
que no fue elegido .

Gestiôsn politico-adnninzistr •ativa

Su labor mâs resenable la realizô como Diputado General . Previamente, en 1868,
fue uno de los miembros de la comisiôn nombrada por et Regimiento General para
estudiar et traslado de las aduanas al interior, de acuerdo al principio de reintegracién
forai, aprobado tras la revoluciôn de 1868 . Finalmente, esta comisi6n no present6 unas
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conclusiones claras, pero la actitud de sus miembros fric favorable a que las aduanas
permaneciesen tal como estaban, por los intereses creados a lo largo del reinado de
Isabel II .

Las Juntas Generales de 1870 le eligieron Diputado General primero por et bando
ofiacino (16 .07.1870) a propuesta unanime de todos los pueblos electores, para et
bienio 1870-1872. Los electores actuaron dirigidos por et lider carlista Miguel Loredo,
apoderado por Portugalete. De este modo, la Diputaciôn elegida representaba un cam-
bio sustancial respecto a la anterior, equilibrada entre carlistas y liberales, conforman-
dose con dos declarados carlistas, Pedro M'- Pifiera y et elorriano Fausto Urquizu, her-
mano menor de uno de los patricios del tradicionalismo vizcaino . La vida de esta
Diputaciôn fue breve, ya que fue disuelta por su participaci6n en la Escodada y sus
miembros procesados .

(,on et comienzo de la guerra carlista Carlos VII repuso a los dos Diputados Ge-
nerales, a los que acompanaba como Corregidor Lorenzo Arrieta-Mascarfja . Su man-
dato finalizô con las Juntas Generales carlistas celebradas en Gernika en 1875 .

Patrinzonnio y restas

En 1870 era propietario en Gordexola de una ferreria, un molino y dos caserios .
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96. QUADRA SALCEDO, Andrés de la
[Zalla (Bizkaia), 6 .10.1825/]

Andrés de la Quadra Salcedo, natural del concejo de Zalla en las Encartaciones
de Bizkaia y vecino de la villa de Bilbao, nacié et 6 de octubre de 1825 . Fue et tercer
hijo de José Ramén de la Quadra Salcedo, vecino de Zalla, y de Maria Trevilla y Bollâin
Ahedo, natural del valle de Carranza . Su padre también ocupô importantes cargos po-
liticos en la administracién del Sefiorio . Concretamente, José Ramén de la Quadra Sal-
cedo obtuvo et cargo de Diputado General sustituto en et bienio de 1831-33 . En 1832
ejerciô temporalmente como Diputado General por ausencia del titular y posterior-
mente participé en sesiones de Juntas y Regimiento General como Padre de Provincia .

El solar familiar se situaba originariamente en Zalla . Fue alli donde los Salcedo
fundaron su mayorazgo en et siglo XVI, compuesto por la casa-torre de Aranguren,
con sus molinos, montes, heredades, ferreria y los diezmos de la parroquial de San
Miguel. Su privilegiada situacién les permitié ejercer gran influencia en et marco po-
litico local. Significativo es, en este sentido, et caso de Francisco de Salcedo, que en
et siglo XVII ejerciô et cargo de alcalde de Zalla durante 26 afos consecutivos entre
1634 y 1660 .

La politica matrimonial que durante los siglos XVII y XVIII desarrollaron los Sal-
cedo les permitiô concentrar varios mayorazgos en la comarca de las Encartaciones .
Asi, José Antonio Salcedo y Montafo contrajo matrimonio con Maria de la Quadra y
de la Bodega, poseedora de los vinculos de la Casa de la Quadra, fundados en et siglo
XVIII por Agustni de la Quadra, Caballero de la Orden de Santiago, y por Pedro de la
Quadra, Arzobispo de Burgos . Los Salcedo heredaron asi este nuevo mayorazgo, que
imponia como condicién que et titular del vinculo habia de utilizar et apellido del
fundador en primer término . Por eso desde ese momento los Salcedo figurarân con
et apellido Quadra Salcedo .

Andrés de la Quadra Salcedo se casé con Carlota de Zabâlburu Ibarra . El matri-
monio tuvo cuatro hijos : Tomâs, Carmen, Juana y Enrique .

Fue firme defensor del mantenimiento de los Fueros en la época en que éstos
fueron finalmente suprimidos. En 1877, cuando ejerciô et cargo de Alcalde de Zalla,
se negé a realizar et alistamiento de reclutas para et ejército que por primera vez se
aplicaba en Bizkaia, tras la abolicién foral de 1876 . Por ese motivo fue encarcelado en
Balmaseda .

Actividad en Juntas Generales

Como representante de la merindad de las Encartaciones participé en las comi-
siones de hacienda y cuentas y en la de elecciones de gobierno y consultores en las
Juntas Generales de octubre de 1854 . Siendo Alcalde del concejo de Zalla, representé
a este municipio en las Juntas de septiembre de 1876 .

Gestiôn polftico-adnzinistrativa

En 1860 hue elegido Diputado General por et bando onacino a propuesta de la
anteiglesia de Ibarruri, cuyos apoderados Bran Francisco de Arandia y José Miguel de
Urdagoiti, acompafados por et socio y Padre de Provincia Juan José de Jâuregui . En
et tiempo de su gestién la Diputacién mostrô su oposicién a la anexién de las antei-
glesias de Abando y Begofa a la villa de Bilbao por considerarla antiforal. Por lo demis,
durante su mandato la Diputaciôn se encargé de asuntos ordinarios tales como et con-
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trol de las haciendas locales, la exigencia a los pueblos del cumplimiento de sus obli-
gaciones para atender a los gastos del servicio militar ofrecido por et Sefiorio con
motivo de la guerra de Marruecos, et instituto de segunda ensefianza o la atencién a
los expôsitos .

En abril de 1861 Andrés de la Quadra Salcedo fue nombrado interinamente Co-
rregidor Politico del Sefiorio por ausencia del titular . Ejercié ese cargo durante pocos
dias, ya que et 1 de mayo de aquel ano Antonio Gonzâlez de Asarta fue nombrado
nuevo Corregidor sustituto .

Eue representante de Bizkaia en las Conferencias que las tres provincias celebra-
ron entre et 28 y 31 de agosto de 1860 . Aunque convocada inicialmente para debatir
sobre los servicios que las provincias debian dar con motivo de la guerra con Ma-
rruccos, la reunién de los representantes de las tres provincias se vio alterada por la
prohibicién del Gobernador provincial. Y es que aquel ano fue aprobada una Real
Orden que prohibia la celebracién de Conferencias entre Araba, Gipuzkoa y Bizkaia
sin la previa autorizacién gubernativa . A partir de ese momento lo que los represen-
tantes vascongados debatieron y defendieron fue et derecho de reunirse sin necesidad
de solicitar para ello et permiso del representante del Gobierno . Con tal sentido se
envié una representacién a la Reina en la que se reivindicaba "la atribucién forai" de
que los representantes de las provincias se reunieran en Conferencia .
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97. RETUERTO, Marcos Joaquin de
[Tres Concejos (Bizkaia) /1

Actividad en Juntas Generales
Fue apoderado por los Tres Concejos y et Valle de Trucios en diversas ocasiones :

1800, 1801, 1802 -en esta ocasiôn como titular de los Tres Concejos y suplente de
Trucios-; 1804, 1806 -sdlo por Trucios- ; 1823, 1825 y 1833 por los Tres Concejos .

Sus desempefios se ejercieron en las comisiones para tratar en pormenor de las
propuestas de S . B. de Zamakola (1804), de protecciôn del arbolado (1804), del ca-
mino de Orduna (1804), de cuentas (1806) y de estudo de la Real Cédula sobre ma-
yorazgos (1833) .

Gestiôn polftico-adininistrativa
En 1804, habiendo resultado electores del Gobierno Universal del Senorio los Tres

Concejos (uno de cuyos Apoderados era et Lcdo . Marcos Joaquin de Retuerto), no
asistiô al sorteo y file propuesto para Diputado General por los apoderados de la an-
teiglesia de Murueta ; resultô salir Regidor electo 1° por et bando gamboino .

En 1814 y a propuesta de uno de los apoderados de la repnblica de Arrigorriaga,
fue elegido Diputado General 1° por et bando gamboino . Repetiria en et cargo, si bien
por et bando opuesto, et ofiacino, en 1827, a propuesta de los apoderados de los Tres
Concejos, en 2 votos .

En 1820 fue nombrado Juez de primera instancia del Partido de Sopuerta .

R.M.M .
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98 . RIVAS UBIETA, Francisco . Marqués de Mudela .
[Gordexola (Bizkaia), 2 .11 .1808 / Madrid, 17 .05.18821

Nacié en San Esteban de Iratzagorria, valle de Gordcxola, et 2 de noviembre de
1808 . Hijo de Prudencio Maria Rivas, natural de San Esteban de Iratzagorria, y Maria
Agueda Ubieta, natural de Molinar, en et mismo valle de Gordexola . Su padre ejercié
distintos cargos representativos en los 6rganos de poder local : Sindico Procurador Ge-
neral en 1806, Regidor en 1809, Mayordomo de San Esteban de Iratzagorria en 1815
y 1835 . Ademâs, fue administrador del mayorazgo de Bernabé Mariaca, lo que le per-
mitia convertirse en un mediador entre et hacendado y los arrendatarios del mismo .
Su madre, Maria Âgueda era hermana del indiano Manuel Ubieta . Este, a su muerte,
le doué a su hermana Maria Âgueda una importante fortuna, que segün Ovilo "siivié
para ayudar a este Diputado a format su primera casa de comercio y giros" .

Aprendiô a leer, escribir y los rudimentos de la aritmética en et propio valle . A
los 15 anos se trasladé a Madrid para servir como dependiente de dos comerciantes
originarios de Gordexola casados con dos Lias suyas . En Madrid se introdujo en la con-
solidada comunidad de comerciantes vascos que nutrian financieramente et mercado
local y otros aledafios .

Segün Ovilo, se dirigié en 1822 a Granada, "donde desempenô su carrera mer-
cantil en la respetable y acreditada casa de D . José Maria Zavala, paisano suyo y unido
pot estrechas relaciones de amistad a su familia, continuando en ella hasta 1829" . Se-
gnn otras versiones, después de emplearse en et negocio de sus familiares, se estable-
cié auténomamente, creando una red de comercio de pafios en Andalucia occidental ;
obtuvo pingües beneficios, ya que en sôlo diez afios su activo era equiparable al de
un comerciante medio ; en 1834 abandoné Granada, huyendo del célera morbo, y con-
trajo matrimonio con Rosa Urtiaga, hija de Manuel Gregorio Urtiaga, un importante
comerciante de origen vasco afincado en Madrid .

Segûn las escrituras matrimoniales, Francisco de las Rivas aporté un activo patri-
monial que ascendia a 1 .072.131 reales y et pasivo a 440 .184 reales y su capital pa-
trimonial se limitaba a dos casas de Gordexola, heredadas de sus padres . Asi pues, una
eficaz estrategia de relaciones familiares se balla en et proceso originario de su acu-
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mulaciôn de capital, facilitada también por su vinculaciôn a la comunidad vasca de
comerciantes en la Corte .

Cediô su negocio granadino a un hermano, mientras que otro hermano atendia
los negocios de Madrid en calidad de principal dependiente .

Después de su matrimonio se afincô definitivamente en Madrid, desde donde en
sucesivas fases amplié su capital, transformândose en un caso paradigmâtico de bur-
gués empresario, en contraposicién a otra clâsica figura de mediados del siglo XIX, la
de burgués rentista .

Se adscribiô a la causa liberal y actuô desde su ala mâs progresista, en la que
coincidié con otros importantes personajes fmancieros . Algunos, tales como Juan
Guardamino, Juan Fagoaga Dutari, Juan Muguiro Iribarren, Domingo Norzagaray, com-
partian ademâs una afinidad de origen territorial .

En 1836 era official de la Milicia Nacional. El citado grupo pertenecia al circulo
mais préximo de Mendizâbal y sobre ellos descansaba la fuerza politica de aquél . Su
compromiso politico con et liberalismo progresista de Mendizâbal contribuyô a su en-
riquecimiento . En 1839 fue nombrado Vocal de la Junta de Comercio de Madrid y, en
1840, Vice-presidente de la misma . Pero en los afios cuarenta su liberalismo se fue
templando, y apoyé los gobiernos liberales moderados .

En términos sociales buscô la consolidaciôn de su nueva posiciôn burguesa a tra-
vés del matrimonio y los negocios, para finalmente optar por et ennoblecimiento, sim-
bolo del ultimo escalén social que le faltaba por conquistar . Los matrimonios de sus
hijas los encaminô hacia representantes de la nobleza econémicamente en declive .
Asi, et 22 de enero de 1859, José Valenzuela Lassu, Marqués de Puente de la Virgen,
obtuvo licencia para contraer matrimonio con Carmen Rivas Urtiaga, hija de F . Rivas .
El 17 de febrero de 1862 concediô licencia a Antonio Losada Fernândez de Liencres,
Conde de Valderrama, para que pudiera contraer matrimonio con su hija Carmen de
las Rivas y Urtiaga . En 1843 fue nombrado Director suplente de la Sociedad de Seguros
Mutuos de incendios de casas y un ano mâs tarde, Director. En 1844 fue nombrado
Cônsul Propietario del Tribunal de Comercio de Madrid. En 1845 fue acreditado como
Cônsul General de la Repnblica del Ecuador .

Su trayectoria politica y econémica representa en Madrid a la primera generaciôn
de burgueses que iniciaron la evoluciôn de las empresas agrarias a las industriales .

Gesti6n politico-administrative .

No participé directamente en los érganos representativos y de gohierno de Biz-
kaia. Fue nombrado por la Diputaciôn General de Bizkaia Comisionado en Corte et
dos de diciembre de 1863 junto a Constantino Ardanaz, siendo Diputados Generales
A. Lôpez de Calle y Juan José Jâuregui . Se convertia de esta manera en et representante
official de la Diputaciôn en Madrid para resolver los asuntos concretos que surgfan en
relacién con la accién politico-administrativa del Gobierno central . El 16 de junio de
1867 asistiô a la reuniôn que los comisionados en Corte y Diputados a Cortes de las
provincias de Ellava, Bizkaia y Gipuzkoa celebraban conjuntamente para establecer una
estrategia comén de intervencién politica . En la reuniôn del 20 de enero de 1868 la
citada comisién le nombré para negociar con et Gobierno los temas relativos a la de-
samortizaciôn . Esta representacién en Corte denota su conexién con las autoridades
politicas de Bizkaia .

Actividad parlamentaria

Desde las elecciones de 1846 hasta las de 1851 representé ininterrumpidamente
a Bizkaia en la Câmara de los Diputados, con et apoyo explicito, sin duda, del sector
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liberal y fuerista bilbaino . Compartiô la representaciôn de Bizkaia con Hormaeche, en
un momento de indudable tensiôn politica, por cuanto se debatia la f6rmula de mo-
dificaciôn de los Fueros .

Cuando se producia un ataque al régimen forai, se alineaba con las respuestas de
los fueristas . Asi, por ejemplo, et 27 de marzo de 1849 intervino en et Parlamento para
responder a las criticas que et diputado Sânchez Silva dirigiô a los representantes de
las Provincias Vascongadas . A la cuesti6n planteada "a qué venimos aqui los Diputados
de las Provincias Vascongadas", Rivas enfatiza la respuesta dada por et Diputado gui-
puzcoano Altuna : "Ya et sefior Altuna ha dicho muy bien, porque la ley lo manda asi :
creo que en virtud de esa ley nosotros hemos sido nombrados y hemos venido a este
sitio . No entraré en los demâs puntos que S .S . ha tocado, porque estân pendientes de
arreglo en virtud de esa unidad constitucional" (D.S.C, 27.03.1849). Ademâs, defendiô
que Bizkaia contribuia como et resto de las provincias y reclam6 la atenciôn del Go-
bierno para que con los ingresos que producian las aduanas (16 a 18 millones de reales
annales) atendiera la infraestructura portuaria en una ria de "dos leguas de extensiôn" .

Participô en la discusiôn relativa al pago de la deuda acumulada durante la guerra
civil. Defendiô los intereses de los tenedores de Bilbao, los cuales poseian 1/3 del total,
e insistiô en la estricta justicia de los demandantes, por lo que et Estado estaba obli-
gado a su pago, fundândose para ello en razones politicas y de orden . Requiri6 de los
Ministros de Hacienda la liquidaciôn de la deuda y de los intereses que habia generado
(18.03 .1848) .

Estas intervenciones parlamentarias demuestran que seguia estrechamente las
preocupaciones de la burguesia liberal bilbaina y que, en cierta manera, representaba
los intereses de Bilbao en et centro de decisiones del nuevo Estado liberal.

Su interés por asegurar su presencia en las Cortes le impulsô a cultivar electo-
ralmente otro distrito. En 1850 fue elegido Diputado por et distrito de Bilbao y de
Gergal, en Almeria, optando por et de Bilbao . Pero en las siguientes elecciones de 1853
sôlo se presenté por et distrito de Gergal, en et que de nuevo fue elegido . De igual
modo, desde 1857 hasta 1864 ocupô la representacién del distrito de Gergal en las
sucesivas elecciones, hasta que, et 14 de enero de 1864, jurô et cargo de Senador
vitalicio . En adelante seria su hijo quien le sucediera en et acta de Diputado por et
distrito de Gergal .

El libro de Semblanzas de los Diputados de 1850 lo describia con los siguientes
caracteres: "Cuando mandaban los progresistas, no salia del Ministerio de Hacienda y
siempre estaba ofreciendo la suya para et servicio pûblico ; pero repentinamente volviô
la oraciôn por pasiva, y, aunque S .S . no sabe gramâtica, la construyô a las mil mara-
villas . Conoce bien los negocios, y en asuntos de politica olfatea a larga distancia,
porque tiene suficiente nariz para ello" . Una descripciôn que condensa su trayectoria
politica y econômica, porque "supo juntar tanto metâlico en tiempo tan rudo y van-
dâlico", tai y como manifiesta et autor de la semhlanza .

En su calidad de Senador intervino en et famoso debate sobre los Fueros, iniciado
por et Senador Sânchez Silva . Frente a la opiniôn expresada por Sânchez Silva, al que
le calificô de "mi antiguo amigo", declarô lo siguiente : "Los que hemos sido Diputados
a Cortes por las Provincias Vascongadas hemos votado los impuestos que pagaban las
otras provincias. Yo, que he tenido la honra de representar repetidamente a la capital
de Vizcaya, he tenido especial cuidado de no tomar parte en las leyes de presupuestos
ni en otras en las que las Provincias no tenian interés, o por lo menos en aquellas para
las cuales no contribuian con sus impuestos .

Otra equivocaciôn de S .S. es la de que los Comisionados en Corte de las Provin-
cias Vascongadas estaban asalariados . Yo, que igualmente he merecido de aquella Di-
putaciôn ser elegido como su Comisionado en Corte y que lo soy actualmente, podria
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haberme dado por satisfecho mediante a que S .S. dijo que hablaba generalmente y no
con todos ( . . .) por mi parte ni directa ni indirectamente jamâs se ha cruzado un solo
real entre aquella Diputaciôn y et que tiene la horna de dirigir la palabra al Senado, y
en et mismo caso se encuentran mis dignos compafieros de Diputaciôn por Vizcaya .
Solamente he procurado corresponder a la honra que me han dispensado aquellas
provincias gestionando de la manera que me ha parecido mâs conveniente y prove-
chosa para los intereses de las mismas, sin mediar nunca la mâs pequefia retribuciôn,
y procurando al mismo tiempo et bienestar del resto de la nacién (. . .) Yo me lie en-
contrado con que las Diputaciones tenian sus representantes en Cortes ; yo mereci la
honra de ser nombrado con este objeto y al cumplir et encargo que habia recibido,
he seguido et ejemplo que me daban otros que entendian mâs que yo . Pero al mismo
tiempo debo decir, sin embargo, que desde largo tiempo soy propietario en 13 pro-
vincias de Espafia, y he admitido entonces y después la representaciôn del pais, que
he tenido también otras seis veces por distintas provincias de Espafia ; asi es que tenfa
en cierto modo la representacién de esas provincias y de otras, y hoy pertenezco al
Senado. Lo que he dicho tiene por objeto deshacer la equivocaciôn del Sr . Sânchez
Silva, en nombre de mis compafieros de Diputaciôn de Vizcaya" (D . S.C Senado 1864,
p. 730) .

Al fin, subscribiô junto a Serrano, et Conde de Villafranca de Gaitân Ignacio Olea,
Marqués de Santa Cruz, Joaquin Barroteta Aldamar y Pedro Egafia, la siguiente peti-
cién: que se anada al final del articulo 11 del proyecto de ley de presupuesto la si-
guiente frase: "sin que esto altere la observancia de sus Fueros, confirmados por la
ley de 25 de octubre de 1839" .

En 1872 fue elegido Senador por Ciudad Real y participé en la Asamblea Nacional
de 1873 . Al comienzo de la Restauracién, en 1876, de nuevo resultô elegido Senador
por Ciudad Real y en 1877 recibié et nombramiento de Senador vitalicio . En 1881 su
hijo seria elegido Senador por Bizkaia .

Patrinaonaio y restas

Caben distinguir las siguientes fases en la creacién de su fortuna patrimonial, una
de las mâs importantes de Madrid, al comienzo de la Restauracién :

1 .- Especulador a la vera del Estado, como contratista de obras, beneficiândose
de las ventajas que le reportaba su pertenencia al circulo de liberales progresistas de
Mendizâbal .

2 .- Empresario agrario vitivinicola : valiéndose de sus propios recursos, compré
tierras en La Mancha y se convirtié en un empresario agricola especializado en la ex-
plotacién vitivinicola, es decir, que siendo un gran terrateniente supo aplicar unos
criterios empresariales para obtener et mâximo de productividad . Sus vinos conquis-
taron mercados internacionales .

3 .- Empresario de industrias siderûrgicas : en 1846 et patrimonio de Rivas habia
crecido un 3000% en relacién a 1834 . Su renovado activo posee una amplia gama de
bienes y valores: desde participaciones en fâbrica de hilados, "La Palma" en Granada,
hasta numerosas propiedades de tierras e inmuebles urbanos en Madrid (3 .641 .226
reales de valor, algunos de los cuales procedian de la dote de su mujer) como fuera
de Madrid (3.132.943 reales de valor) en Bizkaia, Alava, Logrono, Granada, Cérdoba .
Participé en contratas para la construcciôn de caminos reales, arrendamiento de im-
puestos, abastecimiento a cârceles y al ejército liheral . Adquirié titulos de deuda de-
valuados, para mâs tarde invertirlos en la compra de bienes nacionales desamortizados .
En suma, participé de la fiebre especuladora de los aiïos cuarenta, formando entidades
financieras o de construccién en los nécleos urbanos .
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Pero la crisis de 1847-1848 azoto a todos y, en particular, a quienes estaban fun-
dando sin cesar companias y empresas que trataban de obtener beneficios mediante
tratos de favor o contratas con et Estado . Un ejemplo de lo dicho se halla en la tra-
yectoria del Banco de Fomento y la empresa de caminos y canales, del cual fue di-
rector fundador ; otro, et Banco de Isabel II, fundado en 1844, de cuyo consejo de
administration era miembro . La quiebra del Banco arrastrô algunas fortunas privadas .
Para otros, como Rivas, fue una leccion de la que sacaron provechosas ensefianzas .

En 1848 su importante patrimonio estaba muy comprometido, porque habia in-
vertido recursos ajenos en proyectos de escasa o arriesgada viabilidad cconomica,
como et Banco de Fomento, la contrata del azogue de Almadén y otros valores de
escasa liquidez. En esta encrucijada, tenia que decidir su option de futuro : o bien
trasladaba et grueso de sus bienes a valores refugio, convirtiéndose en un plâcido bur-
gués rentista, o bien, saneada su fortuna, se convertia en empresario ; en principio,
empresario agrario por las favorables expectativas que ofrecia et nuevo mercado de
tierras, a raiz de la desamortizacion de Madoz . AI fin, se inclino por esta ültima option .
Participe junto al Marqués de Salamanca en et mercado inmoblliario de Madrid .

Finalmente, la adquisiciôn en 1879 de la fâbrica siderûrgica que, desde 1871, la
sociedad inglesa Me Cantabrian Iron Company Limnited estaba construyendo en Ses-
tao, y su puesta en funcionamiento, supone la culmination de su carrera empresarial .
Realiz6 una inversion cercana a los 9 millones de reales y su nueva fâbrica, denomi-
nada San Francisco del Desierto, disponia de 4 altos hornos para la fundiciôn de lin-
gote. Su producciôn se dirigiô a los mercados de Inglaterra y Alemania .

Al final de sus dias dejo una saneada fortuna caracterizada por la diversidad de
su patrimonio y estructura de ingresos, con una optima liquidez y rentabilidad . Habian
desaparecido, para esos alios, sus tftulos ficticios . Los pilares de su patrimonio se asen-
taban en las fincas rûsticas (22,61%), en la fâbrica de San Francisco (18,55%), valores
bancarios (12,31%), inmuebles en Madrid (11,51%), deuda pùblica (7,59%), que en
total ascendia a 68.553.263 reales. En definitiva, Francisco de las Rivas ejemplifica a
un homus econoinicus, siempre inquieto y dispuesto a producir riqueza frente a la
cômoda position rentista . Como miembro de la nueva élite burguesa, contribuyo efi-
cazmente al desarrollo del capitalismo espafiol y sus comportamientos auguraban un
simbolo para futuras clases burguesas y clases medias urbanas . Hay que hacer notar
también que los gastos suntuarios no eran signifcativos en et conjunto de sus dispen-
dios ordinarios .

Honores y condecoraciones

El 8 de febrero de 1840 flic nombrado Caballero de Carlos III y et 25 de noviem-
bre de 1867 le concedieron et titulo de Marqués de Mudela . Ademâs obtuvo otros
honores tales como et de Gentilhombre de la Câmara Real, Caballero de la Real Orden
Americana de Isabel la Catôlica, Padre de la Muy Noble y Muy Leal Provincia de Viz-
caya .
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99. ROMARATE SALAMANCA, José Antonio
[Güenes (Bizkaia), 19.03 .1764 /1

José Antonio de Romarate nacié en Sodupe, concejo de Güenes, et 19 de marzo
de 1764. Fue et hijo primogénito del matrimonio, celebrado en 1761, entre Manuel
José de Romarate y Cuadra, natural de Sodupe, y Maria Nicolasa de Salamanca Urquijo,
originaria del valle de Carranza .

Descendia Romarate de dos de las familias mas influyentes y poderosas de las
Encartaciones de Bizkaia . Su madre era la heredera del mayorazgo Ahedo, en et valle
de Carranza, donde los Salamanca Ahedo destacaban por su control de la industria
ferrona. Por su parte los Romarate, asentados tradicionalmente en la casa-torre de So-
dupe, cran la familia mas poderosa del concejo de Güenes, tanto por et control que
ejercian sobre los recursos productivos, como pot su influencia en las instituciones
de poder local. Asi, los sucesivos cabezas de familia ejercieron frecuentemente los
cargos de Alcalde o Sindico Procurador General de Güenes durante et siglo XVIII . José
Jacinto de Romarate Recalde fue Alcalde en 1709 . El hijo de éste, José Jacinto Ro-
marate Arechavala, ejercié et cargo de Sindico en 1715 y 1720, ademas de ser Regidor
del Senorio y Diputado General en los bienios de 1724-26 y 1736-38 respectivamente .
Por su parte, Manuel José Romarate Cuadra ocup6 la alcaldia y sindicatura en cuatro
ocasiones y fue uno de los principales responsables de la supresién del concejo abierto
que se produjo en 1779 . No es de extranar, pues, que José Antonio, continuando la
tradicién familiar, se destacara en et control del poder local a fines del siglo XVIII y
que fuera nombrado Alcalde en los anos de 1792 y 1797 .

Parece que en 1804 participé en los sucesos de la Zamacolada, por lo que fue
condenado a pagar una multa de 2.000 ducados o a pasar dos afios encerrado en un
castillo .

Murié en torno a 1825 sin dejar descendencia . El patrimonio familiar fue here-
dado por su hermano Jacinto, quien, tras una brillante carrera en la Armada, ocupé
destacados cargos en la administraciôn, llegando a ser Secretario de Estado y del Des-
pacho de Marina en 1822 y Procurador por Bizkaia en 1834 .

Actividad en Juntas Generales

Fue apoderado del concejo de Güenes en las Juntas Generales de 1800, 1801 y
1804. También representô al valle de Carranza en las Juntas de 1801 y 1802 . No obs-
tante, en las Juntas de 1802 y 1804 delegé la representacién en su hombre de con-
fianza, Nicolas Agustin de la Sota . En 1806 fue nuevamente designado apoderado del
valle de Carranza, aunque en esta ocasién fue sustituido por Joaquin de Gallarreta .

Particularmente destacada fue su participaci6n en las Juntas Generales de 1800 .
En ellas se aprobé la escritura de uni6n del concejo de Güenes al Senorio de Bizkaia,
siendo Romarate uno de los principales protagonistas del acuerdo, como representan-
te del municipio encartado . En aquel mismo ano también intervino en las elecciones
del Gobierno Universal, como socio coapoderado de la anteiglesia electora de Arran-
kudiaga. En la Junta General de 6 de mayo de 1794 fue nombrado miembro de la
comisién de servicios pedidos por et Rey y en la Junta de Merindades de 8 de enero
de 1795 participé en la comisiôn formada con motivo de la guetta de la Convencién .

Gestiôn politico-adnainistrativa

En la Junta de Merindades de 15 de octubre de 1800 se le nombré Diputado en
Coite del Senorio . En aquel tiempo las Juntas Generales aprobaron un plan de arbitrios
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que pretendia resolver los problemas fiscales del Sefiorio, atender la deuda atrasada y
hacer frente a los gastos de la hacienda pûblica . El objeto de la comisiôn dada a Romarate
consistia, por un lado, en hacer las gestiones oportunas en la Corte para obtener Real
aprobacion del mencionado plan de arbitrios. Ademas, se encargaba a Romarate que re-
solviera otros asuntos pendientes del Sefiorio en la Corte y especialmente aquellos re-
lacionados con las demandas fiscales de la Monarquia, la conservation de los Fueros y
la politica arancelaria de la Corona. Tras pasar varios meses en Madrid, José Antonio
Romarate informé a la Junta General de julio de 1801 del resultado de su labor en la
Corte. La Junta aprobo su gestion y dio por terminado su mandato .

Fue Regidor de la villa de Bilbao en los afios 1809 y 1810 .

Patrimonio y rentas

Era uno de los principales propietarios de las Encartaciones de Bizkaia . En et con-
cejo de Güenes era dueno de veintidos caserios, dos molinos y una ferreria . En 1799
se calculaba que sus bienes en ese municipio producian una renta anual de 24 .288
reales, la mas alta con diferencia del concejo . A esto habia que afiadir los seis caserios
que poseia en et vecino valle de Gordexola, que en ese mismo ano le producian una
renta annal de 3 .868 reales . Como heredero del mayorazgo Ahedo de Carranza era
dueno de dos caserios, un molino y parte de dos ferrerias . Numerosos vecinos del
valle de Carranza tenian deudas con este notable . En 1790 177 vecinos le debian un
total de 73.470 reales. Otros bienes del mayorazgo Ahedo cran censos por valor de
81.400 reales de principal; un juro situado sobre los diezmos de la mar de Castilla y
otros bienes raices en la villa de Nava del Rey en Castilla la Nueva .

Tras abandonar et solar de origen, la torre de Sodupe, se instalo en su casa del
Arenal de Bilbao. En la villa era propietario de la casa nümero 13 de la calle Sombre-
reria, dorade arrendaba 5 viviendas y tres tiendas, que le producian una renta annal
de 2.493 reales. También poseia otra casa en et Arenal bilbaino, que le producia una
renta de 6.000 reales annales en 1810 .

Una vez instalado en Bilbao se dedico a las actividades comerciales . Junto con
Nicolas de Sarachaga constituyo en 1804 la empresa comercial Sociedad de la Casa
Sarachaga y Compania . Sin embargo, la compania quebro en 1811 .

Fuentes y bibliografia

A.H.D.F .B ., Corregimiento, leg. 2, n 2 13; leg. 844, n 2 12 a 15 ; leg . 1 .814, n° 8 ;
leg. 2 .106, n ° 3 ; 1 .184, n 2 8 .

A.C .J .G., Fogueras; Propios y Arbitrios .
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A.H.E.B ., San Vicente de Sodupe, L . 02-01 .
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Consulado.
GONZALEZ CEMBELLiN, Juan Manuel . Güefâes.- Bilbao : Diputacion Foral de Biz-

kaia, 1993, pp . 172-175 .
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100. ROTAECHE, José Ramôn de
[Zeanuri (Bizkaia) /]

Actividad en Juntas Generales

Ostentô et apoderamiento de su localidad natal y de la anteiglesia de Ubidea a las
Juntas Gencrales del Sefiorio en diversas ocasiones : 1814 , 1820, 1824 y 1827 (Zea-
nuri); 1830 y 1831 (Ubidea) .

En chas se ocupô en las Comisiones de Liquidaciôn de Servicios realizados por
los pueblos del Senorio (1814) ; de lo que hubiera de resolverse respecto de la jura de
la Constitucién (1820) ; del Reemplazo y Donativo a S.M. (1824); de Armamento
(1827); de los caminos transversales de Ea y Elanchobe (1827) ; de Revisiôn de Poderes
(1830, 1831), y de la Permanente de Caminos (1831) .

Fue sorteado -a propuesta de los apoderados de la anteiglesia de Derio- para
Diputado General gamboino, pero la suerte no le favoreciô . Igual ocurriria al ser sor-
teado para igual puesto por la anteiglesia de Castillo-Elejabeitia (de la parcialidad gam-
boina). En 1829 resultaria elegido tercer Diputado General gamboino, habiendo sido
propuesto en et sorteo por los 2 votos de los apoderados de Arrankudiaga .

Gestiôn polftico-administrativa

Encantarado para Diputado General, con 2 votos, por la anteiglesia de Castillo-
Elejahcitia, saliô elegido primer Diputado General gamboino .

En 1833 fue nombrado Jefe de la 5" Brigada de los Tercios Armados del Senorio ;
activo militante carlista durante la guerra civil, se exiliô a su término, rechazando aco-
gerse al Convenio de Bergara .

Patrimonio y Tentas

Propietario rural fuerte, su patrimonio estaha integrado por un nûmero apreciable
de caserios, en et valle de Arratia, y algunas ferrerias .

R.M.M .
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101. SAGARMiNAGA EPALZA, Fidel
[Bilbao, 27.09.1830 / Bilbao, 20.03.18941

Naciô et 27 de septiembre de 1830 en Bilbao, lugar donde falleciô et 20 de marzo
de 1894. Sus padres fueron Pedro Sagarminaga Gandasegui y Martina Epalza Lecanda,
ambos naturales de Bilbao, casados et 22 de septiembre de 1825 . Tuvo un hermano,
Enrique, que falleciô joven, y una hermana, Elvira, casada con José Miguel Eizmendi
Ezeiza, herederos de todos los bienes del matrimonio Sagarminaga-Epalza .

Los abuelos paternos eran Juan Antonio Sagarminaga, natural de Zeanuri, y M'`
Josefa Gandâsegui, natural de Abando ; los abuelos maternos, Pablo Antonio Epalza,
natural de Orozko, y Maxima Lecanda, natural de Bilbao .

Se casô con M 4 Angeles Padilla Montoto, con quien tuvo un hijo, Pablo, que fa-
lleciô antes que él . Alternô su residencia entre Madrid y Bilbao .

Sobre su formacién no podemos precisar los estudios que realizô, pero muy po-
siblemente estuvo centrada en et Derecho y las Letras, con una especial atencién a la
Historia. Sus escritos asi lo evidencian . Su obra mas extensa, El Gobierno y et régimen
forai del Senorfo de Vizcctya, realiza un recorrido por la historia de Bizkaia desde
Felipe II hasta la mayoria de edad de Isabel II . En ella encontramos una de las primeras
muestras de una historia positivista en la historiografia vasca . Este interés por la his-
toria también se observa en la breve resefia que hizo del libro de C . Villabaso, La
cuesti6n del Puerto de la Paz y la Zamacolada o en sus articulos de la Revista de
Vizcaya, referidos a la historia de la ciudad de Napoles y la de Roma. Esta dedicaciôn
le hizo merecedor de convertirse en miembro correspondiente de la Real Academia
de la Historia y, posteriormente, en Cronista Honorario de Bizkaia (28 .04.1893) .

Este grupo de obras, de caracter mas cientifico, se complementa con un segundo,
centrado en la defensa de los Fueros vascos, a partir en gran parte de una argumen-
taciôn histôrica . Concretamente nos referimos a los trabajos contenidos en et volumen
Memorias histôricas de Vizcaya .

De todos modus, si hacemos un recorrido por su biblioteca, donada a su muerte
a la Diputaciôn de Bizkaia, observamos una grau amplitud tematica, que nos presenta
un personaje con un amplio abanico de intereses . La division en secciones realizada
por Carmelo Echegaray, bibliotecario de la Diputaciôn, nos da una rapida vision de
esta variedad. En primer lugar, destacan dos secciones : la vasca y la referida a las ex-
colonias espafiolas de América . A ellas afiadiô otras cuatro, en las que incluyô : las
obras teolôgicas, filos0ficas y morales, una segunda dedicada a la historia en general,
la tercera dedicada al derecho y, por ûltimo, la referida a la lengua, literatura y arte .

A lo largo de su vida compaginé su faceta de historiador con la de periodista .
Durante la época de la Union Liberal dirigiô et periôdico madrileno El Criterio y tras
et conflicto forai de 1876 fundé et periôdico fuerista La Union Vasco-Navarra.

Su participation en la vida social de sus lugares de residencia tuvo cierta impor-
tancia y en ella, nuevamente, podemos destacar su interés cultural . A lo largo de los
diez afios que residiô en Madrid, desde 1858 hasta 1868, participô activamente en et
Ateneo. Con anterioridad en Bilbao habia sido miembro de la Sociedad Bilbaina, en-
tidad en la que tue Secretario de la Junta en 1856 .

Sobre su modo de vida, al margen de las rentas que pudo recibir, conocemos su
dedicaciôn profesional a la administraciôn . Eue nombrado, durante los gobiernos mo-
derados de Ramon M'' Narvaez, Oficial segundo del Consejo Provincial de Bizkaia
(R.O . 26.01 .1848), cesando en 1850 (8 .07.1850). Durante los siguientes siete ados per-
maneciô cesante, para volver a la administraciôn como Gobernador Civil de Cuenca
(R.D . 14.11.1857), con et Gobierno de Francisco Armero, hasta su cese (26 .01 .1858),
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tras la dimisién del Ministerio . Tras una breve cesantfa de cinco meses y medio, José
Posada Herrera, Ministro de Gobernaciôn del Gabinete de la Uniôn Liberal presidido
por Leopoldo O'Donnell, le recuperô como Oficial de segunda de la Secretaria de
Gobernaciôn (9 .07.1858). En este cargo conocié a Antonio Cânovas del Castillo, Sub-
secretario del Ministerio . Este empleo resultô ser mds duradero que Ios anteriores . Tras
cuatro alios y medio en et mismo, ascendiô a Oficial de primera (24.02.1863), cargo
que desempefiaba cuando cesô a peticiôn propia, alegando motivos de salud
(27.09.1864) .

Su trayectoria profesional nos facilita algunos indicios de cules eran sus prefe-
rencias politicas. Sin duda alguna, en los aflos cincuenta y sesenta fue un hombre de
la Uniôn Liberal, como se puede deducir de su cargo de Gobernador Civil, de su em-
pleo en et Ministerio de la Gobernaciôn y de su elecciôn como parlamentario .

Tras su etapa madrilefia retomô a Bilbao y fue nombrado Concejal en et Ayun-
tamiento liberal, designado por la Junta revolucionaria de Bilbao en octubre de 1868 .
Posteriormente, et 1 de febrero de 1872, fue proclamado Alcalde de Bilbao . En este
periodo de cambios encontramos a Fidel Sagarminaga en et bloque de liberales mo-
nârquicos de Bilbao, aunque con un papel pûblico limitado a la vida municipal . Tras
su paso por la Diputaciôn, en et epilogo de las instituciones forales, se convirtié en
uno de los lideres del fuerismo intransigente. Fundô la Sociedad Euskal-Erria e impulsô
la Uniôn Vasco-Navarra, asi como et peri6dico del mismo nombre . Su meta, en esta
nueva andadura politica, era la consecuciôn de la reintegraciôn forai, uniendo a todos
los fueristas de cualquier color politico, por encima de los partidos . En esta empresa
incluia a Navarra, junto a Alava, Bizkaia y Gipuzkoa, porque si la ley de 1841 hahia
supuesto una separaciôn de la situaciôn de la primera, la de 1876 igualaba nuevamente
a las cuatro provincias .

Su argumentaciôn foralista desarrollada en diversas obras partia del cardcter li-
beral de los Fueros, considerândolos como una Constituciôn respetuosa con los prin-
cipios liberales, lo que le llevaba a negar que fuesen la causa de la Guerra Carlista .
Responsabilizaba de la contienda a la agitaciôn ultracatôlica desatada tras la revoluciôn
de 1868. En esta campafla, detonante de la guerra, los agentes principales habian sido
los curas y las mujeres, auténtica "personificacién del carlismo vascongado" . De este
modo, et motor del carlismo al ser et mismo que en et resto de Espafla absolvia de
toda culpa a los Fueros, por lo que no deberian de ser eliminados, ya que supondria
un castigo para los liberales fueristas vascos .

Su elaboraciôn ideolôgica del fuerismo le llevô a la bûsqueda de elementos com-
parativos en otros paises diferentes al modelo francés, seguido en Espafla . Consideraba
que la modificaciôn del Fuero y su actualizaciôn se realizaba a través del ejercicio, de
la prâctica politica y no de la teorizaciôn, como sucedia en et derecho positivo bri-
tânico . También buscaba elementos de contacto con et Reino Unido comparando la
protecciôn de ciertos derechos en los côdigos forales con et Bill of Rights britânico .
Otro referente resultaban las asambleas cantonales suizas, a las que comparaba con
las Juntas Generales . Por ûltimo, acudia a la convivencia de diferentes derechos y par-
lamentos en una misma unidad monârquica en et Reine, Unido, Suecia-Noruega y Aus-
tria-Hungria, para presentarlos como ejemplo a seguir por la Monarquia espaflola .

Estas reflexiones sobre la existencia de diferentes sistemas politicos, para defen-
der la pervivencia de los Fueros, van mâs allâ de las formulaciones foralistas tradicio-
nales, loando la fidelidad de las provincias vascas a la Corona o remarcando et carâcter
pactado de acuerdo entre iguales que tendrian las diversas voluntarias uniones a la
Corona castellana. Fidel Sagarminaga comenzaba a elaborar un modelo de ordena-
miento constitucional regionalista para Espafla, basado en los derechos histôricos . La
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explicitacién mas clara de ello probablemente fueron sus articulos publicados en la
revista barcelonesa La Espcnia Regional.

En estos trabajos, publicados en 1887 y 1889, se proclamaba defensor de un re-
gionalismo basado en los derechos histéricos, frente a la soluciôn federal, que con-
duciria a una uniformizacién, como la existente, que tan malos resultados estaha dan-
do en Espafia. Por lo que hacia referencia al Pais Vasco, concretaba su postura en la
defensa de la reintegraciôn forai, anadiendo que la recuperacién de una Espafia regio-
nalizada, al modo de la Monarquia de los Austrias, traeria una mayor prosperidad al
pais. Este modelo propugnaba una Monarquia asimétrica, en la que unos territorios
contarian con unos entes propios de autogobierno dentro de una misma unidad cons-
titucional .

Gestiôn politico-administrative

Su labor en la politica provincial nnicamente se desarrollé en la Diputaciôn . Pre-
viamente a su elecciôn como Diputado General, su participacién se limité a su labor
como Comisionado en Corte para negociar et arreglo foral, por elecciôn de las Juntas
de abril de 1876 .

En las Juntas de octubre de 1876 fric nombrado Padre de Provincia (4 .10.1876)
por su labor en las negociaciones forales . En esta misma asamblea fue elegido Dipu-
tado General primero por et bando oiïacino (7 .10.1876) para et bienio 1876-1878, a
propuesta unanime de los pueblos electores, Basauri, Xemein y Galdames .

El punto central de su gestion fueron las negociaciones forales . El Gobierno, una
vez aprobada la ley de Fueros, buscaba la colaboraciôn explicita de la Diputaciôn en
la aplicacién de la ley, lo que le hubiese permitido hacer una serie de concesiones a
las Provincias Vascas. Ante esta posibilidad, en Bizkaia prevalecié la opinién de los
fueristas intransigentes, partidarios de aceptar, énicamente, la contribucién en forma
forai y con et acuerdo de las Juntas Generales, opuesta a la defendida por Bruno Lépez
de Calle, favorable al acuerdo . Mientras se desarrollaba este debate, la Diputaciôn se
negaba al pago de diversas contribuciones establecidas tras la guerra, lo que la en-
frentaba con et Gobernador Civil .

A su vez, en las Conferencias de Diputaciones celebradas en este periodo acor-
daron elevar, en et momento oportuno, un recurso al Rey y a los altos poderes del
Estado contra la aplicaciôn de la ley abolitoria de Fueros . Por lo que respecta a la
aplicacién practica de la ley, decidieron no cooperar pot las instrucciones en este
sentido recibidas de las Juntas Generales .

Todo ello hizo a la Diputaciôn solicitar la convocatoria de Juntas Gencrales, ya
que éstas Bran las énicas que podian decidir sobre cuestiones tan esenciales relativas
al Fuero . Ante la imposibilidad de llegar a una soluciôn, la Diputaciôn dimitié, cele-
brandose las Juntas sin su presencia . Finalmente fue disuelta la Junta General y supri-
midas todas las instituciones forales et 27 de febrero de 1877, formandose una Di-
putaciôn Provincial interina nombrada por et Gobernador Civil entre los fueristas
transigentes .

Actividad parlamentaria

Fue Diputado a Cortes de la Unién Liberal por et distrito de Vinaroz (Castellén)
en 1859-1863 . Resultô elegido et 31 de octubre y et 1 de noviembre de 1858, con 143
votos de 145 emitidos, sobre un censo de 290 electores . Hubo una protesta contra la
validez de su elecciôn, que tue desestimada, y por tanto su acta aceptada .

Su labor parlamentaria se limité a participar, como miembro de la mayoria gu-
bernamental, en diversas comisiones relacionadas con la reelecciôn de Diputados, la
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ley de imprenta, ascensos militares, Guardia Civil veterana, etc . Pero quiza la que tuvo
mas relaciôn con Bizkaia fue la encargada de solucionar la cuestiôn del Ensanche de
Bilbao .

En la Restauraciôn volvid a las Cortes como Diputado fuerista por Durango (Biz-
kaia) . Resultô elegido et 20 de abril de 1879, con 1 .043 votos sobre 1 .798 emitidos,
contra los 750 obtenidos por su oponente, Angel Allende-Salazar . Su ünica interven-
ciôn en et Parlamento fue para protestar contra la elecciôn en Balmaseda, donde tara-
bien Fidel Sagarminaga fue candidato . Su participacién en las comisiones parlamen-
tarias en esta legislatura no resultô resefiable .

Patrimonio y rentas

En 1857 presentô al Congreso de los Diputados un documento en et que como
profesiôn figuraba la de especulador en granos y justificaba et pago de 1 .474,93 reales
durante et aiio 1857 .

Las rentas de sus posibles negocios e inversiones se vieron complementadas por
sus ingresos como funcionario pûblico . En 1850 tenia unos ingresos de 600 escudos
anuales, en 1858, como Gobernador, crecieron a 4 .000 escudos, para descender a
3 .200 como Oficial segundo de Gobernaciôn en 1858, y crecer a 3 .500 en 1863 como
Oficial primero .

Fue Socio Gerente de "Mazas y Compaïüa . Socios de Bolueta", en 1880, y vocal
del Consejo de Administraciôn de Santa Ana de Bolueta, en 1886 .

Obras

Reflexiones sobre et sentido histôrico de los Fueros de Vizcaya .- Bilbao, 1868 .
Dos palabras sobre et carlismo vascongado .- Bilbao : Imp ., Lit. y Lib. de Juan

E. Delmas, 1875 .
Meinorias histdricas de Vizcaya .- Bilbao : Imp., Lit . y Lib . de Juan E . Delmas,

1880. En este volumen se reeditan cuatro trabajos anteriores : Rejlexiones sobre et sen-
tido politico de los Fueros de Vizcaya (1868), Observaciones sobre la Constituciôn
de Vizcaya (1876), Los antecedentes de la Ley de 21 de julio (1876), Controversias
forales (1878) y se anade un epilogo : Los Paralipômenos del libro (1879) .

El Gobierno y et régimen forai del Sefiorfo de Vizcaya desde et reinado de Fe-
lipe II hasta la mayor edad de Dona Isabel II .- Bilbao : José Astuy, 1891-1892 . 8
vols. Hay una ediciôn, en cuatro volûmenes, ampliada por Dario de Areitio, editada
en Bilbao, en la Imprenta de la Diputaciôn entre 1928 y 1935 .

"Espana en Napoles".- En : Revista de Vizcaya.- (1886) I.- pp . 43-58 .
"Recuerdos de Roma" .- En : Revista de Vizcaya .- (1886) I .- pp. 223-236 .
"La cuestiôn del Puerto de la Paz y la Zamacolada" .- En : Euskal Erria .- (1887)

XVII.- pp . 90-92 .
"El regionalismo y los fueristas" .- En : La Espaf a Regional .- (1887) 111 .- pp. 569-

593 .
"El regionalismo y la Unidad Nacional" .- En : La Espafia Regional.- (1889) VI.-

pp. 481-499 .
MOSENTHAL, Débora . Drama en cuatro actos arreglado en verso castellano

por D. Fidel de Sagarminaga .- Bilbao : J.E. Delmas, 1872 .
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estoc apuntes necrolôgicos se reedita con et titulo "Obras de don Fidel de Sagarmi-
naga" (De mi pais.- San Sebastiân, 1900.- pp. 193-200) .

ECHEGARAY, Carmelo . "La Biblioteca de Sagarminaga" .- En : Euskal Erria .-
(1897) XXXVI.- pp. 480-487 y 513-520 . Hay una segunda edicién de este articulo en
De mi tierra vasca (Bilbao, 1965 ; pp. 171-187) .
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Dios.- (1893) XXX.- pp. 290-295 .
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de Vizcaya, por D.-, nueva ediciôn ampliada por Dario de Areitio . Tomo 1 (1558-
1576) .- Bilbao, 1928" .- En : Anuario de Historia ciel Derecho Espaillol.- (1929) VI .-
pp. 563-565 .

MANTEROLA, J. "Nuestros autôgrafos" .- En : Euskal Erria .- (1881) II .- pp. 12-
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OSORIO BERNARD, Manuel. Ensayo de un Catdlogo de Periodistas Espanoles
ciel s. XIX- Madrid : Imprenta y Litografia de J . Palacios, 1903 .

PELLA Y FORGAS, J . "El Gobierno y et Régimen Forai del Senorio de Vizcaya des-
de et reinado de Felipe II hasta la mayor edad de Isabel II por D . Fidel de Sagarmi-
naga".- En : La Espana Regional.- (1892) XII.- pp. 277-279 .

REDONET, L. "El Gobierno y et Régimen Forai de Vizcaya .- En : Boletén de la
Biblioteca Menéndez y Pelayo .- XI (1929) n 2 2 .- pp. 97-132 .

TEBAR, Pedro E . Las segundas Cortes de la Restauraciôn . Semblanzas parla-
mentarias. Congreso de los Diputados . Senado / Pedro E. Tebar, José de Olmedo.-
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102. SARACHU MONASTERIOVIDE, Pantaleôn
[Bilbao, 27.07.1823 /1

f)

Naciô en Bilbao et 27 de ju io de 1823, junto con su hermano gemclo . Sus nombres
cran Francisco Pantaleôn y Pantaleôn Victor . Sus padres Bran Vicente Sarachu Eguileor,
Tesorero del Sefiorio y natural de Bilbao, y Brigida Monasteriovide, natural de Markina,
ambos vecinos de Bilbao . Los abuelos paternos Bran José Angel Sarachu y Marta Eguileor,
naturales y vecinos de Bilbao . Los maternos, Juan Bautista Monasteriovide y Angela Gui-
sasola, naturales y vecinos de Markina. Vivia en la calle Reina, 3, 3° de Bilbao .

Estudiô tres cursos de Filosofia, entre 1837 y 1840, en et Colegio de San Ignacio
de Loiola, agregado al suprimido Colegio-Universidad de Ofiati, donde completô et
primer curso de Jurisprudencia, en et curso 1841-1842, para finalmente pasar a realizar
cuatro cursos mâs de Derecho en la Universidad de Valladolid, entre 1842 y 1846, y
obtener et grado de Bachiller en Jurisprudencia (24 .06.1846) .

Se licenciô en Jurisprudencia en Valladolid et 30 de junio de 1848. Se hizo abogado
et 3 de julio de 1848 . Se colegiô en Durango et 28 de agosto de 1848 y posteriormente
en Bilbao. Fue abogado de pobres y defensor de oficio en 1872-1873 y 1882-1883, Se-
cretario de la Junta de Gobiemo del Colegio de Abogados en 1859-1860, Tesorero en
1866-1871, Diputado primero en 1888-1889 y Decano en 1899-1903 . Compaginô et ejer-
cicio libre de la abogacia con otras ocupaciones et 28 de ju io de 1856 fue nombrado
Promotor Fiscal sustituto y et 28 de diciembre de 1859 sustituyô temporalmente al 4°
oficial de la Secretaria de Gobierno de la Diputaciôn de Bizkaia, encargado en sustituir
al 32 que a su vez estaba como pagador del Tercio enviado a la guerra de Marruecos .

Su inclinaciôn por et carlismo le llevô a participar, en la primavera de 1870, en
la reuniôn del partido tradicionalista en Vevey (Suiza) . Su presencia en esta asamblea
fue debatida en las Juntas de 1870, cuestionândose si su cargo de Consultor era com-
patible con su militancia politica . Tras la sublevaciôn carlista del mismo ado, la co-
nocida como Escodada, fue cesado de su cargo de segundo Consultor y procesado por
rebeliôn . Finalmente, la amnistia concedida por et Gobierno, et 30 de agosto de 1871,
eliminé los cargos contra él . Mâs tarde, en la guerra, nuevamente le encontramos en
et bando carlista, como atestigua su presencia en la reuniôn de los representantes de
las merindades con et Pretendiente carlista .
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Gestiôn polftico-administrativa

Nunca fue apoderado en las Juntas Generales de Bizkaia . Su participacién en la po-
litica provincial se limité a su labor de Consultor . En la Junta General de 11 de julio de
1866 lue nombrado Consultor segundo, por un periodo de cuatro aflos . Como asesor de
la Diputacién participé en las Conferencias de Diputaciones a lo largo del periodo . Tra-
taron cuestiones relativas al mantenimiento y ampliacién de las competencias de las ins-
tituciones forales, como recuperar las atribuciones en et nombramiento de los Alcaldes,
en 1866, buscar la modificacién de la ley de instruccién pùblica e intentar evitar la crea-
cién de la Guardia Rural, et pago del nuevo impuesto sobre los bancos y sociedades
mercantiles y et nombramiento de los fieles almotacenes, en 1868. También discutieron
la oportunidad de crear una Universidad Vasco-Navarra, en 1867 .

En su segundo bienio, y tras la revolucién de 1868, se discutié la manera en la que
se debia llevar la oposicién a medidas consideradas antiforales, la coordinacién de sus
acciones en relacién con la renovacién de los Ayuntamientos, la supresién de las Dipu-
taciones Provinciales, la participacién en et empréstito nacional y et envio de tropas a la
guerra de Cuba. De especial interés resulta la oposicién que manifesté a la nueva Cons-
titucién democrâtica en todos los foros en los que tomaba parte, aduciendo que se opo-
nia a los Fueros, sin concretar en qué aspectos vulneraba las leyes de Bizkaia . En realidad,
tras esta oposicién se ocultaba una oposicién a los cambios en sentido liberal que intro-
ducia la nueva Carta Magna y su recelo ante toda la futura legislacién que, emanando de
la misma, deheria ser aceptada al haberlo sido la Constitucién .

En las Juntas de 1870, al plantearse su reeleccién como segundo Consultor, Ca-
milo Villabaso cuestioné su idoneidad para ocupar este cargo por su participacién en
la Asamblea de Vevey . A pesar de esta oposicién, dada la mayoria carlista en la asam-
blea, fuc reelegido, et dia 12 de julio de 1870, para otro cuatrienio . Su orientacién
politica concordaba con la de la nueva Diputacién formada por dos militantes carlistas,
Fausto Urquizu y Pedro M ' Pipera. Al igual que ellos fue destituido en septiembre por
su participaciôn en la Escodada . Tras un paréntesis en que permanecié apartado de
las instituciones provinciales, tras la sublevacién carlista del invierno de 1872, volvié
a ocupar su cargo de Consultor en las instituciones carlistas, hasta la fmalizacién de
la guerra en 1876 .

Patrimonio y rentas

Sobre sus ingresos énicamente sabemos que recibia sus honorarios de abogado
y su sueldo como Consultor . También tue accionista del ferrocarril Bilbao-Tudela .

Fuentes y bibliograffa

A.H.D.F .B., Corregimiento, 1988-5
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103. SOLOETA BALZOLA, Lorenzo
[Dima (Bizkaia), 1783 /1

El apellido Soloeta es una derivaciôn de los Solaeta, linaje con casa solar en la
anteiglesia de Zeanuri, partido judicial de Durango (Bizkaia) . De este mismo partido
también procedia et apellido de los Balzola, con casa solar en la barriada de Bargundia
en la anteiglesia de Dima .

Esos son los antecedentes de Lorenzo Soloeta Balzola, que naci6 en la anteiglesia
de Dima en 1783 . A los 17 anos se trasladô a la villa de Bilbao, en donde posterior-
mente contrajo matrimonio con Felicia Fernândez de las Heras, hija del que fuera pri-
mer Oficial de la Secretaria del Senorio de Bizkaia, Ventura Fernândez de las Heras, y
hermana del abogado, que fue primer Sindico onacino en et bienio 1806-1808 y se-
gundo Consultor (perpetuo) entre 1823 y 1833, Rafael Luis Fernândez de las Heras
Lôpez de Castro .

Gestiôn polflico-administrativa

Lorenzo Soloeta se trasladô a Bilbao en 1800, entrando a trabajar en las oficinas
de la Diputaciôn General de Bizkaia, bajo la jefatura de Benito José Arechavala, primer
Secretario Perpetuo del Sefiorio desde 1796. Ahi es donde desarroll6 la carrera ad-
ministrativa, siendo a este respecto 1813 un ano clave en la misma : primero, porque
la Diputaciôn General, en la sesiôn del 30 de octubre de 1813, facultada como estaba
por la junta General del 23 de octubre de 1812 para la elecciôn de fimcionarios, de
acuerdo con las circunstancias que concurrian en Lorenzo Solocta de antigüedad en
las oficinas de la Secretaria, que demostraban su capacidad para et desempeno de sus
ramos peculiares, y por su patriotismo y buena conducta, decidiô nombrarle segundo
Oficial de la misma ; segundo, porque la Diputaciôn Provincial, sucesora de la ante-
cedente, en la reorganizaciôn administrativa que efectu6 et 14 de diciembre de 1813,
le elevô a la categoria de primer Oficial .

Aunque la restauraciôn del régimen absoluto en 1814 se realizô en Bizkaia sin
grandes convulsiones, Lorenzo Soloeta y los oficiales de la Secretaria, nombrados por
esa corporaciôn provincial, elevaron un memorial a la Diputaci6n General restable-
cida, con et que esperaban, de acuerdo con los servicios realizados a lo largo de la
guerra de la Independencia, no verse apartados de las oficinas de la Secretaria. Asi
ocurri6, porque llevado ese memorial por la Diputaci6n Foral a las Juntas Generales
celebradas en Gernika entre et 1 y et 13 de septiembre de 1814, en la sesiôn del dia
11, asumiendo sus términos, se decidi6 revalidarles en sus cargos .

De la misma manera en et siguiente congreso provincial ordinario reunido en la
villa tradicional entre et 9 y 20 de julio de 1816, en la sesiôn del dia 19, se ratifc6 et
"decretd" de la Diputaciôn General de 13 de febrero de 1815 . Por este decreto, para
que no se suspendieran en ningûn caso los asuntos gubernativos de la Secretaria de
la Diputaci6n y para premiar los largos servicios, la aplicaciôn y mérito del primer
Oficial, Lorenzo Soloeta, se le habilitaba para que pudiera asistir al despacho y auto-
rizar con su firma cuanto se le ofreciera en ausencia y servicio de la Secretaria de
Sanidad e indisposiciôn del Secretario Perpetuo de Gobierno del Sefiorio (que en estos
momentos era Diego Antonio Basaguren) .

Este "decreto", aunque pueda resultar paradôjico, tuvo su primera aplicaciôn du-
rante et Trienio Constitucional. Asi, continuando todo et personal de la Secretaria de
las Diputaciones Forales en las Provinciales entonces establecidas, serin en la primera
de las elegidas en la que Lorenzo Soloeta ocupô interinamente, desde et 6 de septiem-
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bre al 7 de noviembre de 1820, la jefatura de la Secretaria, cuyo titular seguia siendo
Diego Antonio Basaguren .

Teniendo presente la despiadada reacciôn antiliberal que se produjo en Bizkaia
con et retorno al absolutismo en la primavera de 1823, esa participaciôn, si se quiere
indirecta, en las instituciones liberales, no solo habria supuesto un demérito, sino mo-
tivo de persecuciôn . No ocurriô esto porque la mayor parte de los oficiales de la Se-
cretaria de la Diputaciôn, entre los que se encontraba Lorenzo Soloeta, siguiendo a su
Secretario, Diego Antonio Basaguren, se pasaron en bloque a la facciôn realista . Asf,
involucrados a mediados de agosto de 1822, junto con et Diputado Provincial Fran-
cisco Davier Bâtiz, en una acciôn perpetrada en Durango contra militares del Regi-
miento de Sevilla y miembros de la Milicia Voluntaria de esa villa, en la que murieron
trece personas, tuvieron que huir a Francia, en donde, en Baiona, establecieron una
Diputaciôn General del Senorio en et exilio o Diputaciôn a Guerra . En Bilbao, en la
Secretaria de la Diputaciôn Provincial, sus puestos fueron cubiertos por miembros de
la Milicia Voluntaria, estando al frente de los mismos Félix Maria Zulueta, uno de ellos .

Una prueba de la dura reacciôn que se produjo con la restauraciôn del Antiguo
Régimen en 1823 fue la comunicaciôn remitida et 17 de abril de este ano por et Ge-
neral en Jefe del Ejército Real de las Provincias Vascongadas, Vicente Quesada, al Co-
mandante del Senorio y Gobernador interino de Bilbao, Miguel Antonio Olave, en la
que le indicaba que al restablecer la Diputaciôn General de Bizkaia, que en la misma
se le encargaba tuvicra en cuenta que no podian formar parte de la misma "por ningün
titulo ni Francisco Bâtiz ni Diego Antonio Basaguren, por haber sido individuos de la
Diputaciôn Constitucional y, segum tenia entendido, haber dado en ella pruebas pur
blicas de poco respeto al soberano" . Algo que resultaba insôlito para dos de los per-
sonajes que mas se caracterizaron por su desafecciôn al régimen constitucional, no se
hacia extensivo a los oficiales de la Secretaria, o por lo menos no fue para Lorenzo
Soloeta, y con ello esa situaciôn le acabô favoreciendo . Asi, en la Diputaciôn General
restablecida et 21 de abril de 1823 ocupô et puesto de Secretario habilitado del Go-
bierno del Senorio .

Paso casi un ano hasta que las cosas volvieron a encauzarse. Y esto se produjo
con la Real Orden de 4 de febrero de 1824, en la que, aparte de rehabilitar a Francisco
Davier de Batiz, se disponia que se repusiera en la posesi6n, uso y ejercicio de Secre-
tario de Gobierno de la Diputaciôn a Diego Antonio Basaguren . De esta forma et 19
de febrero de ese ano, con la vuelta del titular a la Secretaria, Lorenzo Soloeta retorn6
al puesto de primer Oficial de la misma .

Frente a esa postergaciôn que se producia con su persona, Lorenzo Soloeta, en
mayo de 1824, elevé un memorial a las Juntas Generales en et que, considerando que
Ilevaba prestando sus servicios a la Secretaria del Gobierno del Sefiorio durante 24
ados continuados, solicitaba que se le asignara et futuro puesto de Secretario en pro-
piedad, con las mismas atribuciones y en las propias circunstancias que tenia su titular .
Algo a lo que accediô la asamblea de Gernika en su reuniôn del 28 de mayo de 1824 .

A esta reparaciôn se agreg6 et Reglamento de la Secretaria de Gobierno que, rea-
lizado et 26 de enero de 1819 por Diego Antonio Basaguren, fue aprobado por la
Diputaciôn Generall et 3 de diciembre de 1825 . Con et mismo, al asumir et Secretario
perpetuo las funciones puramente directivas o de gestion, muchas de las atribuciones
que hasta entonces hacia ostentado Bran traspasadas al primer Oficial, reafirmandose
su posicién. De esta manera, aparte de suplir las ausencias del Secretario, et primer
Oficial tenia a su cargo et libro en et que se recogian extractadas las reales ôrdenes,
pragmaticas, cédulas y caltas, 6rdenes del Consejo y Camara ; et libro en et que se
anotaban los documentos que llevaban los Consultores ; los libros de actas de las se-
siones de la Diputaciôn General, Regimiento General y Juntas Generales, que perti-
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nentemente le entregaba et Secretario, con los acuerdos y las firmas correspondientes ;
asimismo, se encargaba de formar los expedientes agregando todas las representacio-
nes, escritos, providencias y papeles hasta la conclusiôn del asunto o negocio .

Al fallecimiento de Diego Antonio Basaguren et 7 de septiembre de 1828, et tan
ansiado puesto de Secretario perpetuo del Senorio por Lorenzo Soloeta tuvo que es-
perar un tiempo . Asi, dos dias después de esa fecha, cuando la Diputaciôn General,
de acuerdo con lo establecido por la Junta General et 28 de mayo de 1824, dispuso
que ocupara et puesto dejado por et fallecido se encontraba indispuesto, asumiendo
interinamente sus funciones et Secretario de Justicia, Miguel Arauco . Restablecido de
esta indisposiciôn, su mandato como Secretario se prolongô de facto hasta et 8 de
agosto de 1833 .

A lo largo de ese periodo se asistiô quizâs al mâs importante proceso de reor-
denaciôn de la administraciôn forai hasta entonces realizado, con la aprobaciôn del
Reglamento para las Secretarias de Gobierno y Policia, la Contaduria y Tesoreria Ge-
neral y Montepio del M .N. y M .L . Senorio de Bizkaia . El origen de este texto, que mejor
resume et considerable incremento de atribuciones que consiguiô la Diputaciôn Ge-
neral a lo largo de la Década Ominosa, se sitûa en et mandato de la Junta General del
18 de julio de 1829 a esa corporaciôn para su formaciôn . Esta lo redactô para finales
de este afio, entrando en vigor et 1 de enero de 1830, faltando ano y medio para que
fuera discutido en la asamblea de Gernika . Aqui, en la sesiôn del dia 18 de julio de
1831, teniendo en cuenta que las correcciones introducidas por la comisiôn formada
al efecto y aprobadas por la Junta se redujeron a establecer una nueva escala salarial
para los funcionarios, se puede decir que fric aprobado en su integridad .

En ese Reglamento se dividian las oficinas de la Diputaciôn en dos Secretarias : la
de Gobierno y la de Policia . La primera de ellas, la Secretaria de Gobierno, la mas
importante, se subdividia, a su vez, en una serie de secciones : de recaudaciôn, que se
referia a todas las imposiciones provinciales, limitândose en definitiva a los ingresos
de la Diputaciôn ; de distribuciôn, o relativa a los gastos del Senorio (deuda, gastos de
administraciôn, nifios expôsitos, presos) ; de fomento, referida a las minas, puertos y
caminos de Bizkaia ; de armamento, agrupaba todo lo relacionado con et orden pnblico
y la defensa de la provincia (miqueletes, paisanos armados) ; de administraciôn mu-
nicipal, en la que se resumian las relacionadas con et control de las elecciones locales
y aquellas otras en las que la Diputaciôn tenia una intervenciôn indirecta, pero que
queria situarlas bajo su fiscalizaciôn inmediata, como Bran los arbitrios concejiles, las
cuentas municipales y la enajenaciôn de propios y comunales ; de amortizaciôn civil
y eclesiâstica, en la que se englobaban las vinculaciones, la benefïcencia, las funda-
ciones y patronatos . La segunda de las Secretarias, la de Policia, que referida a los
asuntos relacionados con et establecimiento de esta instituciôn en enero de 1824, al
haber sido trasladados los aspectos de fomento a la anterior, se limitaba casi exclusi-
vamente a los de control politico de la poblaciôn .

Todo este cûmulo de atribuciones supuso un incremento notable del nûmero de
funcionarios, al frente de los cuales se encontraba et Secretario de Gobierno, que se
hallaba fuera de toda escala o ascenso riguroso . Aparecia ya claramente configurado
como un gestor de toda la administraciôn provincial, como et engarce entre lo pura-
mente administrativo y lo politico, como et enlace, en definitiva, entre la Secretaria y
la Diputaciôn General .

Asi, fortalecida y ordenada su posiciôn, Lorenzo Soloeta se mantuvo formalmente
en la jefatura de la Secretaria hasta et 25 de diciembre de 1833 . Antes de esta fecha,
concretamente et 8 de agosto de este ano, le füe concedida una licencia de cuatro
meses por motivos de salud, sustituyéndole interinamente et primer Oficial, Miguel
Artinano. Implicado éste y la mayoria de los Oficiales de la Secretaria en et alzamiento
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carlista de octubre de 1833, nada se supo de Lorenzo Soloeta hasta que una vez es-
tablecida et 25 de noviembre de 1833 en Bilbao la Diputaciôn Foral del bando cristino,
se recibiô una comunicaciôn suya, fechada en Fr as (Burgos) et 17 de diciembre, en
la que, considerando que aùn no se habia restablecido de su enfermedad, para cuya
credibilidad agregaba un certificado médico, solicitaba una prôrroga en la licencia, que
ya habia expirado, de dos meses mis . Ante esta situaciôn la Diputaciôn cristina, que
ya habia destituido a todos los Oficiales que se habian pasado a la facci6n carlista y
que habia asignado et puesto de Secretario interino al que lo era de Justicia, Manuel
Maria Vildôsola, et 25 de diciembre de 1833 procediô a reorganizar la administraci6n
poniendo al frente de la misma, con et caricter de Secretario habilitado de Gobierno,
a Francisco Hormaeche hasta et regreso de Lorenzo Soloeta, pero indicando que mien-
tras éste no estuviera en estado de desempeïiar su empleo gozaria de la mitad de suel-
do .

Transcurrieron los dos meses nuevos de licencia y Lorenzo Soloeta no volviô a la
jefatura de la Secretaria, no porque hubiera empeorado su salud, sino porque se pas6
a las filas carlistas .

Patrimonio y rentas

A lo largo del periodo en et que ocupô et puesto de primer Oficial de la Secretaria
de la Diputaciôn su salario oscllô entre los 6 .000 reales annales que se le pagaron
cuando ascendiô al mismo y 8 .000 reales annales asignados cuando abandonô et cargo .

Como Secretario Perpetuo de Gobierno entrô cobrando un salario de 12 .000 rea-
les annales, que se elevaron a 15 .000 con la aprobaciôn definitiva del Reglamento para
las Secretarias de Gobierno y Policia, la Contaduria y Tesoreria General y Montepio
del M.N. y M.L. Se6orio de Bizkaia en 1831 .
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104. TELLITU ANTU1vANO, Juan

Las raices de los Tellitu se asentahan en la villa de Balmaseda, donde emparen-
taron con familias de la élite local como fueron los Antunano y los Urrutia . Era Juan
Tellitu Antunano primo de Joaquin Antufiano Terreros, padre de Alejandro Antunano .
Lazos familiares y empresariales unian a ambas familias, ya que en torno a 1860 Juan
Tellitu y Alejandro Antufiano compartian la propiedad del martinete de cobre y molino
harinero de La Penilla. La hija de à quel, Manuela Tellitu, contrajo matrimonio en 1828
con Ramén Ur utia, familia de propietarios y cosecheros de txakoli de la villa encar-
tada .

Industriales ciel cobre, los Tellitu, como lo fueron también los Antunano, en quie-
nes recala et monopolio de dicha industria, formaron parte de la élite econémica local .
En 1876 Juan Tellitu accedia al cargo de vocal del gremio mercantil de Balmaseda . Sus
lazos de poder y control se extendian a la esfera politica . Fue Juan Tellitu Antufiano
Sindico Procurador General de Balmaseda en 1844 . Presidié en diversas ocasiones los
escrutinios electorales de esta villa .

Actividad en Juntas Generales

Juan Tellitu Antunano fue apoderado de Balmaseda en las Juntas Generales de
1829, 1830, 1831, 1844, 1846, 1848 y 1852 . Intensa y activa fue su participacibn a
través de las diversas comisiones constituidas, destacando la labor desempenada en
las concernientes al ramo de las infraestructuras de transporte y comunicaciones .

Comenzé en 1829 por integrar la comisiôn revisadora de la escritura de transac-
ci6n otorgada por et Senorio y et Consulado de Bilbao (7 .12.1827). Un ano después,
instituida la Junta del nuevo Côdigo de Comercio, se le nombré en comisiôn para la
toma de determinacioncs respecto a lo establecido en dicho Côdigo .

En 1831 se agolparon las comisiones bajo su persona, resultando ser et ano con
mayor nûmero de encomiendas de toda su trayectoria en la institucién forai . Formé
parte de la comisiôn de examen de poderes de los representantes de los pueblos, de
examen de cuentas del Senorio, informativa sobre et pago de la prorrata de los 70 .000
rs. por las once anteiglesias de la Merindad de Durango, villa de este nombre y las de
Otxandio y Ermua, y, por ûltimo, de la permanente de caminos . Respecto a ésta 6l-
tima, cuya constituci6n se efectué en Junta de 12 de julio, se propuso como objetivos
et proceder a una nivelaciôn de la contribuciones de los pueblos, la adopcién de bases
generales que asegurasen "el buen concepto del crédito pnblico de Vizcaya" y la cons-
truccién de los caminos que restaban por abrir .

Fue también en aquellas Juntas cuando presenté su informe la comisiôn del C6-
digo de Comercio (17 .07.1831). Observaba que et nombramiento de Pedro Pascual
Uhagôn como Prior del Tribunal de Comercio de Bilbao "se desvié de los articulos
1 .190 y 1 .191, conforme a los cuales se elevé la lista de individuos de Comercio en
la que no fue inscrito, y no obstante vino nombrado por Prior, novedad que movié a
la Diputaciôn para manifestar a S .M. respetuosamente los fundamentos que en Uhagôn
concurren para no ser investido con aquel honorifico empleo" . Consideraba también
la comisiôn que las exposiciones de Uhagôn carecian de valor, "porque si en parte
adolecen de inexactitud como la de ser vizcayno, aun siendo noble segnn sienta, pues
que tan sélo et haber nacido en este territorio sin las dos generaciones precedentes
por linea del Padre, segén la ley diez y seis titulo primero de los Fueros, no constituye
vizcaynia" .
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En Junta General de 2 de agosto de 1844 recaia en Juan Tellitu la designaciôn
para la comisiôn que debia informar sobre la marcha que se debia seguir en la eleccion
de los Comisionados en Corte de que hablaba et articulo 2" de la ley de 25 de octubre
de 1839, acordândose nombrar dos representantes y que éstos se personaran ante S . M .
en la forma que se cxpresaba .

Dos afios mâs tarde estaba presente en las comisiones para examen de las gestio-
nes practicadas por los Comisionados en Corte para procéder al arreglo foral, de nom-
bramiento de Consultores y para cumplimiento de la ley de 25 de octubre de 1839 .
En et informe redactado por aquella primera, se veia "con et dolor mâs intenso que
lejos de confirmarse, se han desvanecido las esperanzas lisonjeras que et real decreto
de 4 de julio de 1844 hizo concebir a los vizcainos" . En consecuencia, la Diputaciôn,
"guardadora fiel de nuestras leyes tutelares, buenos usos y costumbres", acordaba que
en union del Regimiento General, Padres de Provincia y una comisiôn especifica se
continuasen practicando las gestioncs conducentes al fiel cumplimiento de la ley de
25 de octubre de 1839 .

Presto sus servicios Juan Tellitu en la comisiôn de caminos de 1848 . En su seno
se trataron asuntos correspondientes a la adquisiciôn de los caminos de las Encarta-
ciones y del de Pancorbo; las gestiones encaminadas a la incorporacion ciel camino
de Arratia al régimen general de Bizkaia ; et enlace de la carretera de Lekeitio con la
de Amorebieta; et impulso en la ejecuciôn del camino de escala de la ruta Bilbao-
Plentzia; adoptar medidas para acortar distancias con Gipuzkoa, Navarra y Francia ; la
apertura de caminos para la comunicacién interior del pais, y al arreglo del camino
Bilbao-Bermeo, entre otros .

En tres comisiones estuvo presente en 1852 : la de caminos y ferrocarril, la que
debia ir a Bilbao en busca de los informes que obraban en poder de Miguel Artifiano,
empleado cesante de la Diputaciôn, referentes éstos a la denuncia pendiente ante los
Tribunales de Justicia de haberse cometido en las oficinas de la Diputaciôn falsifica-
cion de documentos publicos u oficiales (26 .05 .1852), y, por ultimo, la permanente
de ferrocarril . Aquella primera desarrollô una significativa actividad, tramitando diver-
sos expedientes, tales como et de apertura del camino de Portugalete a Burcefa, aper-
tura también del de Bilbao a Plentzia, ejecuciôn de aquellas vias de enlace con alguna
de las que provenian de provincias limitrofes, arbitrio de medios para los pueblos in-
teresados en anticipar la realizaciôn de sus caminos vecinales, proyecto de ferrocarril
Madrid-Il-un por Bilbao, y peajes entre los concejos de Abanto-Zierbena y San Juliân
de Musques, divididos en dos ayuntamientos .

Gestion polftico-adnaiiiislrativci

El 19 de agosto de 1843 Juan Tellitu Antufiano era exonerado del cargo de re-
caudador de los derechos del aguardiente y la vena en Balmaseda y su demarcaciôn,
funciones para las que habia sido nombrado por la Diputaciôn hasta 1841, pero que
habia desempefado Saturnino Fernândez por delegacion de aquél .

Era elegido Sindico segundo en las Juntas Generales de julio de 1846, a propuesta
de los electores gamboinos del valle de Trucios, Juan J . Llaguno y José M' Machin, sin
que Ilegara a desempenar et cargo en et bienio sucesivo .

Alcanzô la direccion de la maxima instituciôn provincial en 1854, al ser elegido
Diputado General primero en Junta General de 18 de julio de dicho ano, gracias a los
votos del elector gamboino de Carranza . Compartiô sus funciones al frente de la Di-
putaciôn vizcaina con Juan Echevarria La Llana, Diputado General primero pot et ban-
do onacino . Destacaron como actuaciones mas sobresalientes en aquella legislatura :
et impulso del proyecto del ferrocarril Madrid-Irun por Bilbao ; et sentar las bases para
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et establecimiento de un reglamento de caminos que redundase en la mejor adminis-
tracion y direccion de los mismos en et Seforio ; la creacion de una Junta Superior de
Caridad, y las negociaciones entabladas con et Gobierno sobre los efectos de la Ley
de desamortizaciôn civil y eclesiistica, contraria al Fuero . El 1 de diciembre de 1856
Juan Tellitu Antufiano era comisionado para formular et proyecto de reglamento y
plantilla de empleados .

Su cargo de Diputado General le llevo a intervenir en las Conferencias que, con
las provincias de Alava y Gipuzkoa, se celebraron durante et bienio de 1854-56 . Asistia
et 4 y 5 de agosto de 1854 en Bilbao a la reunion que verso sobre et envfo de una
felicitacion al Duque de la Victoria, Presidente del Consejo de Ministros, y demis
miembros del nuevo gabinete, a fin de mantener las buenas relaciones con et Go-
bierno. Fue también objeto de conferencia et R .D. de 12 de septiembre de 1853 re-
lativo al sistema y régimen municipal de las provincias vascongadas . La capital bilbaina
fue de nuevo lugar de encuentro los dias 7 y 8 de noviembre de 1855 . Fue suscitado,
por un lado, et interesante proyecto del ferrocarril del norte, acordando proponer su
extension a la provincia de Alava, y, por otro, los efectos que sobre estas provincias
provocaba la Ley de desamortizaciôn civil y eclesiistica . Este ultimo asunto motivé la
conferencia de Vitoria de 13 de noviembre de ese mismo ano y la de Bergara de 26
de febrero de 1856, a resulta de las cuales se enviaron mensajes y practicaron au-
diencias entre los Comisionados en Corte y Diputados vascos y et Gobierno, gestiones
estas encaminadas a conseguir la suspension de dicha disposicién y demis derivadas .

Tras su mandato, Juan Tellitu era investido Padre de Provincia . En adelante, par-
ticipé en numerosas sesiones del Regimiento General, como aquella de noviembre de
1868 en que apoyo efusivamente la proposicion de A . Arguinzoniz de no conceder et
pase foral a la ley municipal promulgada por et Gobierno . Su presencia se fue des-
vaneciendo a partir de los ados 70, debido al retiro que le imponia su avanzada edad .
En Regimiento General de 25 de octubre de 1876 Juan Tellitu excusé su ausencia por
motivos de edad, sin embargo transmitio la opinion de que "se obrase con la mis
exquisita pnidencia" para evitar que en et Pais se alterase et orden péblico, debiendo
procurarse "conservar integros los incuestionables derechos de Vizcaya" . Ausente, de
nuevo por razones de salud, de la reuniôn que celebro la Comision de Fueros et 26
de marzo de 1877 para decidir la convocatoria de Juntas Generales, este Padre de
Provincia manifesté por carta que era llegado et caso de que se solicitara legalmente
la reparacion de los desafueros inferidos o que se reconociera al Pais et derecho de
formar entre et Pirineo y et Ebro un estado independiente, "a la manera de una pe-
quefia Suiza que, siendo declarado neutral, sirva al mismo tiempo de una verdadera
salvaguardia para Espafia, evitando por esta parte una invasion extranjera"
(23 .03.1877) .

Patrimonio y rentas

Estuvo estrechamente vinculado Juan Tellitu Antufo a la industria de cobre de
Balmaseda, figurando a lo largo de la pasada centuria entre los propietarios de mar-
tinetes y manufactureros del cobre (calderas, braseros, peroles, etc .) de la villa encar-
tada. En 1850 de su "fibrica" de cobre se obtenia un producto anual estimado en 15-
19.000 rs . En torno a 1860 compartia la propiedad del martinete y molino harinero
de La Penilla con Alejandro Antufiano . Y al filo del ultimo cuarto del pasado siglo se
unia a la propiedad de dichos titulares una fragua de cobre y latén .

A su condicion de industrial se unia la de propietario agricola. En torno a 1875
figuraba Juan Tellitu Antunano entre los cosecheros de txakoli de la villa encartada,
al igual que otros individuos del clan Antufiano .
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Miembro de la élite econômica local, en torno a 1860-65 se le graduaba una renta
de 28.000 rs . en Balmaseda, derivada de inmuebles radicados en dicha localidad, ca-
pital e industria, lo que le situaba a la cabeza del corpus de pudientes de Balmaseda
(Juan Osante, Antonio Echeguren, Miguel Palacio Urquijo, Manuel Taramona, Alejan-
dro Antufiano, Fernando Ortiz Tellitu, Francisco Cariaga y Juan Francisco Trueba) . En
et reparto de contribuciones y derramas que practicara la corporaciôn municipal de
Balmaseda en torno a 1873-75, estableciéndose seis categorias de vecinos, Juan Tellitu
resultô inscrito en aquella tercera clase que integraban tan solo once individuos de la
villa, junto a Francisco Cariaga, Miguel Palacios e Hilarion Segundo Zabâlburu, entre
otros.

Su status econômico le permitio et ejercicio del voto, integrando Juan Tellitu et
restringido universo electoral vizcaino de los aiios 30 y 40 del pasado siglo .

Obras

INFORME evacuado con fecha de 14 de agosto de 1832 por la Comisidn per-
manente de caminos .- 1832 .
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105. TOLLARA MENDÎVIL, Juan Nicolas
[Santo Tomas de Olabarrieta (Bizkaia), 9.09.1825 /1

El 9 de septiembre de 1825 fue bautizado en la Iglesia de Santo Tomas de Ola-
barrieta, valle de Zeberio, con et nombre de Juan Nicolas, et hijo de los vecinos del
mismo, Martin Tollara Barafiano, natural de Miravalles, y Maria Mendivil Andicoechea,
natural de la anteiglesia de Lemoa . Sus abuelos paternos fueron los vecinos de Mira-
valles, Francisco Tollara, natural del valle de Zeberio, y Ana Maria Baranano, natural
de Miravalles . Sus abuelos maternos fueron los vecinos de Lemoa, Martin Mendivil,
natural de esta anteiglesia, y Dominica Andicoechea, natural del valle de Zeberio .

Juan Nicolas Tollara Mendivil, hijo menor de una familia de labradores, fue un
abogado avecindado en la anteiglesia de Abando. Inscrito en et Colegio de Abogados
de Bilbao, foc miembro de su Junta de Gobierno, al ser elegido en 1863 su Secretario
y desde 1866 a 1870 Diputado primero .

Esa formaciôn juridica fue una condiciôn necesaria pero no suficiente para su
elecciôn en julio de 1866 como primer Consultor vitalicio . La otra fue la de ser un
personaje adicto al sector tradicionalista y neocatôlico entonces dominante, mante-
niendo una estrecha relaciôn con los lideres de esta tendencia José Miguel y Lorenzo
Arrieta Mascatva, al actuar como su abogado en diversos pleitos . Y en esa lfnea no
sôlo continuô, sino que se reafirmô, ya que, tras ser uno de los promotores del alza-
miento carlista de agosto de 1870, pasô desde agosto de 1873 a las Diputaciones car-
listas, ocupando ese mismo cargo hasta et final de la guerra .

Actividad en Juntas Generales

En las primeras Juntas Generales, las celebradas en Gernika entre et 10 y et 19
de julio de 1854, en las que participô Juan Nicolas Tollara como apoderado por Santo
Tomas de Olabarrieta, junto a su Alcalde, Alejandro Aldama, tuvo un papel destacado,
ya que fue uno de los representantes por la merindad de Arratia y Bedia en las co-
misiones de : expedientes y memoriales, caminos y ferrocarril, culto y clero, y Fueros .
Solamente esta intima pudo presentar su dictamen que, ratificado pot la asamblea et
dia 18, se redujo a aprobar las gestiones realizadas durante et bienio precedente por
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la Diputaciôn y los Comisionados en Corte con relacien al arreglo forai . Las demis
comisiones tuvieron que paralizar la elaboraciôn de sus informes pot la suspension de
las Juntas como consecuencia de la extension del movimiento revolucionario contra
et régimen moderado .

Triunfante la Vicalvarada, las Juntas Generales celebraron sus sesiones entre et 24
de octubre y et 4 de noviembre de 1854 . En éstas Juan Nicolas Tollara volviô a ser
apoderado, junto al suplente Alejandro Aldama, por Santo Tomis de Olabarrieta y a
asumir idéntica representaciôn en las mismas comisiones de la anterior asamblea . El
retorno al poder de los progresistas con Baldomero Espartero a la cabeza marce las
sesiones de las Juntas, siendo de destacar los informes aceptados de la Comision de
Fueros: 1°) Aprobar la conducta seguida por la Diputaciôn durante los acontecimien-
tos revolucionarios, asi como las gestiones practicadas para la supresien de la Dipu-
taciôn Provincial duplicada y para impedir et establecimiento de la Milicia Nacional
en la provincia ; 2°) Elevar a la categoria de Padre de Provincia al Ministro de Marina
y Diputado a Cortes por Bizkaia, José Félix Allendesalazar Mazarredo, por su manifiesto
de 19 de octubre, en et que solicitô la tranquilidad de la poblacion ante et cambio
politico producido ; 3°) Mantener et acuerdo de la asamblea de Gernika de 11 de mayo
de 1850, pot et que, en armonia con las provincias hermanas, se debia solicitar del
Gobierno "la reparaciôn de todos los agravios, la integridad de todos los Fueros y et
leal cumplimiento de la ley de 25 de octubre de 1839", ante la receptividad observada
en et ejecutivo del Conde de Luchana . Con respecto a los informes aprobados de las
otras comisiones en las que participô Juan Nicolas Tollara resalta et de la de caminos
y ferrocarril, por et que se acordô crear una comisiôn permanente de caminos y es-
tablecer et sistema de contrataciôn directa para su construceiôn .

Aunque en las siguientes Juntas Generales celebradas entre et 10 y 18 de julio de
1856 habia sido elegido apoderado por Santo Tomis de Olabarrieta, junto con su Al-
calde, Domingo Aldecoa, y teniendo por suplente a Alejandro Aldama, no pudo par-
ticipar en las mismas, ya que no acreditô su calidad de vecino o propietario de esa
anteiglesia exigida pot la comisiôn de poderes . Esto le obstô de intervenir en la elec-
cion del Regimiento General porque Santo Tomis de Olabarrieta tuvo la suerte de
resultar pueblo elector por la parcialidad gamboina .

Esos problemas se debieron subsanar para las Juntas Generales reunidas entre et
7 y et 19 de julio de 1862, ya que, habiendo resultado elegido apoderado por Santo
Tomis de Olabarrieta, junto a Pedro Echevarria y teniendo por suplente a Pedro An-
tonio Aldecoa, la comisiôn de poderes no le puso reparo alguno . Tampoco encontre
ningün impedimento la comisiôn de examen de poderes cstablecida en las siguientes
Juntas Generales, las celebradas entre et 11 y et 25 de julio de 1864, a las que asistiô
representando a csa anteiglesia, junto a Juan Antonio Ipifia y teniendo por suplente a
Pedro Antonio Aldecoa. En ninguna de estas juntas Generales fue miembro de las Co-
misiones formadas en las mismas .

En las siguientes Juntas Generales celebradas entre et 2 y et 13 de julio de 1866
no estuvo presente, pero si su nombre y su futuro personal . En este, al quedarse va-
cante la plaza de primer Consulter vitalicio por et fallecimiento de José Maria Limbarri,
que la ocupaba, en la sesion del dia 10 se presente una mocien, firmada por un nû-
mero importante de apoderados, en la que se solicitaba que fuera propuesto para eu-
brir dicho puesto Juan Nicolas Tollara . Admitida por la Junta, en la siguiente sesiôn
este abogado fue nombrado por aclamaciôn Consultor primero, siendo elegido como
segundo Pantaleen Sarachu .

Inhérente al cargo de Consultor estaba et ser miembro de la comisiôn general de
revisiôn de poderes y de todos aquellas comisiones cuya colaboraciôn tuera requerida,
asi como format parte de la presidcncia en la elecciôn del Regimiento General . Pues
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bien, en la Juntas Generales celebradas entre et 6 y et 20 de julio de 1868 Juan Nicolas
Tollara y Pantaleôn Sarachu dieron buena cuenta de ello, al apoyar con su asesora-
miento et rechazo de las proposiciones presentadas por la minoria liberal para pro-
ceder a una reforma del sistema politico forai y la aprobaciôn de las medidas de signo
contrario planteadas pot la mayoria tradicionalista . Y a ellos también se debiô et apoyo
prestado a Lorenzo Arrieta Mascarùa, uno de los lideres de esa corriente mayoritaria,
en la neutralizaciôn de la oposiciôn realizada a que ocupara et cargo de primer Di-
putado General gamboino, por no haber acreditado las cualidades exigidas de resi-
dencia y econômicas .

La actuaci6n de Juan Nicolas Tollara en las Juntas Generales del 6 al 18 de julio
de 1870 se distanciô muy poco de la precedente . Mas aûn, teniendo en cuenta que
en esta asamblea se puso en cuestiôn la persona del segundo Consultor, Pantaleôn
Sarachu, por haber participado en distintos actos politicos carlistas . Asi, frente algunos
intentos por restablecer la normativa relativa a los Consultores de 1820, por la que
éstos cran movibles bienalmente y no perpetuos, Juan Nicolas Tollara, lôgicamente,
defendiô las disposiciones vigentes establecidas en 1858, por las que et primero era
vitalicio y et segundo tenia un caracter cuatrienal, pudiendo ser reelegible . Algo que
ocurriô con Pantaleôn Sarachu en la sesi6n del dia 12, al recibir 105 votos para que
continuara en ese cargo por cuatro anos mas .

Apartado del poder provincial por implicaciones directas en et alzamiento de
agosto de 1870, su retorno a las asambleas provinciales se produjo ya dentro del cam-
po carlista. Asi, recobrado su cargo de Consultor en la Diputaciôn carlista establecida
en agosto de 1873, volviô a tener un papel destacado tanto en las Juntas de Merindades
celebradas en la villa de Durango "del 2 al 8 de mayo, del 1 al 11 de junio, del 13 al
18 de julio y del 21 al 26 de septiembre de 1874" como en las Juntas Generales reu-
nidas en Gernika desde et 26 de junio al 2 de julio de 1875, convocadas por esa cor-
poraciôn .

Gestiôn politico-adniinistrativa

La razôn por la que Juan Nicolas Tollara fue nombrado en julio de 1866 primer
Consultor se debiô a que era un personaje caracterizado del fuerismo tradicionalista,
sector e ideologia dominante en Bizkaia desde las Juntas Generales de 1864 . Parali-
zados entonces todos los proyectos modernizadores del régimen foral, la Diputaciôn
General del primer bienio, en la que estuvo presente ocupando ese cargo, se limitô,
siguiendo los pasos de la antecedente, a neutralizar tanto, y sobre todo, las demandas
internas, cadi vez mas intensas, de democratizaciôn del sistema, como las medidas
que, procedentes de la administraciôn central, pudieran alterar et statu quo foral .

Aunque todas osas disposiciones fueron fundamentalmente accesorias, entre ellas
tuvo una especial trascendencia la que, recogida en et real decreto de 21 de octubre
de 1866, reformaba las leyes sobre la organizaciôn y atribuciones de los ayuntamientos
porque, entre las modificaciones introducidas para reforzar et control de Gobierno
sobre las corporaciones locales, se encontraba la supresiôn, en un plazo de dos afios,
de los ayuntamientos que no Ilegaran a 200 vecinos o carecieran de ciertos recursos
y condiciones. Esta medida, que de aplicarse a Bizkaia hubiera alterado toda la orga-
nizaciôn local en la que se sustentaba todo et edificio forai, cobraba entonces una
importancia especial porque, sobre todo, desde las nltimas Juntas Generales se estaba
desarrollando un grupo de oposiciôn al fuerismo tradicionalista dominante, que aban-
deraba como principal maxima la reforma de la estructura politica del Senorio . Por
eso, habia que impedir por todos los medios la aplicaciôn a Bizkaia del titulo V de ese
real decreto donde se recogia la reducciôn de las circunscripciones municipales .
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En las acciones que se tomaron para ello tuvo una importante intervencién Juan
Nicolas Tollara, primero, porque junto a su compafiero en la Consultoria del Senorio
y et Sindico, Pedro Antonio Longa, se encargaron de efectuar et "oficioso" pase foral .
En et informe de 5 de enero de 1867, que lo recogia, se indicaba a la Diputaciôn que
se encontraba en et imperioso deber de no consentir ni et uso ni la aplicacién de las
alteraciones incluidas en esa disposicién porque con ellas no solo se vulneraban las
atribuciones que por Fuero correspondian a los ayuntamientos vizcainos, sino que se
destruia la existencia polftica y et sistema foral del Sefiorio .

En segundo lugar, juan Nicolas Tollara, junto al primer Diputado General gam-
boino, Alejandro Urrecha y et Padre de Provincia, Manuel Urrutia Beltran, fric Comi-
sionado de Bizkaia en las Conferencias Forales que se celebraron en Bergara los dias
22 y 23 de febrero de 1867 para tratar ese tema. En estas se acordé que se realizaran
las gestiones pertinentes ante et Gobierno para que no fueran ejecutables en las Vas-
congadas aquellos aspectos de las leyes municipales que pudieran ejercer una influen-
cia deletérea en las instituciones forales . Negociaciones que acabaron dando resulta-
dos positivos, faltando sélo la resoluciôn definitiva para zanjar et asunto, que no se
dio a causa de la Revolucién de Septiembre de 1868 .

Extendido a Bizkaia ese movimiento revolucionario contra et régimen constitu-
cional isabelino, Juan Nicolas Tollara quedé inmerso en los acuerdos a los que debie-
ron llegar los distintos sectores de la clase dirigente que, nucleados en et manteni-
miento de una politica exclusivamente fuerista, sirvieron para distanciar a los liberales
de los demécratas y para que los carlistas como el, ante un trono que habia quedado
vacio, no propiciaran un levantamiento. Asl, participé en los Regimientos Generales
extraordinarios celebrados entre et 30 de septiembre y et 8 de octubre, que estuvieron
detras de la transformacién de la Diputacién Gencral en Junta de Gobierno y de las
medidas que esta, para recobrar en su integridad et régimen forai, tomé : convocatoria
de elecciones municipales por sufragio universal; transferencia, a la Diputacién Foral
de todas las funciones conferidas a la administracién periférica del Estado, que se le
habian escapado a su control ; y restablecimiento, junto al pase forai, de todos los
Fueros, buenos usos, costumbres, franquicias y libertades en todos y cada uno de los
diferentes ramos de la administracién del Senorio, menos las aduanas y la administra-
cién de justicia, que antes debian ser objeto de un estudio en et que se valoraran las
circunstancias y los intereses gencrales de la provincia .

En las dos comisiones arbitradas para et estudio de estos ramos estuvieron pre-
sentes en calidad de asesores los dos Consultores . Si la primera de ellas "o mejor las
distintas comisiones que se sucedieron", ante los cuantiosos intereses fabriles y mer-
cantiles creados y desarrollados a la sombra de las aduanas, fue incapaz de llegar a
una conclusion, la segunda, cuyo dictamen no traslucié, planteaba, de una parte, que
habia que admitir en materia de legislacién aquellas innovaciones que estaban prac-
ticamente aceptadas y que, en su concepto, eran utiles al pais y, de otra parte, res-
tablecer et principio consignado en las leyes de los Fueros de que hubiera en Bizkaia
un tribunal de apelacién .

Triunfante la Gloriosa, et Gobierno provisional establecido bajo la jefatura del Ge-
neral Francisco Serrano, tras desmantelar las Juntas locales y provinciales, et 21 de
octubre de 1868 puso en vigor, con ligeras modificaciones, la ley municipal de 1856
y "el desenvolvimiento de las bases acordadas por las ultimas Cortes constituyentes
para ley organica provincial" . Pues en la oposicién a la aplicacién de esta legislacién
a Bizkaia jugé un papel importante Juan Nicolas Tollara .

En primer lugar, porque asesoré, junto con et otro Consultor, al Sindico Juan
Pantale6n Arancibia en et informe que al respecto present6 et 16 de noviembre . En
este se indicaba que la Diputacién no debia consentir et uso y aplicacién de esas leyes
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administrativas, acordando y declarando que fueran obedecidas y no cumplidas, por-
que, aunque en ellas se descubriera un principio extensamente descentralizador, se
coartaban las facultades que, por Fuero, uso y costumbre, conferian a los pueblos para
arreglar por si todo lo relativo a su peculiar administracién y, sobre todo, se amen-
guaban y limitaban casi en toda su extensién la soberanfa de las Juntas Generales y
las atribuciones forales de la Diputaciôn General .

En segundo lugar, porque, tras fracasar las gestiones que en ese sentido realizô
esa Diputaciôn y elegidos los ayuntamientos de Bizkaia con arreglo a la normativa
general, como asi lo requiriô la orden de 8 de diciembre de 1868, participé como
representante de esta provincia, junto a los Diputados Generales, en las Conferencias
Forales celebradas en Laudio, et 28 de diciembrc de 1868, y en Bergara, et 4 y 5 y 13
y 14 de junio de 1869, para fijar las pautas de actuaciôn con et objeto de impedir et
restablecimiento de las Diputaciones Provinciales duplicadas . Algo que lograron Araba
y Bizkaia, no asi Gipuzkoa .

En esas intimas Conferencias Forales también se tratô sobre et contenido y exi-
gencia de juramento de la Constituciôn de 5 de junio de 1869 . En la misma, partiendo
de que este cédigo politico contenia preceptos contrarios a los Fueros, buenos usos
y costumbres del Pais Vascongado, se acordô que, sin la autorizacién y encargo de las
Juntas Generales, las Diputaciones no accedieran a su juramento, ya que se inteipre-
taria como un acto de aquiescencia y asentimiento al mismo .

Si en la elaboracién de esa decisiôn inteivino Juan Nicolas Tollara en calidad de
Comisionado de Bizkaia, en calidad de Consultor participé en et dictamen del Sinclico,
Juan Pantaleôn Arancibia, emitido et 27 de junio de 1869 . En este, después recogido
en una circular de la Diputaciôn a los ayuntamientos vizcainos, se indicaba que no se
prestara fidelidad a la Constituciôn, no sélo porque los Fueros podian ser anulados
tacitamente, sino porque ademâs no se podria resistir al establecimiento de las leyes
contenidas en la misma o dictadas para su ejecucién, aunque se opusieran a aquéllos .

Al margen de su cargo de Consultor, Juan Nicolâs Tollara flic designado en sep-
tiembre de 1869, junto con et segundo Diputado General ofiacino, Bruno L6pez de
Calle, Comisionado en Corte para renegociar et acuerdo sobre et servicio a la Armada
suscrito en 1865, por et que se estableciô que, al finalizar et quinquenio, durante et
cual Bizkaia contribuiria con 25 hombres por semestre, se entraria en la proporcion
que le correspondiera con las demis provincias maritimas de la Monarquia . Las ges-
tiones no pudieron resultar mis favorables, ya que se logrô un nuevo arreglo por otro
quinquenio que, recogido en la orden de 20 de noviembrc de 1869, suponia que Biz-
kaia a partir de 1870 contribuiria con 5 hombres mas por semestre .

A partir de la primavera de 1870 Juan Nicolâs Tollara tuvo que asumir solo las
labores de la Consultaria del Senorio, ya que Pantaleôn Sarachu se vio apartado de la
misma, hasta una decisiôn de las Juntas Generales, al cuestionarse su actuaciôn por
haber participado en una reuniôn del partido tradicionalista celebrada en Vevey
(Suiza) . La reelecciôn de éste y la formaciôn de una nueva Diputaciôn General, cla-
ramente carlista, en esa asamblea, marcaron et inicio de los preparativos para et al-
zamiento que, en favor de la causa del Pretendiente, se produjo et 27 de agosto de
1870 .

Considerado uno de los promotores del mismo, Juan Nicolâs Tollara, junto al se-
gundo Consultor, Pantaleôn Sarachu, los Diputados Generales, Pedro Maria Piiiera y
Fausto Urquizu, y et Secretario de la corporaciôn, José Antonio Olascoaga, tras su in-
mediato fracaso, fue apartado de su cargo, como sus compafieros, e incluido en la
causa abierta a los lideres de esa sublevacién, que acabé siendo sobreseida a conse-
cuencia de la amnistia concedida et 31 de agosto de 1871 .
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Convirtiéndose a partir del 6 de agosto de 1873, la Diputacién General elegida
en las Juntas Generales de julio de 1870 en la corporaciôn provincial vizcaina del ban-
do carlista, una vez declarada definitivamente la guerra, Juan Nicolas Tollara retornô
a la misma como primer Consultor, de igual manera que Pantaleôn Sarachu Io hizo al
puesto de segundo . En la misma, aparte de las labores inherentes al cargo, fue nom-
brado Comisionado para la compra de pertrechos de guerra en Francia por valor de
72.000 reales, cantidad aportada por varios particulares .

En ese mismo puesto se mantuvo en la tiiltima Diputaciôn carlista que, elegida en
las Juntas Generales de 1875, prolongô su mandato desde et 31 de julio de este afio
hasta et final de la guerra en febrero de 1876 .

Patrimonio y rentas

Como primer Consultor Vitalicio tuvo asignada una dotaciôn anual de 20 .000 rea-

les .

Fuentes y bibliograffa
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106. TORRE LAS CASAS, Domingo Eulogio de la

El solar originario de la familia se ubicé en Sopuerta, donde se asentaban sus
bienes raices que, asimismo, se repartieron por diversos puntos del entorno encartado
(Balmaseda, Galdames, Gordexola y Zalla) .

Fue hijo de Domingo de la Torre Ugarte y de Teresa las Casas Escobal, vecinos
de Sopuerta . Estuvo casado con Josefa Palacio, natural de dicha localidad, matrimonio
del que no hubo descendencia . Relaciones de parentesco le unian a Juan Francisco
Zabâlburu Allende, quien sostuvo una estrecha correspondencia epistolar con su "es-
timado amigo y primo" Domingo E . de la Torre .

Bilbao fue et lugar preferente de residencia de Domingo Eulogio de la Torre, que
también habité en la capital madrilefia .

Pertenecié a la generaciôn de vizcainos que irrumpié en et mundo politico du-
rante et Trienio, enarbolando una ideologia liberal y mentalidad constitucionalista . Fue
perseguido después de 1823 a consecuencia de su pasado liberal . Tras ser elegido
Alcalde de Sopuerta, en et juicio promovido con motivo de los comicios municipales
efectuados en 1831 se argumentaba, en referencia expresa contra Domingo E . de la
Torre, que "las personas que hayan de obtener los citados cargos y empleos sean exen-
tos de mala nota moral y politica" . Figuré entre los multados de 1841 bajo la acusacién
de promover y participar en la rebelién contra et gobierno legitimo de la nacién, de-
biendo satisfacer la cantidad de 15.000 rs . En aquella fecha se encontraba en Francia .
El restablecimiento de la Regencia de Maria Cristina fue contestado con jûbilo por
Domingo Eulogio de la Torre, proclamândola desde et balcon de la Diputaciôn en
nombre del Sefiorio . La Diputaciôn y et Ayuntamiento enviaron un mensaje a la Reina
Madre invitândola a jurar los Fueros en Gernika, e inmediatamente fueron publicados
los decretos de la vigencia plena forai y del beneficio de la bandera .

Participé en la conspiracién que originé la caida de Espartero en 1843 y ostenté
la representacién de la nueva Diputaciôn de Bizkaia surgida a raiz del pronunciamien-
to. Asi pues, ideolégicamente pertenecié al grupo de los liberales moderados fueristas .

Actividad en Juntas Generales

Asumiô la representacién otorgada desde las diversas instancias del goder politico
en Bizkaia. Estuvo presente en las Juntas Generales de Gernika en funciones de com-
promisario de Sopuerta en 1806 -concejos de Galdames, Sopuerta y Zalla y valle de
Arcentales-, 1812, 1816 (suplente), 1818, 1833 y 1841, Junta esta en que debié re-
nunciar a los poderes de Arcentales por ser también compromisario de Sopuerta, y
en 1846, siendo Padre de Provincia . No fue testimonial su presencia en Juntas, sino
que participé de forma activa en prâcticamente todas ellas .

Ya en 1806 lo tuvo entre sus miembros la comisiôn encargada de arreglar y pro-
poner et set-vicia voluntario de 752 hombres para et Ejército derivado de la R .O. de
5 de octubre de 1806, "a pesar de la disminucién y escasez de gentes que se advertia
en este pais, por et concurso de varias circunstancias que Bran notorias" . En aquellas
Juntas los apoderados de los concejos de Galdames, Sopuerta y Zalla y valle de Ar-
centales, esto es, Domingo E . de la Torre y José Luis Villaurrutia, transmitieron su
protesta respecta al pleito que se seguia con et Seiiorio con objeto de que et reparto
de gente y dinero que, segrin lo acordado en Juntas, correspondra a aquellas pueblos
debia hacerse por fogueras, debiéndose practicar la numeracién de las mismas . No se
accediô a la peticiôn, "por no constar debidamente la determinacién de la causa, y
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por no deberse embarazar con ninguna novedacl la execuciôn de las determinaciones
de este servicio" (23-24.11 .1806) .

En adelante, su gestion estuvo marcada por et intento de impulsar et desarrollo
economico de la provincia desde la industria y la organizaciôn de la Hacienda . Formo
parte de la comisiôn nombrada en las Juntas Generales de 1816 para la mejora e im-
pulso de todo lo relacionado con la fabricaciôn de hierro, junto al Conde de Penaflo-
rida, Martin Jâuregui, Lope Mazarredo, José Agustin Jâuregui, Nicolâs Ventura Eguia,
Joaquin Gargoitua, Juan Francisco Zabâlburu y José Châvarri . Esta elaboro un proyecto
de reglamento de minas, con objeto de fomentar y ordenar la explotaciôn de venas y
su conducciôn a las fâbricas. El reglamento no tuvo vigencia alguna puesto que en las
Juntas Generales de noviembre de 1818 fue derogado, volviéndose a la situacion tra-
dicional .

La comision para la nivelaciôn de suministros y servicios en la tiltima guerra contô
con la participaciôn de Domingo E . de la Torre en las Juntas Generales de julio de
1818 .

En 1833 formô parte de la comisiôn de examen de poderes de los apoderados
de los pueblos, en representaciôn de los concejos y valles . Recibiô entonces las gracias
de los convocados en Junta por las diligencias practicadas para conseguir et rescate y
adquisicion de los 308 vales que fueron extraidos en 1810 al Tesorero del Senorio Luis
Labayen. Ocho anos después integraba en Juntas Generales la comisiôn de caminos,
junto a José Miguel Arrieta Mascarûa, en representacion de la Merindad de Encarta-
ciones. Ésta fue encargada de proponer un medio equitativo que arreglase las diferen-
cias suscitadas con ocasiôn del plan general de caminos del Senorio .

En la década de los anos 30 entre las élites politicas vizcainas se habia cuestionado
la necesidad de sanear la Hacienda, fuertemente endeudada y con una fiscalidad que
resultaba cadi vez mâs gravosa . Tras et intento frustado de 1833, nuevos acuerdos y
nombramientos de comisiones se sucedieron al respecto a lo largo de la década de
los anos 40 . Domingo E . de la Torre fue Hamado a integrar las comisiones encargadas
de establecer un plan de administraciôn econômica en las correspondientes Juntas
Generales de 1841, siendo Padre de Provincia, y de 1846, en que actuo en compania
de C.M 4 Allende-Salazar, J.M. Alcibar, J .J . Jâuregui y F . Victoria de Lecea, entre otros .
Su actividad se dejô sentir también como miembro que fue, por la Merindad de En-
cartaciones, de las comisiones de : liquidaciôn y nivelaciôn de los suministros de guerra
exigidos a los pueblos del Senorio por las tropas de la Reina y las que militaron a las
ordenes de D. Carlos ; eleccion de consultores ante la renuncia del Consultor 2°, y para
et cumplimiento de la ley de 25 de octubre de 1839.

Finalmente, en noviembre de 1854 era designado miembro de la comision eco-
nomica .

Gestion politico-administrative

Accediô a la mâxima institucion provincial en torno a la década de los anos 20,
perpetuando prâcticamente su presencia en la Diputaciôn hasta 1844 . Fue Diputado
General primero, por et bando onacino, en et bienio de 1818 a 1820 ; Diputado pro-
vincial de 1820 a 1822 y en 1836; elegido Diputado General primero, junto a Marias
Izaguirre, para et bienio 1841-43, desempeno también en esos anos las funciones de
Corregidor, para fmalmente ocupar de nuevo et cargo de Diputado General primero
en 1844 .

En la Junta General de 21 de julio de 1818, Domingo E . de la Torre cra elegido
Diputado General primero, gracias a los dos votos que los electores onacinos del valle
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de Gordexola, Domingo Zabâlburu, Francisco Palacio y Martin Jâuregui, emitieron .
Diez dias mâs tarde, tomaba posesiôn del cargo .

Participô en la Conferencia, celebrada en Bilbao et 12 de diciembre de 1818, con
las Diputaciones de Alava y Gipuzkoa para tratar et asunto del tabaco, cuyo consumo
se habia limitado en las provincias vascas que, hasta la fecha, habian gozado de la
libertad para surtirse de este género . Resultaba también atentatoria contra los usos y
costumbres del pais la réal orden prohibiendo la introducciôn de la sal de fuera de
los almacenes reales en las provincias exentas . Ello motivô et envio de Comisionados
en Corte a fin de restablecer et régimen forai. Seis dias después, también en Bilbao,
se ponian en conocimiento nuevas reales ôrdenes que obstruian et comercio y la in-
dustria vasca, impidiéndose la introducciôn de géneros coloniales, gravândose los cur-
tidos de las provincias vascas y dictândose medidas perjudiciales para et ramo de la
lana (Bilbao, 18.12.1818 y Bilbao, 4 .01 .1819) . El 19 de diciembre Domingo E . de la
Torre también estaba presente en et convenio de ejecuci6n de los caminos de Bilbao-
Altube y Vitoria-Durango por Alava . En la Conferencia del 6 de enero de 1819 trataron
los asistentes et asunto de la cuota de contribuciôn de gastos .

En la elecciôn de Diputados Provinciales de mayo de 1820 alcanzô dicho nom-
bramiento . Las comisiones y cargos en la persona de D . de la Torre se sucedieron sin
cesar durante et bienio siguiente . El 6 de junio de dicho aiïo Domingo E . de la Torre
era nombrado comisionado, junto a José Joaquin Echezarreta y José M ' Loizaga, para
disponer lo conveniente sobre et modelo de uniforme adoptado por la Junta consti-
tuida en funciôn del R.D . de 24 de abril de 1820, relativo al establecimiento de la
milicia local en las capitales de provincia y partidos .

La Diputaciôn, mediante circular de 18 de julio, habia notificado a los ayunta-
mientos de Bizkaia que se dispusieran a reparar los caminos de su jurisdicciôn, esta-
bleciendo como fecha limite et 15 de octubre . Para la consecuciôn de dichos fines se
responsabilizô a los diferentes miembros de la Diputaciôn, que debian hacer cumplir
las medidas en las respectivas Merindades, quedando Encartaciones al cargo de Do-
mingo E. de la Torre . Fue también comisionado (20 .12.1820), junto a Francisco Bâtiz,
para atender las disposiciones contenidas en la R .O . de 11 de diciembre de 1820, las
cuales hacian referencia a las demandas de armamento para la Milicia Nacional y a la
toma de medidas para su reposiciôn, asi como para et impulso y desarrollo de las
fâbricas de armas en Asturias, Provincias Vascongadas y Navarra. El 6 de febrero de
1821 los mencionados comisionados se ponian en contacto con et Intendente Juan
José Maria Yandiola a fin de resolver et asunto de la fabricaciôn de 3 .972 carabinas
para et resguardo militar de Infanteria, oficio transmitido por la Secretaria de Estado
y Despacho de Hacienda .

Domingo E. de la Torre era nombrado visitador de las Oficinas del Crédito Pnblico
de Bizkaia (20 .07.1821), segûn lo dispuesto en et R.D . de 5 de junio de 1821 . El 9 de
agosto entraba a formar parte de la Junta de Beneficiencia de Bilbao creada por la
Diputaciôn, segün instrucciôn de S .M. Tres dias mas tarde, era comisionado con J .
Aguirre, para que activasen la justa liquidaciôn de la deuda procedente de la prorrata
de 70.000 rs . y de los 150.000 de los pueblos . El 19 de octubre de nuevo se unia a
F. Batiz y a Juan José Maria Yandiola con la misiôn de contribuir al plan que habia
formado et Intendente de Câdiz para et establecimiento del resguardo maritimo de
aquella provincia, asi como con la intenciôn de adoptar et mâs conveniente para las
demâs provincias . Cuatro dias después era comisionado para tratar con representantes
del Consulado de Bilbao et estado en que se hallaba la decapitaciôn de los caudales
tomados por Bizkaia, que quedô a cuenta del mismo Consulado por la ültima escritura
de conciliaciôn celebrada entre las dos corporaciones y la propia villa, asi como para
tratar también la liquidaciôn de las cuentas que sobre otros objetos tenian pendientes .
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El 2 de marzo de 1822 cesaba en la Diputaciôn vizcaina al haber sido admitido Di-
putado a Cortes .

Fue en 1835 Director de la Junta del distrito de Balmaseda . Como individuo de
la Junta auxiliar creada por la Diputaciôn et 30 de encro de 1836 para preparar los
trabajos sobre et suministro de viveres y forrajes a las tropas de la Reina en Bizkaia
(R.O . de 27.12.1835), Domingo E . de la Torre, en union de Manuel Maria Aldecoa,
Juan B . Maguregui y Pablo Epalza, practicô las gestiones oportunas al respecto con la
Diputaciôn. El 4 de septiembre de 1836, por disposiciôn del Comandante General,
ante la oposicién de la Diputaciôn General a jurar la Constituciôn de 1812, quedaba
constituida la Diputaciôn Provincial interina . Entre sus miembros figuraban Federico
Victoria de Lecea, que rehusô et cargo, y Domingo E . de la Torre . El 17 de octubre
cesaba dicha Diputaciôn interina . Sin embargo, no declinô su actividad al ser nom-
brado comisionado del distrito de Balmaseda para tratar, respecto al tema de bagajes
y transportes, la liquidaciôn y nivelaciôn de servicios a los pueblos (9 .02 .1840) .

De nuevo figuré al frente de la Diputaciôn General Domingo E. de la Torre en et
agitado bienio de 1841 a 1843, a cuyo servicio estuvo de forma intermitente, dados
los altercados politicos que se sucedieron en et pais . El 4 de abril de dicho ano accedia
al cargo de Diputado General primero, apoyado por los dos votos de los electores
ohacinos de Bilbao, Eulogio Larrinaga y Gregorio Lezama Leguizamôn . El 31 de julio
prestaba juramento y tomaba posesién del cargo. Dias antes habia sido comisionado
para conferenciar con las provincias de Âlava y Gipuzkoa sobre las gestiones practi-
cadas por los Comisionados en Corte para et arreglo de los Fueros y Io relativo al pago
del donativo, prestacién decimal y demis aspectos relacionados . Ejereiô las funciones
de Corregidor en et breve periodo del 5 de octubre de 1841 al dia 21 del mismo mes
y ado .

Corto fue su mandato, ya que et 24 de octubre quedaba constituida la Diputaciôn
Provincial y, en consecuencia, resultaban reemplazados los electos en las Juntas Ge-
nerales de abril de 1841 .

El Diputado General primero y Padre de Provincia Domingo E . de la Torre asistiô
aquel ano a diversas Conferencias con las provincial de Àlava y Gipuzkoa . En la de
Bergara de 27 de julio se debatiô la orden del 14 del corriente del Secretario de Estado
y del Despacho de Hacienda exigiendo et pago del donativo de 3 tnillones de reales,
como también las contribuciones extraordinarias de guerra impuestas por las Cortes
y la parte que eorrespondia al Estado en las prestaciones decimales eobradas en este
pais, incompatibles con et sistema forai. Asimismo, se tratô de la necesidad de reor-
ganizar la Sociedad Bascongada y de planificar establecimientos de primera y segunda
ensenanza industrial, terras que pasarian a tramitacién en las respectivas Juntas Ge-
nerales. Finalmente, se analizaron las gestiones (le los Comisionados en Corte para
conserver la integridad de las instituciones forales, amenazadas aquella legislatura con
et proyecto de trasladar las aduanas a la frontera o de porter limites al comercio e
industria vasca con et derecho de extranjeria . El 31 de agosto se conmemoraba et
aniversario ciel Convenio (le Bergara en dicha localidad . Al dia siguiente de nuevo salia
a colaciôn la R.O. de 25 de julio de 1841 sobre et pago del donativo de 3 millones de
reales y dem1s contribuciones, manifestândose una opinion contraria a dicha dispo-
sicién que tue transmitida a los Comisionados en Corte para que actuasen al respecto .

El 27 de julio de 1843 se decretaba la restitucién de la Diputaciôn General con
los anteriores miembros, si bien los Diputados primeros se encontraban refugiados en
Francia. El 4 de agosto se personaban Domingo E . de la Torre y Matias Izaguirre, Di-
putados Generales primeros, pasando a desempenar et primero de ellos, por turno,
las funciones de Corregidor Politico . Seguidamente, se ocuparon de transmitir un ofi-
cio al Gobierno sobre la necesidad de convocar Juntas Generales (7 y 18 .08 .1843), asi
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como de tratar con las provincias de tllava y Gipuzkoa un arreglo definitivo de los
Fueros en la préxima legislatura (5 .08 .1843). El 11 de agosto se reunian las tres pro-
vincias vascas en Bilbao para ocuparse de la adopcién de medidas encaminadas a lo-
grar en la préxima legislatura et arreglo forai, a la par que se consideraba ilegal et
decreto de Vitoria de 29 de octubre de 1841 y atentatorio a los derechos del pueblo
vasco. Pero, un nuevo conte de gobierno se producia et 8 de septiembre, en que era
disuelta la Diputaciôn Forai "por no haberse conformado a cambiar su titulo de tai y
sus atribuciones por las de Diputaciôn Provincial" .

Reinstalada la Diputaciôn General et 18 de julio de 1844, Domingo E . de la Torre
asumia una vez mâs et cargo de Diputado primero, en et que apenas duré un mes
debido a la designacién de un nuevo Gobierno para et Senori :o en las Juntas Generales
de julio-agosto de 1844. En aquella Junta de 6 de agosto fue propuesto, junto a José
Miguel Arrieta Mascarûa, por los concejos y valles como Comisionado en Cortes, sin
que resultara electo . Obtuvo la investidura de Padre de Provincia .

El 9 de junio de 1856 fue designado, por la comisién permanente de caminos,
Director particular del camino Bilbao-Balmaseda, junto a Alejandro Antunano, quedan-
do aquél bajo su inspecciôn . Dichos Directores debian proceder a la formacién y pro-
puesta de un reglamento de caminos, que finalmente fue aprobado en Regimiento
General de 10 de junio de 1857 .

Actividad parlarnentaria

Alcanzé la representaciôn en Cortes en las elecciones celebradas en diciembre
de 1821, en que fue elegido Diputado por Bizkaia, desempefiando et cargo en la
legislatura de 1822 a 1823 . El 5 de febrero de 1822 acudia ante la Diputaciôn para
recibir instrucciones sobre lo que "convenia para et bien estar de la Provincia y
para promover y asegurar la felicidad de la Nacién, cuidando particularmente de
arreglar et modo mâs econômico posible et ramo de la hacienda pnblica y excu-
sando para eso la multitud de empleados, oficinas y cuanto buenamente se pueda
evitar para que las contribuciones y recargos no pesen demasiado sobre los habi-
tantes de la peninsula" .

En la sesiôn del 31 de marzo de 1822 lue designado para formar parte de la se-
gunda comisién de Hacienda. Se mostré partidario de la igualdad de las provincias
antes exentas con et resto del Estado, respecto al pago de derechos de sus productos
naturales, considerândolos como nacionales y libres de obligaciones (7 .04.1822) . La
comisién de Hacienda dio cuenta del dictamen favorable sobre la solicitud de la Di-
putacién Provincial de Gipuzkoa para que la deuda, contraida con objeto de construit
et camino real que enlazaba relava con Irén, fuese reconocida y descontado un por-
centaje de sus contribuciones en cumplimiento del decreto de las Cortes de 25 de
junio de 1821 (23.04.1822) . El Diputado guipuzcoano Joaquin Ferrer, y et vizcaino La
Torre salieron en defensa de los intereses de Gipuzkoa . El primero manifesté et in-
cumplimiento pot parte del anterior Ministerio del decreto de 8 de noviembre de
1820, mediante et cual las Cortes acordaron que antes de cargar a estas Provincias,
independientes hasta esta época, con et gravamen de las contribuciones generales de
la nacién, se les descargase de la Deuda Pnblica . Domingo Eulogio de la Torre hizo
presente que las provincias implicadas se encontraban en et caso de poder pedir una
indemnizacién, porque antes de sen liquidada su deuda se les habia comprendido en
las contribuciones generales del Estado .

La cuestién de la elecciôn de los Celadores de Mar llevé al Diputado vizcaino, en
compaiûa del guipuzcoano Joaquin Ferrer, a velar por los intereses de los pequenos
pesqueros de Bizkaia, ante la obligacién de su matriculacién, exigencia por la que
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podian verse privados de su medio de subsistencia (13 .05 .1822). Intervino también
en las concesiones de Depésitos de Géneros en los puertos de la Peninsula, sefialados
a propuesta del Gobierno, previa acreditaciôn de los puertos interesados .

En la legislatura extraordinaria reunida de octubre de 1822 a febrero de 1823
formé parte de la comisién para felicitar a S.M. en et dia de Reyes . En estas sesiones,
se limité a presentar las exposiciones de la Diputacién Provincial, de los individuos
de las Milicias Voluntaria y Auxiliar, de la Compania Sagrada de ancianos de Bilbao,
asi como del Ayuntamiento de la villa, que llamaban la atencién sobre la amenaza de
"enemigos encubiertos de la libertad y de la Constitucién" debido a la retirada de las
tropas que guarnecian esta plaza, reclamando et auxilio necesario para su defensa
(30 .10.1822) .

El 19 de marzo de 1841 resulté elegido Senador por Bizkaia . En comunicacién
del 3 de agosto de dicho aiio trasmitia al Senado que "sus atenciones domésticas, y
muy particularmente su quebrantada salud, no le habian permitido presentarse a ejer-
cer et honorifico cargo de Senador de Vizcaya para et que la Regencia provisional del
Reino se sirvié mandarle, siéndole en et dia sumamente sensible no poder correspon-
der segun sus deseos a la invitacién que se le ha hecho por hallarse desempeiïando
et cargo de primer Diputado en ejercicio de aquel pais" (6 .08.1841). Su exposicién
quedaba sometida a dictamen de la Comisién de Actas que, sujetàndose a la ley, Ila-
maba al Senador al cumplimiento de su cargo (14 .08 .1841). El veredicto dio lugar a
un enfrentado debate sobre la incomparecencia de Domingo Eulogio de la Torre, in-
terpretada, por unos, como carente de justificacién (19 .08.1841). Su nombramiento
quedé pendiente de dictamen .

Fue candidato a Senador en las elecciones de septiembre de 1843, resultando
propuesto para et cargo (1 .818 votos) junto a Pedro Novia de Salcedo y José Santos
de La Hera .

Patrinaonio y restas

Perteneciô al gnipo social de los "capitalistas" que, vinculados a rentas de origen
rural y propietarios de bienes inmuebles urbanos, optaron por asegurar su rentabilidad
mediante inversiones en Deuda del Sefiorio . Domingo Eulogio de la Torre figuraba en
1822 entre las personas fisicas con capital impuesto en deuda péblica (20 .620 rs .) . En
la correspondencia epistolar que mantuvo con Juan Francisco Zabâlburu Allende se
hace referencia a los fondos monetarios e inversiones que ambos movian en las plazas
extranjeras de Paris y Londres, asi como en la capital madrilena .

Con et paso del siglo las inversiones de la familia derivaron hacia las obras de
infraestructura. Silverio de la Torre aporté capital para la construccién de la linea fe-
rroviaria Zorroza-Balmaseda (Ferrocarril del Cadagua) . Manuel de la Torre se encontré
entre los suscriptores del Ferrocarril Bilbao-Tudela en 1857 .

En testamento otorgado por Domingo E . de la Torre con fecha de 30 de junio de
1858, éste reconocia no poseer ascendientes ni descendientes, al haber fallecido ya
su hermana Maria Santos de la Torre, de la que fue su heredero, y su esposa Josefa
Palacio, de la que no tuvo descendencia . Ademâs de mostrar et deseo de que fuesen
celebrados sus funerales en la iglesia de San Martin de Sopuerta, establecia et siguiente
reparto de bienes :

- observando las disposiciones de sus padres, cuyas posesiones radicaban en Gal-
dames, Gordexola, Sopuerta y Zalla, las de Gordexola pasaban a manos de los hijos
de su tia Maria de la Torre Ugarte, establecida en Castro Urdiales ; los bienes de So-
puerta, vinculados por su tio Juan Bautista Llano, los heredaba su primo Ignacio Urru-
tia e hijos, y, en su defecto, los de la hermana de éste, Joaquina Urrutia, y todos los
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demis biens del concejo de Sopuerta recaian en su prima Rosa Alcedo Las Casas,
exposa del Juez de Contrabandos de Bilbao Manuel José Bringas y sus hijos, y, en falta
de éstos, pasaban a Bartolomé Avellaneda y los suyos, vecinos de Sopuerta .

- todos los demis bienes adquiridos por et otorgante en dichos pueblos debian
ser heredados, a partes iguales, por sus parientes tronqueros résidentes en los con-
cejos de Arcentales, Galdames y Sopuerta, asi como en Madrid, "con arreglo al inven-
tario y apeo de su razôn y distribucién que juzguen mas equitativa y conveniente" .

- se reservaba disponer por separado de las casas de su propiedad existentes
en Madrid, Balmaseda y Portugalete, y demis pertenencias adscritas a ellas . Segûn
dicha reserva, las fincas madrilefias de la calle de la Luna n-' 1 antiguo y 9 moderno,
asi como de la calle del Rosario n ° 19 podian continuar en manos de su hermano
politico Manuel de la Dehesa ; Alejandro Antunano y los sucesores de Juan y Joaquin
Antufiano heredaban la mitad de la casa que posefa en Balmaseda su hermana Maria
Santos de la Torre en la calle del Medio; cedia también en favor de su hermana
politica Francisca Palacio, viuda y vecina de Gordexola, la mitad de los derechos e
intereses que le correspondian en valor y resultado de la reclamaciôn seguida por
Domingo E . de la Torre en los Tribunales de Cidiz contra los bienes y herederos
de Pedro Palacio, vecino de aquella ciudad, y la otra mitad a los herederos de su
otra hermana politica Ventura Palacio y de su marido Pablo Las Mufiecas, vecinos
del concejo de Sopuerta .

- legaba a su primo Andrés Larreta, Mayordomo de Semana de S.M ., 10.000 rs . y
a su sobrina y la suya, Rosario Aguirre, 6.000 rs .

- entre sus doncciones y legados benéficos figuraban : los 20 rs. "por una sola
vez" a la Junta de la Santa Casa de Jerusalén, "redenciôn de cautivos cristianos y demis
ôrdenes forzosas ; 300 ducados y la habitaciôn, huerta y rio inmediato de su residencia
principal en et barrio de Carrai de Sopuerta para que se estableciera un Hospital y una
escuela de pirvulos en dicho término local ; et pago de alojamiento, asistencia y ali-
mentos a los misioneros que deseaba hubiera en la iglesia matriz de dicho barrio, so-
licitando al Obispo de la Diôcesis que se realizasen cada 6 afios ; los 6 .000 rs. para
atender las necesidades del cura y feligreses de dicha iglesia ; 5 .000 rs . para los pobres
del concejo de Sopuerta, "de la clase de inquilinos mis necesitados hasta et nümero
50",- la condonaciôn de las cantidades que le debian por arriendo sus inquilinos de
Sopuerta, Galdames, Zalla y Gordexola ; 90.000 rs . al Sefiorio, 87 .000 rs . a la Villa de
Bilbao, 62.000 rs . a l Consulado o Junta de Comercio, 20 .000 rs . "al distrito de Encar-
taciones, compresivo de Balmaseda", y 10 .000 rs. al concejo de Sopuerta, su Junta de
Beneficiencia y Cofradia de Veracruz ; también al Sefiorio cedia et valor de sus haberes
procedentes de dietas y gastos de comisiones, cuya reclamaciôn a la Diputaciôn Ge-
neral se hallaba pendiente .

Fueron sus testamentarios Alejandro Antufiano y Vicente Chivarri, de Balmaseda,
y Juan Domingo Zabilburu Basabe y Santiago Maria Ingunza, de Bilbao . El 3 de no-
viembre de 1862, ya fallecido Domingo E . de la Torre, se unia al testamento la carta
y memoria encontrada por Alejandro Antunano en la casa del difunto .

Las Juntas Generales de 1864, por informe de la comisiôn de hacienda y cuentas
(15.07.1864), daban cuenta del legado que, a su muerte, habia hecho al Senorio et
Padre de Provincia Domingo E. de la Torre, aquellos 90 .000 rs . y "otras concesiones
o cesiones de haberes" . Mostrô un profundo reconocimiento et apoderado de Bilbao
por haber recibido la villa dicho legado, asociindose a estos sentimientos et repre-
sentante de Gordexola en nombre de las Encartaciones, al encontrarse en et mismo
caso . La Diputaciôn mostrô su gratitud a Alejandro Antufiano y Santiago M? Ingunza,
albaceas del fallecido .
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107. UGARTE SANTISTEBAN, Joaquin Maria
[Orozko (Bizkaia), 11 .03 .1763 /1

El 13 de marzo de 1763 fue bautizado en la iglesia parroquial de San Juan Bautista
del Valle de Orozko, con et nombre de Joaquin Maria Vicente Antonio, et hijo de los
vecinos de este valle, Francisco Antonio Ugarte Zendegui, natural del mismo, y Luisa
Inocencia Santisteban Echenique, natural de la ciudad de Manila (Filipinas) . Sus abue-
los paternos fueron los vecinos del valle de Orozko Miguel Alejandro Ugarte Lecanda,
natural del mismo y Teniente Coronel de las Reales Guardias de la Infanteria Espafiola,
y Maria Antonia Zendegui Arteaga, natural de la villa de Bilbao . Sus abuelos maternos
fueron Luis Santisteban Trevilla, Capitân del Ejército, y Rosa Echenique Diaz que, sien-
do vecinos de la ciudad de Manila (Filipinas), Bran originarios, et primero del valle de
Carranza, de la casa infanzona de su primer apellido, y la segunda de Elcherri, del
Obispado de Urgell en Catalufia .

Por su parte, Joaquin Maria Ugarte Santisteban emparentô con la importante fa-
milia de los Epalza de Bilbao al contraer matrimonio en esta villa et 12 de abril de
1787 con Maria Francisca Epalza Yruega . Con esta tuvo al menos seis hijos: Miguel
Pablo, Maria de los Dolores, Joaquin Rufo, Alfonso, Pedro y Francisco Davier. Este dl-
timo emparentô con la prestigiosa y acaudalada familia de los Uhagôn, al casarse con
Maria Dolores Uhagôn .

Joaquin Maria Ugarte Santisteban realizô estudios en et Real Seminario Patriôtico
Bascongado y de Nobles de Bergara (Gipuzkoa), en donde estuvo desde et 4 de no-
viembre de 1776 hasta et 31 de agosto de 1780 . Lo mismo hicieron sus hijos Miguel
Pablo y Francisco Davier Ugarte Epalza, asi como et hijo de este, su nieto, Eleano Maria
Ugarte Uhagôn. Ademâs, fue miembro de ndmero de la Real Sociedad Bascongada de
Amigos del Pais .

Esta vinculaciôn con las familias mâs notables e ilustradas del Pais Vasco se debiô
a su pertenencia a las mismas, ya que era descendiente directo de la importante casa
vizcaina de los Ugarte, originaria del valle de Orozko . Expresiôn de esto seria la cons-
tante presencia de sus ascendientes en et Ayuntamiento de la anteiglesia de ese nom-
bre: su bisabuelo, Pedro Antonio Ugarte Olaeta, fue Alcalde en 1690, 1694, 1695,
1698, 1701, 1713, 1717, 1720 y 1723 ; su abuelo, Miguel Alejandro Ugarte Lecanda, lo
fue en 1751 y 1754, y su padre, Francisco Antonio Ugarte Zendegui, lo seria en 1769,
1774, 1778 y 1791 . Por su parte, Joaquin Maria Ugarte Santisteban, tras ser Regidor
en 1785 y 1791, alcanzô por primera vez la Alcaldia en 1808 .

Esa importante participaciôn en esa corporaciôn local no tuvo su traducciôn a
nivel provincial, debido -creemos- a las complejas relaciones existentes entre et Se-
norio de Bizkaia y et Sefiorio de Ayala, en et que se encontraba englobado et valle de
Orozko. Una vez incorporado éste plenamente al Sefiorio de Bizkaia en 1785, seria
cuando Joaquin Maria Ugarte estuvo presente en las instituciones provinciales .

El comienzo de esa participaciôn y la mâs intensa se realizô en los momentos
turbulentos de la Guerra de la Independencia . Asi, fue vocal desde mayo de 1812 de
la Junta Patriôtica o Junta-Diputaciôn de Bizkaia . Este total apoyo a las filas del patrio-
tisme tuvo, por un lado, una clara influencia familiar, ya que todos sus hijos le siguie-
ron en esa opciôn: Miguel Pablo fue primer ayudante del Estado Mayor del 4° Ejército,
falleciendo en la batalla de Coin (Malaga) ; Joaquin Rufo fue Capitân de Artilleria y
estuvo prisionero cuatro afios en la Lorena francesa; Alfonso sirviô de Sargento en et
2° Regimiento de Bizkaia; Pedro fue Capitân en et 1=` Regimiento de Bizkaia ; y Fran-
cisco Davier, debido a su corta edad, fue cadete de las tropas nacionales . Y por otro
lado, tuvo su continuidad, ya que fue elegido en las Juntas Generales de octubre de
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1812 primer Diputado General gamboino en la corporaciôn cuyo mandato se desa-
rrollô hasta la instalaciôn en noviembre de 1813 de la primera Diputaciôn provincial
de Bizkaia .

Restablecida esa corporaciôn forai transitoriamente con la restauraciôn del Anti-
guo Régimen en mayo de 1814, Joaquin Maria Ugarte no participô en la misma. Esto
en modo alguno significô su oposiciôn al retorno del absolutismo, ya que, de una
parte, no ocupô cargo alguno en las instituciones constitucionales establecidas bajo
la égida del côdigo politico gaditano y, de otra parte, estuvo presente en las Juntas y
Regimientos Generales celebrados en los dos periodos de Monarquia absoluta de Fer-
nando VII, ademas de ocupar desde noviembre de 1830 et cargo de Comandante de
los paisanos armados del distrito de Orozko . Sin embargo, de aqui no pasô a las filas
del carlismo, sino al bando opuesto, participando en los Regimientos Generales con-
vocados por la primera Diputaciôn vizcaina del bando cristino y apoyando las opcio-
nes fueristas, siendo a este respecto significativa su activa colaboraciôn en et alza-
miento antiesparterista de octubre de 1841 . Por ello, se puede situar ideolôgicamente
a Joaquin Maria Ugarte dentro del grupo dirigente en la tendencia realista, que acahô
confluyendo en et fuerismo moderado, dominante en la década de los cuarenta .

Actividad en Juntas generales

La primera participaciôn de Joaquin Maria Ugarte en las Juntas Generales de Biz-
kaia se produjo en las extraordinarias celebradas en Bilbao entre los dias 26 y 28 de
agosto de 1808, bajo los dictados del Almirante afrancesado José Domingo Mazarredo .
A chas asistiô como apoderado por et valle de Orozko, del que era su Alcalde y pro-
pietario, y en chas, en la sesiôn del dia 27, se le nombrô, por sus conocimientos mer-
cantiles, fabriles y agricolas, miembro de la collusion que debia proponer y solicitar
a José I lo que fuera mas conveniente para et desarrollo y progreso del pais en los
ramos de agricultura, comercio, fabricas, pesqueria y demis .

No sabemos si Joaquin Maria Ugarte colaborô en la elaboraciôn de las memorias
y proyectos encargados a esa Comisiôn, lo que si sabemos es que muy pronto se apar-
tô del grupo de los afrancesados, si es que alguna vez estuvo verdaderamente con
ellos . Decimos esto porque, como ya hemos destacado, su situaciôn en las siguientes
Juntas Generales, las celebradas, bajo los auspicios del General Juan Gabriel Mendi-
zabal, jefe de 7° Ejército nacional, en la Iglesia de San Nicolas de Bari de Bilbao entre
los dias 16 y 28 de octubre de 1812, seria totalmente la contraria. Asi, en estas formô
parte de la presidencia, primero, en calidad de vocal de la Junta-Diputaciôn patriôtica
de Bizkaia, que las habia convocado y, después, como primer Diputado General gam-
boino, cargo para et que file designado por aquel General en la sesiôn del dia 17 .
También en esta misma sesiôn se le otorgô et titulo de Padre de Provincia por los
servicios prestados en aquella corporaciôn .

La importancia de las Juntas Generales, aparte de ser las primeras celebradas tras
la larga dominaciôn por las tropas francesas, estriba en que tue la receptora de la
Constituciôn de Cadiz. Esta fue presentada por et General Juan Gabriel Mendizabal
como continuadora del régimen foral en la medida en que, para él, éste habia sido su
modelo inspirador . La respuesta a este y a la instrucciôn del 23 de mayo de 1812 que
exigia su juramento, dada en la sesiôn del 18 de octubre, partia de la misma equipa-
racién entre Fueros y Constituciôn, pero, considerando que ésos tenian una mayor
amplitud y cran mas adecuados al gobierno interior de la provincia, se planteaba la
necesidad de abrir vias para la conciliacién de ambos termines .

En las siguientes Juntas Generales, las celebradas en Gernika entre et 1 y 13 de
septiembre de 1814, también tenia que haber formado parte de la Presidencia como
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Diputado de turno, pero no lo hizo porque no ocupô este puesto cuando, con la res-
tauraciôn del absolutismo en mayo de 1814, fue restablecida la corporacién forai . En
cambio si participé en las Juntas ordinarias que sucedieron a ésas, las desarrolladas en
esa villa, respectivamente, entre et 9 y 20 de julio de 1816 y entre et 7 y 21 de julio
de 1818 . A ambas, aun siendo Padre de Provincia, asistiô como apoderado por et valle
de Orozko: a las primeras, junto al Regidor del mismo, como el, lgnacio Epalza ; y a
las segundas, junto al Alcalde del Valle, Pedro Casto Palacios . De la participacién en
estas asambleas se puede destacar et rechazo que en la de 1816 expresé, junto a la
mayoria de los apoderados, a la normativa de 2 de septiembre de 1814, por la que se
abolia la sustitucién de poderes y se exigia que éstos estuvieran protocolizados en
registros pnblicos, mâs aûn cuando a et y a su companero les faltaba este requisito .

Aunque estuvo al margen de las instituciones libérales establecidas durante et
Trienio Constitucional, a lo largo de la Década Ominosa apenas si intervino en las
Juntas Generales convocadas . Asi Io hizo, sélo en calidad de Padre de Provincia, en
las extraordinarias celebradas en Gernika entre et 4 y 7 de febrero de 1830 para la
recepcién del Cédigo de Comercio aprobado et 29 de mayo de 1829 . En estas formé
parte, por la merindad de Orozko, de la comisién instituida para su estudio y, por
tanto, colaboré en la confeccién del dictamen que, aprobado por et congreso provin-
cial, abogaba porque se guardara y cumpliera dicho Cédigo en todas sus partes, con
las salvedades introducidas en la réal orden de 29 de enero de 1830, por las que las
Diputaciones Generales de las Vascongadas tendrian las facultades de los Intendentes
de las demâs provincias y las apelaciones de los Tribunales de Comercio se realizarian
en aquellas instancias que, segün et régimen forai, conocieran las apelaciones cornu-
lies .

En la siguiente década ocurrié lo mismo que en la precedente, pero con dos im-
portantes salvedades : la primera, que las reuniones de las Juntas Generales fueron exi-
guas como consecuencia de la Guerra Carlista y del proceso de implantaciôn definitivo
del Estado liberal ; y la segunda, y sobre todo, que Joaquin Maria Ugarte contaba ya al
inicio de este periodo con 67 ados . A pesar de la avanzada edad no sélo estuvo pre-
sente, en calidad de Padre de Provincia, en et congreso provincial celebrado en la villa
tradicional entre et 22 de marzo y et 4 de abril de 1841, sino que ademàs en repre-
sentacién de la merindad de Orozko, junto a su hijo Francisco Davier, José Maria Lâm-
barri y José Maria Machin, fue miembro de la comisién de arreglo de los Fueros . El
dictamen de ésta, presentado en la sesién del dia 29 y aprobado en su totalidad por
la Junta, pero remarcando et derecho en et que se encontraban para conservar los
Fueros, venia a plantear que, (rente a la politica homogeneizadora que estaba Ilevando
a cabo et Gobierno progresista de Baldornero Espartero, la Diputaciôn y los Comisio-
nados en Corte debian realizar cuantas gestiones fueran pertinentes para que se cum-
pliera en todos sus términos et réal decreto de 16 de noviembre de 1839, primer de-
sarrollo reglamentario moderado de la ley de 25 de octubre de 1839 .

Gestiôn poiitico-adrninistrativa

La tajante oposicién de Joaquin Maria Ugarte a la dominaciôn francesa y et total
apoyo a las filas del patriotismo fueron las razones por las que et General Juan Gabriel
Mendizâbal et 3 de mayo de 1812 decidiera nombrarle vocal de la Junta-Patriética o
Junta-Diputaciôn de Bizkaia, establecida desde 27 de mayo de 1811 Puera del territorio
provincial ocupado por las tropas galas . En esta corporacién, cuyas fuuciones prin-
cipales fueron las de la consecucién de recursos humanos y materiales para hacer
fiente a los franceses y del fomento del patriotismo entre los vizcainos, joaquin Maria
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Ugarte muy pronto alcanzô un importante protagonismo, convirtiéndose junto con et
Corregidor, Juan Agustin Mnxica Butrén, en et enlace con los mandos mllitares .

Si a todos los miembros de esta Diputaciôn extraordinaria se les otorgé et titulo
de Padre de Provincia, a Joaquin Maria Ugarte, por su papel destacado en la misma,
le valié, ademâs, para que et General Juan Gabriel Mendizâbal continuara confiando
en él y, en la sesién de las Juntas Generales del dia 17 de octubre le designara primer
Diputado General gamboino . En esta Corporaciôn foral, que siguié las pautas de su
antecesora tanto en los aspectos estrictamente defensivos, en los que intensificé las
acciones para lograr liberar a la provincia de las tropas francesas, como en los cons-
titucionales, en los que siguiô rigurosamente los planteamientos del discurso del dia
18 de octubre aprobado por las Juntas, con loque supuso una importante rémora para
la implantaciôn del régimen liberal en Bizkaia, la nota que caracterizé a Joaquin Maria
Ugarte flic la prolongada inasistencia, razén por la que entre et 21 de mayo y et 30
de octubre de 1813 tuvo que ser sustituido por et segundo Diputado de su bando,
Fernando Barrenechea .

Los quine siguientes dias que estuvo en esa corporaciôn, ya que et 13 de no-
viembre de ese afio se instalé la primera Diputaciôn Provincial de Bizkaia, fueron los
éltimos en los que estaria en una institucion de este tipo . Decimos esto porque no
sélo cuando aquella corporaciôn, con et restablecimiento del absolutismo, se volvié a
reunir et 20 de mayo de 1814, prolongando su mandato hasta et 13 de septiembre del
ano en curso, Joaquin Maria Ugarte no asistié a ninguna de sus sesiones, sino porque
ademâs ya no participé en Diputaciôn alguna, ni forai ni constitucional .

Esto no quiere decir que Joaquin Maria Ugarte se apartara del goder provincial
vizcaino, porque seria uno de los personajes ciel grupo dirigente que con mâs asidui-
dad intervino en los Regimientos Generales extraordinarios . Asi, estuvo en casi todos
los convocados durante la Monarquia absoluta de Fernando VII, pero también -y esto
es importante- participé en los que congregé la primera Diputaciôn vizcaina ciel ban-
do cristino entre 1833 y 1834 para reorganizar la administracién provincial, tomar
medidas frente a los carlistas y hacer frente a las innovaciones que, en torno al Estatuto
Real, se estaban introduciendo en et régimen forai .

Tras un periodo contemporizador con los carlistas, fundamentai mente para con-
seguir en 1837 la administracién de los bienes embargados al énico de sus hijos, Fran-
cisco Davier Ugarte Epalza, que se opuso a esa causa, ya que los otros que le vivian
fueron fieles seguidores del Pretendiente, y tras et final de la guerra y la aprobacién
de la ley confirmadora de los Fueros, Joaquin Maria Ugarte retorné a las esferas ciel
poder provincial. Asi, entre 1841 y 1844 le vemos ocupando la presidencia de la mesa
electoral del distrito de Orozko en los comicios legislativos que se celebraron bajo los
auspicios de la ley electoral de 20 de julio de 1837; apoyando la sublevaciôn fuerista
moderada de octubre de 1841 y, después de su fracaso, satisfaciendo la multa de 1 .000
duros que se le impuso ; y asistiendo a los Regimientos Generales extraordinarios con-
vocados, primero, por la Junta de Gobierno de Bizkaia, instalada et 4 de julio de 1843,
y, después, por la Diputaciôn Forai restablecida et 18 de julio de 1844 .

Patri,nonio y rentas

Francisco Antonio Ugarte Zendegui en et testamento otorgado et 29 de mayo de
1793 dejé a su hijo, Joaquin Maria Ugarte Santisteban, como heredero de los vinculos
y mayorazgos de Oqueta, Zubiaur y Olea, sitos en et valle de Orozko . De acuerdo con
la fogueracién de 1796, a esos vinculos correspondian, al menos, dos ferrerias y dos
molinos (en Zubiaur y en Oqueta, respectivamente), asi como seis caserias y una casa
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con dos habitaciones . Estas propiedades, conforme a la estadistica de 1810, compu-
taban una renta annal de 8.929,31 reales .

Ese patrimonio y esa renta debian ser bastante superiores o por lo menos se in-
crementarian, ya que de acuerdo con la relaciôn de bienes embargados por la Dipu-
taciôn carlista de Durango a Francisco Davier Ugarte Epalza, que originariamente él
habia poseido, se le graduaba una renta anual agricola de 11 .470 reales y fabril de
2.180 reales, de un patrimonio que contaba con 20 caserias, 2 heredades, 2 molinos
y 2 ferrerias . Por ello, éste -Francisco Davier- en la década de los 60 del siglo XlX
aparecia entre los 150 electores para Diputados a Cortes del distrito de Durango, con
una renta annal graduada en 20 .000 reales, y también en las listas de electores de las
Juntas de agricultura, industria y comercio se encontraba entre los 150 mayores pu-
dientes de las industria fabril y manufacturera de Bizkaia, con residencia en Orozko .

Honores y condecoraciones

Por la labor ejercida durante la Guerra de la Independencia en favor de la causa
national la Regencia del Reino, por et decreto de 17 de febrero de 1813, le nombrô
Caballero Supernumerario de la Real y Distinguida Orden Espaiïola de Carlos III .
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108. UHAGÔN OLEA, Guillermo Domingo
[Bilbao, 9 .11 .1782 / Bilbao, 14 .10.1862]

Nacié en Bilbao, siendo sus padres Guillermo Uhagén Larrea, natural de Haspa-
rren (Francia), y Maria Rita Olea Larracoechea . Miembro de una acaudalada familia
proviniente de Francia, su padre se habia afincado en Bilbao en 1759, en donde fundé
una casa de comercio . Su hermano Pedro Pascual ocupé diversos puestos relevantes
en la vida politica y econômica de Bizkaia, y fue una de las figuras claves de la resis-
tencia liberal contra don Carlos. Su hermana Maria Cayetana se casé con et Brigadier
Antonio Maria Barreiro . Su hermano Manuel Antonio, tras abandonar su carrera militar,
participé como voluntario en la guerra de liberaciôn de Grecia, en donde trabé amis-
tad con Lord Byron .

Se casé con Alejandra Hurtado de Corcuera y Alcibar, cuyo padre (Emeterio Xa-
vier) hahia sido Diputado General de Bizkaia . Tuvo tres hijos : Manuel Maria, Juan Bau-

tista y Maria de los Dolores . Manuel Maria ocupé diversos puestos de responsabilidad
politica : Regidor del Ayuntamiento de Bilbao ; Diputado por Baleares y Barcelona ; Se-
nador por Pontevedra ; Presidente de la Diputacién de Pontevedra; Secretario del Ban-
co Espafiol de San Fernando ; Director General de Tesoro, y Consejero de Estado .

Durante et Trienio Constitucional formé parte de la Milicia Nacional . En 1822 fue
Prior del Consulado de Bilbao . En representaciôn del Consulado de Comercio tue nom-
brado Comisionado para et armamento de dos lanchas encargadas de proteger et co-
mercio frente a los ataques de los realistas, que habian armado algunas embarcaciones .
Durante la represién contra los liberales, Uhagén continué ayudando a sus correligio-
narios, como cuando acmé de fiador del Coronel José Andia, encausado por delitos
politicos .

A finales de 1825 viajé a Francia por razones comerciales, siendo vigilado acti-
vamente por la policia francesa, que le calificaba de antiguo miliciano national y per-
teneciente a una familia muy adicta al sistema constitucional . Por dicha razén se traté
de expulsarle de Paris . En respuesta a dicha orden seiïalé que necesitaba permenecer
seis meses en Paris, tiempo durante et que realizaria un viaje a Londres y presentaba
un aval de Outrequin jauge, que posteriormente seria et banquero del Pretendiente
carlista .

Con ocasién de las protestas de la Diputacién por et nombramiento de su her-
mano Pedro Pascual como Prior del Consulado, et Consejo de Castilla expidié una Real
Provisién (18 de octubre de 1831) por la que se declaraba a este ultimo, junto con
sus hermanos Guillermo, Francisco y Manuel, aptos para ser "admitidos inmediata-
mente sin excusa ni pretexto alguno, al goce y disfrute de los empleos de repûblica" .

Ademâs de sus actividades comerciales tenia inversiones en tierras en las antei-
glesias vecinas a Bilbao .

Durante la Guerra Carlista su almacén fue utilizado como cuartel de la Milicia
Nacional, cuyo alquiler le renté 46 .000 reales annales. Figura entre los socios funda-
dores de la Sociedad Bilbaina en 1839 .

Actividad polftico-admninzistrativa

En las Juntas de Gernika de 1833 fue propuesto para Regidor Electo gamboino
por los apoderados de la Anteiglesia de San Andrés de Etxebarria (Joaquin de Urquidi
y Marcelino de Orbegozo), resultando elegido en tercer lugar .
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En 1839 los apoderados de la anteiglesia de Axpe de Busturia le propusieron para
et cargo de Regidor en suerte por et bando ofiacino, quedando en et sorteo en segundo
lugar.

Patrimonio y tentas

En 1814, tras et fallecimiento de su padre, creô junto con su madre y sus dos
hermanos, Pedro Pascual y Francisco, una sociedad en comandita denominada Uha-
g6n hermanos con una duracién de cuatro anos . Su capital inicial era 2 .200 .000
reales, pertenecientes un millôn a su madre y et resto a partes iguales entre sus tres
hijos .

En 1826 sefiala que en union de sus dos hermanos era poseedor de bonos de
deuda francesa por importe de 50 .000 francos . Durante su estancia en Paris en 1826
la policia francesa senala que frecuentaba mucho la Bolsa, interesândose principal-
mente en fondos piiblicos y especialmente en la deuda de Espafia . Asimismo se sefiala
que mantenia relaciones con los principales banqueros de la capital (Delessert, Ar-
doin . . .) .

En una escritura de obligaci6n de 1838 presenta como garantia diversas propie-
dades rüsticas ubicadas en Lemoa, Bedia, Galdakao, Galdames, Somorrostro, Barakaldo
Zaratamo y Bilbao .

Fue miembro del Consejo de Administraciôn del Ferrocarril de Madrid a Irim, y
fue comisionado a Paris por dicha empresa para la formaciôn de la compania que
debia llevarlo a cabo .
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109. UHAGÔN OLEA, Pedro Pascual
[Bilbao (Bizkaia), 13 .07 .1786 /1

Nacié en Bilbao, siendo sus padres Guillermo Uhagén Larrea, natural de Haspa-
rren (Francia), y Maria Rita Olea Larracoechea . Miembro de una acaudalada familia
proviniente de Francia, su padre se habia afincado en Bilbao en 1759, en donde fundô
una casa de comercio . Estaba casado con Florencia de Aréchaga y Mezcorta . Su her-
mano Guillermo fue Regidor del Ayuntamiento de Bilbao y Diputado Foral ; asimismo
figura entre los accionistas ciel Ferrocarril de Madrid a Irén por Bilbao . Su hermana
Maria Cayetana se casé con et Brigadier Antonio Maria Barreiro . Su hermano Manuel
Antonio Iras abandonar su carrera militar participé como voluntario en la guerra de
liberacién de Grecia, en donde trabé amistad con Lord Byron .

Su hijo Pedro Pascual siguié sus pasos politicos : fue Diputado en Cortes en varias
ocasiones y en 1841 participé como Secretario en la Junta que dirigié et alzamiento
fuerista de Bizkaia .

El 22 de junio de 1816 et Gobicrno espanol daba permiso para que Uhagén ocu-
pase interinamente la plaza de agente comercial de Prusia en Bilbao, puesto del que
habia dimitido Pedro de Olabarria . bicha representacién la mantuvo hasta et ado 1821,
en que dimitié para atender a sus negocios. El 28 de noviembre de 1816 et Gobierno
espanol aprobaba su nombramiento de Vice-cénsul de Holanda en Bilbao, dependientc
del Consulado en Santander, a pesar de la oposicién de las Instituciones forales de
Bizkaia. El responsable de dicho Consulado era su tio jean Planté, casado con una
hcrmana de su madre .

Participé activamente en la politica libcral de Bilbao durante et Trienio Consti-
tucional, siendo elegido Subteniente de la Milicia Nacional y Regidor del Ayuntamien-
to . En las elecciones de 1821 fue elegido uno de los "electorcs parroquiales" ciel dis-
trito de Bilbao . AI producirse la restauracién absolutista, figuraba entre las personas
vigiladas por la policia fernandina incluso en sus desplazamientos al extranjero . A me-
diados de 1824 realizé un viaje a Francia e Inglaterra, por razones comerciales, del
que regresé a fines de ado .

Los realistas de Bizkaia no le perdonaban su destacado papel politico durante et
periodo constitucional, por lo que fue objeto de diversas amenazas en agosto de 1825 .

En 1830 fue nombrado Prior del Tribunal de Comercio de Bilbao, nombramiento
que flic contestado por las autoridades forales . En vista de ello et Consejo de Castilla
expidié una Real Provisién (18 de octuhre de 1831) por la que se le declaraba, junto
con sus hermanos Guillermo, Francisco y Manuel, aptos para ser "admitidos inmedia-
tamente sin excusa ni pretexto alguno, al goce y disfrute de los empleos de repéblica" .

Desde et inicio de la Guerra Carlista es claro su alineamiento con et sector mo-
derado. Durante la guerra pasé largas temporadas en Francia . En et verano de 1838
representé a Bizkaia en la Junta creada por Vicente Gonzalez Arnao para dirigir la
empresa de Paz y Fueros, cuya ejecucién corna a cargo de José Antonio Munagorri .
La necesidad de atender a sus negocios le obligé a abandonar dicho encargo a los
pocos meses.

Aunque su principal biégrafo senala que fallecié en febrero de 1839, hay datos
para pensar que dicho evento se produjo posteriormente, entre otros testimonios et
figurar entre los socios fundadores de la Sociedad Bilbaina et 15 de octobre de 1839 .

Gesliôn politico-adinirnstrativci

En las Juntas de 1833 la Anteiglesia de Getxo le propuso para et puesto de Di-
putado General del Senorio, resultando elegido en primer lugar junto con Fernando
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Zavala, para et bienio 1833-1835 . Permanecio en dicho cargo durante parte de la Gue-
rra Carlista, por la imposibilidad de renovar las instituciones .

Al conocerse et fallecimiento de Fernando VII, trato de evitar la sublevaciôn car-
lista en la villa de Bilbao; y tras su fracaso se vio obligado a esconderse . Su cufiado
Cmndido de Aréchaga fue asesinado en los primeros momentos de tumulto . Posterior-
mente permanecio en prision hasta que pudo escaparse cuando iba a ser liberado por
la intervenciôn del Consul francés en Bilbao . El 28 de noviembre de 1833 asumio
nuevamente su responsabilidad como Diputado . Las presiones politicas (Estatuto Real)
que parecian acabar con et sistema forai ; la continuaci6n de la guerra, y los graves
compromisos econômicos de la Diputaciôn obligada proveer de suministros a las tro-
pas de la Reina, le obligaron a salir de Bilbao para realizar una cura de reposo . Su
ausencia a las sesiones va desde et 7 de julio de 1834 hasta et 14 de febrero de 1835 .

Durante et asedio de Bilbao de 1835 Uhagôn fue uno de los fermantes de una
carta dirigida a Luis Felipe de Orleans, Rey de Francia, a fin de salvaguardar la villa de
los horrores de la guerra colocàndola bajo et pabellon de Francia. Finalizado et asedio
se alejo nuevamente de Bilbao .

Desde su puesto de Diputado General fue uno de los hombres claves en et re-
chazo del Estatuto Real, por considerarlo contrario al Fuero . Fue uno de los puntales
fundamentales de las resistencias a la aboliciôn de los Fueros durante toda la guerra
y especialmente durante et periodo en que ocupo et cargo de Diputado General .

Actividad parlasnentaria

En 1839 resulto elegido por Bizkaia (jura 10 .09.1839). No intervino en ninguna
ocasion .

Patrimonio y rentas

En 1814, tras et fallecimiento de su padre, creô junto con su madre y sus dos
hermanos, Guillermo y Francisco, una sociedad en comandita denominada Uhagon
hermanos con una duracion de cuatro alios . Su capital inicial cran 2 .200.000 reales,
pertenecientes un millôn a su madre y et resto a partes iguales entre sus tres hijos .
Tras disolver la razôn comercial establecida con sus hermanos, creô una nueva en
union de su hijo mayor Pedro Pascual Dionisio .

Su conocimiento del francés y sus relaciones en dicho pais le facilitaron los con-
tactos econômicos con los banqueros parisinos . Entre ellos con Ternaux, Delessert y
Amedèe Jauge, futuro financiero del Pretendiente carlista .

Honores y condecoraciones

El 16 de junio de 1833 fue nombrado Caballero Supernumerario de la Orden de
Carlos III, siendo aprobada su documentacion et 25 de enero de 1834 .

Obras

Informe evacuado por D. Pedro Pascual de Uhagon sobre los crfinenes coine-
tidos en et aciago alzarienlo de 3 de octubre de 1833 .- Bilbao : Hijos de R. Martin
y Cortâzar, 1871 .
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110. UNCETA LOPERENA, Santiago
[Lekeitio (Bizkaia), 7 .01.1770 /]

Hijo primogénito de José Ignacio de Unceta y de Rafaela Vicenta de Loperena,
naturales de Lekeitio, nacié en la villa costera et 7 de enero de 1770 .

Contrajo matrimonio con Rosa de Urquijo Abendaiio, natural de Bilbao . Uno de
los hijos del matrimonio Unceta fue Juan José, nacido en Lekeitio en 1809, que al igual
que su padre desarrollé una intensa actividad polftica y Ilegé a ser elegido Diputado
General segundo del Sefiorio de Bizkaia en 1846 y Diputado a Cortes por Gipuzkoa
en las elecciones de marzo de 1867 .

Santiago de Unceta fue un personaje clave en la politica local y provincial en
et periodo 1804-1816 . En su villa natal ejercié et cargo de alcalde en los alios de
1804 y 1814, y et de Sindico Procurador General en 1809 . En una época de pro-
fundos cambios y convulsiones politicas, su posicionamiento ideolôgico fue adap-
tandose a las diferentes circunstancias que conocié et Pais . Inicialmente adopté una
moderada actitud ante los cambios introducidos por la Revolucién Liberal, de la
mano de los ejércitos napoleénicos, por un lado, y de las Cortes de Cadiz, por otro .
Sin embargo, posteriormente evolucioné hacia posiciones favorables al sistema po-
litico tradicional y al mantenimiento del absolutismo . Buena muestra de ello es que
en 1830 fue nombrado por la Diputacién Foral jefe de la seccién bilbaina de los
paisanos armados .

Actividad en Juntas Generales

Desarrollé una intensa actividad en las Juntas Generales en los alios que médian
entre et estallido de la Zamacolada y la primera restauraciôn del absolutismo . Fue apo-
derado de la villa de Lekeitio en las Juntas de Gernika de 1804 . En 1806, 1814 y 1815
asistié como representante de la anteiglesia de Ispaster . En las de 1808 concentré los
poderes de los pueblos de Natxitua y Bedarona . Participé también en las Juntas de
Generales de julio de 1816, en esta ocasién como representante de Amoroto . Su in-
fluencia politica se localizaba, pues, en Lekeitio y en las anteiglesias préximas a la villa,
zona en la que era un destacado propietario de bienes raices .

También participé activamente en numerosas comisiones creadas por las Juntas
Generales : comisién de servicios a la Corona (26 .07 .1804); comisién de tala de arboles
(1 .08.1804); comisiôn de protocolo (7.08.1806); comisién de la Constitucién
(19.10.1812); comisién del donativo (2.09.1814) ; comisién de nifios expôsitos
(6.09.1814), y comisién de los caminos de la vereda de Durango (9 .09.1814) .

Gestion politico-administrativa

El 10 de agosto de 1806 fue elegido Diputado General a propuesta del apoderado
y fiel de la anteiglesia de Maruri, Pedro Antonio de Tellaeche, y de su socio, Nicolas
de Batiz. El bienio de su gestién fue complicado y comprometido . Por un lado, se vivia
por aquel entonces en et Pais una coyuntura de crisis agraria y profundo malestar
social, que se manifestaba en un aumento de la criminalidad . Para controlar la situa-
cién la Diputacién adopté medidas represivas contra grupos marginales tales como la
constitucién de Juntas de mendigos en los pueblos, la reorganizacién de la partida de
miqueletes para controlar et bandolerismo o la presién sobre las autoridades locales
para que se mostraran mas activas en la materia .
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Por otro lado, las relaciones entre et Senorio y la Corona vivian entonces un mo-
mento delicado . Tras los sucesos de la Zamacolada la Monarquia, guinda por Godoy,
parecia dispuesta a modificar sus relaciones con et Senorio y suprimir et sistema forai .
Se alteré entonees la estructura gubernativa vizcaina, quedando subordinadas las au-
toridades forales a la nueva autoridad militar, nombrada con canicter de excepciona-
lidad. Por eso la gestion de Santiago de Unceta como Diputado General se caracteriza
por las dificiles relaciones con las autoridades monârquicas. En cse contexto hay que
situar las reclamaciones que Unceta dirigia en Diputaciôn de clos de septiembre de
1806 al Comandante General para que sometiera al pase forai las Reales Ordenes que
recibia . O las tensiones que surgieron entre et Gobierno y la Diputaciôn cuando Godoy
prohibié en 1806 la celebracién de una Junta General para tratar sobre un Servicio de
752 soldados que la Corona habia exigido al Senorio .

Sin embargo, en abril de 1808 pareciô por un momento que las tensas relaciones
entre et Senorio y la Corona iban a cambiar. Aproveché entonces la Diputaciôn la
accidentada y figaz Ilegada al trono de Fernando VII para solicitar al nuevo monarca
que jurara los Fueros y suprimiera las novedades institucionales realizadas en los fil-
timos tiempos de Godoy . Antique Fernando VII accedié a las peticiones de la Dipu-
tacién, nuevos problemas dcjaron sin efecto su decisién . La invasion del ejército na-
poleônico y los levantamientos de mayo cambiaron completamente et panorama . La
actitud de Unceta y de la Diputaciôn ante los nuevos acontecitnientos file de cola-
boracién con las nuevas autoridades napoleénicas . Asi, en sesién de 31 de mayo de
1808 la Diputaciôn traté de evitar que en Bizkaia se produjera et levantamiento anti-
francés, recomendando a los vizcainos tranquilidad y recordando que Carlos IV habia
confiado al "Gran Napoleén la restauracién de Espafia" .

Concluido et tiempo de su mandato como Diputado General, Unceta continué
desempenando una destacada actividad politica . En agosto de 1813 asistié como re-
presentante de Bizkaia y en calidad de Padre de Provincia a las Conferencias de las
tres Provincias para tratar sobre los gastos de Guerra de la Independeneia y solicitar
que et Gobierno colaborara financieramente en los gastos de suministros a las tropas .
En aquella reunién propusieron los représentantes de Araba y Gipuzkoa la libre cir-
culacién de productos entre las tres Provincias . Unceta manifesté sus réservas al res-
pecto por la cuestién del minerai de hierro vizcaino y afirmé que debia someter tai
propuesta a la Diputaciôn del Senorio .

También fue comisionado, junto con Miguel Antonio de Antunano, por et Se-
norio para acudir a la ciudad de Câdiz y tratar con et Gobierno de la Regencia y las
Cortes la cuestién de los Fueros . Ya en las Juntas de 1812 Unceta habia apoyado
con claridad una mocién de Antunano que mostraba ciertas reservas a jurar la Cons-
titucién temiendo que esta no fuera conciliable con et régimen focal . Ambos fueron
comisionados para intentar la conservacién de los Fueros en et nuevo régimen cons-
titucional . La Junta General de 10 de septiembre de 1814 aprobé su gestion en esta
materia .

Patriinonio , restas

Santiago de Unceta era uno de los mayores propietarios de bienes raices de la
villa de Lekeitio. En 1799 declaraba poseer en ese municipio 27 casas que, segén él
afirmaba, le producian una renta annal de 14 .416 realcs . Ademâs explotaha numerosas
vinas, de las que obtenia una renta de 2 .400 reales annales. A esto hay que anadir un
sustancioso patrimonio diseminado por las anteiglesias préximas a la villa . En los pue-
blos de Amoroto, Bedarona, Ispaster y Gizabui-uaga era dueno de 14 caserios, clos mo-
linos y una ferreria .
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111 . URQUIZU ARRIAGA, Fausto
[Elorrio (Bizkaia), 13.10.1832 /]

Naciô en Elorrio et 13 de octubre de 1832 . Hijo de Antonio Roman Urquizu, na-
tural de Elorrio, y de W Dolores de Arriaga, natural de Bilbao, ambos vecinos de Elo-
rrio. Sus abuelos paternes Bran Juan Ramôn Urquizu, natural de Elorrio, y Antonia
Teresa Allende-Salazar, de Gernika, ambos vecinos de Elorrio . Los abuelos maternos,
José Ambrosio Arriaga y Josefa Xaviera de la Mata, naturales y vecinos de Bilbao .

Estudiô en et Seminario de Bergara entre los alios 1844 y 1847, posteriormente
pasô a la Universidad de Valladolid a estudiar Derecho, entre 1847 y 1851, donde
obtuvo et Bachiller en Jurispiudeneia (6 .06 .185 1) .

En politica siguiô los pasos de su hermano mayor, José Niceto, destacado miem-
bro del partido carlista en Bizkaia . En 1870 fue procesado por su participaci6n en la
sublevacién carlista conocida como la Escodada . Por la amnistia concedida por et Go-
bierno, et 30 de agosto de 1871, fue sobreseida la causa por rebeliôn .

Actividad en Juntas Generales

Representô a su localidad natal en las Juntas Generales en dos ocasiones, en 1862
como apoderado y en 1866 como suplente . En la primera de ellas, en representacién
de las Villas y Ciudad, fue miembro de las comisiones de examen de poderes, de ca-
minos y ferrocarril, de Fueros y de la encargada de proponer al Consulter segundo .
En las Juntas de 1866 fue propuesto para Diputado Gencral segundo o tercero por
Elantxobe, pero no resultô elegido .

Gestiôn polftico-adniinistrativa

Su participaciôn en la gesti6n provincial es algo mas relevante que en las Juntas .
En 1864 fue elegido Diputado General tercero por et bando gamboino (25 .07.1864)
a propuesta de Durango, para et bienio 1864-1866 . En esta Diputaciôn, su hermano,
José Niceto, ocup6 et cargo de Diputado Gencral primero, por propuesta unanime de
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los tres pueblos electores . Su nnica labor en este bienio fue representar al Sefiorio en
las conmemoraciones del aniversario del Convenio de Bergara, en 1864 y 1865 .

En 1868 volvié a ocupar et cargo de Diputado General tercero, pero en esta oca-
sién por et bando onacino (20 .07.1868) para et bienio 1868-1870 . En estas juntas et
pueblo proponente lue Bedarona, que delegé su representacién en et Padre de Pro-
vincia, también elorriano y carlista, Vicente Belarroa. Su labor tampoco es especial-
mente destacable. Ademâs de acudir en representacién del Senorio a las conmemo-
raciones del aniversario del Convenio de Bergara, participé en las Conferencias de
Diputaciones que trataron sobre et envio de un contingente militar a la Guerra de
Cuba .

Finalmente, en las Juntas de 1870 fue elegido Diputado General primero por et
bando gamboino (16 .07.1870) a propuesta de Amorebieta, para et bienio 1870-1872 .
La Diputacién elegida representaba un cambio sustancial respecto a la anterior, equi-
librada entre carlistas y liberales, conform .ndose con dos declarados carlistas, Pedro
M' Pipera y Fausto Urquizu . La vida de esta Diputacién fue breve, ya que fue disuelta
por su participacién en la Escodada y sus miembros procesados .

Tras et alzamiento carlista de la primavera de 1872 resulté elegido Diputado a
Guerra junto con Juan E. Orée y como él fue uno de los participes en et Convenio de
Amorebieta, firmado en la primavera de 1872 . Con et comienzo de la Guerra Carlista
Carlos VII repuso a la Diputacién destituida en 1870, a los que acompanaba como
Corregidor Lorenzo Arrieta-Mascarûta . Su mandato fmalizé con las juntas Generales car-
listas, celebradas en Gernika en 1875 .

Patrirnonio y rentcrs

Al cumplir los 25 anos su hermano, José Niceto, heredero de todo et patrimonio
familiar, le pagé 30 .000 ptas .

Fue accionista del ferrocarril Bilbao-Tudela .
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112. URQUIZU ARRIAGA, José Niceto
[Elorrio (Bizkaia), 21 .03 .1826 / Elorrio (Bizkaia), 22 .01 .1890]

Naciô en Elorrio et 21 de marzo de 1826 y fallecio de pulmonia en su pueblo
natal et 22 de encro de 1890 . Sus padres fueron Antonio Romain Urquizu, natural de
Elorrio, y M= Dolores de Arriaga, natural de Bilbao, ambos vecinos de Elorrio . Sus abue-
los paternos cran Juan Ramon Urquizu, natural de Elorrio, y Antonia Teresa Allende-
Salazar de Gernika, ambos vecinos de Elorrio . Los abuelos maternos, José Ambrosio
Arriaga y Josefa Xaviera de la Mata, neurales y vecinos de Bilbao .

Casado en 1850 con M ° Dolores Zorrilla Liquifiano, nacida en 1830, natural de
Eskoriatza (Gipuzkoa), bija de Bonifacio Zorrilla y M' Angela Liquinano, naturales de
Arrasate. Tuvieron doce hijos: Cristina, casada con José Luis Llona, de Erandio ; Luis ;
José Juan, fallecido soltero en 1891 ; M ~'- Arnalia, monja dominica de Santa Ana de Elo-
rrio; Dolores Tadea, casada con Ricardo Morales Yaguero, natural de Vitoria, de pro-
fesion General de Division ; Concepcion Pia, casada con Francisco Ciriaco Menchaca
Gangoiti, Maestro de Obra de Getxo ; Alfredo ; Niceto; Emilia Natividad ; M-` de la Pu-
rificacion ; juana Josefa y Roman, sacerdote .

Su hijo Alfredo hie Diputado Provincial carlista por et distrito (le Durango en
1896. Su hermano era et también politico carlista Fausto Urquizu .

Estudio sus primeras letras en Bayona (Francia), de donde paso a los jesuitas en
Loiola, para acabarlas en et Real Seminario de Bergara, donde ingreso et 1 de noviem-
bre de 1841 .

Hombre de gran fortuna, dedico su vida a la politica . Comenzo su carrera como
Alcalde de Elorrio, para ocupar posteriormente diferentes cargos institucionales, cul-
minando su carrera como Senador .

En et Sexenio Democnitico hie un hombre proximo al partido carlista, aurique
no se comprometio en la intentona de mayo de 1872 . Por ello fue Ilamado de su retiro
en su villa natal para participar como intermediario en las negociaciones del Convenio
de Amorebieta, en et verano de 1872, entre et General Serrano y la Diputacion a Gue-
rra carlista, de la que formaba parte su hermano Fausto . En la guerra posterior, su
alineamiento con las posiciones de los partidarios de D . Carlos fuc clara, como nos lo
evidencia su participaciôn en las Juntas Generales de Bizkaia, convocadas por los car-
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listas, en junio de 1875 en Gernika. Eue Presidente de la Junta de Merindades, jefe
organizador de los Tercios Forales de Bizkaia, Inspector General de los mismos y or-
ganizador del Cuerpo de Artilleria, para cuya adquisiciôn de armas contribuyé eco-
nômicamente .

Actividad en Jan tas Generales

En las Juntas de 1852 fue apoderado por Elorrio . Participé en la comisi6n de Fue-
ros, en representacién de las villas y ciudad . Su dictamen proponfa aprobar lo actuado
hasta et momento por los Comisionados enviados a negociar con et Gobierno, por lo
que sugeria la continuacién de los mismos, y en caso de resultar imposible su per-
manencia facultar a la Diputacién para que nombrase a sus sustitutos . Esto suponia la
desaparicién de una comisién de Fueros permanente como asesora de la Diputacién
y et fortalecimiento de los poderes de la misma. Posteriormente, en las Juntas de 1858,
fue propuesto para Diputado General por la anteiglesia de Ibarruri, aunque no resulté
elegido. A partir de su nombramiento como Padre de Provincia fue una voz habitual
en las Juntas Generales .

Gesti6n polltico-adnainistrativa

Su participacién en la gestion provincial es mas constante que en las Juntas Ge-
nerales. Su primera responsabilidad lue la de Diputado General tercero por et bando
onacino para et bienio 1852-1854, cargo para et que fue elegido et 27 de mayo de
1852 . El municipio proponente fue la anteiglesia de Apatamonasterio, a la que asesoré
en la eleccién et carlista durangués Antonio de Arguinzéniz .

En et bienio 1856-1858 ocupé et cargo de Diputado General segundo por et ban-
do ofiacino (15.07.1856) a propuesta de Abadino . En este bienio actué como Diputado
primero por ausencia del titular desde et 26 de octubre hasta et 12 de noviembre de
1856 .

En las Juntas de 1860 tue elegido Diputado General tercero por et bando gam-
boino (14.07.1860) a propuesta de Murueta, para et bienio 1860-1862 . En esta ocasién
también actué como Diputado primero por ausencia de los otros dos et 27 de abril
de 1862 .

En et siguiente bienio no ocupé ningun cargo en et Gobierno Universal del Se-
norio, pero participé en numerosas comisiones asesoras . En 1862 fue miembro de la
comisién encargada de elaborar un plan econémico de administracién del Senorio, en
1863, formé parte de la comisién encargada del arreglo parroquial del Senorio y de
la encargada de estudiar la conexién ferroviaria de Bilbao con la linea del Norte, y en
1864 representé al distrito de Durango en la comisién encargada de la distribucién de
las cargas para cubrir los gastos de la Guerra de Marruecos .

En las Juntas de 1864 fue elegido Diputado General primero por et bando gam-
boino (25 .07.1864) a propuesta unanime de los puehlos electores, Durango, Areatza
y Lanestosa, para et bienio 1864-1866 . Esta Diputacién, con un cariz tradicionalista,
llevé adelante una defensa a ultranza de los Fueros frente a los ataques del Senador
Sanchez Silva. Su labor se centré en aspectos relativos a la marineria, a la educacién
y a las contribuciones de las Provincias Vascas . En la linea de apoyo a la Monarquia
isabelina estuvo su felicitacién a la Soberana por la cesién de una parte de su patri-
monio para sanear las finanzas pûblicas, rasgo agudamente criticado por et republi-
cano Emilio Castelar .

Tras finalizar su mandato, en las Juntas de 1866 hubo un intento de reelegirlo, a
lo que se opuso porque consideraba que existian personas capaces para sustituirlo,
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porque no habia un peligro que justificase la reelecciôn y porque supondria comenzar
a perpertuarse en et poder, algo opuesto a las instituciones vizcainas .

En et siguiente bienio continuô su labor en la politica provincial, tomando parte
en las Conferencias de Diputaciones . Finalmente, en las Juntas de 1868 fue elegido
Diputado General tercero por et bando gamboino (20 .07.1868) a propuesta de San
Andrés de Etxebarria, para et bienio 1868-1870 .

Actividad parlamentaria

En las elecciones de 1871 fue elegido Senador por Bizkaia en la candidatura car-
lista . No fue aprobada su admisiôn por no reconocerle capacidad légal para ocupar et
escano, ante lo que presentô su dimisiôn alegando motivos de salud .

Patrimonio y rentas

A la vista de su patrimonio, podemos considerar a José Niceto Urquizu como un
rico propietario territorial, que posteriormente se dedicô a la especulaciôn inmobilia-
ria, para finalizar dedicândose a la industria textil .

En su matrimonio, en 1850, recibié un nnmero considérable de propiedades lie-
rencia de su padre, fallecido en 1833, y que hasta ese momento usufructuaba su ma-
dre. En Elorrio, la casa familiar con la huerta y la sepultura de la parroquia, adem 1s
de otras once casas con sus terrenos y huertas y once heredades sueltas, dos huertas,
dos jaros y varios montes y dos castafiares para et consumo de leva . En Elgeta, tres
casas y dos caserias con sus tierras y montes . En lurreta, una casa con sus propiedades .
En Busturia, un molino con sus tierras. En Bilbao, dos casas a medias con Claudio
Zumelzu. También una caseria en Dima, otra en Zaldibar, dos heredades y un castafiar
en Elorrio, una heredad en Elgeta y otra heredad en Murueta . Ademâs 172.000 estados
de tierra adquiridos por su madre, en los que ha plantado ârboles y puesto viveros .
En Alava, siete heredades en Arroyave, dos en Luco, tres en Nanclares de Gamboa,
dos en Amarita y otras dos en Durana . En la Puebla de Arganzôn, una casa y casa
molino. En et Condado de Trevifo, doscientas dos heredades y varios terrenos .

A este ctimulo de casas y tierras se unian diversos censos, juros y patronatos . Un
censo de 61 .000 reales de capital en Bizkaia y otros 14 censos pequefios, cuyo capital
sumaba 2.400 ducados de a once . Seis juros por valor de 546 .867 reales de renta y
otros de 18 pesos . Varios patronatos y capellanias fundados por sus antepasados en
diferentes lugares de Bizkaia .

Su mujer aportô como dote a la boda diversas propiedades y rentas . Dos molinos
y dos caserias en Arrasate, una caseria en Aretxabaleta, otra en Aramaio, otra en Es-
koriatza, con sus propiedades, varias heredades, unas rentas de 1 .700 francos, un ca-
pital de 42 .659 reales y un crédito contra sus familiares de 60.000 reales .

A todo ello unia acciones del Ferrocarril Bilbao-Tudela y del Establecimiento de
Bafios de Mar de Aguirre y compafïiia .

Sus relaciones personales le ayudaron en las especulaciones de terrenos . Entre
1866 y 1868 comprô alrededor de 430 .000 metros cuadrados en Las Arenas de Getxo,
a bajo precio, para venderlos a partir de 1877, como parcelas para la edificaciôn . En
1881 hipotecô todas las propiedades que tenia en Getxo como garantia para la compra
de la fâbrica de hilados, tejidos y estampados de algodôn en San Antonio de Bergara
a Martina Maiz Bagazgoitia .

Honores y condecoraciones

En 1865 la Reina ofreciô a José Niceto Urquizu y José Zabâlburu, su companero
de Diputaciôn, la distinciôn de Caballero de la Real Orden de Isabel la Catôlica . La
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cuestiôn fue debatida en et Regimiento, mostrândose contrario a la aceptaciôn José
Zabâlburu y favorable J.N. Urquizu. El Regimiento aconsejô la aceptaciôn, pero parece
que finalmente ambos optaron por no hacerlo .
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113. URRECHA DE LA TORRE, Alejandro

Natural de Castillo-Elejabeitia o Artea y vecino de Bilbao . Era hijo de Lucas Urre-
cha, natural de Areatza, propietario rural, y Francisca de la Torre Erenozaga, natural
de Bilbao .

Actividad en _juntas Generales

En las Juntas del 22 de marzo de 1841 aparece como apoderado de Artea en las
Juntas Generales . Hasta 1860 no se le conoce actividad alguna en las instituciones
dependientes de las juntas Generales . El citado afio acudiô en calidad de apoderado
en Juntas Generales, al igual que en las de 1866 y en las juntas del 24 de abril de 1876,
siempre en representaciôn de Artea (Castillo-Elexabeitia) .

En 1841 fric miembro de la comisiôn de examen de poderes en representaciôn
de la merindad de Arratia y también de la comisiôn de arreglo de los Fueros . En 1876
de nuevo hie nombrado para la comisiôn de Fueros . En las juntas Generales de 1866
fue nominado para Diputado General por et apoderado de Dima Agustin Gorostiza, a
quien le acompanaba en calidad de socio Alejandro Aldama, y saliô en et sorteo primer
Diputado General para et bienio 1866-1868 .

Gesti6n polftico-adininistrativa

Durante su mandato se intensificô la colaboracidn entre las tres Diputaciones de
Alava, Bizkaia y Gipuzkoa . Las Conferencias no solo servian para manifestar una opi-
nion comimn frente al poder central, sino que reflejaban un amplio elenco temâtico
referido a la administraeiôn interior. Los nuevos servicios ptiblicos que pretendia ofre-
cer la administraciôn pdblica forai cran costosos ; en consecuencia, empezaron a es-
tudiar una acci6n conjunta y mejor coordinada entre las tres Diputaciones .

Participô en una importante Conferencia entre Ios comisionados de Alava, Bizkaia
y Gipuzkoa celebrada et 22 de febrcro de 1867 . Entre Ios numerosos temas se aprobô
la idca de la Universidad Vasco-Navarra a partir de una propuesta de la Diputaciôn de
Navarra. Participô también en la Conferencia del 7 de marzo de 1868 y manifestaron
et rechazo a la guarderia rural .

En 1867 y 1868 reiteraron, en sendos escritos a los Comisionados en Corte, su
oposiciôn a cualquier reforma en los ayuntamientos, por cuanto significaria una alte-
raciôn del sistema forai .

En cuanto a su gestion en et 5enorio de Bizkaia, et 27 de agosto de 1866 pro-
pusieron la adquisiciôn de capitales con destino a la construcciôn de caminos veci-
nales .

El 13 de diciembre de 1866 aprobô la Diputaciôn et reglamento de marineria de
Bizkaia que contemplaba et envio de marineros para et senvicio de los buques del
Estado .

El 4 de noviembre de 1867 acordaron participer en la subscripcién pdbliea ofre-
cida por et Gobierno, en consonancia con lo realizado en 1865 .

El 14 de abril de 1868 dirigieron diversas instrucciones a los parlamentarios y
comisionados en Corte para que gestionasen ante et Consejo de Estado y et Gobierno
la conservaciôn de los Fucros . La creaci6n (le la guardia rural se oponia en su opinion
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a los Fueros . El 20 de octubre de 1868 decidieron la reorganizaciôn de miqueletes
aumentândolos en 24 plazas .

J .A.Z .

449



114. URRUTIA BELTRÀN, Manuel
[Bilbao, 8 .08.1834 / Bilbao, 30.03.18741

Nacié en la antigua anteiglesia de Abando, actualmente en Bilbao, et 8 de agosto
de 1834. Su padre fue et libéral Manuel Urrutia Bengoechea (fallecido et 5 .04.1870),
"acaudalado capitalista y propietario", enriquecido en América . Su madre, M= Con-
cepcién Beltrdn, ambon vecinos de Abando . Sus abuelos paternos cran José Urrutia,
natural de Zamudio, y Josefa Bengoechea, natural de Abando, ambos vecinos de Be-
goda. Los maternos, Benigno Pedro Beltrân, natural de Bilbao, y Francisca Asûa, natural
de Abando, ambos vecinos de Abando .

Se casé con Susana Arrarte Escauriza, natural de Santurtzi, de la cual enviudé jo-
ven. Vivieron en la calle Estufa, 12, 2', de Bilbao .

Estudié Derecho . Al finalizar su carrera ejercié como letrado en Bilbao y participé
en la direccién del Colegio de Abogados como Diputado segundo de la Junta de Go-
bierno, entre 1864 y 1866 .

Su vida social y politica la desarrollé en Bilbao . Fue Presidente de la Sociedad
Bilbaina, en 1864; y también Teniente de Alcalde de su Ayuntamiento y posterior-
mente Alcalde. En et Sitio de 1874 participé en la defensa de Bilbao, como miembro
de la 7' Compaiia de Auxiliares . Fallecié, a los 39 ados, et dia 30 de marzo a causa
de una herida en la pierna, recibida al retirarse de la guardia que realizaba en Zabâl-
buru, et dia 26 de marzo de 1874 .

Actividad en Juntas Generales

En las Juntas de 1862 fue apoderado por Bilbao. Participé como representante de las
villas y ciudad en las comisiones de caminos y ferrocarril, en la de expedientes y memoriales
y en la de Fueros . A pesar de su eleccién para colaborar en estas comisiones, no fumé
ninguno de sus dictâmenes, por lo que parece que no tomé parte en sus deliberaciones .

Gesti6n poltico-adniinistrativa

En las Juntas de 1864 fue elegido Diputado General segundo por et bando ona-
cino (25 .07.1864) a propuesta de Bilbao, para et bienio 1864-1866 . A lo largo del bie-
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nio ocupô durante una parte considérable del mismo (31 .07.64 / 24 .08 .64 ; 4 .11 .64 /
8 .11 .64; 20.04.65 / 20 .06.65 y 13.03 .66 / 26 .05.66) et sillon de Diputado primero por
la ausencia de su titular, José Zabalburu . Esta Diputaciôn, con un cariz tradicionalista,
llevô adelante una defensa a ultranza de los Fueros frente a los ataques del Senador
Sanchez Silva . Su labor se centré en aspectos relativos a la marineria, a la educacidn
y a las contribuciones de las Provincias Vascas . En la linea de apoyo a la Monarquia
isabelina estuvo su felicitacién a la Soberana por la cesiôn de una parte de su patri-
monio para sanear las finanzas piiblicas, rasgo agudamente criticado por et republi-
cano Emilio Castelar.

Finalizado su mandato continué tomando parte en la vida politica provincial
como Padre de Provincia . A partir de 1868, debido a la interiniclad politica, et recurso
al consejo de los Padres de Provincia fue habituai, inclinandose Manuel Urrutia por et
apoyo a las posiciones libérales .

El comienzo de la Guerra impidiô la finalizacién de las Juntas de 1872, que fueron
suspendidas hasta que la situacién politica fuese mas favorable y permitiese finalizar
sus sesiones . De este modo, la Junta no pudo elegir Consultores y la Diputaciôn nue-
vamente tuvo que recurrir a nombrar letrados interinos. El 3 de septiembre de 1873
fue nombrado Consultor interino por la Diputaciôn, por la renuncia del anterior Con-
sultor, Nicolas A . Anitua . Fallecié estando en et ejercicio de esta responsabilidad, que
compatibilizaba con su labor de miliciano .

Patrimonio y rentas

Tuvo un local, heredado de su madre, en la calle Belosticalle de Bilbao, que en
1857 le propocionaba una renta de 1 .378,25 maravedies al semestre .

Participé con 40 acciones de la Compania General Bilbaina de Crédito, por valor
de 80.000 reales .
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115. VENTADES TELLAECHE, Juan Antonio
[Mungia (Bizkaia), 2.9.1748/1

Hijo de Juan Luis de Ventades, escribano natural de Bilbao, y de Catalina 'l'ellae-
che, natural de Mungia; Juan Antonio de Ventades nacié en Mungia et 2 de septiembre
de 1748 .

Se casé con Maria Antonia Evia de Quinones, natural de la anteiglesia de Sondika,
y tuvo cuatro hijos .

Realizé estudios de derecho, llegando a ser oidor honorario de la Chancilleria de
Valladolid y abogado de los Reales Consejos . Fue precisamente su formacién como
jurista la que le permitié acceder a uno de los principales cargos en la administracién
del Senorio como era et de Consultor .

Propietario en Mungia y Bilbao, se le consideraba vecino de ambos municipios .
En 1797, cuando residia y trabajaba en Bilbao, fue nombrado Alcalde de la villa . La
sentencia con motivo de los sucesos de la Zamacolada le condené a pasar ocho aflos
de destierro en un castillo y a privacién temporal de empleos péblicos .

Actividad en Juntas Generales

Participé en las Juntas Generales de 1776 como sustituto del apoderado de la villa
de Plentzia. En las de 1784 sustituyô al represcntante de la anteiglesia de Maruri .

Fue miembro de la comisién de caminos formada en la Juntas Generales de julio
de 1784, representando a la Merindad de Uribe . También participé en la comisién
designada por la Junta de Merindades de 8 de enero de 1795 con motivo de la Guerra
de la Convencién . En calidad de Consultor del Scfiorio, intervino en las Juntas como
asesor letrado y fue miembro de varias comisiones de las Juntas Generales : comisién
para tratar las relaciones con et Consulado de Bilbao (11 .07.1786); comisién de revi-
sién de poderes y memoriales constituidos en las Juntas de 1814, 1815 y 1816 ; co-
misién sobre et ejercicio de la Tenencia de las Encartaciones (11 .09.1814); comisién

sobre las ordenanzas de la anteiglesia de Dima (11 .09.1814) .

Gestiôn polftico-adniinistrativa

Fue clegido segundo Sindico del Senorio en et bienio 1776-78 a propuesta de la
anteiglesia de Pedernales .

El 25 de julio de 1784 fuie nombrado segundo Consultor por las Juntas Generales .
Continué en ese cargo hasta que et nombramiento de Aranguren y Sobrado como
Consultor perpetuo en 1789 eclipsé su figura . En 1812 fue nuevamente designado
Consultor. En las Juntas Generales de 1816 abandoné su cargo tras un tenso debate
sobre la legitimidad de la sustitucién de los apoderados. Sus tesis, contrarias a las sus-
tituciones, fueron derrotadas. Ventades afirmé que habia sido ofendido durante la dis-
cusién y abandoné la Junta .

Patrimonio y rentas

Propietario acomodado de la zona de Mungia, era dueiïo de cuatro caserios en
esa comarca . También poseia en la villa de Bilbao varias fincas urbanas, situadas en
las calles Barrencalle y Artecalle, que cxplotadas en régimcn de arrendamiento le pro-
ducian una renta de 2.500 reales anuales en 1810 .

Sin embargo, su grau influencia en la villa de Mungia y en las anteiglesias pré-
ximas provenia del extraordinario patrimonio que gestionaba en esa zona, como ad-
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ministrador de los bienes del Marqués de Mortara, vecino de Madrid y dueno de los
mayorazgos de Butrôn, Villela, Mujika, Ibargüen y Aramayona .
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116. VENTADES EVIA DE QUINONES, Pedro Antonio
[Mungia (Bizkaia), 25.9 .1776 /1

Hijo de Juan Antonio de Ventades, natural de la anteiglesia de Mungia, y de Maria
Antonia Evia de Quinones, originaria de Sondika, Pedro Antonio de Ventades naciô en
Mungia en 5 de septiembre de 1776 .

En lo profesional continuô la trayectoria de sus antepasados . Tras realizar estudios
de derecho, Ilegô a ser abogado de los Reales Consejos. En su villa natal fue Alcalde
en los afios de 1806, 1815 y 1816 .

Personaje de gran protagonismo politico durante la primera mitad del siglo XIX,
participô intensamente en las transformations que conociô Bizkaia en esa época . Du-
rante et domino napoleônico fue official de la jefatura politica de Bizkaia en 1813 . Sin
embargo, con et paso del tiempo, evolucionô hacia posiciones conservadoras . Su acti-
vidad politica fue especialmente destacada en los momentos de reaccidn absolutista, sien-
do uno de los principales organizadores del levantamiento carlista en Bizkaia. Se trata,
pues, de un politico foralista y conservador que jugô un destacado papel en et alzamiento
carlista . Desde su cargo de Jefe de secciones de las Brigadas de paisanos armados preparô
la militarizacién del Senorio . Sin embargo, demostrô una extraordinaria capacidad para
adaptarse a las diferentes coyunturas politicas, y mantuvo su presencia en la escena ins-
titucional Iras la carlistada, establecido ya et sistema constitucional .

Actividad en Juntas Generales

Participô en las Juntas de Gernika de 1802 representando a las anteiglesias de Za-
mudio y Abando, en calidad de sustituto de sus respectivos Fieles. Fue apoderado de la
villa de Mungia en las Juntas Generales de 1806, 1814, 1815, 1825, 1827, 1829, 1830,
1831 y 1848. También hie representante de la anteiglesia de Mungia en las Juntas de
1841 . Y es que la familia Ventades gozaba de grau predicamento politico en esa zona .
A la presencia constante de Pedro Antonio Ventades como apoderado de Mungia hay
que afiadir la de su hermano Agustin, que fue apoderado del mismo municipio en las
Juntas de 1818, 1820, 1823, 1824, 1825, 1827, 1829 y 1830 y de las anteiglesias de Fruniz
y Gamiz en los anos 1829 y 1833 . Al igual que su hermano, Agustin también ejerciô
importantes cargos en et marco politico local, siendo Alcalde de la villa de Mungia en
los alios 1818 y 1820, y Alcalde de Fuero de la Merindad de Uribe en 1823 .

La frecuente presencia de Pedro Antonio Ventades en las Juntas Generales le per-
mitiô participar en numerosas comisiones : comisiôn de alistamiento voluntario
(23.11 .1806); comisiôn para et examen de cuentas de la Guerra de la Independencia
(3.09 .1814); comisiôn para et anâlisis de las Ordenanzas de Dima (11 .09.1814) ; co-
misiôn sobre et ejercicio de la Tenencia de Corregimiento de las Encartaciones
(11 .09 .1814); comisiôn de nivelaci6n de suministros a las tropas realistas (17 .05.1823) ;
comisiôn de revisiôn de memoriales (18 .05 .1823); comisiôn de arbitrios con et Con-
sulado de Bilbao (21 .05.1823); comisiones de hidalguias y del reglamento de volun-
tarios realistas (22 .05.1824); comisiôn para la revisiôn de memoriales (11 .07.1827) ;
comisiôn sobre la fabricacién de hierro (12.07.1827); comisiôn de la prorrata de la
Merindad de Durango (8 .07.1831); comisiôn permanente de caminos (12 .07.1831) .

Gestiôn polftico-administrative

En 1814 hie propuesto por primera vez para ocupar et cargo de Diputado General
por et municipio de Laukiniz, representado por su Fiel, José de Goiri, y por Juan Bau-
tista de Orbeta, vecino de Plentzia . Realizado et sorteo saliô como Diputado General
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tercero. Durante la Década Ominosa fue repetidamente propuesto para ocupar et car-
go de Diputado General . En las Juntas de 1823 los representantes de la villa de Bermeo
le votaron, quedando nuevamente como Diputado General tercero . En abril de 1824
ejercié et cargo interinamente por ausencia del primer y segundo Diputado General .
Este hecho le permitié ser considerado Padre de Provincia y, consiguientemente, par-
ticipar en las sesiones del Regimiento General entre 1824 y 1831 . Curiosamente, ese
mismo ano de 1823 su hermano Agustin también fric propuesto para et cargo por la
anteiglesia de Derio, aunque fue rechazado por razôn de parentesco . En los bienios
siguientes de 1825-27 y 1827-29 Pedro Antonio Ventades, tras ser nuevamente sortea-
do en las elecciones del Gobierno Universal, volvié a quedar como tercer Diputado
General . Finalmente, en las elecciones de 1831 salié como primer Diputado General
del bando onacino, a propuesta de los representantes del municipio de Rigoitia .

Durante su mandato como Diputado General intervino en la elaboraciôn de los
proyectos de reglamentos sobre los requisitos para ser elegido miembro del Gobierno
Universal del Senorio y sobre et funcionamiento de las Juntas Generales . Sin embargo
estos reglamentos no fueron finalmente aprobados en las juntas de Gernika de 1833
por las diferencias que genero la propuesta . También impulse desde su cargo la cons-
trucciôn de un nuevo edificio para la Diputaci6n y et desarrollo de obras de infraes-
tructura caminera, como et Plan de Iguala. En lo tocante a las relaciones con la Corona,
durante su mandato surgieron tensions . Asi, ante las exigencias monârquicas al Se-
norio en materia de quintas en 1831 la Diputaciôn fue encargada de defender et tra-
dicional sistema forai .

En et conjunto de su gestion politica destaca su participacién en la organizaciôn de
cuerpos militares y policiales que facilitaron en 1833 et levantamiento carlista . Ademâs
de participar en las comisiones de Juntas sobre esta materia, en 1830 fric nombrado Jefe
de la segunda secciôn del Armamento General del Pais . Cuando estallô et conflicto se
convirtié en uno de los principales jefes politicos y militares del bando carlista .

Intervino en las Conferencias de las provincias vascongadas . El 16 de julio de
1824 represento a Bizkaia en la reuni6n que tratd las tensas relaciones con la Corona
en materia de aranceles, obligaciones militares y autonomia provincial en et control
de los cuerpos policiales . También participé en las Conferencias de 12 y 13 de sep-
tiembre de 1832 en la que las tres provincias adoptaron medidas conjuntas para con-
tener la epidemia de célera morbo que por aquel entonces afectaba a Francia .

Aunque su protagonismo politico decayô notablemente tras la carlistada, todavia
en 1844 Pedro Antonio de Ventades participaba en la politica del Senorio en calidad
de Padre de Provincia, asistiendo a las sesiones del Regimiento General .

Fuentes y bibliograffa
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A.H.E.B ., Santa Maria y San Pedro de Mungia, 9-414 .
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117. VICTORIA DE LECEA ARANA, Eduardo
[Bilbao, 10.07.1835 / Bilbao, 2 .09.1907]

\#

El 10 de julio de 1835 nacio en Bilbao Eduardo Victoria de Lecea . Fuc hijo de
Sofia Arana Ampuero y de Federico Victoria de Lecea, Regidor y Alcalde (1845) del
Ayuntamiento de Bilbao, Diputado General (1839 y 1860), Diputado a Cortes (1837 y
1854) y Senador del Reino (1847). Tuvo por ahuclos paternos a Manuel Maria de Vic-
toria de Lecea, terrer Alcalde de Bilbao (1804), Comandante del Primer Batallon de
Voluntarios de la Villa durante la invasion francesa de 1808 y Capitân de Navio gra-
duado y retirado de la Real Armada, y a Antonia Justa Mazarredo, hija del noble viz-
caino José Rafael Mazarredo y de Francisca Gômez de la Torre . Juan Ramon Arana,
Alcalde y Juez ordinario rie Bilbao y Capitân retirado del Ejército, y Cornelia Ampuero,
ambos de notorias familias vizcainas, fueron sus ahuclos maternos. En el, primogénito
de cinco hermanos -Federico, Leonor, Leonardo y Manuel-, recayeron los honores,
vinculos, mayorazgos y patronatos de la casa Victoria de Lecea a la muette de su padre .

Contrajo matrimonio con Carmen San Pelayo Basozâbal, de cuyo enlace fueron
fruto Federico, Concejal del Ayuntamiento de Bilbao en quien perpetuô et linaje Vic-
toria de Lecea, Sofia, que casô con José Echevarria, Marqués de Villagodio, y Carmen .

Abogado y diplomâtico destinado en Bruselas, Eduardo Victoria de Lecea hubo
de regresar a Bilbao a la muerte de su padre (1864), abandonando dicho cuerpo .

Eduardo Victoria de Lecea tomo et relevo de su progenitor en los ôrganos de
poder politico de Bizkaia, continuando la tradicion familiar . Fue Alcalde de Bilbao en
1867-68 (01 .1867 / 20 .10.1868), durante cuyo mandato él y sus jôvenes colaboradores
recibieron et apodo de "el Colegio de Don Higinio" y se acometieron mejoras en aquel
Bilbao emcrgente (restauraciôn de la Basilica de Santiago, jardines del Arenal, muelles
de encauzamiento de la ria y anexiones de terrenos a la villa). Renovo et cargo en los
bienios comprendidos de 1881 a 1885, momento en que, verificado et Ensanche bil-
baino, abordô importantes obras urbanisticas (construcciôn de nuevas escuclas, casa
consistorial, alhôndiga, puente de La Merced, abastecimiento rie aguas y urbanizacion
de Albia). Ejercio de compromisario de Bilbao en las Juntas Generales de 1868, en
compania de Vicente La Liana, y estuvo al frente de la Diputaciôn General en 1868 y
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1870. Alcanzé igualmente una proyeccién estatal, detentando la representacién viz-
caina en et Senado y en et Congreso en 1890 y 1891, respectivamente .

El apellido Victoria de Lecea sobresalié igualmente en los circulos socio-culturales
bilbainos . La casa solariega de Zabalbide, residencia de la familia, sirvié de centro de
reunién para la sociedad bilbaina. En sus amplios salones, relata Pablo Alzola, "se leian
poesias y se representaban con maestria diversas comedias, destacm.ndose D . Eduardo
como actor consumado en et papel de El Ho mbre de Mundo, que era a la sazén obra
de gran fama" . Dicho palacio hospedé al Jefe de Gobierno Prâxedes Mateo Sagasta en
un viaje oficial a Bilbao .

La Sociedad Bilbaina, nacida al amparo de Federico Victoria de Lecea, que fue
socio fundador y arrendador de su sede social, conté con Eduardo Victoria de Lecea
Arana en su Presidencia a finales del pasado siglo .

Corporaciones, instituciones y asociaciones de diversa indole hicieron recaer en
Eduardo Victoria de Lecea la direccién de sus gestiones, destacando entre ellas : la
Presidencia de la Junta Directiva del Colegio de Sordomudos de Deusto y la Asociaciôn
de Propietarios ; la Vicepresidencia de la junta de Patronato de la Escuela de Ingenieros
Industriales ; su pertenencia a la Junta de Instruccién Ptiblica y al Consejo de la Aso-
ciacién Vizcaina de Caridad, asi como su designacién de Delegado Regio, Presidente
del Consejo Provincial de Industria y Comercio .

Nacido en et seno de una familia de inspiracién ideolégica liberal fuerista, Eduar-
do Victoria de Lecea milité en et Partido Liberal. Estrechos vinculos de amistad le
unian a Prâxedes M . Sagasta .

Actividad en Juntas Generales

Siendo Alcalde de Bilbao Eduardo Victoria de Lecea actué como compromisario
de dicha villa en las Juntas Generales de 1868 .

Centré su actividad en dos comisiones : la de Fueros (7 .07.1868) y en la infor-
mativa del ferrocarril de Triano (18 .07.1868). Sin duda, aquella primera comisién es-
tuvo revestida de especial relevancia e interés tanto por et contenido y la trascenden-
cia de los asuntos que se trataron en su seno como por la multitud de expedientes
que libré, asemejândose en buena medida a la proyeccién que alcanzé en aquella Junta
la comisién de caminos . Resumen de la ardua tarea llevada a cabo son los expedientes,
proposiciones y mociones que fueron tramitados, destacando : la modificaeién del arti-
culo 9 del reglamento de elecciones del Regimiento General (10 .07 .1868); gestiones
con et Corregidor para la expulsién de la raza gitana vagabunda (13 .07 .1868) ; facultad
a los ayuntamientos para que con arreglo a las leyes pudieran fijar las cantidades que
cada persona podia introducir para su consumo o venta al por mayor en los articulos
sujetos al pago de arbitrios municipales (14 .07.1868); gestiones para conseguir la
exencién absoluta de quintas (15 .07.1868); gastos de la Guerra de Marruecos
(15 .07.1868); oposicién a la ley de guarderia rural, que planteaba la formacién de una
fuerza armada encargada de custodiar la propiedad rural y forestal por ser opuesta a
los Fueros del pais (15 .07.1868); impresién y distribucién por los pueblos de la me-
moria redactada por Pedro Egafa en defensa de las instituciones vascas, presentada
en 1852 (16 .07.1868); gestiones para evitar la aplicacién de la R .O . de 21 de enero
de 1868, relativa al nombramiento por et Gobierno de Fieles Almotacenes -encargados
de contrastar pesas y medidas- y considerada contraria al Fuero (18 .07 .1868) ; examen
del expediente correspondiente al R .D. de 27 de noviembre de 1862 sobre Aranceles
de Aduanas, a tratar con las Diputaciones de Alava y Gipuzkoa (19 .07.1868) ; propuesta
conjunta de fomento de la bibliografia vasca con las provincias vascas (18 .07.1868) ;
manifestacién de sentimiento y gratitud en memoria del primer benemérito Padre de
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Provincia Pedro Novia de Salcedo (18 .07.1868); distribuciôn por los ayuntamientos de
la Historia de la Legislaci6n, escrita por Amalio Marichalar y Cayetano Manrique
(19.07.1868); acuerdo de restaurar y conservar monumentos y recuerdos histôricos
vascos, asi como de establecer premios para los descubridores de antigüedades que
ilustrasen la historia del pais, a propuesta de Antonio Trueba, archivero y cronista del
Senorio (18 .07.1868); modificaciôn del articulo 23 del reglamento interior de Juntas,
referente a las comisioncs de revisiôn de poderes (18 .07.1868); gestiones para con-
seguir la exenciôn de impuestos a los comerciantes de pdlvora y materias explosivas,
exentos segûn los Fueros y Libertades del Pais (17 .07 .1868); acuerdo de mantener
estrechos vinculos entre Alava, Bizkaia, Gipuzkoa y Navarra que "pudieran producir
escelentes resultados en et porvenir de estas provincias" (19 .07.1868); gestiones para
que no se aplicase et R .D . de 21 de octobre de 1866, reformatorio de la Ley de Ayun-
tamientos, por sus disposiciones antiforales (17 .07.1868); expediente de Ensanche Ju-
risdiccional de Bilbao (19 .07 .1868), tema en et cual E. Victoria de Lecea hizo constar
su voto particular por considerar que aquél fue objeto de una ley, sancionada por las
Juntas Generales en 1862, reconociéndose como hecho consumado y sin haber lugar
a deliberaciôn alguna; gestiones para la no aplicacién de la ley de partidos médicos
en et Senorio, por ser de exclusiva competencia de las Diputaciones Forales la for-
maciôn de partidos facultativos, et nombramiento de profesores y et sefialamiento y
pago de sueldos (19 .07.1868); voto de gracias a la Diputaciôn por et restablecimiento
de las oficinas de desamortizaciôn en las capitales de provincia (19 .07.1868) ; gratitud
al General Francisco Lersundi por la defensa de los Fueros librada en los debates del
Senado de los dias 28 y 29 de mayo de 1867 (19 .07 .1868) ; suspensién del nombra-
miento de Secretarios de Justicia (19 .07 .1868) .

El 17 de julio era propuesto et nombramiento de una comision permanente que
estudiase los actos de administraciones pasadas referentes al ferrocarril de Triano e
informase de ello al pais . Fueron designados para tal misiôn Eduardo Victoria de Lecea,
Manuel Ibarra Gortizar y Juan Aguirre, renunciando et primero de ellos al nombra-
miento dadas las ocupaciones de su cargo como Alcalde de Bilbao y las frecuentes
ausencias derivadas del mismo (18.08.1868). Sin embargo, la Junta no aceptô la re-
nuncia .

En aquellas Juntas Generales Eduardo Victoria de Lecea y Vicente La Llana, apo-
derados de Bilbao, reclamaron la reforma del articulo 5 del reglamento interior de
Juntas que suprimia las corporaciones municipales en todos los distritos que no lle-
gasen a 200 vecinos, reclamando basar la representaciôn de rada pueblo en el numéro
de sus habitantes (14.07.1868). La mociôn fue motivo de debate para los apoderados
de Balmaseda (Alejandro Antunano y Pedro Echevarria) y de Garai (Félix Echeita) y
apoyada por los representantes de aquella villa, de Gernika, Markina y Bermeo . Final-
mente, fue desestimada, al igual que la que pedia que et nombramiento de Diputados,
Regidores, Sindicos y demis cargos forales se hiciera directamente por las Juntas . El
dia 18 de julio, en una nueva mociôn, aquellos apoderados bilbainos solicitaron que
en las pr6ximas Juntas la Diputacién, et Regimiento y Padres de Provincia presentaran
un reglamento de beneficiencia municipal, propuesta que fric aprobada .

Gestiôn polftico-adrninistrativa

Eduardo Victoria de Lecea fue nombrado Diputado General segundo en las Juntas
Generales de julio de 1868, habiendo sido propuesto con dos votos por los electores
gamboinos de Natxitua. El 10 de diciembre de dicho ano tomaba posesifn del cargo
al tener que ausentarse a la Corte et Diputado General primero Lorenzo Arrieta Mas-
carüa para resolver asuntos del pais .
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El 1 de septiembre de 1871 Camilo Benitez de Lugo, Gobernador Civil de Bizkaia,
comunicaba a la Diputaciôn la coincidencia del levantamiento carlista con la dejaci6n
de sus puestos de los dos Diputados Generales primeros . Éstos fueron acusados de
participacién en la conspiraciôn, y los Diputados segundos y terceros se consideraron
excluidos de sus cargos al "haber perdido los Diputados primeros su investidura sin
haberla delegado con los requisitos del Fuero" . Estas y otras consideraciones Ilamaban
al nombramiento de un nuevo Gobierno, para et que fue designado Diputado General
onacino Eduardo Victoria de Lecea (09 .1870-12.1872). La Diputaciôn existente hasta
la fecha se sometiô a la medida, disolviéndose, pero protesté la ilegalidad cometida al
carecer et Estado de la facultad de modificar las instituciones del pais .

Eduardo Victoria de Lecea juraba su cargo et 4 de septiembre de 1870, dirigiendo
unas hreves palabras sobre las graves circunstancias del pais que ponian en riesgo las
instituciones del mismo . Propuso nombrar una comisiôn que redactase un manifiesto
dirigido a los habitantes del Senorio explicando las causas de la instauraciôn del nuevo
Gobierno interino . Durante su mandato se manifesté en contra de suscitar al Corre-
gidor la suspension de todos los conventos de frailes de la provincia, mociôn presen-
tada al Regimiento por Cosme Echevarrieta (6 .09.1870). Expresé la conveniencia de
hacer pûhlico al pais, por trimestres, et movimiento de caudales de la tesoreria general
en base a los diferentes conceptos, propuesta que fue aceptada (6 .09.1870), como
también lo lue la idea de crear una comisién que analizase et sistema de contabilidad
por ramos del Senorio e introdujera reformas a fin de simplificarlos (6 .09.1870) . Se le
nombré para conferenciar con et Ministro de la Gobernaciôn (13 .09.1870), expresan-
do no ser la persona acorde por "los pocos conocimientos que acerca de la legislacién
del Pais tenu", por lo cual se unié en comisién Timoteo Loizaga . El 19 de septiembre
de 1870 Eduardo Victoria de Lecea daba cuenta de los resultados de tales conversa-
ciones que, si bien suponian et respeto de los Fucros y Costumbres del pais, sin em-
bargo, evidenciaban la intencién del Ministro de la Gobernaciôn de intervenir en et
régimen del Senorio, por medio del Corregidor, para evitar que tras sus instituciones
se escondiesen principios subversivos . Las niedidas propuestas hacian referencia tam-
hién al Obispado de Vitoria, arreglo parroquial y et clero en general ; a la modificaciôn
del reglamento de Juntas respecto a la representacién de los pueblos, que se sustituiria
por un sistema basado en la poblaciôn, asi como a la adopcién de un nuevo sistema
de eleccién del Gobierno del Senorio, desechando la indirecta que regia entonces . E .
Victoria de Lecea y T . Loizaga obtuvieron la venia del Ministro de someter dicho pen-
samiento al Regimiento General y Padres de Provincia de Bizkaia . En consecuencia,
se decidié nombrar una comisién para estudiar con detenimiento las medidas mas
apropiadas y sin repercusiones en las instituciones vascas y menoscabo de la legalidad
forai. A ella pertenecieron los dos anteriores comisionados y Manuel Lecanda . Dicha
comisién planteô las posibles soluciones al respecto (30 .09.1870): asistencia del Co-
rregidor a las sesiones de la Diputaciôn y participaciôn en la toma de decisiones ; so-
meter a examen del Corregidor las cuentas de los pueblos, punto motivo de debate
por considerar que dicho examen debia recaer en la Diputaciôn Forai ; reforma, por
los medios mas oportunos, del reglamento de las Juntas Generales, dando represen-
taciôn a todos los pueblos segnn su poblaciôn e importancia ; adopcién de las medidas
convenientes respecto al Obispado de Vitoria, al arreglo parroquial y al clero .

Alcanzada la normalizacién del pais, Eduardo Victoria de Lecea, entre otros, so-
licitô al Ministro de la Gobernaciôn la convocatoria de Juntas Generales Extraordina-
rias para eleecién de la Diputaciôn y Regimiento (4 .09.1871). El 23 de mayo de 1872
suscité la renovacién de los ayuntamientos que no inspiraran confianza y et plantea-
miento del arreglo parroquial del Senorio, propuesto por la Diputaciôn y aprobado
por et Gobierno en base a la R.O. de 1 de octubre de 1871, puntos que fueron adop-

459



tados por et Regimiento General para su inmediata ejecuciôn . Poco después, era nom-
brado en comisién, junto a Timoteo Loizaga, para tratar con et Duque (le la Torre y
et Gobierno la adopci6n de medidas, acordadas por la Diputaciôn, a fin de evitar nue-
vas sublevaciones carlistes (8 .06.1872) .

Su cargo de Diputado General le deparé la asistencia a las Conferencias que, entre
las Diputaciones vascas, se celebraron en torno a esos anos . En noviembre de 187(1
reunié a las tres provincias en Bilbao et oficio del Corregidor de Gipuzkoa referente
a la ejecuciôn de las leyes de Ayuntamientos y Diputacioncs Provinciales, niotivo de
contrafuero y conflictos en opinion de la Diputaciôn vizcaina . Se decidiô a instacias
de E. Victoria de Lecea que "cada Diputaciôn obrara en consonancia con su situacién
especial, pero que en et caso de que la aplicacién de la ley municipal envolviese al-
guna novedad para las atribuciones forales de las Diputaciones y los Ayuntamientos,
o en et sistema de correspondencia de los municipios con la administracién provincial,
se procederia colectivamente a clcvar un recurso al Gohierno para salvar sus dere-
chos". Acordaron también elaborar un proyecto de manicomio para los dementes de
Alava, Bizkaia y Gipuzkoa, invitando también a Navarra, terra de debate para las pré-
ximas Juntas Generales .

Un ano después, en Tolosa, se analizaba et recurso colectivo elevado al Ministro
de Hacienda con la suplica de que se sirviese dejar sin efecto en las provincias vascas
la R.O. de 19 de octubre de 1871 sobre cédulas de empadronamicnto, por ser con-
traria a sus Fueros y Libertades .

Intensa fue la Conferencia de Bergara (le 22 de marzo de 1872, dado et némero
de asuntos tratados, tales como : la no utilizaciôn de papel sellado en instancias y re-
elamaciones por considerarse infraccién foral ; R.D. de 25 de enero de 1871, en cuyo
articulo tercero declaraba que en et Pais Vasco continuasen desempefiando las Di-
putaciones Forales las atribuciones que en las demis provincias compctian a las Pro-
vinciales ; R .D . de 22 de enero de 1872 sobre instituciones de beneficiencia ; necesidad
de acuerdo comiin en que et producto de las Limosnas de Cruzada se aplicase inte-
gramente en et Obispado a las atenciones del culto y clcro ; recurso elevado a la Co-
rona sobre la exaccién del 5'% a bancos y sociedades mercantiles en cumplimiento
con lo establecido en la ley general de presupuestos, inaplicable en et Pais Vasco por
estar exento de las contribuciones comunes ; conflicto en Bizkaia por et empeno del
Corregidor de cumplir con et reglamento de partidos médicos, contrario a los dere-
chos forales; neeesidad de fijar en las tres provincias un mismo impuesto al tabaco, y
recurso elevado al Gobierno a fin de mantener la lihertad de designar lihremente los
cargos de Ficles Almotacenes en personas con las condiciones necesarias .

Finalizado su mandato en diciembre de 1872, en nombre de la Diputaciôn inte-
rina presentaba una memoria ante las juntas Gencrales, mostrando la "verdadera si-
tuaciôn del Pais" (3 .12.1872). Las palabras iniciales aludian a la defensa histôrica que
de los Fueros venian librando los ascendientes vizcainos . Siguiô una justificacién de
la instalacién de la Diputaciôn interina ante la ausencia en Bilbao de Diputados Ge-
nerales, Consultores y demis seiiores ciel Gobierno, peligrando la conservaciôn de la
paz, et orden y los Fueros . Matizô que Bicha Diputaciôn interina fie constituida por
et poder supremo "en la forma que se halla nias en consonancia con nuestros hahitos
y costumbres", y se procedié a adoptar una serie de medidas "que no solo se hallaban
justificadas lino que estaban prescritas por la fuerza de las circunstancias" . Hizo repaso
de las mismas, aludiendo a la sustituciôn que et Gobierno Ilevé a cabo de ciertos fun-
cionarios por sus inclinaciones politicas ; a la reforma ciel reglamento de Juntas y elec-
ciones de la Diputaciôn y Regimiento (R .O . de 2.09 .1871), prcscntada por este ultimo
y sometida a su deliberaciôn, asi como a la formaciôn de una Guardia Foral con f n
ciones extensivas a tiempos de paz, cuya creacién quedaba pendiente de deliberaciôn
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en Juntas . Tras presentar los argumentos que habian motivado et retraso de la con-
vocatoria de Juntas Generales, paso a hacer balance del bienio atendiendo a diversas
cuestiones: continuaciôn de las obras del ferrocarril de Triano, dado et aumento de la
fabricaciôn de hierro y et impulso de la industria vizcaina ; construccién de un esta-
blecimiento de beneficiencia, debiéndose reglar la forma de contribuciôn de los pue-
blos y la normativa para su direcciôn y administraci6n; edificaciôn de una nueva câr-
cel; realizaciôn de los caminos de Miraballes a Castillo-Elejabeitia, Güeiies por Zalla a
Malabrigo, Güenes por Galdames a Sopuerta, Murelaga a Lekeitio, Lekeitio a Ondarroa,
Ea a Tres Cruces, ramal de Elantxobe, Asua a Erletxes y puente sobre et Kadagua en
Burcefia; conservaciôn de la integridad de las instituciones del pais; deliberaciôn del
articulo 3° adicional de la Ley de Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales, y, por
ultimo, estado de la Tesoreria . Una ûltima exhalaciôn historicista, recordando los efec-
tos negativos para las Comunidades castellanas en Villalar, los Fueros aragoneses y
Franquicias catalanas por et empleo de la fuerza, ponia fin a esta memoria en un in-
tento de mantener et orden y de evitar las contiendas politicas como garantia de las
libertades vascas. "Mueran aqui las pasiones que nos dividen y obedientes al poder
supremo que respeta y hace que se cumplan nuestros Fueros seamos todos decididos
y ardientes partidarios de la politica vascongada" .

Al comenzar et bloqueo de Bilbao en 1873, E . Victoria de Lecea figuraba en et

Batallôn de Auxiliares. Y, encontrândose al frente de la Diputaciôn en solitario Manuel
Ma Gortâzar, se nombrô a Eduardo Victoria de Lecea en sustituciôn del Diputado Ge-
neral gamboino Francisco Cariaga . Fue investido Padre de Provincia en la Junta Ge-
neral del 3 de octubre de 1876 .

Actividad parlamentaria

Eduardo Victoria de Lecea obtuvo la representaciôn vizcaina en et Senado en
1889 (123 votos), cargo que juraba et 25 de febrero de 1890, tras la aprobaciôn del
acta de elecciôn un mes antes .

Participô en las comisiones referentes a la carretera de Ampuero a Adal; al ferro-

carril de Arcentales a Santurtzi; ferrocarril de Venta Cuerno al de Bilbao-Las Arenas ;
ferrocarril de Lutxana a Mungia, y en la del ferrocarril de Lumo a Pedernales .

Un aüo después llegaba su designaciôn como Diputado a Cortes, por et distrito
de Bilbao. La comisiôn de incompatibilidades juzgô et acta electoral por contener pro-
testas y reclamaciones, que no afectaron ni a la validez de las elecciones ni a la ca-
pacidad legal de los elegidos . Aprobado y admitido como Diputado a Cortes

(10.03 .1891), juraba et cargo et 27 de mayo de 1891 .
Integrô las comisiones de : carretera del Cerro Miravilla a Olabeaga; ferrocarril a

Portugalete con ramai a Venta Cuerno ; ferrocarril de Portugalete a Santurtzi; ferrocarril
de Memerea a Solares con ramai a Santofa ; ferrocarril de la Naja al Puerto exterior

del Abra; prérroga para finalizar las obras del ferrocarril de Madrid a San Martin de
Valdeiglesias, y comisiôn mixta del articulo 297 de la Ley Hipotecaria .

Su participaciôn en dicho foro se dej6 sentir de forma especial al exigir respon-
sabilidades al Ministro de la Gobernaciôn por los sucesos acaecidos en un mitin so-
cialista celebrado en et teatro Romea de la capital vizcaina (1 .06.1891), que se saldaron

con un obrero muerto y varios heridos . Tras estos incidentes, et Gobernador Civil de
Bizkaia, Alonso Colmenares, habia entregado et mando a la autoridad militar. La res-
puesta del Ministro de la Gobernaciôn no vino sino a corroborar la versiôn oficial ya
conocida, si bien aquél seiialô que se practicaban las diligencias oportunas para es-
clarecer la identidad y autores de la muerte del obrero fallecido . Dias mâs tarde

(18.06.1891), Eduardo Victoria de Lecea retomaba et tema ante et vacio informativo,
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cuestionando al responsable de la Gobernaciôn si aprobaba la conducta seguida por
et Gobernador Civil de Bizkaia desde et 1 de mayo pasado, opiniôn de éste que fue
favorable al delegado del Gobierno . Hablé entonces E. Victoria de Lecea como "in-
térprete del sentimiento de la provincia y del pueblo de Bilbao", considerando que
los actos del Gobernador habian sido "verdaderamente monstruosos", que habian pro-
ducido "hondisima perturbaciôn" y habian constituido la causa tal vez de que et Par-
tido Socialista tuviera una fuerza y una importancia que de otra manera no hubiera
tenido (D.S.C ., 1891, T.V, p. 2320). Manifesté unirle una antigua amistad a Alonso
Colmenares, quien antes mllitaba en et partido fusionista y entonces en las filas del
conservador . Al margen de cuestiones ideolôgicas y vinculos amistosos, criticaba y
censuraba sus actos como Gobernador, que le habian llevado a establecer un pacto
de no agresiôn hacia los intereses socialistas, constituyendo una prueba de ello tanto
et triunfo de los socialistas en la elecciones municipales, que se debié en buena me-
dida a la prâctica de coacciones e infracciones, como a la tolerancia de los ` violen-
tisimos discursos" pronunciados por los socialistas durante la celebraciôn del 1 de
tnayo. Llamado a seguir et reglamento del Congreso, debiô cesar su intervenciôn y
posponerla a modo de interpelaciôn con et Ministro de la Gobernaciôn, quien juzgé
que "hoy por hoy, me parece que las circunstacncias no nos favorecen" para tratar et
asunto (D.S .C ., 1891, T.V, p . 2.321) .

Otros temas suscitaron también su intervenciôn en et Congreso, tales como : et
del ferrocarril Bilbao a Portugalete con ramal a Venta Cuerno ; la necesidad de au-
mentar et personal adscrito al servicio de correos y telégrafos en Bilbao, dado et cre-
cimiento demogrâfico de la villa y de su comercio e industria, peticién que fue aten-
dida por et Ministro de la Gobernaciôn (D.S.C ., 1891, T.V, p . 2.453); la conduccién
de la correspondencia por los ferrocarriles particulares de Bizkaia ; ferrocarril de Me-
merea a Solares ; la rectificacién y declaraciones sobre una enmienda de Moret al arti-
culo 7 del proyecto de ley de presupuestos, en la que por error constaba la firma de
E. Victoria de Lecea, quien era totalmente contrario a la propuesta planteada en aqué-
lla de aumentar et impuesto de minas, conociendo la grave crisis que padecia la mi-
neria vizcaina (D.S .C ., 1981, T. XVI, p . 7.431), y, por ultimo, intervino también en la
cuestién del ferrocarril desde et de Lutxana a Mungia .

Patrirnonio y rentas

Federico Victoria de Lecea Mazarredo, primogénito y unico varén, habia recibido
los bienes familiares en 1834 al contraer matrimonio . Dicho patrimonio se extendia
por Bilbao, Begona, Abando, Amorebieta, Zeanuri, Lezama, Zamudio, valle de Arratia
y provincia de Burgos, que perpetué y consolidé hasta su fallecimiento en 1864 . En
su testamento dejaba como herederos a los hijos, debiendo reservarse para su pri-
mogénito, Eduardo, la mitad de los bienes que constituian las vinculaciones en cuya
posesién estuvo F . Victoria de Lecea, y después de deducir lo que de los bienes in-
muebles radicados en et infanzonado correspondiese a su esposa, heredaban a quintas
partes iguales sus cinco hijos . El inventario, la division y adjudicaciôn de bienes a su
muette fueron los que siguen :

I . Casa de Zabalbide
metâlico 12 .016,63 rs .
alhajas 12 .980 rs .
efectos ptiblicos 392 .549,39 rs .

3 acciones del camino real Bilbao-Bermeo 4 .572 rs .
1 accién del camino real de Las Encartaciones 4 .572 rs .
documento de crédito de deuda sin interés con et Sefiorio 1 .849 rs .

462



documento de crédito sin interés de anticipos para la conduccién de aguas
de Bilbao 17 .353,18 rs .
184 acciones del ferrocarril de Tudela a Bilbao (2 .000 rs .) 368.000 rs .

semovientes 2.000 rs . (un cahallo) .
frutos 6.784,14 rs .

3,5 pipas de txakoli tinto 2 .421,6 rs .
6 pipas de txakoli blanco 2 .668,8 rs .
100 botellas de vino de Burdeos 500 rs .
2 arrobas de vino de jerez 600 rs .
10 botellas de vino pajarete 160 rs .
7 cascos de harrica 280 rs .
cinco medios cascos de barrica 125 rs .
3 barriles 30 rs .

muebles 14 .660 rs .
costurera 8 .874 rs .
herrero 1 .356 rs .
quincallero 12 .374 rs .
espejero 3.484 rs .
pintor 11 .250 rs .
librero 5.277 rs .
armero 200 rs .

TI . Bienes raices del Vinculo de Victoria de Lecea
1 casa en Bidebarrieta n 2 6 450.771 rs .
1 casa en Bidebarrieta n ° 10 175 .440 rs .
1 casa en Bidebarrieta n 2 12 207.040 rs .
1 casa en Bidebarrieta n 2 14 340.964 rs .
1 casa en Bidebarrieta n° 16 354 .816 rs .
1 casa en Bidebarrieta n 2 18 505.632 rs .
1 casa en Arenal n° 12 500 .325 rs .
1 casa en Esperanza n° 12 107 .775 rs .
caseria "Alberca mayor" n 2 8 (Indautxu) 157.745 rs .
caseria "Alberca menor" n 2 7 (Indautxu) 77 .970 rs .
caseria Herreria n2 16 (Indautxu) 83 .434 rs .
caseria "Otaza" n ° 17 (Indautxu) 64 .564 rs .
caseria "Iturriena" n ° 19 (Indautxu) 156.300 rs .
caseria "Landavercle" n 2 24 (Begona) 82.226 rs .
caseria o heredades "Erascano" (Zabalbide-Begona) 34 .718 rs .

III . Bienes raices del Vinculo de Lezama
1 casa en Artecalle n2 45 364 .076 rs .
1 monte Ilamado Erembristein o Marqués de Aresti (Amorebieta) 13 .972,08
rs .
1 caseria "Zorrobaso" o Altamira n 2 5 (Abando) 78 .176 rs .
caseria n ° 12 (Calzadas de Begofia) 71 .600 rs .
caseria "Garay barren" n ° 66 (Lezama) 47 .116,18 rs .
monte arbolar "Vitoribaso" (Zamudio) 2 .324,50 rs .
caseria "Iturrizaga" n ° 73 (Zeanuri) 57 .937, 60 rs .
caseria "Urquista Uriarte" n ° 75 (Zeanuri) 36.182 rs .
casa n ° 50 y 54 en Astillero y campa de Zorroza (Ribera-Abando) 336 .796 rs .
casa Zabalbide n 2 2 650 . 000 rs .
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IV . Bienes raices del Vinculo de Villareal
casas n ° 6 y 8 de la calle de la Pelota 180 .890 rs .
casa ni-' 5 de la Plaza Nueva 803 .530 rs .
caseria "Echevarri" n ° 38 (Uribarri-Begofia) 46 .040 rs .
casa n ° 4 de la calte Correo (unida a las dos anteriores) .
caseria "Arteche" (Otxarkoaga-Begona) 46 .663 rs .

V . Bienes libres
dos porciones de monte en la parte septentrional del Gorbea (Zeanuri), lla-
madas Achuriondo y Asapecoerreca-urculua 11 .509,24 rs .
casa n `-' 52 en Astillero y campa de Zorroza (Ribera de Abando), unida a las
n ° 50 y 54 del mismo sitio

VI . Derechos y acciones del Vinculo de Victoria de Lecea
un censo de renta impuesto contra et Senorio por J .A. Victoria de Lecea
126.158,26 rs .

VII . Derechos y acciones del Vinculo de Lezama
un censo contra et Consulado que impuso A. Lezama 44 .000 rs .
censo contra et Ayuntamiento de Bilbao por terrenos desmembrados de la
caseria de las calzadas para et cementerio de Mallona 884 rs .

VIII . Derechos y acciones del Vinculo de Iharra
un censo contra et mayorazgo que poseia Tomâs José Arana 166 .500 rs .
un censo contra la iglesia de Ispaster 2 .200 rs .

IX. Otros Derechos y acciones
un censo contra la cascria de Deusto y Olabeaga, impuesto por Tomâs Victoria
de Lecea 5 .500 rs .
participacién liquida en la fâbrica de La Felguera de ]os Srs . Duro y Cia . de
Asturias 1 .317,428 rs .
Victor Zavalia adeuda por rentas 1 .243 rs .
Miguel Ntiinez 1 .000 rs .
Antero Tutor 3 .000 rs .

IX . Obligaciones del Vinculo de Villareal

censo a favor de las Capellamas colativas fundadas por Pedro y Margarita Vi-
Ilareal
censo sobre la casa n" 4 de Correo 4 .400 rs .
censo sobre la caseria de Arteche (Begofia) 3 .850 rs .
censo sobre bienes del vinculo 10 .186 rs .
censo sobre las casas n ° 6 y 8 de la calte de la Pelota y caserio de Iribarri y
Lorono 4 .400 rs .

XI . Deudas
al Banco de Bilbao 190 .000 rs .
a Ambrosio Iturrioz y Pio Zavala, como testamentarios de Maria Concepciôn
Iturrioz 33 .711 rs .
a Fausto Rementeria 220 rs .
al Santo Hospital de Basurto 511 .953,20 rs .
a José Hurtado de Saracho 40 .000 rs .
a Josefa Uribarri 80 .000 rs .
a Francisco Basterra 16 .000 rs.



a Juan Durafiona 60 .000 rs .
a Ramôn Lecee 31 .286 rs .
a Escolâstico Sirguero 4.970 rs .
préstamo para edificar la casa n 2 45 de Artecalle 118.200 rs .

Para cubrir las citadas deudas füeron vendidas en pûblica subasta las casas n ° 12
ciel Arenal, y las ni' 10 al 18 de la calle Bidebarrieta .

Las adjudicaciones testamentarias quedaron como signe : a Sofia Arana 864 .646,51
rs ., en concepto de aporte al matrimonio, por la mitad de los bienes del infanzonado
comunicables y por valor del lecho cotidiano; a Eduardo Victoria de Lecea
3.477.609,74 rs ., por la mitad de los bienes vinculados y su legitima paterna, y a los
restantes hijos, Federico, Leonor, Leonardo y Manuel, por su legitima paterna,
577.724,29 rs. a cada uno . Por tanto, un total de 7 .957.080 rs ., incluidas las deudas
de 1 .328.956,60 rs .

En 1865 Eduardo Victoria de Lecea integraba la lista de los mayores pudientes de
la propiedad rural y pecuaria de Bilbao .

Al igual que su padre, formé parte de la élite econômica bilbaina vinculada al
proceso de industrializaciôn que se fragué en la segunda mitad del siglo XIX. Colaboré
en et desarrollo del eje econômico Asturias-Bizkaia, o lo que es lo mismo, hulla-minerai
de hierro . Figuraban entre los socios fiindadores de la compafiia Duro y Cfa . Eduardo
Victoria de Lecca, con un haber de 346 .693 rs ., Julio Victoria de Lecea, Leonardo Vic-
toria de Lecea v Sofia Arana Ampuero .

Presenté ante et Senado para acreditar su aptitud al cargo la certificacién de po-
seer en Bilbao las siguientes propiedades, con su valor correspondiente : la casa n° 6
de la calle Bidebarrieta (112 .692,75 pts .), casa n ° 2 de la calle Zabalbide (162 .500 pis .) -,
las casas n° 6 y 8 de la calle de la Pelota (45 .222,50 pts .) ; la casa n 2 5 de la Plaza
Nueva (200.882,50 pts.), y la casa n° 12 de la calle de la Esperanza (26 .943,75 pts .),
fincas recibidas en herencia y sobre las que no pesaba gravamen alguno .

Honores y condecoraciones

Los servicios prestados durante la ûltima contienda carlista le dispensaron la con-
cesiôn de la Gran Cruz del Mérito Militar por et Gobierno de S.M ., distincién que
decliné .
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118. VICTORIA DE LECEA MAZARREDO, Federico
[Markina (Bizkia), 3 .06.1809 / Bilbao, 13 .09.1864

4-A

El linaje Victoria de Lecea es conocido con dicho nombre desde hace escasas
generaciones, figu ando anteriormente con et nombre de Vitoria de Lecea, sin que
conste et motivo o la razôn del cambio . En dicho apellido et cognomen de Vitoria no
fue antepuesto al de Lecea ni por razones de solar ni de sangre, sino que alude al lugar
de residencia de la familia antes de su Ilegada a Bilbao, como atestiguan E . Labayru y
A. Garcia Carraffa .

Fueron los hermanos Juan Martinez de Lecea y Pedro L6pez de Lecea los primeros
Lecea que se avecindaron en Bilbao (1400), donde recibieron et cognomen de Vitoria .
De aquél ûltimo proviene la descendencia de los actuales detentadores del linaje, ya
que et primero de estos hermanos muriô sin sucesiôn .

Con la muerte de Diego de Vitoria de Lecea y Garcia de Arbolancha -Alcalde de
Bilbao en 1570 y 1576-, se funda et vinculo y mayorazgo homénimo en 1583, en base
al testamento otorgado a su esposa Maria Ortiz de Anuncibay . Figuraron entre los bie-
nes vinculados "la casa principal y caserias de Indauchu, en la anteiglesia de San Vi-
cente de Abando, la casa que habian comprado a D . Juan de las Ribas, la casa y caserias
que adquirieron de M= Pérez de Villela, las que habian adquirido de Juan Pelayo y las
casas y caserias que don Diego de Vitoria de Lecea tenia en et camino que va desde
la villa de Bilbao a la encrucijada de Abando . Vincularon también las casas y torre
principal, sitas en la calle San Miguel de la villa de Bilbao, con sus huertas y perte-
necidos, alguna casa en la calle de Santiago, otras en la calle de San Nicolâs" . Los
Vitoria de Lecea fueron engrosando et patrimonio familiar mediante la perpetuacién
de una politica de enlaces matrimoniales .

El 3 de junio de 1809 naciô en Markina (Bizkaia) Federico Victoria de Lecea . Fue
hijo de Manuel Maria de Vitoria de Lecea, tercer Alcalde de Bilbao (1804), Comandante
del Primer Batall0n de Voluntarios de la Villa durante la invasiôn francesa de 1808 y
Capitân de Navio graduado y retirado de la Real Armada, y de Antonia Justa Mazarredo,
hija del noble vizcaino José Rafael Mazarredo y de Francisca Gémez de la Torre . Tuvo
por abuelos paternos a José Antonio Victoria de Lecea, Diputado General del Sefiorio
(1762), y a Josefa Antonia Vélez Cachupin Epalza, natural de Castro Urdiales y ünica
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heredera del mayorazgo de los Vélez y Sefiora de los mayorazgos de Àlbiz y Gutiérrez
de Medinilla . Matilde Victoria de Lecea, que casé con José Leonardo Inigo de Angulo,
Senor en Burgos, tue su hermana .

Sucedio a su padre en los vinculos de Vitoria de Lecea, Diaz de Lecea, Ibarra,
Lczama, Villareal Ariceta, Aperribay y Mendiola, asi como en los patronatos de La Rioja
y otros. Contrajo matrimonio con dora Sofia Arana Ampuero (escritura (le capitula-
ciones 29.10.1834), hija de Juan Ramôn Arana y Cornelia de Ampuero, de notorias
familias vizcainas . De la union nacieron cinco hijos : Eduardo, Federico, Leonor, Leo-
nardo y Manuel . En Eduardo Vitoria de Lecea Arana recayeron los honores, vinculos,
mayorazgos y patronatos de la casa . Este diplomâtico, Alcalde de Bilbao en varias oca-
siones, Diputado a Cortes, Senador del Reino y Gran Cruz del Mérito Militar, empa-
renté con dora Carmen San Pelayo Basozàbal . Federico de Vitoria de Lecca San Pelayo,
Concejal del Ayuntamiento de Bilbao, perpetué et linaje .

Federico Victoria de Lecea realizé sus estudios en et Real Seminario de Bergara,
que comenzé et 27 de enero de 1821 y finalizé et 21 de julio de 1826 . Fue recomen-

dado por Fermin Tomasa .
Siendo Regidor del Ayuntamiento de Bilbao formé parte de la Comision Perma-

nente de Guerra durante et sitio de la villa, junto a hombres como Pedro Lemonauria,
Pablo Epalza y José Pio Arcchavala. Tras desempef ar et cargo de Diputado General
primero (1839-41), en 1845 ostenté la Alcaldia bilbaina, que venia recayendo en los
Vitoria de Lecea desde que en 1483 la ocupé Pedro Lépez Vitoria de Lecea . Eduardo
Victoria de Lecea tomé et relevo de su padre en los érganos (le goder politico de
Bizkaia, continuando la tradicién familiar . Fue Alcalde de Bilbao en 1867 y en los hie-

nios comprendidos de 1881 a 1885 ; compromisario de Bilbao en las Juntas Generales
de 1868, en compania de Vicente La Llana ; Diputado General en 1868-70 y, de nuevo,
miembro de la Diputacién en 1870 .

Estuvo F. Victoria de Lecea al (rente del proyectado ferrocarril Madrid-lrén pot
Bilbao. En 1844 ocupé la Vicepresidencia de la Comisién encargada de estudiar et
establecimiento de la I mea ferroviaria, que surgié a iniciativa del Ayuntamiento de
Bilbao, la Junta de Comercio y la Diputacion de Bizkaia . Encargado de las gestiones
burocrâticas, acudié a Paris (residencia en la calle St . Hyacinthe St. Honoré, fonda del

Principe Albert t i' 9) con motivo (le la ferma del Convenio para la formacién de la
Compailla que debia llevar a cabo et "camino de fierro" . Constituido su primer Con-
sejo de Administracién et 25 de diciembre de 1845, Federico Victoria de Lecea pasé
a integrarlo, llegando a detentar la Vicepresidencia .

El apellido Victoria de Lecea sobresalié igualmente en los circulos socio-culturales
bilbainos. La casa solariega de Zabalbide, residencia de la familia, sirvié de centro de
reunién para la sociedad bilbaina . Ejercieron sus funciones culturales péblicas desde
la Sociedad Bilbaina, institucion que debié buena parte de su fundacién a Federico
Victoria de Lecea, uno de los 133 bilbainos que la constituyeron (1839) . Una vivienda
de su propiedad y la inmediata, de Gortâzar, fueron arrendadas para et servicio y ad-
ministracién de la Sociedad . Pervivio la presencia familiar en la persona de Eduardo
Victoria de Lecea Arana, quien llegé a detentar la Presidencia de la Bilbaina .

El 18 de marzo de 1851 et Padre de Provincia Fedcrico Victoria de Lecea era
nombrado por la Diputacién para componer la Junta Administrativa del Colegio ad-
junto al Instituto de segunda ensenanza de primera clase del Senorio en Bilbao .

Federico Victoria de Lecea profesé una ideologia de inspiracién liberal fuerista,
postulados politicos encaminados a mantener la presencia de la élite vizcaina en los
érganos de poder politico y a conseguir et marco economico propicio para et desa-
rrollo de sus inversiones, que derivaban hacia planteamientos capitalistas . Fue acusado
de impulsar y participar en la "rebelion contra et Gobierno legitimo de la Nacién" en
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1841, debiendo satisfacer la multa de 10 .000 rs . En diciembre de 1841 se encontraba
en San Juan de Luz, en compania de Juan Ramôn Arana . Su primogénito, Eduardo
Victoria de Lecea, militô en et Partido Liberal .

Actividad en Juntas Generales

El 13 de octubre de 1841 se nombraba una comisiôn encargada de que se llevara
inmediatamente a efecto et armamento general de] Senorio y de que se atendiera a su
equipo y sostenimiento al objeto de afianzar la conservaciôn intégra de los Fueros y
de proponer todo cuanto redundase en et triunfo de los principios proclamados en et
alzamiento. De ésta naci6 una auxiliar debido a la ardua tarea que aquellos objetivos
requerian, comisiôn de apoyo que integré Federico Victoria de Lecea, en represen-
taciôn de la Merindad de Markina .

Ejercié de compromisario del distrito de Abando en las Juntas Generales celebra-
das en octubre de 1854 . Fue propuesto en las mismas para tormar parte en las co-
misiones: de beneficiencia (25.10.1854) en representaciôn de la Merindad de Uribe y
de las Villas y Ciudad ; informativa sobre et Reglamento de las Juntas (27 .10.1854),
representando también a la Merindad de Uribe, y en la permanente de beneficiencia
(27.10.1854), por las Villas y Ciudad, comisiôn que integraba también José Zabâlburu .

Fue profusa la actividad desarrollada en dichas comisiones . La de beneficiencia
se centrô en la consecuciôn de los siguientes fines y obras : construcciôn de una, o
varias si fuese necesario, casas provinciales de beneficiencia (27 .10 .1854); construc-
cién de una vivienda para mujeres de "malas costumbres" (27 .10.1854); menester de
un asilo para ancianos e invâlidos (27 .10.1854); concesiôn de cierta cantidad de reales,
pagaderos paulatinamente, a las religiosas del Convento de Santa Cruz, extramuros de
Bilbao, con et fin de sufragar los gastos del templo que les interesaba construit en
compensaciôn del convento e iglesia de su pertenecia, en cuyos terrenos se habia
erigido et Instituto de segunda ensefianza y colegio general adjunto, y también la cons-
truccién de una carcel de nueva planta (27 .10.1854). En este iultimo expediente se
incluyô la demanda de varios apoderados del partido judicial de Bilbao, reclamando
se cumpliesen los repetidos acuerdos que existian para la edificaciôn de dicha c lrcel
(28.10 .1854), informe que era fmalmente aprobado por la comisiôn .

El 17 de julio de 1855, en sesiôn de la Diputacién vizcaina, se acordaba que Fe-
derico Victoria de Lecea realizase los trabajos preparatorios y estudiase los proyectos
mencionados por dicha comisiôn de beneficiencia . El 5 de noviembre, como director
de la misma, expuso ante aquella institucién las hases formuladas por la comisiôn :
creaciôn de una Junta Superior de Caridad presidida por et Diputado General de turno ;
constituciôn de juntas subalternas en los nueve distritos del Sefiorio, presididas por
los Alcaldes; creaciôn de dos hospicios provinciales y una caja de beneficiencia, y
suscripciôn ptiblica de acciones en los pueblos para dichos edificios de caridad, bases
éstas entre las mâs significativas del conjunto de propuestas que fue aprobado . Ese
mismo dia era nombrado, junto a José Maria Jusué y José Miguel Arrieta Mascarcia,
para conferenciar con et Ayuntamiento bilbaino y la Casa de Misericordia de la villa a
fin de llegar a los acuerdos oportunos y alcanzar los objetivos expresados, decidién-
dose asimismo incorpor dicha Casa de Misericordia a los establecimientos de benefi-
ciencia del Sefiorio .

Pot su parte, la comisiôn de reglamento interior de Juntas Generales iniciaba sus
actividades proponiendo et 31 de octubre de 1854 dos proyectos, et de reglamento
interior de Juntas y et de elecciones del Regimiento General o del nuevo Gobierno
Universal de Bizkaia. Ambos fueron aprobados, previas modificaciones en algunos de
los articulos de que constaban (31 .10 .1854 y 1 .11.1854) .
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Segûn acuerdo de Juntas Generales de 28 de octubre de 1854 sobre et nombra-
miento de una comisiôn que entendiese en lo relativo al establecimiento de agricultura
de Erandio, en sesiôn de la Diputaciôn de 11 de julio de 1855 se nombr6 en comisiôn
a Federico Victoria de Lecea, en compania de José Maria Gortâzar, Carlos Adân de
Yarza, Vicente Belarroa, Ramon Câstor Rotaeche, Benito Escuza y Torihio Martinez de
Pinillos. Aquél primero renunciô al nombramiento en atenciôn a su cargo de Diputado
a Cortes, problemas de salud y negocios particulares .

Gestiôn politico-adininistrativa

Elegido Diputado Provincial en 1836, renunciô al cargo, pero en la Junta General
celebrada et l l de diciembre de 1839 accedia a la m ixima instituciôn provincial como
Diputado General primero para et bienio venidero . Fue propuesto por et elector ofia-
cino de Lezama . Hechos relevantes durante su mandato fueron : la restituciôn de las
instituciones forales ; la reorganizacién de la Junta Superior de Sanidad, que seria in-
tegrada por et Corregidor, los Diputados Generales y facultativos, entre otros
(11 .01 .1840) ; gestiones para et traspaso de las competencias a la Diputaciôn Forai res-
tablecida en lo referente a las elecciones al Parlamento (14 .01 .1840), facultades que
al no serle restituidas motivaron la renuncia de Bizkaia a enviar representantes a la
Càmara de Diputados, siendo en entonces Victoria de Lecea de la opiniôn que no
habia ningnn empeno en mandar Diputados a Cortes y que si se trataba de modificar
los Fueros ya abogarian por ellos ?lava y Gipuzkoa ; establecimiento del Colegio de
Vizcaya en Bilbao, financiândose et alquiler del local y la compra de nltiles de cnse-
tianza (26 .01 .1840); conferencias con las Diputaciones vascas para tratar et asunto de
la conservaciôn de los Fueros (31 .01 .1840); creaciôn de un Cuerpo de Miqueletes,
cuyo Reglamento fuc aprobado et 22 de febrero de 1840 ; disposiciones contra et trâ-
fico de hierro extranjero por et Scnorio (10 .04.1840); aprobaci6n del Reglamento para
et régimen, cuidado y asistencia de los presos de la circel provisional del Senorio en
Bilbao (16 .05 .1840); gestiones para et arreglo del sistema judicial de Bizkaia
(15.12 .1839, 14.09 .1840, 11 .12.1840); instalaciôn de la Direcciôn General de Caminos
de Bizkaia et 27 de julio de 1841, siendo todavia Diputado General F . Victoria de
Lecea .

Las funciones de Diputado General, ademâs de reportarle la investidura de Padre
de Provincia (1841), le llevaron a participar en las numerosas Conferencias que, con
las Diputaciones de tllava y Gipuzkoa, se celebraron a lo largo de 1840 dada la tras-
cendencia de los acontecimientos politicos que se sucedieron . La conservacién del
régimen forai y consolidaciôn de la paz trac et Convenio de Vergara fue et tema pre-
ferente motivo de las reuniones y toma de acuerdos entre las tres instituciones vascas
(Bilbao, 8 .02.1840 ; Bergara, 31 .08.1840; Vitoria, 20 .09.1840; Bilbao, 1 y 3.11 .1840 ;
Bilbao, 8 .11 .1840; Bergara, 26 y 28.01 .1841 ; Bilbao, 28 .04, 1841), si bien fueron sus-
citados otros de consideraciôn, tales como la atenci6n a la cluse eclesiâstica (Bilbao,
9.02.1840), et restablecimiento del orden en et servicio de bagajes (Bilbao,
11.02.1840), ciertas reclamaciones contra Francia (Bilbao, 13 .02.1840), la adopciôn
de medidas para impedir la introducciôn de hierro extranjero (Azpeitia, 20 .04.1840),
la peticiôn de suspender la orden de renovaciôn de las Diputaciones Provinciales (Bil-
bao, 2 .11.1840), la modificaciôn de aduanas (Bilbao, 7 .11 .1854), y et nombramiento
de Comisionados en Coi-te (Bergara, 21 .01 .1841), entre los mâs destacados .

El 22 de mayo de 1841 la Diputaciôn daba cuenta del articulo inserto en et nn-
mero 43 del Vizcafno Originario, publicado en la tarde del dia anterior bajo la ferma
de Victor Luis Gaminde . En él se acusaba a los Diputados Manuel Maria Murga y Fe-
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derico Victoria de Lecea de "delatores calumniosos" . Se acordô interposer una de-
manda judicial por atacar las instituciones del pais .

Fue Ilamado Federico Victoria de Lecea en 1846 a integrar la comisiôn encargada
de establecer un plan de administraciôn econômica, junto a C .M' Allende Salazar, J.M .
Alcibar, J .J . Jâuregui y D .E. de la Torre, entre otros, tras los intentos frustados de 1833
y 1841 por sanear la Hacienda, fuertemente endeudada y con una fiscalidad que re-
sultaba cada vez mâs gravosa .

Pocos alios después, entablaria relaciones con la Diputaciôn vizcaina a fin de po-
ner en marcha et proyecto del ferrocaril Madrid-Irén por Bilbao, cuya sociedad con-
cesionaria se crearia en enero de 1846 en Paris . El 7 de julio de 1851 la Diputaciôn
otorgaba poderes al Vicepresidente del Consejo de Administraciôn del ferrocarril Ma-
drid-Irién, Federico Victoria de Lecea, junto a Rafael Guardamino y Pedro Pascual Uha-
gôn, para Ilevar a cabo ante las Cortes, et Gobierno y quien fuera preciso las gestiones
encaminadas a poner en marcha et proyecto ferroviario . La direcciôn de la Comisiôn
de Beneficiencia le ocup6 también durante los anos 50 en trabajos con la Diputaciôn,
et Ayuntamiento y la Casa de Misericordia de la villa . Y en 1854 Federico Victoria de
Lecea a su condiciôn de Diputado a Cortes sumô la de Comisionado en Corte por
Bizkaia, planteando las reclamaciones focales al Gobierno junto a R . Guardamino .

En 1860 renovaba sus funciones en la Diputaciôn vizcaina para et bienio entrante,
al ser elegido Diputado General segundo en las Juntas Generales celebradas en julio
de aquel afio . Fueron los electores onacinos de Lumo, et Conde de Montefuerte y José
Solaegui, quienes propusieron a F . Victoria de Lecea con dos votos . El 28 de abril de
1861 et primer Diputado General, Andrés de La Cuadra Salcedo, pasaba a ejercer et
cargo de Corregidor Politico del Senorio, por lo que huhiera correspondido a Federico
Victoria de Lecea ocupar aquel puesto . Sin embargo, manifesté que " hallàndose exen-
to de todo cargo provincial y municipal como Senador del Reine, no le era dado acep-
tar tan honorifico cargo" (29 .04.1861). En 1863, aprobado et proyecto de ley de re-
forma arancelaria, mediante et cual se rebajaban los derechos de exportaciôn de varies
articulos y se reducia et némero de las prohibiciones de importaciôn, quedando asi-
mismo reducida la protecciôn para los hierros a un 30%, acudiô Victoria de Lecea en
comisiôn a Madrid, junto al Presidente de la Compaiïia Ibarra, a fin de evitar la apli-
caciôn de dicha ley en Bizkaia . A las gestiones de la comisiôn se sumô la de los Co-
misionados en Coi-te, encomendados por la Diputaciôn para dicho asunto .

Presente estuvo de nuevo et Senador y Padre de Provincia Federico Victoria de
Lecea en ciertas conferencias celebradas en 1863 y 1864 entre las Diputaciones vascas .
Multitud de temas fueron suscitados en :

- Bergara los dias 26 y 27 de marzo de 1863 : et arreglo pendiente sobre gastos
de la Diécesis ;

- Bergara los dias 20 y 21 de octubre de 1863 : los perjuicios de la Ley Hipotecaria
en las provincias vascongadas ; arreglo del ramo de tabacos; nombramiento de arbitra-
dores para los donativos y servicios que colectivamente se impusieran al pais; gastos
del Obispado ; critica situaciôn del clero de Alava ; anteproyecto de la via férrea de
enlace entre la de Bilbao y la del Norte ; establecimiento de exposiciones de productos
agricolas, pecuarios e industriales ; creacién de escuelas de agricultura en Alava, Biz-
kaia, Gipuzkoa y Navarra ; reorganizaciôn de la Sociedad Bascongada; formaciôn de un
mapa geogràflco del Pais Vasco-navarro y vejaciones e injusticias de que cran victimas
en la RepÛblica de Peré los espaf oies residentes en ella ;

Bergara los dias 11 y 12 de mayo de 1864 : la subvenciôn de ferrocarriles al
Estado y supresiôn de los contrarregistros del Ebro ;

- Bergara los dias 5 y 6 de septiembre de 1864 : et proyecto de arreglo de la
libertad de tabacos contrario a las libertades del pais (RR .00. 20.04.1864 y

47 1



13.09.1864); subvencién de lineas férreas ; R.O. de 25 de junio de 1864 recargando et
10% del precio de billctes de viajeros por ferrocarril ; R.D. de 27 de noviembre de 1862
aprobândose los aranceles de aduanas ; matriculas de mar ; organizacién de exposicio-
nes de productos agricoles, pecuarios e industriales ; reforma de la cuesta de Kanpazar
y restablecimiento de la Sociedad Bascongada.

Actividad pariainnenataria

Eue candidato en las elecciones de Diputados a Cortes de septiembre de 1836 .
Cumplié con la representacién vizcaina en et Congreso en la legislatura de 1837 y en
las Cortes Constituyentes de 1854 .

Formé parte de las comisiones de nombramiento de empleados (1837) y ciel pro-
yecto de ley de fijaci6n de fuerzas navales (1855) . Su participacién en los debates
parlamentarios fue minima, dejmndose sentir $nicamente en ciertos aspectos referidos
al reglamento interior del Congreso (16.01 .1838) .

El 14 clé mayo de 1838, en oficio dirigido a la Diputacién vizcaina, los Diputados
a Cortes Federico Victoria de Lecea y Francisco Hormaeche daban cuenta del buen
resultado de las gestiones en et asunto relativo al establecimiento del Resguarclo en
Bizkaia . Por otro parte, éstos fucron comisionados por ta Diputacién para distribuir
en Madrid los ejemplares que considerasen oportunos de la colecciôn de documentos
y exposiciones de dicha institucién, et Ayuntamiento bilbaino y la Junta de Comercio
remitidas a S.M. y a las Cortes con et fin clé perpetuar los Fueros (17 .05 .1838) .

Abiertas las Cortes Constituyentes, los Diputados a Cortes de las provincias vas-
eongadas se reLulian et 19 de enero clé 1855 en la residencia madrilena de Rafael Guar-
damino a fin clé decidir la conveniencia de pedir explicaciones sobre la le) , (le 25 (le
octubre clé 1839 al discutirse la Constitucién . El acuerdo tomado fue et clé guardar
silencio a no ser de que fuesen atacados los Fueros vascos, solicitando asimismo una
audiencia con et présidente del Consejo de Ministros para ponerle al corriente de la
conducta adoptada por los Diputados vascos .

El 25 de agosto de 1847 era nombrado Senador del Reino, designacién que fue
motivo de debate al no cumplir con et requisito establecido por la ley de pagar 8 .000
rs . de contribucién directa, que no era exigida por la Hacienda de Bizkaia . Examinada
la particularidad de las Provincias Vascongadas y de Navarra, asi como tenido en cuen-
ta et précédente de inigo Ortés de Velasco, Marqués (le la Alameda, sacado a colacién
por et Marqués de Vallgornera y A . Armendairiz, fue definitivamente admitido Senador,
jurando et cargo et 22 de marzo clé 1848 . Participé en divcrsas secciones del Senado,
ausentândose de dicha Corte en 1849 y 1859 .

Eduardo Victoria de Lecea alcanzé la representacién en et Senado y en et Con-
greso en 1890 y 1891, respectivamente .

Patritnonio y rentes

Manuel Victoria de Lecea heredô la fortuna familiar al morir en 1798 su hermano
José Rafael, Alcalde de Bilbao en 1782 .

Las rentas rûsticas y urbanas constituyeron la base de los ingresos clé los Victoria
de Lecea. Las veinte casas y caserias con sus heredades y tierras, la casita del Astillero,
los cuatro montes dispersos por Abando, Begona y Amorebieta, junto con los dos cam-
pos, et barco de pasaje y la herreria, conio describen M . Arbaiza y F . Martinez Rueda,
engrosaban et patrimonio réstico rural, de mayor peso en su fortuna, que se localizaba
en las proximidades de la villa. Obtuvieron fuertes ingresos también de la comercia-
lizacién del txakoli a través de la Cofradia de San Gregorio Nacianceno, en la que
ostenté Manuel Victoria de Lecea et cargo de Mayordomo .
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Las rentas urbanas constituyeron la otra fuente de sus ingresos . Los bienes in-
muebles urbanos propios se concentraban entre las calles Bidebarrieta, Ascao, Correo,
Artecalle y Esperanza, diecinueve solares de los que tan solo cuatro escapaban de este
radio, uno de ellos la residencia de la familia en Zabalbide . En 1810 et montante de
las rentas urbanas ascendia a 42 .904 rs. -44.060 rs ., menos 1 .156 rs. de censos en
contra-, en 1822 eran de 56 .000 rs .y en 1830 de 80 .000 rs .

La politisa inversionista de Manuel Vitoria de Lecea se centré en la reconversién
y reconstruccién de casas antiguas (Zabalbide, Artecalle, Ascao y Pelota) y en la cons-
truccién de nuevas (Bidebarrieta y Plaza Nueva), constituyendo et endeudamiento et
denominador comün en sus gestiones econémicas .

Federico Victoria de Lecea, primogénito y nnico varén, recibié los bienes fami-
liares en 1834 al contraer matrimonio. Dicho patrimonio se extendia por Bilbao, Be-
gofia, Abando, Amorebieta, Zeanuri, Lezama, Zamudio, valle de Arratia y provincia de
Burgos, que perpetué y consolidé hasta su fallecimiento en 1864 . En su testamento
dejaba como herederos a los hijos, debiendo reservarse para su primogénito, Eduardo,
la mitad de los bienes que constituian las vinculaciones en cuya posesién estuvo F .
Victoria de Lecea, y después de deducir lo que de los bienes inmuebles radicados en
et infanzonado correspondiese a su esposa, heredaban a quintas partes iguales sus cin-
co hijos .

Figuré entre los mayores pudientes de la propiedad rural de Bilbao, los princi-
pales cosecheros de txakoli y como uno de los mâximos contribuyentes de los 132
de la Cofradia de San Gregorio Nacianceno . En 1847, cuando fue nombrado Senador,
Federico Victoria (le Lecea detentaba una resta annal de 96 .039 rs . y 24 ms. En 1866
las rentas de fincas y viviendas de la villa de los herederos de Victoria de Lecea as-
cendian a la cantidad de 101 .351 rs ., fortuna familiar que descansaba entonces sobre
Eduardo Victoria de Lecea .

Su calidad de pudiente le permitié et ejercicio del voto, hallbndose comprendido
F. Victoria de Lecea en et restringido corpus électoral bilbaino de los afos 30 y 40 .

Formé parte Federico Victoria de Lecea de la élite econémica bibaina vinculada
al proceso de industrializacién que se fragué en la segunda mitad del siglo XIX. Orien-
té sus iniciativas e inversiones hacia et impulso de la industria siderérgica, las activi-
dades navieras y del ferrocarril .

Sus inclinaciones industriales se dejaron sentir en et sitio de Bilbao durante la
primera contienda carlista, cuando la villa se vio afectada por la falta de suministro de
municiones. El Regidor Federico Victoria de Lecea indicé la necesidad de establecer
una pequena fundicién de halas, siendo comisionado, junto a Eustaquio Ugarte, para
tomar medidas al respecto . Manuel Celaya, armero de Eibar que se encontraba en la
villa, trabajé bajo la supervisién de Federico Victoria de Lecea, que hizo "lucir sus
conocimientos y patriotismo" .

Intervino en et despegue del proceso de industrializacién moderna . Colaboré en
et desarrollo del eje econémico Asturias-Bizkaia, o lo que es lo mismo, hulla-minerai
de hierro . Eue socio fundador de la "Sociedad Metalûrgica Duro y Cia ." (1857), junto
a Pedro y Juliân Duro y Vicente Bayo . Aporté un millén de reales de los seis con que
conté la empresa al iniciar su andadura . Al finalizar et ejercicio de 1863 le correspon-
dieron a Federico Victoria de Lecea 382 .000 rs . d e los beneficios .

Federico Victoria de Lecea suministré a la empresa mineral de hierro, que com-
praba en Bizkaia para enviarlo a Gijén . No poseia minas, pero si intenté adquirirlas .
Para tales fines de abastecimiento emprendié operaciones de transporte maritimo . En
1861 compré et patache Adriana por 80 .000 rs ., y poco después fue armador del vapor
Adolfo, propiedad de la Duro . A partir de 1863 participé en la compafia de transporte
maritimo concebida por dicha empresa . En 1864 le era propuesto por et socio-gestor,
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Oscar Olabarria, un contrato de exclusividad en los fletes, retornando con carb6n as-
turiano los barcos de minerai vizcaino . Se encargô, asimismo, de las labores de distri-
buciôn desde su almacén de Bilbao, comercializando la producci6n de Duro y Cia .
Eduardo Victoria de Lecea sucediô a su padre en las relaciones con la industria astu-
riana.

Ademâs de socio fLindador del ferrocarril Madrid-Irtin y miembro del primer Con-
sejo de Administraciôn (25 .12.1845), fue accionista de la Compania en base a un apor-
te de 400 .000 rs . Subscribiô acciones por un valor similar para apoyar la construcciôn
del Tudela-Bilbao .

Honores y condecoraciones

Fue Caballero de la Real Orden de Carlos III y de la de San Juan de Jerusalén .
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119. YANDIOLA GARAY, Juan José Maria
[San Esteban de Galdames (Bizkaia), 7 .04.1774 / Bilbao, 3 .09 .1834]

Nacié Juan Antonio Yandiola et 7 de abril de 1774 en San Esteban de Galdames .
Pertenecia a una dilatada familia que tuvo su asiento en la villa encartada y propie-
dades en Balmaseda . Fue hijo de Juan Antonio Yandiola del Campo y de Maria Teresa
Garay, originario aquél de Soberrén y esta de la ciudad de Santander . Era nieto, por
linea paterna, de Juan Yandiola Amézaga, del Concejo de Güefes, y de Catalina del
Campo (vizcainia y nobleza 1767-68), del de Galdames, y por linea materna de Pedro
Antonio Garay y Agueda Llano, ambos de Galdames . Ascendientes tenidos por et es-
tado noble, como atestigua Florencio Amador Carrandi . Fue su hermano Juan Antonio
Yandiola, Oficial de la Secretaria de Hacienda de Indias, Diputado a Cortes por Bizkaia
en las legislaturas de 1813 y de 1820, Tesorero General de la Naciôn (1822-1823) y
encargado de la cartera de Hacienda en et gabinete Calatrava (1823) . Vinculos fami-
liares unian a los Yandiola y a los Zabâlburu originarios de Gordexola, a juzgar por la
referencia que, en su correspondencia epistolar, Juan Francisco Zabâlburu Allende ha-
cia constar de pagar 200 rs . en favor de Yandiola "para comprar una cama a mi pa-
riente de Galdames" (04 .1832).

Contrajo matrimonio Juan José Maria Yandiola con Luisa Cavero . Residié en la
capital bilbaina .

Después de haber defendido y presidido varios actos en las Facultades de Leyes
y Cânones, se gradué de Bachiller en ambos Derechos en la Universidad de Salamanca
et 25 de agosto de 1794 y 15 de julio de 1796, "habiendo salido aprobado nemine
discrepante" . Admitido et 3 de mayo de 1795 como Actuante en la Real Academia de
Cânones de aquella Universidad, ascendia et 21 de julio de 1796 a la clase de Presi-
dente .

En et agio académico de 1796-97 estudié Decreto e Historia Eclesiâstica, et de
1797-98 Colecciones Canénicas y realizé et tercer curso de Câtedras de Concilios Na-
cionales y Generales en 1798-99, siendo dispensado "el ultimo curso de extraordinario
por gozar de cualidad de noble" .

En la Real Academia de Cânones desempené satisfactoriamente et cargo de Te-
sorero y Vice-Modérante, por Io que se le concedieron los honores de jubilado . Fue
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dos afios elegido Consiliario por et Reino de Aragôn y comisionado por et Claustro
para "para asistir a las cuentas generales de la Universidad", instituciôn de la que fue
también Vice-Rector y Diputado .

Tras obtener et grado de Licenciado en Canoncs et 5 de agosto de 1798, alcanzô
et Doctorado et 19 de septiembre de 1799 . Fue sustituto en varias Catedras de Canones
y en la de Colecciones mas antiguas (1802) . Intervino en varios actos mayores, pre-
sidiô otro pro Universitate, en et que defendié la disciplina mas controvertida del
Concilio de Elvira y opositô a una Catedra de Instituciones Canônicas . El 27 de marzo
de 1800 era reconocido Abogado de los Reales Consejos . El 5 de octubre de 1801 era
admitido como individuo de la Real Aeademia Pr ictica de la Concepcién y et 14 de
encro de 1802 era nombrado en comisiôn por ésta para que reformase sus constitu-
ciones .

Actividad en Juntas Generales

Representé a la localidad de Galdames en las Juntas Generales de Bizkaia de 1816,
1818 en uniôn de Juan Antonio Humaran, 1829 junto a José Maria Sarachaga, y de
1833 con Manuel Santos Golluri. Igualmente fric compromisario de Arantzazu, por
sustituciôn de Manuel Emeterio Eguia, en 1806, y de Lanestosa en 1830 .

El 23 de noviembre de 1806 se nombraba a Juan José Maria Yandiola entre los
comisionados que debian prescribir las réglas para efectuar et reparto de hombres,
por pueblos, para cumplir con et servicio voluntario al Ejército, en caso de no com-
pletarse la cifra de 750 por prescripciôn voluntaria . Igualmente quedaba encargada
dicha comisiôn del modo de presentar a los hombres a S .M . y demis circunstancias
relativas al caso .

En la junta General de 11 de julio de 1818 fric comisionado, junto a los Padres
de Provincia José Maria Murga, Manuel Maria Aldecoa y Francisco Borja Hurtado de
Corcuera, para et examen y revisiôn de la obra escrita por et también Padre de Pro-
vincia José Agustin lbafiez de la Renteria, titulada Historia (le las ocarrencias cle este
Senorio en la intima Giuerra con la Fraaacia, a fin de proceder a su publicaciôn y
remisiôn a los pueblos de la provincia .

En base a lo acordado en Juntas Generales de noviembre de 1818, Yandiola file
comisionado et 5 de junio del ano siguiente para comprobar y rectificar, si hubiera
lugar, las listas de los contribuyentes para librar et donativo de 10 millones de reales
acordado ofrecer al Gobierno por las Provincias Vascongadas y Navarra, dado que por
las leyes forales estaban exentas del servicio personal para et reemplazo del ejército
decretado . También los acuerdos totnados en aquellas sesiones de noviembre de 1818
en materia de agriculture depararon su participaci6n en la comisiôn destinada a pro-
mover la mejora y fomento de la agricultura, debiendo auxiliar a la Diputaciôn y for-
mar un reglamento .

Fue intensa la actividad que, en comisiones, desarrollô Juan José Maria Yandiola
en las Juntas Generales de 1833 . Cinco fueron, en concrcto, las comisiones en que
participô: examen y reconocimiento de poderes de los representantes de los pueblos
(4 .07.1833), figurando eomo vocal de los Concejos y Valles junto a Domingo E . de la
Torre; examen y reconocimiento de las cuentas correspondientes al bienio, presen-
tadas por et Tesoreo del Sefiorio Luis Labayen y relativas a las cantidades ingresadas
en caja general y a la de los fondos del establecimiento (le ninos expôsitos (6.07.1833),
comisiôn en la que intervino como individuo de la Merindad (le las Encartacioncs con
Ramon Llano y en cuyo informe se declaraba hallarse todo en regla ; también nom-
brado por clicha Merindad, junto a José M= Villodas, para informar acerca (le la Real
Cédula de 14 (le mayo de 1789, en que se prohibia la fundacion de Mayorazgos sin
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previa Real Licencia (6.07.1833), sin embargo, no fue emitido dictamen debido al cor-
to periodo de reunién de las Juntas para realizar un estudio concienzudo del terra,
aconsejando que la Diputacién General, Consultores y letrados del pais promoviesen
Ios recursos oportunos ; arreglo de un presupuesto general y de un plan econômico
para la administraciôn de los fondos del Sefiorio, con objeto de "conseguir alguna
economia, aliviando en todo lo posible los grav'bmenes que pesan sobre los pueblos"
de Bizkaia (11 .07.1833), representante que fue también en este caso de la Merindad
de Encartaciones, en uniôn de José Maria Machin, y, por ultimo, comisién permanente
para propiciar la mejora de la agriculture (14 .07.1833), en la que intervinieron asi-
mismo miembros de la Sociedad Bascongada de Amigos del Pais, Manuel Abarrategui,
Diego Mugartegui, Martin Leén Jâuregui, Juan R . Arana, Mariano Eguia, Casimiro Loi-
zaga y los que tuvo a bien nombrar la Diputaciôn .

Pasé a aquella comisiôn permanente de economia la solicitud de los pueblos que
carecian de voto en Juntas (Basauri, Bedia, Elantxobe y Merindades de Arratia, Bedia
y Durango), manifestando su interés por adquirirlo (12 .07.1833). No obstante, en la
Junta General de 2 de abril de 1841 se puso de manifiesto que la comisiôn de eco-
nomia creada et 11 de julio de 1833 "no pudo desempenar su encargo por los tras-
tornos politicos que sobrevinieron", acordando restablecerla, si bien Yandiola ya habia
fallecido .

Gesti6n politico-administrativa

En la Junta General de 10 de agosto de 1806 Juan José Maria Yandiola, del Gremio
y Claustro de la ilniversidad de Salamanca, era nombrado Consultor perpetuo . Por
haber "dado pruebas decisivas de su acertada elecciôn", era renovado en et cargo en
la Junta General extraordinaria de noviembre de ese mismo ano, quedando en et mis-
mo estado de perpetuo Francisco Aranguren Sobrado y de suplente Ramén Antonio
Albéniga. El 27 de julio de 1808 se acordaba librar a juan José Maria Yandiola et sueldo
de 16.000 rs . por cada afin en et mencionado cargo, que debia cobrar desde et mes
de octubre de 1806 hasta et primero de agosto de 1808 .

El 14 de febrero de 1809, reunida la Diputaciôn con la Junta de Suministros, se
acordô que et Consultor perpetuo del Senorio, junto con Antonio Adân de Yarza, acu-
diese a las Cortes a promover "las importantes solicitudes que se hallan entabladas, y
que pueda ser necesario introducir, y para hacer presente et Estado del Senorio e
implorar a S .M. las gracias que combienen al presente" . Dias mas tarde le fueron li-
brados 7.000 rs . en pago a los gastos de su comisiôn . De nuevo, en funcién de su
cargo de Consultor, era requerido et 16 de diciembre de 1809 para la misiôn de acudir
a Vitoria a felicitar y tributar los debidos respetos del Senorio al nombrado Gobernador
General de las tres Provincias Vascongadas .

Fue designado Diputado del Gobierno de Bizkaia en 1810 (24 .02.1810), de ma-
nera que integré et Consejo de Gobierno presidido por Thouvenot . Para alcanzar dicha
representaciôn, et Diputado o Consejero debia ser "propietario o negociante con pro-
piedad; hablar Espanol y Francés, de suerte que dé a entender y conciba en esta ultima
lengua todo lo que se le pudiera decir en et Consejo de Gobierno ; deberâ tener re-
putaciôn de provida ; serâ hombre de juicio y laborioso ; y éltimamente harâ abnega-
cién de todo interés particular para no ocuparse sino en et bien general de su Pais" .
Los tres diputados de Alava, Bizkaia y Gipuzkoa establecian y organizaban los Consejos
de Provincia .

Figuré como Vicepresidente de la Junta Provincial de Censura, segun designacién
de 25 de noviembre de 1813, junto a su presidente Juan Antonio Rojas, a los vocales
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Juan Rafael Aperribay, Casimiro Loizaga y Cirilo Pérez de Nenin, al secretario Toribio
Gutiérrez Cabiedes y al fiscal José Luis Villar .

Fue comisionado (26 .04.1816) para acudir con las Diputaciones de Alava y Gi-
puzkoa a la Conferencia de Elorrio, donde debian adoptarse medidas para evitar et
contrabando y otros abusos cometidos en perjuicio de la Real Hacienda, asunto que
habia sido promovido por et Ministro de Hacienda en base a R .O. de 18 de enero de
1816 y aclaratoria de 6 de abril de 1816 . Aquel 30 de abril en Elorrio los representantes
vascos acordaron la fortificaciôn de la linea del Ebro y que se llevase a efecto et arreglo
de un arancel de derechos . El tema del contrabando nuevamente constituyô motivo
de reunién y de debate entre las tres Diputaciones tos dias 23, 24 y 25 de septiembre
de 1816 .

El 1 de julio de 1816 volvian a reunirse en Elorrio Âlava, Bizkaia y Gipuzkoa para
conferenciar et establecimiento de las bases que evitasen las diferencias pendientes
en razôn de los derechos con que era recargada por et Sefiorio la extracci6n de la
vena de las minas de su distrito a las ferrerias de Alava y Gipuzkoa . Sin que se Ilegara
a un acuerdo, Yandiola expresô no haber lugar a rebajar los recargos que se practi-
caban. Al dia siguiente fueron sacados a la palestra, en primer lugar, et asunto de los
derechos acrecentados que se estaban exigiendo en Bilbao a los géneros que transi-
taban por dicho territorio hasta la provincia de Alava, en perjuicio del comercio alavés,
y, en segundo, et pleito pendiente sobre pago de 700 .559,3 rs. que debia et Seïiorio
por la anticipaciôn que le hizo Alava en et ano 1811 para cumplir con ciertas urgencias
y obligaciones .

En Junta General del 12 de julio de 1816 fue suscitado a debate et nombramiento
de Juan José Maria Yandiola como representante de Bizkaia para conferenciar con las
provincias de Alava y Gipuzkoa . Se puso en tela de juicio et acierto de la elecciôn por
parte de la Diputacién al haber ejercido aquél empleos durante et Gobierno intruso .
Oido Yandiola, fue dada por buena su conducta y desechada la propuesta, verificân-
dose la comisiôn que le habia sido encomendada . Pedro A . Ventades, apoderado de
la villa de Mungia, protesté, presentando documentos en contra de la persona de Yan-
diola. Contraprotestô en favor de lo acordado por la Junta et Sindico Miguel A . Inun-
ciaga .

En sesién de 20 de julio de aquellas mismas Juntas se acordô reponer en empleo
y sueldo al que habia sido Consultor primero perpetuo del Senorio antes del deno-
minado Gobierno intruso, Juan José Maria Yandiola, haciéndose constar de nuevo la
protesta de Pedro Antonio Ventades, quien alegé que et cargo debia ser elegido por
votacién. Los apoderados de Lekeitio no se conformaban con et establecimiento de la
Consultoria perpetua, sino que reclamaban que esta fuese por eleccién y bienal, opi-
nién a la que mostraron su adhesién los representantes de Bilbao . Igualmente en este
caso, hizo constar su contraprotesta et Sindico Miguel A . Inunciaga .

En 1817 Juan José Maria Yandiola tomé parte de mievo en las Conferencias que
mantuvieron las tres Diputaciones vascas, todas ellas celebradas en Vitoria . El 17 de
marzo se acordaba solicitar a S.M . Ilevar a cabo las oportunas gestiones para lograr et
importe de los suministros hechos a las tropas francesas . El 4 de junio se pusieron en
conocimiento las indicaciones de los Comisionados en Corte sobre et donativo pro-
puesto por et Ministro de Hacienda para aliviar las necesidades del Estado, recalcân-
dose que la facultad decisoria en este asunto recaia en ûltima instancia en las Juntas
Generales. Fue este et tema que motivé las posteriores reuniones del 5 de junio y 26
de julio, confirmândose finalmente que, "disipado et temor de atentar contra las li-
bertades del Pais", las provincias vascas acudirian a prestar los seivicios voluntarios
que tradicionalmente venian aportando al Gobierno . La ûltima participacién de Yan-
diota fue la del 27 de julio, en que se decidié transmitir a S .M. los perjuicios para et
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comercio de la negativa en las Aduanas de Cantabria al despacho sin nuevo pago de
derechos a todos Ios géneros coloniales extranjeros y nacionales, no obstante de ha-
berlos satisfecho en los puertos habilitados .

En 1818 las Juntas continuaban debatiendo las tachas propuestas a juan José Maria
Yandiola para obtener la plaza de Consultor perpetuo (16 .07 .1818) . Se trataron los
perjuicios que le causaron a éste "por haberse empleado en tiempo de la dominacién
enemiga en los destinos y comisiones a que con su repugnancia se le sujeté por acte
Pais; a las promesas y protestas de indemnizaci6n de perjuicios que se le hicieron
cuando en las Juntas Generales de mil ochocientos y ocho se le obligé con instancias,
y ruegos a que aceptara et poder y Comisién de asistir por et a la Asamblea de Bayona",
acordândose que continuase con et sueldo de Consultor primero desde que se le habia
suspendido de su ejercicio . Los apoderados bilbainos, sin oponerse, indicaron que no
se le causase perjuicio para et expediente de Consultorias perpetuas .

Por R.O. de 23 de noviembre de 1820 era nombrado Intendente de las tres Pro-
vincias Vascongadas, manifestândose asimismo que debia tratarse entre las distintas
Diputaciones la conveniencia o no de establecer dicha Intendencia en Vitoria . La Di-
putaciôn de Bizkaia notificé a J .J .M? Yandiola la idoneidad de Bilbao para dicha sede .
A lo largo de 1820-1822 se encargé de aspectos relativos a: et resguardo de los puntos
de costa y fronteras (31 .12 .1820); reparto y distribucién de impuestos (6 .02.1821) ;
fabricacién de armamento para la Infanteria (6 .02.1821) ; valores producidos por los
arrendamientos de las cinco especies de vino, vinagre, aguardiente y licores, aceite y
carne (28 .05.1821); empleados de la direccién de papel sellado, binas, penas de câ-
mara y derecho de registro (7 .09.1821), que debian ser de la confianza de las Dipu-
taciones respectivas; formacién del plan ideado por et Intendente de C ldiz para pro-
teccién maritima de aquella provincia y del que convendria a las demâs (19 .10 .1821),
comisién ésta que desempeiïô junto con Domingo E . de la Torre y Francisco Bâtiz ;
visita a las oficinas de resguardo y hacienda nacional en Alava y Gipuzkoa (5 .02 .1822) ;
tardanza de los ayuntamientos en et pago de las contribuciones territorial y de con-
sumos (7.02 .1822); designacién de los limites para perseguir et contrabando, segnn
decreto de 18 de diciembre de 1821 (9.02.1822 y 4 .03.1822), asunto que suscité las
protestas de la Diputacién ; reparto por provincias de las contribuciones de consumo
practicada por et Gobierno (24 .07 .1822), pasândose oficio al Intendente contra lo re-
suelto en Cortes. El 15 de agosto de 1822 Manuel Loinaz ocupaba ya la Intendencia
interina de Bizkaia .

Entretanto, habia sido nombrado Jefe Politico interino de Bizkaia et 17 de junio
de 1822, desempenando et cargo hasta et 22 de julio de ese mismo ano. Fue también
en 1822 Presidente interino de la Junta Suprema de Sanidad de Bizkaia .

Actividad parlaimaen2taria

Fue apoderado del Seïiorio en la Asamblea de Bayona de 1808, en sustituci6n de
Francisco de Aranguren Sobrado, que rechazé et cargo . Dicho nombramiento, recibido
de las Juntas Generales de junio de 1808, le comisionaba a tratar los asuntos que se
expusieran "y especialmente de los que miren al aumento de las felicidades de este
pais y conservacién de sus fueros, franquezas y libertades" .

Juan José Maria Yandiola se opuso al provecto de Constitucién general para et
conjunto de Espaïia, con inclusién de las Provincias Vascongadas, pretendido en la
Asamblea. No reconocié ni en la Junta "ni en la nacién autoridad para derogar nuestra
constitucién . Vizcaya nada tiene que hacer sino con su Senor, que es et Rey de Es-
paîla", y elevé las correspondientes reclamaciones al respecto . En la representacién
remitida al Emperador Napoleén planteaba la defensa de las leyes propias que desde
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la antigüedad existian en Bizkaia, Fueros confirmados y jurados por los monarcas es-
pafioles . Sostenia la independencia y soberania del Senorio en atenciôn a la particu-
laridad del terreno, clima, car icter e indole de los naturales y porque "NADA TIENE
DE COMUN este pais con los demis, si se exeeptûan las Provincias limitrofes de GUI-
Pi1ZCOA Y ALAVA Y EL REINO DE NAVARRA, QUE SE HALLAN EN CIRCUNSTAN-
CIAS MUY SEMEJANTES" . Finalizaba su escrito hacienda hincapié en et perjuicio eco-
nômico derivado del traslado de las aduanas a la linea de costa, asi como en los
servicios prestados por Bizkaia a la Corona y al Estado a través de los tiempos .

Tuvo entre sus contrarios en la Asamblea a Llorente y a los Diputados de Burgos,
si bien declararon que Bizkaia "era ligna de alguna consideracidn por sus particulares
circunstancias". Expuso Yandiola sus reivindicaciones politicas en la sesidn del 28 de
junio, manifestando seguidamente Gipuzkoa, Alava y Navarra su adhésion contra et
proyecto de ana Constituciôn general sin respeto de la particularidad de las Provincias
Vascongadas . Consiguiô Yandiola que se retrasara et cumplimiento de las resoluciones
contenidas en et proyecto de Constituciôn que suponian anular et régimen forai, ya
que et articulo 144 de la Constituciôn posponia et debate .

El Universal publicaba et 7 de enero de 1821 unes proclama de Yandiola a los
vascongados (29 .12.1820), en la que aseguraba que "con la Constituciôn ya no sera
posible hallar las seguridades individuales y las libertades que otorgaban los Fueros" .
El 7 de octubre de 1822 et Liberal Guipuxcoano insertaba en sus paginas et articulo
de Juan José Maria Yandiola en respuesta al publicado, hajo seudônimo, en et Ver-
dadero Patriotes . En aquél, Yandiola se defendia de las acusaciones vertidas contra su
persona, que le culpaban de afecto a todos los Gobiernos y "de haber estado maqui-
nando contra et sistema" .
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120. YERMO, Juan José
[Güenes (Bizkaia), 16.6.1755 /1

Hijo de José de Yermo y de Francisca de B lrcena, naturales del concejo de Güe-
nes, naciô en la cuadrilla de Sodupe et 16 de junio de 1755 .

Los Yermo eran una familia de propietarios acomodados, asentados en Sodupe,
que durante et siglo XVIII destacaron por su frecuente presencia en los principales
cargos de poder local del municipio encartado . Su padre, José de Yermo, ejerciô et
oficio de Alcalde en 1751 y 1769, y et de Sindico Procurador General en 1758 y 1777 .
El protagonismo en et control del poder local fue continuado por Juan Antonio de
Yermo, que fue Alcalde en 1793 y sindico en 1781, 1786 y 1797 .

A finales del siglo XVIII Juan José de Yermo se instalé en Bilbao, donde se dedicô
a las actividades comerciales . Ocupé importantes cargos en et Regimiento de la Villa,
siendo Alcalde en 1805, 1808 y 1814 .

Gestiôn polftico-adininistrativa

En la junta General de 15 de junio de 1808 fue elegido Diputado General a pro-
puesta de la anteiglesia de Barrika, representada por su Fiel, Martin de Arrate, acom-
pafiado de sus socios, Francisco de Orbe, vecino de Ermua, y Pedro de Basabilbao,
vecino de Bilbao .

Apenas ejerciô et cargo de Diputado General por las especiales circunstancias que
conociô et Senorio con motivo de la Guerra de la Independencia . Sin embargo, Juan
José de Yermo destacô por su protagonismo en la resistencia contra la invasiôn fran-
cesa. Participô activamente en la creaciôn de la Suprema Junta de Gobierno de Bizkaia
et 4 de agosto de 1808, cuyo objetivo era organizar et levantamiento contra et ejército
napoleônico . Como miembro destacado de la Junta, intervino en las decisiones que
esta adoptô entre et 6 y et 9 de agosto de 1808, tendentes a organizar y financiar la
guerra contra las tropas napoleônicas . Sin embargo, cuando et 8 de agosto se comu-
nicô la inminente ocupaciôn militar francesa, la Junta se vio obligada a reconocer la
imposibilidad de hacer fiente al ejército napoleônico, que procediô a la ocupaciôn
militar de Bizkaia sin grandes dificultades .

Tras finalizar la Guerra de la Independencia, con la vuelta de Fernando VII y la
restauraciôn del absolutismo en 1814, Juan José de Yermo fue repuesto en su cargo
de Alcalde de Bilbao y reclamô su restituciôn como Diputado General .

Participô en et Regimiento General de 17 de febrero de 1815, en calidad de Padre
de Provincia, para tratar de alcanzar un acuerdo en materia fiscal entre et Senorio, la
Villa de Bilbao y et Consulado .
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121 . ZABÂLBURU BASABE, Francisco
[/ Madrid, 2.01 .1897]

Vizcaino de noble estirpe que naciô del enlace matrimonial de Juan Francisco
Zabâlburu Allende (m . 12.08.1841), Teniente de Fragata retirado natural de Gordexola,
y de Segunda Basabe Gordia, natural de Lezama, pero vecinos ambos de Bilbao . Fueron
sus abuelos paternos Domingo Zabâlburu, de Gordexola, y Maria Martinez de Lejarza,
del concejo de Güenes; los maternos, Narciso Ventura Basabe, natural de Deusto, y
Maria Manuela Gordia, natural de Lezama. Tuvo por hermanos a Juan Domingo, José,
Mariano y Félix Zabâlburu. Vinculos de parentesco les unian a las familias Yandiola y
de la Torre, enraizadas también en et solar encartado . En concreto, mantuvo Juan Fran-
cisco Zabâlburu Allende una estrecha relaciôn con su "amigo y primo" Domingo Eu-
logio de la Torre .

Francisco Zabâlburu estuvo casado con Maria del Pilar Mazarredo Tamarit, de
cuva unian naciô una ünica hija, Carmen Zabâlburu Mazarredo, Camarera Mayor de
la Reina Dofia Maria Cristina, Dama de la Maestranza de Granada y de la Orden de
Maria Luisa, y Condesa de Heredia Spinola por su matrimonio, en 1900, con Alfonso
Martos Arizcun, cuarto Conde de Heredia Spinola .

Formaron parte los Zabâlburu de la élite econômica, politica y socio-cultural de-
cimonénica vizcaina . Propietarios rurales de un linaje de mayorazgos vinculado a Gor-
dexola, solar originario de la familia, sus bienes inmobiliarios en la provincia se re-
partieron también por Barakaldo, Bilbao (Abando, Bilbao y Begofia), Etxebarri,
Galdames, Gordexola, Güenes y Santurtzi .

Bilbao y Madrid constituyeron los nticleos preferentes de residencia de la familia .
En la villa bilbaina habitaban en la calte del Arenal, uno de los asentamientos capita-
listas por excelencia de la villa, que alojaba también a los hermanos Alfredo y Luis
Echevarria La LLana, al propietario Mariano Hernândez y a Francisco Ygartua . En la
visita de Alfonso XII a Bilbao se dispuso de su palacio de Abando (Villa Mena) para
albergar al Monarca . Madrid conserva hoy dia buena parte del legado archivistico y
bibliotecario de la familia, también presente en la capital vizcaina (Banco Bilbao Viz-
caya) . Su recopilaciôn se debe en buena medida a la gran aficiôn bibliogrâfica que
mostré Francisco Zabâlburu, "que gustaba mas del retiro y del retraimiento para con-
sagrarse al estudio de las letras, a las que profesaba carino y por las cuales revelaba
veneraciôn y culto" . Ahora bien, cran frecuentes las estancias de los hermanos Za-
bâlburu en otros puntos de la peninsula (Murcia, Granada, Sevilla y Almeria) y del
extranjero (Francia, Bélgica y Alemania), debidas generalmente a la administraciôn y
control de sus haciendas y negocios .

El apellido Zabâlburu se asocia directamente a las sociedades industriales y co-
merciales, crediticias y de transporte que fueron surgiendo en la intima mitad del pa-
sado siglo, como base del despegue socio-econômico bilbaino . Estuvo vinculado Fran-
cisco Zabâlburu a la Junta de Agricultura, Industria y Comercio de Bilbao, junto con
otros miembros de su familia y de la élite bilbaina, como fueron José y Mariano Za-
bâlburu, Tomâs José y Pablo Epalza, Juan Echevarria La Llana y José Allende Salazar,
entre los mâs destacados . Figuraba José Zabâlburu entre los accionistas de la Compaiïia
General Bilbaina de Crédito, mientras su hermano Mariano lo era del Banco de Bilbao,
a la vez que miembro del primer Consejo de Administraciôn de dicha entidad finan-
ciera. Fueron también suscriptores los Zabâlburu del ferrocarril Tudela-Bilbao .

La proyeccién de estos hombres se extendiô al âmbito socio-cultural bilbaino,
siendo José y Mariano Zabâlburu miembros de la Junta Directiva del Colegio de Viz-
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caya y aquél primero Presidente de la Sociedad Bilbaina (1848), de la que fue socio
fundador Juan Domingo Zabalburu (1839) .

La vinculacién de los Zabâlburu al valle de Gordexola, donde entroncaban sus
raices y propiedades, y su preeminente posicién econômica animaron a hombres
como Mariano y Francisco Zabâlburu a sufragar obras benéficas de la consideracién
de las escuelas construidas a sus expensas en Gordexola . Bilbao debe también a estos
hombres los terrenos cedidos en et Ensanche para edificar una nueva parroquia -la
Quinta Parroquia de Bilbao-, atendiendo al crecimiento del vecindario . En dicha pa-
rroquia se halla enterrado Francisco Zabâlburu, cuyo fallecimiento se produjo en Ma-
drid et 2 de enero de 1897 . Victor Chavarri integré et cortejo fénebre de Senadores
que acompafé al cadâver desde la casa mortuoria a la estacién del Ferrocarril del Nor-
te. En Bilbao "presidieron et duelo los sefores Castatiares, Mazarredo, Maestre y Ba-
sabe (Adolfo) . El senor Gobernador Militar envié a su ayudante senor Saldafa. También
asistieron todos los Diputados a Cortes que residen en Bilbao" .

Gestiôn polftico-adniinistrativa

Estuvieron también presentes en la maxima instituciôn provincial a lo largo de la
primera mitad del siglo XLX : et Secretario de Justicia, Felipe Antonio Zabalbun (1818-
1820); Juan Francisco Zabâlburu, Diputado Provincial de 1820 a 1823 ; Francisco Za-
balburu Lejarza, Regidor electo que fue en 1831-1833 ; Juan Domingo Zabalburu, Re-
gidor en suerte de 1841 a 1843 ; Fernando Zabalburu, Regidor electo en et bienio de
1854 a 1856, y José Zabalburu Basabe, Diputado General en 1864-1866 .

Representé a Bizkaia Francisco Zabalburu en unas Conferencias, celebradas en
Vitoria en 1867, con motivo de la impresién del tomo octavo de la obra que, sobre
historia de la legislacién, escribieron Marichalar y Manrique .

En Junta General de 25 de abril de 1876, de acuerdo con la R .O. de 6 de abril
de ese mismo ano que llamaba a nombrar Comisionados en Corte para tratar la Ley
derogativa de los Fueros, la comisién de Fueros creada al objeto propuso a los siguien-
tes individuos : Conde de Montefuerte (Padre de Provincia), Bruno Lépez de Calle (Pa-
dre de Provincia), Francisco Zabalburu Basabe, Juan Ibargoitia (Diputado a Cortes) y
Fidel Sagarminaga Epalza (Diputado a Cortes) .

Las instrucciones apuntadas a los Comisionados nombrados, acordadas estas en la
sesién de 25 de abril de 1876 que reunié al Reginiiento General, Padres de Provincia y
Comisién de Fueros, cran : no darse las circunstancias oportunas para tratar la cuestién
forai al encontrarse los animos "bajo presién de los recientes acontecimientos politicos",
y faltando, por tanto, la serenidad que et terra requerra ; si et Gobierno insistiese en la
oportunidad de la modificacién forai, desoyendo dichas observaciones, los Comisionados
"defenderan las libertades vascongadas hasta et limite posible por todos los medios que
les sugiera su amor al Pais, y si es preciso basarân dicha defensa en et mismo articulo 2°
de la ley de 25 de octubre de 1839 que et Gobiemo de S .M. ha declarado quiere aplicar",
y, por éltimo, si se manifestase algén propôsito imprevisto por parte del Gobiemo, se
manifestaria al Regimiento General y Padres de Provincia .

El 4 de mayo de 1876 Francisco Zabalburu y Juan Ibargoitia expresaron en res-
pectivos oficios a la Diputacién las razones por las que no admitian et nombramiento
conferido en Junta General, decidiendo esta aplazar "su reemplazo para cuando se
estimase conveniente" .

Actividad parlamentaria

Francisco Zabâlburu obtuvo la representacién de Murcia tanto en et Congreso
como en et Senado, "compelido por sus amigos de Murcia". Fue elegido Diputado, en

483



representaci6n del distrito de Mula (Murcia), en 1891 . Tras haber prestado juramento
et 20 de abril de dicho ano, file requerido para participar en la comisiôn del ferrocarril
de Lumo a Pedernales, de la que fue su Presidente . Dos anos después accedia al cargo
de Senador (58 votos), que juraba et 28 de abril de 1893 . En dicho foro formô parte
de la comisiôn de la carretera de Bafios de Montemayor a la de Béjar a Ciudad Rodrigo ;
de prôrroga de dos alios para la construccién del ferrocarril de Aguilas a Sierra Al-
rnagrera y a Lorca ; de la carretera de la fibrica nacional de pôivora de Murcia a Al-
cantarilla, y de la carretera de Ojos al puente de Abarin .

En 1896 renovaba su escafio en et Senado (87 votos), representando de nuovo a
Murcia. El 13 de junio de ese ano prestaba juramento . Y, finalmente, por R.D. de 15
de julio de 1896 era nombrado Senador Vitalicio, ante la vacante producida por Martin
Rosales, Duque de Almodovar. Opté por dicho nombramiento, renunciando al cargo
de Senador electivo que, por la provincia de Murcia, venia desempenando
(22.07.1896) .

Patriznonio y rentas

Juan Domingo, José, Mariano y Francisco Zabitburu Basabe engrosaron et reper-
torio de los mayores pudientes de la propiedad rural y pecuaria del distrito de Abando
en los anos 60 . Su patrimonio comprendio, asimismo, fincas y viviendas urbanas en
la capital bilbaina, ascendiendo en 1866 las rentas de los herederos de Segunda Basabe
a 111 .740 rs .v. por dicho concepto .

Su sôlida posicién econômica les permiti6 et ejercicio del voto, formando parte
del restringido corpus électoral bilbaino desde et segundo cuarto ciel pasado siglo . Los
nombres de los hermanos Zabi1buru Basabe -José, Juan Domingo, Mariano y Francis-
co- figuraron en torno a 1864 entre los 15 electores del distrito de Abando, al sobre-
pasar sus rentas la cantidad de 50.000 rs ., ûnicamente superadas por las de Félix Uha-
g6n Aguirre y Manuel Berge Castel (100 .000 rs .) .

En 1873 Mariano, José y Francisco Zabilbuni Basabe estaban considerados entre
los bilbainos mis ricos, en base a un capital individual de 2 .000.000 de rs .v .

Tuvieron también propiedades en Almeria (Cuevas (le Vera), Granada y Murcia,
que habian heredado algunas de sus padres y otras engrosado por compra. En 1877
et registrador de la propiedad de Murcia acreditaba la posesiôn de fincas en dicha
provincia a favor de José, Mariano y Francisco Zabilburu por terceras partes, pues
Juan Domingo ya habia fallecido "cuando hicieron las operaciones de adjudication
consignadas en Escritura otorgada en esta Ciudad [Murcia] et viente y nueve de junio
de mil ochocientos setenta y uno" . La riqueza imponible de las mismas, bajo una cola
partida, se elevaba a 122.219 pts. (30.750,43 pts . de contribution) . Por tanto, corres-

pondia por tercera parte a Francisco Zabilburu 40 .739 pts. Fincas, haciendas, tierras

de cultivo (cereal, olivar, vifiedo, etc .) y demis propiedades tvsticas y urbanas que se
emplazaban en et término municipal de Murcia (partidos del Rincôn de Seca, Non-
duermo, Era Alta, Aljucer, San Benito, Puente de Tocinos, Esparragal, Santiago, Churra,
Monteagudo, Llano de Brujas, Raal, Alquerias, Zeneta, Torreagiiera, Los Carres, Benia-
jin, Algezares, Albatalia, Sangonera, Lobosillo, Santomera, Sucina, La Arboleja, Gua-
dalupe y Espinardo y parroquias de San Juan, Santa Eulalia, San Antolin, San Pedro y
Santa Maria de la ciudad de Murcia) y de la villa de San Javier .

Terratenientes y rentistas rurales, los Zabilburu, implicados directamente en la
gestién de sus tierras, que supervisaron de forma pcriéctica y en las que procuraron
et fomento y la mejora de su productividad (asistencia a las vendimias francesas, im-
portaci6n de semillas, plantas y viveros del porte de Europa, etc .) .
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Familia de audaces y pioneros inversores, los Zahâlburu se movieron en et mundo
de las finanzas espafiolas y extranjeras. Ya Juan Francisco Zabâlburu Allende habia
iniciado una dinâmica de ampliaciôn de capitales mediante depôsitos bancarios e in-
versiones en titulos pdblicos en Londres y Paris (Delessert y Cia ., Aguirrevengoa fils .
& Uribarren, Duvergier jeune Bassie y Cia ., etc .) . Letras de cambio y pagarés a su favor
llegaban a dichas plazas procedentes de Madrid y Barcelona, localidades donde tenia
también corredores moviendo su capital . A la muerte de aquél (12 .08.1841), legaba a
sus hijos en Deuda Publica de Francia : 6 .724 francos al 5% y 662 al 3% a Juan Do-
mingo; 6.700 francos al 5% y 662 al 3% a José Antonio ; 6.710 francos al 5% y 662 al
3% a Mariano ; 6 .695 francos al 5% y 662 al 3% a Félix, y, por ultimo, 6 .645 francos al
5% y 662 al 3% a Francisco . En adelante, mantuvieron los hermanos Zabâlburu una
similar politica inversora . En la correspondencia epistolar de la familia son frecuentes
las alusiones a viajes de negocios financieros (Alemania, Francia, Bélgica) y las miras
inversoras de estos hermanos hacia nuevas plazas con mâs oportunidades para et in-
cremento de sus fondos monetarios (Austria, Holanda, Inglaterra) .

Sus inversions tocaron también las infraestructuras de transporte y comunica-
ciones, encontrândose la viuda de Zabâlburu e hijos entre los suscriptores del ferro-
carril Bilbao-Tudela, con una aportacién valorada en un millôn de reales (250.000 pts .)
en 1857. Desde et 10 de diciembre de 1887 Francisco Zabâlburu tenia depositadas en
et Banco Hipotecario de Espafia 350 .000 pts. nominales en 700 billetes hipotecarios
del Tesoro de la isla de Cuba de la emisiôn de 1886, valores que representahan una
renta anual al 6% de 21 .000 pts .

Para finales de siglo Francisco Zabâlburu habia engrosado su patrimonio rtistico
y urbano, cuando menos de Bizkaia y Murcia, debido al fallecimiento de sus hermanos
José (1885) y Mariano (1887), que testaron en su favor .

En testamento otorgado por Mariano Zabâlburu (Madrid, 30 .06.83) nombraba
como herederos a sus hermanos José y Francisco por no tener "heredero forzoso"
dada su solteria, pasando los bienes adjudicados al superviviente en caso de fallecer
uno de ellos . José Zabâlbuni fallecia en 1885, Mariano dos afios después . La inscrip-
ciôn que, a la muerte de este ultimo, hizo Francisco Zabâlburu de las propiedades que
le pertenecian en los registros de la propiedad de Bilbao y Balmaseda, fue la que sigue :

Ayuntamiento de Bilbao
casa n" 6 de la calle del Arenal
casa W-) 14 de la calle de la Estufa
casa n ° 23 de la calle Bidebarrieta
casa n ° 8 de la calle Ronda
caserio y pertenencias en Artigas (San Roque)
caserio y pertenecias en Artigas (Pastoreche)
monte Landetas y otros en Artigas
dos terrenos con viveros en Artigas
monte Urquidi en San Roque
casa y pertenencias en Artigas
monte Cortabarri en Artigas
5 terrenos en Uribitarte
terreno en Colén de Larreâtegui (manzana n ° 10)
terreno en la calle San Francisco (manzanas n-' 60 y 67)
terreno en Garcia Salazar
Solar en la Gran Via
terreno en et camino de Elguera (manzana n-' 67)
palacio Pefiaredonda y terrenos
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terrenos de Jaunzurïa
cuatro parcelas en Gran Via
terreno destinado a calle particular
dos terrenos en et Ensanche
terreno junto a la estrada de Elguera
terreno en Alameda Mazarredo
4 terrenos en Uribitarte
terreno en San Francisco y Estacion
casa con jardin en Ripa
casa-palacio y terrenos en Mena
casa n ° 30 y 31 y terrenos en Mena
casa n 2 47 y terrenos en Abando-Ibarra
4 casas con patio en Mena
terreno en Ripa, talle de la Sierra (cedido al Ayuntamiento de Bilbao en union
del Marqués de Villarias)
terreno en la Campa frente a la iglesia
terreno de camino para la casa n ° 47
terreno frente a la antigua Plaza de toros
dos casa juntas en Mena
terreno en et Ensanche de Albia, confinando con Colon de Larreâtegui

Ayuntamiento de Abando
monte en Larrasquitu-goicoa
monte en et punto de Yguertu
heredad junto al camino
caseria y terrenos en Larrasquitu
caseria en Amézola y terrenos
heredad en Zugastinovia
caseria Urizar y pertenencias
3 terrenos en Vista Alegre
terreno en Zugastinovia junto a Amézola
terreno en la calle Autonomia

Ayuntamiento de Begofia
casa doble n ° 42 en Bolucta
casa n° 44 en Bolueta
terreno junto al puentc n ° 46 en Bolueta
casa doble n ° 41 en Bolueta
casa Zubicoechea n 2 47 en Bolueta y terrenos
dos casas en Txurdinaga
casa n L' 19 en Orueta
casa n ° 46 con tejabana en Bolueta

Ayuntamiento de Etxebarri
•

	

casa n 2 8 y terrenos en et barrio Uribarri

Ayuntamiento de Gordexola
casa n ° 14 en et barrio del Carrai
casa n ° 12 en et barrio del Carrai con tres pertenencias
casa n-' 13 en et barrio del Carrai con dos pertenencias
casa n ° 51 en et barrio del Ponton y seis pertenecias
casa s/n en et barrio Châvarri y tres pertenencias
casa s/n en et barrio de Zubiete y 8 pertenencias



vina en et barrio Uria
vina en et barrio Mendieta
vina en et barrio Echévarri
parral inmediato a la vina de Echévarri
castafial encima del molino de Ybarra
sebe en la Barrieta
robledal en et barrio Châvarri
trozo de monte en la Segada
trozo de monte en Vinorra
trozo de monte en Traslavida
castanal en los Troncones
castanal en Trulladero
castanal en Arroyo Allende
sebe en Mosôtegui
robledal en et barrio Mendieta
robledal camino del barrio Iturrieta
robledal en et Berdugal
casa n° 45 en Uria
terreno en et barrio del Carrai
terreno en et sitio del Carrai

Ayuntamiento de Barakaldo
casa n ° 3 denominada Larrazâbal y 5 pertenencias
montes madrofiales de Lamacuesta y Duralday

Ayuntamiento de Güedes
•

	

casa n" 20 en Sodupe junto al puente

Ayuntamiento de Galdames
trozo de monte en et Cuadro y otros
trozo de monte en et Cepal y la Risquera

Ayuntamiento de Santurtzi
•

	

terreno de monte en Arzolla, Belular y Pefiuco-prieto

La riqueza liquida imponible de Francisco Zabâlburu en Murcia ascendia a
113 .900 pts. en 1893 . Tres ados m-as tarde se elevaba a 119.219 pts .
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122. ZABALBURU BASABE, José
[Bilbao, 1 .05 .1815 / Madrid, 24 .01 .18851

El 1 de mayo de 1815 nacia en Bilbao José Antonio Felipe, et hijo de Juan Fran-
cisco Zabâlburu Allende (m . 12.08.1841). Teniente de Fragata retirado natural de Gor-
dexola, y de Segunda Basabe Gordia, natural de Lezama, pero vecinos ambos de Bil-
bao. Fueron sus abuelos paternos Domingo Zabllburu, de Gordexola, y Maria Martinez
de Lejarza, del concejo de Güenes ; los maternos, Narciso Ventura Basabe, natural de
Deusto, y> Maria Manuela Gordia, natural de Lezama . Tuvo por hermanos a Juan Do-
mingo, Mariano ; Francisco y Félix Zabâlburu . Vinculos de parentesco les unian a las
familias Yandiola y de la Torre, enraizadas también en et solar encartado . En concreto,
mantuvo Juan Francisco Zabalburu Allende una estrecha relacién con su "amigo y pri-
mo" Domingo Eulogio de la Torre .

Formaron parte los Zabâlburu de la élite econômica, politica y socio-cultural de-
cimonénica vizcaina . Propietarios rurales de un linaje de mayorazgos vinculado a Gor-
dexola, solar originario de la familia, sus bienes inmobiliarios en la provincia se te-
partieron también por Barakaldo, Bilbao (Abando, Bilbao y Begona), Etxebarri,
Galdarnes, Gordexola, Güenes y Santurtzi .

Bilbao y Madrid constituyeron los nitcleos preferentes de residencia de la familia .
En la villa bilbaina habitaban en la calle del Arenal, uno de los asentamientos capita-
listas por excelencia de la villa, que alojaba también a los hermanos Alfredo y Luis
Echevarria La Llana, al propietario Mariano Hernândez y a Francisco Ygartua . En la
visita de Alfonso XII a Bilbao se dispuso de su palacio de Abando (Villa Mena) para
albergar al Monarca . Madrid conserva hoy dia buena parte del legado archivistico y
bibliotecario de la familia, también presente en la capital vizcaina (Banco Bilbao Viz-
caya) . Ahora bien, Bran fi-ecuentes las estancias de los hermanos Zabâlburu en otros
puntos de la peninsula (Murcia, Granada, Sevilla y Almeria) y del extranjero (Francia,
Bélgica y Alemania), debidas generalmente a la administraciôn y et control de sus ha-
ciendas y negocios .

El apellido Zabllbunt se asocia directamente a las sociedades industriales y co-
merciales, crediticias y de transporte que fueron surgiendo en la (iltima mitad del pa-
sado siglo, como base del despegue socio-econômico bilbaino . Estuvo vinculado José
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Zabâlburu a la Junta de Agricultura, Industria y Comercio de Bilbao, junto con otros
miembros de su familia y de la élite bilbaina, como fueron Francisco y Mariano Za-
hâlburu, Tomâs José y Pablo Epalza, Juan Echevarria La Llana y José Allende Salazar,
entre los mâs destacados . Figuraba también entre los accionistas de la Compania Ge-
neral Bilbaina de Crédito, micntras su hermano Mariano lo era del Banco de- Bilbao .
Fueron también suscriptores los Zabâlburu del ferrocarril Tudela-Bilbao .

La proyecciôn de estos homhres se extendiô al 1mbito socio-cultural bilbaino . El
26 de enero de 1840 José Zabâlburu era nombrado miembro de la junta Directiva del
constituido Colegio de Vizcaya . Ocho agios mâs tarde alcanzaba la Presidencia de la
Sociedad Bilbaina, de la que era socio fundador Juan Domingo Zabâlburu (1839) . El
Ateneo Cientifico y Literario de Bilbao y la Sociedad Filarmônica tuvieron a José Za-
bâlburu entre sus socios . Fue suscriptor del diario La Naciôn .

Numerosas obras benéficas se debieron a este pudiente bilbaino, tales como las
dotaciones monetarias y/o inmuebles que recibieron la Sociedad Filarmônica, la Casa
de Misericordia, et Hospital de Basurto, o los auxilios prestados a victimas de catâs-
trofes naturales (incendio en la villa en 1867, naufragio en Ondarroa en 1868, etc .) .

Actividad en Juntas Generales

Figuraron algunos Zabà1buru como compromisarios en las Juntas Generales de la
provincia, en representaciôn de las localidades de Balmaseda, Gordexola y Zalla .

En las Juntas Generales de 1854 fue miembro José Zabâlburu de la comisiôn per-
manente de beneficiencia (27 .10 .1854) en representaciôn de la Merindad de Uribe,
formando parte también de ésta Federico Victoria de Lecea . A dicha comisiôn Ilegô la
propuesta filantrôpica de los Zabâlburu, remitida a la Junta de Expôsitos, al objeto de
construir una casa de maternidad, adquiriendo para ello dichos sefiores diversos titulos
(27.10.1854). Se estableciô un acuerdo con la Diputaci6n para Ilevar a buen término
y con premura la edificaciôn de una casa, o si convenia de varias, provincial de be-
neficiencia (27 .10.1854). Pasô asimismo a dicha comisiôn et expediente relative, a la
erecciôn de una vivienda para mujeres de mal vivir; otro sobre la construcciôn de un
asilo para mendigos naturales del pais ; et de las religiosas del Convento de Santa Cruz,
extramuros de Bilbao, sobre que se les concediese cierta cantidad de reales, pagaderos
paulatinamente, a fin de sufragar los gastos del templo que les interesaba construir en
compensaciôn del convento e iglesia de su pertenecia, en cuyos terrenos se habia
erigido et Instituto de segunda ensefianza y colegio general adjunto, y también fric
tramitado et expediente de consti - uceiôn de una cârcel de nueva planta (27 .10 .1854) .
En este ultimo se incluyô la demanda de varios apoderados del partido judicial de
Bilbao reclamando se cumpliesen los repetidos acuerdos que existian para la edifica-
ciôn de dicha cârcel (28 .10.1854), informe que era finalmente aprobado por la co-
misiôn .

Gestiôn politico-administrativa

Estuvieron también presentes los Zabâlburu en la maxima instituciôn provincial
a lo largo de la primera mitad ciel siglo XIX: et Secretario de Justicia, Felipe Antonio
Zabâlburu (1818-1820); Juan Francisco Zabâlburu, Diputado Provincial de 1820 a
1823 ; Francisco Zabâlburu Lejarza, Regidor electo que fue en 1831-1833 : Juan Do-
mingo Zabâlburu, Regidor en suerte de 1841 a 1843 ; Fernando Zabâlburu, Regidor
electo en et bienio de 1854 a 1856, y José Zabâlburu Basabe, Diputado General en
1864-1866 .

En las Juntas Generales celebradas en julio de 1864 José Zabâlburu era elegido
Diputado General primero, a propuesta unanime de los electores ofiacinos de Maruri,
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lurreta y Bilbao . No presente et dia del juramento del cargo (31 .07.1864), por hallarse
ausente del pais, mostrô sus excusas y verific6 dicho juramento et 24 de agosto de
1864 .

Durante su mandato asistio a la Conferencia entre las tres Diputaciones vascas
celebrada en Bergara et 30 y 31 de enero de 1865, con objeto de tratar et proyecto
de ley presentado por et Gobierno para et anticipo de 600 millones de reales, consi-
derado contra fueros, usos y costumbres de las tres provincias por contener una de-
claraciôn de contribuciones no existentes en et pais y superiores a la riqueza del mis-
mo. La resolucién adoptada fue la de elevar una exposiciôn a S .M. pidiendo la dispensa
en et pago del tributo al amparo de la legislacion foral . Bizkaia llamo también la aten-
cion sobre et estado estacionario del expediente de nombramiento de Consejeros Pro-
vinciales a los Diputados Generales y Consultores 6ltimamente electos .

Estuvo ausente José Zabâlburu en et ejercicio del cargo de Diputado del 28 de
abril al 8 de julio, siendo sustituido por Manuel Urrutia Beltrân . Ante la posible visita
de S.M. a las provincias vascongadas, en la Conferencia de Bergara de 7 y 8 de junio
se acordaba enviar a los Diputados Generales residentes en Madrid -Pedro Egafia, Joa-
quin Barrocta Aldamar y José Zabâlburu- a transmitir a los Monarcas la expresion de
reconocimiento y jiibilo por su prôxima presencia en et pais . El dia 29 de julio recibia
José Zabâlburu et encargo de conferenciar con fllava y Gipuzkoa en Vitoria sobre la
visita de la familia réal .

Por acuerdo de las tres Diputaciones vascas, los Diputados Generales José Zabâl-
buru y Francisco Zavala, en representacion de Bizkaia, levantaban acta sobre et cobro
en las Aduanas del Reino de los derechos de importacion de aziicar, bacalao, cacao,
café, te, canela y azécar de la peninsula e islas Balcares (R .D . de 27 de noviembre de
1862), medida declarada inaplicable en las provincias vascongadas (R .O. de 6 de junio
de 1864), debiéndose librar a las Diputaciones la cantidad que correspondiese por los
derechos de consumo cobrados, cuyo abono ann no hahia sido remitido por et Go-
bierno (Bilbao 8 .07.1865, Vitoria 9 .07.1865, Tolosa 10 .07.1865) .

En et balance de la gestion de la Diputacion durante et bienio 1864-66 destaco :
la concesion del auxilio solicitado por los puertos del Seiiorio en atenciôn al servicio
maritimo que debian prestar a los buques del Estado (10 .03 .1865) ; et establecimiento
de la escuela de maestros de primera ensefianza, con centro provisional ; la formacion
de una estadistica territorial de industria y comercio a fin de subsanar las desigualdades
en las contribuciones; la solicitud conjunta con Alava y Gipuzkoa de un colegio de
cirujanos, y la visita de la Reina .

Recayo en José Zabâlburu durante estos dos alios al servicio de la Diputacion
General et cargo de Vicepresidente del Consejo de Provincia, por ser aquella cualidad
base para et nombramiento del puesto en dicho Consejo . Ti-as et cese como Diputado
General, José Zabâlburu, junto a Manuel Urnitia, ex-Diputado general y vocal del Con-
sejo, consultaban a la Diputacion sobre la continuacion de su actividad en et Consejo,
dada la muerte del primer Consultor, José M- Lâmbarri, y la jubilacion del segundo,
Domingo José Ecenarro, pretendiendo "evitar una torcida interpretacion por su per-
manencia" en et mismo (3 .08.1866). Se les rogo proseguir en et ejercicio de sus fun-
ciones hanta nuevo nombramiento .

Actividad parlainentaria

José Zabâlburu accedia a la representacion vizcaina en et Senado en 1877 (51
votos), en union de Manuel Maria Gortâzar y Eugenio Gaminde . El 24 de abril de ese
mismo ano presentaba sus credenciales, jurando et cargo et 19 de junio . En dicho foro
formé parte de la comision de reforma de la contabilidad ciel Estado .
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Patriznonio y rentas

Juan Domingo, José, Mariano y Francisco Zabalburu Basabe engrosaron et reper-
torio de los mayores pudientes de la propiedad rural y pecuaria del distrito de Abando
en los alios 60 . Su patrimonio cornprendio, asimismo, fincas y viviendas urbanas en
la capital bilbaina, ascendiendo en 1866 las rentas de los herederos de Segunda Basabe
a 111 .740 rs .v. por dicho concepto .

Su solida posiciôn economica les permitio et ejercicio del voto, formando parte
del restringido corpus electoral bilbaino desde et segundo cuarto del pasado siglo . Los
nombres de los hermanos Zabalburu Basabe -José, Juan Domingo, Mariano y Francis-
co- figuraron en torno a 1864 entre los 15 electores del distrito de Abando, al sobre-
pasar sus Tentas la cantidad de 50.000 rs ., 6nicamente superadas por las de Félix Uha-
gén Aguirre y Manuel Berge Castel (100 .000 rs.) .

En 1873 Mariano, José y Francisco Zabalhuru Basabe estaban considerados entre
los bilbainos mas ricos, en base a un capital individual de 2 .000.000 de rs .v .

Tuvieron también propiedades en Almeria (Cuevas de Vera), Granada y Murcia,
que habian heredado algunas de sus padres y otras engrosado por compra. En 1877
et registrador de la propiedad (le Murcia acreditaba la posesion de fincas en dicha
provincia a favor de José, Mariano y Francisco Zahalhuru por terceras partes, pues
Juan Domingo ya habia fallecido "cuando hicieron las operaciones de adjudicacién
consignadas en Escritura otorgada en esta Ciudad [Murcial et viente y nueve de junio
de mil ochocientos setenta y uno" . La riqueza imponible de las mismas, bajo una cola
partida, se elevaha a 122 .219 pts . (30.750,43 pis . d e contribucion) . Pot tanto, corres-
pondis por tercera parte a José Zabalburu 40 .739 pts . Fincas, haciendas, tierras de
cultivo (cercal, olivar, vinedo, etc.) y demis propiedades rcisticas y urbanas que se
emplazaban en et término municipal de Murcia (pa tidos ciel Rincôn de Seca, Non-
duermo, Era Alta, Aljucer, San Benito, Puente de Tocinos, Esparragal, Santiago, Churra,
Monteagudo, Llano de Brujas, Raal, Alquerias, Zeneta, Torreagiiera, Los Garres, Benia-
jan, Algezares, Albatalia, Sangonera, Lobosillo, Santomera, Sucina, La Arboleja, Gua-
dalupe y Espinardo y parroquias de San Juan, Santa Eulalia, San Antolin, San Pedro y
Santa Maria de la ciudad de Murcia) y de la villa de San Javier .

Terratenientes y rentistas rurales, los Zabâlburu, implicados directamente en la
gestion de sus tierras, que supetvisaron de forma periôdica y en las que procuraron
et fomento y la mejora de su productividad (asistencia a las vendimias francesas, 1m-
portacion de semillas, plantas y viveros del norte de Europa, etc .) .

Familia (le audaces y pioneros inversores, los Zabalburu se movieron en et mundo
de las finanzas espafiolas y extranjeras. Ya Juan Francisco Zabalburu Allende habia
iniciado una dinamica de ampliacion de capitales mediante depésitos bancarios e in-
versiones en titulos publicos en Londres y Paris (Delessert y Cia ., Aguirrevengoa fils .
& Uribarren, Duvergier jeune Bassie y Cia ., etc .) . Letras de cambio y pagarés a su favor
Ilegaban a clichas plazas procedentes de Madrid y Barcelona, localidades Bonde teilla
también corredores moviendo su capital . A la muette de aquél (12 .08.1841), legaba a
sus hijos en Deuda Piblica de Francia : 6.724 francos al 5% y 662 al 3% a Juan Do-
mingo; 6.700 francos al 5% y 662 al 3% a José Antonio ; 6.710 francos al 5% y 662 al
3% a Mariano ; 6.695 francos al 5% y 662 al 3 a Félix, y, por ultimo, 6 .615 francos al
5% y 662 al 3% a Francisco . En adelante, mantuvieron los hermanos Zabalburu una
similar polftica inversora . En la correspondencia epistolar de la familia son frecuentes
las alusiones a viajes de negocios financieros (Alemania, Francia, Bélgica) y las miras
inversoras de estoc hermanos hacia nuevas plazas con mas oportunidades para et in-
cremento de sus fondos monetarios (Austria, Holanda, Inglaterra) .
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Las inversiones de la familia tocaron asimismo et campo de las infraestructuras
de transporte, las sociedades financieras y las educativo-culturales . La viuda de Zabâl-
buni e hijos se encontraba entre los suscriptores del ferrocarril Bilbao-Tudela, con una
aportacién valorada en un millôn de reales (250 .000 pts.) en 1857. En concreto, José
Zabâlburu contaba con un capital de 200 .000 rs. invertido en la Compafiia General
Bilbaina de Crédito, similar al que disponia Mariano Zabâlburu en et Banco de Bilbao .
Tenia también en su haber José Zab u1buni 20 acciones del Colegio de Vizcaya en torno
a 1848 .

Honores y condecoraciones

El 12 de septiembre de 1865 la Diputaciôn participaba haber recaido et distintivo
de Caballeros de la R.O. de Isabel la Catôlica en las personas de José Zabâlburu y José
Niceto Urquizu . Aquél declarô encontrar motivos para no admitir dicha distinciôn . Sin
embargo, una mayoria de miembros de la Diputaciôn reunida tue de la opiniôn de
admitirla con gratitud por no encontrar motivo de atentado contra los Fueros acep-
tândola. Pese a insistir Zabâlbuni en su inicial rechazo, finalmente se sometiô a la
opinion general que juzgaba conveniente su aceptaciôn, si bien hizo constar sus ob-
jeciones al respecto .

Investido Padre de Provincia en 1866 en funcién de su cargo de Diputado General
(1864-66), tomô parte en et Regimiento General de 8 de noviembre de dicho ano en
que se debatiô la R.O. de 20 de octubre de 1866 por la que las Juntas provinciales de
ventas de Bizkaia y Gipuzkoa continuaban funcionando con arreglo a las reales ôr-
denes e instrucciones vigentes . Se acordé aceptar la referida real disposiciôn, dejân-
dose entrever los inconvenientes y gastos derivados de la capitalidad de dichos ser-
vicios pûblicos en Vitoria . La Diputaciôn vizcaina decidiô que se crease por cuenta
del Senorio una dependencia de dicha administraciôn, aunque no fuera de carâcter
permanente, posponiendo la deliberaciôn del asunto para las venideras Juntas Gene-
rales .

De nuevo tuvo et Gobierno del Senorio a José Zabâlburu entre sus Padres de
Provincia en 1876, segiui consta en aquel Regimiento General en que se tratô la con-
ferencia y acuerdos tomados entre las tres provincias vascas en Vitoria sobre la ley de
21 de julio de 1876 derogativa de los Fueros . José Zabâlburu pidiô un voto de gracias
por la conducta de la Diputaciôn seguida en Bicha conferencia, peticiôn a la que se
accedié afirmativamente .
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123. ZABALBURU BASABE, Juan Domingo

Vizcaino de noble estirpe que naciô del enlace matrimonial de Juan Francisco
Zab 1lburu Allende (m. 12.08.1841), Teniente de Fragata retirado natural de Gordexola,
y de Segunda Basabe Gordia, natural de Lezama, pero vecinos ambos de Bilbao . Fueron
sus abuelos paternos Domingo Zabalburu, de Gordexola, y Maria Martinez de Lejarza,
del concejo de Güenes; los maternos, Narciso Ventura Basabe, natural de Deusto, y
Maria Manuela Gordia, natural de Lezama . Tuvo por hermanos a Francisco, José, Ma-
riano y Félix Zabalburu . Vinculos de parentesco les union a las familias Yandiola y de
la Torre, enraizadas también en et solar encartado . En concreto, mantuvo Juan Fran-
cisco Zabalburu Allende una estrecha relacién con su "amigo y primo" Domingo Eu-
logio de la 'forte .

Formaron parte los Zabalbunt de la élite econômica, politica y socio-cultural de-
cimonônica vizcaina . Propietarios rurales de un linaje de mayorazgos vinculado a Gor-
dexola, solar originario de la familia, sus bienes inmobiliarios en la provincia se re-
partieron también por Barakaldo, Bilbao (Abando, Bilbao y Begona), Etxebarri,
Galdames, Gordexola, Güenes y Santurtzi .

Bilbao y Madrid constituyeron los nücleos preferentes de residencia de la familia .
En la villa bilbaina habitaban en la Galle del Arenal, uno de los asentamientos capita-
listas por excelencia de la villa, que alojaba también a los hermanos Alfredo y Luis
Echevarria La Llana, al propietario Mariano Hernandez y a Francisco Ygartua . En la
visita de Alfonso XII a Bilbao se dispuso de su palacio de Abando (Villa Mena) para
albergar al Monarca . Madrid conserva boy dia buena parte del legado archivistico y
bibliotecario de la familia, también presente en la capital vizcaina (Banco Bilbao Viz-
caya). Ahora bien, cran frecuentes las estancias de los hermanos Zabalburu en otros
puntos de la peninsula (Murcia, Granada, Sevilla y Almeria) y del extranjero (Francia,
Bélgica y Alemania), debidas generalmente a la administracién y et control de sus ha-
ciendas y negocios .

Estuvieron vinculados los Zabalburu a instituciones econômicas y comerciales
(junta de Agricultura, Industria y Comercio de Bilbao), sociedades crediticias (Banco
de Bilbao y Compania General Bilbaina de Crédito) y de infraestructuras de transporte
y conmnicaciones (ferrocarril Tudela-Bilbao) .

Su proyecciôn se extendid al ambito cultural bilbaino, participando algunos de
los miembros de esta familia en la constituciôn y posterior andadura de la Sociedad
Bilbaina. Juan Domingo Zabalburu figur6 ya entre los 133 primeros socios fundadores
en 1839. En 1852 integrô la Comisiôn de Baile que, junto a Pfo Llano, Venancio Agui-
rre, Francisco Cucalôn y Eduardo Lépez, consiguiô que a partir de entonces se insti-
tucionalizase et baile en los salopes del centro . Su hermano José alcanzô la Presidencia
de la Bilbaina en 1848 .

Actividad en Jnntas Generales

Figuraron algunos Zabâlburu como compromisarios en las Juntas Generales de la
provincia en representaciôn de las localidades de Balmaseda, Gordexola y Zalla .

Gesti6n politico-administrativa

Estuvieron también presentes en la maxima institucién provincial a lo largo de la
primera mitad del siglo XIX : et Secretario de Justicia, Felipe Antonio Zabalburu (1818-
1820) ; Juan Francisco Zabalburu, Diputado Provincial de 1820 a 1823 ; Francisco Za-
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bâlburu Lejarza, Regidor electo que fue en 1831-1833 ; Juan Domingo Zabâlburu, Re-
gidor en suerte de 1841 a 1843 ; Fernando Zabâlburu, Regidor electo en et hienio de
1854 a 1856, y José Zabâlburu Basabe, Diputado General en 1864-1866 .

Juan Domingo Zabâlburu fue elegido Regidor en suerte en las Juntas Generales
celebradas entre los meses de marzo y abril de 1841, junto a José Miguel-Arana y
Estanislao Goiri . Eue propuesto por et elector ofiacino del valle de Arcentales. El 31
de julio tomaba posesiôn y juraha et cargo en union de los restantes miembros del
nuevo y corto Gobierno, dado que et 24 de octubre quedaba constituida la Diputaciôn
Provincial y, en consecucncia, cran reemplazados en sus cargos los electos en las men-
cionadas juntas. Figurô entre los multados de 1841, bajo la acusacion de alentar y
propiciar la rebeliôn contra et Gobierno de la nacion .

Pcatrin2onio .1' rentas

Juan Domingo, José, Mariano y Francisco Zabâlburu Basabe engrosaron et reper-
torio de los mayorcs pudientes de la propiedad rural y pecuaria del distrito de Abando
en los anos 60 . Su patrimonio comprendio, asimismo, fincas y viviendas urbanas en
la capital bilbaina, ascendiendo en 1866 las rentas de los herederos de Segunda Basabe
a 111 .740 rs .v. por dieho concepto .

Su sôlida posiciôn economica les permitio et ejercicio del voto, formando parte
del restringido corpus électoral bilbaino desde et segundo cuarto del pasado siglo . Los
nombres de los hermanos Zabâlbunl Basabe -José, Juan Domingo, Mariano y Francis-
co- figuraron en torno a 1864 entre los 15 electores del distrito de Abando, al sobre-
pasar sus rentas la cantidad de 50 .000 rs ., ünicamente superadas por las de Félix Uha-
gon Aguirre y Manuel Berge Castel (100 .000 rs .) .

Tuvieron también propiedades en Almeria (Cuevas de Vera), Granada y Murcia,
que habian heredado algunas (le sus padres y otras engrosado por compra . En 1877
et registrador de la propiedad de Murcia acreditaba la posesion de fincas en dicha
provincia a favor de José, Mariano y Francisco Zabâlburu por terceras partes, pues
Juan Domingo ya habia fallecido "cuando hicieron las operaciones de adjudicaeion
consignadas en Escritura otorgada en esta Ciudad [Murcial et viente y nueve de junio
de mil ochocientos setenta y uno" . La riqueza imponible de las mismas, hajo una sola
partida, se elevaba a 122 .219 pts . (30.750,43 pts . d e contribuciôn) . Fincas, haciendas,
tierras de cultivo (cereal, olivar, vinedo, etc .) y demâs propiedades risticas y urbanas
que se emplazaban en et término municipal de Murcia (partidos del Rinc(Ïn de Seca,
Nonduermo, Era Alta, Aljucer, San Benito, Puente de Tocinos, Esparragal, Santiago,
Churra, Monteagudo, Llano de Br ujas, Raal, Alquerias, Zeneta, Torreagiiera, Los Garres,
Beniajân, Algezares, Albatalia, Sangonera, Lobosillo, Santomera, Sucina, La Arboleja,
Guadalupe y Espinardo y parroquias de San Juan, Santa Eulalia, San Antolin, San Pedro
y Santa Maria de la ciudad de Murcia) y de la villa de San Davier .

Terratenientes y rentistas rurales, los Zabâlburu, implicados directamente en la
gestion de sus tierras, que supervisaron de forma periodica y en las que procuraron
et fomento y la mejora de su productividad (asistencia a las vendimias francesas, im-
portacion de semillas, plantas y viveros del norte rie Europa, etc .) .

Familia de audaces y pioneros inversores, los Zabâlburu se movieron en et mundo
de las finanzas espanolas y extranjeras . Ya Juan Francisco Zabâlburu Allende habia
iniciado una dinâmiea de ampliaciôn de capitales mediante depôsitos bancarios e in-
versiones en titulos pûblicos en Londres y Paris (Delessert y Cfa ., Aguirrevengoa fils .
& Uribarren, Duvergier Jeune Bassie y Cia ., etc .) . Letras de cambio y pagarés a su favor
llegaban a lichas plazas procedentes de Madrid y Barcelona, localidades donde tenia
también corredores moviendo su capital . A la muerte de aquél (12 .08.1841), legaba a
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sus hijos en Deuda Publica de Francia : 6.724 francos al 5% y 662 al 3% a Juan Do-
mingo; 6.700 francos al 5% y 662 al 3% a José Antonio ; 6.710 francos al 5% y 662 al
3% a Mariano ; 6 .695 francos al 5% y 662 al 3% a Félix, y, por ultimo, 6.645 francos al
5% y 662 al 3% a Francisco . En adelante, mantuvieron los hermanos Zabâlburu una
similar politica inversora . En la correspondencia epistolar de la familia son frecuentes
las alusiones a viajes de negocios financieros (Alemania, Francia, Bélgica) y las miras
inversoras de estos hermanos hacia nuevas plazas con mâs oportunidades para et in-
cremento de sus fondos monetarios (Austria, Holanda, Inglaterra) .

Sus inversiones tocaron también et campo de las infraestructuras de transporte,
encontrândose la viuda de Zabâlburu e hijos entre los suscriptores del ferrocarril Bil-
bao-Tudela, con una aportacién valorada en un millén de reales (250 .000 pts .) en
1857 .
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124 . ZABÀLBURU BASABE, Mariano
[Bilbao, 1817 / Bilbao, 1887]

Vizcaino de noble estirpe que nacié en Bilbao en 1817 del enlace matrimonial de
Juan Francisco Zabâlburu Allende (m . 12 .08.1841), Teniente de Fragata retirado na-
tural de Gordexola, y de Segunda Basabe Gordia, natural de Lezama, pero vecinos
ambon de Bilbao. Fueron sus abuelos paternos Domingo Zabâlburu, de Gordexola, y
Maria Martinez de Lejarza, del concejo de Güenes ; los maternos, Narciso Ventura Ba-
sabe, natural de Deusto, y Maria Manuela Gordia, natural de Lezama . Tuvo por her-
manos a Juan Domingo, José, Félix y Francisco Zabâlburu . Vinculos de parentesco les
unian a las familias Yandiola y de la Torre, enraizaclas también en et solar encartado .
En concreto, mantuvo Juan Francisco Zabâlburu Allende una estrecha relaciôn con su
"amigo y primo" Domingo Eulogio de la Torre .

Formaron parte los Zabâlburu de la élite econ6mica, politica y socio-cultural de-
cimonônica vizcaina . Propietarios rurales de un linaje de mayorazgos vinculado a Gor-
dexola, solar originario de la familia, sus bienes inmobiliarios en la provincia se re-
partieron también por Barakaldo, Bilbao (Abando, Bilbao y Begona), Etxebarri,
Galdames, Gordexola, Güenes y Santurtzi .

Bilbao y Madrid constituyeron los mlicleos preferentes de residencia de la familia .
En 1858 se expédia cédula de vecindad del Ayuntamiento de Bilbao a Mariano Zabâlburu
(22.11 .1858). En la villa bilbaina habitaban en la calle del Arenal, uno de los asenta-
mientos capitalistas por excelencia de la villa, que alojaba también a los hermanos Alfredo
y Luis Echevarria La Llana, al propietario Mariano Hernândez y a Francisco Ygartua . En
la visita de Alfonso XII a Bilbao se dispuso de su palacio de Abando (Villa Mena) para
albergar al Monarca. Madrid conserva hoy dia buena parte del legado archivistico y bi-
bliotecario de la familia, también prescrite en la capital vizcaina (Banco Bilbao Vizcaya) .
Ahora bien, cran frecuentes las estancias de los Zabâlburu en otros puntos de la peninsula
(Murcia, Granada, Sevilla y Almeria) y del extranjero (Francia, Bélgica y Alemania), de-
bidas generalmente a la administraciôn y et control de sus haciendas y negocios .

La formaciôn académica de este Zabâlburu dio comienzo en et Colegio de Albia,
que dirigia et célebre escritor y poeta Alberto Lista . Trasladado a Paris a fin de realizar
sus estudios de Fisica y Quimica, alcanz6 uno de los primeros puestos en et centro
escolar de Louis le Grand . Su estancia en la capital francesa se prolong6 durante la
década de 1840 a 1850, siendo su residencia et centro de reunién de jôvenes espafioles
y franceses que mâs tarde brillaron en et campo de la ciencia y et arte .

De regreso a Espafia con motivo de la muerte de sus padres, complet6 sus co-
nocimientos, al tiempo que, movido por sus aficiones bibliogrâficas compartidas con
su hermano Francisco, formaba una notable biblioteca .

Estuvo vinculado Mariano Zabâlburu a la Junta de Agricultura, Industria y Co-
mercio de Bilbao, junto con otros miembros de su familia y de la élite bilbaina, como
fueron José y Francisco Zabâlburu, Tomâs José y Pablo Epalza, Juan Echevarria La Llana
y José Allende Salazar, entre los mâs destacados .

Form6 parte del primer Consejo de Administraciôn del Banco de Bilbao, que reu-
niô a individuos del patriciado bilbaino : Pablo Epalza, José Pantaleôn Aguirre, Gabriel
Maria Ybarra, Felipe L1hag6n, Benito Escuza, Vicente Arana, Pedro Antonio Errazquin,
Luis Violete, Ezequiel Urigüen y Francisco Mac-Mahon .

Su proyeccién se extendi6 al âmbito cultural bilbaino, siendo nombrado et 27 (le
noviembre de 1861 vocal de la Junta Directiva del Colegio adjunto al hlstituto Vizcaino .

La vinculaciôn de los Zabâlburu al valle de Gordexola, Bonde se asentaban sus
raices y propiedades, y su preeminente posicién econômica animaron a hombres
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como Mariano y Francisco Zabalburu a sufragar obras benéficas de la consideracion
de las escuelas construidas a sus expensas en Gordexola . Bilbao debe también a estos
hombres los terrenos cedidos en et Ensanche para edificar una nueva parroquia -la
Quinta Parroquia de Bilbao-, atendiendo al crecimiento del vecindario .

La muerte de Mariano Zabalburu en 1887 produjo manifestaciones de luto tanto
en Bilbao, a donde acudio en nombre de la Familia Real et Duque de Medina Sidonia
para presidir et cortejo fûnebre, como en Gordexola y en la iglesia de San Jerônimo
de Madrid .

Actividad en Juntas Generales

Figuraron algunos Zabâlburu como compromisarios en las Juntas Generales de la
provincia en representaciôn de las localidades de Balmaseda, Gordexola y Zalla .

Gestion politico-achninistrativa

Estuvieron también presentes en la maxima institucion provincial a lo largo de la
primera mitad del siglo XlX : et Secretario de Justicia, Felipe Antonio Zabâlburu (1818-
1820) ; Juan Francisco Zabalburu, Diputado Provincial de 1820 a 1823 ; Francisco Za-
bâlburu Lejarza, Regidor electo que fue en 1831-1833 ; Juan Domingo Zabâlburu, Re-
gidor en suerte de 1841 a 1843 ; Fernando Zabâlburu, Regidor electo en et bienio de
1854 a 1856, y José Zabâlburu Basabe, Diputado General en 1864-1866 .

En 1862 formo parte Mariano Zabâlbunt de la comisiôn especial de arbolado, agri-
culture y ganaderia que debfa auxiliar a la Diputacion en dicha materia (13 .12 .1862),
compartiendo funciones con Carlos Adân de Yarza, Juan José Aguirre y Manuel Gortizar.

El 15 de septiembre de 1864 recaia en Mariano Zabâlburu, Timoteo Loizaga, Cons-
tantino Ardanaz y Juan Ihargoitia la designaciôn de Comisionados en Corte, nombra-
miento acordado en sesiôn de 21 de julio de las juntas Generales por disposicion de
las reales ordenes de 20 de abril y 13 de agosto ültimos del Ministerio de Hacienda,
que hacian referencia al establecimiento de las bases a que debia sujetarse en lo su-
cesivo la franquicia del tabaco, dado que las alteraciones de su prâctica iban en per-
juicio de las demâs provincias del Reino y del tesoro ptiiblico .

Como tal Comisionado y en union (le los restantes, de los Diputados a Cortes y de
los Padres de Provincia de Alava, Bizkaia y Gipuzkoa, se reunio et 8 de enero de 1865
en Madrid para rendir homenaje al fallecido patricio vascongado Pedro Novia de Salcedo .

El 6 de febrero de dicho ano los Comisionados en Corte vascos decidian continuar
las gestiones para obtener et reemplazo del articulo 6 del proyecto de ley de emprés-
tito forzoso por otro mis acorde con et espiritu forai. El 15 de febrero, desde Madrid,
Mariano Zabâlburu enviaba un telegrama a su hermano José, Diputado General, trans-
mitiéndole et dictamen del referido articulo 6, por et cual se determinaba que Alava,
Bizkaia, Gipuzkoa y Navarra debian contribuir también en la proporcion correspon-
diente, salvindose et carâcter que les otorgaban los Fueros . El 20 de abril los Sena-
dores, Diputados a Cortes y Comisionados en Corte de las provincias vascongadas tra-
taron y tomaron los acuerdos pertinentes sobre los dos proyectos de ley de anticipo,
et uno de 600 millones y et otro de 300 millones de reales nominales en billetes hi-
potecarios, obrândose conforme al principio forai de las provincias vascas . Un mes
mas tarde, segûn R .O. de 7 de mayo, se consideraban salvados los principios forales
respecto a dicho asunto y aceptados por S .M. los 6 millones (le reales en billetes hi-
potecarios que las tres Diputaciones vascas habian ofrecido, acudiendo al llamamiento
del Gobierno . El 1 de junio Diputados a Cortes y Padres de Provincia vizcainos, con-
tanclo también con la presencia de Mariano Zabâlbunt, se reunieron en la residencia
madrilena de la familia de éste para tratar del mensaje de lealtad elevado a S .M. por
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la Diputaciôn de Bizkaia, debido a que ciertas frases del mismo "pudieran dar lugar a
interpretaciones poco convenientes a los intereses del pais" .

Activiclcicd parlamentaria

Mariano Zabâlburu aecedia a la representaciôn de Diputado a Cortes por et dis-
trito (le Bilbao, otorgada en las elecciones generales de octobre de 1863 y noviembre
de 1864. En su primera legislatura hie nombrado Primer Secretario del Congreso
(18.04.1864), con 117 votos de un total de 208, seguido de Barroeta, que obtuvo 86 .
Participé en las comisiones de protocolo con motivo del natalicio de la Infanta Dona
Maria Eulalia Francisca de Asis y del cumpleanos del Rey consorte . En las Cortes pos-
teriores era llamado a formar parte de la comitiva que habia de rendir homenaje por
sus dias del Principe .

Ya entonces su nombre se encontraba ligado a Consejos de Administracién de
reputadas Companias de Crédito de Espafa, siendo exponente en et Congreso de las
peticiones del Banco de Bilbao y de la Junta de Agricultura, Industria y Comercio de
esta villa. El 5 de enero de 1865 elevaba la peticiôn de aquella entidad financiera a fin
de modificar et articulo 12 de la ley de presupuestos . En mayo presentaba la exposi-
cién de la Junta bilbaina, precedida de una manifestacibn suscrita por las 160 prin-
cipales casas de cornercio de Bilbao, contra et proyecto de ley en que se suprimia et
derecho diferencial de bandera en los transportes por tierra, "que si se Ileva a efecto
va a causar la ruina de la marina mercante", rogando remitir expediente al Ministerio
de Hacienda (26.05.1865). A esta se sumé la relativa al derecho de introduccién de
harinas cri Cuba (30 .05.1865) .

A partir de 1865 Murcia le nombré Diputado a Cortes, detentando clicha repre-
sentatividad, por la circunscripcién de Mula, en las legislaturas de 1865, 1871, 1872,
1876 y 1879, que fue otorgada también a su hermano Francisco Zabâlburu Basabe en
repetidas ocasiones, tanto en et Congreso como en et Senado .

Fue Mariano Zabâlburu candidato no electo a Senador por Bizkaia en 1877 (44
votos), aiio en que obtenia dicha representaciôn su hermano José .

Patrimoraio y rentas

Juan Domingo, José, Mariano y Francisco Zabâlburu Basabe engrosaron et reper-
torio de los mayores pudientes de la propiedad rural y pecuaria del distrito de Abando
en los anos 60 . Su patrimonio comprendié, asimismo, fincas y viviendas urbanas en
la capital bilbaina, ascendiendo en 1866 las rentas de los herederos de Segunda Basabe
a 111.740 rs .v. por dicho concepto . En concreto, al filo de esta década de los sesenta,
las viviendas radicadas en Bilbao propiciaban a Mariano Zabâlburu una Tenta de
80.222,17 rs . (Estufa n° 1, Bidebarrieta n" 28 y 29, Arenal n-' 17 y 18 y Ronda n`-' 26
y 27), y la derivada de las propiedades localizadas en la "aldea" suponia un montante
de 19.840 rs . (San Roque, Yguertu, Mena, Arranz, Bolueta, Zubicoechea, Txurdinaga,
Orueta, Etxebarri, Betelao, Barakaldo y Jatabe) .

La sélida posicién econémica de los Zabâlburu les permitiô et ejercicio del veto,
formando parte del restringido corpus électoral bilbaino desde et segundo cuaito ciel
pasado siglo . Los nombres de los hermanos Zabâlburu Basabe -José, Juan Domingo,
Mariano y Francisco- figuraron en torno a 1864 entre los 15 electores del distrito de
Ahando, al sobrepasar sus rentas la cantidad de 50 .000 rs ., finicamente superadas por
las de Félix Uhagén Aguirre y Manuel Berge Castel (100 .000 rs .) .

En 1873 Mariano, José y Francisco Zabâlburu Basabe estaban considerados entre
los bilbainos mas ricos, en base a un capital individual de 2 .000.000 de rs .
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Tuvieron también propiedades en Almeria (Cuevas de Vera), Granada y Murcia,
que hahian heredado algunas de sus padres y otras engrosado por compra. En 1877
et registrador de la propiedad de Murcia acreditaba la posesiôn de fincas en dicha
provincia a favor de José, Mariano y Francisco Zabalburu por terceras partes, pues
Juan Domingo ya habia fallecido "cuando hicieron las operaciones de adjudicaeion
consignadas en Escritura otorgada en esta Ciudad [Murcia] et viente y nueve de junio
de mil ochocientos setenta y uno" . La riqueza imponible de las mismas, bajo una sola
partida, se elevaba a 122.219 pts. (30.750,43 pts . d e contribucion) . Por tanto, corres-
pondia por tercera parte a Mariano Zabalburu 40 .739 pts. Fincas, haciendas, tierras de
cultivo (cereal, olivar, vifedo, etc .) y demis propiedades nisticas y urbanas que se
emplazaban en et término municipal de Murcia (partidos del Rincon de Seca, Non-
duermo, Era Alta, Aljucer, San Benito, Puente de Tocinos, Esparragal, Santiago, Churra,
Monteagudo, Llano de Brujas, Raal, Alquerias, Zeneta, Torreagüera, Los Garres, Benia-
jan, Algezares, Albatalia, Sangonera, Lobosillo, Santomera, Sucina, La Arboleja, Gua-
dalupe y Espinardo y parroquias de San Juan, Santa Eulalia, San Antolin, San Pedro y
Santa Maria de la ciudad de Murcia) y de la villa de San Davier .

Terratenientes y rentistas rurales, los Zabalburu, implicados directamente en la
gestion de sus tierras, que supervisaron de forma periodica y en las que procuraron
et fomento y la mejora de su productividad (asistencia a las vendimias francesas, im-
portaciôn de semillas, plantas y viveros del porte de Europa, etc .) .

Familia de audaces y pioneros inversores, los Zabalburu se movieron en et mundo
de las finanzas espaîiolas y extranjeras. Ya Juan Francisco Zabalburu Allende habia
iniciado una dinimica de ampliacién de capitales mediante depôsitos bancarios e in-
versiones en titulos püblicos en Londres y Paris (Delessert y Cia ., Aguirrevengoa fils .
& Uribarren, Duvergier Jeune Bassie y Cia ., etc .) . Letras de cambio y pagarés a su favor
Ilegahan a dichas plazas procedentes de Madrid y Barcelona, localidades donde tenia
también corredores moviendo su capital . A la muerte de aquél (12 .08.1841), legaba a
sus hijos en Deuda Püblica de Francia : 6.724 francos al 5% y 662 al 3% a Juan Do-
mingo; 6.700 francos al 5% y 662 al 3% a José Antonio ; 6.710 francos al 5% y 662 al
3% a Mariano ; 6 .695 francos al 5% y 662 al 3% a Félix, y, por ûltimo, 6 .645 francos al
5% y 662 al 3% a Francisco . En adelante, mantuvieron los hermanos Zabalburu una
similar politica inversora . En la correspondencia epistolar de la familia son frecuentes
las alusiones a viajes de negocios financieros (Alemania, Francia, Bélgica) y las miras
inversoras de estos hermanos hacia nuevas plazas con mis oportunidades para et in-
cremento de sus fondos monetarios (Austria, Holanda, Inglaterra) .

Sus inversiones tocaron también et campo de las infraestructuras de transporte,
las sociedades de crédito y las recreativas. Se encontraba la viuda de Zabalburu e hijos
entre los suscriptores del ferrocarril Bilbao-Tudela, con una aportacion valorada en un
millôn de reales (250.000 pts.) en 1857. Entre los mayores accionistas del Banco de
Bilbao a 1 de febrero de 1858 figuraba Mariano Zabalburu, cuya participaciôn ascendia
a 200.000 rs ., siendo tan solo superada por Pablo Epalza (300 .000 rs .), J .A. Mendiguren
(300.000 rs .), Mariano Sanginés (300.000 rs .) y Romualdo Areallano (280 .000 rs .) . Te-
nia parte también Mariano Zabalburu en la Sociedad de Caza del Cuartel Carretero .
Disponia, ademas por estas fechas, de al menos 50 acciones en et Banco de Espafia y
10 pagarés del Tesoro Püblico .

Honores y condecoraciones

El 4 de octubre de 1876 las juntas Generales de Bizkaia conferian la investidura
de Padre de Provincia a Mariano Zabalburu, entre otros, por los "servicios especiales"
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y la labor desempefiada en anteriores ocasiones como exdiputado en et Congreso y
Comisionado en Corte .
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125. ZAMÀCOLA Y OCERIN, Simon Bernardo
[Dima (Bizkaia) 20 .08.1759 / Dima (Bizkaia) 23 .01 .1809]

Sus padres fueron Santiago de Iza Zamâcola y Maria de Ocerin . Renuncio desde
muy pronto a usar et primer apellido paterno, adoptando et que correspondia al ca-
serio que era la casa solar de su familia . Paso su infancia y juventud cri Durango, a
donde marche cuando apenas tenia 6 afios para vivir con su tio Juan de Ormaondo .
Residie en casa de este familiar hasta los 20 anos de edad, aprendiendo con él su oficio
de escribano; de hecho, y segun senalaba et propio Zamâcola, habia sido durante su
juventud "oficial de pluma" de su tio . Al parecer, su infancia no Pue nada fâcil en et
plano economico, Io que se explica por et hecho de que sus padres no pudieran aten-
der adecuadamente a su familia, que estaba compuesta por nueve hermanos . En este
sentido se entiende et que sus padres le buscaran como salida profesional et oficio de
escribano . A él se podia aplicar lo que escribia humildemente su hermano Juan An-
tonio en 1796, senalando que sus padres le dedicaron a aprender a " leer y a escribir
por ponerme en una oficina de un Senor" . La influencia que tuvo en Simon Bernardo
de Zamâcola su tio Juan de Ormaondo fue muy importante en lo relativo a su vocaciôn
politica, ya que Ormaondo salin nombrado varias veces, en los anos 70 y 80 del XVIII,
como Regidor Electo del Senorio .

Se case Simon Bernardo en 1785 con Maria Diaz de Basurto y Ortiz de Zârate, sin
que hubiera descendencia del matrimonio . Su mujer tuvo multiples problemas con los
hermanos de Zamâcola a cuenta de su herencia . De estos hermanos cabe destacar la
actividad politica de Francisco Antonio Zamâcola, que fue varias veces apoderado en
Juntas Generales representando a pueblos controlados por Simon Bernardo . Sin em-
bargo, su familiar mâs famoso fue su hermano Juan Antonio, que fue conocido, sobre
todo, por su labor literaria . Juan Antonio Zamâcola fue autor de varias obras sobre
legislacion y folklore espanol, aunque su trabajo mas difundido tue la Historia de las
Naciones Bascas .

En cuanto a la actividad profesional de Simon Bernardo de Zamâcola, su primera
ocupacion fue la de escribano de su pueblo natal . Ya en 1783, cuando comenzô a
ejercer esta profesion en Dima, se encontre con problemas . Asf tuvo conflictos con
otro escribano de Arratia, Juan Andrés de Madariaga, que interpuso una demanda ju-
dicial contra el, alegando ante et Corregidor que no constaba que Zamâcola estuviera
habilitado para desarrollar esta profesion . En poco tiempo se hizo et hombre mâs po-
deroso de Dima, dominando completamente et Ayuntamiento . Fue et autor de unas
Ordenanzas municipales muy discutidas, ya que asignaban al Regidor de la anteiglesia
la funciôn judicial, lo que era insôlito en la Tierra Llana de Bizkaia . Fue considerado
también un benefactor en su pueblo natal, donde edifice una escuela . Intervino en
defensa de Dima en pleitos contra otras localidades como, por ejemplo, frente a la
hermandad de Zigoitia, consiguiendo que se le negara a ésta su tradicional derecho
de pastos en aquella localidad arratiana .

Fue también muy amplia su influencia entre los pueblos del Duranguesado, im-
pulsando en las Juntas Generales et que se construyera un camino de Bilbao a Duran-
go, lo que estaba relacionado, por cierto, con que Puera apoderado de los caminos de
la merindad . Asimismo, presento en 1799, en las juntas de esa merindad, un proyecto
de union de las anteiglesias del Duranguesado para que consiguieran mayor numero
de votos en Juntas Gencrales. Sus relaciones con la villa de Durango fueron, por et
contrario, conflictivas . Ya en un pleito de la Chancilleria de Valladolid, dictaminado
en 1789, sobre la supresion del concejo abierto en Durango y Otxandio, se manifeste
como opuesto a los concejos abiertos, porque en ellos participaba "copioso numero
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de vecinos, siendo muchisimos de ellos pobres, sin facultades ni medios para respon-
der de los danos que se originasen a la villa con su parecer" . Opinaba de ellos ademas
que "se reducian a voces y disputas . . . lo que siempre le parecio cosa de remediarse,
porque era una compasiôn lo que acaecia con tanta bulla, enredo y disensiones" . En
este pleito de 1789 ya mostraba su acuerdo con Alcalde de Otxandio, Francisco de
Larrinoa (futuro suegro de Basaguren, correligionario acérrimo de Zamacola). Y al mis-
mo tiempo manifestaba en esta temprana fecha su oposicion a "Antonio Lconardo de
Letona y sus secuaces" (sic), que intentaban impedir la construccion de los nuevos
caminos de la vereda de Urkiola . Decia que Letona queria convocar concejo abierto
en la villa (le Durango porque "casi componen la mayor parte del vecindario de Du-
rango . . . (los) parientes, jornaleros y renteros de dichos Beteluri y Letona (Beteluri era
suegro de Letona)" . En lo relativo a otras intervenciones en la polftica municipal du-
ranguesa se puede sefialar que tue escribano en 1786 del ayuntamiento de Durango,
debido a que et escribano local accedio al cargo de Alcalde de la villa .

En cuanto a otras localidades, intervino en un pleito en favor de la anteiglesia (le
Zeanuri contra et patrono de la iglesia parroquial . Eue regidor de Uhidea en 1798,
Alcalde de Arantzazu en 1802 y Alcalde de Fuero de las merindades de Arratia y Bedia
de 1801 a 1804 . En lo refcrente a sus actividades militares fue, durante la Guerra de
la Convenciôn, capiuin (le las tropas de Arratia y también Inspector General de las
companias de Bizkaia y Araba .

En cuanto a su formaciôn cultural, se puede hacer una alusi6n a su biblioteca ;
asi, en los baûles que le fueron confiscados por los machinos durante la revuelta (le
1804 se encontraron algunos de sus libros . Entre ellos habia obras de aritmética y
ortografia, de gramatiea (castellana, inglesa y francesa), (le agricultura y pesca, de artes
liberales y mecanicas, de historia y filosofia, de medicina y veterinaria, tratados de
devocion, chisicos latinos (como Ciceron) o castellanos (como la Araarcarza de Erci-
lla), de literatura franccsa del XVIII (como las Aventuras de Telérnaco o Pablo y Vir-
ginica), de literatura espanola del XVIII las obras del Padre Isla o las Cactus Ma-
rruecus y las Nocbes Lrigubres de Cadarso), ademas de libros relacionados con et Pais
Vasco (asi, las obras de Henao, et Fuero de Bizkaia, las Ordenanzas del Consulado, las
Constituciones Sinodales del Obispado de Calahorra, et lcanifiesto Histôrico (le Ren-
tcria . . .) .

En cuanto a su personalidad, uno de los aspectos mas Ilamativos es et que hace
rel'erencia a sus desequilibrios psicologicos . L a version mas difundida sobre et tema,
contada por su hermano, en 1818, en la Historier de las Naciones. . . explica que et
trauma que supuso et motin de 1804 y, sobre todo, los reveses sufridos en su ûltima
Comision en Corte en 1805 le afectaron de tal marrera que los conflictos acumulados
determinaron sus ataques de locura desde et 16 de enero de 1806, tras volver de una
audiencia con Godoy . Esta version no concuerda con otras informaciones anteriores .
Su amigo et Sindico Manuel de Olcaga decia que et escribano dimatarra teilla su salud
"decaida" antes (le la revuelta de 1804 . En cualquier caso, la inestabilidad psicologica
de Simon Bernardo de Zamacola venia de antiguo, segtin relataba su propio hermano
Juan Antonio en un expediente judicial de 1806. En concreto, ya desdc la Guerra (le
la Convencion habia experimentado ataques de locura temporal (segém su hermano
"estuvo delirante y frenético por espacio de cuatro dias") . Pero, en aquella ocasion,
et mismo Juan Antonio se habia encargado de cuidarle, recuperando Simon Bernardo,
en breve plazo, la razon. Juan Antonio Zamacola argüia, en et alegato judicial (le 1806,
que los médicos se habian equivocado al juzgar como demencia lo que sucedia a su
hermano, ya que no era mas que una enajenacion temporal, derivada de los ataques
de gota que padeeia desde hacia tiempo . La verdad es que et comportamiento (le Si-
mon Bernardo de Zamâcola en enero de 1806 habia sido comentado en todo Madrid ;
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especialmente, desde que se negô a vivir con sus familiares y, trasladado a una fonda,
empezé a regalar dinero a todas las personas a las que veia . En realidad, en ese alegato
Juan Antonio se defendia del rumor que le acusaba de haber desatendido a su her-
mano, con et fin de que muriera y quedarse con su herencia. Al final, Zamacola fue
trasladado al convento de Santa Bârbara, por mediacién de su amigo Aranguren, que
insistiô en que fuera recluido y atendido . Alli los médicos le impidieron que mantu-
viera ningnn contacto con sus parientes . Tras regresar a Bizkaia, et Sefiorio se ocup6
de intentar remediar su enfermedad, sufragandole un tratamiento en Paris, pero al
empeorar alli ain mas su salud, se decidiô su vuelta a Dima, donde muriô .

No se puede discutir su gran popularidad en Arratia y posteriormente en Bizkaia,
lo que hay que poner en relaciôn con su habilidad como politico y sus dotes como
orador. Sin embargo, su capacidad fue exagerada por sus partidarios, que veian en él
un hombre providencial para los intereses de los pueblos vizcainos en la pugna que
éstos mantenian contra Bilbao .

Actividad en Juntas Generales

En la década de 1780 aparece dos veces como apoderado sustituto en las Juntas
de Gernika . En 1782 fue su primera apariciôn en Juntas como representante de Dima
por sustituciôn, figurando, por dnica vez, con su apellido original Iza . En et resto de
las Juntas de los anos 80 del siglo XVIII asistiô representando también a su localidad
natal. En las Juntas de 1790 ostenté los poderes de Lemoa y Dima. En las de 1792
acudié representando a Dima y Arantzazu, cediendo la representaciôn que posefa de
Axpe. En las Juntas de febrero de 1793 figuré como apoderado por Arantzazu . En las
Juntas de Merindades de mayo de 1793 llevé et poder de la merindad de Arratia . En
las Juntas de abril de 1794 recibié los poderes de siete anteiglesias (Manaria, Mallabia,
Abadino, Axpe, Arrazola, Dima y Zeberio), cediendo et poder que tenia de la villa de
Otxandio . En las de agosto de 1794 repitié esas representaciones . Acudié a las Juntas
de Merindades de noviembre de 1794 como apoderado por Otxandio . En las de 1795
tue a Juntas como representante de las once anteiglesias y de las tres villas de la me-
rindad de Durango . En las de 1798 Zamâcola ostentô las representacioncs de Bakio
(por sustituciôn), Dima, Arantzazu y Ubidea. A las juntas de Merindades de enero de
1799 acudiô representando a la merindad de Arratia y a la villa de Otxandio . En las
de agosto del mismo aflo ostentô los poderes de la merindad de Arratia y de las villas
de Portugalete, Ermua y Lanestosa, cediendo a sustitutos las representaciones que te-
nia de Otxandio y de la merindad de Durango. A las de noviembre de 1799 fue con
la representaeién de la merindad de Arratia, cediendo la que tenta de Ermua . A las
Juntas Generales de 1800 acudiô representando a nueve localidades : lurreta, Zaldibar,
Axpe, Ubidea, Gorozika, Ibarruri, Etxano, Ermua y Lanestosa. En las Juntas de Merin-
dades de octubre de 1800 representô a las merindades de Arratia y Markina y a las
villas de Ugao, Ermua y Lanestosa . En Juntas de 1801 llevô los poderes de Dima, Aran-
tzazu y Lanestosa, cediendo et que habia obtenido en Ubidea . En las de 1802 ostentô
los poderes de cuatro anteiglesias (Dima, Lemoa, Ubidea y Castillo-Elejabeitia) ademas
de los de la villa de Lanestosa y de la merindad de Durango . En las de 1804 tuvo siete
poderes (los de Dima, Ubidea, Castillo-Elejabeitia, Lemoa, Sondika, Ermua y merindad
de Durango) . Fueron estas Juntas, previas a la Zamacolada, las ûltimas a las que asistiô .

En cuanto a las comisiones en que participé, fue delegado en mayo de 1794 para
dialogar con et general Caro a fin de negociar et nümero de soldados vizcainos que
debian entrar en Gipuzkoa durante la Guerra de la Convencién . En noviembre de 1794
tue miembro de la comisién establecida para examinar los arbitrios del 6% de la ri-
queza territorial, decretados en las Juntas de agosto de ese ano . Asimismo, en noviem-
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bre de 1794 fue comisionado para examinar los gastos del Senorio ocasionados por la
guerra. Fue también comisionado en esas juntas de Merindades para informar sobre
la peticiôn de enviar 4 .000 vizcainos a luchar fuera del territorio del Senorio y también
para examinar las cuentas de las zonas afectadas por la Guerra de la Convencién. Los
impuestos establecidos en las Juntas de 1796 cran mâs beneficiosos para Bilbao que
para Bizkaia y fueron conseguidos en unas juntas presididas por Marino, que fue un
politico claramente hostil al escribano de Dima . Ante ello, Zamâcola y sus partidarios
propusieron en las juntas de 1798 nuevos arbitrios, que cran perjudiciales para Bilbao .
En esas Juntas, presididas por et corregidor Pereyra, al que le unia con Zamâcola su
mutua enemistad contra Bilbao, participé et escribano dimatarra en numerosas co-
misiones: en la que se formé para investigar esos arbitrios establecidos en 1796, en
la dispuesta para llegar a un acuerdo sobre impuestos con et Consulado de Bilbao, en
la que debia actuar ante los tribunales en et caso de que alguien reclamara contra las
nuevas contribuciones impuestas en 1798 y en la de estudio de nuevos aranceles en
los juzgados . En esas Juntas los apoderados de Bilhao protestaron contra las recla-
maciones de Dima, Ubidea y Otxandio, que cran pueblos controlados por et escribano
dimatarra y que habian conseguido una Real Provision anulando los impuestos esta-
blecidos en 1796. En dichas Juntas de 1798 Zamâcola presenté también su rendicién
de cuentas de diversas cantidades que le habian sido entregadas por la Diputacién en
la Guerra de la Convencién . Finalmente, y en lo que respecta a las Juntas de 1798, se
siguié su parecer sobre et tema de la "Cala de Reduccién", que suponia un donativo
de 5.000.000 de reales a pagar por las Provincias Vascas a la Corona .

En las Juntas de Merindades de 1800 Zamâcola consiguio que se votaran nuevos
arbitrios fiscales que cran opuestos a los intereses de Bilhao . También en esas Juntas
de 1800 tue miembro de la comision de puertos y salié elegido Comisionado en Corte
para gestionar la habilitacién del puerto de Abando. Fue acusado en las juntas de 1801
por los apoderados de Bilbao de no respetar et Fuero en las Ordenanzas de la Antei-
glesia de Dima que él habia elaborado . Pero Zamâcola consiguio por votacion aplas-
tante a su favor en estas Juntas que et terra de las Ordenanzas de Dima no tuera de-
batido . Una comision integrada por sus partidarios nombré a Zamâcola para que fucra
a negociar en la Corte la creacion del futuro Puerto de la Paz . En las juntas de 1802
fric miembro de la comision sobre tabaco, de la de flliaciones, de la relativa al noveno
decimal y de otra sobre la Chancilleria de Valladolid .

Su mayor intervenciôn como apoderado en juntas tue et 23 de julio de 1804,
pronunciando en aquella ocasién et discurso mis largo de la historia de las juntas
Generales de Bizkaia (duré tres horas, primero en castellano y luego en lengua vasca)
para justificar sus actuaciones en Madrid en torno al Puerto de la Paz y et nuevo Plan
de Seivicio Militar del Senorio . El escribano dimatarra, en sus gestiones en Madrid
como Comisionado en Corte, habia ofrecido un donativo de un millén de reales para
financiar los gastos de la primera boda de Fernando VII, entonces principe de Asturias,
lo que fue ratificado por los apoderados vizcainos . En estas juntas los apoderados de
Bilbao, opuestos a Zamâcola, fueron obligados varias veces a ahandonarlas por orden
del corregidor Pereyra, siendo et escribano dimatarra vitoreado y aclamado por los
apoderados vizcainos, que le nombraron de nuevo Comisionado en Corte, aprobân-
dose todas sus gestiones anteriores . También en esas Juntas de 1804 fue miembro de
la comision de nuevos caminos en et Senorio, de la relacionada con los servicios a la
Corona y de la relativa a las cuentas pendientes con la Villa de Bilbao .

En cuanto a los cargos para los que fue elegido, ya en 1793 fue nombrado como
Segundo Secretario de la Diputacién por et bando gamboino, siendo propuesto por
los apoderados de Igorre, Pedro Francisco de Abendano y su yerno Mariano José de
Urquijo, que luego serian unos de sus enemigos mas acerrimos . En las de 1804 fric
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nombrado Primer Regidor Electo por et bando onacino, siendo propuesto por lus apo-
derados de Bakio José de Barturen, José de Bârcena y Pedro de Olabarria, que cran
los mismos que habian propuesto como Diputado General al zamacolista Ibânez de la
Renteria .

Gestiôn politico-admninistrativa

En la Guerra de la Convenciôn fue comisionado por la Diputaciôn, et 13 de Di-
ciembre del794, para ir a los diferentes puntos del Senorio a fin de reclutar soldados .
También fue comisionado para parlamentar con et General Rubi en Vitoria, siendo et
encargado de negociar en torno a los conflictos que tenia et Senorio por las peticiones
que se le hacian de tropas por parte de los Generales de los Ejércitos espanoles en la
Guerra de Convenciôn . Zamâcola se intenté reunir, al lado de los representantes gui-
puzcoanos y alaveses, con et Marqués de Rubi, pero al final éste no quiso recibir al
escribano dimatarra, de manera que este propuso al Senorio que actuara con "gar-
bosidad" (sic) ofreciendo mâs soldados para colaborar con et Ejército espanol .

Habiendo sido comisionado para et asunto del Puerto de Abando, consiguiô en
sus negociaciones en la Corte, et Real Decreto de 31 de diciembre de 1801 por et que
se autorizaba dicho puerto . La alegria de Zamâcola duré poco, porque los Comisio-
nados de Bilbao lograron, por R.O. de 30 de enero de 1802, la anulaciôn del decreto
anterior. Esto hizo que tuviera que volver a la Corte en 1802, donde et escribano di-
matarra tuvo que luchar contra las intrigas de los representantes de Bilbao; éstos con-
siguieron que en marzo de ese ano niera encarcelado bajo et rumor de que Zamâcola
habia sido portador de unas cartas de Urquijo, entonces caido en desgracia, que es-
taban dirigidas a los delegados de una potencia extranjera .

Zamâcola ya habia sido denunciado por traidor en otra ocasiôn anteriormente, lo
que motivé que posteriormente hablara, en un tono no exento de cierta paranoia, de
las "persecuciones" que habia sufrido constantemente . En concreto, durante la Guerra
de la Convenciôn, por encargo del general Rubi, cruzé las lineas enemigas para en-
trevistarse en Deba con su amigo Barroeta Aldamar, que representaba a los guipuz-
coanos aliados con la Repéblica Francesa . Enterado de ello et Comisario Regio Marino,
y pensando que Zamâcola habia cometido traiciôn, ordenô su prisién . Ante ello, et
escribano de Dima no tuvo mâs remedio que huir a Pamplona, donde contaba con la
proteccién del Virrey. Al cabo de seis meses la Corona le declarô como sùbdito leal,
cerrândose et caso . Del mismo modo, fue resuelta también en su favor la acusaciôn
de traiciôn en 1802, siendo prontamente liberado . Asi, pudo recomenzar sus gestiones
como Comisionado en Corte, siendo vital en ellas la colaboraciôn de Gonzâlez Arnao
-que tenia buenas relaciones con Godoy-, cuyos servicios contraté como Abogado
del Senorio . Los gastos de su comisién fueron muy elevados, pues ascendieron a casi
100.000 reales: et propio Zamâcola reconocia su "carâcter de gastador, nada propio
para la Corte", pero se justificaba porque se le habia dicho que "no reparase en gastos
algunos" .

En este bienio de 1802-1804 et escribano dimatarra consiguiô que Puera inhabi-
litado et primer Diputado General, Pedro de Abendano -polftico al que se le designaba
como "El Canera" en la correspondencia en clave con sus partidarios- . Abendano fue,
en primer lugar, recusado para actuar en las cuestiones relativas al Puerto de la Paz
y, posteriormente, renunciô definitivamente a su cargo . En ello influyé que la casa de
Abendano en Arratia fuera asaltada por presuntos partidarios de Zamâcola . Todo ello
motivé que Abendano presentara su dimisién, siendo sustituido por et segundo Di-
putado de su bando, Ibânez de la Renteria . La enemistad de Zamâcola con Abendano,
uno de los grandes notables de la merindad de Arratia, contrastaba con su cordial
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vinculaciôn mantenida antes de la Convenciôn . Estaba motivada esta hostilidad por
varias causas . En primer lugar, por los asuntos relatives a Bilbao, de quien Abendano
era considerado defensor por su relaciôn familiar con Mariano de Urquijo . En segundo
lugar habia otro factor: Zamâcola le habia arrebatado a Abendano, como a otros no-
tables, et control de la merindad de Arratia, siendo asi que aquél pertenecia a-una de
las familias que tradicionalmente habian actuado como grandes dirigentes de la zona .

Una vez dimitido Abendano, los dos Diputados Generales (Orbe y Renteria) Bran
claramentc nombres de la confianza de Zamâcola. Segim se decia acusadoramente por
su enemigo Letona, en comunicaciôn posterior a la Corona, era realmente et escribano
de Dima quien dominaba Bizkaia, siendo su poiler mn) , superior al de la Diputaciôn
y habiendo organizado una junta particular de cuatro personas que gobernaba des-
pôticamente al Senorio . En realidad, Zamâcola confiaba sobre todo en Orbe ; a él le
dirigia su correspondencia secreta eomo Comisionado, diciéndole también cômo de-
bia actuar en la Diputaciôn General . Su relaciôn con Renteria era mucho mas distante,
de mariera que et escribano de lima le insistia a Orbe que tinicamente mostrara sus
comunicaciones escritas a Aranguren y que a Renteria se lo expresara verbalmente .
Aunque et tono de la correspondencia de Zamâcola con Orbe cra formalmente res-
petuoso, elle no impedia que ocasionalmente et escribano de Dima le recriminase a
Valdespina sus actuaciones . Asi, Ilegô a escribirle: "muy cochinamente (sic) nie de-
jaron Vms . (Orbe y Renteria) con la falta (le cartas para et Senor (Corregidor)" .

En 1803 y 1804 volviô a actuar como Comisionado ante la Corona junto con su
amigo Orbe, Ilegando a Valencia, dorade se encontraba la Corte y consiguiendo et éxito
definitivo para et Ilamado, en honor a Godoy, Puerto de la Paz . El escribano de Dima
propuso a la Diputaciôn la concesiôn de un Patronato (el de la iglesia de Lezama con
sus diezmos) en favor de la esposa de Godoy, en razôn (le la actitud favorable del
Primer Ministro en torno al nuevo puerto . Estos éxitos en sus gestiones se saldaron
con un alto precio, ya que et valido de Carlos IV logrô de Zamâcola que se integraran
tropas de Bizkaia en et Ejército espanol, mediante un Plan de Servicio Militar que era
considerado un claro contrahiero por machos vizcainos . Este Plan de Servicio Militar
surgiô trac et fracaso de una peticiôn (le leva por la Corona a Bizkaia, en 1803, (le
trescientos treinta y cinco sujetos conceptuados eomo vagos . Las tensiones entre la
Diputaciôn y et Corregidor fueron considerables, porque et intento de levar coma tales
vagos a personas de buena conducta por parte del Corregidor habia provocado un
llima de intranquilidad péblica entre la poblaciôn de Bizkaia . En tales circunstancias,
et escribano dimatarra fue coinisionado pot la Diputaciôn para que se suspendiera la
aplicaciôn de esta leva. La argumentaciôn de Zamâcola ante la Corte se basaba en la
premisa de que en Bizkaia apenas habia vagos y aura los pocos que existian emigraban
fuera del pais . La peticiôn del escribano de Dima de suspender la leva tue aceptada
por Godoy, anulândose en septiembre de 1803, pero con la condiciôn de que en las
Juntas que se debian celebrar en 1804 se debatiera un Plan de Setvicio Militar que
suponia la incorporaeiôn de 700 soldados vizcafnos al Ejército de la Monarquia .

Al cabo de pocos dias de celebrarse las Juntas de 1804, donde se aprobô ese Plan
Militar, estall6 et motin en Begona que fue conocido eomo la "Zamacolada" . Ante et
surgimiento del mutin, et escribano de Dima, que se encontraba en Abando, huyô a
su pueblo natal, acompaflado de algunos de sus mâs fioles seguidores (Orbe, Basa-
guren . . .) . Los initos sobre Zamâcola se extendieron y, asi, en las Juntas "revolucio-
narias" de 22 de agosto de 1804 los apoderados de Abando scnalaron que Zamâcola
habia ocultado en la huerta de su caserio de Dima 50 libras de oro y papeles impor-
tantes, ademâs de divulgarse et rumor fantasioso de que habia sacado 16 .000.000 de
reales de la 'l'esoreria del Senorio . Desde Dima, Zamâcola y sus seguidores pasaron a
Otxandio, donde ayudados pot un clérigo, amigo de Basaguren, salieron (le Bizkaia .
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En las juntas "revolucionarias" de 1804 se comisiéno a dos vecinos de Bilbao para
perseguir al escribano dimatarra hasta Etxarri-Aranaz, donde Ilegaron et 23 de agosto .
Alli se hahia refugiado Zamâcola en la casa de su socio Domingo de Ansorena, que
tenia negocios con et escribano dimatarra . Después, tropas catalanas mandadas por et
Virrey de Navarra, et marqués de las Amarillas, escoltaron a Zamâcola hasta Pamplona .

Tras la finalizacién de la matxinada fue de nuevo Diputado en Corte en 1805, a
donde fue enviado con et objetivo de que se restaurara en Bizkaia plenamente et mar-
co forai, que estaba restringido desde la revuelta de 1804 . Tal comisiôn lue decepcio-
nante para et escribano dimatarra . En un principio, Godoy se negé a recibirle, olvi-
dando sus antiguas relaciones . Tal y como sefialaba Zamâcola, en un escrito al Ministro
Caballero, la suspension parcial del régimen forai, en que vivia de hecho Bizkaia, le
producia "la mayor amargura, pero, de todos modos, vencramos profundamente,
como siempre, la Orden de S .M. y no quisiéramos separarnos de su soberana volun-
tad" .

Patrimonio y renias

En la Estadistica de Propios y Arbitrios de Dima, correspondiente a 1795, aparece
como propietario de seis caserios, ademâs de poseer varios montes y administrer otras
fincas en esa localidad. Al cabo de cuatro anos se senalaba que poseia tres casas mis,
amen de otros "montes que ha adquirido recientemente" . Tenia también intereses eco-
némicos en actividades ferreriales, no solo en Bizkaia, sino también en Navarra .
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126. ZAVALA VIDARTE, Manuel Fernando
[Menaka (Bizkaia), 29.05 .1788 /1

Nacido en et pueblo de Menaka, fueron sus padres Antonio Zavala, natural de
Gorliz, y Maria Manuela de Vidarte, de Mungia . Sus ahuelos paternos, vecinos de Gor-
liz, eran Francisco de Zavala, natural de Bakio, y Maria Antonia Asolo, nacida en Jatabe .
Los maternos se llamaban Ignacio Vidante, nacido en Derio, y Manuela Llona, de Mun-
gia, y residentes ambos en Meflaka . A fines de 1829 se le concedié licencia para ca-
sarse, en segundas nupcias, con Maria Manuela de Eguia .

Cuando se initié la Guerra de la Independencia se hallaba estudiando matemâ-
ticas, carrera que abandoné para alistarse en las filas de la guerrillas que luchaban
contra los franceses. Existen diversas referencias que discrepan sobre la fecha en que
initié su actividad guerrillera . En algunos documentos se habla de noviembre de 1808,
y en otros de enero de 1809, e incluso se senala que estuvo a las érdenes de Gaspar
Jâuregui .

Su hoja de servicio militar se inicia et 1 de noviembre de 1809, fecha en que
consta su alistamiento como soldado en et 1n Batallén de Infanteria de Voluntarios de
Bizkaia . A los pocos dias (24 .11 .1809) fue nombrado cabo 1 ° de la misma unidad, y
segén algunos testhnonios parece que desempené un papel dirigente en la captacién
de hombres para englobar la partida que luchaba contra los franceses . Con ella par-
ticipé en la campana de 1810, durante la cual los principales enfrentamientos tuvieron
lugar en tierras guipuzcoanas . Durante este periodo obtuvo varios ascensos : Sargento
2° (8 .04.1810): Sargento 1° (10 .02.1811) .

A lo largo de 1811 pasé a format parte de las tropas mandadas por et General
Mendizâbal, a quien se habla encomendado la unificacién de las diversas partidas de
guerrilleros existentes en las provincias vascas . La caballeria de las nuevas tropas que-
dé bajo la direccién del Teniente Coronel Domingo de Guezala . El 16 de noviembre
de 1811 pasé al Regimiento de Cazadores de Caballeria de Vizcaya, tomando parte en
las acciones de Gernika y Nabarniz . Las Juntas Generales de Gernika de 1814 expre-
saron su agradecimiento a las tropas del Sedorio que lucharon contra los franceses . El
8 de mayo de 1812 et general Mendizâbal le nombré Subteniente de Caballerfa con
destino a la Division que se estaba organizando en et Sefiorio de Bizkaia. Unos meses
mâs tarde fue ascendido a Alférez (15 .11 .1812) y poco después se incorporaba al Re-
gimiento de Hésares de Cantabria (16 .03 .1813). Participé en la batalla de Vitoria y en
et control del Bidasoa para evitar et regreso a Espana de las tropas francesas que huian .

Finalizado et conflicto, fue adscrito al Depésito General de Caballeria
(24 .06.1814). El 1 de mayo de 1815 fue destinado al Regimiento de Caballeria del
Algarbe, que se integré durante algunos meses en et Ejército de Operaciones (hasta
et 1 de febrero de 1816) . La vida monétona del cuartel y la falta de ascensos debieron
influir en et deseo de abandonar et ejército . El 7 de octobre de 1817 solicité la ay u-
dantia de Santa Isabel de los Pasajes en Gipuzkoa, que le fue negada porque dicho
destino estaba resen-ado para "la recompensa y descanso de los oficiales de muchos
servicios cansados y de edad avanzada" . En julio de 1818 se encontraba en Zamora,
desde donde debia trasladarse al Campo de Gibraltar, para lo cual solicité ayuda eco-
némica por estar "en la mâs estrecha indigencia mayormente cuando se halla rodeado
de una numerosa desgraciada y proie familiar" .

El 8 de marzo de 1819 tue destinado al Regimiento de Caballeria de Farnesio, que
se hallaba destinado en Ultramar, puesto que no llegé a ocupar porque solicité et
retiro, puesto que se encontraba imposibilitado de mantener con su sueldo a su fa-
milia . Por ello pidié se le concediese "su retiro con et sueldo que fuese del Real agrado
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de V.M. o en su defecto algûn empleo en et Seflorio de Vizcaya". Su solicitud de retiro
le flic aceptada et 5 de mayo de 1819, pero debido a los escasos afios de seivicio solo
le se le considero acreedor de la "licencia absoluta con uso de uniforme y fuero cri-
minal" .

Su gran oportunidad, que le permitio entrar en los anales de la historia, se produjo
durante et Trienio Constitucional . Segùn su testimonio, en junio de 1820 recibio or-
denes a través del General Pedro Agustin Echebarria para "reunir y formar tropas que
operasen contra et llamado sistema constitucional" . Con tal finalidad abandono su re-
sidencia de Mungia y se traslado a Gipuzkoa . Sus actividades fueron descubiertas, por
la denuncia que realizo contra él Gaspar Jâuregui, a quien habia tratado de convencer
para que se uniese a sus planes . En consecuencia fue apresado (10 .03.1821) y Ilevado
desde San Sebastiân a Bilbao, en cuyo traslado fue liberado (18 .03 .1821) por las per-
sonas que habia reclutado hanta ese momento . Eue juzgado en rebeldia y condenado
a la pena de muerte .

A partir de ese momento tomo parte en diversas iniciativas contra-revolucionarias,
como la de Salvatierra . En la primera de 1822 sostuvo diversos enfrentamientos en la
provincia de Bizkaia contra las tropas liherales ; mientras fue engrosando sus tropas
hanta alcanzar en 1822 la cifra de 9 .000 infantes y 300 caballos . El 24 de agosto de
1822 se reunieron en Villanueva de Araquil (Navarra) los distintos responsables de las
guerrillas realistas del Pais Vasco y acordaron nombrar a Zavala Comandante General
y Presidente de la Junta Gubernativa interina de las tres Provincias Vascongadas .

Su actividad fue premiada por la Regencia con et ascenso a Coronel (16 .09.1822)
v et nombramiento de Comandante General de las Provincias Vascongadas . Puesto al
(rente de una Division participé en las acciones de Anorbe, Echarria, Amar, Estella
(14.10.1822) y Dicastillo (15 .10.1822). El Marqués de Mataflorida le responsabiliza de
ser uno de los elementos fundamentales de la Regencia de Urgell .

Disuelta esta, et general Francisco Eguia le confirmé (30 .01 .1823) en su puesto
de Comandante General de las Provincias y le ascendio a Brigadier. Poco después era
nombrado Mariscal de Campo (1 .03 .1823) . Eguia le consideraba uno de sus mejores
hombres, por lo que para manifestarle su aprecio le proporciono "la ocasién de entrar
triunfante en Madrid", al mando de la segunda brigada de las tropas vascongadas, bajo
las ordenes del Mariscal de Campo Vicente Quesada . Las desavenencias entre ambos
motivaron que éste le desposeyese del mando cuando se encontraba en Segovia
(31 .05.1823) y le fijase la residencia en Madrid .

Derrotados los liherales en et norte de Espana y restablecidas las instituciones
abolidas por la Constituciôn, las Juntas Gencrales de Bizkaia nombraron por aclama-
cion a Zavala Diputado General por et bando gamboino (24 .05 .1823). En la provincia
de Gipuzkoa se declaro heneméritos de la patria a quienes habian luchado en las tro-
pas realistas, y se hizo una menciôn especial para Fernando Zavala . Zavala puso como
excusa et nombramiento de Diputado General para solicitar permiso para trasladarse
a Bizkaia y eludir de esa forma su residencia forzada .

Su peticion fue desestimada, por lo que a fines de 1823 reclamo contra su situa-
cion, mientras solicitaba et restablecimiento de la Inquisicion y reclamaba contra et
General Quesada, quien habia marginado a los realistas, admitiendo en et Ejército a
los impurificados . Al mismo tiempo se vio obligado a hacer frente a las acusaciones
de los vecinos de Laredo y Villarcayo, que acusaban a las tropas de Zavala de com-
portamientos vandâlicos durante la guerra contra los constitucionales . Dichas acusa-
ciones fueron sobreseidas (21 .07.1825) al considerar la poca disciplina de las fuerzas
guerrilleras y la resistencia que habian realizado los liberales en ambas villas .

Restablecido et poder absoluto de Fernando VII, le fue reconocido et empleo de
Coronel vivo y efectivo de caballeria (15 .08.1825). Finalizada su calificacion solicito
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la licencia ilimitada, que le tue concedida et 14 de septiembre de 1825, pasando et
31 de mayo de 1828 a la condiciôn de exceciente .

AI mismo tiempo iniciô las gestiones pertinentes para lograr et reconocimiento
del nombramiento de Mariscal que habia obtenido en la guerrilla, lo que le fue de-
negado pot et Consejo Supremo de Guerra (14 .09.1827). A pesar de ello, envié una
nueva solicitud, que obtuvo éxito en su empresa .

Durante este periodo residiô en Madrid, para apoyar las gestiones que habia ini-
ciado tendentes a lograr et reconocimiento de los honores concedidos cri campana,
aulique en diversas ocasiones se vio obligado a abandonar la capital en aplicaci6n de
la norma que impedia a los ilimitados residir en ella, trasladindose momentineamente
a Burgos, en tanto lograba los avales necesarios para regresar a Madrid .

El 30 de enero de 1827 fuc nombrado Jefe de Brigacla interino de los Voluntarios
Realistas de Palencia .

El 22 de octubre de 1830 fue ascendido a Brigadier, reconociéndole la antigüedad
ciel nombramiento realizado por et general Eguia (30 .01.1823), y puesto a las ôrdenes
del Capitin General (le Gipuzkoa se le encomend6 et mando de los Paisanos Armados
de las tres Provincias Vascongadas . Su principal misiôn consistia en exterminar las
fuerzas libérales de Mina que hahian entrado desde Francia .

Poco después se retiré a su casa de Mungia y comenzé su actividad politica . Fue
elegido representante en las Juntas Generales de Bizkaia, y en julio de 1833 pasô a
desempenar, en union de Pedro Pascual de Uhagôn, et puesto de Diputado General .
AI producirse et fallecimiento de Fernando VII, asumié la direcciôn militar del levan-
tamiento en su provincia, en calidad de Comandante General de Bizkaia, y envié fuer-
zas a los territorios cercanos a fin de extender la sublevaciôn .

Tras la victoria de las tropas isabelinas bajo et mando de Sarsfield, Zavala se dirigié
a las zonas rurales del este de Bizkaia, desde las que emprendié la reconstrucciôn de
las fuerzas carlistas, junto a Simon de la Torre, con quien mantuvo tensas relaeiones .
El 22 de marzo de 1834 don Carlos, afin en Portugal, le concediô et ascenso a Mariscal
de Campo con antigüedad (le 15 de diciembre ciel afio anterior . Durante et afio 1834
se füeron consolidando dos jefaturas militares en et territorio vasco, la de Fernando
Zavala y la de Tomis Zumalacirregui . Finalmente et Pretendiente carlista se incliné en
favor del militar navarro . El resentimiento por et escaso peso que se habia concedido
a Zavala y et Marqués de Valdespina en la organizacién carlista trac la entrada de don
Carlos, culminé en un incidente, que se saldô con su confinamiento y la desposesiôn
de todos sus cargos (10 .10.1834) .

A ambos se les acusaba de haber desobedecido las ôrdenes de don Carlos, por lo
que se les sometiô a un Consejo de Guerra, expediente que fric sobreseido
(9.07.1836). Ello implicé su regreso a casa en espéra de destino, desde et Pirineo fran-
ces .

Al iniciarse et sitio de Bilbao, fue puesto a las inmediatas ôrdenes del General que
dirigia et asedio . Finalizado este, quedé agregado a la Plana Mayor General del Ejército,
en tanto se le confiaba alguna responsabilidad . Tomé parte en la batalla de Oriamendi
(16.03 .1837), en la que fue herido . Participé en la Expedicién Real en calidad de Ayu-
dante de Campo de S.A. et Infante don Sebastiin Gabriel . Durante la misma se le confié
et mando de tropas en diversas batallas .

El 22 de mayo de 1838 se le encomendé la represién de los sucesos que habian
tenido lugar en los éltimos dias. Poco después elevaba al Pretendiente una exposicién
sefialando la necesidad de realizar et armamento de buques a fin de protegerse de los
ataques desde et mar y atacar a las naves de los libérales que cruzaban ante la costa
vasca. Se trataria de armadores particulares a quienes se concederia patente de corso,
y todo ello estaria bajo la direccién del gencral Zavala .
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En 1839 formé parte de la fracasada expedicién del Conde Negri en calidad de
segundo jefe de la misma .

Tras et abrazo de Bergara, Zavala tue uno de los generales (Bruno Villarreal, Mi-
guel Gémez, Conde de Madeira, Vicente Gonzalez Moreno y Fernando Zavala) que
acompafiaban a la escolta de don Carlos en et momento de cruzar la frontera hispano
francesa . Por orden del Pretendiente permanecié junto a la frontera en espera de en-
contrar la oportunidad de regresar a Espafia, hasta que fue detenido por la policia
francesa.

En febrero de 1846 et Conde Orgaz, représentante carlista en Turin, solicité per-
miso a las autoridades de Cerdefia para que Zavala pudiera residir en dicho pais . El
Conde Solaro, Secretario de Estado de dicho Reino, le asigné una pensién de 150 fran-
cos en caso de que optase finalmente por dirigirse a Turin . En 1849 se acogié a la
amnistia decretada et 8 de junio, tras la Guerra de los Matiners, y et 13 de agosto
recibié et pasaporte de manos del Consul espafol en Bayona . Seis dias mas tarde Ile-
gaba a Bilbao, desde donde se trasladé inmediatamente a Mungia . En cuanto militar
quedaba en situaciôn de cuartel a las érdenes de uno de sus compafieros en et bando
carlista, et Teniente General Antonio Urbistondo, que en ese momento ocupaba la
Capitania General de Navarra y las Provincias Vascongadas .

Su maxima preocupacién a partir de ese momento fue lograr et reconocimiento
de los ascensos y recompensas conquistados en las filas del Pretendiente . Con tal fi-
nalidad se trasladé a Madrid et aiïo 1850 . Todos sus intentos resultaron vanos . Sus
filtimas solicitudes datan del aflo 1853 .

Gestidn polztico-adininistrativa

Su responsabilidad como Diputado General de Bizkaia la desempeiïé durante muy
poco tiempo, ya que tras la sublevaciôn carlista pasô a asumir et mando militar del
Seforio. Su presencia en la Diputacién tuvo gran importancia para et triunfo de la
sublevacién carlista en la provincia.

Actividad en las Juntas

Su primer cargo péblico en la provincia lo recibié en reconocimiento de sus mé-
ritos militares al ser nombrado por aclamacién por las juntas Generales de Bizkaia
Diputado General por et bando gamboino (24 .05 .1823). La misma asamblea le expresé
su apoyo como consecuencia de la "causa de oficio formada contra et Brigadier D .
Fernando Zabala en et tiempo que ha sido perseguido por los enemigos de la causa
del Trono y et Altar; acordé que a su continuacién se ponga un testimonio del nom-
bramiento de Diputado General electo por et bando gamboino hecho por aclamacién
unanime este mismo dia". Pero no ejercié dicha responsabilidad por encontrarse en
Madrid esperando la clasificacién de sus servicios como combatiente realista .

Tras su regrcso a Bizkaia fue nombrado en 1831 representante de la anteiglesia
de Mungia, en union con Juan Antonio de Gondra, en las Juntas Generales celebradas
en Gernika. Formé parte de la comisién encargada de dictaminar sobre las dudas acer-
ca del Reglamento de Armados del Sefiorio y de los Voluntarios Realistas Vascongados
que pudieran pasar a las érdenes del Capitan General de Guipûzcoa . Asimismo par-
ticipé en la que dictaminé sobre la conducta politica de Serapio de la Hormaza, se-
fialando que no debian ser reconocidos los derechos de los Padres de Provincia que
hubiesen asumidos responsabilidades durante et periodo liberal .

Junto con otros Diputados, entre los que se encontraba Francisco Davier Batiz,
solicité se restableciese la comisién permanente de armamento . La comisién sobre los
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Voluntarios Realistas en su brevismo informe apoyô las gestiones de la Diputacién para
que dichas tropas continuasen dependiendo de las autoridades forales .

En 1833 volvié a acudir a Gernika en representaciôn de Mungia . Formé parte de
la comisiôn de poderes ; de la encargada de dictaminar sobre los proyectos de regla-
mentos, interior para Juntas y de elecciones del Gobierno Universal del Sefiorio ; y de
la comisién sobre la Real Cédula que prohibe la fundacién de mayorazgos, que con-
siderô necesario solicitar un examen mâs atento sobre la documentacién existente en
los archivos del Seiïorio .

A Mungia le correspondié ser elector por et bando gamboino y propuso para
Diputado a Diego de Mugartegui, vecino de Markina ; para Regidor electo a Manuel
Maria de Murga, vecino de Bilbao ; para Regidor en suerte a Victor de Munibe, vecino
de Markina, Federico de Vitoria, vecino de Bilbao, y José Rafael de Astarloa, vecino
de Markina ; para Sindicos a Juan Luis de Gojeascoechea, vecino de Markina, y a Mar-
celino Orbegozo, de Lumo ; y para Secretarios de Justicia a Emeterio de Bascaran y
Juan de Malexechevarria, vecinos de Markina .

Fue propuesto para Diputado General gamboino por los apodcrados de la Antei-
glesia de San Andrés de Etxebarria (joaquin de Urquidi y Marcelino de Orbegozo),
resultado elegido en primer lugar .

Reincorporado a Bizkaia tras et exilio, no tomé parte en la vida politica local . En
1850 excusé su asistencia a las Juntas Generales, a las que podia haber acudido por
su condicién de Padre de Provincia . No consta su presencia a las de 1852 ni se men-
ciona que escribiese excusando su asistencia . Tampoco figura en las numerosas reu-
niones a las que fueron convocados los Padres de Provincia para asesorar a la Dipu-
tacién en la negociacién de la cuestién foral, que en esos alios vivié uno de los
momentos mâs importantes .

Patrinionio y rentas

A lo largo de su carrera militar Zavala se quejé constantemente de que sus ingre-
sos no eran suficientes para mantener a su familia . En 1830 recibia 10 .000 reales anua-
les; en 1831 su sueldo era de 12 .000 reales. Tras una reclamacién se le concedié un
aumento hasta 20 .000 reales (1 .12 .1831) .

Honores y condecoraciones

Su primera condecoraciôn sirvié para premiar su actividad en la guerrilla del Trie-
nio, siendo agraciado con la Cruz de primera clase de Fidelidad Militar .

Posteriormente fue obteniendo et reconocimiento de sus méritos durante dicho
periodo. El 12 de diciembre de 1831 se le concediô la Cruz de Y clase de la Real y
Militar Orden de San Fernando, para premiar su labor como Presidente de la Junta
Gubernativa de Armamento y Defensa de las Provincias Vascongadas . Un aiio mâs tar-
de era premiado con la Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo
(22 .07.1832) .

De manos de don Carlos recibié la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, y la de Isabel la Catélica.

Fuentes y bibliograffa
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UNIÔN de las Provincias Bascongadas Vizcaya, Guipuzcoa y 4lava en defensa
de los derechos del Altar y et Trono y su Junta General celebrada en Villanueva de
Navarra a 24 de agosto de 1822 para la Elecciôn de la Junta Gubernativa y Jefes
del Éjército Realista que inanden durante la cautividad del Rey nuestro Selior D .
Fernando VII (que Dios guarde) con otras casas.- Bilbao : Felipe Morales y Com-
pafiia, 1823 .

.i. R .U . G .
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127. ZUBIRiA ECHIEANDiA, Cosme
[Barakaldo (Bizkaia), 1808 / Bilbao, 9 .12 .1882]

Comerciante e industrial bilbaino natural de Barakaldo . Sus padres cran Tomàs Zu-
biria Uriarte, natural de Bilbao, y Maria Manuela Echeandia Abona, natural de Zamudio,
aurique ambos vecinos de Bilbao. José Ramon Zubiria y Maria Francisca Uriarte, sus abuc-
los paternos, Bran también vecinos de la Villa, pero et primero natural de Deusto . Los
abuelos maternos fueron Francisco Echeandia y Maria Abona, de Zamudio .

El 3 de enero de 1844 se casé con Prudencia Ibarra Gutiérrez de Cabiedes en la
parroquia de Santiago de Bilbao. AI fallecimiento de su esposa et 3 de octubre de 1872
et domicilio familiar estaba en la zona de mayor calidad del Casco de la Villa, en Arenal
3, 4°. Sin embargo, ya viudo se trasladô como otros miembros de la élite bibaina y
de su propia familia al nuevo ârea residencial del Campo Volantin, falieciendo et 9 de
diciembre de 1882 en su chalet de Campo Volantin 22 .

El matrhnonio tuvo siete hijos : José Maria (nacido en 1845, fallecio soltero en 1881),
Luis (1846, casado con Florentina Urizar Roales), Maria Carmen (1848), Pilar (1851, ca-
sada con Mariano Basabe Solaun), Rosario (1853), Maria Manuela (1855, casada con José
Maria Okibarri Massino), 'l'om'is (1857, casado con Maria Somonte Basabe, I Conde de
Zubiria) y Pedro (1862, casado con Teresa Pariade Heredia, I Marqués de Yanduri) .

Cosme Zubiria pertenecia a una familia vinculada al comercio de intermediaciôn
con base en Bilbao . Su padre, Tomâs Zubiria, ocupo diversos cargos en et Consulado
de Bilbao y et Regimiento de la Villa durante et primer tercio del siglo XIX . En 1820
fue Consul y Diputado del Comnn de Bilbao en 1808, 1809 y 1814 . Igualmente tue
elegido Regidor por las Juntas Generales para et periodo 1816-1818 . Durante la Guerra
Carlista su adscripciôn al bando liberal hizo que sus propiedades rûsticas (caserios en
Maruri, Menaka y Zamudio) fueran embargadas por los carlistas . La actividad de la casa
de comercio familiar aparecia ligada al tnifico de hierro .

Sin duda, et hccho que marco la trayectoria vital de Cosme Zubiria Echeandia
ocurrio en 1844, cuando iba a cumplir 36 alios . Fuie su boula con Prudencia Ibarra
Gutiérrez de Cabiedes. A partir de ese momento se vinculo estrechamente al entra-
mado familar-empresarial de los Ibarra . Desde luego, debia mantener relevantes rela-
ciones previas, seguramcnte derivadas de la experiencia comén en et comercio del
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hierro . Sélo asi se explica que su entrada en la Sociedad Iharra, Mier y Cia . se realizara
et primero de enero de 1844, dos dias antes de su boda con la hija de José Antonio
Ibarra de los Santos y hermana de Juan Maria y Gabriel Maria Ibarra, sus socios .

No hay que olvidar que José Antonio Ibarra tenia min hijos . José Maria Iharra, que
se traslado en esta mismas fechas a Sevilla, conformando la rama de los Ybarra sevillanos,
de gran éxito social y empresarial (concesién del titulo de Conde de Ybarra en 1877).
Ademis estaban las hermanas Maria Concepcion Ibarra, casada con Francisco Zab'lburu,
Maria Luisa Ibarra, casada con Fernando Galindez de San Pedro, y Jerônima Ibarra, casada
con José Murrieta . Sin embargo, fue Cosme Zubirfa et ûnico de todos ellos que se in-
volucraria completamente en los negocios de su familia politica .

Esta identificaciôn de intereses le hace participar rigurosamente en todas las ini-
ciativas empresariales familiares, cuyo resumen se puede encontrar en nuestro co-
mentario sobre la figura de Gabriel Maria Ibarra Gutiérrez de Cabiedes .

Actividad en Juntas Generales y gestion polftico-administrativa .

Por tradition familiar y actitud personal fue un encendido libéral en los primeros
aiïos de su vida. Participé activamente en la Milicia Nacional urbana de la villa de Bilbao
durante los sitios carlistas de 1835 y 1836 . El 14 de junio de 1835, ante et ataque carlista
desde Begofia, se ponderé su valor como Sargento de la Milicia en et socorro del baluarte
del Circo. El afin siguiente, coneretamente al reorganizarse la Milicia et 28 de febrero de
1836, fue nombrado Teniente en la compafifa de artilleria mandada por José de Olalde .
Esta compania se destacé por sus buenas actuaciones en octubre de 1836 .

En sintonia con su posicién y conexiones con et liberalismo, participé en 1839
en la fundacion de la Sociedad Bilbaina. Sin embargo, a partir de este momento parece
centrarse estrictamente en su actividad empresarial, ya que no constatamos su pre-
sencia en cargos representativos o de gestion politica

Patrimonio 1Y rentas

A su fallecimiento en 1882 habia acuunulado un gran patrimonio en distintos activos
y propiedades inmobiliarias. En et inventario realizado en 1889 se evalué éste en
5.608.517 ptas . Sin embargo, no se valoraron las concesiones mineras en Bizkaia, una
partida realmente importante que resulta imposible de calcular . Ademâs, a la cantidad
inventariada debian sumarse los productos recibidos por la testamentaria durante los casi
7 anos transcu ridos entre et fallecimiento y su redaccién, que suponian 6 .575 .000 ptas .

F1 origen de estos capitales estaba en la entrega por Ibarra Hermanos de depésitos
propiedad de Cosme por su participacién en la sociedad, tanto en metâlico como en valores
de Altos Homos de Bilbao . Pero la parte principal correspondia a beneficios acumulados de
capitales realizados en distintas empresas, cobro de cânones, derechos de minas, intereses
y valores y créditos amortizados para facilitar su division . De ellos cerca de la initad se
incluyeron cornu, un apéndice al inventario, bajo et concepto de "adelantos a los herederos",
disefiado para facilitar et reparto de las mejoras a los hijos, y et resto habia ido entregando
directamente a éstos segün se acumuaaba en las cuentas abiertas .

De esta forma, la herencia total supuso una cantidad que rondaba los 12 .183.517 de
pesetas . Al valorarse sélo globalmente y en su valor monetario las rentas y productos reci-
bidos con posterioridad al fallecimiento, nos limitaremos a anAlizar las propiedades inven-
tariadas estrictamente para asi acercarnos a la composicién sectorial de su patrimonio

De esas 5 .608.517 pesetas para las que conocemos su origen, 12 .500 ptas . estaban
en met-lico y alhajas, 3 .904 .991 ptas . (el 69%) en efectos pûblicos, los bienes inmue-
bles sumaban 1 .465 .738 ptas . (26%), las minas valoradas (en Ontén y Ollargan) 95.875
ptas., y los créditos y derechos 129 .413 pesetas .
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Las fincas de disfrute personal exclusivo cran una minoria dentro del patrimonio
inmobiliario. Incluia scis caserios con sus terrenos en Barakaldo, Lezama, Maruri y
Zamudio, que valian en conjunto 35 .242 ptas ., y las propiedades en Bilbao . Se trataba
de tres casas de campo con jardin en et Campo Volantin mas una serie de solares
cercanos, adquiridos realmente con sus cufiados, pero que dividieron en junio de
1882, y una casa en la calle Bidebarrieta, todo ello valorado en 486 .992 pesetas .

También era dueno de la mitad de dos casas y varios solares en et Ensanche de
Madrid de 519 .500 pesetas . Pero la parte principal de sus bienes raices en cuanto
volumen correspondia a su propiedades proindiviso con Gabriel Maria Ibarra y Juan
Maria Ibarra. Su tercio en la cordeleria y edificios adyacentes en Zorroza, et quinto en
los terrenos heredados por su mujer Prudencia de su padre José Antonio Ibarra, y los
27 caserios, molinos, terrenos y solares dispersos por Bizkaia (Amorebieta, Arrigorria-
ga, Barakaldo, Basauri, Begofia, Bilbao, Erandio, Etxcharri, Las Arenas, Leioa, Lezama,
Loiu, Muxika, Muskiz, Portugalete, Sondika, Sopelana y Trapagaran) y en Hinestrosa
(Bingos) valian 416 .737 pesetas .

La carrera de efectos pnblicos constituia la mayor partida del inventario . Se apre-
cia en ella una presencia importante de las obligaciones y la deuda pûblica . De las
1 .314.610 ptas. a que asciendian los valores locales y espafioles, 1 .134.684 ptas. co-
rrespondian a esta categoria (Obligaciones de Altos Hornos de Bilbao, Cia . del Ferro-
carril a Tudela, Ferrocarril de Alar a Santander, y del empréstito del Duque de Osuna,
Deuda del Ayuntamiento de Bilbao, Deuda del Estado espafiol, y Cédulas hipotecarias
del Banco Hipotecario Espafiol), repartiéndose et resto en acciones de la Cia . del Tran-
via de Bilbao a Santurtzi, Cia . del Ferrocarril de Bilbao a Portugalete, Banco de Bilbao,
Banco de Castilla, Banco Hispano Colonial, Sociedad de Crédito General de Ferroca-
rriles, Vasco Andaluza de Navegacién y Hospital Minero de Triano .

Los valores extranjeros suponian 2 .590.381 ptas., de los que casi tres cuartas par-
tes se debian a las 34 acciones de la Sociedad Orconera, que se valoraron en 1 .912 .500
ptas. En et resto volvemos a encontrar un dominio de la renta fija (Fondos Boumanie,
Rusos al 4%, Rusos Nicolas, Deuda Egipcia, y obligaciones de la Sociedad Franco Belga
de Minas de Somorrostro, Cia . del Ferrocarril del Norte de Espafia, Ferrocarriles del
Sur de Austria, Sociedad General de Crédita Foncier de Austria y Sociedad de los Ca-
minos Otomanos) que sumaban 553 .191 pesetas . Las acciones de renta variable (So-
ciedad Franco Belga de Minas de Somorrostro, Banco Imperial Otomano y Cia . de Se-
guros Indemnity de Londres) solo se tasaron en 124 .690 pesetas .
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128 ZUMELZU Y URIARTE, Claudio Eladio de
[Bilbao, 18.02.1816 / Abando (Bizkaia), 22.01 .18681

Rentista bilbaino, miembro de una de las tradicionales familias detentadoras de
la propiedad urhana en Bilbao, y que poscia abundantes rentas en et mundo rural
circundante a la Villa . Su padre fue Claudio Quintin Zumelzu Palacio (1770-1861), Te-
niente de Fragata, y su madre Maria Trinidad Uriarte y La Mella (fallecida en 1853) .
Ambos cran naturales de Bilbao y se casaron hajo capitulaciones matrimoniales redac-
tadas et 4 de enero de 1808 . Sus abuelos paternos cran Francisco Joaquin Zumelzu y
Portu y Maria Vicenta Palacio, de Bilbao, y los maternos José Asensio Uriarte e Inés
de La Mella, naturales de Bilbao y Balmaseda . Su padre, Claudio Quintin, habia unido
las propiedades y mayorazgos de Zumelzu, cuyos antepasados ya cran Cahalleros de
Calatrava en et siglo XVII, con las de los vinculos de Palacio y Jarabeitia de su madre .

Claudio Quintin Zumelzu se casé en dos ocasiones . Primero con Carmen Carrillo
de Albornoz en Irén et 1 de abril de 1850, y con Josefina Ibarreta Ferrer en 1858 . No
tuvo descendencia, heredândole su viuda y sus hermanos Dolores y José Phicido Zu-
melzu .

Como varôn primogénito de la familia, convivié incluso durante sus matrimonios
con su longevo padre Claudio Quintin en et palacio que poseian junto al "ârbol gordo"
de Arbieto, en et municipio de Abando, actualmente la manzana del Instituto Central
y la Escuela de Empresariales en pleno Ensanche bilbaino .

No participé de forma significativa en ninguna de las iniciativas comerciales o
industriales que se presentaban durante esos anos en Bilbao . Sus rentas urbanas y ru-
rales parece que concentraban todo su interés . Desde luego, et volumen e importancia
de estas pueden justificar esta postura .

Actividad en Juntas Generales y gestiôn politico-adnministrativa

Su vida péblica estuvo en consonancia con su posicién econémica y familiar . Si-
guiendo los pasos de su padre opté por et liberalismo de cuno moderado . Asi, en 1836,
cuando cumplia veinte alios de edad, lo encontramos participando como abanderado
en la Compaiiia de la Milicia Nacional de Domingo José de Arana, que defendia la
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ciudad de los carlistas. Ese mismo ano su padre era uno de los grandes propietarios
rurales adscritos al bando liberal cuyos hienes fucron embargados por los carlistas .

Su adscripciôn moderada lo Ilevo en 1841 a sufrir una multa inipuesta pot Capitân
General de las Provincias Vascongadas a los liberales moderados de Bilbao que parti-
ciparon en la rebelién contra Espartero . Volvio a participar en et pronunciamiento
antiesparterista de la primavera de 1843, siendo designado Regidor tercero del Ayun-
tamiento provisional en julio por la Junta de Gobierno de Bizkaia presidida por et
Comandante Solano. En la misma ]inca, desde su fundacion (1839) fue miembro (le la
Sociedad Bilbaina, llegando a su Presidencia en 1868, et mismo ano (le su fallecimien-
to .

Sin embargo, su participacion en cargos politicos fue muy limitada y circunstan-
cial : Regidor electo 1° en et bienio 1858-1860 y Regidor en suerte 3" en 1862-64 .

Patrimonio y ren-tcrs

Su madre aporto al matrimonio tres casas en et casco de Bilbao, una en Bilbao la
Vicja, tierras en Arrigorriaga y diversos capitales en metâlico, censos y bienes muebles .
De ello en su division testamcntaria de 1854 Claudio Eladio recibi6 la mayor parte de
una casa en la calle Sombrereria de Bilbao y una pequena cantidad en metâlico .

Pero lo fundamental era la herencia de su padre, valorada en et inventario de 1863
en 3.367.191 reales. Su distribution resu]ta realmente demostrativa del origen de los
capitales de un rentista bilbaino de la primera mitad del siglo XIX .

En primer lugar, hay que descontar los biencs mucbles y alhajas divididas ya entre
los hermanos, y la Casa Palacio de Arbieto . Esta propiedad se asigna en un acuerdo
privado de partition de bienes redactado et 6 de junio de 1862 . La casa y los terrenos
colindantes sumaban unos 40 .000 metros cuadrados, ya niuy valorados por la cercania
a la estaciôn del ferrocarril recién inaugurada y para los que se preveian fuertes re-
valorizaciones una vez se aprobara et Ensanche de Bilbao (el Plan de Amado Lâzaro
es de ese mismo ano 1862) . Claudio Eladio se qued6 con la casa y 28 .503 metros
cuadrados de jardin y terrenos tasados en 774 .826 reales . Esta misma propiedad en
otro acuerdo de 1868 se tasaba ya en 1 .320 .000 reales .

El metâlico (censos, capitales y rentas de origenes diversos incluyendo la reciente
expropiaciôn de terrenos para et ferrocarril a Tudela) signifieaba 309 .121 rs ., los Efec-
tos Pûblicos (Deuda ciel Estado y unas pocas acciones del Ferrocarril de Tudcla),
80.692 rs ., y los Bienes Raices, 2 .955 .619 reales. Asi las propiedades inmobiliarias sig-
nificaban mas ciel 87% del total inventariado .

Estos bienes raices consistian fundamentalmente en nada menos que 18 casas en
et casco urbano de Bilbao . Ademâs poseia 22 caserios, un molino y diversas tierras en
varios municipios cercanos a Bilbao (Larrabetzu, Arrieta, Abando, Begona, Deusto, Gal-
dakao, Barakaldo, Derio, Loin, y Trapagaran) .

Claudio Quintin decidiô mantener la unidad bâsica de los bienes de mayorazgo a
favor de su hijo mayor, mejorando ilnicamente a los demâs hermanos y legândoles la
totalidad de los biencs originalmente libres. Asi, Claudio Eladio recibio la parte prin-
cipal de la herencia, 1 .889.492 reales. Ademâs le correspondieron las regalias (cape-
llanias en Abando y en Ugalde, patronato de Arnedo, asiento y sepultura en Sondika) .
Se le adjudicaron 113.298 rs . en metâlico y deuda p6blica, diez casas completas y parte
de otras cuatro en Bilbao, ocho caserios y medio, et molino y la mayoria de los biencs
de censos y producto de expropiaciones . El 11,8% de los raices que heredô Claudio
Eladio estaban en la Tierra Llana de Bizkaia y et 88,2% en la Villa de Bilbao .

Muy poco tiempo pudo disfrutar sus rentas con entera libertad, ya que Claudio
Eladio Zumelzu falleciô solo siete afios después de su padre . Sus bienes pasaron a su
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mujer Josefina Ibarreta Ferrer, salvo las propiedades tronqueras de la Tierra Llana de
Bizkaia en las que delegaba en su mujer como comisaria para que eligiera et lieredero,
resultando agraciado su hermano José Plâcido Zumelzu. En ese ano de 1868 éstos se
habian reducido a la Casa Palacio junto al "ïrbol gordo" de Arbieto, medio caserio en
San Maniés-Abando y sus terrenos, terrenos y ermita en Sondika y la capilla de Abando .
Como se aprecia han debido procéder a importantes ventas de los bienes rurales he-
redados de su padre solo cinco anos antes .

En este contexto de pérdida paulatina de propiedad, y consecuentemente de re-
levancia social, por parte de familias de antiguos mayorazgos como los Zumelzu te-
sultan significativos los datos de las Estadisticas Territoriales . En et Registro de la Pro-
piedad Urbana de Bilbao de 1866 Claudio Eladio Zumelzu, a pesar de las ventas que
habia podido efectuar, aparece como et 9-' mayor propietario de fincas urbanas en la
Villa, con unas rentas annales de 99 .461 rs . (el mayor era José Landecho con 145 .166
rs .) . La suma total de las rentas de la ciudad Bran 6 .914.402 reales. Por lo tanto, re-
presentaba et 1,44% de las rentas urbanas de Bilbao .

En cambio, en la Estadistica Territorial de Bilbao del ano 1892, sus sobrinas
Soledad y Mercedes Zumelzu Arriaga, aunque mantenian 2 casas en et Casco Viejo, et
Palacio de Bertendona y habian edificado 3 casas en et Ensanche, estaban sôlo en et
puesto 21 entre los propietarios urbanos de Bilbao, con 38 .279 ptas . de rentas annales
(la primera era Casilda Iturrizar, viuda de Epalza, con 65 .383 ptas .) . En ese ano, cuando
las rentas totales urbanas calculadas en Bilbao Bran 6 .800.942 ptas ., representaban ya
solo et 0,56% de las rentas de la ciudad .
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129. ZUZAETA GUERRICABEITIA, José Domingo
[Arbatzegi-Munitibar (Bizkaia), 2 .04.1801 / 04.1843]

José Domingo Zuzaeta Guerricabeitia nacié en Arbatzegi Munitibar (Bizkaia) et 2
de marzo de 1801 y murié en abri! de 1843 .

Su padre Juan Zuzaeta Barandica y su madre Maria Rosa Guerricabeitia Ibânez
cran naturales de Zenarruza . Sus abuelos paternos Juan Zuzaeta y Ana Maria Barandica
cran ambos de Muxika . Sus abuelos maternos, Domingo Guerricabeitia y Teresa Ibânez
Io cran de Nabarniz .

Inicié y culminé su formacién media y superior en la Universidad de Onate. Co-
menzé estudiando en dicho centro Légica y Metafisica (1817-1818), después Filosofia
Moral (1818-1819), para obtener et grado de Bachiller en Filosofia et 25 de junio de
1819. Continué su formacién con los primeros cursos de Leyes (1819-1820 y 1820-
1821), y Cânones (1821-1822 3, 1822-1823), obteniendo et grado de Bachiller en Leyes
y de Cânones, et 17 de abril de 1824 y et 25 de junio del mismo aéo, respectivamente .
Durante et curso 1824-1825 estudié Digesto Hispano-romano con Partidas y Religién,
obteniendo et grado de Licenciado y Doctor en Leyes et 29 de junio de 1826 con et
resultado de nemine discrepante. Finalmente cursé la asignatura de Decretales (1826-
1827), obteniendo después los grados de Licenciado y Doctor en Cânones et 23 de
septiembre de 1829 .

Comenzé a ejercer la docencia a los 24 anos de edad y pasé a ser miembro del
Colegio "Sancti Spiritus" de la Universidad de Onate, al obtener et 19 de octubre de
1825 una Câtedra de Instituciones Civiles . Desde 1827 fue Catedrâtico de Novisima
Recopilacién por nombramiento Real. Su papel en la direccién de la Universidad es
importante, siendo clegido Rector en los corsos de 1829-1830, 1834-1835, 1837-1838
y 1840-1841 . Durante su rectoria de 1837-1838 en et Colegio-Universidad de Onate,
trasladado a Vitoria, se produjo un serio incidente . Zuzaeta et 29 de noviembre de
1837 se trasladé al Rcino de Francia sin dar parte al Vicerrector Juan Antonio Ando-
naegui. Este promueve, ante una ausencia superior a dos meses (le José Domingo Zu-
zaeta, su destitucién declarândose su Câtedra vacante . El Claustro se reunié et 22 de
febrero de 1838 pero no acuerda declarar la Câtedra vacante y propone que se informe
a la Direccién General de Estudios del suceso, encargândose desde entonces Juan An-
tonio Andonaegui de la Rectora . José Domingo Zuzaeta se presenté en Vitoria et mis-
mo dia 22 . El 26 de mavo de 1838 et Comandante General de la provincia de Alava
le hizo comparecer junto con otras cuatro personas manifestândoles que et Excelen-
tisimo Senor Capitân General y General en Jefe de los Ejércitos le habia dado orden
de que los expulsase en et término de dos horas, prohibiéndoles que fijasen su resi-
dencia en cualquiera de los pueblos del distrito de su mando .

Fue nombrado Consiliario durante los cursos de 1827-1828 y 1831-1832, desem-
penando también et cargo de Presidente de la Academia Dominical de Derecho Civil
en et ano de 1828-1829 . Ejercié de Secretario de Capillas desde et 31 de octubre de
1825 hasta et 9 de abril de 1827 y desde et 21 de septiembre de igual ano hasta et 27
de octubre de 1827 . Por ûltimo es destacable su labor en la seleccién de los futuros
Catedrâticos de la Universidad de Onate, ya que formé parte de los tribunales encar-
gados de calificar las oposiciénes a Câtedras . En concreto fue nombrado juez-censor
de una câtedra de Filosofia Moral cuyo patronato correspondia a Gipuzkoa et 9 de
abril de 1827 ; de tres Câtedras de Instituciones Civiles, siendo clegido para las dos
primeras et 27 de noviembre de 1827 y et 5 de encre , de 1829 para la tercera ; y de
una Câtedra de Digesto Romano-hispano, cuyo patronato pertenecia al Senorio de Biz-
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kaia et 17 de febrero de 1832 . Por ûltimo sefialar que file nombrado miembro del
Tribunal de Censura y Correcciôn et 20 de enero de 1833 .

Obtuvo en diciembre de 1826 et tftulo de Abogado de los Reales Consejos, que
le facultaba para ejercer la abogacia en todos aquellos sitios en los que no existiese
Colegio, pero al parecer no ejerci6 tal profesiôn y tras et cierre de la Universidad en
1842 se dedicô a la politica, siendo elegido Alcalde de Ofiati, puesto en et que le
sobrevino la muerte en 1843 .
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Monterrôn, Conde de, 53
Montesquieu, Barôn de, 57
Montijo, Condesa de, 11, 29
Montijo, Eugenia de, 74
Moral, San Juan del, 44
Morales Yaguero, Ricardo, 112
Morejôn, José, 40
Moret, José, 32
Moret, S ., 117
Mortara, Marqués de, 115
Moyano, Claudio, 41, 50, 90
Mudela, Marqués de (ver Francisco Ri-

vas Ubieta)
Mugartegui, 70
Mugartegui, Diego de, 8, 37, 61, 119,

126
Mugartegui, Davier, 79
Mugartegui, Juan de, 57
Mugartegui, Juan José, 79
Mugartegui Elio, Juan José, 79
Mugartegui Mazarredo, Ambrosia, 81,

82
Mugartegui Mazarredo, Diego, 55, 79
Muguiro Iribarren, Juan, 98
Munibe Aranguren, Carmen, 53
Munibe Aranguren, Victor de, Conde de

Pefiaflorida, 37, 53, 90, 106, 126
Munive, (Ver Munibe)
Muüagorri, José Antonio, 109
Mufioz de Salazar y Martorell, Rosa An-

gela, 11
Murga Andonegui, Miguel Antonio, 80
Murga de la Barrera, Jose Maria, 28, 56,

64, 80, 82, 87, 119
Murga Mugartegui, Jose Maria, 81
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Murga Zaldûa, Manuel Maria, 7 , 69, 81,
82, 118, 126

Murgoitio, José Manuel, 65
Murillo, Bravo, 83
Murrieta, Cristôbal de, 42, 59 -
Murrieta, José, 127
Murua, José Maria, 62
Murua Eulate, Martin de, 83
Murua Gaitan de Ayala, José Maria, 83
Murua Iturri, Martin José de, 83
M6xica Butrôn, Juan Agustin, 107
Mnzquiz, Joaquin Maria, 17
Mi zquiz, Martin Xavier, 85
Napoleôn, 3, 34, 110, 119
Napoleôn III, 74
Nardiz, Andres, 81
Narvaez, Ramén M', 20, 61, 65, 101
Navascués, R., 89
Negri, Conde, 126
Niceto de Llano, 65
Noé, 25
Norzagaray, Domingo, 98
Novia de Salcedo, Roman Antonio, 84
Novia de Salcedo Castafios, Pedro Ma-

nuel Antonio, 10, 25, 35, 40, 54, 55,
63, 66, 71, 82, 84, 87, 89, 90, 106,
117, 124

Niiiiez Abreu, 40
O'Donnell, Lcopoldo, 23, 33, 61, 101
Ocamica, Domingo de, 57
Ocerin, Maria de, 125
Ocio y Segura, Juana de, 84
Ocharan Salazar, Domingo, 77
Ochoa de Zabalegui, Cruz, 17
Ofalia, Conde de, 46
Ogara, Antonio, 77
Ojangoiti, Cayetano Andrés de, 75
Ojangoiti, Cayetano Joaquin de, 63
Olabarria, Oscar, 118
Olabarria, Pedro de, 57, 109, 125
Olabarri Massino, José Maria, 127
Olaeta, Francisco Ignacio, 85
Olaeta Allendesalazar, Mariano Bonifa-

cio, 85
Olaeta Ibarra, Maria Dolores Facunda,

85
Olaeta Iharra, Mariano Joaquin, 85, 39
Olaeta Larrea Arcaute, Diego, 29, 85
Olaeta Larrea Arcaute, Gregorio, 69, 85
Olaeta Nafarrondo, Teodorea, 39
Olaeta Salazar, Fidela, 5, 85



Olacta Trovica, Juan José, 85

	

Ortiz Tellitu, Fernando, 104
Olaguibel, Nicolâs, 6

	

Oriie, Juan E., 23, 111
Olalde, José de, 127

	

Ori e, Petronila, 22
Olalde, Martin, 62

	

Orûe, Ramona de, 61
Olano, Valentin, 30

	

Ori e Arana, Juan Santos, 90
Olarra, Josefa, 93

	

Orûe Arbieto, Felipe, 22
Olascoaga Iparraguirre, José Antonio,

	

Otve Lequerica, Juan E ., 90
24, 86, 105

	

Osante, Juan, 17, 104
Olâvarri, Pascual, 77

	

Ovilo Otero, M ., 98
Olave, Miguel Antonio, 103

	

Oxirando, Rosa, 71
Olea, Ignacio, 98

	

Oz1miz, Antonio, 81
Olea, Mariano, 67

	

Ozâmiz, Antonio Juliân, 74
Olea Barrenechea, Joaquin, 85

	

Ozâmiz, Manuel de, 32, 87
Olea Larracoechea, Maria Rita, 108, 109

	

Ozâmiz Jausolo, Martin Antonio de, 2,
Oleaga, Manuel de, 125

	

55, 91
Olôzaga, S., 54

	

Pacheco, J .F ., 9
Onis, Mauricio Carlos de, 46

	

Padilla Montoto, M= Angeles, 101
Ouate, Lucas Galo, 33

	

Pagazaurtundûa, José C ., 66
Orbe, Francisco de, 120

	

Palacio, Cândido Alejandro de, 63
Orbe, José Maria, 64

	

Palacio, Francisca, 106
Orbe Elio, José Maria. Marqués de Val-

	

Palacio, Francisco, 106
despina, 17, 23, 40, 63, 70, 87, 125,

	

Palacio, Isabel Calixta de, 71
126

	

Palacio, Josefa, 106
Orbe Murguia, José Joaquin de, 87

	

Palacio, Maria Vicenta, 128
Orbegozo, Marcelino de, 108, 126

	

Palacio, Miguel, 17
Orbegozo Jugo, Matilde, 77

	

Palacio, Pedro, 106
Orbeta, juan Bautista de, 116

	

Palacio, Ventura, 106
Orbeta Aguirre, Joaquina, 68

	

Palacio Urquijo, Miguel, 104
Ordefiana, Francisco, 9

	

Palacios, Pedro Casto, 107
Ordefiana, Juan Antonio, 85

	

Pardo y Soler, Agustin, 67
Ordeiiana, Maria josefa de, 57

	

Pariade Heredia, Teresa, 127
Ordôfiez de Barraicûa, Jose, 88

	

Pasajes, Santa Isabel de los, 126
Ordôfiez de Barraicûa, Mariano, 88

	

Patakon (ver J .A. Madariaga)
Ordônez de Barraicûa La Cuadra, Fran-

	

Paternina, Maria Angela de, 65
cisco de Paula . Marqués de Villarias,

	

Pelayo, Juan, 118
73, 88,89

	

Pefiaflorida, Conde de (ver Victor de
Ord6nez de Barraicûa Lardizâhal, Luis

	

Munive Aranguren)
Atanasio. Marqués de Villarias, 38, 89

	

Pereda, Joaquin, 32, 65, 92
Orgaz, Conde, 126

	

Pereyra, L., 125
Orleans, Luis Felipe de, 109

	

Pérez de Nenin, Cirilo, 119
Ormaondo, Juan de, 125

	

Pérez de Villela, M', 118
Orrantia, Alejandra, 17

	

Pértica, José Valentin de, 62
Orrantia, Bruna, 17

	

Pértica, Martin, 93
Orrantia, Francisco de, 17

	

Pértica Olarra, José Valentin, 93
Ortés de Velasco, inigo, Marqués viudo

	

Pértica Olarra, Juan Manuel, 93
de la Alameda, 28, 44, 56, 82, 118

	

Pértica Olarra, Rafael, 93
Ortiz, José, 17

	

Pértica Torrezuri, Ana, 93
Ortiz Anuncibay, Maria, 118

	

Pértica Torrezuri, Juan, 56, 67, 93
Ortiz de la Riva, Teresa, 31

	

Pidal Mon, Alejandro, 30
Ortiz Letona, Cristôbal, 40, 70

	

Pinillos Maturana, Luisa, 44
Ortiz Olaeta Aristieta, Juan, 85

	

Pipera Artecona, Manuel Maria, 94, 95
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Pipera Larrondo, Pedro Maria, 86, 95,

	

Roda Rivas, Arcadio, 30
102, 105, 111

	

Rodman, Benjamin, 6
Pipera Merino, Manuel, 94, 95

	

Rojas, ,Juan Antonio, 119
Pio IX, 10

	

Romarate Arechavala, José Jacinto, 99
Pizarro, 82

	

Romarate Cuadra, Manuel José, -99
Planté, jean, 109

	

Romarate Recalde, José Jacinto de, 99
Plaza Fernândez de Cormensana, Vicen-

	

Romarate Salamanca, Jacinto, 39
ta de la, 45

	

Romarate Salamanca, José Antonio, 80,
Pombo y Villameriel, Cayo, 59

	

99
Posada Herrera, José, 101

	

Romecin, Sebastiân de, 84
Potau Colôn de Portugal, M 2 Antonia,

	

Romero Robledo, Francisco, 30
40

	

Rosales, Martin, 121
Power, José, 36

	

Rotaeche, José Ramôn de, 10, 25, 50,
Pradera, Gregorio, 36

	

63, 83, 100
Prival de Coste, Antonio, 36

	

Rotaeche, Pablo, 71
Proudhon, P.J ., 5

	

Rotaeche, Ramon Câstor, 33, 50, 118
Puch, Geronimo, 69

	

Rousseau, J .J ., 57
Puch, Maria Antonia, 69

	

Rubi, Marqués de, 125
Puente de la Virgen, Marqués de, 98

	

Rubio Vérriz, Vicente, 43
Quadra, Agustin de la, 96

	

Ruiz de Pazuengos, Juan Ramôn, 44
Quadra, Pedro de la, 96

	

Ruiz de Pazuengos, Maria Hermôgenes
Quadra de la Bodega, Maria de la, 96

	

Anselma, 44
Quadra Salcedo, Andrés de la, 96

	

Saboya, Amadeo de, 86
Quadra Salcedo, José Ramôn de la, 96

	

Sâenz Arechavaleta, Maria, 85
Quesada, Vicente, 103, 126

	

Sâenz de Navarrete, Maria Dolores, 44
Quintana, Blas de la, 38

	

Sâez de Buruaga, Josefa, 40
Quintana, Felipe de la, 44

	

Sagarminaga, Juan Antonio, 101
Quintana, Joaquin, 81

	

Sagarminaga Epalza, Fidel, 30, 58, 74,
Quinto, Javier de, 82

	

101, 121
Ranedo, Luciana, 74

	

Sagarminaga Gandâsegui, Pedro, 101
Real Aprecio, Conde del (ver Francisco

	

Sagasta, Prâxedes Mateo, 5, 117
Ramôn Eguia Letona)

	

Saint Supery, Manuel, 77
Recalde, Pedro Maria, 37

	

Sainz Ceballos, Margarita, 16
Recio, Valentin, 21

	

Salamanca Urquijo, Maria Nicolasa de,
Rementeria, Fausto, 117

	

99
Rementeria, Mariano Vicente de, 45

	

Salazar, Benigno, 75
Renaud, 5

	

Salazar, Leonor Benigna de, 65
Retes Llaguno, Maria Ignacia de, 52

	

Salazar, Luis, 11
Retes Otaola, Domingo, 52

	

Salcedo, Francisco de, 96
Retes, Francisco Antonio, 52

	

Salcedo, Santiago de, 32
Retuerto, Celestino, 38

	

Salcedo Montano, José Antonio, 96
Retuerto, Marcos Joaquin de, 97

	

Saldafia, 121
Revilla Ingunza, Maria de la, 59

	

Salturtum, Ramôn de, 87
Ribas, Juan de las, 118

	

San Carlos, Marqués de, 31
Riego, R., 40, 70

	

San Juan, Benito, 34, 57, 64, 70
Riscaldalegre, Marqués (ver Manuel Bal-

	

San Miguel, Santos, 42
tasar Hurtado de Amézaga)

	

San Pedro Tobia, Policarpo, 85
Rivas, Pnidencio Maria, 45, 98

	

San Pelayo Basozâbal, Carmen, 117, 118
Rivas Ubieta, Francisco . Marqués de Mu-

	

Sânchez Silva, Manuel, 55, 74, 98, 112,
dela, 98

	

114
Rivas Urtiaga, Carmen de las, 98

	

Sanginés, Mariano, 124
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Santa Ana de Izaguirre, Conde de, 61

	

Tellitu, Manuela, 104
Santa Coloma, Conde de, 77

	

Tellitu Antufiano, Juan, 17, 35, 104
Santa Cruz, Dominica, 41

	

Tepa, Condesa de, 11
Santa Cruz, Marqués de, 98

	

Terin, Marquesa de, 65
Santisteban Echenique, Luisa Inocencia,

	

Ternaux, L.M ., 109
107

	

Thouvenot, 3, 32, 85, 119
Santos de La Hera, José, 106

	

Tilve, Felipe, 46
Santos de la Torre, Maria, 17, 106

	

Tollara, Francisco, 105
Santos Golluri, Manuel, 119

	

Tollara Barafiano, Martin, 105
Santos Orne, Juan, 33, 71

	

Tollara Mendivil, Juan Nicolas, 25, 86,
Santos, Maria Asunciôn de los, 59, 60

	

105
Sarachaga, José Maria, 119

	

Tomasa, Fermin, 118
Sarachaga, Maria Matea, 67

	

Toreno Martinez de la Rosa, Conde de,
Sarachaga, Nicolas de, 99

	

40
Sarachaga Echivarri, Pablo, 67

	

Torre, Duque de la (ver Serrano Domhi-
Sarachaga Puente Bolivar, Petronila, 26

	

guez, Francisco)
Saracho, Emilio, 60

	

Torre, Francisco Paula de la, 7
Sarachu, José Angel, 102

	

Torre, Manuel de la, 106
Sarachu Eguilcor, Vicente, 102

	

Torre, Silverio de la, 106
Sarachu Monasteriovide, Pantaleon, 86,

	

Torre, Simon de la, 126
102, 105

	

Torre, Vicente de, 77
Sarsfield, P., 6, 67, 69, 82, 126

	

Torre Aldecoa, Balbina de, 77
Sartorius, Luis José, 58

	

Torre Erefiozaga, Francisca de la, 113
Sastago, 82

	

Torre Hormaza, Simon de la, 40
Scarponi, Margarita Justina, 40

	

Torre Las Casas, Domingo Eulogio de la,
Schmidt, José, 41

	

14, 17, 24, 41, 46, 61, 85, 94, 106,
Sebastian Azaola, Ignacio de, 38

	

118, 119, 121, 122, 123, 124
Sebastiani, H. F ., 40

	

Torre Ulibarri, Clotilde de la, 2
Seoane, Juan Antonio de, 46

	

Torres Vildosola, José Angel de, 89
Serrano Dotninguez, Francisco . Duque

	

Torrezuri, Magdalena, 93
de la Torre, 81, 98, 105, 112, 117

	

Torrontegui, Manuel de, 65
Sidi Hachi Mohamed et Bagdady, 81

	

Tosôn, Blas Domingo, 69
Silvela, Francisco, 11

	

Trevilla y Bollain Ahedo, Maria, 96
Sirguero, Escolastico, 117

	

Trevilla, Felipe, 17
Solaegui, José, 118

	

Trovica, Inigo, 85
Solano, Ramon, 6, 128

	

Trucios, M ' Joaquina, 35
Solaro, Conde, 126

	

Trueba, Antonio, 10, 39, 62, 83, 117
Soloaga, Josefa, 74, 75

	

Tilieba, Juan Francisco, 104
Soloeta Balzola, Lorenzo, 45, 67, 103

	

Tribal, 25
Somonte Basabe, Maria, 127

	

Tutor, joaquin, 82
Soparcla, Domingo, 67

	

Ubieta, Manuel, 98
Sota, Nicolas Agustin de la, 32, 87, 99

	

Ubieta, Maria Agueda, 98
Sota Llano, Félix Joaquin de la, 28, 80

	

Ucin, Manuel, 50
Sota Llano, Ramon de la, 36

	

Ucin, Josefa, 50
Storm, Elias Francisco, 25

	

Ugalde Leguina, Maria Antonia, 12
Taramona, Manuel, 17, 104

	

Ugalde, José, 12
Tarancôn y Morôn, Manuel Joaquin, 21

	

Ugarte, Eustasio, 118
Tavira, Bernarda de, 3

	

Ugarte, Fermin, 6
Tejera Ortiz, Marcelina de la, 54

	

Ugarte, Gil de, 63
Tellaeche, Catalina, 115

	

Ugarte, José Maria de, 63
Tellacche, Pedro Antonio de, 110

	

Ugarte, Maria, 6, 40

565



Ugarte Epalza, Francisco Javier, 107

	

Urquidi, Joaquin de, 108, 126
Ugarte Epalza, Miguel Pablo, 107

	

Urquijo, Francisco Policarpo de, 80
Ugarte Lecanda, Miguel Alejandro, 107

	

Urquijo, José Ramôn de, 67
Ugarte Olaeta, Pedro Antonio, 107

	

Urquijo, Luis, 14
Ugarte Santiesteban, Joaquin Maria, 70,

	

Urquijo, Mariano José de, 1, 125
107

	

Urquijo, Mariano Luis, 70, 80
Ugarte Ugarte, Francisca Antonia de, 6

	

Urquijo, Marqués de (ver Urquijo Lan-
Ugarte Uhag(5n, Eleanor Maria, 107

	

daluce, Estanislao)
Ugarte Zendegui, Francisco Antonio,

	

Urquijo Abendano, Rosa de, 110
107

	

Urquijo Armona, Manuela, 52
Uhagôn, 48

	

Urquijo Goicoechea, Adolfo, 59
Uhagôn, Cayetano, 53

	

Urquijo Irabien, Francisco, 43
Uhagôn, Felipe de, 30, 41, 124

	

Urquijo Landaluce, Estanislao . Marqués
Uhagôn, Manuel Maria, 25, 42, 43 ., 69

	

de Urquijo, 44, 59
Uhagôn, Maria Dolores, 107

	

Urquijo Otaola, Cristôbal, 52
Uhagôn Aguirre, Félix, 121, 122, 123,

	

Urquijo Usategui, Dâmaso Agustin, 52
124

	

Urquizu, Antonio Romain, 111, 112
Uhagôn Larrea, Guillermo, 108, 109

	

Urquizu, Juan Ramôn de, 34, 111, 112
Uhagôn Olea, Guillermo Domingo, 108

	

Urquizu Arriaga, Fausto, 17, 23, 86, 95,
Uhagôn Olea, Pedro Pascual, 7, 10, 25,

	

102, 105, 111, 112
41, 63, 82, 104, 109, 118, 126

	

Urquizu Arriaga, José Niceto, 38, 50, 62,
Unceta, José Ignacio de, 110

	

111, 112
Unceta, Santiago, 16

	

Urraburu, Luis Antonio de, 32
Unceta Loperena, Santiago, 34, 110

	

Urraza, Lorenzo, 45
Unceta Urquijo, Juan José de, 25, 35, 83

	

Urrecha, Francisco Luis, 28
Urbistondo, Antonio, 40, 126

	

Urrecha, Lucas, 113
Urcola Herrain, Fermin, 60

	

Urrecha de La Torre, Alejandro, 31, 105,
Urdagoiti, José Miguel de, 96

	

113
Uriarte, José Asensio, 128

	

Urrutia, Ignacio, 106
Uriarte, José Prâxedes, 75

	

Urrutia, Joaquina, 106
Uriarte, Juan Bautista de, 63

	

Urrutia, José, 114
Uriarte, Maria B ., 12

	

Urrutia, Ramôn, 104
Uriarte, Maria Francisca, 127

	

Urrutia, Simôn, 44
Uriarte, Mariano, 70

	

Urrutia Beltrain, Manuel, 14, 31, 68, 105,
Uriarte Echevarria, Francisco Antonio,

	

114, 122
45

	

Urtaza, Agustin de, 32, 87
Uriarte La Mella, Maria Trinidad, 128

	

Urtiaga, Manuel Gregorio, 98
Uribarren, Fabian, 77

	

Urtiaga, Rosa, 98
Uribarren, Juan José, 59

	

Uruchurta, Joaquin, 45
Uribarri, Antonio Clara, 51

	

Usabel, 70
Uribarri, Josefa, 117

	

Uscola, Agustin de, 57
Uribarri, Maria Ventura de, 57

	

Usparicha, Maria Ibânez, 85
Uribarri, Santiago Elias de, 67

	

Valdecarrana, Marqués de, 45
Uribe Salazar, Eusebio de, 11, 62

	

Valdenegro, 87
Uriguen, Ezequiel, 41, 124

	

Valderrama, Conde de, 98
Urigüen, José Antonio, 36

	

Valdespina, Marqués de (ver José Maria
Uriona, Juan Domingo, 37

	

Orbe y Elio)
Urioste, Clemente, 9

	

Valenzuela Lassu, José, 98
Urioste de la Herrain, Manuel, 7, 24, 25,

	

Valle, Conde del (ver José Maria Muriia
48

	

Gaytân de Ayala)
Urizar Roales, Florentina, 127

	

Vallgornera, Marqués de, 118
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Vargas, Marqués de (ver Barrenechea,

	

Villahermosa de Ambite, Vizconde de
Fernando M')

	

(ver Antonio Maria Esquivel Navarre-
Vedia, Lorenzo Antonio de, 40, 70

	

te)
Vélez Cachupin Epalza, Josefa Antonia,

	

Villar, José Luis, 119
118

	

Villarias, Marqués de (ver Francisco de
Ventades Tellaeche, Juan Antonio, 70,

	

Paula Ordôfiez de Barraicda la Cuadra
73, 115, 116

	

y Luis Atanasio Ordônez de Barraicda
Ventades Evia de Quinones, Juan Luis

	

Lardizâbal)
de, 115

	

Villarreal, Bruno, 126
Ventades, Pedro Antonio, 15, 116, 119

	

Vlllarreal, Margarita, 117
Verâstegui, Manuel, 84

	

Villarreal, Pedro, 117
Verâstegui, Valentin, 84

	

Villaurrutia, José Luis, 106
Vergara, Tomâs Francisco, 62

	

Villavaso y Gorrita, Juliân de, 26
Vicinay, Domingo de, 29, 74

	

Villodas, José M', 119
Vicinay, Juan, 24

	

Violete, Luis, 41, 124
Vitoria de Lecea, Diego de, 118

	

Vitoria de Lecea (ver Victoria de Lecea)
Victoria de Lecea, Francisco, 38

	

Yandiola Amézaga, Juan, 119
Victoria de Lecea, José Antonio, 117,

	

Yandiola del Campo, Juan Antonio, 9,
118

	

73, 119
Victoria de Lecea, Julio, 117

	

Yandiola Garay, Juan José Maria, 19, 56,
Victoria de Lecea, Leonardo, 117

	

63, 72, 73, 80, 106, 119
Victoria de Lecea, Manuel, 117, 118

	

Yanduri, Marqués de (ver Zubiria Ibarra,
Victoria de Lecea, Matilde, 118

	

Pedro)
Victoria de Lecea, 'l'om-Js, 117

	

Yermo, José de, 120
Victoria de Lecea Arana, Eduardo, 81,

	

Yermo, Juan Antonio de, 120
117. 118

	

Yermo, Juan José, 56, 120
Victoria de Lecea Mazarredo, Federico,

	

Zabala (ver Zavala)
11, 25, 41, 42, 43, 50, 54, 106, 117,

	

Zabâlburu, Domingo, 106, 121, 122,
118, 122, 126

	

123, 124
Victoria, Duque de la, 43, 104

	

Zabâlburu, Felipe Antonio, 121, 122,
Vicufia, Gumersindo, 30

	

123, 124
Vidarte, Ignacio, 126

	

Zabâlburu, Félix, 121, 122, 124
Vidante, Maria Manuela de, 126

	

Zabâlburu, Fernando, 121, 122, 123,
Viguri, Francisca de, 64

	

124
Vilallonga Gipulô, José, 59

	

Zabâlburu, Hilariôn Segundo, 104
Vildôsola, Antonio Juan, 17, 36

	

Zabâlburu Allende, Juan Francisco, 92,
Vildôsola, Francisco Maria de, 63

	

106, 119, 121, 122, 123 , 124
Vildôsola, José Antonio, 36

	

Zabâlburu Basabe, Francisco, 121 122,
Vildôsola, Manuel Maria, 103

	

123, 124, 127
Vildôsola, Maria Francisca, 71, 73

	

Zabâlburu Basabe, José, 112, 114, 118,
Vildôsola Labayen, Josefa, 36

	

121, 122, 123, 124
Villa, Teresa, 35

	

Zabâlburu Basabe, Juan Domingo, 17,
Villabaso y Montiano, Maria Eusebia de,

	

106, 123, 124
69

	

Zabâlburu Basabe, Mariano, 20, 30, 41,
Villabaso, Camilo, 29, 30, 101, 102

	

121, 122, 123, 124
Villadarias, Marqués de, 17

	

Zabâlburu Ibarra, Carlota de, 96
Villafranca de Gaitân, Conde de, 84, 98

	

Zabâlburu Ibarra, Luisa de, 62
Villafranca, Condes de, 83

	

Zabâlburu Lejarza, Francisco, 121, 122,
Villagodio, Marquesa de (ver Maria Con-

	

123,124
cepciôn Gonzâlez Yebra)

	

Zabâlburu Mazarredo, Carmen, 121
Villagodio, Marqués de, 117

	

Zaldûa y Murga, Josefa de, 80

567



Zamâcola, Francisco Antonio, 125

	

Zubiria Echeandia, Cosme, 59, 60, 127
Zamâcola, Juan Antonio, 125

	

Zubiria Ibarra, José Maria, 59
Zamâcola Ocerin, Simôn Bernardo, 1,

	

Zubiria Ibarra, Luis, 59
19, 32, 57, 64, 70, 87, 97, 125

	

Zubiria Ibarra, Pedro. Marqués de Yan-
Zârate, Josefa, 29

	

duri, 127
Zarauz Madariaga, Pedro, 6

	

Zubiria Ibarra, Tomâs. Conde de Zubi-
Zarco del Valle, Antonio Ramon, 31

	

ria, 127
Zavala, Francisco de, 122, 126

	

Zubiria Uriarte, Tomâs, 127
Zavala, José Antonio, 85

	

Zugazaga Larrea, Maria Ramona Escolâs-
Zavala, Jose Maria, 98

	

tica de, 63
Zavala, Pio, 29, 117

	

Zuluaga Plaza, Maria Gabriela de, 83
Zavala Andirengoechea, Martin, 30, 38,

	

Zulueta, Félix Maria, 103
75

	

Zumalacàrregui, Miguel Antonio, 46
Zavala Vidarte, Manuel Fernando, 8, 40,

	

Zumalacârregui, Tomâs, 84, 87, 126
79, 82, 87, 109, 126

	

Zumelzu, José Plâcido, 128
Zayas, Maria Antonia, 40

	

Zumelzu Arriaga, Mercedes, 128
Zayas Carrillo, José, Marqués de Zayas,

	

Zumelzu Arriaga, Soledad, 128
40

	

Zumelzu Palacio, Claudio Quintin, 128
Zenarruzabeitia, Francisca, 29

	

Zumelzu Portu, Francisco Joaquin, 128
Zendegui Arteaga, Maria Antonia, 107

	

Zumelzu Uriarte, Claudio Eladio de, 62,
Zennet, 81

	

112, 128
Zorrilla, Bonifacio, 112

	

Zunzunegui, Amelia Bandrés, 77
Zorrilla Liquifiano, M'` Dolores, 112

	

Zurbano, M., 48
Zubiaga, José Antonio, 82

	

Zuricalday Herefio, Ramona, 95
Zubialdea, Maria Dominga, 24

	

Zuricalday Urquijo, Juan Francisco, 44
Zubiria, Conde de (ver Zubiria Ibarra,

	

Zuzaeta Barandica, Juan, 129
Tomâs)

	

Zuzaeta Guerricabeitia, José Domingo,
Zubiria, José Ramôn, 127

	

129
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Abadino, 23, 32 . 39, 58, 70, 112, 125
Abando, 1, 5, 6, 7, 19, 22, 25, 26, 28,

33, 35, 38, 45, 48, 54, 56, 59, 66, 67,
77, 84, 85, 87, 88, 89, 96, 101, 105,
114, 116, 117, 118, 121, 122, 123,
124, 125, 128

Abanto-Zierbana, 104
Abarân, 121
Abra, 6, 117
Adal, 117
A rica, 23, 25, 33, 40
Aguilas, 121
Ajangiz, 5, 11, 72, 74, 85, 93
Akorda, 3
Alar, 127
Alava, 8, 9, 10, 14, 17, 19, 25, 30, 34,

35, 36, 38, 44, 50, 54, 56, 57, 63, 65,
67, 71, 73, 74, 79, 80, 82, 84, 89, 96,
98, 101, 104, 105, 106, 110, 112, 113,
117, 118, 119, 122, 124, 125, 129

Albatalia, 121, 122, 123, 124
Albia, 9, 48
Albiz, 11
Albolote, 11
Alcalâ de Henares, 21, 23, 54, 88
Alcantarilla, 121
Alemania, 5, 98, 121, 122, 123, 124
Algarbe, 126
Algezares, 121, 122, 123, 124
Alicante, 46, 55, 60
Aljucer, 121, 122, 123, 124
Almadén, 98
Almeria, 98, 121, 122, 123, 124
Alquerias, 121, 122, 123, 124
Altube, 106
Amar, 126
Amarita, 112
América, 17, 46, 63, 101, 114

Amorebieta, 3, 5, 23, 29, 30, 39, 40, 50,
59, 60, 61, 62, 63, 69, 71, 81, 85, 93,
104, 106, 111, 112, 117, 118, 127

Amoroto, 2, 3, 57, 75, 110
Ampuero, 117
Amurrio, 17, 56, 71
Andalucia, 80, 98
Antillas, 59
Ahana, 58
Afiorbe, 126
Apatamonasterio, 45, 70, 112
Arakaldo, 95
Aragôn, 28, 40, 84, 119
Aramaio, 34, 112
Arantzazu, 40, 70, 72, 89, 119, 125
Arbatzegi, 14, 25, 50, 63, 75
Arbatzegi-Gerrikaitz, 75
Arbatzegi-Munitibar, 129
Arbieto, 128
Arcentales, 11, 17, 31, 88, 89, 106, 117,

123
Areatza, 35, 40, 65, 112, 113
Arecheta, 40
Arenal, 57, 99, 121, 122, 123, 124, 127
Arequipa, 46
Aretxabaleta, 112
Arganda, 25
Arlanzôn, 6
Arnedo, 128
Arrankudiaga, 17, 25, 64, 71, 73, 99,

100
Arranz, 124
Arrasate, 66
Arratia, 1, 53, 70, 71, 100, 104, 105,

113, 117, 118, 119, 125
Arrazola, 125
Arratzu, 11
Arrieta, 14, 68, 128
Arrigorriaga, 9, 11, 12, 60, 64, 97, 127,

128
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Arrinda , 29
Arroyave, 112
Artea (ver Castillo Elejabeitia)
Arteaga (ver Gautegiz de Arteaga)
Astigarraga, 87
Asturias, 28, 46, 51, 106, 117, 118, 125
Asûa, 28, 88, 117
Atarfe, 11
Atucha, 40
Atxuri, 87
Aulesti, 14, 31, 57, 74, 75, 117
Austria, 60, 101, 121, 122, 123, 124, 127
Avila, 12, 17
Axpe, 29, 85, 91, 108, 125
Ayala, 52, 107
Azkoitia, 56
Azpeitia, 37, 56, 118
Badajoz, 88
Baeza, 11
Bailén, 81
Bakio, 12, 57, 70, 125, 126
Baleares, 108, 122
Balmaseda, 17, 24, 26, 35, 39, 40, 43,

44, 65, 70, 73, 82, 84, 92, 96, 101,
104, 106, 117, 119, 121, 122, 123,
124, 128

Bafios de Montemayor, 121
Barakaldo, 19, 38, 52, 59, 60, 87, 108,

121, 122, 123, 124, 127, 128
Barcelona, 20, 30, 40, 45, 67, 72, 84,

108, 121, 122, 123, 124
Bargundia, 103
Barraicüa, 88
Barrika, 120
Basauri, 24, 60, 101, 119, 127
Basilea, 1, 57, 70
Basurto, 42, 71, 84, 89, 122
Bayona, 3, 5, 6, 11, 17, 19, 32, 34, 38,

40, 42, 46, 54, 55, 56, 57, 69, 80, 82,
103, 112, 119, 126

Bedarona, 3, 57, 75, 110, 111
Bedia, 1, 53, 105, 108, 119, 125
Bcgona, 6, 11, 33, 38, 48, 56, 59, 60, 61,

66, 70, 71, 80, 85, 88, 89, 96, 114,
117, 118, 121, 122, 123, 124, 125,
127,128

Béjar, 121
Bélgica, 44, 69, 121, 122, 123, 124
Benetucer, 121, 122, 123, 124
Beniajân, 121, 122, 123, 124
Berango, 1, 17, 70, 88
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Berberia, 40
Bercedo, 6, 38
Bergara, 14, 17, 24, 25, 33, 38, 39, 43,

48, 55, 61, 62, 71, 80, 82, 83, 85, 87,
100, 104, 105, 106, 107, 111, 112,
117, 118, 122

Bergüenda, 56
Berlin, 31
Bermeo, 5, 14, 17, 26, 71, 73, 74, 75,

104, 116, 117
Berna, 31
Berrenondo, 11
Berriatua, 27, 50, 70, 75, 76, 82, 85
Berriz, 1, 35, 40
Bertendona, 128
Betelao, 124
Bidarte, 81
Bidasoa , 126
Bilbao, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 14, 16,

17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28,
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38,
39, 40, 41, 42, 43, 45, 48, 50, 51, 53,
55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65,
66, 67, 68, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 77,
79, 80, 81, 82, 84, 85, 87, 88, 90, 92,
93, 96, 98, 99, 101, 102, 103, 104,
105, 106, 107, 108, 109, 110, 111,
112, 113, 114, 115, 116, 117, 118,
119, 120, 121, 122, 123, 124, 125,
126, 127, 128

Bizkaia, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14,
15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26,
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36,
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46,
47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57,
58, 59, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68,
69, 70, 71, 72, 73, 76, 77, 78, 79, 80,
81, 82, 83, 84, 85, 86,87,,88, 89, 90,
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100,
101, 102, 103, 104, 105, 106, 107,
108, 109, 110, 111, 112, 113, 116,
117, 118, 119, 120, 121, 122, 123,
124, 125, 126, 127, 128, 129

Bolueta, 124
Bortedo, 17
Brasil, 42
Bruselas, 42, 44, 117
Buenos Aires, 46
Burcena, 17, 38, 104, 117
Burdeos, 40, 69, 82, 117



Burgos, 6, 11, 16, 24, 38, 43, 45, 60, 69,

	

Dundee, 6
74, 75, 84, 92, 93, 96, 103, 117, 118,

	

Durana, 112
119, 126

	

Durango, 1, 4, 17, 19, 21, 23, 25, 26, 27,
Busturia, 3, 8, 10, 18, 27, 29, 30, 57, 71,

	

28, 29, 30, 32, 33, 38, 39, 40, 42, 45,
74, 75, 79, 82, 91, 108, 112 53, 58, 60, 62, 63, 65, 66, 68, 69, 70,

Butrôn, 115 71, 76, 78, 80, 82, 87, 90, 91, 92, 102,
Câceres, 54 103, 104, 105, 106, 107, 110, 111,
Câdiz, 16, 17, 20, 32, 39, 40, 46, 63, 69,

	

112, 116, 119, 125
70, 71, 77, 81, 87, 88, 106, 107, 110

	

Duranguesado, 39, 76, 125
Calahorra, 125

	

Ea, 3, 75, 100, 117
Campâzar, 118

	

Ebro, 16, 73, 104, 118, 119
Campo Volantin, 127

	

Ecuador, 60, 98
Cantabria, 59, 60, 77, 119, 126

	

Echarria, 126
Canizal, 84

	

Echezarra, 40
Carranza, 16, 17, 43, 54, 96, 99, 107

	

Eibar, 37, 118
Casillas, 121, 122, 123, 124

	

El Ferrol, 63
Casteliches, 121, 122, 123, 124

	

El Regato, 84
Castellôn, 101

	

Elantxobe, 17, 31, 100, 111, 117, 119
Castilla la Nueva, 40, 46, 81, 99

	

Elciego, 44
Castilla la Vieja, 40

	

Elejalde, 40
Castilla, 21, 28, 33, 52, 57, 70, 73, 88,

	

Elgeta, 112
99, 108, 109, 127

	

Elgoibar, 75
Castillo-Elejabeitia, 1, 36, 40, 70, 100,

	

Elorrio, 7, 11, 28, 34, 38, 40, 58, 83, 84,
113, 117, 125

	

85, 111, 112, 119
Castro Urdiales, 77, 106, 118

	

Encartaciones, 19, 24, 25, 26, 32, 73,
Cataluna, 59, 69, 81, 107

	

88, 92, 96, 99, 104, 106, 115, 116,
Cerdefia, 126

	

117,119
Cirarrusta, 40

	

Erandio, 6, 33, 58, 59, 60, 86, 88, 89,
Ciudad Real, 98

	

112, 118, 127
Ciudad Rodrigo, 121

	

Ercilla, 11
Coin, 107

	

Ereno, 2, 3, 75
Colindres, 80

	

Erletxes, 117
Côrdoba, 20, 98

	

Ermua, 63, 70, 74, 79, 84, 87, 104, 120,
Cortaederra, 29

	

125
Crimea, 81

	

Errigoiti, 93, 116
Cuba, 5, 18, 26, 42, 69, 75, 102, 111,

	

Escocia, 5, 81
121

	

Eskoriatza, 90, 112
Cuenca, 17, 101

	

Espafia, 3, 21, 23, 25, 26, 30, 31, 33, 38,
Cuevas de Vera, 121, 122, 123, 124

	

40, 45, 46, 48, 55, 60, 61, 69, 74, 80,
Churra, 121, 122, 123, 124

	

85, 87, 98, 101, 104, 108, 110, 119,
Dâvila, 11

	

121, 124, 126, 127
Deba, 87, 125

	

Esparragal, 121, 122, 123, 124
Derio, 70, 82, 89, 100, 126, 128

	

Espinardo, 121, 122, 123, 124
Deusto, 6, 9, 22, 31, 38, 56, 59, 6o,62,

	

Estados Unidos, 6,59
69, 117, 121, 122, 123, 124, 127, 128 Estella, 87, 126

Dicastillo, 126 Estrada, 25, 26
Dima, 9, 12, 17, 25, 32, 40, 57, 63, 70,

	

Etxano, 29, 30, 61, 63, 69, 85, 125
73, 74, 75, 87, 103, 112, 113, 115,

	

Etxarri-Aranatz, 32, 70, 87, 125
116,125

	

Etxebarri, 57, 59, 60, 74, 121, 122, 123,
Dinamarca, 59

	

124,127
Donibane-Lohitzune, 38, 65, 118

	

Etxebarria, 50, 79, 93, 112, 126

573



Europa, 6, 121, 122, 123, 124

	

Grecia, 108, 109
Extremadura, 40

	

Guadalupe, 121, 122, 123, 124
Fika, 1, 5, 21, 33, 49

	

Guadarrania, 40
Filipinas, 19, 23, 42, 46, 107

	

Guadaurtuna, 11
Fontecha, 56

	

Güeiïes, 17, 25, 26, 92, 99, 117, 119,
Forua, 29, 73, 74

	

120, 121, 122, 123, 124
Frankfurt, 31

	

Guriezo, 59
Francia, 5, 15, 26, 29, 31, 34, 40, 46, 55,

	

Hamburgo, 54
56, 61, 67, 74, 80, 81, 82, 87, 103,

	

Hasparren, 108, 109
104, 105, 106, 108, 109, 112, 116,

	

Hinestrosa, 60, 127
118, 119, 121, 122, 123, 124, 126,

	

Holanda, 46, 109, 121, 122, 123, 124
129

	

Hungrïa, 101
Frias, 45, 103

	

Hiisares, 126
Friiniz, 47, 53, 74, 78, 89, 116

	

Ibaibarriaga, 79
Galdakao, 3, 5, 6, 36, 53, 63, 69, 108,

	

Ibargüen, 11, 115
128

	

Ibarrangelua, 3, 10, 71, 85
Galdames, 16, 17, 25, 26, 63, 101, 106,

	

Ibarruri, 5, 23, 50, 62, 96, 112, 125
108, 117, 119, 121, 122, 123, 124

	

Igorre, 1, 40, 53, 70, 125
Galdecoa, 40

	

Infanzonado, 67
Gâmiz, 46, 90, 116

	

Inglaterra, 5, 41, 46, 48, 57, 63, 64, 69,
Garay, 11, 117

	

98, 109, 121, 122, 123, 124
Gautegiz de Arteaga, 5, 8, 32, 74, 87, 91

	

Irùn, 6, 7, 23, 25, 38, 41, 42, 74, 77,
Gergal, 98

	

104, 106, 108, 109, 118, 128
Gernika, 5, 8, 10, 11, 14, 16, 21, 22, 23,

	

Ispaster, 2, 3, 57, 75, 110, 117
24, 25, 28, 30, 31, 33, 37, 39, 40, 47,

	

Italia, 23, 25
52, 54, 55, 57, 59, 60, 62, 63, 64, 71,

	

lurreta, 16, 32, 70, 83, 112, 122, 125
72, 73, 74, 75, 76 79, 83, 85, 89, 95,

	

lzurza, 70, 90
103, 105, 106, 107, 110, 111, 112,

	

Jaca, 40
116, 117, 125, 126

	

Jaén, 11
Gerrikaitz, 63, 67

	

Jara, 25, 26
Gctxo, 6, 17, 36, 59, 88, 89, 112

	

Jatabe, 124, 126
Gibraltar, 126

	

Jenicin (ver Xemein)
Gijôn, 6, 118

	

Jerez, 17, 117
Gipuzkoa, 8, 9, 10, 14, 18, 19, 25, 30,

	

Jerusalén, 31
33, 35, 36, 37, 38, 39, 42, 46, 50, 54,

	

Kadagua, 106, 117
56, 57, 61, 63, 65, 65, 67, 70, 71, 73,

	

Kortezubi, 8, 10, 35, 74
74, 75, 79, 80, 82, 83, 84, 85, 87, 89,

	

La Arboleja, 121, 122, 123, 124
90, 96, 98, 101, 104, 105, 106, 107,

	

La Coruna, 6, 48, 58, 69
110, 112, 113, 117, 118, 119, 122,

	

La Cuadra, 88
124, 126, 129

	

La Galea, 36
Gizaburuaga, 57, 75, 110

	

La Granja, 46
Gobela, 6

	

La Habana, 17, 46, 69
Gorbea, 117

	

La Marcha, 40, 98
Gordexola, 16, 25, 26, 44, 45, 87, 88,

	

La Naja, 117
94, 95, 98, 99, 106, 119, 121, 122,

	

La Penilla, 17
123,124

	

La Rioja, 118
Gorliz, 17, 126

	

Laguardia, 44, 53
Gorozika, 29, 48, 62, 63, 125

	

Lamiako, 6, 30, 36
Gran Bretafia, 80

	

Lanestosa, 69, 83 . 112, 119, 125
Granada, 11, 14, 40, 43, 98, 121, 122,

	

Laredo, 126
123,124

	

Larrabetzu, 3, 5, 23, 62, 85, 128
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Larrasquitu, 67 63, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 71, 73, 74,
Larraveti, 40 77, 79, 80, 81, 82, 83, 88, 89, 93, 94,
Larrea, 5 95, 98, 99, 101, 106, 108, 109, 115,
Las Arenas, 6, 30, 36, 60, 112, 117, 127 118, 121, 122, 123, 124, 125, 126,
Las Landas, 6

	

127
Lascun, 40

	

Magro, 77
Latras de la Torre, 16

	

Maiz, 23
Laukiniz (ver Laukiz)

	

Malabrigo, 17, 117
Laukiz, 49, 116

	

Malaga, 11, 41, 107
Laumeta , 29

	

Mallabia, 87, 125
Leioa, 5, 6, 59, 60, 89, 127

	

Mallona, 117
Lekeitio, 2, 3, 40, 57, 63, 70, 75, 77, 92,

	

Mallorca, 12, 40, 51
104, 110, 117, 119

	

Manila, 107
Lemoa, 1, 2, 29, 40, 53, 62, 63, 70, 71,

	

Manaria, 39, 125
73, 85, 105, 108, 125

	

Markina, 2, 8, 15, 26, 27, 37, 50, 53, 63,
Lemoniz, 17, 75

	

64, 74, 75, 79, 80, 82, 92, 102, 117,
Léon, 28, 55

	

118, 125, 126
Lcôn, Isla de, 88

	

Marruecos, 10, 11, 14, 17, 25, 33, 50,
Lezama, 5, 59, 60, 85, 87, 117, 118, 121,

	

75, 81, 83, 96, 102, 112, 117
122, 123, 124, 125, 127

	

Marsan, 40
Limpias, 80

	

Martiartu, 88, 89
Lisboa, 31

	

Maruri, 53, 65, 110, 115, 122, 127
Liverpool, 6

	

Matarô, 84
Lobosillo, 121, 122, 123, 124

	

Medina de Pomar, 16
Logrofio, 40, 42, 98

	

Memerea, 117
Loiu, 1, 9, 53, 59, 60, 71, 88, 89, 127,

	

Mena, 124
128

	

Mendata, 5, 11, 57, 85
Lombardia, 20

	

Mendexa, 2, 18, 37, 57, 62, 75
Londres, 6, 20, 38, 46, 81, 82, 108, 121,

	

Mefiaka, 126, 127
122, 123, 124, 127

	

México, 25, 31, 46, 71, 73
Lopefia, 5

	

Mezeta, 11
Lorca, 121

	

Miraballes, 29, 30, 71, 73, 82, 105, 117
Los Balbases, 6, 36

	

Miranda de Ebro, 11, 33, 43, 85
Los Garres, 121, 122, 123, 124

	

Miranda, 74, 90
Loyola, 10, 20, 81, 83, 112

	

Mirasol, 46
Luco, 112

	

Molinar, 98
Luchana, 36, 42, 105, 117

	

Mollinedo, 88
Luchon, 46

	

Mondofiedo, 94
Lugo, 20

	

Mondragôn, 112
Lujua (ver Loiu)

	

Monteagudo, 121, 122, 123, 124
Lumo, 5, 10, 11, 24,85

	

Montefrio, 11
Luno, 8, 14, 51, 72, 73, 117, 121, 126

	

Morga, 62, 85
Luyando, 52

	

Mula, 121, 124
Llano de Brujas, 121, 122, 123, 124

	

Muncharaz, 11, 28
Llanteno, 52

	

Mundaka, 1, 73, 74, 75, 76
Llobregat , 20

	

Mungia, 5, 21, 33, 36, 42, 46, 49, 68, 75,
Llodio, 17, 71, 94, 95, 105

	

78, 79, 82, 85, 115, 116, 117, 119,
Madrid, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 13, 14, 16,

	

126
17, 19, 20, 21, 23, 25, 26, 27, 30, 31,

	

Munoa, 38
33, 34, 36, 38, 40, 41, 42, 43, 46, 48,

	

Murcia, 121, 122, 123, 124
50, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62,

	

Murelaga (ver Aulesti)
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Murueta, 8, 10, 26, 39, 64, 97, 112

	

Pasaia, 46
Muskiz, 35, 59, 60, 88, 89, 104, 127

	

Paz y Rio, 11
Muxika, 5, 29, 60, 73, 74, 75, 85, 115,

	

Pedernales (ver Sukarrieta)
127, 129

	

Perû, 46, 118
Nabarniz, 95, 126, 129

	

Pirineo, 104, 126
Nanclares de Gamboa, 112

	

Plentzia, 17, 36, 40, 63, 71, 104, 115,
Nantes, 6, 69

	

116
Ndpoles, 101

	

Plymouth, 63
Natxitua, 2, 3, 8, 14, 75, 110, 117

	

Pontevedra, 108
Nava del Rey, 99

	

Portugal, 31, 46, 126
Navarra, 16, 28, 46, 57, 70, 81, 82, 85,

	

Portugalete, 30, 37, 40, 52, 60, 71, 92,
87, 101, 104, 106, 113, 117, 118, 119,

	

95, 104, 106, 117, 125, 127
124, 125, 126

	

Potes, 59, 60
Neila, 84

	

Poza, 74, 75
New Bedford, 1

	

Presalde, 40
Nonduermo, 121, 122, 123, 124

	

Prusia, 109
Noruega, 101

	

Puehla de Arganzôn, 112
Nurio, 11

	

Puente de Tocinos, 121, 122, 123, 124
Oiartzun, 40

	

Puerto Rico, 19, 46
Ojos, 121

	

I'urchil, 11
Okondo, 17

	

Raal, 121, 122, 123, 124
Olabeaga, 6, 36, 117

	

Ranero, 54
Olave, 40

	

Reino Unido, 101
Olazabal, 40

	

Reinosa, 16
Olea, 107

	

Rekaldeberri, 84
Oleaga, 88

	

Rennes, 69
Ollargan, 17, 60,127

	

Renteria, 125
Ollauri, 65

	

Respaldiza, 52
Ondarroa, 70, 75, 82, 117,122

	

Retuerto, 65
Ontôn, 60, 127

	

Ribadeo, 20
Ofiate, 12, 14, 19, 23, 25, 26, 27, 37, 45,

	

Rigoitia (ver Errigoiti)
47, 49, 50, 51, 54, 67, 69, 74, 102,

	

Rincôn de San Antôn, 121, 122, 123,
129

	

124
Oqueta, 107

	

Rincôn de Seca, 121, 122, 123, 124
Orduria, 52, 56, 57, 64, 69, 73, 74, 75,

	

Rioseco, 29
94,95

	

Rio de Janeiro, 31
Oria, 87

	

Rio Tinto, 38
Orozko, 5, 9, 17, 25, 39, 41, 56, 66, 68,

	

Rocavione, 29
71, 94, 95, 107

	

Rojas, 11
Oqueta, 124

	

Roma, 101
Oruria, 77

	

Ronda, 88
Otaries, 60

	

Saint Tomas, Isla de, 59
Otxandio, 17, 29, 32, 48, 57, 63, 74, 88,

	

Salamanca, 11, 25, 45, 84, 98, 119
90, 104, 125

	

Salinas de Ariana, 56
Otxarkoaga, 117

	

Salinas, 46
Palencia, 11, 126

	

Salvatierra, 50, 75, 126
Pamplona,12, 57, 61, 70, 125

	

Sàmano, 57
Pancorbo, 57, 82, 104

	

San Antolin, 121, 122, 123, 124
Panzacola, 40

	

San Benito, 121, 122, 123, 124
Paris, 6, 38, 40, 46, 81, 82, 55, 59, 69,

	

San Dindere, 5
74, 108, 118, 121, 122, 123, 124, 125

	

San Estehan de Irazagorria, 98
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San Felipe de Montevideo, 43

	

Suarez de Lujân, 11
San Ildefonso, 40

	

Subizâbal, 17
San Davier, 121, 122, 123, 124

	

Sucina, 121, 122, 123, 124
San Juan, 121, 122, 123, 124

	

Suecia, 101
San Juan de Gaztelugatxe, 5

	

Suiza, 102, 104, 105
San Juan de Luz (ver Donibane-Lohitzu-

	

Sukarrieta, 5, 17, 73, 115, 117, 121
ne)

	

'1'apia, 11
San Martin de Valdeiglesias, 117

	

Tarragona, 40
San Nicohis, 50

	

Teba, 29
San Pedro, 121, 122, 123, 124

	

Toledo, 21, 40
San Pelayo, 5

	

Tolosa, 46, 117, 122
San Roque, 124

	

Toro, 11, 41
San Sebastiân, 6, 46, 63, 126

	

Torreahuera, 121, 122, 123, 124
Sangonera, 121, 122, 123, 124

	

Torrecilla de Cameros, 53
Santa Agueda, 46

	

Torrelavega, 77
Santa Ana de Bolueta, 6, 41, 42, 77, 101

	

Trapagaran, 60, 127, 128
Santa Bârbara, 125

	

Traslavifia, 17
Santa Eulalia, 121, 122, 123, 124

	

Tres Cruces, 117
Santa Fe, 11, 56

	

Trevino, 112
Santa Leia, 81

	

Triano, 5, 9, 14, 17, 18, 26, 33, 41, 50,
Santa Lucia, 40

	

53, 59, 60, 71, 74, 75, 90, 117, 127
Santa Maria, 121, 122, 123, 124

	

Trucios, 52, 54, 94, 97, 104
Santa Rosa de Corodiyuaehi, 71, 73

	

Tudela, 2, 5, 6, 7, 26, 33, 36, 38, 41, 42,
Santander, 6, 30, 34, 41, 54, 55, 60, 69,

	

50, 59, 60, 74, 77, 102, 106, 111, 112,
77, 88, 92, 119, 127

	

117, 118, 121, 122, 123, 124, 127,
Santecilla, 54

	

128
Santiago, 87, 121, 122, 123, 124

	

Turin, 126
Santo Tomâs de Olabarrieta, 25, 45, 48,

	

Txurdinaga, 124
50, 105

	

Ubequia, 40
Santomera, 121, 122, 123, 124

	

Ubidea, 1, 16, 57, 64, 100, 125
Santofia, 63, 117

	

Udondo, 6
Santurtzi, 60, 69, 114, 117, 121, 122,

	

Ugalde, 128
123, 124, 127

	

Ugao, 36, 125
Sarricolea, 5

	

Ugarte, 40, 70
Sestao, 69, 98

	

Urbieta, 38
Sevilla, 20, 36, 40, 46, 58, 60, 103, 121,

	

Urdieuca, 121, 122, 123, 124
122, 123, 124, 127

	

Urduliz, 17
Sierra Almagrera, 121

	

Urgel, 107
Sierra Morena, 40

	

Uribarri, 51, 117
Soberrbn, 119

	

Uribe, 28, 29, 33, 48, 115, 116, 118, 122
Sodupe, 99, 120

	

Urkiola, 87, 125
Solares, 77, 117

	

Urrengoechea, 29
Somorrostro, 35, 38, 41, 59, 60, 88, 89,

	

Valencia, 23, 40, 65, 81, 125
90, 108, 127

	

Valladolid, 17, 19, 21, 24, 26, 27, 30, 35,
Sondika, 9, 11, 22, 48, 51, 59, 60, 87,

	

41, 50, 54, 67, 68, 69, 73, 74, 77, 80,
88, 89, 115, 116, 125, 127, 128

	

85, 94, 95, 102, 111, 115, 125
Sopelana, 17, 59, 60, 127

	

Vaticano, 46
Sopefia , 29

	

Venta Cuerno, 117
Sopuerta, 16, 17, 25, 26, 35, 71, 97, 106,

	

Vevey, 102, 105
117

	

Viena, 20, 59
Sotoscueva, 92

	

Vigo, 6
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Villalar, 117
Villanueva de Araquil, 126
Villarcayo, 16, 17, 92, 126
Villaro (ver Arcatza)
Villarreal (A1ava), 40, 70
Villaverde de Trucios, 23, 89
Villaviciosa, 51
Villela, 115
Vinaroz, 101
Virgenes, Islas, 59
Vitoria, 3, 14, 33, 34, 36, 38, 44, 57, 66,

68, 69, 73, 74, 84, 104, 106, 112, 117,
118, 119, 122, 125, 126, 129

Washington, 6
Xemein, 53, 57, 75, 79, 82, 101
Ygar, 17
Yguertu, 124
Yurre (ver Igorre)
Zaldibar, 34, 53, 70, 87, 112, 125
Zaldu, 17
Zalla, 11, 16, 17, 24, 25, 26, 96, 106,

117, 122, 123, 124

578

Zamatete, 46
Zamora, 38, 55, 126
Zamudio, 1, 70, 82, 114, 116, 117, 118,

127
Zaragoza, 60, 74, 87
Zaratamo, 28, 108
Zeanuri, 5, 30, 58, 66, 100, 101, 103,

117, 118, 125
Zeberio, 1, 5, 40, 105, 125
Zenarrutza, 37, 55, 57, 74, 79, 93, 129
Zenetas, 121, 122, 123, 124
Zigoitia, 125
Zornotza (ver Amorebieta)
Zuaza, 52
Zubialdea, 11
Zubiaur, 107
Zubiaurre, 11
Zubicoechea, 124
Zubieta, 2
Zugastieta, 5
Zumarraga, 62
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